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PROLOGO 

Como dijéramos en el número anterior, no pretendemos ofrecer, 
con los trabajos que publicamos en el presente volumen, soluciones 
concretas de los problemas estudiados en los seminarios de esta Fa
cultad: Lejos de nosotros esa· utopía. Pensamos que, para llegar a 
aquellos resultados, será cuestión de .tiempo, de recursos financieros 
y; sobre todo, de la'bor metódica, analítica. y paciente, en.que deberán 
rivalizar profesores, jefes de trabajos prácticos y alumnos. 

Es, sin embargo, satisfactorio, afirmar que en esta Facultad, el 
método de Seminario ha conseguido afianzarse, a pesar ele la· crítica 
o ele la indiferencia de los partidarios del ved)alismo, y sus resulta
dos actua.les, aunque modestos, permiten abrigar esperanzas para. un 
futuro próximo. Es esto un progreso en los. estudios universitarios, 
una· evolución; y, como toda evolución, la· del Seminario, deberá; per
feccionarse y superarse. 

Justo será recordar, al juzgar la labor realizada, que el Semi
nario, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias en vigor, 
desarrolla, en primer término, una. función docente, es decir, ejercita 

, al alumno en los métodos ele investigación, en el discernimiento ele 
las fuentes informativas y en el desarrollo de sus aptitudes críticas. 
Mientras realiza esa misión, no puede exigir a sus cursos una labor 
científica superior, pues el alumno es un valor intelectual en for
mación. 

No ocurre lo mismo en análogos centros universitarios extranje
ros. En el Departamento de estudios económicos de la Universidad 
ele Harvard, y en los seminarios del profesor Schmoller, entre otros, 
para no citar a todos, que son institutos de mucha tradición y re
nombre, los estudios que publica.u, los realizan profesores que se es
pecializan, profesjonales que se perfeccionan o alumnos elegidos. 
Estos últimos, antes de colaborar en los seminarios superiores deben 
ejercitarse, en las tareas investigatorias, en los cursos ele pre-semi
nario O· en los cursos de seminario, que dictan profesores suplentes 
o aclscriptos y que son preparatorios de aquellos. 

Es, precisamente, teniendo en cuenta las ventajas de esta moda
lidad y con ~l propósito de perfeccionar las investigaciones, que 
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presentarnos el proyecto de ordenanza general de seminarios, que 
se publica en la sección "documentos oficiales", y por la que se 
crean los cursos de pre-seminarios. Expresarnos, desde ya, que con 
esta modificación no se habrá logrado todo, pero sí, dado el primer 
paso y obtenido un mejoramiento sob~e el actual régimen de las 
monografías. 

Dentro de este orden de ideas, que implican reformas y pro
gresos, una nueva organización se ha dado últimamente al Seminario, 
más en concordancia con la acentuación de sus funciones docentes, 
técnicas e informativas y cuyos resultad~s esperamos recoger en el 
año de labor que se inicia . 

La resolución del Sr. Decano Dr. José León Suárez, que se 
transcribe en la sección final, señala al Seminario una nueva época 
y evidencia un anhelo de perfeccionamiento. Por ella, se amplían sus 
funciones convirtiéndolo, reglamentariamente, en un centro de es
tuclio, de consulta y de información, dotado de personas especiali
;;melas, capaces ele abordar con éxito y seriedad el análisis de los pro
blemas económicos y financieros del país. 

El seminario ele los primeros tiempos cumplió su misión docente, 
afianzando el método, convenciendo de la utilidad ele sus disciplinas 
científicas y consagrando buena parte de su tiempo y de su personal, 
a la organización y preparación de los repertorios bibliográficos, por 
autor y materia, y que, establecidos con carácter permanente, en 
breve se darán a la publicidad por medio de un boletín mensual. 

Pero, nuevas épocas y un fuerte anhelo de ser útil, nos induje
ron a reorganizar el Seminario sobre bases que le permitan prestar 
su concurso al país, en forma más directa, estudiando los distintos 
problemas que afectan a la economía nacional, ~on personal propio 
y especializado, sin perjuicio ele hacer lo mismo con los cursos de 
seminario, pero cuyos resultados son siempre más lentos, dado la 
ejercitación metodológica que 0primeramente deben realizar los alum
nos. 

Las vinculaciones del Seminario con las instituciones públicas 
o privadas, son cada día más intensas. Para comprobarlo se podría 
exhibir la documentación que guarda en sus archivos, y que revelaría 
las numerosas consultas o los estudios solicitados al mismo. 

Es, precisamente, el propósito de vincular la Universidad a la 
actividad nacional, el criterio que nos guía cada año, al proponer 
los temas de los cursos de seminario, con el fin de contribuir, en la 
medida de lo posible, al estudio de los problemas vitales del país. 

Así: '' Mercados de carnes argentinas''; '' Política económica 
argentino - brasileña", "Industrias textiles", ".Ferrocarriles del Es-
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tado, y marina mercante", "Impuesto a: la renta", "Reformas ren
tísticas y presupuesto naciolial' ', '' Democracia industrial'', '' El 
hierro en la Argentina", "El petróleo", "El capital, la responsa
bilidad y el crédito de las sociedades anónimas", "Almacenamiento 
ele las cosechas'', '' Periodicidad de los fenómenos económicos y so
ciales", "Sección actuarial de una compañía de seguros", "Tabla 
de mortalidad ele la ciudad de Buenos Aires"; temas de los semina
rios del año 1922, confirman el criterio expuesto. 

Finalizados los cursos, en breve, nuevos trabajos de distintos 
méritos, aumentarán los archivos. Tan sólo algunos de ellos se publi
carán en el próximo número, mientras todos los originales quedan a 
disposición del público. 

Podemos afirmar, sin temor de ser inmodestos, que, aunque en 
algunos casos los temas son ligeramente tratados, están sin embargo, 
esbozadas en los progTamas analíticos de los_ distintos subtemas, las 
orientaciones a seguir por aquellos que deseen estudiar detenidamen
te los problemas enunciados. 

Y, así, en esa labor paciente y silenciasa, a través del tiempo, 
el Seminario cumple su finalidad, formando los futuros investigado
res, que tanto necesita el país, para completar su organización eco
nómica y financiera. 

EDUARDO M. GONELLA 
Director del S cminario y Bibliotccci. 
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CAPITULO I 

PRODUCC}ON AGRA:RIA 

) e 
!J - : 

,.
,_! ... -~ ~' 

Elementos que intervienen. - Naturaleza. - Trabajo y capital. - Fisonomía 
especial de la producción agraria. - Caracteres distintivos. - Evolución 
del derecho de propiedad. - Diversas formas de administración de la tie
rra: JQ Explotación directa por propietarios. 29 Explotación por arrenda
tarios. 39 Explotación por medieros, aparceros, etc. - Consideración. -
y crítica. 

El éxito de la producción agraria, como el de toda producción 
económica en general, estriba en la armonía y relación que· entre sí 
deben guardar los tres elementos fundamentales que en ella inter
vienen: naturaleza (1), trabajo y capital. 

La insuficiencia o falta de algunos de los elementos enunciados, 
el exceso de otro u otros, origina inevita:blemente un desequilibrio., 
cuyos efectos se sienten y se palpan en todo el ciclo de producción 
a coru;umo. 

Alcanzar esa a1·monía, esa relación de dependencia que entre sí 
deben guardar los tres factores enunciados, ha sido una aspiración 
la1·gamente acariciada por todos los, que se han ocupado de encau
zar el ordenamiento económico social. Aspiración que prácticamen
te se ha traducido en un sinnúmero de iniciativas, muchas de las 
cuales, si bien es cierto que no han logrado todo lo que sus autores 
se proponían, hacen época y quedan como recuerdo del esfuerzo 
fecundo realizado por el hombre, para solucionar los problemas na
cidos de su relación con la;_ naturaleza. 

La producción agraria, tiene su fisonomía propia que la ~arnc
teriza y distingue de todas las .gemás, debido principalmente al :fac
tor naturaleza que en ella interviene y que actúa en forma prepon
derante. 

En cualquier otra producción, es posible observar paulatina
mente los diversos procesos de elaboración, y en cualquier momento 
apreciar la marcha de la misma, mientras que en la producción 
agraria, después de efectuados los trabajos iniciales~ se produce 

( 1) La naturaleza comprende: la materia. (tie1-ru y agentes ntmosfé.ri~os) exif;
tentes en el mundo exterior, las fuerzas inherentes a los mismos y las condiciones físi
cas (ambiente). 
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toda una elaboración oculta, en la que actúa ese ente tan rodeado 
ele misterios que prácticamente traducimos por el ilimitado voca
blo "naturaleza", cuyo resultado recién nos es dado apreciar cuando 
el proceso ha terminado. 

El segundo factor, o sea el trabajo, contribuye a,· poner en vigor 
las fuerzas productivas ele la tierra, obteniendo de las mismas, me
diante la ayuda del capital, el producto que corresponde. 

La fertilidad ele las tierras desigualmente clistribuíclas en el 
espacio, hacen que artificialmente se integren a aquellas los ele
mentos que han dejado ele poseer; pa~·a lo cual es necesario hacer 
intervenir al tercer factor; o sea el capital. 

De suerte, pues, que dada la importancia económico-social que 
tiene la producción agraria, es evidente que todo el esfuerzo .de los 
hombres, debe tender a unir en forma eficiente los tres elementos 
mencionados. 

El interés social, que está por encima del interés casi siempre 
egoísta del individuo aisladamente considerado, debe sobreponerse 
y triunfar, tendiendo a hacer desaparecer desequilibrios, que re
dunden en perjuicio ele la colectividad. 

Así por ejemplo, la _posesión de la tierra, que representa la in
cógnita en el problema del equilibrio de la producción agraria, es 
tan sola legítima cuando el detentador ele la misma la hace proclu-. 
cir todo lo que económicamente ella puede dar. 

Sería odioso pensar que el trabajo, elemento indispensable pa
ra la producción, tuviera qne permanecer inactivo a causa de que 
los que detentan por privilegio la propiedad de la tierra o el capi
tal, no quisieran admitir su concurso. 

Ese pudo ser el pen~amiento' y la acción en una época en que 
la vida primitiva permitía ese encastillamiento antieconómico, pero 
hoy, que el hombre solo no tiene ningún valor y que toda obra es 
el resultado del esfuerzo y ele la acción, colectiva, esa manera de ser 
o de pensar, no puede al presente aceptarse en modo alguno. 

En cuanto al derecho ele propiedad, basta recori-er a graneles 
rasgos su evolución histórica, para darse eti.enta de todo el inmenso 
camino andado. 

Desde el ilimitado jiis 1dencui, fnie,ndi et ab·utencui ele 'los ro
manos, hasta la supresión del clerecho de abusar y la limitación en 
el de usar y gozar, ele nuestros días, una distan.cía eno1;me nos se
para. 

Si a ello agregamos aún lás crecientes demandas últimamente 
hechas, en las que se solicita "la tierra para los campesinos", "la 
tierra para los empleados'' y por último '' la tierra para los que la 
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. sepan trabajar en beneficio de la colectividad 11, expresiones todas 
que han preÓcupado ya a muchos legistas, sociólogos y economistas 
y de las que se han hecho eco algunos parlamentos, como lo hace 
notar Raffaele Ciasca en su reciente libro (1), se convendrá que es 
necesario, que es impostergable, ocupat·se. en forma paulatina, de ir 
atenuando desigualdades e injusticias, causas de muchos disturbios 
sociales, para llegar en esa forma a impedir que ese interés personal, 
casi siempre egoísta de que hemos hablado, se sobreponga al interés 
de la comunidad. 

Es por ello que se ha buscado y se busca la forma de propor
cionar al trabajo, los elementos que le hacen falta, para que tenga 
valor y preste su utilidad; tratando de ver tealiza.do en lo posible 
el fundamento del cuadro tan 111aravillosamente pintado por Bri
ganti: '' Si oblighi1 quel propietario che misura il suo vasto dominio 
coll'orizonte, a farne partecipe qualche indigente, che non ha dove 
impiegare le sue braccia é súbito si renderá la calma a due cittadi
ni, l 'unoj schiacciato del grai1 fardello dell 'opulenza, l 'altro anela:nte 
sotto il flagello della miseria". (2) 

La solución del problema, está en procurar que los verdaderos 
agricultores, posean tierra propia para trabajar. Pretender que 
existan agriéultores sin tierra, es pretender algo contradictorio, 
algo imposible. 

Es menestei• conocer la mentalidad de los campesinos para 
darse cuenta que el arrendamiento, por ejemplo, sólo pueden acep
tarlo como paso para llegar a la propiedad ; del mismo modo las 
demás formas de explotación, y en cuanto a la propiedad colectiva, 
los únicos que pueden abogar: en favor de la m'isma son: las gentes 
de la ciudad, que 110 coiiocen, como he dicho, a los campesinos, los 
improvisados en cuestiones rurales y que, como tales, ha.Ji fracasado, 
los políticos y, por último, los trabajadores incapaces de dirigir su 
explotación. 

Producir más, mejor y con menor éosto, es uno de los propó
sitos que persigue la cien.cía económica. 

En materia agraria, cuandu se habla de obtener mayor pro
ducción y de ptoducir en mejores condiciones'. es necesario conside
raT las diferentes formas de administración de la tierra; es decir: 
si· se explota directamente por el propietario, si es explotada por 
arrendatarios, por medieros o aparceros, y en general, si se practi
ca grande, media o pequeña explotaci'ón . 

. (1) JI ¡n-oble11111 dellr.. /.erra, págs. 3 y siguientes. 
(2) Citado por Ciasen, oh. citada., pr,g, 11 ¡. 
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Cada m1a de las formas de administración enunciadas, tiene 
su fisonomía propia, ·que la individualiza y distingue ele las demás, 
- cada una de ellas tiene sobre las demás sus ventajas y sus des
ventajas - según el factor que se tenga en cuenta, según el punto 
ele vista que · en cada caso nos coloquemos. 

Atendiendo a estas considetaciones, tomaremos en cuenta cada 
una de las formas ele administración o de explotación consideradas : 

l.°-Explotetción clfrectci por el propietcwio. 

En general puede afirmarse, que la explotación efectuada di
rectamente por el propietario es la¡-que mejor result_aclo ha dado en 
todo tiempo y en todas partes, puesto que dadas las modalidades 
propias de las industrias rurales, hace que el que diariamente está 
en contacto con su tierra, le vaya tomando un • cariño cada vez en 
mayor grado, que da como resultado el conocimiento ele todas las 
bondades y de todos los· defectos ele la misma, y trata por todos los 
medios a su alcance, aprovechar los primeros y subsanar los segun-. 
dos, procurando devolver a la tierra, lo que los cultivos le _quitan, 
tendiendo, en fin, a evitar que se esquilmen los principios producti
vos de la misma, realizando las obras de mejoras necesarias, que aun
que momentáneamente se traducen en una inmovilización ele capital, 
contribuyen sin emba:rgo a preparar para el futuro, mayores rendi
mientos, mayores comodidades y explotaciones más científica,;;. 

El propietario que sea a la vez agricultor de verdad (porque 
en esta clase de trabajos es necesario sentir verdadera vocación, es 
necesar'io, como alguien dijo, sentir correr por sus venas sangre de 
agricultores), llega con el tiempo a ser un verdadero enciclopedista 
de conocimientos, que día a día va ampliando y consolidando, con 
la solución de los variados problemas que se le presentan y que re
suelve sobre sn propio terreno, que constituye su gabinete, su labo
ratorio, bajo laj acción. de los rayos solares que le tiñen su piel; del 
agua, del rocío, o de las heladas que le curten su rostro, en compa
ñía de sus herramientas que le endurecen sus músculos, en contac
to directo con los elementos externos de la naturaleza, que le dan 
oxígeno puro para. sus pulmones y vitalidad para todo su orga
nismo. 

La propiedad de la tierra, hace que nazca en el trabajador del 
campo, un amor especial que deleita el aisla.miento voluntario que 
se impone. Sensación especial que los hombres de la ciudad desco
nocen por completo y de ahí, entonces, la explicación de los que 
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desde ella, sostienen dogmáticamente teorías en contra de la misma. 
El diletantismo en materia agraria no sólo es peligros~), sino 

que es perjudicial, cuando no encuentra quien lo · descubra y es 
como- en toda otra actividad completamente inócuo y :ridículo, Quan
do se le pone en descubierto. 

29-Explota,ción por arrendatarios: 

Esta forma de explotación, no ofrece las ventajas, las seguri
dades, que ofrece la que se efectúa por medio de propietarios, y 
sólo puede aceptarse como paoo, como medio, para alcanzar la pro
piedad. 

Las críticas hechas en contra de este sistema de explotación,
han sido numerosas, llegando algunos extremistas hasta proscribirlo 
en absoluto, y a la exageración de compararlo con la institución de 
la esclavitud y ,como tal, pretendiendo suprimirlo por completo. 

Los que tal tesis sostienen, ignoran que en la naturaleza nada 
es absolutamente_ bueno o malo, que todo es mejor o peor, según 
los términos que se tomen en consideración, y que aún lo malo, es 
susceptible de encauzarse, de conducirse, de reglamentarse y llegar 
si no a hacerlo bueno, por lo menos, aceptable. 

El arrendamiento tal como se practica en nuestro país, es una 
forma que no llena debidamente su función,, puesto que, conio lo he 
dicho, es imposible -pretender que . existan agricultores sin tierra, 
pero es menester tener presente también, que no todos podemos, de 
golpe, llegar a la propiedad. Para los que, creemos en las excelen
cias de la propiedad individual (siempre que, naturalmente, llene 
su fin social), tenemos que convenir en que el arrendamiento es, 
sobre todo en los países nuevos, la forma más simple de alcanzarla. 

Es indudable que esta institución, como tantas otras, es nece
sario vigilarla, controlarla jurídicamente, señalando a arrendador 
y a arrendatario el límité de sus-facultades, indicando en forma in
dubitable, dónde comienzan y dónde terminan las mismas, en bene
ficio del ente social, que, como he dicho, está por encima del inte-
rés de ambos, considera.dos separadamente. · 

Esta forma de explotación tan criticada por algunos, ha sid(J.. 
el medio de que se han valido muchos de nuestros grandes propie
tarios, para llegar a la privilegiada situación en que hoy se en
cuentran. 

La libertad absoluta, como algunos pretenden en estas cuestio-
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nes que tanto se vinculan al interés de la colectividad, es cosa im
posible. : : · ; ; ., , 

· · Las industrias rurales argentinas, se han desenvuelto dentró 
de la más absoluta libertad; el régimen de la gran propiedad y de 
los arrendamientos, ha sido y es el imperante; sin embargo, a pesar 
de sus resultados generales, no podemos pretender continuar en la 
misma forma, toda vez que otras son las necesidades y otras son 
las condiciones actuales. 

Las leyes sobre retribución por mejoras, sobre plazos mínimos 
y otras que desde hace tiempo se demandan, son exponentes del am
biente, que señala rumbos hacia una economía: social controlada. 

Adaptando la institución al medio, se conseguirá hacer des
aparecer algunos de los aspectos un tanto antipáticos de la misma, 
y continuará, así, siendo una forma para poder alcanzar la pro
piedad; única aspiración de la gente de eampo. que no la posee¡ aún. 

3°-Explo_tac-ión poi· nieclieros, nparceros, etc. 

Si el arrendamiento, como lo hemos dicho, es una de las for
mas ele alcanzar la propiedad, el contrato de medianería o. aparce
ría,· es ya un~ forma más segura; más eficaz, más directa para llegar 
a la misma; es el primer contrato de sociedad que el trabajador 
agrícola, desprovisto ele capital, realiza, asociando sus fuerzas y su 
inteligellcia al primero; realizando así el principio de conjunción 
de los elementos necesarios para la producción. 

Ese hombre carente de recursos efectivos, saca de su fuerza y_ 
de. su inteligencia natural, todo lo que humanamente puede, y con 
la ayuda del otro elemento (naturaleza) llega con tiempo y perse
verancia a la conquista de sn ideal. 



CAPITULO II · 

CARACTERISTICAS DE LA PRODUCCION, DIS'rRIBUCION 
Y CONSUMO DE !NUESTRA RIQUEZA AGRARIA 

Posición de nuestros productores rurales. - Lucha contra los intermediarios. 
- Libre concurrencia y monopolio. - Acción a desplegar. - Organiza
ción de los transportes y vías dé comunicación. - Mercados.· - Informa
ciones estadísticas. - Resultados. 

Pradncción. El régimen de la .libre concurrencia, es la forma 
típica de nuestta producción agraria, la que, desconociendo los 
principios fundamentales que la ciencia ccon¡ómica enseña, preten
de luchar contra. un régimen de monopolio exclusivo y excluyente. 

El estado de libertad absoluta. que reina. en este ciclo, hace que 
cada productor obte aisladamente dentro de su propio campo de 
acción, sin preocl1parse de los demás, desperdiciando en esta forma 
una cantidad de vc11tajas que si aisladamente pueden no tenf)r· gran 
importancia, en cámbio, en el conjunto, representan valores enormes 
que se pierden para. la economía nacional. 

De esta lucha desigual y antieconómica que se realiza entre 
productores e intermediarios, es lógico que sólo puedan salir airosos 
los más fuert.es; ·los medianos y los débiles tienen inevitablemente 
que sucumbir por ohi.'a de· inercia, · después de haber llevado una 
vida precaria más o menos prolongada. 

Es, pues, hacia. esos· débiles, hacia esos que forman la célula 
de -la sociedad agraria, a los que primeramente dedicaremos toda 
nuestra atención, procurando tutelar jurídica, económica y social
mente su existencia; ellos· será:n 1cis que luego con su concurso' nos 
ayú.darán a construir el edificio iural del futuro. , 

Comenzar a la inversa, como algunos pretenden, sería querer 
luchar contra la lógica, contra el sentido común; las dificultades 
con que se tropezaría serían enormes y el resultado del ensayo, 
dudoso. 

Distribtición. El régimen de libre concurrencia en que se des
envuelve nuestra producción· agraria, favorece y estimula la vida y 
el desarrollo de todo un núcleo de parásitos que viven a la sombra 
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de los productores, entre los cuales hay toda una verdadera escala 
que va ~scendiendo y tomando cuerpo a medida que se alejan de 
aquellos. 

El régimen de monopolio, de que hemos .hecho mención ante
riormente, comienza en el primero de los intermediarios_ menciona
dos - el almacenero de campaña - y termina en las grandes casas 
cerealistas del país; dentro de los cuales queda casi toda la utili
dad del productor - gran par•te de la que nq aprovecha eL país, 
puesto que, tratándose de importantes firmas extranjeras, llevan 
una buena porción de sus utilidades a si.1 país y sólo nos queda a 
nosotros, la ilusión de las grandes· cifras estadísticas. 

Por lo que respecta a este ciclo, la acción que habrá que des
plegar, no ha de ser meI1os importante: la organización de los trans
portes y de las vías de coniunicación, con especialidad de los cami
nos, que existen nominalm~nte en nuestro país (y digo que existen 
nominalmente, por cuanto a.penas se les puede utilizar durante al
gunos meses del año), la. organización de los merca.dos de venta, 
para que mediante el conocimiento del estado de los mismos, , los 
productores, eliminando intermediarios, hagan sus envíos directa
mente. : ' · l ,, · :í 1 

-La organización de informaciones periódicas sobre el estado de 
la plaza y sus posibles alternativas, constituye en definitiv_a otro 
ele los puntos que deben merecer especial atención .. Procurando, pn 
un palabra, que los .productores, a la preparación agraria, unan la 
preparación comercial tan necesaria para la defe.nsa de sus in
tereses. 

Cons·umo. La organización de la producción y distri_bución, 
será también aprovechada por el consumo; pues eliminando facto
res que se oponen a que los productos lleguen en buenas condicio
nes, que lleguen a preeios accesibles, que· no se tiren antes de .ven
derse a men_or precio que los que el monopolio de venta ha estable
cido y, aún en ciertos casos, la organización de la venta directamen
te, aprnvechando las ventajas de la encomienda postal o de la en
~omiencla simple, son las formas que_ harán más aprovechables el 
consumo de nuestros productos rurales y que hoy no es posible, 
debido a los factores enunciados, con perjuicio para todos. 



CAPITULO IH 

LA INMIGRACION Y SU INJ.-iJ;UENCIA EN NUES'l'RAS 

INDUS'l'RIAS RURALES 

Noticia histórica. - Contingente aportado e incorporado a nuestra pobla
ción - Población ur-bana v rural. -· Alternativas. - Características del 
contingente inmigratorio. _.:.. Estadísticas. - Observaciones críticas. 

Dé.c;de los primeros días de nuestra. emancipación, los patricios 
dirigentes, se preocuparon, entre ·otras cosas, de romper la triste 
fisonomía que presentaba nuestro extenso y• desierto territorio, tra
tando de traer a estas tierras llenas de riquezas inexplotadas, lo 
único que necesitaban para darles valor - la acción fecunda del 
trabajo - cuyo elemento generador no poseíamos aquí, mientras 
que en la vieja Eur9pa languidecía por falta. de campo_ propicio 
para expanderse. 

Belgra.no y Rivadavia primero, Alberdi, Sarmiento, Avellane
da ·y Mitre, después - desde el gobierno los lmos, desde el libro y 
la prénsa•-dfaria los otros - trataron en toda forma de traer y ra
dicar inmigrantes. 

El decreto de agosto de 1819, representa la primera iniciativa., 
traducida prácticamente por los miembros del Triunvirato, la que, 
en virtud de los acontecimientos del momento, no dió los frutos que 
de ella se esperaban. La ley de agosto de 1822, dictada durante el 
progresista gobierno de D. lVfartíp Rodríguez y refrendada por el 
ministro Riva.davia., constituye el segundo paso, dado con mayor 
firmeza, con el objeto de realizar el fin que se propusieron desde 
el primer momento. 

La ley de 1823 autorizando a Rivadavia para contratar dos
cientas familias -europeas, la creación de la comisión de inmigra
ción, efectuada en el año 1824, constituyen, en síntesis, las primeras 
medidas prácticas, destinadas todas a facilitar la llegada, interna
ción y· radicación de esé elemento que tanta influencia ha tenido 
eli · el desenvolvimiento econpmico y social de nuestro país y que 
después de la sanción de m.1estra carta. fundamental, ha arrojado 
año tras año, sobre nuestro territorio, su precioso contingente. 
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1 -
Desde el año 1857, en el que, según nuestras primeras estadísti-

cas, entran y se radican en el país 4.951 inmigrantes, hasta el año 
1913, la inmigración deja constantemente un saldo favorable. Saldo 
que a partir del año 1914, se vuelve contrario, como consecuencia 
de la guerra mundial, en la que las naciones europeas comprometi
das, no sólo no dejan partir a sus hombres, sino que se ven precisa
das a llamar sus reservas. 

Felizmente, este período desfavorable, termina con el año 1918, 
para volver en 1919 a .dejar un remanente apreciable en favor del 
país. 

Desde el año 1857 hasta el de 1920, llegaron a m,1estro . país 
6.514.241 inmigrantes y durante el mismo período salieron 3.401.001, 
dejando en total, un saldo líquido incorporado a nuestra población 
de 3.113.240 personas. 

·Analizada sintéticamente nuestra estadístiea 
mos las alternativas sufridas en la población del 
las mismas con el incremento inmigratorio. 

inmigratoria, vea
país, relacionando 

Para ello, tomaremos en consideración las cifras totales ele los 
dos últimos censos nacionales (1895 y 1914). 

VARIACIONES DE LA POBLACIÓN DE LA REPÚBLICA C1J 

1914 
1 

1895 1 1914-1895 

Urba_na ............... 4.525.500 1.690.966 2.834.534 

Rural (a) •••••••••••••• 3.359.787 2.263.945 1.095.792 

TOTAL ...... 7.885.237 3. 954. 911 3.930.326 

Del cuadro que antecede se desprende : 19 Que en el período 
considerado, la población de la República se duplicó, y 29 que la 
población urbana aumentó en un 167,6 %, mientras que la rural, lo 
ha sido solamente en un 86,4 %, 

Por lo que respecta al primer punto, el resultado no debe hala
gai-nos, como algunos pretenden, puesto que para un país nuevo 
como el nuestro, que tantas ventajas ofrece al esfuerzo y al trabajo, 

(1) •rercer censo nacional. 'l'omo 11. Población, pág. 400. 
(a) Engloba la fluvial y la isleña, 
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duplicar su pol:ilación en un~ período de 20 años, no es cosai que pue
da halagar a nadie que .piense honradamente. 

En cuanto al segundo punto, vemos: que la ciudad, continúa 
teniendo gran atractivo. Durante el período co1isiderado (1895 -
1914) entraron al país 4.039.464 inmigrantes y salieron 2.146.332, 

. de suerte que el contingente inmigratorio nos 'ha dejado un rema
nente de 1.893.132 personas. El aumento de la población rural du
rante el mismo tiempo, ha sido tan sólo de 1.095.7,92 personas. 

En la estadística por profesiones y oficios de los inmigrantes 
llegados, encontramos alguna explicación de ese desequilibrio. 

Al efecto presentaremos un cuadro elaborado en nuestro Semi
nario, en el que solamente tomamos en consideración inmigrantes 
de ultramar, y cuyos oficios tienen relación directa con nuestras in

. dustrias rurales. (Años 1910 hasta 1920 inclusive). 



INMIGRANTES DE ULTRAMAR LLEGADOS DESDE 1910 HASTA 1920 ( 1 l 

Cantidad anual de inmigrantes de profesiones y oficios 

relacionados directamente con nuestras industrias rurales, y su comparación. 

l'ROFESIONES 
Y OFICIOS 

Agricultores , . , .... 

Ganaderos ......... 

Jardineros ; ........ 

Jornaleros ......... 

Total de inmigrantes 
llegados 

11 I 91 O 

78.016 

4~g 

14S 

75.967 

338.828 

1911 

41.140 

64 

140 

71.634 

281.622 

1912 1915 1914 

64.896 61.863 17.100 

70 fJ5 89 

195 209 81 

113 .403 88.954 29. 779 

379.117 364.878 182.672 

(l) Ji~stadísticas comJ)ilndas en el Seminario «Leyes de inmigración», afio 1920; 
c1ua funcionó bujo la dirección del profesor Dr. '.M.iguel A. Cárcuno, con ]a colubpración 
del ex jefe de }~stadística de 1n Dirección de inmigración, Sr. Josué :rvr. Igut·zábal, ne· 
tuando como jefe de curso el autor de este trabajo. 

1915 1916 1917" 1 1918 

3.796 1.757 1. 615 1.052 

38 18 36 24 

25 29 12 6 

12.246 8.961 3.550 2.383 

.. 

83.019 75.381 51. 665 50.662 

1919 1920 

3.646 11. 654 

149 254 

63 \'5 

8.998 22. 753 

69.879 107 .4HJ 
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En el período (1910 - 1920) llegaron 1.985.142 inmigrantes, de 
los cuales fueron colocados e internados por la Dirección general 
de inmigración, · solamente 538.478. (Ve1· detalles en el cuadi'o que 
se inserta al finál de este capítulo). 

En el cuadro que antecede, observamos: que el número de los 
inmigrantes correspondientes a profesiones y oficios relaci◊-nados 

con nuestras industrias rurales, ·es insignificante, comparado con el 
contingente total recibido anualmente; que, en cambio, recibimos 
una cantidad de gente sin oficio, o de oficios que nuestro país no 
puede asimilar por el momento, como podrá observarse en el cua
dro que se agrega a continuación, en· el que tomamos en cuenta so
lamente los rubros mayores: 

AÑOS 

OFICIOS 
1910 j 1911 ! 1912 j rn13, 1914 j 1915 j 1916, 19~7, 1918 ¡ 1919 j rn20 

Comerciantes. 9406 8571 10251 9652 6713 3238 2142 14911 11491803' 7656 

---- ------

Dependientes . 4065 2900 2842 2526 1595 562 311 329 297 1392 2021 
; ------ --

1 

<t> Total.. 13471 11471 13093 12178 830813800 2453 1820 144614431 9677 
1 

Agréguese a cada año, el total de jornaleros cuya estadística 
hemos dado ya y se verá la importancia de ese contingente. País 
agrícoli ganadero el nuestro, necesita, obreros rurales capacitados 
y no comerciantes o gentes sin oficio que vienen a improvisarse, 
pues, como ya lo he manifestado anteriormente, el resultado de esa 
improvisación, debemos soportarlo todos. 

Pero si ese elemento que necesitamos no nos llega, alguna cau
sa ha de existir que s·e oponga a ello. O no llegan porque tienen am
biente propicio en sus respectivos países, o de lo contrario, no lle
gan porque el nuestro no les ofrece suficientes ventajas. 

En cuanto al primer punto, es menester que se sepa que todos 
los países de inmigración, tienen una legisláció11 adecuada, que am
para y proteje a esta clase de productores, y es debido a; ello y a las 
utilidades que han obtenido durante los años de guerra, con motivo 
de la elevación de los precios de sus productos, que los mismos han 
alcanzado una situación realmente privilegiada, todo lo que hace 

(1) Cuadro formado con dat.os tomados de las est.adlsticns compiladas en el Se· 
minario «Leyes de inmigración>>· 
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pensar, que la emigración de ese elemento es poco posible por el 
momento. 

Por lo que respecta al segundo punto, nuestro país no posee una 
organización adecuada, que atraigél- a esa clase de inmigrantes: El 
hombre sin capital, o con muy poco, como sucede con la generali
dad de ellos, no' tiene ambiente propicio para desenvolverse en nues
tro medio rural. Debido a estas circunstancias, el obrero competen
te que se halla radicado en su respectivo país, si emigra, será cpn 
carácter temporario, aprovechando la estación invernal, para luego 
volver al suyo; esto se1:,á ahora más fácil que nunca, por la veloci
dad · de los nuevos vapores, que en muy pocos días los transpor
tan ele un continente a otro. 

La inmigración llamada golondrina, en la que predomina el 
elemento improvisado, por el contrario, ha de afluir én: máyor gra
do, para aprovechar la época de, trabajo ele rruestras campañas, qµe 
coincide con el· período de clesocupacióli en· 1os· países europeos. 



RESUMEN POR PROVINCIAS Y GOBERNACIONES, DE LA INMlüHAI..IUl'I 1..ULU\JALJA c. "", "'"""..," 

DURANTE LOS AÑOS 1910-1920 (1> 

PROVINCIAS y GOBERNACIONES l 1910 
1 

1911 
1 

1912 
1 

_1913. 1 1914 
1 

1915 
1 

1916 
1 

1917 
1 

1918 ' 1 1919 
1 

1920 

Capi!al federal._. .............. 1.188 1.8f37 l. 919 888 426 103 123 40 38 120 120 

Buenos Aires ............... : . 39·;932 28.600 45.973 35.415 1◊-.848 5.427 3.272 1.701 1.096 2.114 2.114 

Entre Ríos .................. ·. 2.037 2.077 4.277 4.103 1.205 · 142 99 38 41 73 73 

Corrien!es ....•.............. 374 492 655 874 382 58 37 38 24- 19 19 

Sonia Fé .................... 27.205 17.007 20.791 23.821 9.371 2.780 1.540 728 905 992 992 

Córdoba ..................... 13.527 9.1~3 13.264 15.261 5.117 : 1.952 878 427 437 564 564 

Tucumán ......... · ............ . 3.617 4.944 5.842 5.847. 2.488 557 339- 136 173 130 130 

Salla ...................... :. 873 1.381 2.024 · 2.237 . 642 223 117 73 27 67 67 .. , .. 
San!iogo del Estero ........•... 598 1.396 1.611 1.242 · 379 218 180 76 90 86 86 

Jujuy .................. -.... '. 603 1.090 1.466 1.131 · 570 129 75 40 1,8 . 35 35 

Ca!amarca '.-· .............. ; .. 36 108 177 153 144 33 24 - 2 -3 3 
' 

La Rioja •....... · ............ 83 99 . 42. 80 46 11 12 1 5 - --
Son Luis .................. · .. 1.332 l. H/6 l. 914 1.162 416 136 98 40 33 65 65 

Mendoza . . . . . . . . . ..... : .. ;·. 14.095 11. 767 15.914 16.138 4.063 739 646 439 547 885 885 

San Juan ................. · .... 1.900 1.787 ·1.600 2.363 . 757 211 128 129 l39 181 181 

Chaco ..................... ,. 578 1.466 753 651 205 75 82 55 .46 · 67 57 

Misiones •.................... 350 758 852 713 258 24 ·19 9 10. 242 242 

Río Negro ................... 1.056 1.170 2.014 1'612 632 187 121 99- 58: 128 128 

Neuquén ...................... 133 157 298 159 72 26 32 13 3 94 94 

Chubu! ........... • ........... 794 714 719 913 594 286 225 149 170 104 104 

San!a Cruz .................. 542 866 654 883 645 193 229 148 125 26 26 

Pampa Central ............... 4.798 3.026 4.671 4.132 1.099 572 483 1.299 66 261 . 
1 

261 

1 

t, \ í!n.mnilftt1n rnn hu::. P~t.añíst.ien.s reunidas nor el Seminario dé «Leyes de i_nmi TOTAL. ... ¡ 

TOTALES 

6 852 

176.492 

14.165 

2.972 

lOS.131 

61.160 

24.203 

7. 731. 

5.962 

5.222 

683 

379· 

6.457 

66.118 

9.376 

4.025 

3.477 

7.205 

1.081 

4.782 

4.337 

20.668 

538.478 



CAPI'rULO IV 

EVOLUCION HISTORICA DEL REGilVIEiN DE LA PEQUEÑA 
PROPIEDAD RURAL E)N NUES'rRo p AIS 

Primeras iniciativas a su favo1· (1812 a 1825). - Reacción del latifundio ( 1830-
1850). - Victoria de Caseros. - Retorno a la pequeña propiedad. -
Constitución del 53 y su influencia sobre la propiedad. - Evolución de 
conjunto. - Colonización agrícola. - Bs. Aires, Sta. Fe, Entre Ríos, 
Corrientes y Córdoba. - Evolución particular. - Organización nacio
nal. - Iniciativas en el orden nacional, desde su organización, hasta la 
fecha. 

Los primeros años del siglo pasado, tan llenos de novedades en 
la historia política de nuestro país, pasaron casi inadvertidos para 
esta clase de actividades. · 

El decreto de 4 de septiembre de 1812, dictado a insinuación 
de D. Bernardino Rivadavia, "ofreciendo su inmediata protección 
'' a los individuos de todas las naciones que quisieran fijar su do
'' micilio en el territorio del Estado, concediendo tierras a los ex
" tranjeros que se dedicaran a lai cultura de los campos" (1), cons- · 
tituye el primer paso dado en ese sentido, el primer acto guberna
mental producido después de nuestra emancipación, con el objeto 
de colonizar nuestras tan desoladas tierras. 

En el año 1913, obtienen sanción dos leyes ele gran importan
c:ia para el punto que nos ocupa: 

La primera, dictada con fecha 15 ele marzo, '' ordena al supre
" mo P. E., disponer de las fincas que pertenezcan al Estado, bajo 
"cualquier aspecto que sean, enajenándolas del modo que crea más 
"conveniente al incremento del erario". (2). 

La segunda, sancionada con fecha 13 de agosto de 1813, '' pro
" hibe' la fundación de mayorazgos en el territorio de las Provin
' 'cias Unidas, no sólo en la generalidad de los bienes, sino sobro 
"las mejoras del tercio y q1únto, como asimismo cualesquiera otra 
"especie de vinculación, que no teniendo un objeto religioso o de 

(1) Y (2) A1u-elio Prado Y Rojas. - Leyes y decretos promulgados en la Pro· 
do Bs. As. desde 1810 a 1876, recopiladas por el autor. Tomo I, pág. 144, 45 y 180. 
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"piedad, transmita las propiedades a los sucesores sin la facultad 
"de enajenarlas". (1). 

La ley de 15 de. marzo, establecía una novedad en lo que res
pecta al uso y destino1 de la tierra pública, al conceder al P. E. am
plias facultades· para su enajenación. Si bien es cierto, como dice 

· Avellaneda, que ella '' no reyela ningún sistema sobre la colocación, 
contiene sin embargo el principio fecundo, de que el estado no debe 
retenerla con una codicia ta.ir estéril como torpe" · ( 2). Práctica de 
la que se ha hecho uso y abuso por gobiernos posteriores para ena
jenar nuestras mejores tierras fiscales,· olvidando que la ley que 
nos ocupa, en su parte final, establecía. terminantemente la enaje
nación '' atendiendo al modo que crea más conveniente al incremen
to· del erario". 

La del 13 de agosto, entregaba la propiedad a la libre acción 
del régimen sucesorio que la parcela, distribuye y valoriza, supri
miendo excepciones odiosas a favor de determinados miembros de 

· la familia, que aún sul?sisten incorporadas a la legislación de al
gunos países . 

. El 13 de mayo ele 1817, el Supremo Director, solicita y obtie
ne del Congreso '' la autorización para adjudicar tierras a los po
·" blaclores de la nueva demarcación, procediendo en ello conforme 
'' a derecho, y sin perjuicio de las reglas que en adelante haya de 
"prescribir el Congreso". (3) 

El 22 de julio del mismo año, se dicta un decretq establecien
do que los oficiales del ejército, sin ubicación, "sean preferidos en 
''la repartición de terrenos gratuitos y auxiliados con alguna can
'' ti dad de dinero, para empezar sus trabajos, por la hacienda del 
"Estado ... ". (4). 

El decreto del 17 de octubre de 1818, faculta nuevamente al 
Supremo Director para '' el repartimiento de baldíos en las fronte
" ras ele Sgo. del Estero". El 15 ·de noviembre, se le autoriza para 
'' ofrecer las tierras que estuvieren vacantes dentro de la línea de la 
"laguna Kaquelhuincul ", a lqs que quieran dedicarse a la cría de 
"ganados e industria agricultoi:a ": ( 5) 

El 18 de febrero de 1819, el Soberano congreso nacional de 
las Provincias Unidas del Río de la Plata, contestando la comyni
cación enviada el 18 de diciembre del año anterior por el Supremo 
Director sobre interpretación y alcance de la autorización acordada 

(l) Anrelio Prado y Rojas, - Ob. citada. Tomo J, ¡,á¡,-, 212 y 13. 
(2) Nicolás Avellaneda. - Tierras públicas. Tomo 5. 0

, púg. 42. J~d. Bib, 
Argentina. 

(3) A. Prndo y Rojas. - Ob. cit. Tomo 1, pág', 379, 
(4) A. Prado y Rojas. - Ob. cit. Tomo l. pág. 402, 
(5) A. Prado y Rojas .. - Ob. cit. Tomo I. págs, 378·79 y 463. 
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· por el Congreso sobre distóbución :de tierras· en propiedad, den.tro 
de la línea ele fronteras, a los efectos ele hac.et .. ex.tensiva la misma a 
los pobladores que, arriesgando sus vidas y -hacie.ndas, habüin tras
pasado dichas líneas y se ·había:r;i establecido fuera. ele ellas, de_claró : 
"que no tanto por título ele gracia,. cuanto de rigurosa justicia, 
''le corresponden el-- ele p'ropietai·ios,. ele unos· terrenos_, que han sabi
'' do adquirir y que tendrán que. conservar sin participar. ele la 
"protección. y salvaguardia que · dispensa· el Estado a las demás 
'' propiedades que están comprendidas ·dentro de las líneas. de fron
" teras ". (1) 

Decreto que muestra en forma indubitable la, orienta:ción y el 
pensamiénto de los hombres de esa época, en lo que respecta a· dis
tribución de las tierras fiscales y que, como tendr.emos oportuni
dad ele ver más adelante, .contrasta tantas veces con otros que suce-

. dieron en el gobierno• del país. 
El año 1820, transcurre sin novedades en el campo que nos 

ocupa. La anarquía que azotaba al país distraía el pensamiento ele 
los hombres hacia otras cosas, que en el momento revestían mayor 
-importancia, que la colonización! de nuestras tierras. • . 

En 1821, sólo dos disposiciones sé encuentran con relación a 
la materia que nos ocupa.: una de ellas votando fondos para cos
tear el transporte de varias familias agriicultoras á la provincia de 
Bs. Aires y la otra autorizando al gobierno de la misma, para acor
dar suerte de solares, chacras y estancias a los que, qü.isieran esta-
blecerse en el desierto· de la. Patagonia. · 

El año 1822, se presenta a manera de jalón plantado en medio 
de las prá!;ticas establecidas desde los primeros momentos, en lo que 
respecta al uso y distribución ele las tierras fiscales. Con fecha 17 
de abril de dicho año, aparece un decreto suscripto pot· Rivacla
.via, declarando la inmovilidad ele las tierras del Estado·. El 21 ele 
julio aparece otro, afiiwanclo el anterior. El 19 de agosto se san
ciona una ley que da la explicación de las medidas adoptadas por 
Rivaclavia, en virtud ele la cual se- aut_orizabá un empréstito en Lon
c:lres. La prohibición ele anajenar las tierras quedaba, pues, explica
da por el mismo, al declarar : '' que dichas tierras fueron reservadas 
." con el objeto ele- ofrecerlas en garantía' a los. prestamistas". Dos 
años más tarde, por ley del 18 de noviembre ele 1825, · el Estad9 re
conocía como fondo público nacional, la suma de quince millones, :ele 
pesos e hipotecaba en garantía ele su pago, las tierras del Estado. 

Pasaremos por alto todos los funcla~entos en favor· y en con-

.. 
(1) A .. Prado )' Rojas. - Ob. cij;. 'l'o¡.no II, púgs .. ü y· 7 .. 
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tl'a de este sistema ·de obtener· crédito, por no tener un interés dÍ~· 
recto con el tema que estamos ttatando. 

En el año 1823, se lleva a cabo ,el primer ensayo -de colonización 
por medio de empresarios. El señor Roberfaon, toma· a su cargo · la 
realización de 1a primei•a em1Jresa, ·fundando al sur de Buenos ,Ai
res, fa. colonia. Santa Catalina; primera te11tativa, que fracasa la
mentablemente por defectos de· otganización, fracaso que. Ótigina el 
desbande ·de los colonos. · 

En 1.826, se constituye la llamada Sociedad argentina de cofo-• 
riización, la que de inmediato contrata en Inglaterra el -envío del 
primer contingente de familias agriculto1;as, que llegan al país al
gunos meses ·más tarde, se ·distribuyen por la provincia de· Buenos 
Aires y hiego, po1· · falta de organización y }JOr las pers·ecnciones ele 
q11e fueron víctimas de parte de las autoridades, no logran radicar-
se, corriendo igual suerte que la anterior. · 

En el mismo año se ·aicta en la provincia ele Bs. Aires una ley 
ordenando la demaicación de una legua ele campo, en circunferencia 
a cada pueblo, para destinarla a agricultura.. 

Más farde, con fecha 18 de mayo del mismo año, el• Congreso 
general constituyente, después de un amplio y prolongado debate, 
sanciona: la ley que Rivadavia i·eclamaba desde· hacía· tiempo; y en 
la que se perfila ya:, el ·convencimiento de que no bastaba dar· tie
rras en propiedad, sino que era necesario seleccionar a los futúros. 
propietá.rios, a fin ele qüe los que resultaren fa.vol'ecidos aplicaran 
sus esfuerzos para obtener de. 1a tierra, lo que la misma es capaz 
de dar como fruto del tl'abá.jo constante y disciplinado. Convenci
miento que enaltece, aún, más, el genio- de aquellos hombres, y que· 
muchísimos años más tarde,. otros gobernantes olvidarían completa
mente, distribuyendo tierras a ma11os llenas, sin establecer selección 
de ninguna clase, recrudeciendo el fenómeno del latifundio, con los 
resultados generales conocidos. 

No transcurren dos años aúu, cuando aparece en· el gobierno 
de la provincia de Buenos Aires, el coronel D.· Manue( Do·rrego, 
quien se preocupa de inmediato en d~svirtuar la ley que tant◊' ha
bía preocupado a Rivadavia,· dictaudo sucesivamente los decretos: 
de 26 de febrero;. 20 de agosto y 30 de octubre de 1828, pcn; los 
que .disminuye el término de la enfiteusis, modifica el cánon, su
prime valuaciones y' establece nu·evos precios a las .. tiertas.- · 

Con estos antecedentes, termina el primer período de nuestfa 
po~tiéa agraria, durante. el· cual toda la preocupación de los hom
bres de gobierno, fué poblar y radicar los colonos a la tierra, Ju: 
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chando contra el latifundio y ayudando en la medida ele sus fuer
zas al trabajador que buscaba independencia. 

Inmediatamente después comienza -el segundo período - antí
tesis del anterior -- que se prolonga hasta tanto permanece en el 
poder el hombre que lo inició. Toda la obra constructiva, va poco 
a poco, desmoronándose; el latifundio avasallador hace de· nuevo 
su apancrnn y, fuertemente protegido por el régimen imperante, 
arremete contra todo y logra nuevamente enseñorearse ele la cam
paña. 

Por decreto ele· 8 de noviembre de i832, dictado a instancias 
del tirano Rosas, se ordenaba la denuncia de los campos perteneeien
tes al gobierno, para después enajenarlos de acuerdo con el decreto 
del año 1837, o concederlos en premios, como retribución de los 
servicios prestados en la campaña contra los salvajes, política que 
continúa haciéndose extensiva durante los años 1838; 39 y 40. 

El mismo Rosas, no pierde su parte en el botín, y con ese mo
tivo, con fecha 6 ele junio de• 1834 recibe en pago ele sus servicios y 
.como premio de honor, la isla ele Choele Choel, en plena propie
dad ( 1). Premio que Rosas rechaza en seguida y cuya devolución 
la Cámara de Representantes acepta por decreto del 30 ele septiem
bre del mismo año· (2), y por el mismo se le donan en cambio G0 
leguas (3) en terrenos de pastoreo existentes en la provincia. 

Se prosigue la campaña iniciada contra los salvajes y como 
lógica consecuencia, la clistl'ibución ele; tierras, asume proporciones 
enormes; militares y civiles se disputan su suerte y, como lo hace 
notar Avellaneda, '' temiendo de que en la ·pampa inmensa faltara 
"tierra para tantos postulantes" ( 4), se dicta la ley ele 9 de no
viewbre de 1839, la que en su art. 89 establecía que, "desde esa fe
" cha ya no se venderán tierras de. propiedad pública". 

Esta política continúa hasta tanto dura en su puesto el tirano. 
Rosas fué, como muy gráficamente ha dicho Cárcano, "un dique 
'' fuerte y compacto, sin grietas ni filtraciones, que detuvo el pro
" gr eso del país" ( 5) . 

Caído éste, una nueva. era se inicia; las preocupaciones que 
inquietaron a los patricios desde los primeros años de nuestra eman
cipación, surgen de nuevo con mayores bríos, multiplicándose las 
iniciativas amparadas por las disposiciones de nuestra carta magna 
que terminaba de recibir sanción, tendientes a traer a estas tierras 

(1), (2) y (3) A. Prado y Rojas. - Ob. cit. Tomo IV, púgs. 134 • 140 y 1'11. 
Ion el decreto correspondiente a lu llamada (3) existente en la recopilación de Prado y 
1tojns, por error, hace Hogar la. donación tan sólo .a 50 leguas. 

(4) N. Avelhrnedn. O cit. ed. cit. Tomo V. pág. 124. 
(5) Miguel A. C/ircnno. - Evolución histórica 1\el régimen de la tierra pública. 

1810 • 1916, pá¡¡. 130, 
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pletóricas de riquezas inexplotadas, lo único que necesitaban- para, 
darles valor : el elemento generador del trabajo, que, como dije 
oportunamente, languidecía en la vieja Europa, por falta de cam
po propicio para desenvolverse y cuya verdadera situación nos pin
ta el autor de la primera tentativa racional de colonización en nues
tro país, el Dr. M. A. Brougnes ( 1), distinguido médico francés, 
perfecto conocedor de las cuestiones agrarias, quien en fecha 28 de · 
enero de 1853, celebró con el representante de D. Juan Pujol, go
bernador de la provincia de Corrientes, el 1contrato que lo autori
zaba para introducir al país mil familias agricultoras en el tér
mino de 10 años, a razón de 200 familias por vez, permitiéndoselo 
traer el primer grupo dentro de los dos primeros años y el r'estb 
dentro del término fijado por el contrato. (Art. 4). 

El gobierno de Corrientes debía entregar a cada familia un te
rreno de 20 cuadras cuadradas de extensión, o sean (33 hs., 28 ás, 
20 ctás.), tierra que pasaba a ser propiedad de la familia, después 
de transcurridos 5 años de su llegada; (Art. 7). 

Además, el gobierno de la provincia, se comprometía a entre
gar a título de adelanto: 

Un rancho compuesto de dos piezas, 6 barricas de harina de 8 
arrobas cada una, semillas de algodón Y, tabacó necesarias para cul
tivar una cuadra cuadrada de_ cada una de dichas plantas, 4 fane
gas de trigo y 1 de maíz; semillas de caña de azúcar para sem
brar 1 cuadra, y, además 12 cabezaá de ganado, a saber: 8 vacas: ' 
dos caballos y dos bueyes, para el trabajo. (Art. 10) 

Dichos adelantos tlebían ser devueltos al gobierno, después que 
los colonos hubieran levantado dos cosechas y siempre que -aquellas 
resultasen favorables; en caso de ser contrarias, podrían postergar 
]a entrega l¡asta después de la tercera cosecha. Dichas devoluciones 
se destinaban a favorecer el establecimiento de los demás contin
gentes de inmigrantes. (.Art. 11). 

Estos son, los puntos fundamentales del contrato celebrado en
tre el Dr. Brougnes y el gobierno de la provincia de Corrientes, 
contrato que más tarde fué ~probado por el gobierno de· la Confe
deración (2). Según dicho contrato, la elección del terreno en que 

(1) M. A. Brougnes·. - Extintion dn pauperisme agricole par !~ colonization, 
dans les Provinces de la Plata (Amerique du Snr). 2.ª edici6n, pub!. por Bagnéres de 
Bigorre. l<'ebrero 1855. págs. 1 a 18. . 

La obra de Hrolignes, constituye el tratado de geografía económica 1nás coÍnplP.to 
qne hasta esa época se haya publicado, relativo al territorio de la Confederación Ar-
gentina. · 

Reconociendo la importancia y la utilidad del mismo, el Presidente de la Confede
ración Gral. D. Justo .T. de Urquiza, por decreto de_ 9 de septiembre de 1854, ordenú 
fnese traducido al castellano a expensas del Estado y se agradecieran al autor los ser· 
vicios prestados. 

_(2) Para mayor abundamiento, véase M. A. Brougnes, Ob. cit., págs. 71 n 79. 
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debían ubicarse las colonias, quedaba a cargo del Dr. Brougnes; en
tre: las tierras existentes en poder del gobierno de Corrientes, si
tuadas sobre las márgenes de los ríos Paraná y Uruguay, en la par
te conocida con el nombre de Misiones. (Art. 69 ) •. 

A pesar de todas las previsiones del Dr. Brougnes, la empre
sa no tuvo el éxito ,que era. dado esperar. Una epidemia declara
da en pleno viaje; causó la pérdida de algunos inmigrantes. Con el 
resto del primer contingente, se fundó la colonia San Juan, la que 
fué · plantada en terrenos distintos a los que Brougnes había elegido, 
con el agravante de que los mismos eran de propiedad particular 
y cuy¡ expropiación no se hizo de antemano, como hubiera corres
pondido. 

Er cambio en la ubicación de la colonia, realizado por el go
bierno de la provincia, .fué debido a que el sitio elegido por Broug
nes, quedaba fuera de la. zona considerada tranquila y ~uy dis
tante de los mercados de. cop.sumo. 

Como es de suponer, los dueños de las tierras ocupadas por la 
Colonia San Juan, iniciaron de inmediato sus acciones en contra 
de sus ilegítimos ocupantes. Los colonos soportaron durante algún 
tiempo las persecuciones de que fueron víctimas, en espera de que 
se solucionara su situación, pero como las promesas no se cumplie
ran, y como la extensión de tierra que correspondió a cada uno, era 
demasiado exigua, terminaron por hacer abandono de las mismas, 
ubicándose aisladamente en tierras que le · fueron proporcionadas 
por particulares. Malogróse, así, una empresa que tanto había cos-
tado a su iniciador.. · 

No habían transcurrido cinco meses aún, desde , la firma del 
contrato entre Brougnes y el representante del gobernador Pujol, 
cuando con fecha 15. de junio de 1853, el Sr. Aarón Castellanos, 
hombre de encumbrada posición financiera, autor e imitador de 
grandes empresas, firmaba con el representante de D. Domingo, 
Crespo, - gobernador de la provincia ele Santa Fe - un contrato 
de colonización, .calcado sobre el de Brougnes, pero con mayores 
ventajas personales que aquél. 

El Sr. Castellanos, se comprometía traer de Europa, 1000 fa
milias agricultoras, en grupos de 200, formadas por 5 personas por 
lo menos cada una. 

El gobierno de la provincia por su parte, se comprometía a en
tregar a cada familia, 20 cuadras de tierra· para su labor, 4 leguas 
cuadradas de tierra de propiedad comunal alrededor de cada colo
nia, para pastoreo de los ganados y habilitar solamente al prin:ier 

\ 
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grupo de doscientas familias, con ranchos, vacas, caballos, harina 
y semillas para sembr~r. 

El gol;>ierno debía entregar al señor Castellanos 32 leguas de 
tierras, donde él las eligiera dentro de la zona designada en el con
trato (San Javier al Norte, y sobre el Salador (1). 

Los colonos por su parte, debían entregar al señor Castellanos 
una tercera parte de su cosecha durante 5· años. consecutivos. 

El señor Castellanos, sellaba así una aspiración que habí~ aca
riciado durante algunos. afios, conjuntamente con la de la. cons.truc
ción del ferrocarril_ de .Rosario a Córdoba. · 

Inmediatamente después, el señor Castellanos, se traslada. a 
Europa y trata por todos los me<;lios de llevar a feliz término su 
empresa., para lo cual contrata. el envío de los futuros colonos, con 
las casas de Venderest, de Dunquerque, Textor, de Fra.nckfort, y_ 
Beck y Hersog, de Basilea. (2) 

A fines del año 1855, llega al país el primer contingente <le 
agricultores procedentes de Dunkerque. 

_Entre tailto, ~n .la política interna, se producen novedades, en
tre las cuales, la que mayor importancia tiene, para la empresa de. 
Castellanos, es. la relativa al cambio de las personas que estaban en 
el .gobierno de la provincia¡ de Santa Fe .. 

Castellanos, que a su llegada creía encontrar todo hecho de 
acuerdo con los términos del contrato, fué ingratamente sorpren° 
elido con -la noticia de, que, no sólo nada se había comenzado, sino 
que, por el contrario, se trataba de eludir los compromisos contraÍ-· 
dos. Es ~~ imaginarse la situación de ese hombre, ante la: .disyun
tiva en que se encontraba colocado: por una. parte, los colonos que 
reclamaban lo que tenían derecho; por la otra., los hombres del go
bierno de Santa Fe, que pretendían eludir los compromisos que sus. 
antecesores habían contraído (3). Después de múltipjes viGisitudPs , 

, (1) Véase Aarón Cnstelln11os. Colonización en Snnfa Fe y Entre Ríos ~- el Fe· 
rrocnrril de Ros11rio II Córdoba, págs. 18 ~-. sigs. . 

Por lo qúe respecta a la extensión de tierras que el gobierno debía entregar al' 
scfior CasteUanos, exist.e discrepnncin. ehtre ]os que se hnn ocupado del asunto: mien
tras el señor Castellanos, en el op. cit&do, a pítg. 18 y a púg. 28, habla de 32 Jegu·as, 
otros sólo mencionan 16 ¡ la razón está, en este caso, de. part,e del sefior Castellanos; e1 
contraio respectivo, que fué ratificado por el gobierno de Jn Confederación .. con fecha 6 
<le junio de 1854, en ~u nrt. 19, dice.: «A más de ]a concesión que se hnce nl ,señor 
«Castellanos estipulada en• el artículo· 5Q, el gobierno de Santa J<'e, a nombre de la pro· 
«vincia de su mando, le concederá en compensación del trabajo r gastos que demanda 
«el negocio, ·en propiedad, para la -colonización agrícola, 4 leguas de t,·ente y· 4 de fon
«d-0 sobre el Rfo Paraná. y 4 legwis de frente y· 4 legu,a.s d-e fond,o sobre¡ .el Rw Sala.do, 
«de los terrenos de propiedad pública, elegibles por el interesadq para establecer en ellas 
«crías de ganado vacuno y lanar, etc ... » (Registro Oficial. Tomo 3Q, años 1852 a 1856,. 
pág. 122). · 

(2) Por Jo ,que ,·es pecta a fa forma en que Castellanos realizó la propaganda en 
E\Jropa, véase su· -op. dt., '])ág. 83 a 89. · . · 

(3) Véase la carta que, desde Paranú, Castellnnos dirigió ni sefior Ministro ele! in· 
terior, con fecha 9 ne septiembre de 1856. Op. cit., págs. 44 a 51. En ella 'relaiá en for·· 
ma sintética todas l¡¡s :alternativas, todas lns vicisitudes que los primeros colonos hubie· 
ron da soportar. · 



26 INVESTIGACIONES DE SEJIUN ARIO 

y transcurridos ya algunos meses desde su llegada, los colonos :fue
ron, por :fin, ubicados en las tierras de propiedad :fiscal existentes en 
Cantón Iriondo, donde, según declaraciones del propio gobernador 
de la provincia, Dr. Cullen, '' se encontrarían mejor ubicados que 
"en las tierras que Castellanos había elegido para la misma". 

Plantada la colonia, el Dr. Cullen, sucesor del Dr. Crespo en 
el gobierno ele la provincia, prestó a la misma toda clase de aten
ciones. 

Más tarde, con :fecha 2 de julio de 1856, el gobierno de la Con
federación tomó a su cargo la empresa de Castellanos, mediante la 
indemnización correspondiente, desligando a los colonos de las obli
gaciones que por contrato tenían pendientes con el empresario; obli
gaciones que se estaban transformando en nominales, a causa de 
las pérdidas en sus cosechas, que los colonos hubieron de soportar 
en los primeros tiempos, ocasionadas por las sequías y por la lan
gosta. 

Las duras pruebas a que :fueron sometidos los colonos desde su 
llegada al país (primero por :falta de ubicación, luego por la pér
dida de sus cosechas) y que soportaron sin desmayo, dan razón de 
la verdadera calidad ele agricultores de esa gente y representan, a 
mi modo de ver, la negación más absoluta ele cuanto se haya dicho 
o escrito en contra de lo que sostengo, por algunos de los que sobre 
el punto se han ocupado, al pretender demostrar que el primer con
tingente traído por Castellanos, estaba :formado por aventureros, 
por gente que nunca habían sido agricultores. 

Desligados los colonos ele sus obligaciones con el señor Caste
llanos, continuaron desenvolviéndose normalmente, :favorecidos por 
el estímulo del que se siente dueño del producto íntegro de su. tra
bajo y por el resultado de ~as buenas cosechas ·que sucedieron a los 
primeros años. 

Para dar una idea de la prosperidad de dicha colonia, bastará 
citar la cifra relativa a la poblaciónl existente en la misma, al prac
ticarse el censo de septiembre de 1869 (13 años después ele su :fun
dación) la que en esa :fecha contaba ya con 362 :familias y con un 
total de 1856 individuos. (1). 

En 1858, el_ Sr. Ricardo Foster, :funda al suroeste de Esperan
za, la colonia de San Jerónimo, con algunas :familias que habían lle
gado de Suiza con intención ele establecerse en aquella, pero que 
no les :fué posible por no existir tierra disponible. 

El señor Foster plantó dicha colonia en tierras de su propie-

(1)· Guillermo \\'ilken. «Las Colonias». Informe sobre el estadQ actual de la& co· 
Jonias agrícolas en la Hcp. Argentina. Pág. 7, Bs. As. 1873. 
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dad; más tarde, uno de los colonos solicitó ayuda del gobierno para 
trasladarse a su país a los efectos de traer nuevas familias: el go
bierno acordó el pago del viaje a dicho colono y seis meses después, 
como resultado de la propaganda realizada por el_ mismo, llegaban· 
más de 20 familias, que se instalaron en San Jerónimo. 

En ese mismo año, los señores V anderest y Saint Hilaire, ob
tienen del gobierno de la Confederación, 12 leguas sobre el Paraná, 
con la obligación de poblar con 10 mil inmigrantes, entregándoseles 
la tierra a medida que acreditasen la población. Dichos empresa
rios hicieron algunos ensayos, pero luego, en vista de las dificulta
des con que tenían que tropezar, abandonaron la empresa sin ma
yores ventajas para ellos ni para el país. 

El libro que Brougnes había editado para servir de propagan
da a la empresa que tau malos resultados personales le produjera, 
circulaba profusame~te por Europa; los agentes que Castellanos 
había dejado estratégicamente distribuídos, sacaban provecho con 
la difusión de dicho libro y con las publicaciones periódicas que 
efectuaban. Las comunicaciones que los primeros colonos enviaban 
a sus parientes y amigos, completaban el sistema de propaganda y 
el asunto de la colonización tomaba cuerpo día a día. 

Lo~_ señores Beck y Herzog·, de Suiza, constituyen una sociedad 
anónima para dedicarse a la colonización en Sa;nta Fe. Con tal mo
tivo, solicitan y obtienen del gobierno de la misma una importante 
concesión de tierras al sud oes~e de la provincia. 

Las fallas anotadas en las tentativas de Brougnes y Castella
nos, son antecedentes que los nuevos colonizadores tienen muy en 
cuenta, para no reincidir._ 

Tendiente a la realización de su empresa, reclutan gente, que 
van enviando por remesas sucesivas, fundando las colonias de San. 
Carlos, en 1858, Humboldt, en 1869, Gruetly, en 1869. 

Entre Ríos, no permanece ajena a las iniciativas de. este orden. 
La primera tentativa corresponde al general Don Justo José de 
Urquiza, quien ai _su vuelta de Caseros, funda cerca de la ciudad de 
Paraná, la colo:r;_ia "Las Conchas", Gon algunos soldados que ha
bían combatido bajo sus órdenes, concediéndoles suertes de tierras: 
de 10 cuadras cada una. 

Esta colonia tiene una vida efímera; algunos de los, colonps 
consiguen radicarse, otros venden o abandonan sus tierras; al mfo 
siguiente de su fundación, se repuebla con elementos de ·1a colonia 
de San-Juan. . 1 : -~, ." t 1 

, . , ~: . - , l; , 1_ 

La verdadera. tentativa de colonización con carácter serio,'' la 
constituye la que el mismo Urquiza lleva a cabo en 1858, al fundar 
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la colonia San José, con gente que venía de Europa contratada por 
el señor John Lelong (uno de los tantos empresarios nacidos, como 
consecuencia de la actualidad del asunto), quien había celebrado un 
contrato de colonización con el· gobierno· de Corrientes, con base de 
una importante cesión de' tierras. 

Firmado dicho contrato, el señor Lelong deja transcurrir mu
cho tiempo sin ocuparse del asunto, encargando luego a los señores 
Beck y Herzog del reclütamiento de los colonos. 

Los señoi·es Beck y Herzog, de acuerdo con las indicaciÓnes 
transmitidas por Lelong, reclutan 100 familias suizas, que embar
can ele inmediato con destino a ésta, viniendo al frente de dicho 
contingente el señor Beck. 

A su llegada Beck es informado de que el contrato de Lelong 
había sido declarado nulo. En vista de lo cual recurre en demanda 
de ayuda al gobierno de la Confederación, pero· éste, que termina
·oa de hacerse cat·go del contrato de Castellanos y cuyas arcas esta
ban completamente exhaustas, no prestó oído a las solicitaciones de 
Beck, q'uien se traslada de inmediato a Paraná· para proponer igual 
cosa al Gral. TJrqniza, el que, a instancias del Dr. Victorica, acepta 
la proposición, destinando a ese objeto, tierras de su propiedad si
tuada:<; en Ibicuy. (1). · 

Los puntos fundamentales del' contrato eran los siguientes: 
cada familia recibiría 20 cuadras de terreno, el dinero necesai'io 
para instalarse y comenzar sus trabajos agrícolas, y los alimentos 
necesarios para vivir durante un año, debiendo los colonos abonar 
en concepto de interés por los adelantos recibi~o~, · el 2 % mensual, 
(o sea el corriente en aquellos tiempos). 

La colonia fué instalada en el sitio indicado, · pero, debido a 
una, extraordinaria creciente del Paraná, que se produjo más tar
de y que inundó esa localidad, el Gral. U~·quiza, trasladó dicha co
lonia a las márgenes del Río Uruguay, cerca de Paysandú. 

Halagado por el resultado de su primer ensayo; el General se 
dedica--personalmente a la colonización; con tal motivo, contrata en 
Europa el envío de familias agrieultoTas. En 1859, llegan al país 
algünas a expensas del GeneTal y como no tuviera más tierras dis
ponibles en la colonia S. José, funda, cerca cl'e la misma, la villa 
de Colón.-. 

(1) Pocos ·;u,,s ·antes, un señor ·Í?anelo, se había entrevistado co11 el Gral. para 
interesarlo por un proyecto de colonización del que era autor. Urquiza ,desJ)idió· al visi· 
tante en forma poco afe<:tnosa, diciéndole: 4:que el pi;imer colono que --Hegnse n B. Ríos 
en. el .ña.n¡]ilbay: ;mí,s. alto lo iba ,, colgar».. · ' 

Algo semejante resultó de la entrevista con Beck, después de la cual Castellanos, 
lo ,JlrtseJ1 tó .. al Dr .. Victorica, quien mediante su influencia consiguió hacer cambiat· el 
modo de pens1u· ele\ General. - Aarón Castellnl\.os. Op. cit., págs. 125 a 127, 
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Como se desprende de los antecedentes expuestos, la. pequeña 
propiedad, constituye un anhelo colectivo, que se traduce práctica
mente en un cú1m,üo de iniciativas. en pro _de la ·realización de di
cho anhelo. Corrientes, Santa Fe y Entre Ríos, corn¡t~tuyen. el pun
to de concentración· obligado de las primeras iniciativas .. (1). 

. Mientras las corrientes colóniz¡J.doras se !'].irigían a las provin
, cias mencionadas, Buenos Aires, preocupado por otros· problemas, 
no había: conseguido orientarse hacia ~n sistema életerminado. sobre 
colonización de tierras. 

A.c,egura.r las fronteras por medio de la población, fué uno de 
· los métodos practicados. En_ esta forma se fundaron: Patagones, 
.Bahía Blanca, Baradero y ,Villa Castelli. 

De todos esos ensayos, el único que merece mencionarse espe
. cia:lmente; es el del' centro agrícola de Baradero, fundado en 1856 
con. inmigrantes que· veníai:i destinados a la colonia Esperanza y 
que Castellanos no ad1nitió ¡1or no poseer ubicá.ción para los mismos. 

Después de estas priineras iniciativas, Buenos Aires, libre ya 
de compromisos políticos, se dedica con especial atención a repa
rar los· desmanes oéasionados por el tirano y los· abusos· que' los vie
jos enfiteutas cometían al ocupar, tierl'as, sin ·habe.r abonado, · én 
ningún caso el canon correspondiente. 

· Córdoba, por su parte, en 1855 dicta su ley· de fomento para la 
inmigración; enropea ·y en 1856, otra, tendiente' a la enajenación· de 
sus tierras fiscales. 

La falta de comunicación interior, contribuyó a impe·dir que 
tales iniciativas dieran' el resultado· que sus autoi·es · esperaba11. La 

(1) Del éxilo alcanzado por las prim_e1:as iniciati~•as ele que: ,hRcemos l)H.mci6n, ha
hlnn nlo~nr,,ntcmcntc las cifras que transcr1bunos, relativas nl estado de las mismas eu 
el afio _1872. 

NOMBRE DE LA 
COLONIA 

Año de 
fundación 

¡ 

No. de 
habitantes 

---------'------ --------
·Esperanza ........... ; . . :=1856 

San José: ......... i. . . 18561? 

Vj)la ·Urquiza ...... , . . . ... 1858 

S. Gerónimo ....... ·.... · ~1858 

San Carlos· .... ·:... . . • . 1858. 

. Guillermo Wilcken. Lns colonias, etc. . . 1873, pág. 353. 

1856 

1991 

-800 

958 

19\:12 
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obra del Ferrocarril Central Argentino, no había conseguido lle
varse a la pl'áctica a pesar ele los años transcurridos. 

Expuestas sintéticamente las diversas iniciativas que en cada 
provincia se llevaron a cabo en favot· ele la pequeña propiedad ru
ral, después de Caseros hasta la capitalización ele Buenos Aires, 

· que hemos presentado en conjunto, por la carencia de documentos 
originales que permitieran seguir el desarrollo cronológico en cada 
una ele las mismas, entraremos a considerar las diversas iniciativas 
realizadas, posteriormente, en cada p1:ovincia. 

Buenos Aires 

Realizadas las primeras tentativas de que hicimos mención y . 
desligada de compromisos políticos, Buenos Aires entra de lleno a 
preocuparse de la solución del problema de la pequeña propiedad. 

· La estancia, explotación tipo, dominante en la provincia, se 
hallaba fuertemente defendida por el régimen de la gran propiedad 
imperante en la misma, e impedía que alrededor de los centros po
blados, se agrupaban los pequeños productores, que los mismos nc
c~sitaban para abastecerse. 

La corriente inmigratoria que se había establecido, iba volcan
do soere nuestro territorio un buen porcentajG ele agricultores, pa
ra quien.es, nuestra colonial explotación ganadera no constituía :µin-
gún aliciente. · 

Su ~istema de alimentación, de trabajo y de vicJa difería com
pletamente del que t~nían nuestros gauchos. 

Venían en busca ele la. propiedad libre y fácil, ele que tan to 
se les había hablado en Euro:pa. 

Losl graneles terratenientes no se preocupaban de subdividir sus 
tierras, ·y en muchos casos dificultaban su arrendamiento para; la 
agricultu'.ra. 

La ley dictada el 13 de octubre ele 1857 ( 1) tendiente al frac
cionamiento y venta ele las tierras fiscales existentes en el pal'ticlo 
de Chivilcoy y reglamentada con fecha 2 ele junio ele 1858 (2), cons
tituye la primera cuña que se planta al feudalismo existente. 

Dicha ley, "calcada sobre el padrón angloamericano, como dice 
Av:ellanecla, establecía una novedad en nuestro régimen, mensura 
previa y división de los lotes,. d·ereehos ele preferencia para sus ocu
pantes - escritura inmediata - y prohibición absoluta ele adquirir 
más ele un lote por familia". 

(1) y (2) A. Prado' y Rojas. - Op. cit. Tomo V, págs. 331 al 33; 376 a 77. 
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Los resultados de tan importante ley no se hcieron esperar. 
Chivilcoy se transforma de inmediato .en uno de los más importan
tes centros agrícolas del oeste. Es el único partido de campaña que, 
observando su propio crecimiento, ,ha sentido la necesidad de darse 
cuenta a sí mismo de sus progresos, marcando con cifras el camino 
ascendente que principia a recorrer; sus vecinos se han reunido 
por una inspiración expontánea y han levantado una estadística, 
la cual revela que en espacio de ocho años· su población se ha du
plicado ... " ( 1) . 

De 6.001 habitantes que contaba en 1854, llega en 1865, a con
tar con 14.232. (2) 

El 9 de octubre de 1858 se dicta la ley estableciendo la venta 
de los terrenos en el ejido de los pueblos de campaña '' con ex-

. '' cepción de los situados sobre la ribera del Río de la Plata y de 
"los conocidos por la Chacarita, de los Colegiales, en Flores y Mo
"rón" (3). Dicha ley es modificada por la del 26 de octubre de 
1865 ( 4), la que permitía la venta o el arrendamiento de las mis
mas, a los efectos de proporcionar recursos a las municipalidades. 

Con fecha 29 de julio de 1867 se dicta la ley de derechos po
sesorios, declarando '' que es suficiente título la posesión de 40 años 
"sin interrupción para los terrenos del municipio de la ciudad y de 
"los ejidos de los pueblos de campaña". (5) 

Entretanto, Avellaneda, el inquieto ministro de Alsina, conti
nuaba preocupado por la suerte de su proyecto de ley sobre ejidos, 
que presentara al poco tiempo de ocupar el ministerio. 

Con fecha 29 de mayo de 1869, (6) se dicta una ley compren
diendo a los ocupantes de las tierras fiscales existentes en Braga
do, dentro de las disposiciones de la dictada con fecha 11 de enero 
de 1867 ( 7), la que también legislaba sobre la forma de venta de 
las tierras fiscales dentro de las fronteras, acordando a los prime
ros ocupantes, un término perentorió\ de 90 días, para hacer uso de 
la preferencia establecida en su favor. 

La ley de 29 de mayo, establecía además, que las tierras que 
por la ley. anterior quedaban sin venderse dentro del término fi
jado, se declaraban de pan llevar, debiendo luego ser puestas en 
venta, de acuerdo con la ley dictada para el partido ele Chivilcoy. 

El proyecto de la ley sobre ejidos, que Avellaneda presentara 

( 1) N. Avellaneda. - Op. cit. Tomo V, pág. 203 .. 
(2) Ceni:.:o nacimutl de 1865. 
( 3) A. Prado y Rojas. - Op. cit. 'l'omo V, págs. 405 y 406. 
(4) A. Prado y Rojas. - Op. cit. Tomo VI, pág. 487. 
(5) A. Prado y Rojas. - Op. cit. Tomo VII, pág,;. 114 v 15. 
(6) A. Prado y Rojas. - Op. cit. Tomo VII, págs. 251 y· 52. 
( 7) A. Prado y Rojas. - Op .. cit. Tomo VIII, págs. '77 y 78. 
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en 1867, reproducido y ampliado más tarde, obtiene sanción con :fe
cha 3 ele noviembre ele 1870. 

En sus 48 artículos, establecía la forma de división del ejido 
de los ·pueblos, en solares, chacras y qliintas, fijando la extensión 
de cada uno de ellos, declarando a las mismas de pan llevar; esta
bleciendo las distintas formas ele obtenerlos ( donación, compra o 

·arrendamiento) y por último, prescribiendo el procedimiento a ob-
servarse en la tramitación de los juicios, hasta la _escrituración de-
finitiva de los mismos. (1). . 

Proteger al verdadero trabajador de la tierra, facilitarle la ad
quisición de su propiedad, o el an-endamiento directo, alejando al 
especulador, sori en síntesis las ideas qué preocupan activamente a 
A. vellaneda, desde su iniciación en la vida pública. 

Después de los antecedentes expuestos y debido a la crisis por 
que atravesaban nuestros productores rurales, sucede un período 
de calma en lo que respecta a las iniciativas en favor de la institu
ción que nos ocupa. 

El 15 ele noviembre de 1876 (2) el gobernador Casares, logra 
ver convertido en ley, su proyecto sobre constitución. de pequeñas 
propiedades, que había concebido, con el propósito de agrupar la 
población desparramada en el ejido de los pueblos. • 

La difícil situación financiera por que atn¡.vesaba el país, com
inometió grandemente el éxito. de esta ley. La pequeña propiedad, 
librada a sus propios medios, ern víctima de la presión que ejercía 
la gran propiedad, cuya explotación típica - la estancia - día a 
día requería mayor extensión de campo para dar cabida a sus ga
nados, que se reproducían con toda facilidad. 

El 22 de noviembre de 1887, se dictó la ley de los centros agL"Í
colas, en virtud de la cual se proyectaba la creación de 222 centros, 
con una extensión ele 1.700.000 hs. divididas en chacras. (3) 

Para la aplicación de dicha ley, se utilizaban los terrenos cir
cundantes a las estaciones de ferrocarriles, que no tuvieran cen
tros de población, siempre que se tratara de tierras útiles a la agri
cultura y· que no distaran más de 20 leguas· de la Capital federal. 

La ley admitía la concurrencia de dos sistemas para la crea
ción de los centros: la iniciativas oficial y la iniciativa particulae. 

Por lo que respecta al primero, él P. E. de la provincia, estaba 
facultado para expropiar las tierras necesarias, dentro del término 
de dos años. En cuanto al segundo, permitía a los particulares la 

(1) A. Prado y Rojas. - Op. cit. 'romo VIII, págs. 420 a 429. 
(2) A. Prado l' Rojas. - Op, cit. 'romo IX, págs. 205 a 212. 
(3) l,'lorencio 'l". Mo!inas. - La colonización argentina y las industi·ias agrope· 

cu arias, 1810 - 1_910; pág. 113. 
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división de las adquiridas con ese objeto. Los concesionarios y los 
agricultores de los-centros-agrícolas, tenían _establecidos por ley, en
tre otros, los siguientes privilegios: crédito con. hipoteGa amortiza
-ble en 10 años, -25 % de rebaja .en los fletes y liberación. de gravá
menes durante los tres primeros años. 

La ley les imponía; asimismo, la obligación de trabajar l_a. tierra. 
La extensión de las tierras fiscales existentes alrededor de las 

estaciones era 1·educida., Los particulares dueños de las mismas te
nían dos caminos . igualmente . provechosos para desprell<~.erse de 
ellas: lQ acogerse a la ley de expropiación, que las calificaba de uti
lidad pública, percibiendo el importe correspondiente; 2Q erigirse 
en empresarios y fundar los centros por su exclusiva cuenta, apro
,rechando las. ventajas otorgadas por el · Banco · Hipotecario de .la 
Provincia. 

Con estos. antecedentes, es de_ imaginarse la cantidad d~ em
presarios que nacieron como consecuencia de las liberalidades de 
dicha ley. 

La especulación, asociada a la política, llevó estas operaciones 
a términos insospechados, con. los resultados consiguientes: subver
sión completa. de los altos fines que tuvieron en cuenta los autores 
de 1a ley; desmesura.da inflación en el precio de las tierras, y, por 
último, desequilibrio financiero del Banco, ya que por su intermedio 
se habían realizado estas operaciones y que, debido a la influencia 
de los factores apuntados, hubo de hacerse cargo de una cantidad 
de propiedades cuyo. valor distaba mucho de lo que el. mismo ha
bía acordado en p1:éstamo. 

En 1890, el gobernador de la provincia, hacía presente que 
hasta esa fecha se habían fundado 253 centr,os agrícolas, con una 
extensión de 2.209.443 hs. y hacía resaltar, que a pesar de .ello, las 
condiciones de población no se cumplían en la medida que era dado 
esperar. 

A continuación expresaba que el Banco Hipotecario, había rea
lizado préstamos por valor de 81 millonef$ de pesosj en eédulas y que 

. muchos centros las devolvían y. splicitaban la cancelación de su den
.da. (1). 

En 18!)8 el .gobernador anunciaba el fracaso de la ley de los 
centros agrícolas e indicaba la conveniencia de liquidar, las ope
raciones, que representaban para el Banco una deuda de 73.662.216 
pesos. (2). 

"En la ley de centros agrícolas, los frenos de contralor fuerop. 

(1) Mensaje del gobe1·1rndor do la Prov. de Bs. As., año 1890. 
(2) Mensaje del gobernador do la Prov. de Bs. As:.· año 1898. 
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"débiles. Faltó la acción conjunta y relacionada de la institución 
"de crédito, que facilitaba el capital y del gobierno que obligaba a 
"proporcionarlo ... " 

"Lofj especuladores trataron de quedarse con el préstamo y con 
'' la tierra y muchos previeron que denunciando mal terreno y con
'' siguiendo el centro agrícola, era como quedarse con el préstamo y 
"con la tierra". (1) 

Las mejores tierras fiscales habían sido distribuídas, las gran
des ext!)nsiones habían pasado a mano de particulares, quienes en 
la mayor parte de los casos las conservaban en la misma forma que 
las habían recibido. 

Tan grande había sido el movimiento, tanta influencia habían 
tenido en la administración de las tierras - la especulación y la 
política - que la oficina de tierras, completamente desorganizada, 
no podía suministrar dato alguno sobre la extensión disponible, ni 
sobre la ubicación de lotes. 

Más tarde, en el año 1910, dicha oficina es anexada a la Di
rección general de tierras y geodesia. 

La enorme deuda hipotecaria que pesaba sobre la tierra fiscal, 
hizo que se arbitraran recursos sobre la misma, a cuyo efecto se 
arriendan las extensiones mayores y se venden los pequeños lotes 
existentes en el ejido de los pueblos. 

La guerra ·mundial que estalla en 1914 y las dificultades que 
de reflejo nos crea la misma, cuyos efectos se sienten y se palpan 
algunos años más tarde, en forma de crisis que se prolonga hasta 
nuestros días; los levantamientos parciales de agricultores, origina
dos como consecuencia de las pérdidas. ocasionadas en sus cosechas, 
son causas que hacen pensar a los hombres públicos ele la provin
cia, sobre la con.veniencia de ocuparse de radicar y amparar a los 
pequeños productores rurales, combatiendo la acción de lo·s grandes 
propietarios que se dedicai1 a arrendar sus fincas, acrecentando el 
régimen del '' inquilinaje rural'', que recrudece en forma alarmante 
el ausentismo de nuestras campáñas. 

Como consecuencia de esas ideas, en el año 1919 se presentan a 
la legislatura una cantidad de proyectos tendientes al mismo fin, 
ideados por los representantes de los diversos grupos en que se di
vidía la opinión pública de la provincia. 

Con tal motivo, se nombra una comisión especial para el estu
dio de los mismos. En todos ellos existe una preocupación común: 

( 1) Miguel A. Cárcano. «Evolución hist.», etc. Pái;:s. 369. y 370. 
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crear y amparar · a los pequeños productores rurales, combatir el 
latifundio. 

Los proyectos en cuestión, son estudiados por la comisión es
pecial nombrada al efecto, la que se expide de inmediato. Entre 
tanto la intranquilidad que se había producido como consecuencia 
de· la huelga agraria que había come~zado en algunas regiones de 
la provincia, logra calmarse y los proyectos quedan, como · tales, en 
el archivo de las comisiones respectivas, para. mejor oportunidad. (1) 

Santa Fe 

En el comienzo de este capítulo, estudiamos las primeras ini
ciativas sobre colonización que se !levaron a la práctica en esta 
provincia hasta los primeros meses del año 1863, haciendo notar 
las dificultades con que hubieron de tropezar por igual, empresa
rios y colonos. 

La constitución provincial dictada en 1863, en su art. 14, inc. 
14, acordaba a la legislatura . la facultad dé "disponer del uso y 
enajenación de las tierras de propiedad provincial". La ley de ex
propiación dictada el 15 de octubre de 1867, establecía la. forma 
cómo el gobierno podía apoderarse de las tierras de propiedad par
ticular. 

Con estos antecedentes, y sin que la provincia. tuviera una. ley 
especial de cl:>lonización, continuaba fomentando la población y el 
cultivo de sus tierras, en pequeña extensión, por medio de empre
sas capitalistas. 

Siguiendo esa política., en el año 1862, el gobierno celebra un 
contrato con la casa. W erner y Cía., de Francfort, en virtud del 
cual, ésta se comprometía.· traer 10.000 familias, en un plazo de 
10 años, estando a cargo de la misma, todos los gastos que dicha em
presa ocasionara, con un único desembolso de parte del gobierno, de 
2 y 112 leguas de tierra por cada 80 familias que introdujera. 

En 1863, firma otro contrato con la. '' Argentina land and 
emigration Company' ', en virtud del cual ésta se comprometía a 

( 1) «Proyectos agrarios a estudio de la Comisión especial». Publicación oficial. -
L& Plata. 1919. 

lq Proyecto de los diputados Yofré y Güerci autorizando al P. E. a entregar a 
los agricultores, tierras y útiles de labranza. - 2° Proyecto de los diputados Via.le, 
Demaría, González Garralda, Biocca, Alc_onada, Martinez, · Sosa, Wallace, Maciel, Cuna, 
Poblet, Videla, Crespo, Chaneton y ·Boulenaz, creando cuatro cooperativas ganaderas re
gionales. - 3q Proyecto de los diputados Oddonel Baliño y Lemos, regla.mentando coope
rativas agrícolas ganaderas. - 4.0 Mensaje y proyecto del P. }J. autorizando a emi• 
tir hasta 60 millones de pesos en bonos de fomento ganadero. - 5.0 Proyecto del di
putado Kaiser autorizando a arrendar 40.000 hects. en la zona noroeste de la provin
cia, pa1·a subarrendarla a los agricultores que las solicitasen. 
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fatrodücir 1.500 familias ·en' cambio de 6 leguas de tierra por cada 
200 familias. 

El· gobeniador Oroño; fué el continuador activo y celoso de 
la obra iniciada· pór Crespo y continuada por ·Cullen en favor de 
los pequeños productores rurales, 

Desde 1865 hasta 1872 se fundan en la provincia 30 colonias, 
con una superficie de 153 y ·1¡2 leguas (1) por el sistema·de colo
nización· particulal': 

La legua de tierra cedida a ambos costados de la vía del :B'erro
carril Central Argentino, comenzando desde cuatro de Rosario, ha
bía dado lugar a la formación de· lá ·compañía de tierras, filial del 
fe~Tocarril, la que da . comienzo a la organización . de sl!-s tr~bajos 
en el a.ño .1869, eir,1iando a Europa al señor Perkins . (su prilll:er 
agente) para contratar . el primer contingente de colonos que d~bía 
establecers~ ep. Roldán, ·punto desde _donde comenzaban las. tierras 
cedidas a la empresa, para continuar así apoyando a las que que-
dapaJl situadas a mayor distancia.. . 

La primera remes~-: COJ?-Sistcnte en 25 fl;l,milias, llegó a Rosario 
en marzo de 1870 e inmediatamente fueron ubicad¡;is en el siÜo que 
se les había: destinado. _En junio llega la segunda y en Julio la 
tercera. ]i}n esta forma fueron poblándose de inmediato las tierras 
más cercanas. 

La co:rp.pañía utilizó indistintamente copio. sistema., tanto Ja 
venta c9mo el arrendamiento. (2) 

En abril de 1872, la compañía llevaba ya· fundadas cuatro co
lonias (Bernstadt, Carcarañá, Cañada de Gómez y Tortugas), con 
un total de 780 concesiones y. 603 familias, o sean cerca de · 3000 
personas. ( 3) . 

En 1875 y 76 se fundan· 12 colonias con • una extensión de 
185.000 hectáreas, alcanzando a 61 los centros agrícolas existen
tes. (4) 

En 1884, se dicta la ley que l~s necesidades de la provincia re
.clamaban, derogando todas · las leyes de tierras anteriores, .unifi
cando la legislación respectiva y. estableciendo las diversas formas, 

(1) Guillermo Wilcken, op. cit. Cuadro estadist,ico N.0 2, al final de este trabajo. 
(2) Para la venta, el precio fijado era de 20 pesos fuertes por cua,dra y la, ex

tensión que so concedía n cada colono variaba de 20 a 40 cuadras: el pago so har.ía 
en, la. siguiente forma: 10 o\o al contado. 15 o\o al ¡1rimer año, 25 o\o al segundo año, 
25 o\o Rl tercer<'.> y 25 o\o al cuarto año. . 

Por el arrendamiento, la compañía cobraba 20 $ pon afio por 111 concesión de suer
t<1s de 20 cuadras, o sea a razón de l. $ Por cuadra . cuadrada, pagaderos después de la 
cosecha. teniendo d_ere.cho de com.prar la misma dentro de los 3 11rimeros años, al Precio 
establecido. . · 

Si el colono lo exigía, la compnñía Je, proporcionaba, ndemás, casa. útiles de trabajo 
y los alimentos necesarios, dehiendo en ese caso~ nbonnr el 10 o!o de interés anual. 

(Guillermo Wilcken, op. cit., pág. 149). 
(3) G. Wilcken, op. cit., pág. 154. 
( 4) M. A. Cál'Cano, op. cit., ·pág. 282. 
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eónio podían enajenarse las pocas tierras que aún quedaban en po
der de la misma. 

Agotadas las tierras fiscales, el gobierno de la provincia se 
preocupa de estudiar la forma de adquirir, por expropiación, las 
de propiedad particular. 

Con tal fin, se· dicta la ley de 4 de diciembre de 1889, -en vir
tud de la cual se adquirirían LOOO leguas de tiefra con destino a la 
colon,ización, afectando la misma en garantía de su pago. 

La crisis general de 1890 repercutió extraordinariamente so
bre la economía 1;ural de la provincia. Los· primeros ·años que si
guieron a ella, fueron de verdadera prueba; sin embargo, la imp◊-r
tante acción desplegada por. los gobernadores: Crespo, Cullen y 
Oroño, en favor de los pequeños productores, dió en esta ocasión sus 
frutos y cuando parecía que el latifundio iba a aprovecharse de la 
situación imperante, enseñoreándose de nuevo de las mejores tietras 
de la provincia, aquellos núcleos de pequeños productores, disemi
nados en su territorio, se opusieron te.nazmente a su· avance, con
siguiendo salvar ·a la misma de sus desa~t~osos efectos. . . 

Fracasada esta¡ tentativa y restablecida la calma, renace la con
fianza, y el arado vuelve de nuevo a hincar su hoja en la. tierra, guia
do con la seguridad de la mano del que acostuml?ra estar en con
tacto con el mismo y que confía en· la ayuda de· la naturalez~ para 
el éxito de su trabajo. 

La población afluye, de nuevo, a la provincia en forma impor
tante; la demanda de tierras adquiere IJroporciones gigantescas y, 
como consecuencia de ello, se produce la inflación en fos precios; 
la economía de la provincia adquiere una importancia insospecha
da ; los terratenientes explotan magníficamente la situación; _el 
arrendamiento al tanto por ciento constituye el negocio más prolí
fico y seguro para ellos y, como consecuencia lógica del mismo, 
cláusulas verdaderamente leoninas, se incorporan en los contratos, 
en los que se estipulan, entre otras cosas: la clase· de cultivo que 
debe efectuarse, la casa donde deben adquirir los elementos que ne
cesitan, la persona a quien_ deben vender sus productos y, hasta la 
compañía de seguros donde deben asegurar sus trilladoras. 

Los gobernantes de la provincia. que, con anterioridad tanta 
atención habían p1;estado a su economía agraria., contemplan indi
ferentes el desarrollo de los acontecimientos. 

Las buenas cosechas y los precios remuneradores, son factores 
que contribuyen a ahogar las protestas aisladas de los productores 
esquilmados por los latifundistas. 

En este estado· de cosas llegamos a 1913, en que, debido a las 
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pérdidas producidas en las cosechas, las protestas aisladas de los 
años anteriores, ·de que hicimos mención, se· unen y estallan en forma 
violenta, como. expr~sión del pensamiento colectivo; en demanda de 
justicia. 1 

Los terratenientes, causantes directos de dicha situación, expe
rimentan en carne propia el resultado de sus exacciones y en gene
ral, ante la inminencia del peligro que les amenazaba, se adelantan 
a la reparación legal, deponen su despotismo y· consiguen, tempora
riamente, volver á. la calma a los lesionados. 

Frente a tan grave problema, se encuentra situado el gobierno 
de la provincia, sin que hasta la fecha se vislumbre su orientación. 

Entre Ríos. 

En la reseña de conjunto que hicimos al comienzo de este ca
pítulo, hemos dejado establecidas las primeras iniciativas, realiza
das en esta p·rovincia, tendientes a favorecer la constitución de la 
pequeña propiedad rural. 

Los primeros núcleos de colonias pl~ntadas, alcanzaron de in
mediato un grado de prosperidad inesperado; los datos que a con
tinuación se transcriben, dan plena fe de lo que afirmamos. 

En el año 1872, la colonia San José, fundada en 1856, tenía 
332 familias, con 1991 habitantes, Villa Urquiza, funclada en 1858, 
tenía 132 familias, con 800 habitantes, Rugues, fundada en 1872, 
contaba con 12 familias y 60 habitantes. (1) 

La constitución provincial sancionada en 1860, acordaba a las 
cámaras, la facultad privativa '' de disponer del uso y enajenación 
de las tierras públicas ... '' 

Los límites de la provincia quedaron definitivamente fijados 
en el año 1862, por el art. -67; inciso 14 de la Constítución nacio
nal, en la siguiente forma.: al norte, río Gua.yquiraró y 1\focoret.á, 
Fausto López y Mocoretá; por el este, el río Uruguay, hasta su 
confluencia con el Paraná Gua~ú, y por el sur oeste, el río Paraná, 
desde la boca. del Guazú hasta el río Guayquiraró. (2) . 

Con estos antecedentes no quedaba a. la provincia más que con
tinuar el camino iniciado, tendiente a poblai• sus tierras por medio 
de trabaja.dores traídos del exterior. 

Facilitar el arraigo del pequeño propietario constituía la aspira-

(1) Guillermo ,vncken, op. cit. Cuadro N. 0 1, demostrativo de las colonias ngrl-
colns, agregado ni final de este trabajo. · 

(2) Nicasio Orofio. - La verdadera organización del pats o realiznci6n legai' de 
la múxima «gobernar, es· poblar». •Febrero de 1869, pág. 47. • 
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ción corriente, aspiración que Oroño sintetizaba en breves palabras: 
'' Estas tierras no deben darse, deben venderse; pero a tales. precios 
y con tales condiciones, que su adquisición,.no solamente sea posible 
a los grandes capitales, sino también a los más reducidos. Es nece
sario ponerla al alcance de todos; porque allí donde el precio de la 
tierra es muy alto por causa de la avaricia fiscal, no se acercarán 
nunca las familias pobres en demanda de una propiedad que les 
asegure la dignidad y la comodidad de la vida ... " 

Más adelante agregaba: "La tierra vale por lo que produce, 
por el capital que representa". (1) 

Las primeras leyes dictadas · después de sancionada la consti
tución provincial tienden a regularizar la situación de los ocupan
te~ de las tierras de propiedad fiscal. (Leyes de 1860 y 61). 

La ley del 25 de septiembre de 1860 (2), tiende a organizar 
la venta de los solares baldíos existentes en las ciudades más impor
tantes, concediendo autorización para arrendarlos mientras no fue
ran vendidos, donando los que se encontraran situados en poblacio
nes de menor importancia y estableciendo en todos los casos Ja obli
gación de poblarlos y cultivarlos directamente. 

El 13 de mayo de 1872 (3:) .se dicta la. ley sobre ejidos de villas 
y pueblos, en virtud de la cual ·se señalaba una superficie de 4 
leguas para cada_ ejido, se ordenaba el ,·levantamiento de un plano, 
se establecía el deslinde y amojonarñ1ento de cada pueblo y se adop
taba el precio fijo comq .única forma de venta. De acuerdo con las 
disposiciones de dicha ley, con fecha 28 de mayo de 1872 ( 4), se 
crean las villas de Libertad y Ilernandarias, y se procede a distri
buir su ejido de acuerdo con la ley del 13 de mayo. Más tarde y 
en forma análoga, se crea Mocoretá. 

Como consecuencia de la guerra con el Paraguay se repiten 
los premios en tierras. 

. Las dificultades financieras del momento hicieron pensar en 
las tierras públicas, .como recurso para financiar el presupuesto; 
desde el año 1872, se incluyen en el cálculo de recursos, partida.-, 

· correspondientes a la venta y arrendamiento de las tierras fisca
les, cuyo monto va acrecentando anualmente. 

El 8 de marzo de 1875, se dicta una ley estableciendo un plazo 
perentorio· de cuatro años, para el cumplimiento de todo contrato 

(1) N. ·orofio. - Op. cit, pág. 44. 
(2) G. Wilcken. - Op. cit. 1,cy sobre mejoramiento de las ciudades y vjllas de 

fa Provincia, págs. 232 y 33 . 
. (3) Idem, idem:....,. Págs. 235 a 239. 

(4) Idem, idem, - Págs. 239 o 241. 
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de colonización que se celebrara a parti1~ de la .fecha indicada, bajo 
pena de nulidad y multa. · · · 

El 25 abril del mismo año, se dicta otra ley autorizando al P. E. 
para donar una suerte de estancia a ·cada familia agricultora, con 
tal que comprobara tener medios para· trabajada. Para obtener la 
propiedad definitiva de dicha suerte, debían acreditar la población 
de la misma, dentro del · término de dos años de habérsele adju, 
dicado. 

En 1878, 80, 82 y 84 se dictan sucesivamente vai'ias leyes au
torizando al P. E. a conceder o vender pequeños lotes. Las conce
siones constituyen un precioso elemento, del que se hace uso y abuso 
en forma alarmante; la política encuentra en este sistema un· me
dio eficaz\ para favorecer a los adeptos. 

El 6 de octubre de 1885, se dicta una ley autorizando la ex
propiación de 1 legua de tierra a cada -lado de 1.i vía del Ferrocarril 
Central Entrerriano, para colonizar los puntos destinados a las es
taciones. 

Los propietarios· de dichas tierras, podían optar entre la ex
propiación o la colonización. 

El 26 de agosto de 1887, se dicta otra ley, que tenía muchos pun
tos de contacto con la de 6 de octubre de 1885, en virtud de la cual 
se declaraban de propiedad pública 2.500 hectáreas a cada lado 
de la vía y sobre las estaciones y' se instituía la cantidad -de 300.000 
pesos para ser repartida como prima, a los que introdujeran inmi
grantes en la provincia, a los que hicieran construcciones· en las colo
nias, y, para abonar los gastos que demandara el envío ele agentes a
Europa. 

La crisis de 1890, repercute hondamente sobre la economía 
agraria de la provincia. 

En el año 1892, se dicta una ley general de tierras, deficiente
mente concebida, derogatoria de todas las anteriores, la que esta
blecía el rema.te público, como única: forma de venta, estableciendo 
como base los 213 del precio fijado para los campos vecinos. 

En 1895, la provincia tenía ya muy poca .tierra fiscal. 
Los datos que a continuación se transcríben, tomados del cen

so nacional practicado ·en ese año, espresan sintéticamente el re
sultado de la obra colonizadora realizada por ~a provincia., la que 
fué estimulada en forma importante por los ferrocarriles. 

El censo indicado comprobó la existencia de 184 (1) colonias 

(1) En 1872, "\Vilcken habla encontrado, solamente 3 colonitls: "\'illn Urquiza, .co;1 
132 fámilias; San José, con 332 familias; Hugues, con 12 familias . 
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con 14.197 f:Xplotaciones. La ~xtensió11 territorial cultivada en_ la· 
provincia .era 9-e 430.5~6 hectáreas, 

El 1902, se inicia de nuevo una importa1!te corriente _en pro 
de la constitución qe pequeñas propiedades, Como l_a provincia no 
tenía tierra fiscal, adquiere tierras de propiedad privad.a, bien µbi
~adas y apt?,,'> para el cultivo, las subdivide y las entrega a las fa
milias labradoras. En noviembre ele 1903 se dicta una ley clestina~
do ¡:¡t mismo ~in, las tierra~ que correspondían po_r liquidación del 
Banco Provincial. 

Dichas propied.ades se vendían --con Ja obligación de ser ocupa
das por las familias solicitantes, de~iendo las mismal'l r~ali_zar una ex
plotación mi_xta. El pago se l1acía en un período de 10 años. 

En ~903 y 1904, :,e dictan algunas leyes. tendientes al mismo 
fin; si_ bien con estas iniciativas aisla_das la acción del gobierno. no 
ha sido muy impo:r;tante debido a lo_ limitado de sus recursos, la 
pequeña ol?ra construída, queda subsistente, como recuerdo de las 
iniciativas 1;ealizadas, en favor de la institución que nos ocupa, y 
los pequeños propietarios que existen diseminados en las diferentes 
zonas de la provincia y librados hoy a sus p,ropios medios, _constitu
yen, .el núcleo de la sociedad rural del futuro, los que, hábil~ente 
aprovechados,_ nqs han de permitir con el tiempo, alcanzar el re_sul
ta.dq que nos propone~os; reduciendo al mínimo posible, la exp_lo
tación por arrendamientos que, en porcentaje tan elevado, se prac
tica en la provincia. 

Corrientes 

La constitución provincial dictada. con fecha. 12 de octubre 
de 1855, acordaba al congreso la facultad privativa de autorizar 
la v~nta _de _las p~·ópiedades pf1blicas ~Y de adquirir por compra laB 
de propi<:ldad privada. 

Los primeros ensayos de colonización, de que nos ocupamos 
oportunamente, fueron seguidos de disposiciones tendientes a hacer 
efectiva la. ocupación y el trabajo de las tierras entregadas en 
merced. 

Las dificultades financieras por que atravesaba la provincia 
obl_igó a sus gobernantes a echar mano de las tierras fiscales en su 
poder, pa.ra proporcionarse recursos; t.endientes a dicho fin, se 
dictan suce~ivamente varias leyes enajenando grandes extensiones 
de las mismas. 

Recién en 1862, la provincia dicta su ley general de tierras, en 
virtud de la cual se faculta al P. E. para reservar mediante la a.u" 

. ' 
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torización de las Cámaras "los terrenos que juzgue convemente para 
el mejor servicio público o los que determine conceder a los inmi
grantes o· labra.dores". 

El 5 de septiembre de 1864, se dicta otra. ley por la. que se 
establecía que a partir desde esa fecha, las tierras fiscales, sólo 
podrían venderse o arrendarse, para lo cual se establecía uná. escala 
de precios. 

En 1869, se dicta una ley mandando reservar las tierras que se 
consideren convenientes para. la. fundación de pueblos y estableci
miento de colonias agrícolas. 

El 6 de octubre de 1875, se dicta. otra ley que manda delinea1· y 
vender las tierras reservadas por ley de 1869. Las tierras, de acuer
do con ella, se dividían en solares y chacras; estas últimas debían 
tener una: extensión de 500 mts. por cada lado, los solares se ven
dían a 5 años de plazo y las chacras a 4 años; por los primeros 
debía abonarse 55 pesos fuertes por año y 40, por los segundos. 

En 1876 el gobierno de la provincia celebra un contrato de co
lonización con un señor del V azco, en virtud del cual, éste se com
prometía a fundar una colonia en Corpus, mediante la correspon
diente cesión de 5 leguas cuadradas de tierra; debiendo introducir 
en dicha1 colonia 300 familias en el término de tres años. El coloni
zador se comprometía, además, a donar a las primeras 100 familias, 
suertes de 25 cuadras a cada uno, pudiendo vender a los demás que 
acudieren, al precio convenido con el gobierno. 

En 1877 se firma un contrato de colonización, en Misiones, 
con los señores Fírmat, Na.pp y Wilcken, de a.cuerdo con las condi
ciones establecidas en la\ ley nacional de colonización. 

En 1871 se otorgó otra nueva. concesión de tierras sobre el Pa-
ráná, en Misiones, con el objeto de fundar cuatro colonias · para el 

1 cultivo de la. yerba. mate y fa caña á.e azúcar. En el mismo año la 
\ legislatura. autorizó al P. E. para. celebrar contra.to de colonización 

\

en cualquier parte del territo'rio, de acuerdo con lo establecido por 
los arts. 72 a 126 de la ley Avellaneda. 

/- Las dificultades financieras· con que tropezaba la provincia, 
le hicieron vólver a pensar en el recurso de la tierra fiscal; los dis-
turbios políticos hábían hecho perder todo interés al negocio de la 
colonización y, por lo tanto, la venta resultaba difícil; con tal mo
tivo, se dictan varias leyes enajenando grandes extensiones de tie-
1·ras a precios muy bajos. 

El l.º de octubre de 1883 se reforma la ley de tierras .con base 
de la dé 1869 .' El misino año se dicta. la primera ley colonizadora 
que fomenta6a la fundación de los centros agrícolas. 
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El Dr. Mariano Loza :funda la sociedad anónima "La, coloni-
zadora de Corrientes", la que con elementos traídos de Alemania, 
Bélgica y Luxemburgo, fundó las colonias 3 de Abril, Progreso, 
Porvenir, Ferré, Benzog y Echeverría. (1) 

En 1884, 85, 87 y 88, a iniciativa particular se fundan en la 
provincia, varios· c_entros agrícolas, entre otros: Esquina, San Mi
guel y Curuzú Cua.tiá. 

La crisis del 90 sorprende a la provincia en pleno movimiento 
colonizador, el 1wecio de las tierras había llegado a una altura nun
ca vista. 

En 1895 se -dicta. otra ley de colonización en virtud de la cual 
se disponía la. enagenación de las tierras existentes en los centros 
agrícolas, creados en el año 1883. 

La venta se hacía a. 4 años de plazo destinando el producto a 
obras de mejoramiento, autoriza1~do donación hastá mitad de un 
lote de chacra. De a.cuerdo con esta ley, se fundaron varias colonias. 

En 1910 se dicta. una nueva ley de colonización, en virtud de 
la cual se autorizaba al P. E. a. adquirir fracciones de buena tierr.a, 
y al p:r:opio tiempo ordenaba hacer un recuento de la existente, para 
proceder a su distribución, creando centros agrícolas en los diver
sos puntos de la provincia. 

Bajo el gobierno del Dr. Loza, se ordena todo el confuso orga
nismo encargado de llevar cuenta y razón de las tierras fiscales . 

. Sin embargo, a pesar del tiempo transcurrido y de las inicia. 
tivas enunciadas, en la provincia prevalecen los grandes propieta. 
rios, verdaderos latifundistas, muchos de los cuales mantienen bal
<1.íos sus campos. 

La obra a reali~a.rse en el punto que nos ocupa, es muy im-
portante. . . 

En el presente .año, el ministro de gobierno de la. provincia, 
D. Manuel Bermúdez, presentó a. la Legislatura. respectiva, un pro
yecto de "ley deÍ hogar", tendiente a crear y ampara1; la pequeña 
propiedad rural. 

Córdoba 

. La colonización, en esta provincia, es la consecuencia directa de 
la obra realizada en la de Santa Fe, en la. que, debido a la gran 
demanda. de tierras y al elevado precio de las mismas, su adquisición 
resulta.· muy difícil por parte de los agricultores .. El Ferrocarril 

(1) ,Juan A. Alsina . .::_ La inmigración europea en la República Argentina, pá• 
gina 210. 
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Central· Argentino, extendiendo sus líneas, ha.cía entrada al terri
torio de la provincia, y, de acuerdo con la ley -de con.cesión, recibía 
la legua de· tierra a cada costado de la vía, para- dedicarla a la 
colonización. : ; 

Con fecha 22 de septiembre de 1871, se dicta ia primera. ley de 
colonización de la provincia, en virtud de la cual se ·destinaban 200 
leguas de tierras fiscales, co·n el objeto de distribuirlaS. en pequeñas 
fracciones entre los inmigrantes ·que espontáneamente llegaban a. la 
misma, librando a los adquirentes, por el-término de .5 años, de todo 
impuesto o gravamen fiscal. El gobierno quedaba. autorizado, por 
dicha ley, para gastar hasta cien pesos . fuertes· por ca.da inmigran
te, para adquirir semillas y útiles de labranza. La ley que nos ocu
pa., tarda. algún tiempo en producir sus primeros frutos, en virtud 
de que el congreso no despacha un proyecto de empréstito tendien
te a la ejecución de la misma.. 

En· 1872, sólo existía en la. provincia. una. colonia.: ''Tortugas'', 
la primera de la. serié que el Ferrocarril funda. en las tierras que 
se le concedieron, la que a pesar de estar ubica.da dentro del terri
torio de la provincia, tenía mayor vinculación con las poblaciones 
y autoridades de Santa Fe, de las que era continuación. 

Los campos de Córdoba eran temidos, por secos. Las informa
ciones oficiales eran escasas e inseguras, los interesados tenían que 
servirse de las· fuentes particulares, no siempre exactas y desinte
resadas. Dichas informaciones eran, en general, contrarias a. la obra 

· que se _proponía realizar la provincia. 
La primera colonia. fundada. en tierras de propiedad fiscal fué 

la denominada. "Marengo Monferrati" ( 1), en el departa.mento de 
Unión,, donde se donaron sola.res y quintas, y se vendieron lotes de 
una legua de extensión. 

En 1875, se funda. la colonia. Sampa.cho y, en 1876, Ca.roya y 
Villa María.. 

Las dificultades financieras por que . a.tra,vesaba la.· provincia y 
la imposibilidad de continuaJ.· atendiendo las erogaciones que oéa
sionaba el mantenimiento de diclias colonias; obligó al gobierno de 
la misma. a. acogerse a la ley Avellaneda, haciendo .entrega al go
bierno nacional de las dos primeras colonias mencionadas. 

La colonia Villa María, fué fundada por iniciativa particular 
en tierras compradas a.· la. empresa. del Ferrocarril Central Argen
tino. 

En 1882 ·se funda la colonia GaJ.·ibaldi, en 1883 Espinillo y, en 
1885, Siegenthales, Chacabuco, Maipú y San Rafa.el. 

(1) M. A. Cí,rrnno, ob. cit., pág. 317. 
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Las de Chacabuco y' lVIaipú fueron fundadas por .el gobierno 
nacional; de acuerdo con la ley. Avellaneda. 

El· 2 de agosto de 1886,· se dicta la ley de colonias, en virtud 
de la ·cúal se hacía una clasificación de las mismas: colonias fisca
les y colonias particulares. 

Las primeras tendrían una extensión de 4 leguas y quedaban 
exceptuadas ·del pago ·del impuesto fiscal; se establecía el remate 
públicd como únicá forma de venta y en ningún caso se permitía 
adquirir más de 4 concesiones, Las segundas, .o sean las fundadas 
por los particulares, para acogerse a los beneficios establecidos. por 
la ley; debían presenta1· previamente los plan.os al •gobierno.· 

Los beneficios consistían en: exención de impuesto fiscal por 
el término de 7 años para las colonias de más de 800 cuadras, esta
blecidas a 5 leguas· del ferrocarril; y de cuatro años, para las situa
das a menor distancia, exención. de impuestos para -los estableci
mientos industriales que elaboraran productos del suelo y que se 
establecieran dentro del término de diez años desde la fundación de 
la colonia. 

La ley instituía, además, un premio estímulo de ·$ 26.000 para 
las colonias que se establecieran -sobre la línea del ferrocarril Pa
cífico. Dicho premio debía entregarse a la primera colonia que. lle
gara a tener 300 familias. por lo menos, y-que· recogiera anualmente 
25.000 fanegas de trigo o 35.000-de maiz. 

El autor de dicha ley fué el ministro d'e· gobierno, justicia e 
instrucción pública de la provincia, Dr. Ramón J .. Cárcano, per
fecto conocedor de las -cuestiones agrm.-ias; . quien- inspirado en -la 

-obra realizada en la provincia de· Santa Fe, decía al respecto: "que 
significa el mayor esfuerzo que en la República se ha realizado por 
su progreso, y seguirlo cuando se trata ·de formular y desenvolver 
h agricultura, es un hecho que se ·impone a los particulares como a 
-los gobiernos" ( 1) . Gon estos antecedentes, proyectó su, ley .en for
ma clara y simple, sin complicaciones inútiles, perfectamente adap-

. table al medio para que la había formulado. 
Apenas promulgada dicha ley; acuden a solicitar sus beneficios

los representantes de más de 10 colonias,-.situadas todas en el depar
tamento de Unión. 

En marzo de 1887; el gobierno decreta- la fundación de la co
lonia Vélez Sársfield, en el departamento de Tercero Arriba, en -la 
única porción de tierra. fiscal que quedaba a la provincia. 

Desde esa fecha, la iniciativa particular toma cuerpo y conve-

(1) Men1ori• <lel Ministerio de gobierno, justicia, etc., de la Prov. de Córdoba, 
vol. 1, pág. XCVIII. 
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ni_entemeute estimulada por el gobierno de la provincia, en virtud 
de las disposiciones de la ley que nos ocupa, logra introducir año 
tras año, grandes contingentes de trabajadores, que se distribuyen 
por su territorio y que, en pocos años, convierten a Córdoba en la 
tercera provincia agrícola de la República. 

El censo de 1895, encuentra en la provincia 146 colonias con 
18.545 explotaciones y una extensión cultivada de 660~126 hectáreas. 

Por ley de 23 · de octubre de 1896 se modifica la ley de 1886, 
por la que se amplían las concesiones establecidas a favor de los que 
se dedicaran a la colonización. 

El censo de 1914 encuentra ·en Córdoba una extensión de 
5.355.650 hectáreas cultivadas, cifra que la coloca delante de San
ta Fe. 

Con fecha 9_ de agosto de 1913, el gobernador de la provincia, 
Dr. Ramón J. Cárcano, envía a la legislatura su proyecto de ley de 
colonización y fraccionamiento de grandes propiedades, proyecto 
que es convertido en ley con fecha 3 de diciembre del mismo año. 

Dicha ley autorizaba al P. E. a adquirir 2.500 hectáreas en cada 
uno de los departamentos del llano, para explotación agrícola, y 
200 hectáreas de tierra de regadío en los departamentos serranos 
con tal que no distaran más de 10 kilometros de las estaciones. Ad
quirida la tierra, se fraccionaba en lotes de 25 hectáreas en los de
partamentos del llano y en lotes _ de 5 hectáreas en los serranos, 
ofreciéndose en venta al precio de costo, pagaderos 10 % al con
tado y el resto en 15 anualidades, con un interés de 7 % anual. 
Dicha ley establecía condiciones de población. Los títulos se entre
gaban inmediatamente, quedando la tierra, hip0tecada a favor del 
gobierno por la parte que no se satisfacía, tomando como límite el 
tiempo fijado por el Código civil (10 años renovables por otros 
5 años). · ·· 

El adquirente no podía tómar más de 4 lotes de los trazados 
para los departamentos del llano, ni más de 3 en los serranos (100 
y 15 hectáreas). . 

La ley establecía, además, liberación de impuestos por ·el tér
. mino de 15 años y se declaraban inembargables por igual tiempo, la 
semilla, las máquinas y los útiles de labranza. 

Estos son, en síntesis, los puntos fundamentales de la ley sobre 
fraccionamiento de la propiedad rural en Córdoba, la que a pesar 
de ser una de las leyes más _adelantadas que sobre la materia se 
haya sru1cionado en el_ país, no ha tenido aplicación, debido a difi
cultades financieras y al _ cambio operado en la política de la pro
vincia. 
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A pesar de la falta de aplicación de dicha ley, por las razones 
apuntadas, y a pesar de las promesas que gobiernos posteriores hi
cieron, de pre~entar proyectos más adecuados, Córdoba espera has
ta la fecha, la acción de sus hombres de gobierno, para la solución 
del problema de la pequeña propiedad rural. 



Evoliicü5n li-istó1;•1:ca en el orde111 iw,eíonal, desde sii organiizaci'.ón 
lw,sta. la, fecha. 

Estudiadas las iniciativas en fav01' de la pequeña propiedad 
rural, surgidas en los diferentes 1mntos de nuestro territorio, desde 
los primeros años de nuestra emancipación hasta la capitalización 
de Buenos Aires y estudiada posterio1'mente la evolución sufrida 
por la institución que nos ocupa., en cada una de las cuatro prin
cipales provincias agentinas, desde) la fecha indicada, hasta nuestros 
días, réstanos ocuparnos de los actos realizados en el orden nacio
nal, desde la organización definitiva -del país hasta nuestros días. 

Restablecida la calma en el orden político, vuelve de nuevo a 
preocupar la idea de fomentar la colonización de nuestras tierl'as, es
timulando en toda forma la corriente inmigratoria que terminaba 
de establecerse, procurando que las primeras vías de comunicación 
comenzadas, continuaran extendiéndose a través de nuestro exten
so territorio. 

Tendiendo a este fin, se dicta la ley del 11 de octubre de 1862, 
autorizando al P. E. para celebrar contratos sobre inmigración, 
concediendo suertes de 25 cuadras para cada familia, en tierras de 
propiedad nacional, mandando extender escrituras definitivas a los 
dos anos de cumplidas las condiciones de población. 

Acogiéndose a los beneficios de la misma, en el año 1865 se 
funda en el Chubut, la colonia Galense, la que a pesar de la ayuda 
prestada por el gobierno nacional, desde los primeros momentos, 
pasó por trances tan difíciles, que estuvo a punto de emigrar en 

·masa. La causa fundamental de su fracaso, fué que dichos colonos 
no eran agricultores, sino mineros y desconocían, por lo tanto, los 
elementos más rudimentarios del· nuevo trabajo elegido. 

En 1867, algunos de los colonos emigrai-on a Santa Fe y se 
establecieron en la colonia San Javier. 

Con fecha 27 de febrero de 1872, el gobernador de la provincia 
ele Buenos Aires, dirigía una nota al de la nación, solicitando an
tecedentes sobre. los compromisos que los colonos galenses podían 
tener con dicho gobierno, y al propio tiempo le hacía conocer los dr.
seos que el gobierno de la provincia tenía de radicar a los mismos 
en su territorio, entregándoles tierras en propiedad. Dicha carta 
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fué contestada por el ministro del interior, Dr. Da.lmacio Vélez 
Sársfield, en nombre del gobierno nacional con fecha 29 de fe
brero del m'isnio año, en la que manifestaba que· dicha colonia no 
tenía ningún compromiso ·con ·dicho gobierno y que, por lo tanto, el 
gobernador de la provincia estaba completamente libre de p'i·oce
der como mejor conviniera a sus intereses. 

Sin embargo, la. ayuda proporcionada por el gobierno nacional 
estimuló en debida forma· a los colonos, los que después de -las di
ficultades de los primeros años y un tanto familiarizados con el 
trabajó agrícola, mejoraron su situación, y ya no pensaron moverse 
del sitio elegido, (1) 

Después de este ensayo, el asunto de la colonización toma pro
porciones considerables ; ·por todas partes surgen empresarios y 
hasta los territorio•s m:ás lejanos, son solicitados para fundar colo
nias. 

'' El presidente Mitre y su ministro Rawson, concebían clara
'' mente la población de la República como consecuencia de las ins
" tituciones libres y las garantías de un-gobierno -de orden. Teaba
' 'jaban por acelerar la realización de los i:i.contecimientos, tomando 
"las iniciativas de las primeras leyes fundamentales que se empe-

- "ñaban en poner en mov,imiento". (2) 
'' Dar al inmi_grante 1a perspectiva de una propiedad irrevoca

" ble y de fácil' adquisición, es ofrecerle el atractivo más poqeroso 
"para inducirlo a fijarse en nuestro suelo". ( 3) 

La inmigración afluía cada día en mayor grado, como conse
cuencia de la propaganda realizada· en Europa. 

Sarmiento, llevado a la más alta magistratura, terminaba de 
llegar de Estados Unidos, trayendo el recuerdo fresco· de la obra 
colonizadora realizada en aquel pa.ís. 

La estancia, nuestra explotación tipo y el gaucho su gestor, 
ccmtrastaban grandemeilte con el recuerdo del fann americano y 
de las características de su director. · 

A Sanniento, que ya anteriormente se había ocupado de la cues
tión agraria, vuelve a inquietarle la idea de transformar el aspec
to lúgubre de· nuestras campañas.· Su orientación está sintetizada 
en ia siguien.te frase: "cultura de la tierra, cultura del ganado, 
cultura del hombre". (4) 

Partidario decidido de la pequeña propiedad, trataba de no 
fijar una extensión determinada para las diferentes partes del 

( 1) G. Wilcken, op. cit., págs. 258 a 261. 
(2) M. A. Cárcano, op. cit., págs. ·258 a 261. 
(3) Memoria del M. del interior 1864, pág. 1. 
(4) Domingo F. Sarmiento. ~ Óbras completas, ·vol. XXIII, pág. 206, 
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territorio, dejando que en cada caso se reglamentase su extensión 
de acuerdo 6on las condiciones agronómicas de las tierras y de 
acuerdo con su ubicación. Refiriéndose a este punto, decía: '' es ne
" cesario evitar por la ley el excesivo fracciona.miento, que ocasi.Jna 
"la pobreza del labrador". (1) 

Toda su orientación en materia agraria tendió a· combatir ·el 
•baldío, utilizando el sistema americano, del cual conservaba recner
dos gratos. 

En 1872 existían en el país 34 colonias, con una población de 
16.678 habitantes y con una extensión ocupada de 153 y media le
guas, distribuídas en la siguiente forma: provincia . de Córdoba 8 
leguas, Entre Ríos 10 leguas y Santa :F'e 135 1¡2. (2) 

Con fecha 12 de agosto de 1872, se dieta una ley concediendo 
cincuenta leguas en la Patagonia, para colonizarlas con doscientas 
familias, en el término de tres años, debiendo entregar a. cada fa
milia, una extensión de 50 cuadras. 

El 5 de octubre del mismo año se conceden 12 leguas en el 
Chaco para destinarlas al mismo fin. 

El 8 de octubre de 1873, se dicta otra ley autori~ando al P. E. 
para vender a una compañía colonizadora, cien leguas de tierra si- · 
tuadas en el Chaco, para establecer coionias agrícolas. 

El gobierno vendía estas tierras por 15.000 pesos fuertes. La 
compañía cóntraía la obligación de fundar tres pueblos con J 00 
manzanas cada uno y con una población mínima de 1.000 iamilias 
agricultoras, que debían traerse de Europa; el gobierno por su 
parte se comprometía a construir un fuerte. 

El 15 de octubre de 1875 se dicta una ley con carácter transi
torio, pues debía durar hasta tanto se sancionara el proyecto de ley 
sobre inmigración, tierras y colonias que Avellaneda había onlena
do y que aún· no había recibido sanción. 

Por dicha ley se establecía que los lotes que se concedía11, no 
debían exceder de 100 hectáreas por familia y autorizaba al P. E. 
para invertir hasta la suma de 300.000 pesos fuertes en el fomento de 
la inmigración y colonización, pudiendd gastar hasta 600 pesos fuer- · 
tes para el transporte y establecimiento de cada familia. Haciendo, 
además, reserva de un número igual a los lotes distribuídos para 
destinarlos a la colonización. 

Hasta aquí, toda la sucesión ele leyes dictadas, representa 
ideas, tendencias y orientaciones, completamente desarticulada·s. 

(1) Idem, idem, vol. XXIII, pág. 206. 
estudf;.l Wilcken, op. cit., pág. 296, y cuadro N. 0 2, agregado_ al final del presente 
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Avellaneda, inspira.do en los · antecedentes américanos, había 
formulado su proyecto, que obtuvo sanción con fecha 19 de oc
tubre de 1876. (1) 

La ley se preocupaba· de fomentar· la· llegada del elemento ne
cesario para poblar nuestro extenso y desierto territorio; concedien
do :facilidades pa1;a su llegada, suministrándole alojamiento y ma
nutención, colocándolos en el lote de tierra que luego, mediante 
ciertas condÍciones, había de ser de su propiedad. 

Hásta tanto no se organizara la oficina de tierras y colonias, 
encargaba de las funciones correspondientes· al Departamento· de 
ingenieros. La oficina de tierras que éf creaba, tenía entre otras 
atribuciones, la de llevar el registro de las leyes, decrétos y disposi
ciones referentes al gobierno, límites, explotacíones y población de 
los territorios nacionales y demás campós colonizados con interven
ción nacional, debiendo registrar las ventas, donaciones, concesio
nes, contra.tos, y estudiar todo lo relativo' a fundación de colonias y 
asesorar al P. E. 

El capítulo segundo de dicha ley, establecía la forma cómo 
debían dividirse las tierras nacionales, de las que se hacían seccio
nes de 20 kilometros por costado. Cada sección se subdividía en 400 
lotes de 100 hectáreas cada uno, de los cuales debían reservarse '1 
lotes de los situados en el centro para pueblos,. 76 para ejidos y los 
otros 320 lotes se fraccionaban· en medios y cuartos para ser enaje
nados en la forma· determinada por la ley. · 

Efectuada. la división cfo los lotes, se procedía a su djstribución, 
entregando 100 lotes gratuitamente a los primeros 100 colonos de 
cada sección, pagaderos en 10 anualidades, debiendo comenzar el 
pago después de los dos años de establecidos. Satisfecho el pago "J' 
cumplidas las condiciones de· población, se extendía el título defi-
nitivo. · 

La ley reconocía, además, el derecho de obtener un lote gratis 
a los actuales ocupantes .. 

En el capítulo· tercero la ley establecía l_a forma cómo debía 
efectuarse la venta, donación o arrendamiento de .las tierras r,or 
parte del Estado, de las provincias o de los particulares. La nación 
se encargaba. de colonizar las tierras que las provincias le cedieran, 
estimulándolas con dinero. A las empresas particulares que solici
taran tierras, se les concedían extensiones sin mensúrar, con ]a 1.,bli
gación de mensuradas, poblarlas y someterse. al contralor del go
bierno. El gobierno recibía, a.demás, terrenos de propiedad pai-ti-

(1) Registro oficial. Tomo 7, años 1874 · 77, págs. 491 a 500. 
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culár··para dedicarlos- a· la colonización, en· cuyo caso se encargaba 
de abonar todos los gastos relativos al transporte de las familias· 
hasta ubicarlas en las tierras que se les destinaban. 

De suerte, pues·, que la ley· utilizaba todos los sistemas de <?o Io
nización imaginables. 

La ley se ocupaba también• de la fundación <le -misiones _en las. 
regio:iles ocupadas por indígenas, con• el objeto de· civilizarlos. 

En el capítulo 4:º, ·1a ley establecía la formación de un fondo 
con· el producto de la venta de-las tierras fiscales, con el objet-o de 
destinarlo a la administración, gobierno, enseñanza y fomento dt:i 
los territorios. 

La ley dejaba definitivamente incorporado a; nuestro ipedio, un 
gran pensamiento de- su autor, "el producto de la venta de las tie0 

'' rras debe emplearse en obras que tiendan a su mejoramiento y 
"no a otras funciones". 

En el capítulo 5.°; la ley establecía- la forma de contribuir al 
fomento de los territorios y autorizaba al P. E. a conceder gratui
tamente hasta dos lotes a cada familia. 

El capítulo 6.° se ocupaba de la administración de las colonias, 
estableciendo que debía hacerse· por autoridades civiles, militares y · 
policiales, independientes del gobierno nacional. 

En el capítulo 7.° se reglamentaba la forma cómo debía reali
zarse la colonización de las tierras de las provincias y las de los 
particulares, cuando solicitaran el concurso del gobierno nacional. 

El gobierno ayudaba a las provincias que solicitaran su con
curso en dos formas: Lº haciéndose cargo de los gastos de trans
porte de las familias hasta el lugar determinado y 2.° haciéndose 
cargo de los gastos necesarios hasta su completa instalación, los cua
les debían ser devueltos por la provincia solicitante en el término -de 
ocho años, comenzando· a pagar la primera anualidad, después de 
transcurrido el tercer año de instalada la colonia. 

Los particulares podían obtener la misma ayuda que las pro
vincias, siempre que se some.tieran a determinádos requisitos que 
la ley establecía.. 

· Estas son, en síntesis; las disposiciones fundamentales que la ley 
contenía con respécto a la colonización. En la parte relativa a in
migración, la ley fomentaba la espontán.ea y· auspiciaba la artifi
cial, la que estaba a cargo de agentes distribuídos en diferentes 
pafoes, quienes, muchas veces, olvidaron el alto fin patriótico que su 
niisión investía. 

Esta ley ha sido, sin duda alguna, la ley más amplia y mejor 
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coordinada de todas las que se hayan sancionado en la República. 
Su larga vida corrobora esta afirmación. 

En la práctica, muchas de sus disposiciones ·fueron tergiversa
das, influenciadas por la acción de los que buscaron en su econo
mía, la forma de desvirtuarla. Y fué así que, en la .parte relativa 
a la colonización, la explotación, .la mensura, el amojonamiento, las 
condiciones de trabajo y de población que la ley introducía• como 
novedad en nuestro ambiente, sufrieron las consecuencias de la falta 

. de honestidad y de idoneidad de los encargados de aplicarla. 
Muchas de las grandes áreas de tierras concedidas a los parti

culares para colonizarlás, de• acuerdo con los términos de esta ley, 
··continuaron en la misma forma que el gobierno las entregó.· 

Los antecedentes americanos en que se inspiró Avellaneda, no 
siempre fueron P!'ácticamente · adaptables a nuestro medio. 

La forma de dividir los lotes, la de fijar el precio de los mis
mos, tomadas ambas de las leyes· americanas; la rigidez establecida 
para la división, etc., no respondía a nuestras exi~encias, prácticas. 

·. Partidario absoluto de la venta y de la entrega inmediata de los 
. títulos, Avellaneda hubo de modificar su pensamiento al ordenar 
su proyecto de ley; auspiciando el arrendamiento y la donación y 
demorando la entrega de los títulos hasta tanto hubiesen comproba
do las condiciones de trabajo y población exigidas. · 

Sin embargo, nuestra incipiente organización entregaba en ma
. nos de empleados subalternos, desprovistos de toda preparac'ión téc

nica, la vigilancia de disposiciopes tan· importantes como las que 
acabamos de· enunciar. '. ;' 

En la colonización de las tierras de propiedad provincial, la 
· corrupción del_ medio, actuó con mayor preponderancia aún. La co. 
Ionización por empresás particulares, también adoleció de las mis

. mas fallas, se utilizó al gobierno como .medio para alcanzar los fi
nes especulativos que los empresarios se proponían. 

Avellaneda había previsto todo en su- ley, los puntos de con-
. tralor estaban claramente determinados; si las influencias morbosas 

del medio no hubieran actuado en forma tan preponderante, las 
violaciones hubieran sido imposibles y el resultado hubiera sido el 
que su autor esperaba. 

• El 23 de ágosto de 1877; se dicta una ley, basada en las dis
posiciones de la del 76, concediendo tierras en la región patagó
nica y exigiendo, entre otras cosas, el establecimiento de tres colo

. nias (Deseado, Santa Cruz y San Julián). El 12 de octubre del 
mismo año se dicta otra ley autorizando al P. E. a invertir hasta la 
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suma de 250.000 pesos fuertes en adelantos de ·pasajes para inmi
grantes destinados a las colonias ruso - alemanas. 

En 1878, 80 y 81; se dictan leyes tendientes a •hacer efectiva 
la extensión de las fronteras hasta Río Negro y Neuq.uén, votando 
en cada caso, los fondos necesarios. 

El 3 de noviembre de 1882, se dicta otra ley, facultando al 
P. E. para la enajenación de las tierras en poder del Estado. Dicha 
ley dividía las tierras en tres secciones : l.• sección, territorio de la 
Pampa y de la Patagonia; 2.", del Chaco, y 3.n, de Misiones. En el 
título l.º se ocupaba de la mensura de las tierras, condición básica 
para poder poner en venta extensión alguna; el título segundo se 
ocupl'tba de la forma de venta de las tierras de pastoreo, y el ter
cero, de las de agricultura o de pan llevar. 

La venta de las tierras destinadas al 1rnstoreo, debía hacerse· en 
remate público, no pudiendo enajenarse en u·na sola licitación, un 
área mayor de 250.000 hectáreas. 

Anualmente no podían- enajenarse más· de 2.500.000 hectáreas. 
El precio básicó para el remate era de $ 0.20· la hectárea en la Pam
pa y Patagonia y de 0.30 ~n el Chaco. Cada comprador podía ad
quirir hasta 4 lotes de· 10.000 hectáreas cada uno. Se establecía11 
condiciones de población. El pago se verificaba en la siguiente for
ma: sexta parte al contado y el resto en cinco partes iguales en 
cuotas anuales. La escritura se extendía una vez satisfecho el pago. 

Para las tierras. destinadas a agricultura se establecía que 
una persona o sociedad no podía adquirir menos de un lote de 25 
hectáreas, ni más de cuatro ·lotes, o sean cien hectáreas. La venta 
se hacía particularmente, ·las tierras tenían un precio determinado; 
las de_ Misiones y Chaco tenían 2 pesos por hectárea, las de la Pam
pa y¡ Patagonia 1 peso la hectárea. El pago se hacía en la siguiente 
forma: quinta parte al contado y el resto en anualidades sucesivas. 
Cumplidos los requisitos establecidos, se les escrituraba. (1) 

Bsta ley establecía, como hemos visto, la mensura previa de los 
terrenos a venderse; sin embargo, en la práctica, dicha mensura re
sultó un fracaso. 'l~n grande·· era la extensión de las tierras que 
debían mensurarse y tan poco competentes fueron los encargados de 
ella, que después de algunos años de ocupados los lotes, continuaban 
las reclamaciones, y no fueron pocos los lotes que· fué menester man
dar mensurar nuevamente .. 

Por otra parte, la clasificación hecha por la ley, en tierras des
tinadas al pastoreo y tierras destinadas a la agricultura, era comple-

(1) Registro oficial de la Rep. Argentina. - Tomo IX (1882 • 84), págs. 194 a 97. 
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tamente· teórica, pues no existía un estudio hecho al respecto; de 
ahí la cantidad de quejas y -reclamaciones que se hicieron al go
bierno en virtud de que· 1:iluchos de los adquirentes, se encontraron 
con tierras de condiciones diferentes de las que creyeron comprar. 

En 1884 se dicta la ley de derechos posesorios, reconociendo ·si
tuaciones de hecho, que la ley del 82 no había tenido en cuenta. 

El 12 de octubre ·de 1884, se dicta la ley que introducía en· 
nuestro medio - con algunas modificaciones - la institución del 
homestead. lmv ainericano, creando el hogar pastoril. Dicha ley di
vidía 1000 leguas de campo, en 20 · fracciones de 50 leguas, ·de 2.500 
hectáreas, las que debían ser medidas de acuerdo con la ley del 3 
de noviembre de 1882. 

Dichas fracciones, debían ser ubicadas en terrenos de· pastoreo, 
provistos de aguadas permanentes o en los que fuera fácil la ex-· 
tracción de agua, por aparejos o medios comunes .. Cada sección se 
dividía en 200 lotes de 625 hectáreas. 

Todo ciudadano o ex"tranjero que tuviera carta de ciudadanía 
podía obtener una fracción de dichas tierras, siempre que el soli
~itante reuniera las siguientes condiciones:· tener más de 25 años 
de edad, solicitarla para su uso y beneficio, ocuparla directamente, 
construir una· casa, introducir un· capital que representara por lo _ 
menos 250 $, obligarse a labrar en los cinco primeros años, por lo· 
menos, diez hectáreas -:r plantar 200 árboles. 

Las tierras concedidas con arreglo a esta ley, no estaban suje
tas a embargos ni eje~mciones provenientes de deudas contraídas 
por el poseedor antes ni durante los ci:nco años de su posesión; se 
declaraba nula toda cesión de derechos, si. se descubría ·fraude antes 
de otorgar título (l). Estas son las disposiciones fundamentales de 
la· ley que nos ocupa. 

Dos fines persiguió dicha ley: l.º conceder un lote de tierra a 
todo cindad_ano pobre que no poseyera inmueble y que quisiera la
brar con su trabajo una posición futura, y 2.º radicar la población 
en las lejanas tierras de la Patagonia y del Chaco, creando co11 
ella."! colonias pastoriles. 

La protección del Estado se extendía hasta los cinco años in
mediatos a su entrega, durante los cuales dicha propiedad era ü1-
embargable; el Estado otorgaba. garantías para que el resultado del 
primer esfuerzo no se malograra. Terminado dicho plazo y cumpli
das las condiciones establecidas, se entregaba el título de propiedad 
c_orrespondiente y ya entonces la propiedad de la tierra salía del 

(1) Reg. oficial. Tomo 9, años. 1882 - 84, págs. 846 y 47. 
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amparo de dicha ley, para incorporarse definitivamente al régimen 
· del derecho civil, quedando desde ese momento expuesta a las con
tingencias de todas las demás propiedades. 

La persona que deseaba adquirir rápidamente la propiedad 
del lote cedido, cumplidas las condiciones establecidas y abonando 
la suma de 500 $, obtenía a los dos años el título definitivo. 

La ley fue buena, los encargados de vigilar su cumplimiento, 
adolecían de los mismos defectos que anotamos, al ocuparnos dr1 
la ley Avellaneda. El decreto de mayo de 1885, determinaba las 
autoridades que en cada caso debían encargarse de vigilar el cum
plimiento de las condiciones exigidas por la ley, la que en todos los 
casos se confiaba a empleados subalternos, quienes, en virtud de su 
mísera situación, fueron fácilmente accesibles al soborno. 

Esta ley ha sido derogada por un decreto del P. E. del año 
1911, interpretando el art. 21 de la ley IN.º 4167, que establece la 
derogación de '' todas las leyes generales de tierras, bosques y yer
'·' bales anteriores a la presente, las cuales serán aplicables única
'' mente para asuntos en trámites, exceptuando las disposiciones so
" brc inmigración, establecidas en la ley de 1876 ". 

Como puede observarse, el artículo mencionado, se refiere ,a 
las leyes generales de tierras, etc. · 

La ley del 84, no es una ley general, porque, en primer término, 
favorece a determinadas personas (argentinos o extranjeros ciuda.-

. dan izados, mayores de edad ( 25 aiios), que no posean bienes inmue
bles, y en segundo término, porque no extiende sus beneficios a todo 
el territorio. de la Repúblieá, sino a determinadas tierras situadas en 
los territorios nacionales. 

En consecuencia., el P. E. ha interpretado mal el alcance del 
a.rt.. 21 de la ley 4167, involucrando entre -las leyes genera.les, la 
ley de 1884, que, como hemos visto, es una ley de carácter especial. 

El 3 de noviembre ele 1887 se dicta una ley destinada a esti
mular la inmigración, votando fondos para invertirlos en anticipo 
de pasajes para inmigrantes, construcción ~e hoteles, etc. El 5 del 
mismo mes se dicta otra ley dispoiüenclo la venta de· 200 leguas de 
campo en la gobernación del Chubut, con obligación de colonizarlas, 
estableciendo como precio, el de 700 $ la legua; el concesionario esta
ba obliga.do a introducir por lo menos 100 familias dentro de los tres 
primeros aiios y a invertir la suma de 2ti0.000 $ en establecimientos 
industriales. 

Pasaremos por alto la consideración de las leyes del 89 y 94, 
li:i, primera ordenando la venta de 24.000 leguas de tierras, y la se
gunda., vendiendo al señor Grmnbeing, 400 leguas en Santa Cruz. 
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La tierra constituía el negocio del día; todo el mundo, con
tagiado por el éxito, tenía alguna parte en el mismo: Los bancos hi
potecarios, estimulaban fuertemente la especulación, acordando con 
liberalidad su!:¡ préstamos sobre tierras. El precio de las niismas · ha
bía llegado a una altura insospechada. 

Las compras· y las ventas de· tierras se sucedían con facilidad, 
sin que los que en ellas intervenían, pensaran· en ningún caso de
dicarlas al trabajo. 

Se produce el colapso del 90, la oferta pujaba e11 el ·mercado, 
la demanda se batía en retirada, el negocio había terminado. Los 
especuladores, cargados con sus tie~·ras que no podían vernier y aco
sados por el vencimiento de sus deudas, no encontraban más solu
ción que ofrecer a sus acreedores el pago en especie. Solución que 
fué aceptada en los comienzos y que, luego, hubo de suspenderse 
debido a su generalización. 

Entretanto, el país se había desprendido ele 30.000 leguas de 
sus mejores tierras y sin embargo, ningún progreso se notaba con 
ello. 

Pellegrini, al frente del gobierno, había. seguido de cerca· todas 
las alternativas de la situación y de inmediato procul'ó poner fin a 
los a.busos que, con la tierra del Estado ~e habían cometido. 

Tendiente a tal fin, con fecha 7 de noviembre de 1890, dicta 
el prinier decreto mandando suspender la venta de· la tierra fiseal. 
Con fecha 30 de enero de 1891, dicta un segundo, por el que limita 
y reglamenta las ·atribuciones de la oficina de tierras y colonias. 
El 28 de febrero,' dicta una resolución, en virtud de la cual se es
tablecía que desde esa fecha, los títulos de propiedad expedidos a 
favor de los adquirentes de tierras fiscales, debían ser firmados por 
el presidente de la República. El 20 de mayo, se dicta otra, dispo
niendo la suspensión de las mensuras de tierras que el gobiernq ha
cía _por cuenta de particulares. El 31 del misnio mes, se dictan dos 
decretos: el l.º reglamentando el servicio interno de la oficina cen
tral de tierras y colonias y el otro ordenando a la misma efectuar 
un estudio sobre el estado de las diversas concesiones. El' 31 de 
mayo se dicta otra disposición, derogando la ley de 1889, én virtud 
de la cual se autorizaba al P. E. para vender en Europa 24.000 le
guas de tierras, y por último, el 31 de agosto, se dicta un decreto por 
el que se ordenaba el estudio de todos los antecedentes relativos a 
los derechos posesorios. 

Est~s son, en síntesis, las medidas que de inmediato tomó el go
bierno, con el objeto de llegar a conocer la verdadera situación en 
que se encontraba, frente a.l p1·oblema de su,s tierras. 
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El 11 de abril de 1892, el P. E. dicta otro decreto sobre cadu
cidad de concesiones, de lotes situados en las colonias nacionales. 

Las tierras entregadas sin previo reconocimiento, y que habían 
sido calificadas de aptas para agricultura, eran devueltas por los 
adquirentes, al comprobar que no reunían esas condiciones. La. ofi
cina respectiva, se veía asediada diariamente por los interesados, 
que recurrían a la misma para solicitar cambio de lote. El gobierno 
por decreto del 27 de abril, hubo de prohibir dichos cambios para 
poner término a tantos abusos. 

Después de todas las medidas adoptadas anteriormente, con fe
cha 16 de mayo, el gobierno dicta un decreto mandando vender 400-
leguas en el territorio de Santa Cruz, debiendo intervenir en la 
mensura, agrimensores nombrados por el gobierno y costeados por 
el interesado. 

La buena intención del gobierno se estrelló contra el desorden 
y la confusión que reinaba en todas partes - la verdad no salió 
a flote. 

En 1896, la situación no había variado, el problema quedaba 
pendiente en los mismos términos. 

El diputado Lobos, fundaba una minuta, solicitando del P. E. 
un estado detallado de la tierra pública. Dos años más tarde, en 
1898, presentaba a la consideración de la Cámara, un meditado pro
yecto de colonización de nuestros territorios, estableciendo la explo
tación y mensura previa que determinara la verdadera aptitud de 
las tierras, clasificándolas de acuerdo con las distancias de las vías 
de comunicación, instit~yendo obligatoriamente el registro de las 
propiedades situadas en- los territorios federales, y haciendo a los 
pequeños lotes insusceptibles de hipoteca, enajenación o embargo, 
mientras permanecieran en manos del primer adquirente, instituyen
do así los principios de la ley de homestead americano. Este pro
yecto, a pesar de haber sido despachado favorablemente por la comi
sión, respectiva, no consiguió ser sancionado. 

La í.dea de realizar una refor~a amplia en nuestro régimen 
agrario, a fin de destruir de una vez, nuestro corrompido sistema 
de administración de la tierra fiscal, estaba en el ambiente. Desde 
las Cámaras'\ y aún desde el P. E. parten un sinnúmero de iniciati-

- vas tendientes todas a solucionar el problema, tratando de poner fin 
a los abusos del acaparamiento y de la especulación. 

En este, estado de cosas, y sin que se hubiese llevado a la prác
tica ninguna de las numerosas iniciativas nacidas como consecuen
cia del momento, llegamos al año 1902, en el que el Ministro · de 
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agricultura, doctor W enceslao Escalan te, presenta un amplio pro
yecto sobre legislación de tierras. 

El desquicio de la tierra fiscal y el desconocimiento más com
pleto de sus verdaderas condiciones y estado, fueron causas que 
preocuparon la atención del ministro Escalante, desde que se hizo 
cargo del ministerio, en virtud de lo cual, ordenó de inmediato la 

. reunión de todos los antecedentes que le permitieran conocer la 
verdadera posición en que se encontraba el gobierno frente a dicho 
problema. 

En· posesióU¡ dé los datos que necesitaba, presenta de inmediato 
su proyecto de reforma, el que desde el momento en que fué conoci
do, encontró resistencias por todas partes. 

Largamente discutido en las Cámaras, dicho proyecto se con
vierte en ley, siendo promulgada con fecha 8 de enero de 1903, 
llevando correlativamente el N.° 4167; la que a pesar de los años 
transcurridos, continúa hasta la fecha en vigencia, siendo nuestra 
ley general de tierras. 

El art. l.º de dicha ley ordena al P. E. mandar explorar y 
medir las tierras fiscales, de modo que se determinen sus condicio
nes de irrigación, su aptitud para agricultura, ganadería, explota
ción de bosques y yerbales, u otras industrias y establecimientos de 
colonias o pueblos. 

En una palabra, lo que la ley persigue, es llegar a conocer en 
forma il!equívoca las condiciones de las tierras, para' darles luego 
el destino que corresponde. · 

El art. 2.º, ~anda r_eservar las tierras que resulten apropiadas 
para la fundación de pueblos y el establecimiento de estancias agrí
colas y pastoriles. 

Los lotes agrícolas, no podrán exceder de 100 hectáreas, y los 
pastoriles de 2.500, de los cuales no podrán concederse a una sola 
persona o sociedad, más de 3 de los primeros y 1 de los segundos. 

La ley establece que "las demás tierras:', ·es decir lás tierras 
que no sirvieran para ninguno de los destinos especificados, se ven
derán en remate público, con un precio básico de 0.40 o$s., ó 1 $ mJn. 
la hectárea, pagadero en 5 años con 6 % de interés anual, no pu
diendo adquirirse por una sola persona o sociedad, más de 2 lotes 
agrícolas y uno pastoril, ni más de 20.000 hectáreas en compra o 
arrendamiento. 

El art. 4.º establece, que los adquirentes están obligados a po
blarlas con hacienda y construcciones cuyo valor no sea menor · de 
$ ·500 mJn. por legua kilométrica. 

El art. 5. º fija el precio de 10 $ para cada solar de pueblo y 
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el de $ 2.50 la hectárea, para cada suerte de chacra y quinta, paga
deros en seis anualidades. 

El art. 7.º autoriza al P. E., para vender los lotes que no exce
dan de 2.500 hectáreas en las tierras que no sean especialmente des

. tinadas a agricultura, para dedicarlas a la colonización ganadera. 
El art. S.º autoriza al P. E., para conceder gratuitamente la 

~uinta parte de los lotes de pueblos o colonias agrícolas o pastori
les,a los prime1~os pobladores que se· establezcan personalmente en 
ellas. 

Este artículo, presenta algunas contradicciones con el art. 16, 
que establece, que en lo sucesivo, la ocupación de tierra fiscal,· no 
servirá de título de preferencia para su adquisición. 

El art. 9.º establece que el arrendatario que haya cumplido las 
condiciones del arrendamiento tendrá· derecho a· comprar hasta la 
mitad de la tierra arrendada,· por los precios que fija esta ley como 
base para la venta, o sea de $ 1 m\n. ca:da hectárea. 

El art. 10, determina que en todo arrendamiento, concesión o 
venta de solares o, lotes, en que no se cumplan las condiciones esta
lÍlecidas por esta ley y las del decreto reglamentario del 2 de no
viembre de 1903, podrán ser declaradas caducas, quedando las me
joras, y sumas abonadas, a beneficio del Estado. 

Haciendo uso de lo dispuesto en el artículo anterior, al poco 
tiempo de hacerse cargo del gobierno, el presidente Dr. Roque Sáenz 
Peña., por intermedio de su ministro de agricultura, Dr. Eleodoro 
Lobos, declaró la caducidad de graneles extensiones de tierras si
tuadas en la Pampa, cuyos concesionarios eran personas ele mucha 
influencia., que las habían adquirido y las conservabán en el mismo 
estado en que las¡ habían recibido de manos del gobierno. 

Posteriormente, el gobierno del presidente Irigoyen, por inter
medio ele su ministro Dr. Pueyrredón, extendió dicha. acción a. las 
tierras vendidas o entrega.das en arrendamiento, existente en los 
diferentes territorios. · 

A pesar del tiempo transcurrido,. ~esde la fecha en que se dic
taron los decretos respectivos, aún no se conocen los resultados 
exactos de tales medidas. 

El art. 11, dispone que, cuando los compradores de tierras en 
remate no cumplen con las obligaciones de población establecidas, 
pagarán una multa equivalente· al duplo de la contribución directa, 
durante el tiempo que transcurra sin que satisfagan dichas obliga
ciones. 

Las penas establecidas en esté artículo deben hacerse efectivas 
contra los adquir~ntes de aquellas tierras de que hacía mención el 
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art. 2.° en su parte final, esto es, tierras que no servían para nin
guno de los destinos expresados, que debían venderse en pública su
basta, a razón de 1.000 leguas kilométricas por a110. 

Estas son las disposiciones fundamentales de dicha ley,_ con 
ayuda de la cual, su autor. se proponía poblar de inmediato, nues
tros extensos y desiertos territorios, distribuyendo en los mismos 
ese importante contingente inmigratorio, que año tras año llegaba a 
nuestro país en busca de riqueza y bienestar. 

Las distintas formas sobre colocación de tierras establecidas 
por la ley, tendientes todas a alejar al especulador, no dieron, en 
la práctica, el resultado que de ellas se esperaba. 

El inmigrante, llegaba con. poco o ningún capital y por tanto, 
no estaba en condiciones de hacerse dueño de las. fracciones ofre
cidas. 

El relevamiento topográfico previo, que debía determinar las 
condiciones de las tierras, se hizo en forma tan imperfecta, que hubo 
de ser desautorizado por el propio_ gobierno, ante las múltiples re
clamaciones de¡ que fué objeto por parte de los adquirentes. 

La determinación de condiciones rígidas de población y su cons
tatación a cargo de empleados subalternos, quienes en cada caso in" 
terpretaron el cumplimiento de la ley a su manera; los largos y 
complicados trámites a que debían someterse los · solicitantes, fue
ron causas que contribuyeron a desvirtuar los fines que perseguía 
cl~~&~~ .. 

Los remates, estimularon la especulación, las· grandes áreas ca~ 
yeron bajo la acción del martillo, para pasar a poder de capitalis
tas, q·ue los adquirieron con el único fin de lucrar con el mayor valor 
adquirido como consecuencia de la misma especulación o de la ac
ción colectiva. 

Las previsiones del autor de dicha ley, se han estrellado en la 
práctica, contra las influencias patológicas del medio. 

La mayor parte de nuestras leyes de tierras, han· tendido al 
fraccionamiento de la propiedad en pequeñas parcelas, tratando de 
radicar al suelo a ese precioso contingente que año tras año ha lle
gado al país. Sin embargo, el resultado ha sid~ precisamente lo con
trario. 

Mientras el Estado. se _ha desprendido de sus mejores tierras, 
con el objeto de alcanzar el objetivo perseguido, la gran propiedad 
y el latifundio, dominan en nuestro extenso territorio. 

El señor Ramos Mexía, al hacerse cargo del ministerio de agri
cultura, preocupado por el irresoluble problema, orienta su acción 
hacia el mismo, tendiendo a hacer efectiva la conquista económica 
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de los territorios nacionales, subdividiendo sus tierras en pequeñas 
fracciones y entregándolas con grandes ventajas a los que solicita
ran ocuparlas y trabajarlas.· 

En el año 1906, dejaba concretado ·su pensamiento, en el pro
yecto que enviaba a la Cámara de senadores, de ley de_ fomento 
de los territorios nacionales.· . . 

Desde el año 1901, preocupaba al s·eñor Ramos Mexía la idea 
de colonizar, por medio de los· ferrocarriies, los desiertos territorios 
nacionales. 

En su primer anteproyecto, financiaba las obras con la emi
sión de títulos que él llamaba "bonos de fomento". y que luego 
fué modificado, autorizando en cambio un adelanto de 25 millones 
de pesos or·o, suma que debía luego ser cubierta con el producto de 
las tierras. -

Este cambio obedecía fundamentalmente a razones de orden fi
nanciero. El país terminaba de realizar la convérsión de su deuda 
interna y, por lo tanto, la plaza estaba abarrotada coÍ1 la emÍ.-;ión de 
dichos títulos. · · 

El fundamento del proyecto del ministro Ramos Mexía, podía 
sintetizarse en las siguientes palabras: 

Conocimiento completo de las condiciones de las tierras, mejo
ramiento de las mismas, mediante la construcción de las obras de 
vialidad y riego necesarias, cargando a dichas tierras el costo de 
las obras realizadas y entregándolas luego a la apropiación par-
ticular. · 

El proyecto tenía grandes proyecciones y por su volumén nos 
recuerda esas enormes empresas sajonas o norteamericanas. En el 
mismo se comprendían: la construcción de ferrocarriles, caminos, 
obras de irrigación de las tierras, adquisición de una flota de vapo~ 
res para la comunicación con los puertos situados en los territorios 
del sud y para los del norte, construcción de puertos, etc. 

El proyecto fué ampliamenté discutido por la comisión respec
tiva de cada Cámara y luego despachado con modificaciones gene
rales. Considerado en igual formá. en las cámaras, fué convertido en 
ley, el 11 de septiembre de 1908. · 

De ella, sólo tomaremos en consideración la parte que diÍ·ec
tamente se refiere: a la materia que estamos tratando, la que se halla 
comprendida en los artículos 13 a 11: 

Et art. 13,. sancionado sin modificación, establece que: "'el P. E. 
no podrá comprometer en forma alguna la disponibilidad de las 
tierras afectadas por esta ley, por/ ventas, contratos de arrendamien-
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to o .permisos de ocupación, en las regiones servidas por las obras 
proyectadas. 

La venta de las tierras ubicadas en las zonas de influencia de 
las obras autorizadas por la presente ley, quedarán en adelante 
sistemáticamente subordinadas al adelanto de las que se ejecuten 
para colocar dichas tierras en condiciones de explotación económica 
y al pago del costo de las obras. La zona de influencia será fijada 
por el P. E. dentro de los 12 meses de la promulgación de la pre
sente ley, con un mínimum de valor· aproximado al duplo del costo 
de las obras". 

El art. 14 determina, que las tierras propias para agricultura 
quedarán reservadas, mientras no se hayan puesto en comunicación 
con los centros comerciales del país, por obras proyectadas o a 
proyectarse con ese fin y luego serán destinadas a la colonización, 
de acuerdo con las leyes vigentes. 

El art. 15, establece que las reservas de las tierras a que -se re
fieren los artículos anteriores, durarán en cada zona, hasta tanto se 
haya amortizado el importe/ de las obras que las afecten. En caso de 
que algunas de las obras autorizadas, · no hubieran podido tener 
principio en un término de 5 años, el P. E. dará cuenta al H. Se
nado para resolver sobre la disponibilidad de las tierras reservadas 

El art. 16, dispone, que al realizarse la venta de tierras de 
pastoreo comprendidas en la zona de influencia, se otorgará el título 
definitivo al aprobarse el remate, quedando constituída una hipo
teca a favor del gobierno de la nación por el valor total de la ven
ta en las condiciones determinadas por la ley del Banco• hipoteca
rio nacional; en todo lo que no sea modificado por la presente. 

El art. 17 determina, que el pago de las tierras así adquiri
das, se hará abonando un servicio semestral de 5 % de interés anual 
y por lo menos de un 5 % de amortización anual acumulativa. El 
primer ·semestre, se abonará en el acto del· remate, al firmarse el 
boleto de compra, cuyo importe será devuelto íntegro en el caso en 
que la venta no fuese aprobada por el P. E. La desaprobación de 
los remates, deberá hacerse dentro de los 60 días de realizados, pa
sados los cuales quedarán, de hecho, aprobados. 

Sancionada la ley, se da de inmediato comienzo a· su ejecución; 
tres ministerios tenían parte en la misma: de Hacienda, de Agri
cultura, y de Obras públicas. 

Con fecha 10 de septiembre de 1909 se dicta un primer decre
to determinando la zona de influencia de las tierras, en virtud del 
cual se mandaba reservar un total de 36.546.000 hectáreas en los 
distintos territorios. 
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Con fecha 27 de octubre; se dicta un decreto ampliando el an
terior y declarando comprendida en la zona de influencia de los 
ferrocarriles de fomento, la superficie destinaµa al ensanche de la 
colonia pastoril, creada en el territorio del Chaco. 

El 30 de noviembre de 1909, se dicta el primer decretó regla
mentando la venta de las tierras fiscales, ubicadas en la zona ele 
influencia de los ferrocarriles de fomento. 

El 10 de diciembre se dÍCtaba otro, ordenando el remáte de 
las tierras ubicadas. en la zona ele influencia comprendida entre 
San Antonio y Valcheta. 

La enajenación ele estas tierras, - de acuerdo con la fórmula 
elegida por su autor, - debía hacerse en remate, s·in ninguna con
dición de trabajo o población; las tierras· debían caer bajo la acción 
del martillo, esto es, se utilizaba precisamente, la forma más re
pudiada por todos los que de este asunto se han ooupado. '' La ven
.'' ta de la primera sección del Río Negro, se realizó en los días 25, 
'' 26 y 27 de abril de 1910, es decir, antes de ser presentada lá. men
"sura ordenada. Se vendieron 882.383 hectáreas; esto es, cerca de 
"380 leguas, obteniéndose por ellas la suma de 7.306.291.20 $ m¡n., 
"con un promedio de 8.28 $ m!n. la hectfrea". (1) · 

Estos fueron los resultados inmediatos de la aprobación de di
cha ley y entretanto, con el producto obtenido de las tierras subas
tadas, debían costearse las mensuras, construcción de los ferroca
rriles, etc. · 

Mientras el gobierno percibía de los compradores solamente el 
10 %, que por ley estaban obligados a abonar al contado, debía, en 
cambio, con esos recursos, hacer frente a las obras autorizadas por 
1~ ley. 
. En estas condiciones, el desequilibrio entre los ingresos y los 
egresos debía notarse de inmediato y llamar la atención del gobier
no. El ministro de agricultura, Dr. Lobos fué quien tomó la iniciati
va de hacer conocer al presidente de la República el resultado fi
nanciero de la aplicación de dicha ley y los perjuicios que la conti-
nuación de la misma podían reportar· al tesoro. -

Mientras las tierras destinadas a la ganadería eran enajenadas 
en pública subasta y adquiridas por capitalistas, las - tierras aptas 
para agricultura eran reservadas, substrayéndolas así a la adquisi-
ción del pequeño propietario. -

En el corto espacio de cuatro años (1906 a 1909) se vendieron 
alrededor de 3.000.000 de hectáreas, aplicando diversas leyes. Sin 

(1) Eleodoro Lobos. - Carta dirigida a S. E. el presidente de la República, Dr. 
Hoque Sáenz Peña, en agosto de 1911. 
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embargo~ en la fisonomía de nuestro medio rural no se notaba ca1n
bio alguno. 

La situación agraria del país, rio tomaba de sorpresa al minis
tro Lobos, quien entraba a actuar en el campo de su predilección; 
después de Avellaneda, es el argentino que más se ha distinguido 
en ·estas especulaciones. Su libro sobre legislación. de tierras, pre
sentado al Congreso de Río de Janeiro de 1903, le había dado justa 
reputación en el exterior. Sus primeros pasos en el ministerio, fue
ron de estudio. Pesaban sobre sus hombros los eargos que le habían 
formulado algunos colegas anteriores. 

Y nq sólo hubo de luchar contta malás leyes, sino también con
tra la corrúpción administrativa, contra la cual arremetió sin con
templaciones, mandando a la justicia a los deshonestos, destituyen-
do a los ineptos. · 

Libre de todas esa:<; cargas, que le ábsorbieron no poco tiempo, 
en el año 1911 presenta a la consideradióh de la Cámara, perfecta, 
mente ·ordenada, la síntesis de su pensamiéi:tto: Colonización de la 
tierra fiscal y privada, sistemas mixtos, entrega de la misma a los 
que la dirigieran personalmente, crédito agrícola:, cooperación, im
puesto territorial pr.ogresivo, reforiná del sistema de -registro inmo
biliario, adaptación del sistema Torrens, prenda agraria y· warrants, 
enseñanza agrícola, viveros y chacras experimentales. En una· pala
bra, creaba todo un completo organismo destinado a encuadrar den
tro del mismo, el "régimen agrario argentino. 

En la parte administrativa preparaba al empleado consciente 
y competente que haofa de secundarlo en su obra reparadora. 

El Dr .. Mujica, sucesor inmediato del Dr. Lobos, en el m'ihis
terio, con camino b1.i.<i'tante despejado, sigue en parte la orientación 
de su. antecésor; la colonización de las tierras situadas en las pro

. vincias agrícolas lo seduce, y con fecha 28 de julio de 1913, énvía 
su proyecto· ( cuya síntesis agregamos como apéndice), en vii'tud del 
cual auspiciaba: l.º colonización por el Estado, 2.° constitución de 
préstamos hipotecarios, y 3.° colonización por· émprésas • de ferro
carril. 

A pesat de· las simpatías genáales que dicho proyecto· contaba 
en las Cámaras, no logró ser sancionado.· 

Toda la atención· posterior del ministerio Mujica giró alrededor 
de las dificultades financieras qúe ocasionaba el cumplimiento de 
la ley 5559, la que originó serios y prolongados debates en las Cá
maras. 

En este estado de cosas, estalla la .conflagració1i mundial; Ja 
corrienté ininigratoria se detiene, 'éomienza la éra de los: proyectos 
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financieros y de las medidas de emergencia y en sus discusiones las 
Cámaras absorben sus períodos. 

En el afio 1917 se abre la discusión sobre el proyecto de ley del 
hogar, presentado por el diputado Costa. 

Su autor, para fundamentarlo, reprodujo el discurso del sena
dor Benthon, sobre el homestead americano, que Avellaneda inserta 
al final del 5. º tomo de sus "Escritos y discursos", proyecto que se 
hace ley, con fecha 25 de septiembre del mismo. afio. Sus disposi
. ciones fundamentales son las siguientes: 

Todo ciudadano padre de familia o todo extranjero de la ·mi.s:
ma condición que se obligare -a hacerse ciudadano, y toda mujer 
soltera o viuda mayor de 22 años, tendrá¡ derecho a pedir en tierras 
vacantes del Estado, un lote de 20 a 200 hectáreas, siempre que no 
fuese propietario de otro lote., 

Dichos lotes, son propiedad de la familia -y no podrán ser ven
didos ni concedidos, salvo a otm familia y con permiso del P. E. 

En cuanto a los 'frutos y productos de cada año, solamente 
podrán ser embargados hasta la mitad de las deudas contraídas. 

Mientras queden en la familia hijos menores o mujeres solte
ras, tendrán derecho al lote del hogar. Cuando todos lleguen a la 
mayor edad, el lote hogar podrá dividirse con arreglo al derecho 
común. 

Todo propietario de un lote rural o urbano ·libre de gravam•~n, 
tendrá derecho de declarar, ante cualquier autoridad su elección de 
un/ lote que reputará del hogar. 

Este derecho se. ejercitará hasta el máximum ele $ 10.000 por 
lote. 

Esta ley, a pesar de los años transcurridos desde su sanción, 
y a pesar de las repetidas insistencias de su autor,· aún no ha sido· 
a,plicada .. 

De acuerdo con el antecedente norteamericano, dicha ley ven
d1·ía a crear y amparar el hogar familiar insusceptible de embargo, 
hipotecas o inhibiciones. 

El presidente Irigoyen, inicia tambiéü su política agraria es
tudiando todo lo relativo al estado -de la tierra fiscal y tendiendo 
a desvirtuar las usurpaciones cometidas con la misma. 

Tendiente a ese fin, con fecha 21 ele abril de 1917, dicta un 
decreto declarando la caducidad de 647.668 hectáreas en el terri
torio de Santa Cruz; el 14 de julio, otro por 775.642 hectáreas, en 
el mismo; el 12 de diciembre, otro· por 430.951 hectáreas, y final
mente, el 12 de diciembre de 1918, otro por 203.452 hectáreas, o sea 
con un total de 2.053.713 hectáreas, en un solo territorio. 
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lV[ás tarde, con fecha 19 d~ marzo de 1919, se dicta otro decre
to estableciendo las condiciones y el canon que deberá abonarse por 
cada legua de tierra en Santa Cruz cedida en arrendamiento sin 
derecho a compra. 

Por último, por decreto de 11 de julio de 1921 se dispone la 
creación de colonias y pueblos en los territorios de Chaco, Formosa, 
lVIisjones, . Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego. __ 

La creación de los puebl_os y colonias mencionadas se rige por 
las disposiciones de la ley 4167. 

Este es, en síntesis, el resultado de la política agraria del. go
bierno del presidente Irigoyen .. 

Sin una orientación determinada, su preocupación ha tendido 
. a rever valores y a continuar el camino trazado por sus anteceso
rés, preocupándose del cumplimiento de las condiciones exigidas a 
los ocupantes de tierras fiscales, que por distintas leyes les fueron 
concedidas, tendiendo a s\1primir abusqs y tratando de dejar· deter
minadas las condiciones de las tierras que deberían ser entregadas a 
la apropiación privada. En el cui·so de la evolución histórica del 
régimen de la pequeña propiedad rural que presentamos, hemos ob
servado, a fravés del tiempo, la cantidad de leyes y proyectos dic
tados o presentados, tendientés todos al mismo fin, divergiendo tan 
sólo ~n. detalles. Hemos visto que co:µ excepción del período de la 
tiranía, la resolución de dicho problema, ha estado siempre en la 
mente de los hombres públicos: fraccionar la tierra y entregarla en 
propiedad a los que quisieran trabajarla, ha sido el lenia de todos, 
y sin embargo, hemos visto que en la práctica, casi todas esas ini
ciativas se han estrellado .contra las influencias patológicas del 
medio. 

Hoy que las condiciones del mundo han cambiado completa
mente, el problema no es ya , de solución simplista, como en otra 
época. 

Ya no será posible sol:ucionarlo con tierra y con facilidades, 
como muchos pretenden aún; tantos intereses están en juego y tan
tos factores .se mueven alrededor. de dicho problema, qUe es necesa
rio proceder a la revisión de todo nuestro ré~imen, para l~rngo pro
yectar su compleja construcción. 
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CAPITULO V 

GRANDE, MEDIA Y PEQUEÑA PROPIEDAD.· - GRANDE, 
MEDIA Y PEQUEÑ~ EXPLOTAÓION 

Definición. Caracteres distintivos entre propiedad y explotación. - Crite-
rios utilizados para distinguir los diferentes tipos de propiedades: a) Geo-

.. gráfico· o dé extensión; b) Valor de producción, o sea el resultante de 
las condiciones agronómicas de las tierras; c) Producción relacionada con 
las necesidades de la familia agricultora; d) Factor direccióti. - Expo
sición. - Crítica. 

Los economistas, al ocuparse de la propiedad raíz, dedican es
pecial atención a la propiedad rural, teniendo en- cuenta su impor
tancia económica y su influencia social; de acuerdo con ello, estu
dian la forma más conveniente de su distribución y dirección. 

En general, hacen un estudio relacionado, entre grande,- media 
y pequeña propiedad y grande, media y pequeña explotación, incli
nándose hacia lÍna u otra, según el factor al que _respectivamente 
.asignen mayor. preponderancia,- según su ~oncepción ideológica, se
gún su tendenéia política y en_ particula.J.· según la importancia .. o 
l~ necesidad que cada categoría de propiedad o explotación .t~_nga 
en su respectivo país. 

Antes de continuar, ,vamos a dejar establecida -la diferencja 
que existe entre propiedad y explotación; conceptos que suelen ."con

. fundirse, á .pesar de tratarse de cosas completamente distintás, que 
si en algunos casos las- eneontramo!:l -unidás, i10 qu{ere. decir que 9p_1i
gadamente deban estarlo. Como lo hace notai· Cossa: '' El signif,i
_,, cado económico_ de grande, media y pequeña explotación no debe 
'' confundirse, con el civil" y político de grande, media . y pequeña 
"propiedád, por.que tratándose de fenómenos resultantes_ de causi,ts 
''y criterios distintos, la co1·relación que con frecuencia se encuen
." tra entre ellos, no tiene ninguna relación de dependencia". (1) 

Cuando se habla de grande, de media, o de pequeña propiedad, 
se entiende hablar del dominio directo de la tierra, en relación a 
su extensión, del mismo modo, cuando nos referimos a la grande, 
media, o pequeña explotación, entendemos hablar de la extensión o 
de la importancia de los cultivos. 

(1) E. Cossa. - Principi di economía agraria. Pág. 83 . 
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Grandes propiedades, pueden ser .fraccionadas entre pernonas 
qué practiquen, grandes, medias; ·o pequeñas explotaciones. . 

· A. .la inv.ersa, el agr:upamiento de varias pequeñas propiedades; 
pueden también ser objeto de una gran explotación. 

Numerosos criterios se han utilizado para distinguir cada una 
de las diferentes unidades establecidas,· sin, que, ninguno haya al
canzado, hasta el presente, el fin desde un punto de vista científico. 
De todos ellos tomaremos en consideración . los fundamentales, a 
saber: 

a) Criterio geográfico o de extensión; 
b) Criterio del valor de producción, o sea el resultante 

de las condiciones agronómicas de la tierra; 
c) Criterio de la produ<.!ción, en relación con las necesida

des de la familia agricultora; 
d) Criterio que tiene en cuenta el factor dirección. 

Consideraremos separadamente cada uno de ellos. 

a) Criterio geog1·á,fico o de extenswn. 

Es el que tiene· en cuenta la importancia del bien, de acuerdo 
con la extensión territorial del mismo, sin preocuparse de las 
demás- condiciones. Es éste un criterio puramente estadístico, usado 
por las reparticiones oficiales para demostrar la subdivisión de la 
propiedad en los respectivos países. 

Esta forma de clasificar, no responde a ningún principio cien
tífico, puesto que la diferente ubicación de las propiedades en el 
.territorio de cada país, hace imposible -tener una inedida inmutable, 
rígida, para la clasificación de las mismas. 

A.sí, tomando como· ejemplo a nuestro país, tenemos que dadas 
las variadas condiciones agronómicas, climatéricas · y fitográficas 
de sus tiéras, es imposible pretender que dentro de la rigidez de 
una medida se equipare del mismo modo una propiedad situada en 
la provincia de Buenos Aires, que una situada en Tierra del Fuego 
-o en el Chaco. 

Un lote de cincuenta hectáreas, ubicado, en la prov. de Bue
.nos Aires, cerca de una población importante, dentro de la zona 
de influencia de un ferrocarril y con tierra fértil, sería él deside
_ratum para constituir una pequeña propiedad, con grandes proba
_bilidades de éxito. 

Sin embargo, un lote de mil quinientas hectáreas, en ciertas re
.giones de la Patagonia, sería el mínimum necesario para poder cons-
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tituir una pequeña propiedad, debido a las condiciones de esas 
tierras .. , . ",' ·~:l!' •. ·¡' •.~i .. ~·; ,! t ·1 ,:':·· '• 

De suerte, pues,. que--el=/factot extensión·, ·.aisladamerite. co~~id~,.· 
ra,de,.,no :nos ,da.la,,idea de la: impor.tancia·que ·pueda'tenci:- .úna.·pro-
pl.edad. '' · • '· ·· · · · •• .. =:· r,' '• · •;_. 1 •~•, .. : .. n~, ".~. 11 1•· .. 1JL~1_1. ' .. J'. "J'L .. 

: ·r'•J .. 1. · •;-,~._1·,.··)·.~1.:r·,· ,~ . .... i~.--.~. _¡;_·!~t". ·, ·'·<.,;.:; .:.:#··· · .-~'!,., 
b). ·.G_r.it.er.i-o:de;-producción. · .: _-/,:; 1 ';',j';i¡'• · . , ,,·,·, · ,· -, , 

~- -t~.- :·, •. :··,.i.·-·:t_. j ¡ ·:,·¡~.. j ; 1 ,, !!,·r···~ ·.J,. 'f•::.! ~> ~-:-i:t:·1 -· .. , 
;Sin :pr:etender. hacer . confusión·- entre propiedad y: explot~ción; 

este criterio toma en cuenta el volumen del posible rendimiento 
de las tierras, de acuetdo · con, las ,condiciones · agioi:iómfoa•s de las 
~ismas. · ··· ,. .-.· - ' 

A pes¡ir: de , aproximarse . má~ • a.· la ·-realidad, .. á ipésar de tener 
más vi~os ;de <:ientífico,.este crite11io, considerndo·•aisláBaníente, tam-
poco nos da la solución. · · .. •. ' 

c) Criterio de -la' vrod·u.cción en relaoió1i con las necesidades de la 
familia agricultora. 

Este criterio ha sido utilizado por los representantes de algu
nas .de las esc_uelas socialistas em.'opeas para distinguir las diferen
tes categorías. de -propiedades, ·persiguiendo ·eón ella· más bien mi
ras !3-e propaganda política, que de clasificación o de interés cien
tífico. 

En efecto, la relación que puede existir entre la producción 
· .de ·una propiedad y las -necesidades de la· familia propietaria, es 

una relación de segundo orden, puesto que lo fundamental está 
en conocer la capacidad de trabajo del jefe y su· familia, rela
cionando ello con la capacidad· económica de la tierra y sólo recién 
<:lespués de tomar en cuenta todos estos antecedentes, será ¡)osible 
compararlos con las -necesidades de· la familia··agricultora. 

d) Criterio que tiene en c1tenta. el factor direcci.ón. 

Réstanos considerar un último criterio, también utilizado por 
los socialistas, que conside.ran gran propiedad, aquella que no es ex
plotada directamente por su propietario y pequeña, la que es explo
tada_ por el propietario y su familia. 

Es este el criterio menos lógico de todos los considera.dos, pues
to que, como lo hace notar el profesor Dr. Mario Sáe:riz, '' de acuer
.'-' do con esa definición, una propiedad de 10 hectáreas pertmie
'' ciente a un médico o a -un a bogado, sería una "gran propief3.ad y 
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"podría ser _peque!:í-a propi~dad, ~00 _hectáreas trabaja9-as .poo,· • ~iu 

.~(p:rópi~ du~-*o'!._ (1) . , ...... :, • . 
- En esto como en._mucha& otr.as cos.as por las. g_qe los. r:¡ocialista~ 
,si~~t~n :o 'i)a~ece~ s~nti1:•,u~t;rai sÚ~p?,tía .(2);_ ~miteµ Uev:ar s_in 
embargo el ,prol;ilemiJ, a sus yerdader9s.· términos,; favoreciendo en 
esa fÓrm~· ~u pr~dica, su Pl'Ópagan_da parti~ista. . . ~ . :. 

· Ha· ~ido pi:ecisamente contra esta clase de .. pequeños ,propieta
rios, que los socialistas han estrellado su prédica, y sµ acción. 

El error de los socialistas está, como alguien dijo, en descono
cer la mentalidad de los campesinos, creyendo que le son aplicables 
a los mism~s, métodos y planes empleados para con el proletariado 
urbano. 

En general, es muy difícil dar una definición exacta de cosas 
como ésta, tan variables, que tanto se vinculan con la naturaleza. 

Toda nuestra preocupaeión está, más que en buscar una defi
nición más o menos científica; en fomentar la creación y el amparo 
de la pequeña unidad rural, dirigida y explotada por el propieta
rio y su familia, cuya extensión ha de variar según su ubicación, 
según las condiciones agronómicas de las tierras y según el núme, 
ro de personas que componen la familia; tratando de formar ese 

(1) Versión taquigráfica de las conferencias sobre régimen agrario, dadas por 
el autor en la ~,acuitad de ciencias económicas. Año 1918, pág. 52. 

(2) Digo que parecen sentir,· por cuanto ]a mayor parte de e11os son contrarios 
a la pequeña propiedad rural, y sin embargo, no se atreven a atacarla de frente, prepa· 
rando planes disfrazados, tendientes a hacerla perecer por asfixia, colectivizando las 
grandes propiedades colindantes. 

Hasta hace pocos afias. los socialistas, no sólo no se habían preocupado de la 
suerte do los campesinos, sino que los despreciaban. Marx primero, desde su célebre 
manifiesto; Kaustky más tarde, negaban la influencia- del proletario rural en la evo
Jución socia.). Engels luego, advirtiendo los errores propios y los de sus partidarios, co 4 

menzó a ocuparse de la suerte de aquellos, tratando de hacerse simpático y atraerlos a 
su credo y en primer lugar tratando de convencer a los J>equeños propietarios, propó~ 
sitos quo llegó a conseguir. 

Un11 do las causas en que los socialistas fincan la posibilidad de llegar a su ideal 
do ta colectivización de la tierra. es la relación de similitud, que ellos creen encontrar, 
entro ]a agricultura y la industria. 

En la última, la concentración hace posible que la gran industria supere y anule 
a la pequeña, y es debido a ello que los socialistas esperan que igual cosa sucederá con 
Ir, agricultura y quo una vez producida la tan anhelada concentración, que deberá efec
tuarse automáticamente, e] camino estaría andado. 

Lr. práctica otre. cosa ha demostrado; en los pa!ses agrícolas se ha observado un 
aumento constante de Ja J>equeña propiedad y una disminución de la grande, lo que 
constituyo Is refutación más acabada de la tésis concentracionista, esperada y ardiente
mente sostenida po¡• los socialistas. 

La revolución rusa, tan prolífica en acontecimientos, nos ha demostrado, cómo en 
esto punto, sus dirigentes han tenido que torcer su doctrina ante el dilema de hierro do 
conservar la propiedad individual de los pequeños y medios campesinos o perecer do 
hambre. 

gntro nuestros socialistas~ existe felizmente una marcada corriente de simpatía a 
favor de la pequeña propiedad rural, la que han traducido prácticamente en diversos 
pro)'ectos de ley. 

Por lo que respecta a la concentración de la producción, el Dr. Justo, ha sido el 
J>rimero do los socialistas que en nuestro país ha reconocido el error de sus partidarios, 
diciendo que: «lejos do hal>e1·se centralizado, tiende todavía a descentralizarse más, como 
«que -ha de hacerse en sinnúmero de chacras trabajadas cada una por una familia, a 
«la quo en ciertos casos se agregue algún trabajador n1ás». 

Los quo se interesen poi· este punto, además de las obras de los autores socialista~ 
citados, pueden leer con pro,•echo la sintesis hecha por el Ing. Emilio A. Coni, publicada 
en la lli!vista argentina de ciencias pol!ticas, año XI. Tomo XXII, NQ 129, y «La 
cuestión agraria en Rusia», del mismo autor, publicade. en «La Nación» del 8 de agos· 
to do 1920, pág. 10. 
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organismo básico sobre el cual ha de construi.rse .el.vasto edifi~io 
destinado a la sociedad rural argentina del futuro.; esa clase. de gen
te laboríosa, emprendedora, sana y tranquila. a 1a que tanto .debe 
la g.randeza .de muchas naciones .. · .. s 

A cada familia agricultora, · su tierrá; . es. nuestro .lema.;. verlo 
realizado, .nuestra aspiración; de sus resultados, la patria podrá en
orgullecerse: algún día. . V • '· 



CAPITULO VI 

FUNDA.lVIIDN'l'OS A FAVOR DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD 
Y EXPLO'TACION 

Antecedentes: Consideraciones sobre el estado de nuestra producción agríco
la: - Producción y rendimientos obtenidos. - Estadísticas. - Causas 
que contribuyen a mantener dicho estado: 1.º Explotación por arrenda
tarios; 2.º Falta de selección de la semilla; 3.º Procedimientos culturales; 
4. 0 Preparación técnica de los agricultores. - Fundamentos a favor: 
económicos, sociales y morales. 

La República Argentina, país típico de la gran propiedad y 
de los arrendamientos, ha desenvuelto su.<í industrias madres y ha 
llegado a la actual situación dejando constantemente libradas las 
mismas a sus propios recursos. Sin legislación adecuada, sin crédito . 
especial que las apoyaran, sus fuentes vitales de producción se han, 
debatido entre la grandeza de las buenas épocas y los desastres pro
pios de las crisis más o menos prolongadas que, periódicamente, se 
han sucedido. 

Desde hace años, nuestra superficie cultivada no avanza, los 
buenos años de la guerra y la propaganda que durante los mismos 
se hizo, 110 logró aumentar el área de nuestras sementeras; el cua
dro que a continuación se inserta, con la elocuencia. de las cifras, 
da cuenta de ello, acabadamente. 

AÑOS .... 

AÑOS .... 

SUPER!FICIES c·uL TIVADAS (1) 
(HECT AREAS) 

1912-13 1913-14 1914-15 

22.987.726 24.091.726 24.317.199 

1916-t 7 1917-18 19 ! 8-19 

23.379.407 24.784.892 24.165.497 

1915-16 

24.361.980 

1919-20 

23.357.605 

Correlativamente, nuestra producción se halla detenida, como 
podrá observarse en el cuadro que se inserta a continuación. (2) 

(1) y (2) ·Estad!sticns comnnicadRS: por la Direc. <le· ec. rural y· est.adlstica, del 
ministerio de agriculturn. 
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COSECHA 

de: 

1909-10 

1910-11 

1911-12 

1912-13 

1913-14 . 

1914-15 

l!H5-16 

1916-17 

1917018 

1918-19 

2)1919-20 

2) 1920-21 

COSECHA 

de: 

1 

_1909-10 i 
1910-11 j. 

1 
1911-12' 

1912-13 

1913-14 

'1914c15 
·• 

· 1915-16 

-1916-17 

1917-i8 

1918-19 

2) 1919~20 

2)1920-21 

INVESTIGACIONES DE, SEMINARIO 

CULTIVOS, PRODUCCIÓN Y RENDIMIENTOS 

T R 1 G o 
1 

L 1 N o 
(1) Rendi- (1) Rendi-

Superficie Producción miento por Superficie Producción miento por 
cosechada Toneladas hectáTea cosechada Toneladas hectárea 
Hectáreas Kilogr. Hectáreas Kilogr. 

5,354.067 3.565.856 665 l. 276.355 716.615 561 

5.873.913 3.974·520 676 l. 267 .838 595.252 469 

6.368.528 4.523.000 710 1.515.765 572.400 37í 

5.701.803 5.100.000 761 1.845.579 1.130.000 612 

5.813.856 2.850.123 490 l. 781. 223 938.016 . 527 

5.790.540 4.604.000 795 1.713.750 1.144.090 667 

6. 328.143 4.600.000 727 1.336._622 895 .100 670 

4.904.634 2. 180 .401 444 620.636 101. 500 163 

6.562.072 . 5.973.000 910 940 .164 568.000 604 

6·010.198 4.670.288 777 1.208.333 781. 740 647 

6.053.000 5.828.000 - 1.425.200 1.067 .830 -

6. 076 .100 5.015.000 - 1.409.850 1.082.000 -
.M A 1 z A V E N A 

(1) Rendi- (1) Rendi-
Superficie Producción miento por Superficie Producción miento por 

cosechada Toneladao hectárea cosechada Toneladas hectárea 

Hectáreas Kilogr. Hectáreas Kilogr. 

3.005.000 4.450.000 1.481 503.306 529.551 1.052 

3.215.350 í13.000 222 663.798 685.542 1.032 

3.422.000 7.515.000 2.196 850.764 1.004.000 1.180 

3.830.000 4.9~5.000 1.304 1.050.322 1.100.000 1.047 

4.152.000 6.684.00Ó i.609 926.436 618.395 668 

4.203.000 8.591.645 2:◊-44 869-.900 717 ·ººº . 824 

4.017.850 4,093.000 1.018 900.415 1.095.528 1.217 

1.909. 950 1.494.600 782 621.210 464.607 747 

3.527.000 3 .. 335.000 i.229 . 951.587 1.100.000 1_. 193 

3.339.500 5.696·150 1.705 484.914 490.056 1.011 

3.312.000 6.571.000 - 931.000 829.000 -
3.273.900 5.853.000 - · -835.000 691.000 -

(1) La diferencia entro las cifros de la superficie «culth·ada» y de la «cosechada», 
representa llr superficie cultivadl\ y perdida totalmente. 

(2) Pronósticos de la Dirección de economlB rural y estndlstica. 
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Muchas causas han contribuído a detener el aumento de nues
tra i)l·oducción agrícola; entre ellas anotamos a continuación al
gunas. 

En primer término, tenemos que el 68 % de nuestras explo
taciones agrícolas, se llevan a cabo por medio de ai .. rendatarios,_ en 
forma completa.mente extensiva. 

Gran parte de nuestros privilegia.dos prop_ieta.rios de fincas ru- _ 
rales, no explotan directamente las mismas, optando por percibir 
tranquila.mente el importe anual del arrenda.miento,- en lugar d_e 
exponerse: a las m~ltiples contingencias propias de _dichas faenas. 

Esta forma ~e ser de dichos propietarios, contribuye a recru- _ 
decer el ausentismo, fenómeno tan generalizado en nuestras cam
pañas, pues a la solitaria vida de la misma, prefieren la holgada y 
tranquila vida social de Buenos Aires, .cuando no la ele París, por
que la · primera les resulta demasiado monótona. 

Aumentar, año tras a.ño, el arrenda.miento de sus campos, cons
tituye su principal- preocupación; mediante ella, sus recursos cre
cientes, les han de permitir satisfacer mayores necesidades, toda 
vez que su método ele vida así se lo exige. 

Los arrendatarios (1) huérfanos ele toda protección, con con
tratos sumamente onerosos, con términos exiguos,. sin crédito a.de-· 
cuado, con perspectivas de cosechas malas, luchando contra una in
finidad de intermediarios que absorben casi toda su utilidad, care-

. ciendo en su aislamiento, muchas veces de lo más indispensable, 
traba.jan a.ño tras a.ño, gastando su vida útil, llegando muchas ve
ces a su vejez, en peores condiciones económicas, que cuando co
menzaron sn vida de trabajo. 

2 º . Jlalta. de sele-c-áón de la serm:Ua. 

La mala calidad de lá semilla que generalmente se emplea, es 
otra de l_as ca.usas que influye en el rendimiento de nuestra pro
ducción agrícola. 

La preparación de la semilla, para la cosecha siguiente, es lo 
último y lo que generalmente menos preocupa, al agricultor argen

. tino, y debido a ello, y a algúnos prejuicios, que la rutiná ha incul~ 

( 1) CunndÓ decim~.r; nrrend~ta.rios, entendemos ~eíerir1~0s n los que ocupnn tierras 
do. propiedad privada. El arrendamiento de lns tierras fiscales, est-s regido sustancial• 
mento por ·1a ley ·N.0 4167. · · · · • - · · 

En 1920 .so dictó _In ley sobre nrrendomientos do propiedades rurales menores de. 
3·00 hectáreas, que lleva cori-elatiYamento el N. 0 1"1.170. - ... 



76 INVESTIGACIONES DE SE:1\fIN ARIO 

cado 'en Ja· mentalid-a:d de los mismos, es que ·destinan para la siem
bra del· afio siguiente, la semilla más pequeña o de peor eaJidad. 

3.° I'1·oced-i.n1-1:entos cnlt11ra.les. 

La forma de roturación y de siembra, tal como se realiza entre 
nosotros, má..,· que un procedimiento racíonal, constituye un verda
dero despojo· de los elementos productivos de las tierras. 

La monocultura !m lugar de los cultivos 'mixtos, constituye lue
go, .. otro. de los factores que influyen gra11deniente· en fa economía 
aislada de cada prqdu~tor, y qu_e, de reflejo repercute en el resul-
tado general· dé la cos!é)Cha. · · 

E1 estado .de desorganización éconóniico-social en que v1VImos, 
influye para que se __ proceda por tanteos, siri medida., y es debido 
a ello ·que, año tras año, anqtamos esas _grandes variantes en todos 
los órdenes., .. . 

Por lo que a la producción _respe~ta, observamos anualmente 
diferencias nota.bles en más o ·en menos, dife1"'.Cncias que actúan en 
el merca.do de la oferta y de la demanda, modificando los precios 
y producie]J<;lo los fe1iómenos consiguientes. Todo l~ cual nace in
tervénir el a.zar en el result~do de los nego_cios, y es bien sabido que 
el que juega,. a la larg_a, termina por perderlo todo, y es· precisa-
1nente nu~tro product_or ·eI que, _en esta emergencia; representa el 
papel del jugador.·. -

- Como . consecuencia de esta situación, se. incuban odios y l~en
cores que se van acumulai1do y que estalla~ alguna vez en f~rma 
violent~, como expresi9n del_ pensamiento colectivo, alentado por 
agitadores o personas que éxplotan polítícamente e·stas situaciones, 
estableciendo diferencias de clases, tan odiosas_· como perjudicia
les. Odios y rencores que se transmiten: a sus hijos, futuros eiive
nenaclos de la sociedad, cuya prime;r veng_an~a ante ~a s_itua.ción, es_ 
la huída de los campos, para lrncer su aparición entre el asala-· 
riado _ de las ciudades, al ~ual se incorporan, para desapaTecer en 
fornia. más rápida todayía,. víctimas deios accidentes del trabajo, 
de las enfermedades profesionales, cuando no, de la -~iseria, pr.opia · 
de l¡¡, desocupación_ .y de la cares.tía .de lª" vida. 

4.º .. =j;;.eparaci-ón ·tédnic~- d~ rutestros · agrk1tlto1'.es: 

Gran parte del fracaso de los obreros -del c~mpo, se· debe a su 
falta·· de preparación., a ·su falta· dé conocimientos, debido :a .su ,im~ 
pi'oi'Ísacíón- .:.:..:_ en nuestro país se trapsfo1·ma y se adapta coú s¡jma. . . . .. - . . '.- .. 
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:facilidad· el obrero. Mu<lhas -veces, como consecuencia de una de~o:<m
pación momentánea, hemos visto afluir a la campaña gra? canti
dad de gentes que no estaban acostumbradas a dichos trabajos, que 
los desconocían prácticamente y que, sin embargo, debido al :factor 
casualidad, se han hecho agricultores como podrían haberse- hecho 
cú.alqu.iera otra~ cosa. 

· Nuestr"a capital tiene, para la gente- del ·campo, grandes afu•acti
·vbs y· la forma un tanto primitiva en que se realizan muchas de 
nuestras labores· rurales, hace que, terminada.-; las mismas, los obre-
1'0s· extraordinários, no encuentren ubicación en otros. tra~ajos y 
deban volverse nuevamente a la ciudad: 

F,nnd.ai11wntos c1i favor de la veq·1w1ia vroviedad y exvlota~t'ón,; 
econón1,icos, socfoles, 1nor~les . . 

· · · · El campo no ofrece perspectivas· pa.Í:a el hombre desprovisto 
de capital; la pequeña propiedad rural dirigida y explotada por la 
familia, constituye tuia -ilusión. En general; puede decirse· que no 

. existe en nuestro país. 
Las pequeñas extensione_s ·de tierra, diseminadas por-todo· el te

tritorio argentino, están en _su mayor parte explotadas por arrenda
tarios, siendo ello el te·sultado del 1:égimen sucesorio. y· de la· espe-
éulación, y állí ·quedan; libradas a· sus propios medios. _ . 

Es que, como ya lo he manifestado en otra oportunidad, en 
nliestró país existe una marcada tendencia: hacia lo que se llama_ la 

.economía social libre, es decir, hacia la. evolución automática de los 
elementos .. 

No pretendemos, de ningún modo, sostener la existep.cia única 
y exclusiva de la. -pequeña µropiedad; 'eso sería ilógico y antieco_nó

. mico; creemos que la coexistencia· de: la grande y· de· la media, ·es 
necesaria, indispensable, ·porqueº distintas son las funciones eco
nómicas y sociáles de una y otra;. lo mismo pensanios de las di".er
sas formas de explotación, repitiendo con Luzzati: '' Es necesario 

. "tener la religión y no la superstición de la peq11_efüt.. propiedad". 
, Es necesario crear y amparar la pequeña propiedad de_ la fa

milia;, piedi:a -.fundamental del gran edificio,_ sobre, el -que ha -de 
des_ca.nsar 'toda la futura organización -soci~l y económica de- nues
tra clase rural. 

. : - Para.ello, es_ necesario·, alcanzar todas _las P.roporciones de .tan 
· complicado_ problema, ·para que la. constru~ción qu¡r nos. propone-
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mos realizar, sea estable y no amenace ruinas, como suele ocurrir 
con mucha.<; de las cosas que se hacen en nuestra casa, procurando 
no crear ilusiones· pasajeras, que el tiempo luego se· encarga de 
borrar. 

Debemos preocuparnos de "formar esta clase rural, tranquila y 
emprendedora., que tan excelentes resultados ha dado en Estados 

·unidos, F'rancia., Bélgica, Italia, y en tantos otros países y de la 
que nuestro gran .Avellaneda., refiriéndose a la gran República del 

· Norte, ha dicho: "que ha sido la que le ha dado el poder de sobre
.'' ponerse a una de las catástrofes más grandes que han presencfado 
"los siglos y que habría desmorona.do la gran República". 

Es en esta fonna, cómo iremos encauzando a las futuras gene
raciones de rurales y a los futuros inmigrantes calificados, hacia 
una vida más libre y_ más sana, descongestionando, así, paulatina
mente, nuestras ciudades. 

El problema de la pequeña propiedad y explotación en nues
tro país, no es problema de solución simplista, sino de sólución 
compleja. 

No se trata de· subdividir gra.ndes propiedades y entregarlas a 
los que deseen tomarlas - como muchos pretenden, - sino que, 
es necesario, construir todo un edificio, del que ·aún nada ha.y hecho. 

Es necesario resolver a qué organismo convendrá encargar de 
la adquisición de las "tierras y de su subdivisión; es necesario crear, 
de una vez por todas, el organismo de crédito especial que desde 
hace tiempo se reclama para auxiliar nuestras industrias madres, 
para satisfacer las necesidades de los nuevos pequeños propietarios; 
es necesario, como he dicho, formar esas familias de J)equefios pro
pietarios, suministrándoles los conocimientos necesarios para que 
J)trndan desenvolverse en forma racional, no sólo a sus jefes, sino 
también, continuar con el mismo método, inculcando las mismas no
ciones, a toda la familia; es necesario asociados cooperativamente 
para hacer desaparecer algunas desventajas de la pequeüa. explota
ción; y por último, será necesario vigilados, seguirlos en su evo
lución. 

Entregarles tierras, ampararlos de la voracidad de los acree
dores, y darles algún• crédito, es el programa máximo que pretenden 
desarrollar casi todos los que en imestro país se han ocupado de este 
problema.; considerarlo así, sería. desconocer el verdadero alcance 
del mismo; pretender solucionarlo en esa forma, sería ·hacerlo uni
lateralmente, sería correr el riesgo de improvisar nuevos propieta
rios. y que,- sin darse cuenta de la responsabilidad y del fin social 
que deben llenar, una vez propietarios, se abandonen completamente. 
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La pequeña propiedad familiar, tiene un importante fin so
cial que llenar, en ella han de encontrar ubicación y trabajo sin se
pararse, todos los miembros de -la misma; el resultado de ese tra
bajo asociado, y realizado sin el natural desgano del que efectúa 

-el obrero que no tiene más porvenir que su insuficiente salario, que 
espera terminar el día para alejarse del mismo,· da.; al finalizar el 
año, un. excedente seguro, que aumenta el . patrimonio ·común; re
sultado del esfuerzo de todos los miembros de la familia - exce
dente que les queda después de hal.Jer utilizado lo necesario para 
vivir en forma humana y desahogada - cosa imposible de realizar 
en la vida de la ciudad, a toda familia obrera. 

La unión de todos los miembros; bajo el mismo techo, hace. que 
la moral de la familia se consolide y se transmita en cada uno de 
ellos; las degeneraciones y las taras tan frecuentes y a que tanto 
están expuestas las gentes de la ciudad, no alcanzan fácilmente, allí. 

Estas son las ventajas de tan importante institución. Por su 
parte, estos pequeños propietarios, · serán los que paulatinamente 
han de ir revolucionando a nuestro elemento obrero rural improvi
sado, que tenderá a desa1)arecer, cuanto más se acrecienten ellos, 
en virtud de la. competencia indiscutible que los mismos han de es
tablecerles. 

El problema. es complejo, hay que resolverlo por grados, sin 
apresuramientos. No hay que dejarse llevar, por la pasión, que 
halaga. a los que ;ven estas cosas con cristales de aumento y que con
sideran que lo único que debe hacerse, es subdividir, - arremeter 
a ciegas contra el latifundio ~ a. fin de hacerlo desaparecer de in
mediato. 

El latifundio, es un fenómeno patológico, que es necesario ha
cer desaparecer con soluciones científicas; el latifundio, como muy 
gráficamente lo hace notar Ciasca: "Es un toro que no debe to
" marse por las astas". ( 1) 

No es un fenómeno exclusivamente nuestro, sino que, por el 
contrario, existe y preocupa. aún, en las naciones más viejas del 
mundo, cuya organización económica y social, es mejor que la que 
existe en nuestro país, en algunas de las cuales, su superficie no 
alcanza ni a la sexta. parte de nuestro territorio y cuya población 
es 4, 5 y hasta 6 veces mayor, que la nuestra ·y a -pesar de ello, el 
problema continúa preocupando en la misma forma, que preocupó 
hace algunos siglos. 

Ya que de latifundio estamos hablando, vamos a aprovechar la 

(1) H. Ciasen. - Oh. citada, pág. 94. 
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opol'tt-Ínidad para · dejar· establecido nuésti'o · punto de vista al res
pMtÓ; 

Desdé que Plinio promuició. su sacramental frase, hasta nues
ti:os días, cuando se habla de grandes propiedades, salta inevita·
blemente sobre él· tapete, el vocablo ''latifundio'' y, en muchos ca.
sos, sin razón ninguna. 

Así, heníos visto, en el Congreso, en la prensa diaria,· en. · Ja 
cátedra y aún en libros de .alguna seriedad, ocuparse de este fenó
meno· y en ciertos casos, citar nombres propios, como ejemplo de 
latifundistas, porque poseen propiedades de determinada extensión, 
olvidando, que el origen · de 1a frase de · Plinio, se debió, más que 
a la extensión de las mismas, a lós desastres, usurpaciones, deten
taciones violentas, etc., que causaron los que se apoderáron de las 
tierras y las conservaron sin explotarlas; 

El criterio moderno ha sufrido en ésto, como· en tantas. ótras 
cosas, su transformación, y ya hoy, deberá considérarse como lati
fundio, solamente la propiedad que no sea dirigida por su dueño, 
que no sea explotada racionalmente de acuerdo con su ubicación, y 
de acúerdo · con las condiciones agronómicas de lá misma. 

Yernos así,· en plena provincia ae Buenos Aires, algunos de 
esos mal llamados latifundios, que ya no pertenecen a un .solo dueño, 
.sino· que, a pesar de permanecer la tiei-ra unida., la propiedad de la 
misma, pertenece a cincuenta, sesénta y hasta cien personas, que la 
explotan en conjunto, aprovechando las ventajas de esa forma, de 
explotación, como podrían hacerlo sin observación alguna, ap1º0-
vechando la forma de sociedad· anónima. 

Muchas de esas grandes propiedades, explotadas directamente, 
se· hace en forma irreprochable, en forma que no sería posible ha

. cerla mejor, por pa1:te de }Jeqlieños o de medianos propietarios. 
De suerte, pues, que la extensión, no significa •de ningún modo 

un anatema del cual deba echarse mano para calificar des·pectiva
mente a las grandes propiedades, puesto que cuando son explota
das- racionalmente, llenan su fin y' son tan necesarias, en conjunto, 
como las medias y las pequeñas: · 

· Oportunamente · hemos dicho que l!lS diferentes categorías de 
propiédades y explotaciones son necesarias, y que al réalizar este 

· estudio, de ningún modo pretendemos· que un único tipo' de propie
: dad ·o de· explotación deba existir en nuestro país, porque sabemos 
que la pequeña ·propiedad y la pequeña explotacion, sólo pueden 
prosperar en determinadas regiones y dentro de condiciones espe
ciales; que todos los cultivos no son adecuados para este tipo,· y que 
las grandes y medias propiedades, lo mismo que las grandes y 



LA l'F:QUEKA PROPIEDAD RURAL r:N LA lfüPÚB1,ICA ARGENTINA 81 

medias explotaciones, dehen existir, contribuyendo entre todas, a 
formar el. vasto.organismo econ.ómico agrario social, que fundamen-. 
tado, racio1íalmente, tan-ta falta nos hace. 

No poseemos la pequeña propiédad rural, y sin_ embargo, teúe_-. 
mos en los· alrededores y aún distantes algunas horas de nuestra 
Capital·- en la 'plauta urbana de los jrneb]os - uua verdadera pul
verización del •suelo,. consecuencia de ]a especulación,· que ha elevas 
do a precios realmente· fabulosos las tierras, y cuyo• único lienefi
eio, es el de haber contribuído a descongestionar un tanto a nuesc 
tra urbe. 

· Los propietarios de esos pequeños lotes, que viven en los mis
mos, no aprovechm1 de las ventajas de la vida de campo, pues sólo 
poseen el terreno necesario para su habitación y con tal motivo, se 
ven precisados. a adquirir todos los elementos indispensables para 
su sustento, a precios generalmente superiores a los que se pagan en 
la ciudad. 

He aquí, pues, un fenómeno que se presenta a la inversa.. de 
otros países. 

En España y en Francia., es donde más ha. preocupado este 
fenómeno. En el primero, existe incorporada a su legislación desde 
hace muchísimos años, la ley de retracto. En el segundo 1n·eocnpa 
desde hace mucho. En el año ])pdo. el ex-ministro de agricultura. 
Víctor Boret, presentó a. la Cámara de diputados su célebre pro
yecto, tendiente a unir las fracciones de tierra económicamente 
inexplotables. 

En estos país.es y sobre todo en Francia, el fenómeno de la 
pulverización se ha presentado como consecuencia de la pequeña 
propiedad y en virtud del parce]amiento ocasionado con motivo del 
régimen sucesorio y de su limitada extensión territorial en relación 
con la densidad de su población .. 

En el nuestro, como he dicho, el fenómeno se presenta a la 
inversa, con anterioridad a la existencia. de la pequeña. propiedad. 
Apunto el hecho, porque creo vale la pena hacerlo resaltar. 

Ese fraccionamiento excesivo, lo he notado también en pleno 
campo, en pueblos de colonias distantes muchos kilometros de cen
tros importantes de población. 

Es otro feJ?.ómeno, que tiene analogía con el anterior y que 
también lo apunto, porque contribuye a fomentar el en-carecimien
to· de la vida de nuestras poblaciones rurales. 

No existe colonia., de alguna importancia, en donde no se haya 
trazado el pueblo, y en la planta urbana del mismo, se hayan tra
zado lotes de igual extensión a los que se acostumbran en nuestra 
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ciudad, en los cuales, se ubican toda una cantidad de comercian• 
tes :....,_ en su ma3,or. parte de poca, monta, - gente que, como .es 
evidente, nada producen y cuya única misión, es· la de vender a 
erédito, eon un recargo de 200 ·ó 300 %, los efectos que los colonos 
necesitan paira. sn ahmentación y vestido. En cambio de lo cual, al 
finalizar la cosecha, tratan de comprar lo que ellos produceü, al 
menor J)recio posible, obteniendo así pingües beneficios. 

Es mi ópinión que,· al fundarse · pueblos de · esta naturalezá, 
debiera prohibirse dividir la tietra en fracciones menores de media 
hectárea. En esta forma y por algún tiempo, por lo menos, se evita,ría 
que alrededor de la gente de traba.jo, se.rcun.iera, toda esa cantidad 
de iánganos, que explotan el esfuerzo de los que producen. 
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FUNDAMENTOS EOO!NOMICOS, SOCIALES Y l\1.0RA:Í1ES 

EN CON'i'RA DE LÁ' PEQUEÑA PROPIEDAD 
1 • 
Y- EX:PLOTACTON 
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¡s ' ~'; '. /' 

G_cneralidades. - a) , crítica de·. carácter económico: J.º· inconvenientes <le 
la pequeña propiedad como ui1idád tipo ;

0 

2. 0 situación de desveiltaja para 
la lucha contra la grande y media propiedad, y grande y media explota
ci911; 3.0 prodp~5ión. ca'.·acte.~í~tica,. b) críti_cas de carácter soci_al . y :no
ra]; 1.º el pequeno prop1e~ano, factor· negativo del progreso social; 2.' el 
nentieño propiétario; frc'i\té ál probiema de lá' población. - Exposición. -
Crítica. · 

' ' No ·sería· científico pi'eteí1der sbstener. una tesis sin dar a. cono
cer por ilo menos sh .antítesis:'·No 'es ·aventurado soste.ncr, qué cna.11-
t.o se haya hecho o expuesto, - bueno o malo - ha sido siempre 
objeto de alguna. crítica. \No es• tampoco ·aveiltnrado sostener que 
muchas ele esas críticas, se ha.n hecho sin razón alguna; que a. pesa 1, 

de esa• falta de i·atón, muchas· veces han· ,triunfado furtivamente 
sobre la tesis verdadera, más. por !a autotidad de los· que las expu-
sieron, que pór ·el ·,,alor propio de las mismas. . 

"l]}l mundo se ha desenvuelto, así, bajo ·el influjo de constructores 
y éríticos. Si la estadí~tica nos 1:íresentara, ,ordenadamente· clasifi
'cados a unos y otros, de segu·ro que el porcentaje de cada· uno de 
ellos· sería distinto. El mayor, habría de estar a favor de estos úl
t.imos, sin duda alguna. 

· Si cada uno de los críticos cine ha.n exísticlo o éxistei1 sobre la 
tierra, se hubiera preocupado, o ,se 'preocupara de -hacer algo po
sitivo, 'al propio tiempo que destruíá o desti'uye; ele· sé.guro que 
la humanidad se hábría adelantado' algunos cie1üós de, años ei1 su 
ci,iilización. 

No 'se ha reálizádó' traba:jo, ex¡:iuesto teoría, ni ordenado inves
tigación •alguna, sin qúe conti.-a ellos, no haya.n ·a.iTemetidó todo ui1 
verdadero ejército ele disectores, que pareciera, que. ¡'>ata. lo 'único 
que viven, es pa.1'a esperar eJ.·cacláver ·que ·con algún esfuerzo les 
_presentan los autores. 

No pretendo con esto1 sostener que la crítica es innecesaria, que 
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los trabajos realizados· en ese sentido, en forma científica, suelen 
tener mayor importancia que la obra que se critica; no desconozco 
tampoco, que gracias a la misma, se ha salvado y se salvará al mtm
do de no pocos desastres. 

Por lo que respecta a la pequeña propiedad, existe mayor can
tidad de autores que la han combatido, que los que se han ocupado 
de sustentarla. 

· Entre el verdadero ejército de escritor.es que se ha.n encargado 
de combatirla, existe una cantidad de los mi8mos, que presenta 
argumentos tan infantiles, tan fuera de lugar, que sería perder 
tiempo recoger sus necedades; otros, por el contrario, agrandan los 
hechos presentandó verdaderos problemas metafísicos, que lo único 
que justifican con ello, es una verbosidad ilimitada y mucho tiem
po disponible. 

En este capítulo sólo nos ocuparemos de las críticas funda
mentales que se han hecho a la institución que consideramos, para 
Jo cual presentaremos a los mismos, clasificados en dos grandes 
grupos, a fin de evitarnos transcribir lo que ca.da autor ha sostenido 
al respecto, lo que, por otra parte, no haría sino agregar unas ·cuan
tas pág·inas más a este trabajo, sin ningún resultado práctico. 

a) C1·ítica.s de ca-rácter económico. 

Por lo que respecta a este grupo, se ha: dicho: l.º Que la pe
queña propiedad no conviene por cuánto no se presta para todos los 
tipos de explotaciones, y se agrega, que el cultivo de· los cereales, 
por ekmplo, no podría haceTSe en forma eficiente, por cuapto el 
costo de producción resultaría demasiado elevado; que del mismo 
modo, la explotación ganadera será imposible llevarla a cabo en 1a 
misma, por falta de los extensos prados que requiere la cría ·de 
ganados. 

2.º Que la pequeña propiedad y pequeña explotación, viven 
constantemente a pura_ pérdid?-, por la concurrencia que deben so
portar, de los grandes propietarios y de los grandes cultivos, los 
cuales, en virtud de su extensión, pueden }Jroducfr· a menor costo, 
toda vez que el trabajo mecánico, les simplifica los gasto~, -- mien
tras que en las primeras, en virtud de su lfrn.itada extensión, y de 
las divisiones interiores, - es imposible aplfoar la mencionada fot'-
ma de trabajo. · 

3.º Que la producción de la péqueña propiedad,· es una pro
ducción característica, que tiene mercado limitado (generalmente 
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interior) y que, én consecuencia, la superproducción, tiene l:ugar con 
suma facilidad. 

b) Crfüca.s d.~ caráctei· social, y m,oml. 

Por lo que respecta a este punto, se ha dicho : 
l.• Que el pequeño propietario es hura.ño, que no gústa del 

progreso, que vive encastillado en su fnndo, que vive al margen de 
los acontecimientos sociales. 

2." Que los pequeños propietarios constituyen una rémora 
para el aumento de la población, pot· cuanto hacen uso de prácticas 
malthusianas, con el objeto de reducir al mínimum posible, el nú
mero de sus hijos. 

Analicemos sintéticamente cada. una ele las críticas que se han 
formulado y que hemos presentado agrupadas. 

a) Ci-ítica.s de cai·áctei· econórnico. 

l.° Se dice que la. pequefia propie_dad, no conviene, por cuan
to no se presta para todos los tipos de e¡plotación. 

Es evidente, que dada la forma cómo se realiza el cultivo de.los 
Gereales y la crianza de los ga;nados, pretf!n.d~r que esa clase de ex
plotacion.es pudieran hacerse con éxito denti:o de la pequefia. pro
piedad, es pretender algo imposible. 

La pequeña propiedad y explotación, no ,puede de ningún modo 
servir a todos los intereses; por eso dije, oportunamente, que de 
ningún modo pretendía sostener la existencia {mica. y exclusiva de 
la misma. 

2." · La pequeña propiedad y explotación, viven constantemen
te a pura pérdida, por la concurrencia que debe soportar de la, gran
de y media propiedad y de la grande y media explotación. 

En los países donde dicha institución se ha orgaJÜzado, donde 
la misma funciona desde hace algún tiempo, se ha comprobado que 
los p_equeños propietarios que no se dejan llevar por la rutina o 
por el abandono, que explotan su parcela en forma eficiente, obtie
nen al finalizar .el año, un remanente seguro, que les queda, después 
de haber hecho vida higiénica, después de haberse alimentado en 
buena forma, como resultado del esfuerzo asocia.do de todos los 
nliembros de la. familia, quienes encuentran en. la propiedad común, 
el medio de desarrollar sus actividades, sin necesidad de salir de la 
miRma, sin 11ecesidad de ceder esa. parte del supertraba.jo, que en 
éh:~s actividades, ·es- menester entr~g_ar: al ~ueño :del tal~er, de Ja 
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usina, de. la casa· de connfrcio, ·a ios accionistas de las sociedades 
anónimas o al Estado; según sea el empresario en cada caso, como 
utilidad que a los mismos les corresponde por el capital empleado, 
por· la dirección técnica y por la responsabilidad qu~ contraen. 

Todo lo expuesto, cuando la pequefia propiedad y explotación 
se hallan asociadas: Si, por el i!ontra.rio, la. éxplotaci.ón es indepen
diente de. la propiedad, el problema cambia de aspecto. 

Cuando el campesino es arrendaiario, interviellen en el proble0 

ma una cantidad de factores, que dificultan· el éxito económico
financiero de la. explotación. Los a.rrendamientos cot·tos, las alter
nativas en el precio· de los mismos, la falta del cariño que a su 
propia tierra tiene el campe,;ino jwopieta rio, el drseqnilibrio ocasio
nado eomo eonsecuencia ele cosedrns malas y la. competencia rui
nosa que deben SO])Orfar ele las g1·ancks explotaciones, son en sín
tesis, algunos de los factores r¡ne act.úan en forma clesfavorable a 

las pequeñas explotaciones, :l'enórneno p]enamcnte comprobado, en 
Italia, con motivo de la. última cncnest.;:1 parlame11Ú1ria realizada. (1) 

3.º Debido a la reclul'ida <:xte1rnión y a las dfrisiones interio
res· existentes en ]as peqt1e1:ÍBs prnpiei'lades, llÓ es posible aplicar el 
trabajo mecánico y,. en consecuenciH, el <!osto ele producción rer:mlta 
más elevado. 

Este argumento es un.,tanto Yiejo; fué presentado el'1 11na épocB 
on que recién_ se conocí-an las primeras máquiirns agl'Íeolas, y se ha 
seguido sosteniendo posteriorment.e, poi; mn~' pocrn~, sin tener en 
cuenta, el adelanto pl'ocluciclo en la. técnica indm;trial de éstos úl
timos años, en virtud .del cual, r:;e ha genei'a.lizado Ül construcción 
de pequeñas máquinas agríeolas, euya práctica se ha rlifnnclido eles-· 
de hace tiempo en las chacras norteamericanas. 

·.4.° La producción de la,,peqnefia. propiedad, t"l:i por ;;;u índole, 
una producci6n..sui géneí·is, qu-e- tiene l111 mercado liniitado, qúe de
bido a ello, tiene fácilmente lugar la supe;rprocluecíón, que da com1.l 
wnset;uen:cia; 1m·.deséquili'bho,1:1i·el mere.ido de· la oferta ·y-de la 
demanda, desequilibrio· que se· experamentá. eh ·forma-·~·iolénta, ,eütre· 
los pequeños productoies;,Jiasta· el punto ele llegar ~i ann-la'rlós fá-· 
cilinente. 

Por lo que respecta a 1rnestro país. es suficie1úe ·recó1'i•,er Íá es
t;=tdíst'.ica · de importación; .pai;a. 0h<Jervar que anúálmente entrán' ál 
mismo, una eantidád de .JJnodúctos t.ípicos ele la institución que nos· 
oc;ifpa y C[UC. podríanics obtener, pHfectamente, en él. Y aún eua:ndo 

~(} (1 )'_i) VÁ.a~e· ·cú~ .. ~\~, ·,,)lf:· (•i_ta~~n.' ~- "II ~)i~·~ol .. ~ ~Hito,· págs.' 10:5 ·_;.·!f~igt~¡-~ (' J·a;1e_~•I 
Auguet·. - .. LR terrn. a1 contndm1.. Oapi.ulo, IX. } orm~ so:to ,.!e quall ,1 ,contadmo •detiene., 
r.tt.\rnlii1ento ·1a terra, 'etc., p'ágs. í2 ~·· sigtes. · · · º · · • ·• · 



mU:chos de' ellos,· sóu artículos de· coilsümo limitado, tieuen dentro 
de nüest.ra· población un mercado :importa.rite, antes de llegat a la 
superproducció11 qúe temen los co~trarios a la pequeña, propiedacl 
y explotación. 

h) C1·ít1,ca.~ de cad/.Ctei· soc1al ~ rnoraJ: 

· 1.º Se. dice que el jrnqueño propietari·o es huraño, <ine no' gus
ta del progreso, que v!v:, al margen de los aconteéimientos. 

Por lo que respecta a este punto, debo declarar, qne el argu
mento es· curióso'; somet!é~~olo · al más ligei·o análisis se deseu bre 
su origen: h_a sido sostenido· por '' agrnrios de ciudades'','. por gente 
que sólo han conocido a los cam.pesinos, .~n ocasión de _alguna ex
cursión realizada, y por falta de. una observación profunda, han con
fundido lamentablemente esa manera' de ·ser, esa cortedad de ca
rácter, esa distinta :forma de vida, con supue&tos pensamientos que, 
estoy seguro, nunca cruzaron. por· su· imaginaciÓ11. · 

2.". Sé .dice que los pequefios J?ropié_tarios constituyen una. rú
mora pa_ra el acrecentamientó de la po~l~ción, porque ante el di
lema de tener que atentai' contra sus bienes, o COJltra. sn familia, 
atentan COlit,ra ]á úitima, reduciéhdhla'. al. mínimum posible. 

El Dr. Francisco S. Nitti, · disti_ñg1~ido spciólogo y financista 
italiano,. pubÍicó én el año 1893 su ·1í\fr0· '/La ¡Jopólazione e il siste
ma sociale" (1) ·, dedicado al autor :aé'."La legge de la ÍJopolaz1.Óne 
c'il sistema socialé", Aqüil~s Loria., '.(\uién éue:rita en Sll haber cieú
tífico, los mismos títúlos que el ~.utór .. anteriik 

El libro de Nitti, a p~sa.r de los ~ñós· transc{uridos desde .. su 
publica.ción, es 'de ~omp1eta. actualidad y .J)ara.· e( 1:Íünto que nos 
ocupa, puede éonsiderarie cómo .. de i·ecieí:i.fo_ ápariéión. (2) . 

Nitti; comienza· eT análisis· de ·]¡1 cuestió~1 de ia. poblácÍón, di
ciendo: ''El· mido· del pi·oblemá · de la "pohla.ci6n, consis'te, en saber 
"cual de 'los dos - . la: mise1·ia. O elliieneiitál' _:, SO)l cansas 'ele abun~ 
'·' dante pol:ilación !'. . . 

"Según La.veleye, "''I.'out '.'>é 'tarilén_e a. la í1iiistioi1. de sa'voir si 
"e 'est la géne ou l 'afasa.iíce quí''ponÍ:ise á · 1 'a.hoisserÍ1eni de la po-
<'ptillltion; ': (3) ·· '' - .,.. . . : . . ' . 

"Las investigaciones agrícolas, lrnn con.firmado que en J<:ran-

(1) Pu~de. con~ultarse :Jt. S .. N!t.ti,. q;J_;,11 P.oblucil~n . y._ e) ~i!5temn ~oci.al», traducido: 
y anotado por J. }i... Mnseras. Ed._,,'.M1nervn.~Ba.rcelona.-.. . , . , 

(2) . La exten.sa bibliografía ;citada por el áutor, y la .h'anscripción de los párrafos 
más· _imi>ortantes rl"e lós autores Que el _mismo compulsa,. con su .correspondiente. cita de 
füetÍfo ·'y <fe·· página, ·fácilit.an · al qué lo désee, pqnerse inm·ediatamente ni día · de IÓ qne 
se ha. escrito sobre la mal.e.ria,. hasta lit fecha· de' la' .pnb)icaci6n del. lihro qne nos o·cupa . 
•. , . (~) L~~e)~re. ...,.. , Le ,socii\lism~ -,éon\empürniú. 5.! ;E~icipi1, p_ág,. 69. Cit .. por 

N1,t,, p(,g. --G. 
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"cía, ·los propietarios, y . en particular los pequeños propietarios, 
',' tendían a no procrear, y acepta.han. las prácticas malthusiauas; 
'.' mientras sólo seguían fieles al deber social de la· reproducción, 
"los trabajadores y los que no poseían nada". (1) 

'' En muchos pueblos - dice Tubeau - ya casi no se usa el 
"nombre de herma.na y hermano; la primogenitura, abolida en 1789, 
"ha sido substituída por la unigenitura". (2) 

'' Y Guyau, que ha. sido, el Dr. Angelicus de la nueva filosofía, 
'' reconocía que la '' esterilidad francesa., es mucho .más un fenó
" meno económico, que un fenómeno fisiológico" .. (3.) 

El pequeño propietario, dice Nitti, "comprende muy bien, que 
'' tener hijos representa imponerse sacrificios; e imponerse sacrifi
'' cios significa quizás, haber de vende1~ un día los bienes o haberlos 
'' de repartir entre sus Jlijos. Dada la moral que prevalece, lo que 
'' más horror infunde a ese pequefio propietario es la perspectiva 
'' de descender de categoría social, y entre haber de mutilar la pro
'' piedad o mutilar la. familia, no duda. en tomar el último partido. 
''·Por lo tanto, entre los propieta.rios prevalecen los matrimonios 
"tardíos, la esterilidad y la unigenitura>'. ( 4) 

· Víctor Boret, ex-ministi·o de agricultura de Francia y ac-
tualmente diputado, hablando de la crisis agraria. por. que atravies.a 
Francia., dice: '' que en virtud del régimen sucesol"io establecido 
"pÓr el código civil de Napoleón, tanto el rico propietario, como 
'' el más humilde cultivador, se encuentran ante el siguiente dilema: 
'' o piensan en sus bienes y los preservan, no teniendo más que un 
"solo hijo, o acrecientan su familia., y a su muerte, se produce la 
"subdivisión obligada, subdivisión que llega al absurdo, en virtud 
'.'de que dicha operación se· repite de generación en generación". 

'' Un hijo o dos, - nad_a más, - son lo suficiente para conse1·
" var la situación adquirida; el: padre. se encuen.tra así, reducido a 
'.'un detentador fiduciario, mientra.~- que el hijo único- o los dos 
"hijos que constituyen el máximo. de .Jas familias "prudentes", -se 
'' tienen por sucesores de sus· padres por derecho de na.cimiento. 
'' Cuentan sobre "S11,S dos'', y •J?Qbre un .matrimonio más,· para-con
" servar o engrandecer su s_itu_ación financier~ .... " ( 5-). 

Pero esta falta de fecundidad, se ha observado también ,en la 

(l) Guynn. - L'irreligion et, Favenir. Pnrfs l 887, pttg. 2í4. Cit. pm· Nilii, 
pág. 226. . , . . . . . . ... 

(2) Touhea,1. - La repartition des impóts. •rom_o JI.·. Cit,1>do por 'Nit.tL 
(,) Gn)·an. -· Op .•. cit .• p~g.' 281. "Cit.._ ¡i01• Nitt.i. . · · :· ' , 

·( 4) Nitti. - La población_, etc., ·pág., 227: -: Cfr. J\fol"ln1·n: I do,-c'ri della pro· 
prieti\ 'Jondinria o la ques_tione socia le. Roma; J:885, págs .. 38 _ _y: s_igs. :.C.: Sartori: Grande 
o piccola coltiYazione delle _!erre. J\1ilaho, 18~1, ·.púgs. 81 :'84: - Loria_:' La legge di 
1fú1>ola~ione_ed i_l sistethh sOcirile, Jnlgs·. 15 :r sigts., ~jtc.. ·•· .. ' · · ,.; · 
· (5) V. Boret. - Ponr et par la t~rre.· Págs. 72 y i3. París 1921. 
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clase adinerada, en la que, debido a las exigencias sociales, a la 
molicie, al adulterio, y a las preocupaciones estéticas, se relega la 
carga de los hijos, a los que no se acuerdan o no saben nada de esto. 

'' Lagneau, médico francés, que ha efectuado investigaciones 
'' profundas sobre el particular, coincide con la opinión de los eco
" nomist.as: de que las causas que limitan la. fecundidad en Francia, 
"son pura. y exclusivamente de orden económico". ( 1) 

El Dr. Forel, profesor de la Universidad de Zurich, e~tudiando 
la cuestión sexual, llega también a la conclusión de que en Fran
cia, por lo menos, las prácticas neomalthusia11as, obedecen sobre 
todo, a razones de orden económico, y en segundo término, a la 
propaganda creciente que se hace en favor de la adopción de mé
todos y elementos a.nticoncepcionales. 

Para demostrar el terror que cierta gente siente,- por lo que res
pecta al crecimiento de la población, cita su propio caso, que ex
puso en una correspondencia que tuvo con el Dr. Drysdale, 11110 

ele los leaders del neomalthusianismo inglés, quien entre otras co
sas, '' declaró sin ambajes: .que el Dr. Forel, . había eometido un 
"verdadero crimen al criar más de 4 hijos". (2) 

El Dr. Doleris, miembr.o de la Academia de medicina de Pa
rís, estudiando las causas que impiden el aumento de la población 
de Francia, sostiene que, más que causas económicas, influyen la 
propaganda en favor de los métodos y el uso de prácticas .anticon
cepcional es, que se- efectúan día. a día, en mayor grado. (3) 

Pobres y ricos, se entregan allí, a las prá1/ticas neomalthusia
nas, cuidando de su pequeña propiedad, los _primeros; cuidándo _el 
idealismo estético, los segundos. 

Todo lo contrario ocurre con el obrero de las ciudades, el que, 
como lo hace notar Loria: '' hállase impelido . por dos motivos a 
"una procreación i;mprevisora. Por un: lado,. el. obrero llega pronto 
'' al máximo límite de_ sus aspiraciones, al término de su carrera, e1~ 
"la que le está vedado tódo. esfuerzo para· obtener una· mejora ul
'' terior y toda idea de previsión; mientras que, por otro lado; la 
''.posibiljdad. de emplear los hijos en la fábrica, le lleva de la mano 
" a acrecentar . la famüi a, y con ella_ sus ' utilidad es '. '. ( 4) 

_La duración del trabajo, la fatiga producida como. c~nsecuen-
• j . ' 

' . . 
. (l) Citndo por Nitti, oh. cit., pág. 229. - Estli'dio ·aparecido en el Bull. de 

l'Acndemie.·de medecine, de 1890. 'fom. XXIII, pftgs. 659 y:sigts. ~- ·T. XXIV, pág. Jio. 
l,evnseul·: Les en.uses et 1es limites de ]a popnlnt.ion <lnns le monde. - Seances e:t 

t.rnvnux ncademiques. 1 l\íaro 1892. . . "" 
(2) Augusto }'orel. - «J,e qnestion sexuelle•. París 1919. Cnp. XVI. - J,e 

question sexuelle dRns ln. })01itiq11e et, dans Feconornie polit.ique. - Engenisme, págs. 
529 a 540. 

(3) ·D6leris .L A. y ·Bouscatel .Jean.: - . Neomalthusinnisme, ·mntútrité et, feminis-
me. - Education sexuelle. París 1!118. ·véase plii:s. 16 a 37. · 

( 4°) .. A. Lbrin. ~ La p9pola?.ionc, :efo., .plÍg. 74.. Oit. por Ni_tti; p(Íg., .2$1. 
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cía ele· la continnidád. dei mismo, realizado en la generalidad de· los 
casos en talleres, o galpones e1i que la luz del sol no penetra; caracte
riza su jornada. de labor, al lado de las máquinas que le obligan a 
una tensión nerviosa prolonga_da, a fin ,de evitar accidentes. Llegan 
a la: terminación del día, fatig~dos, CÓli una sobreexcitación nervio
sa, producida por esa atención prolongada·i vuelven a sus humildes 
hogares, los que en mu_chísiinos casos se reducen a una sola habita
ción y una vez allí, debido a esa sobreexcitación i1erviosa y la falta 
de medios p~ra. dedica:rse- a; otras actividades, se entrégan libremen
te a las únicas dos ·"cli\iersiones''. que tie110n a su a.lca11ce: los pla
ceres sexuales· o el a·lcoholismo. 

A este respecto, recuerdo un episodio de que fuí testigo pre
sencial y que evidencia. cómo instintivamente, esa pobre geúte llega 
a. eso~ límites. T1;atába8e de_ comprobar, si uirn familia. que 8olicita
ba. auxilio de 1ma institución_ de beneficencia, esta.ha. en condiciones 
de recibir ~licho a11;-x:il10. 

Encm-g'ado de hacer ia investigación, me trasladé a la ·casa 
clonde dicha familia. vivía.. Los padres y 10 hijos, ocupaban una· 
habjtación en la misma, y un hijo más estaba en ni.archa .. El padre 
er~. peón· albañil, su salario, en ese momento era de $ 2.90. "Los dos 
hijos mayores eran mujeres, ninguno de ellos estaba. en edad de 
ayudar a· tan necesitado hogar. El· cuadro ··era de por sí, bastante 
gráfico, no era ·n,ecesario ·entrar en mayores detalles. 

Pero hubo de ocurrfrseme hacer una· reflexión al jefe de dicha 
fámiiia. Le pregunté por qué continuaba. echando hijos al murido, en 
esa forma.. Y el pobre hombre,. segtÍidamente, en su lengüa.je me 
respondió: '' che volette, signore, é l 'única. diversione del pavero'' . 

... El homb'ré, sin saberlo; l1abía. puesto el dedo en la llaga. : . 
Én ntiestro ·pa.ís', Ú clase . rnral, nÓ· ha. revelado aún estar 

preoctÍpada por "la,s "n1i,evá-.; p1·á.ct'Í,C<M". Las familias l'Ul'alés, so~ 
genera.lmeúte numerosas; el' 11eomalt.I11isianismo, no· ha logrado Úl-

t • • • <" ,' 

troducii-se en las mismas; mrnstros ce11sos, no nos dan 1111 índice 
al respecto: · · · · · 

. : La subdivisión.. de ,la.' ])l'Opiédací ru;·ál, y más aún la. pulveriza
ción del suelo, tal como ·~c,11-re én_· muchos JHlíses de Eut6pa, y qué 
co'i1stitúy'e· allí una 1>reocupá.ción éonst~nte, . está lejos d~' sÚ en 
nuestro paí~ un ~enómepo. nota.ble, con excepción de la. pulveriza
ción existente en .la .pla_nt.a urharni.· 'de los pilehlos, d1; qne hablé 
oportunamente. 
'· La peqüeña. propiedad rural, dirigida. :t explotada por la ~a
milia. agricultora., no e?{iste aún en nues_t_ro país; es. p_osible, pues). 
que faltando aqüí el facto!'· o los factores · que han est.imt1iado en 
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ótros países el uso de la.<; prácticas neomalthusimias,· ellas se des
conozcan o no •se apliquen aún,. en nuestro medio rural. 

· Por el cóntrario, · enfre nuestro asalaJ:iado urbano, dichas prác
.ticas parecen ·haberse iniciado desde ha.ce algún··tirmpo, en forma 
creciente. ( 1) 

bas ca.usas económicas, la intensa, 1n'opaganda. hecha J)Or inter
medio de nuestros más grandes periódicos, por el gremio tle parte
ras, con los avisos que a. diario 1mblican; la>mayor: parte de los cua
les, con su simple lectura, denotan el fin que -persiguen. -

Lá libre exposición de elementos anticoncepcionales, que se 
efectúa en los esca.para.tes de muchas casas de artículos ·ortopédicos 
y de cirujía, existentes en nuestra ciudad, ·son cansas que se suman 
a las expuestas y haceJl que, poco a._ poco, se va.ya. · generalizando, 
entre los matrimonios, el uso de las 11ráctica.':l malthusianas. (2) 

De suerte,. pues, que ya no son lo~· pequefios propietarios rura
les los que-pueden. poner· en peligro' nuestra población, sino que, los 
tan prolíficos proletarios de· otros tiempos, son los que hoy tratan 
de limitar el número de sus:hijo~. 

En Francia, en Bélgica, ya antes de la guerra, se había. obser-· 
'Vado estadísticame11te este fenómeno; como io hacen notar los Dres. 
Forel· y Doléris,- en ·sus respeéü~,as · obras, fenómeno,·que se ha. agra.
vado. en ·el período'post- guefra, ·y que ha·dado•lugaJ.· a un vigoroso 
movimiento en favor de la libre .práctica del aborto, cosa. .que llegó 
a conseguirse, -por algún tiempo, . en uno de -los cantones suizos; 

. (1) J•]l Dr., Augusto Bnnge,- en un estndio de sociología Jlráct.icn que publicó e.l 
año 1919, titulado «La inferioridad económica de' los argentinos nativos», se ha preocu
padoi entro otrns C(_)Slls,~cle. eSta~lecer l~ .cápacidnd _.,~egetntiva de~ )os argentinos _e inmi-,, 
grados; después do 'un trabajo de deimráción de cifras, despué.s de obtener indices co
rrespondientes ¡n, la -natalidad _de la_ pohlación naUvn ·e inmigrada,. después _de corregirlos, 
do relncionarlo~· con los 'íildices de mortalidad, también corregidos, parn · ambos g-ru1>0~. 
present.n: )os ,re~nlta~o~,,.qu_é:.,sigi1,en, ·_J)~_l'a }.fl: ·poblaci_Pn. ,de, ·nueno~· 

1
.Aires.: ,~ -

Capacidad vegetativa real de nativos . , . . . . . 3,40 por mil 
, .. ·Capacidad. vegetat.iva real,,'do:' .inmigr_adós·, ..... · ,; , •lr;S8,.por mil 

Parti la explicación del ·•m'ét.ndo, véase obra citada, p!tgs.' 68 y 69. · ' 
,. El Dr. Bünge;.lle¡(.~ a. la conclusi6n ,de qué: ·-.«donde·,,la pohlilción -nativa -es puestn.,

«Rl, cOnt"acto dé 'una' grnn tmnsn inmigrada,' tiende n · Ser desalojadn })Or ella--·)~ extinguida». 
(2) Ho_,-<¡uerjdo- presenta,· ·nlgunn·restadistica_, sobre. la cantidad de mujeres que se' 

inte1·nan en lo's hospitales', para curarse tlo Jas consecuencias de los abortos~ tomadaS 
do_ las_ ,n_notacione~,,que. llevri1~ los, J,11ism_os 1 ·,JJero he ·desistido·, d~ ·ello, ;por- cuanto el· número 
do lar: mismn.s, e~ insignificante. en re'lnción non el de Iris que se hacen. abortar. 

iJlama la. 3~enci6n,tu1:1 dat1}_ .nnótndo p,or ·eJ .médico ·de un,n. :snla ,dé,;IDujeres 1de ·uno· 
<le nueStros hoSpitnles m111ficipnles, y es de que, sob1·e 100 casos obser,;ndos, 60 de ellos 
era.n -reitíciden.tes; ·es ... rl,ecir,: · que; yn contaban 'en sn hábeT con otroS . .abortos.:· Otro _m~
clico in.e decía. que, entre _el gremio,, ele pa1:terns1 solían tene_r buenas clientas; cit6me al 
respecto. el caso P.e ,11:1,nni.¡de··ena$,.' que-hnhía tenido yn 2~.•firl.e ·lostr.uales. ella·•:misrila se, 
hnhir, provocado 18, siendo los _restnntes casuales. ' 

,· • ,J-Jn: el.·interrogatório-", qué,~ djc~o ·m~di~o ·hizo,: ell, mi presen~ia;'~a las int~r~ac.ias en :su ( 
silla, pude comprobar de que las pacient~s, siempre Q.eclRran _como casual el aborto; - uR 
t,raspi~,r,Una· qRídafi11ni' ,g()Jpe;, esos son ·;gen'eralmenJe Jm:: Tecn1·Ros. - q,1e · 1'1til17.an )a~-· tnjAmaR 
paro justHica!se. . . _ . . _ 

~,: 1Duranto-,·~mi · i:nvestignción.,, ·he, recogido, ;h1for·mes interesantes1 : qu_~ ·1 no1[ pu'ed,o .dtt.r ia · 
le publicidad, por cua¡lto. se trata dé decl,arac,iones o_ de datos que me han sido sumi
nistra_dos·2 en, ~.ton#anzf\· ~r '. Jque~ten·11 1nin'gí1I1 caso ,' podria '-'Co"qtprobar'.;: el;, secreto· prófesioha1; 
en u~os ca~.os, las disposiciones l~gales en. ,otros, estarían en pugn~ con , lo que prAct-i,ca• 
mente·.:se -hace_·r- q1tEf1•,par:tiCnlarmente. 1,ConocEú'r"todos 10s médicos.·•· -~/,.,· 1;¡1- ···: ~ ;.,,'.~ , 

· Se trntn de prácticas q11e se _efect_úan :al margen de la ley y, por lo tanto, su com
¡>robación( e•tadísticn, . es·•,imposible, La ··huel)n ,·oHúitad · ,o,- el · deseo de, llegar¡;a _: ló, ql\e ¡ 
,ne propuse, · 'se ha estrellado cont1•a las dificuJt.ades mencionadas. 
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lrasta · que el gobierno .. de F1;ancia, ·viendo el alarmante movimi~nto 
que esa libertad ocasionaba., hizo gestiones diplomáticas ante _ el 
gobierno de la Confedernción y al po.co tiempo, fué presentado un 
proyecto, que luego se sancionó, prohibiendo nuevamente dichas. 
prácticas. 

Por lo que se :refiere a. nuestro país, el peligro que los peque
ños propietarios, rurales .pueden reportar, en Jo que. respecta al 
aumento de la }Joblación,. está a:Cm más distante que ellos mismos; 
sin embargo; dichas pr.á_cticas se Jrnn introducido ya, como hemos 
dicho, entre el asalariado urbano. 

: : .Por otra parte, es .necesario, tener en cuenta que la humanidad 
va :evolucionando, ·y que hoy ·día ya, sería ·exagera.do. pretender :que 
los .matrimonios d_ebieran ser tan prolíficos como antes, Los. matri
monios tardíos;·las enfermedacles socia.les, que restan ·anualmente a 
la ·población ·un elevado porcentaje en .concepto de mortinatalidad 
y de mortalidad infa.n.til; las .dificultades económicas, cada día en 
may.or grado y las necesidades de una vida más llevadera, son -cau
sas que influyen poderosa.mente en el índice de .la. capacidad. vege.-. 
tati va 1;eal. 

'. La misma_ ,construcción de los edificios modernos, parecería que· 
marcha de -acuerdo con ·Jos neomalthusia.nos·; obsérvese, ep. · efecto, él 
tamaño -de las habitaciones; .la :cantidad de las mismas,.)' se ·verá si 
todo. ello, no parece que fuera .algo así como m1 marco. que se coloca 
a. cada familia que se :constituye, y· que le. hace pensar inmediata" 
mente en su limitación. 

: .. P~r otra _p~rte; ,e_s:necesai:io. tener pr~s_en:te, que el holnbrc, no 
cs·'Q.na _be,sti~, en qu~ · la -r~produc;ción: e~ sú. fmico fin. . . 
.-::<•SÍ· obse~van1Ós:,-á,Jos mism,os in:aciona.les, vetemos que aún las 

~f'lIJÉ1cie~ niás jwoÜficas de 1'á ··escala. ·zoológica· infÚior; ti~nen defen'-. 
sas insti~ti~;as c9i;ttra la fccmid1.dad; d~fensas··qt¡e ~e van '.ac.eutuari
do---a roeiida., CJ:11~ '.lf!,,:especie_ 'va haciéndose mayor, _hasta el l)t1.'i1t<¡. de 
n_'ig~1: ell 101/grandes, a .Jndices :µrny pe_queños. de· fcct1ndid~d. 
; ;,:.~,.-El 1µismo: co'n:ejw que- ;suele ·ser J>resci1t.ado . co~no :eje1~plo -de 

gran- Jecundida~; -t~~ne s1:1s· p~ríodos de defen~a. y !JlÍe~1tras q~e; te~~ 
1;-icani:ente :sé -sabe que la· hembra puede perfectamente· d·ar U· crías 
e~1 :¡i- año; en-'·Ja 1~rácticá ~ yo .íh .he éompr;Jbado ~11 · obs~rva~iones 
generaliza.das, . ...:... rarament~ liega a .dar más -d~ si~te .'u·-~~h~· Cí-ías~ 
;"·.t:'.l'Ahora .. bien, ... '-si .. l¿~· ~~Dini~Jes ,~· tj~~.en • lln~.;. deñ~~S~i Ínsti~ti~;~ ~ 

¡, l?,~~; gné·po h_a _de· -.te11er~a eH10mb.1:c, que; e:~ 'lln :ser :fr1telig~;;t/·~~~ 
taéfo,·del sentii'M de -la:. razón~. Y al Jmblai/ de ,défé:nsa.:,- nie refíeró, 

:-~-:i.··~ •.·; 1' ~r :r::r: r r•;/;'-·:., .. -.,,r·. ;. ,_ .: . ;··1_"-:.f.·_·: .. ~~ :.~. ,·-, ,,- ,··: .. !; 

a las que deben tomar.se ',,a ,pnorn_ .-, siendo· ·que, .co1;no ·lo hé ,,dicho 
•!:C- .'i ,· •. :·:: . ·'· -_· .. . ,:é ¡;~ ! : ;·!•.:; _-,,· :. •' , •• _ •, tº . , · ;,: ' ··:"•~' li ~~, ,,•: •:• .. , ,.,_,, 

opnrJt.unamente; las::_ a. _poste1~10r~ · ,,. .estan Justamente ·cast.lgadas por 
:--:,l,"!¡.'f. ::J.r~·, :-·-·'.:. ,!-:,_• .. 11.: . , ... ,;· . :. -i: . ,,;· nf ,rr:i '.• ·, 1 ·:• -,~ ,. - •r;: • .--·:. " 1 , ·1 
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las leyes penales de todos los países, a pesar de la. creciente pro
paganda que en estos últimos años se ha hecho en favor de la su
presión de dichas penas, y sobre lo cual ya existe bastante escrito, 
sobre todo en Francia. (1) 

Para terminar, diré que la crítica que se hace a los pcquefios 
propietarios rurales, sobre el pafticülá1', ·es injusta., puesto que, lo 
que a ellos se pretende censurar, es de práctica que lo· hagan otras 
clases sociales. ·Por otra-.parter los que creen que ,los,,-pequeños-,pro
picta1:ios· limitan el númer~- d~ sus. hijos, solamente por el- té1¡or a 
la pulveri;ación de sus bi~nes, que fatalm~nte habrá de pi·oducirse 
a .su m11erte,. deben tener en cuenta que con sólo incorporar a nue1:1-
tro código civil algunas de las institucione·s. ql-Íe· eviteriJa s{11;·~¡,,¡_ 
sión de los pequeños bienes rurales, tales como el '' anerbenrecht' ', 
de ·.Alemania, el "hofferecht", de Austria,- o ·cualquiera.de l?-s ins
tituciónes que" al respecto· existen en otr-os -países, Q.Uedarían, de 

-hecho, descartadas dichas·práctica,<;: 

;r 

"(1) ·Lós_ Quo•-so intere~en pol' este, asunto, ·pueden .:consulta?'-:, •· 1,,.. ,. 
Dólcris et Bouscatel. - Oh. cit. Cap. IJT, ¡Híg-s. 3!l n 72. 
Dr. ,J. Vida!. - Lo droit a l'aYortement. . , .·• , _ ,. __ ,, 
Dr. Klotz. - 1',orest.. - De Fa.vortement .. - }~st · ce- un crime 1 
Dd~· · ,Darriéarrere. - . l1e. · droit a_ l:avoriement. --· l~ei 1!311.x -.c~nscienc.es. ,.~f.~gistrats 

et me ec111s. · · 



:-----=::: -=-=-~ -·- -· - . -- - ------= _- -- ~~ . 

CAPITULO VIII 

POSICION DEL GOBIERNO NACIONAL FRENTE AL 
PROBLEMA. DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD RURAL 

Elementos que deben tomarse en cuenta para el estudio de dicho prob1ema: 
a) Tierra; h) Trabajo; c) Capital.: d) Crédito; e) Cooperación. 

El problema de la pequefia propiedad rural, es corno lo he di
ho oportunamente, nn problema de solución compleja y dada la 
desorganización económico-social· del medio en que vivimos, no es 
problema que pueda resolverse particularmente por el momento; 
puesto que, sus frutos, se harán esperar algún tiempo, y es bien 
sabido que la iniciativa particular, procura ob~ner beneficios en el 
menor tiempo posible. Los capitales no están acostumbrados a per
manecer improductivos. 

La pequeña propiedad tiene un importante fin social que lle
nar; el Estado es el único· ente que pueda tomar sobre sí, la difí
cil tarea ele crear en nuestro país dicha irn:;titución. · 

Las ventajas económicas que ella puede proporcionar, ·están 
para el mismo, en segundo término, mientras que las sociales y 
morales, son preponderantes para la buena marcha de la sociedad. 

Obra de Estado exclusivamente (por el momento), trataremos 
de presentar la exacta posición en que se encuentra el gobierno na
cional, para llevar a término dicha obra. Para ello, analizaremos 
los elementos constitutivos que han de intervenir en su fundación 
y veremos si, dichos elementos, están a su alcance, o si, por el con
trario, será necesario recurrir a otros medios para proporcionár
selos. 

a) 1'i-en·a. 

Por lo que respecta a este factor, estudiaremos la cuestión con 
respecto a las tierras que aún quedan en poder del Estado, pres
(:indiendo, por el momento, de las que han pasado a poder del do
minio privado. 

Corno consecuencia de las distintas política.51 que han desarro-
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llado nuestros gobernantes, poco a poco se han ido enajenando las 
mejores tierras del fisco, gran parte de las cuales, g1·acias a los fa
voritismos y a las arbitrariedades, fuero11 entregadas a gentes que, 
sin haber contrilmído en lo más mínimo a. su mejora.miento, las han 
vendido con posterioridad, lucrando con el mayor. valoÍ.·· adquirido 
como consecueücia de ·la especulación, o conio resultado de la ac
ción colectiva, o por el contrario, las han retenido en su poder, en 
las mismas condiciones que las recibieron. 

De suerte que las tierras. que actualmentf~ quedan en poder del 
Estado, son las de peor calidad, y fuera de algunas de··1as situadas 
en los territorios . de Neuquén, Chaco y Formosa, las demás, por 
su calidad y por·haHarse füera.·de la zona. de explotación- económica, 
son completamente inadecuadas para el fin qué pe1:seguimos. 

En consecuencia, las tierras que actualmente quedan en poder 
del Estado ( con excepción de algunas de las existentes en los terri
torios mencionados) no son utiliza.bles para la. constitución de la 
pequeña propiedad. 

Por lo que respecta. a. la. extensión de las tierras fiscales, que 
aún quedan en poder del Estado, mucho se ha discutido, sin haber 
llegado hasta ahora a conocer a ciencia <:ierta, la verdad. 

Todas las cifras hechas a ese respecto, fallan por su base, pues 
no habiéndose practicado la triangulación ·terl'itorial del país, es 
evidente que los cálculos resultan un tanto arbitrarios. De ahí la;;; 
discrepancias que existen entre las personas más versa.das en la 
materia. 

Las últiiiías · estadísticas publicadas son : las· compiladas por el 
Seminario de "estadísticas agrarias", realizado ·eu la Facultad de 
ciencias económicas en el año 1916, bajo la dirección del profesor Dr. 
Mario Sáenz; las publieadas por el Director de economía rural y 
estadística, Dr. Emilio La.hit.te, en el año 1919, y las comunicadas 
pü1• el Director de tierras y colonias, Dr. Isidro D. Maza, en el co
rriente año. 

Según las primeras, las tierras de propiedad fiscal en poder 
del gobierno nacional llegaban a 67.346.764 hectáréas, 76 áreas, 79 
centiáreas; según las segundas, alcanzaban a. 83.492.104 hectáreas, 
:v según las últimas, a 78.325.277 hectárear-; . 

. El cuadro que se insert~. a. continuación, muestra, comparativa-
mente, el resultado de unas y otras. · · 

Sin entrar en mayores disquisiciones, que por otra. parte no 
corresponden a la finalidad que perseguimos, en dicho cuadro pue
de observarse que las tierras que aún quedan en poder del Estado, 
en ·virtud de su característica y de su ubicacióJ?., en su mayor parte, 
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no son utiliza.bles· (por el momento) para la constitución de la pe
queña propiedad rural, la que, dada sn fisonomía especial, debe 
ubicarse cerca de los grandes centros de población. 

ESTADISTICA DE LAS TIERRAS DE PROPIEDAD FISCAL 
EXISTENTES EN LOS "TERRITORIOS NACIONALES 

Superficie 
Su~erficie existente 1 Su~erficie Tierra I i bre aproximada 

de cada al 30 de septiembre· exutente en poder 
TERRITORIOS territorio de 1893 en el año 1918 del E,tado 

' 
1 IAr. c •. j\ 
1 

Hectáreag Hectárella Hectáreas Hectáreas 

formosa .......• 1 9 .412. 000 7.024.656 67 94 7.888.552 6.238.22\J 

Chaco ......... 10.367.250 7.855.556 83 68 7.884.386 7 .461.602 

Misiones ...•.... 2.952.000 1.077 .507 90 50 1.271.613 784.424 

Pampa ......... 14.425.000 952.279 08 ·s,1: 1.490.036 2.005.499 

Río Negro ..•... 19.872.000 10.028.796 17 17 14. 123.121 12.309.579 

Neuquen .•... > .. 1 
9.648.000 5.297.181 85 14 5.667.814 5.961.974 

1 
Chubu! ....•.... 22.428.000 16.244.504 24 87 18.279.229 16.952.384 

' 1 

Sanla Cruz .... ·r 23.752.0001 11.730. 183 60 68 19.637.776 19.526.687 

Tierra del Fuego • 2. 081. 900 1,388.703 37 ()7 ¡i l. 541. 977 1.437. 299 
1 

5.696.600 5.696.400 00 1 5.696.600 5.596.600 Los Andes ...... : 00 
I' 

Isla de los Eslados 51.000 51.000 00 00 11 
51. 000 I ;jJ.000 

11 

;120.685.7501167.346.764 !,6,'i9i: 83.492.1041178.325.277 
A --- . -- ---..--..----B e 

b) Tra.ba:io. 

Por lo que respecta a este factor, debemos tomar en cuenta la 
calidad y no la cantidad del mismo. Debemos conocer si dentro de 
nuestra población rural, existe la familia agricultora, la entidad ca
pacitada· para dirigir la pequeña propiedad, o si por el contrario, 
será necesario formada, o buscarla· en el exterior. · 

La forma un tanto primitiva en que se realizan nuestras faenas 
rurales, ha permitidó y permite, como lo hemos visto oportunamen
te, que se improvisen en dicl:as faenas, personas que no estaban ha-

A. - };stadísticas cOmpila"dás por el Seminario de «Estadísticos agrícolas», rcnli· 
zado en fa .F'. de C. económicas, año 1916. 

B. - K Lahit.te. - Los problémas económicos argentinos. Año 1919, pág. 1l. . 
. · C. - Estadísticas comunicadas por el Director general de tierras 'f colonias, Dr. 

·isidro- D: Maza; ·en agosto de 1922. ' 
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bituadas a las mismas, ·que las desconocían práéticamente, y que sin 
embargo, debido a las circunstancias apuntadas, han podido incor
porarse ·y continuar desempeñándose, s'in 'necesidad de someterse a 
ninguna selección. 

Esta estirpe o familia de agricultores, tal como existe en Eu
ropa, que va de generación en generación transmitiendo a sus des
cendientes todo el caud.al · de conocimientos prácticos que· han ad
quirido a través de su vida y que los últimos reciben conjuntamen
te con las herramientas y con los útiles de trabajo - no ha llegado 
a formarse aún en nuestro país. · 

La forma extensiva en que se efectúan nuestras faenas i·urales, 
es también contraria a la formación de la familia; el peón solo, es 
el elemento que en mayor grado se utiliza; ser casado constituye, 
en la mayor parte de los casos, un obstáculo para encontrar ocu-
·pación. <) 

_El censo de 1914, no nos da el número de familias existentes 
en nuestra población rural. 

De los 3.359.737 rurales que registra dicho censo, 1.880.361 
eran varones y 1.479.376, mujeres (1). De los cuales, solamente 
474.292, se hallaban ocupados en las industrias rurales - 280.288 
eran nativos y 194.004, 1nmigrados. (2) 

Las cifras anotadas nos revelan: l.° Que aún dentro de la po
blación que nuestro censo califica de rural, existe un enorme por
centaje que no está ocupado en dichas tareas. 

2.° Que de la población total de la República, apenas una vigé
sima parte, está ocupada en las ·dos grandes industrias madres. 

Los hechos apuntados, nos evidencian que existen factores qu·e 
se oponen a que la población ·se incorpore a dichas actividades, en
tre las cuales enumero los que siguen : 

a) Concentración de la propiedad rural en pocas manos; 
b) Ausencia de esa clase de pequeños propietarios y fal

ta de medidas que tiendan a su c:onstitución. 
Por lo que respecta al primero de los factores anotados,. el 

censo de 1914, nos da los siguientes datos: total de explotaciones 
agropecuarias, 275.451; de las cuales 138.990 eran dirigidas por 
propietarios y 105.899 por arrendatarios; las restantes eran diri
gidas por empleados. 

Nuestros censos y estadísticas,· no nos dan el número de pro
pietarios y de arrendatarios, clasificados de acuerdo a las distin-

( 1) Véase tercer censo, tomo II, pág. 396. 
(2) Augusto Bunge. - La inferioridad económica de los argentinos natiYoS 

1919, págs. 24 y 25. Las diferencias de cifras que se notan entre el texto del op. citad~ 
Y las que presento, se deben a errores de suma que en aquel existen, y que he corregido. 
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tas explotaciones, según su extensión. Muchos de los grandes pro-
1 pietarios, no dirigen sus explotaciones, ni subdividen sus tierras, 

y tan sólo se limitan a arrendarlas, sacando. de las mismas, todo lo 
que ellas puedan dar por ese concepto, sin preocuparse, la mayor 
parte de las veces, de introducir mejora alguna y hasta impidiendo 
que las efectúen sus arrendatarios. 

Es debido a ello, que la agricultura debe practicarse en gran 
parte, bajo el régimen del "arrendamiento ambulante", que cam
bia periódicamente de lugar, en virtud de los diferentes destinos 
que los propietarios acostumbran dar a sus tierras, alternando las 
explotaciones agrícolas con las ganaderas, siendo en gran parte esta 
modalidad la que influye en que los arrendamientos se efectúen por 
plazos tan cortos. 

Esta falta de radicación de las explotaciones agrícolas, hace 
que las mismas se practiqÚen en forma antieconómica, que sus di
rectores traten de obtener de 1a tierra todo lo que ella pueda ·dar, 
en el corto espacio de tiempo que de acuerdo con sus contratos han 
de permanecer en las mismas, esquilmando así sus principios pro-
ductivos, sin pensar en devolver los que los cultivos les quitan. 

Las pequeñas fracciones de tierras que registran nuestras esta
dísticas, son consecuencia de nuestro régimen sucesorio y de la es
peculación, y están en su mayor parte explotadas por arrendatarios; 
las dirigidas por sus dueños constituyen la excepción, dentro de 
ellas hay que considerar un buen porcentaje que pertenece a gentes 
que poseen las mismas, como sitio de expansión o de recreo y que 
no se preocupan de la parte financiera, puesto que en todos los ca
sos su producción, queda anulada por los gastos del personal ocu
pado en ellas, y por las pérdidas ocasionadas como consecuencia de 
su incapacidad, neg~igencia y hasta por los hurtos practicados por 
los mismos, cuando no por los extraños. 

Los múltiples conocimientos que se requieren para la buena 
dirección de una pequeña propiedad, excluyen la improvisación y 
acreditan en el haber de los que las . poseen, una prolongada. prác
tica, o conocimientos teóricos 'disciplinados, acompañados inevitable
mente de alguna práctica. 

En nuestro país, las Facultades de Agronomía y las escuelas. 
prácticas de agricultura, son las instituciones encargadas de su
ministrar los conocimientos teórico• ])Tácticos para la formación de 
los hombres de campo. 

Sin embargo, y ello no es misterio para nadie, sus aulas no tie
nen la concurrencia que correspondería a un país en que sus indus
trias madres, son la agricultura y la ganadería. 
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Los pocos egresados de sus aulas, se abren campo difícilmente, 
quedando muchos de ellos ocupados en tareas burocráticas, agenas 
muchas veces a su verdadera orientación. 

El Estado debe preocuparse de estudiar las causas que influ
yen para que dichos egresados, no logren asimilarse al medio que 
les corresponde. 

El Estado, debe tratar de formar en nuestro país, esa estirpe 
o familia de rurales capaces de dirigir su explotación. 

Las escuelas prácticas, ideadas por los Drs. Le Bretón y Beiró, 
la orientación científico -práctica, que el Dr. Ramón J. Cárca-
110 (1), trata de imprimir a la enseñanza qué se realiza en la Fa
cultad de agronomía y veterinaria de Buenos Aires: son iniciati
vas tendientes al fin que nos proponemos y que han de dar sus 
frutos con· el tiempo. 

Si se tratara, en la actu"alidad, de implantar la pequeña propie
dad, sería menester, después de hacer una selección de los futuros 
"farmers", .implaJltar conjuntamente la enseñanza agrícola prác
tica obligatoria, para ellos y sus hijos. 

Gran parte de las causas que han contribuído al fracaso de la 
pequeña propiedad y explotación, en nuestro país, se debe a la 
falta. de preparación técnica de los que· han pretendido dirigirlas. 

La ~istoria de la colonización argentina, nos ha demostrado que 
todos los ensayos que se han hecho, empleando verdaderos agriculto
res, no han dado sino buenos resultados y que las colonias que se 
han plantado con tales elementos, · a pesar de todas las vicisitudes 
que han tenido que sobrellevar, continúan desenvolviéndose nor
malmente. 

De suerte que, para. la .resolución del problema que' nos ocupa, 
será menester, en primer término_, formar el elemento básico, me
diante una instrucción adecuada, tomando lo mejor entre lo que 
existe en nuestra casa, para pensar más tarde y a medida que la 
capacidad del país lo permita, en recurrir al extranjero. 

e) CapitaJ,. 

Por lo que respecta a este factor, tomaremos en cuenta la im
portancia que el problema puede representar; en cuanto a su vo
lumen financiero. 

Para ello, es necesario tener presente que el problema que nos 

( 1) Ramón J. Cúrca no. - Discurso académico 1ironunci11do como decano de dicha 
J<'acultad, al inaugurar el presente año escolar. - Revüita del Centro de Estudiantes d.e 
.4gro11om.ía y Vde.ri11aria, ele la Universidad de Bs. Aires. Año XV, NJ> 106, Junio de 
1922, págs. 7 a 11. 
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ocupa, no es de· solución repentüia; que, lejos de ello, será menes
ter ir resolviéndolo, de acuerdo con las necesidades del país y de 
acuerdo con lo que permitan· sus iecursos. 

Muchos cálculos se han hecho al -respecto, la mayoría de ellos 
demasíado risueños para que sean réales. En casi todos esos estu
dios, se presentan hasta los planos con el trazado de las futuras 
colonias, procediendo así a la inversa de lo que el sentido común 
enséña. Esto es, adaptando la tierra a los planos, en lug·ar de adap
tar los planos a la tierra. 

De todos los cálculos que he podido conocer, los únicos que 
pueden tomarse en cuenta, son los que presentó en el año 1918 el 
D'r. Emilio Lahitte ( 1), Director de · economía rural y estadística 
y persona de reconocida. autoridad en materia agraria, por encargo 
de nuestro ex-decano Dr .. Eleodoro Lobos, aparecidos en su opúscu
lo titulado ''Problemas económicos argentinos''. 

El Dr. Lahitte, demuestra en· este estudio, la difícil situación 
en que se encuentra el Esta.do para la· solución del problema de 

" la pequeña propiedad rural, p01; razones económicas y por imposi-
bilidades financiera.e:;. 

A mi modo de ver, el Dr. Lahitte, abulta un tanto el problema. 
Respetando su elevada autoridad y sin pretender · dé ningún modo 
restar prestigios, me · ocuparé de considerar algunas de ·sus suges
tiones ·_ con las que modestamente no concuerdo - para demos
trar que el problema, no tiene el volumen financiero que el Dr. 
Lahitte señala; a cuyo efecto comenzaré por 'transcribir· la- parte 
pertinente de dicho trabajo. 

"Una granja de 25 hectáreas, situada de 100 a 200 kilometros 
"de los grandes centros de población y completamente instalada, 
"costaría 20.179 pesos mjn." 

"Para instalar 1000 familias, o sean 5.000 personas, nada más, 
"habría que invertir una suma de 20.179.000 pesos mjn. Hemos.vis
" to que durante los últimos 4 años ( 2), han llegado 1.37 4.000 in
" migran tes e igual cantida(l, más o menos, durante el quinquenio 
"anterior (1905 - 9). Si admitimos hipotéticamente, que tódos ellos 
'' formaran familia~ de 5 personas, tendríamos 27 4.800 familias. 
"Para dar a cada diez de estas familias una de estas gran,ias idea
" das, es decir 27.480 de las 27 4.800 llegada.r; en busca de "trabajo 
"y bicne-stror", se necesitaría una suma de $ 554.538.920 mjn. Ad
'' mi tamos; si se quiere, que los gastos calculados pueden tener una 

(1) J<~ste trabajo fué escrito en el mes de julio de 1922; esto es, con antcrioriclacl 
a su fallecimiento. 

(2) Se refiere a los inmigrantes llegados en los afios 1909 a 1913. 
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!'rebaja del 25 % ; •siempre tendríamos una enorme suma de pe
" sos. 460. 000. 000, en cifras redondas". ( 1) . 

Veamos .los puntos en que estamos en desacuerdo con el Dr. 
Lahitte. 

Con los antecedentes expuestos, observ.amos que, en prim_er tér
mino, el Dr. Lahitte pretende dar propiedad a todos ios inmigran
tes que llegan. 

En distintas ocasiones he dicho, .que P,ara la dirección de la 
pequeña propiedad, se requiere un cúmulo de conocimientos que ex
cluyen la improvisación. ·En el capítulo relativo a Inmigración, he 
demostrado como, la mayor parte de los inmig~·antes que llegan, son 
gentes que no tienen oficio; que el _porcentaje de ru;.'ales califica-
9-os, es ínfimo, en relación al total; que llegan muchos solteros; que 
los rurales capacitados encuentran en sus respectivos países el apoyo 
neéesario y que, por lo tanto,· es muy difícil· que se dirijan al nues
tro, que no les ofrece mayores seguridades al respecto. 

El Dr. Lahitte, hace un ·cálculo mínimo y un cálculo máximo; 
tratando de demostrar, por el pTÍmero, lo que costaría la instala-

. ción de 1000 familias, o sea 5000 individuos, y por .el segundo, lo 
que costaría la instalación del total de inmigrantes llegados en el 
período que considera y que alcanzaban a 1.37 4.000 personas, o sean 
27 4. 800 familias. 

Admitiendo por hipótesis que todos los inmigrantes que llegan 
a nuestro país fueran capaces de dirigir una pequeña propiedad; 
el, Dr .. Lahitte, pretendería incorporar, · en el término de 5 . años,. a 
nuestra. población rural, 1.37 4 .. 00Q personas. 

Según el .censo de 1914, la poblaciói:¡. rural de la República, 
. alcanzaba, según vimos oportunamente, a 3. 559. 737 personas, de 

las cuales solamente estaban ocupadas ;en las 1ndustrias turales 
4,74.292. 

D~ acuerdo con el cálculo máximo del Dr. Lahitte, la .pobla
ción rural vendría a ser aumentada en casi un 39 %, y la. pobla
ción realmente ocupada: en las industrias rurales, lo . sería en un 
256 %-

La constitución . de sólo 1000 propiedades anuales, sería, a mi 
modo de ver, un gran éxito para la institución que nos ocupa . 
.Según los cálculos del Dr. Lahitte, dicha constitución importaría, 
.$ 20.179.000 anuales, suma que aunque importante, podría perfec
tament_e_ ap(?rta~·la. el Estado, _por intermedio de los orgánismo~ fi~ 
-· , ~ ·; • • . . . . .. . r . . . ,- . 

. · .. 
"(l) Emilio Lnhitte.-ProbÍemas ecónómicos argentinos. Pág; 22.. Bs'. ~ii-es,. 1.91~ •• 
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nancieros· existentes,· en -combinación eón otro organismo· qué necé~ 
sariamente debe crearse, y que en ·su opottunidad 'proyectaré., 

El Banco hipotecario nacional, de acuerdo. con· la ley N9 

10. 676, está autorizado a efectuar, desde 1919,' entre otras· opera
ciones: '' Préstamos sobre- lotes rurales que no excedan de 200 hec
" táreas, y ·que por sus con.diciones, ubica-ción en, zonas agrícolas y 
'' su distancia de estaciones de ferrocarril o puertos; sean propios 
"para la colonización'-' •. (1).. 

De acuerdo con ella, en el año 1920, .el Banco· acordó un·-prés• 
tamo de $ 275. 800, y en 1921,. acordó'. 5 -pTéstamos por valor de 
$ l. 443 .460 . . 

El Banco; de acuerdo con la ley 8172, realiza además présta
mos comunes .-sobre- propiedades turaler3 hasta 200 hectáreas, en los 
cuales se acuerda hasta el 50 % del valor de tasación. 

De acue'rdo ·con los términos ·de dicha ley, el ·Banco ha realiza
do préstamos en la forma que sigue: año 1919, -620 préstamos, poi· 
valor de $ 6.377.250; año 1920, 334 •préstamos, por $ -3.880.900, 
y en -1921, 1082 préstamos, por $ 12. 321.150. 

Como puede· observarse, el Banco hipotecario ha hecho frente 
por sí solo a estas operaciones, sin necesidad de contar con otra 
ayuda que con el mercado de sus cédulas, cuya receptividad· pare
ce ser cada día mayor. 

El -Banco de la nación• argentina, a pesa1· de ser una institu
ción de crédito comercial, no ha descuidado las exigencias más im
periosas -de nuestras industrias rurales, dentro de lo que su -'capa• 
cidad financiera le ha- permitido. En estos últimos años, ha·'contri
buído en forma importa.nte a' evita!' el derrumbe de nuestros pro
ductores rurales, prestando preferente atención a los ganaderos. 

Ha acordado, además ·~e los préstamos prendarios, otros de 
crédito pers.onal o real, de duración variable, de acuerdo con el ·des
tino para que en cada caso se acordaron. 

El cuadro. que se transcribe a continuación, da· una idea de lo 
que, la ayuda de esta institución, lia significado. En el título relati
vo a crédito, nos ocuparemos ele demostrar en forma más detallada; 
la distribución de los préstamos cuyos totales presentamos englo
bados. -

(i¡ Ley orgánica y reglamento del Banco hipotécario na~ionaÍ, Págs. 38 y 39-
(f y g)-inc. 29. art. 2q 

El Dr. Miguel Angel Cflrcano, present.6 en el .año 1918 a la Facultad de ciencias 
económicas, un erudito estudio sobre «Organización de la producción, la pequeña pro· 
piedad y el crédito agricola», para opta1· a la cátedra de Régimen agrarioL al que agre• 
gó un proyecto sobre el punto que nos ocupa, que. tiene bastan~ similitud con esta ley, 
aunqüe,' más Yasto y fuúchó' más benevoleüte. Véase op. · cit. Págs. 80 a 82'. · 
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1916 

BANCO DE LA. NACION ARGENTINA 

PRESTAMOS A AGRICULTORES .Y GANADEROS 

AÑOS 

1917 
11 

1!118 191!1 1920 1921 

220 . 868. 206. 22 236.359.367 ll 168.914.226.441313.334.264.341 401.571.506 1461.253.971.76 

La cartera. de préstamos rurales, de índole tan distinta a la de 
los préstamos comerciales, ha sido asimilada. a esta última y, ·me
diante oportunas combinaciones financieras, el Banco ·ha podido 
sin tropiezo, concurrir en ayuda. de nuestros productores, dentro 
de lo que su capacidad le ha permitido. · 

Los intereses rurales argentinos solicitan imperiosamente la 
creación del organismo· de crédito especial que, desde ha.ce tanto 
tiempo se ha habla.do, y del cual se han ocupado en distintas opor
tunidades todos nuestros maestros de la ·ciencia agraria.. 

El Banco · de la nación, ha resültado ser en estos últimos · años, 
el verdadero receptáculo financiero, de cuántas combinaciones se 
han ideado en el país, sin· tener en cuentá la mayor parte de las 
veces, si su capacidad lo permitía., y olvidando a menudo los ante
cedentes sombríos que al respecto registra. nuestra historia finan
ciera y que, en ningún momento deben olvidarse, so pena de vei?los 
:reproducidos nuevamente. · 

Es urgente procurar por todos los medios, llevar a la práctica 
alguno de los tantos proyectos que se ha.n fonp.ulado, tendientes a 
crear el gran organismo nacional de crédito agrário, de que hemos 
hecho mención; ese organismo de crédito barato, acordado a plazos 
largos, con reembolsos lentos, que nuestros productores rurales re
claman, y que el Banco de la nación, a pesar de su potencia finan
ciera y a pesar de la buena voluntad de sus directores, no puede 
atender en la medida y con la rapidez que aquellos requieren. 

En el título anterior, nos hemos ocupado a grandes rasgos de 
los dos organismos financieros que, en la actualidad, po~ee el Estado. 

En este, trataremos de demostrar en forma má.<; extensa, la ac
ción desplegada por los mismos en :favor de los productores rura
les y, con especialidad, de los pequeños . 
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Bamco hipotecario nacional. 

Comenzaremos nuestras consideraciones por el Banco hipote
cario nacional, institución de crédito real, creada con una orienta
ción rural, y luego desviada un tanto hacia los préstamos urbanos. 

La reforma de su carta orgánica, sancionada por ley N.º 10.676, 
el 22 de septiembre de 1919, auspiciada por los miembros de su 
Directorio, señala· de nuevo un encauzamiento hacia su política pri
mitiva. 

Ya, en el año 1916, su presidente Dr. Rafael Herrera Vega, 
Rostenía la necesidad de que los poderes públicos se abocaran al 
estudio del problema de la colonización,, y con tal motivo decía: '' El 
"Banco hipotecario nacional, tiene a este respecto una amplia mi
'' sión que llenar; ofrecer tierras aptas para la agricultura en pe
'' queños lotes y a largos plazos para el pago, es el problema que 
'' interesa al Direc.torio y· al cual presta toda s_u atención'' ... 

''Las· tierras que el Banco se adjudica, serán la base más efi
' 'caz de las futuras colonias hipotecarias, pudiendo además coordi
' 'nar su acción con el interés privado, acordando préstamos por el 
'' valo:i; casi total de la tierra que rodea a las estaciones ferrovia
" rias, dentro de nuestra zona agrícola" ... 

'' Cabe, además, a nue1,tra institución, otro papel importante en 
"esta materia y es el de ser intermediario entre el gobierno y el 
"inmigrante parn la colonización de la tierra pública" ... (1) 

La idea preocupa activamente a los directores de dicha insti
tución, quienes no omiten esfuerzo para alcanzar el fin que se pro
ponen. 

En la memoria correspondiente a las operaciones realizadas en 
el añq 1917, el.Dr. Herrera Vega, insiste en la necesidad del pron
to despacho de su proyecto, a cuyo respecto dice: '' Sancionada esta 
'' ley, cree el Directorio, que especialmente los préstamos sobre co
' 'lonit1ación, pueden alcanzar un desarrollo inesperado, preparando 
"de este modo en el Banco h~poteca1·io, los fundamentos del_ fu
" turo Banco colonizador de la República, llamado a ser una de las 
"más grandes instituciones .del país". (2.) 

En el informe correspondiente a las operaciones realizadas en 
el año 1918, el Directorio, preocupado por la falta de sanción del 
proyecto presentado, busca en la ley vigente, la forma de llevar a la 
práctica su pensamiento. 

(l) Informe de las operaciones renlizadns por el Dnnco hipotecario nncional, en 
el mío 1916. Púgs. 9 y 10. 

(2) Idem, idern, ldem, del nñ0 1917, pt\g. · s. 
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Con tal motivo, el Banco acepta toda solicitud de préstamos por 
cualquier cantidad, fraccionada sobre lotes que n_o excedieran de 
200 hectáreas, con la expresa condición de ser escrituradas a los 
colonos, directamente por el Banco. '' E~ esta forma, el Bancó pudo 
'' colonizar en el término de pocos meses, alrededor de 30.000 hec-. 
"táreas, de fértiles campos, hacie.ndo desaparecer_ varios latifun: 
"dios, próximos a nuestros grandes ·centros de exportación". (1). 

En el año 1919, obtiene sanción legislativa el proyecto que con 
tanta insistencia reclamaba el directorio del Banco; un nuevo cam
po de acción se abre al mismo, - el de -la colonización, - tratan
do de arraigar· a la tierra al i~~igrante, tratando el~ ·incorporar 
a nuestro medio rural la pequeña unidad territorial de explotación 
mixta, dirigida por el propietario y stÍ. familia.. 

Dichos préstamos son otorgados sobre lotes rurales hasta. 200 
hectáreas de extensión, ubicados en zonas agrícolas y_ cerca.nas de 
las estaciones de ferrocarriles o de los puertos, hasta el 80 % sobre 
el precio de compra, con el interés y la amortización de práctica 
en los préstamos hipotecarios comunes. (2) .. 

El Banco hipotecario, marca así un nuevo e importante jalón 
en su vida, orientándose hacia la solución de un problema que 
está sobre el tapete de la discusión desde los primeros días de 
nuestra vida independiente y que,a pesar del tiempo transcurrido 
y de la cantidad de personas que en distintas épocas se han ocupa
do del mismo, continúa irresoluble. 

El Banco Hip9tecario no contempla, con· esta ley, todo el al
cance del problema de la pequeña propiedad rural¡. por otra parte, 
su economía n.o permitiría mucho más. 

· Sin embargo, es este ensayo, saludable; un esfuerzo importante, 
tendiente a la solución del problema que nos ocupa. Las líneas 
generales de dicha ley tienen, como lo hemos dicho, oportunamente, 
muchos puntos de contacto con los lineamientos de la refoh~a. pro
yeetada por el Dr. M. A. Cárcano. (3) 

Veamos, sin embargo, si en la práctica, dicha ley ha dado los 
.resultados esperados. 

Durante el año 19·20, el Banco acordó un sólo_ préstamo de co
lonización sobre una propiedad situada en la provincia de Santa 
Fe, por valor de $ 275.800 ( 4) ; y en 1921, acordó 5 préstamos por. 
un total de $ 1.445.400 ( 5), de los cuales dos füeron ampliación de 

(l) Informe ele las operaciones del año 1918. Púg. 8. 
(2) Ver detalles en: Ley orgánica y reglamento del Bco. hip. nacional. Págs. 38 

~- 39, Y· el Informe de las operaciones reali,.adas por el mis,no, fn el año 1919. Pl\gs.· 8, 
9 y 10. . 

(3) Mignel A. Cñrcano. - Organización, etc., púgs. 80 a 82. 
( 4) y ( 5) Informe sobre las operaciones realizadas por el Banco hipotecario co• 

i-rcspondientes a los nños 1920 y 11121, respecth·nmentr. ·. ' 
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· préstamos anteriores. De estos 5 préstamos, aJgmios no fueron he
chos efectivos por· los solicitantes, por haberles fracasado los re

. mates de los lotes sobre que debían recaer dichos préstamos. 
He aquí, sintéticamente expuestos, los resultados inmediatos de 

la ley de colonización, más amplia que hasta 'la fecha. se haya san
cionado en la Repúblca y sobre la que tantas esperanzas se cifraron. 

Es de notár, sin embargo; la diferencia que existe entre· ei rc
·sttltado de la misma y el monto de los préstamos ordinarios reali
zados sobre propiedades rurales hasta 200 hectáreas, de cuyo det.a
Be damos cuenta en los cuadros que se agregan a continuación. 

Causa,s q11.,e se oponen á-l éx1:to de dticha ley. 

Las causas que se oponen al éxito de dicha ley son, a mi modo 
de ver, las que siguen: 

l.º Largos trámites a que deben someterse, tanto los propie
tarios de las tierras que solicitan dichos préstamos, como los agri
cultores que resultan compradores de los lotes vendidos en las con
diciones exigidas por la. ley. 

2.º Falta de· interés por parte del Banco, en fomentar estas 
operaciones, en virtud del peligro que las mismas representan para 
las finanzas de la. institución. 

• Por lo que respecta. al primer punto, el solicitante, al hacer el 
pedido, debe llenar una. cantidad de requisitos previos; su solicitud 
pasa. luego a estudio de la sección rural, de allí a la oficina de 
asuntos legales, para el estudio de los títulos, luego a la de agrimen
sores, a la del técn.ico agrícola, - cada uno · de los cuales se expi
de por separado, - luego al contralor de tasadores y, por fin, al Di
rectorio, el que debe expedirse, en definitiva, aprobando o desapro
bando el pedido.- En el primer caso, se requiere ei voto de los dos 
tercios de los miembros del mismo. 

Concedido el préstamo, se procede a designar martillero, que 
puede ser el del Banco u otro. cualquiera, propuesto por el solici
t¡1nte y luego, con el contralor de un empleado del Banco, se efectúa 
el remate. Los que resulte11 compradores áeben hacer constar en el 
boleto que se comprometen- a trabajar personalmente los lotes ad
quiridos.· 

El Banco reune, además, antecedentes personales de cada uno 
de los adquirentes de los lotes, los que luego son tomados en consi
deración por el Directorio, que es el que, en última instancia, aprue
ba o desaprueba el remate, y acepta o rechaza a los que han resul
tado compradores. 
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Estos son, a grandes rasgos, los trámites a que deben someterse 
solicitantes y compra.dores. Si dichos trámites resultan excesivos 
para los primeros, es de_ im,aginarse como han de resultar para los 
segundos; los que, generalmente, no entienden de complicaciones, 
y aunque saben que tratan con -una' institución oficial, temen ser 
engañados, y por lo tanto, difícilmente concurren a los rema.tes. 

El Banco, por otra parte, no tiene, como he expresado, mayor 
íntéés éñ. fomentar ·esta· cláse de opei·-á.éfones; por cuánto ellas- pue
den resultar peligrosas para sus fina.~zas, en virtud de que dichos 
préstamos se acuerdan hasta el 80 % de la tasación. De suerte que, 
incurriendo el deudor en mora de uno o dos servicios, el Banco se 
encontraría completamente en descubierto. 

Estas son las causas que contribuyen a restar eficaéia a dicha 
ley y representan, a mi modo de ver, la refutación más acaba.da con
tra los que han sostenido que el problema de la pequeña propiedad 
rural se. soluciona en forma simplista., a.q.quiriendo tierras y entre-
gándolas a los que las soliciten. · 

El Banco hipotecario nacional, nór su orientadón especial, 
por su capacidad financiera y por su admira.ble organización, es el 
ente llama.do a tomar sobre sí, la parte relativa. al crédito real ele 
las futuras pequeñas propiedades, auxilia.do en su obra por otra 
institución que facilite y garantice sus operaciones, y que proyectaré 
en el capítulo respectivo. . . . . 
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BANCO HIPOTECARIO NACIONAL 

PRÉSTAMOS ACORDADOS EN EL AÑO 1919 

RESÚME:N__ TOTAL (~). 

Capital federal ··••.• ··.· ............ . ;34. 81.4 .450. -

T erriforios nacionales ... . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 6. 492. 300. -

Sucursales................................. 78.471.500.-

Tofal ..•... m$n. , . 119.783 .. 750.-

BAN~O HIPOTECARIO NACIONAL 

. PRÉST ÁMOS ACORDADÓS EN EL AÑO 1920 

RESÚMEN TOTAL (2) 

Capital federal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . m$n. 

T erriforios nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Sucursales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Total .... m$n. 

18.427.850.-

3.258.700.-

35.371.659.-

57.058.200.-

(]) Del infi)]']ne sobre las opcrncione.s del nfio 1919. Banco hipotecnrio nacionnl. 
Cnndro N .0 5. 

(2) Id., id. Afio 1920. • 
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BANCO HIPOTECARIO NACIONAL 

PRÉSTAMOS PARA COLONIZACIÓN 

Al'l°O 1921 

PEDID.O TASACIÓN . ·. 
in$n,• . . mSn . 

l. 025. 000. - "1.752.303.-

5\:!3 .100. - 1.003.817 .-
.. 

- ·' -

- -
... 

1.618.100.- 2.736. 120 .-

ACUERDO 

m$n .. 

1.016·.3ob·.-

368.000.-

- ( 1) 47 .200.-

(2)' 13.900.-

1 .445 .400 . ~ 
.. 

BANCO H lPO TE CAR 10 NACIONAL 

PRÉSTAMOS ACORDADOS EN EL AÑO 1921 . 

RESUMEN TOTAL (3) 

Capi(al federal m$n. 

T crri(orios nacionales ..•........ , . . . . . . . . . . . . » 9. 108. 200. -

Sucursales (Provincia) ... : ...... : . . . . . . . . . . . . » 120.525.700.-

Tola!. ..... m$n. -169 .619. 200 .-

(l.) )'. (2) Comprenden ampliaciones ,le préstamos anteriorns. Del informe aob1·0 
las opel'ac10nes del año J:921. Piíg. 5. 

(3) Del info1·me sobre !ns operaciones del año 1921. Cuadro N.• 6. 
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Banco de la, nación argen-tina .. 

El Banco de la nación, institución de crédito comercial y agen
te financiero del gobierno, no ha descuidado ( dentro de lo que su 
capacidad le ha permitido) las exige:r:icias más imperiosas de nues
tros productores, dedicando preferente atención a los ganaderos. 

~ partir del año '1916, su directorio _ se preo_cupa_ activamente 
de concurrir con su ayuda, donde las circunstancias lo reclamaran. 
Con tal ri1otivo, además de los créditos prendarios; sé acuerdan otros 
de crédito .. personal, para la adquisición de semillas, para la reco
lección, para la trilla y embolse, sobre granos, siempre que llenaran 
la condición de_ "sano, seco y limpio", con pagos escalo1Íados del 
15 olo a los 60 días, 35 olo a los 120 días y 50 olo a 180 días, con un 
interés del 7 ·olo anual. 

Más tarde, en vista de la difícil situación por que atravesaban 
los ganaderos y sobre todo los pequeños ganaderos, tamberos y agri
cultores, el directorio autoriza a las sucursales para conceder prés
tamos hasta al suma de $ 10.000. 

Como la situación se agravara, el directorio resuelve elevar 
estos préstamos de crédito personal; hasta la suma de $ 50.000, con 
amotización d~l 5 olo. ___ .. __ _ 

Los deudores con prenda sobi'e ganados de crías, pueden aco
gerse a la amortización del 5 olo trimestral, siempre con garantía 
prendaria, pudiendo optar entre hacer amortización trimestralmen
te o hacer tres amortizaciones del 30 olo cada 450 días y abonar el 
10 olo restante a los 190 días._ 

Con esta nueva forma de operar, el Banco ha introducido en 
sus operaciones el verdadero crédito rural, tan necesario para sal
var de una ruina segura a nuestros productores y sobre todo a nues
tros. arrendatarios; quienes, mediante un pequeño sacrificio, han 
podido hacer frente a sus compromisos y continuar desenvolvién
dose. 

Compárese la duración de los préstamos comerciales con la de 
estos préstamos y obsérvese la verdadera separación, la diferencia 
que exist~ entre unos y otros, el contraste que resulta entre la in
movilización de los capitales destinados a préstamos rurales, y la 
gran movilidad de los destinados a préstamos comerciales. 

En lbs cuadros que· se agregan a este título, se observará el 
monto y la distribución anual de los préstamos acordados, a agri
cultores, ganadores, etc., los que ambos llegan, en algunos años, has
ta el 50 % del total de los préstamos otorgados por el Banco. 

Sin embargo, a pesar ~lel gra1i ~sfuerzo realizado por e~ Banco 
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en pro de nuestros productores rurales, en su respetable concurso, 
no alcanza a satisfacer ni la mitad de las necesidades de los mis
mos, quedando, por lo tanto, el resto a cargo de las demás institu
ciones particulares de crédito_ y de los comerciantes de campaña, 
quienes, como se sabe, prestan sus servicios a muy buen precio. 

De modo que si es bien cierto, que el Banco de la nación podrá 
utilizarse como organismo financiero pa1·a secundar la solución del 
problema de la pequeña propiedad rural; no es menos cierto que, 
para atender las grandes exigencias de nuestras industrias rurales, 
su potencia resulta muy atenuada., por lo que sería menester volver 
a. pensar en la creación del organismo de crédito especial, de que 
tanto· se ha hablado, y que, únicamente el temor de los que no cono
cen estas cosas, puede oponerse a su inmediata realización. 



BANCO DE LA NACION ARGENTINA 

PREST AMOS RURALES 

RESUMEN Años 1916-1921 

1916 1917 1918 1919 1920 1921 
" .. 

Prés(amos a agricultores · .• 45.096.154.59 50.065.810.- 60.472.218.33 67 .195.291 .96 41. 335.823. 25 49.234.679.27 

Préstamos a ganaderos .... 175. 772. 051. 63 186.293.557.- 108.442. 008.11 246.138.9í2.38 360.235.682.75 412.019.292.49 

TOTAL. ... 220.868.206.22 236.359.367.- 168.914.226.44 313.334.264.34 401. 571. 506. 00 461.253.971.76 

T oto! de préstamos hechos 
por el Banco ....... · ..• 479.231,709.92 487.631.878.88 b08.849.837.94 I 634.887 .562.42 824.772.689.64 916.919.055.35 

1 

n 



BÁNCO D·E· LA NACION ARGENTIN..A 

Distribuc~ón de·. los préstamos · 

P. .O R: C e:.' 1"'! T A J E S 

A Ñ.O S . ll :19rn - , l 9_17 .: 11 1918' 11·. 1919- 1920 .11. 1921 

Présfamos· a agricultores: •........... _ ..... -....• 11- $l.4 · 11 ' ' 10.2. 11 11.8 11 10.5 11 5 11 5.3 

Préstamos a ganaderos •........ .' · .. , .......... 36.6' 38.2 r::lrS' 11 43.6 11 44.9 

·: . ·49'_3 _ TOTAL de préstamos· rprales .... · .............. 46 .. - 48.4 11 48.6 ·11 50.2 

Olros présla~os ...... _' .. : ............. : ..... \ 54.-, _ s_1_,. 6~ -.--11 _ 
66.9 11 .. 50'.7 

· 11 
51.4 . 11· ._,49.8. 

1F TOT_AL: .. · .... -¡, __ 100 
11 

100 JIº-• 100 
Ir 

100 
11 

100 
1, 

--
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e) Coopemdón . 

.A'1 hacernos cargo de las críticas fundamentales que se han he
cho a la pequeña propiedad y a la pequeña explotación rural, he
mos dicho que muchos de los inconvenientes que se señalaban como 
adversos al éxito de la.-; m_ismas, 110drían perfectamente desapare
cer, con ayuda de la coóperación. 

V eafoos, ahora, en que situación se encuentra el gobierno frente 
a esta institución. 

En nuestro· país, el cooperativismo, ,o sea el resultado de la ac
ción conjunta desplegada por los débÍles · y previsores, .e.n lucha 
contra lós que en la vida se encuentran en una situación ,de privi-
legio, va abriéndose paso, ·con grandes dificultades. · 

Varias causas se oponen a su des.arrollo: l.º concentración de 
la propiedad rural; 2.° ausencia del espíritu de asociación _.:._ indi
vidualismo absoluto - 3.º falta de acción oficial; 4.º. dificultades 
de orden práctico. · 

En el capítulo respectivo hemos dejado establecida, la forma 
cómo se llevan a cabo nuestras explotaciones rurales y hemos visto 
la preponderancia de los arrendatarios sobre los propietarios, como 
consecuencia de la concentración de la propiedad. en poca.<; manos, 
lo que ha originado el ilimitado crecimiento del régimen del "inqui
_linaje rural'', debido a que muchos de nuestros propietarios de fin
cas rurales no la.'> explotan drecta.mente ni les interesa venderlas, 
limitándose a arrendarlas y, en muchos casos, entregándolas a. un 
arrendatario general, quien luego se ei1carga de subarrendarlas, 
subdivididas en parcelas menores, obteniendo de ellas pingües be
neficios a costa de los verdaderos productores. 

Oportunamente dijimQs que en nuestro país existía una co
rriente muy marcada hacia la libre acción de laB fuerzas, y diji
mos, también, que, dada la ~yolución actual, era imposible pretender 
continuar en esa forma., toda vez que el JJrogreso es el resultado di
recto de la acción colectiva. 

La,<; nacionalidades tienei1 uné. influencia marcada sobre el es
píritu cooperativo, la misma nacionalidad lo estimula, la. nacionali
dad distinta, lo excluye. 

La acción gubernativa, que hasta el presente ha sido muy dé
bil, debe ser más importante, tendiendo a inculcar entre nuestros 
rurales ese espíritu de asociación, tan necesario para su eficaz de
senvolvimiento, y a que se suplanten las disposiciones lega.les que 
se oponen a la misma, por otras que la. estimulen y protejan. 
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Por último, dificultades de orden práctico, contribuyen a au
mentar las que existen en los campos mencionados: falta de per
sonas competentes para dirigir las mismas; acción de los comercian-
tes de campaña, etc. · 

En nuestro país, donde la cooperación tiene alguna importan
cia, es en las provincias de Entre Ríos, Santa Fe y Córdoba.. En 
la primera, su desarrollo se debe en gran parte a la acción pa
ciente y continuada del Ing. Conrado Martín Uzal, quien, por me
dio de su propaganda, ha logrado inculcar en la mentalidad de los 
agricultores de esa provincia., los beneficios de la cooperación. La 
acción del lng. Uzal, ha sido. favorecida por los gobernantes de la 
misma, quienes no han descuidado la patte que les corresponde, al 
tutelru: dicha institución. 

En las demás provincias, el ejemplo de Entre Ríos, unido a la 
acción personal desplegada por el Dr. Domingo Borea., uno de los 
leaders del coop_erativismo, en nuestro país, ha comenzado a· dar sus 
frutos .. 

Los datos~ estadísticos que se transcriben, comunicados por la 
Dirección de economía rural y estadística, nos dan la idea del 
desarrollo que dicha institución ha adquirido en nuestro país. 
' ' ' 
' ' ' SOCIEDADES COOPERATIVAS Y MUTUAS RURALES 

AÑO' S 

1913- 14 11 1920-21 

Número de sociedades .......• , •.. , . , .. 56 128 

Número de socios ....•..•. , ....•..•... 19.531 32.209 

Capital efec!ivo ....•......••.•.•.. m$n. 5. 079 .177. 28 9 .332.380. 60 

OPERACIONES DEL AÑO J920 - 2J 

1 mporfe de las ven fas de mercaderías varias, de propiedad · 
de los socios ..•..•.•.......................... 

lmporfe de las venias de produc!os agropecuarios, de 
propiedad de los socios •..................•...... 

TOTAL m$n .••••.. 

m$n. 

22.560.882.05 

25.605.537.08 

48.166.419.13 
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SEGUROS CONTRA GRANIZO 

Número de asegurados .... .' .......•...... : ........ . 

» de pólizas •.........•......•. : ........... . 

Hedáreos aseguradas (con trigo. lino. avena ... cebada. 

cen{eno. alpis{e y con viñedos) .•....... ; ........• 

Valores asegurados ............•...•••........ $ "'/u 

lmporfe de las primas •........................ $ m/u 

lmporfe de las indemnizaciones .•. , . . . . . . . . . . . . $ m/u 

8.825 

- '9.233 

889.124 

35.562.268.-

1. 704.322.66 

1 . 204. 170. 98 

SEGUROS CONTRA INCENDIOS DE TRILLADORAS 

Y _PARVAS DE CEREALES Y LINO 

Número de pólizas .....•.......................... 

Valor de los seguros ..............•........ • $ 111 /n 

Primas cobradas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Siniestros pagados ......................... . 

647 

55!:l.66::l.-

39.085.60 

6.403.89 
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BANCO HIPOTECARIO NACIONA 
\ 
~ 

PREST AMOS RURALES SOBRE PEQUEÑAS PROPIEDADES - 1 a 200 hectáreas - : Año 1919 

RESUMEN <1> 

Hasla Desde 2001 $ Desde 5.001 $ Desde 10.001 $ Desde 20. 001 $ 

HECTAREAS. 2000 $ 6 5·.000 $ 6 10.000 $ a 20.000 $ a 30.000 $ 

1 No. 1 IMPORTE 11 No. 1 IMPOftTE 11 No, 1 IMPORTE No. 1 IMPORTE No. 1 IMPORTE 

De 1 11 25 ..... 35 5l,300 93 306.600 31 228.000 12 168.050 2 45.000 

» 26 11 50.' .... 2 3.800 34 132.900 25 183.800 12 143.000 5 133.000 
1 

» 51 6 100 ..... 1 2.000 · 64 293.250 45 366.100 43 585.700 10 250.300 
' 

» 101 6 150 ..... 1 1.700 4 15.000 31 218.100 31 503.500·· 14 348.300 

» 151 6 200 ..... - - - - 30 249. 100 59 843.900 13 322.000 

TOTALES ... -11 39 58.850 11951 747.750 162 , I.245. 100 157 ¡ 2.244.150 44 ¡. 1.098.600 

o 

(1) .Cuadro N. 0 6, agregado al informe sobre las operaciones realizadas en el año l.919, por el Banco hipotecario .nacional, 

o 

Desde 30.001 $ 

a 40.000 $ 

1 No. 1 IMPORTE 

1 35.000 

1 40.000 

1 34.000 

4 142.000 

8 287.300 

15 1 538.300 

l 
Desde 40.001 $ 

11 50.000 $ 

1 No. 1 IMPORTE 

1 

-

-

-

5 

6 ¡ · 

46.500 

-

-

-

229.000 

275.500 

'1 
¡,.! 

Desde 50.001 $ 
11 100.000 $ 

TOTAL 

No, 1 IMPORTE No. 1 IMPORTE 

- - 175 880.500 

- - 79 636.500 

- - . 164 1.531.350 

1 100.000 86 1.328.600 

1 69.000 116 2.000.300 

. 2 I 169.000 62~ 1 6.377.250 
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BANCO HIPOTECARIO NACIONAL,+ 
1 

· PREST AMOS RURALES SOBRE PEQUEl'IAS PROPIEDADES - 1 a 200 hectárea~ - !Año 1920 

' 

RESUMEN (1) 

: 
Hasta Desde 2.001 $ Desde 5,001 $ Desde 10.001 $ Desde 20.001 $ Desde 30. 001 $ resde 40.001 $ 

, .. 
Desde 50.001 $ 

TOTAL HECTAREAS 2.000 $ 65,000$ 6 10,000 $ 620,000$ 630,000$ 6 40,000 $. ll 50,000 $ 6 100,000 $ 

No. IMPORTE No, 1 IMPORTE No. IMPORTE No. 1 IMPORTE No. IMPORTE No. IMPORTE ~o. 1 IMPORTE No. IMPORTE No. IMPORTE 

De 1 a 25 ...... 9 15.200 32 114.600 37 322.00(1 4 69.500 1 23.500 1 33.000 - - ·- - 1 84 577.800 

,. 26 ,, 50 ...... 2 3.500 8 33.600 17 130.200 6 90.000 .3 72.000 - - 1_ - - - 36 329.300 
1 

)) 51 6 100,. ... - - 10 42.500 44 398. 100 41 528.400 6 
1 

151.600 2 70.000 - - 4 265.000 107 1.455.600 

. 101 6 150 ... , ,
1 - - .9 44.200 12 76. 100 25 362.200 4 90.500 2 79.000 - - 2 126.000 54 778.000 
1 . 

1 1 • 151 6 200,..,. - - - - 40 335.700 4 53.400 5 126.100 1 30,500 45.000 2 149.500 53 740.200 

. TOTALES .... 11 1- 18.700 591 234.900 150 1 I:262.100 80 l 1. l 03 . 500 19 
1 

463.700 6
1 

212.500 l 1 45.000 si 540.500 3341 3.880.900 
. --·-

I;..¡¡, 
(1) Cuadro N.0 6, agregado al informe sobre las operaciones realizadas en el año 1920, por el Banco hipotecario nacional. , . 

• 



BAN<::O HIPOTECARIO NA C ION A!t,.. 

OBRE PEQUEAAS PROPIEDADES • - · .1. 11. ¿;¡uu nec1arc=:11D rA 
' 

RESUMEN (1) 

Hasta Desde 2. 001 $ Desde 5. 001 $ Desde ·10.001 $ Desde 20. 001 $ • Desde 30.001 $ Desde 40.001 $ . 
HECT A REAS 2.000 $ 8 5.000 $ 8 10.000 $ e 20.000 $ 8 30.000 $ 8 40.000 $ 6 50.000 $ 

No. IMPORTE No. IMPORTE No. IMPORTE No. 1 IMPORTE No.· IMPORTE .No. 1 IMPORTE No. IMPORTE 

De 1 6 25 ...... 18 29.2.00 80 304.700 . 34 219.700 14 194.000 2 50.800 2 71.500 - -
» 26 8 50 ...... - - · 55 244.600 51 395.900 53 691,250 3 79.000 5 182.000 1 43.000 

)) 51 ll 100, .... - - 77 341. 200 195 1.353.800 108 1.540.800 16 385.800 3 104.000 2 100.000 

» 101 ll 150 ..... - - 14 52.400 42 337.100 90 1.272.200 43 1.132.500 5 172.500 1 50.000 -
-

)) 151 ll 200 ..... - - 20 91.900 61 485.300 48 732,500 14 364.500 14 505.800 5 237.600 

TOTALES .... 1 18 
1 

29.200 2461 1,034.800 1 381 1 ~.791.800 3131 4:43~.-750 781. 2.012.600 2911.035.800 9 430.600 
-

' 
1 

(q Cuad~o N,. 0 6, agregado al infom1e sohre las o~e1·aciones i·ealizad.as en .el año 1921, po~ el Banco hipotecario nacional, -

1 

1 

,1; 

Desde 50.001 $ 

e 100.000 $ 

No. 1 IMPORTE 

- -
,-.... 

1 60.000 

4 297.600 

2 142.000 

1 56.000 

s l . 555.600 

.... 
... .r .=.·.;.._ 

'r O TAL 

1 No. 1 IMPORTE 

150 869.900 

169 l. 695. 750 

403 4 .123. 200 

197 3 .158. 700 

163 2.473.600 

1082112.321.150 



Al'IO 1916 
CLASIFICACIÓN 

Documts. 

füsfo $ 5. 000. - 11 122. 7 55 

De$ 5.00lt1$ 10.000II 7.776 

» • rn. 001 6 • 20. ooo 11 3. 796 

» • 20,0016• 40·.00011 2.085 

» • 40.0016. 80.00011 1,231 

» • 80.001¡;, 100.00011 361 

• Diversos... . ....... 11 233 

CANTIDADES 

150.672.176.54 

62.281. 613 ,46 

57 .845. 792, 10 

57.267.540.31 

61.248,985.82 

38.830.492.36 

51. 085. 10.9. 33 

BANCO DE LA NACION ARGEN 
~ 

1 NA 

DISTRIBUCIÓN DE LOS PRÉSTAMOS EFECTUADOS 

AÑO 1917 

Documls. 

124.424 

7.558 

~.659 

l. 901 

1,078 

372 

237 

CANTIDADES 

158_.511.995.83 

60,884.382. 15 

59. 060. 916. 89 

{>7 .457. 198.14 

60.404.628.18 

38 .435. 128. 76 

52.877,628.93 

1916 - 1921 

AÑO 1918 

Docunits. 

105.318 

8.417 

4. 167 

2.064 

1.177 

356 

236 

CANTIDADES 

151.987 .197 .63 

68.259.796.78 

66.988.245.74 

62.106.560.39 

65 .453. 184. 74 

35.714.899.44 

58.339.953.22 

Al'IO 1919 

Documls. 

108.651 

10.413 

5.505 

2.783 

1.468 

567 

283 

CANTIDADES 
l 

. f 
164. 103. 20,.87 

83 .800. 462,97 

·1 

84. 718. 7291'43 

83.170.668\'25 

81 . 8~5. 707~. 97 

64.712. 969,, 27 

72.575.8171.66 

AÑO 1920 

Documls. 

120.747 

13.407 

7. 158 

3.834 

1,997 

765 

425 

CANTIDADES 

178. 708,561.53 

106. 251. 400. 36 

113.017 .052. 74 

113 .438. 608.56 

110. 832. 046 .57 

90.569.747.83 

1 ll. 975. 272. 05 

AÑO U21 

Documfs. 

150.969 

14.327 

7.836 

3.703 

2.102 

862 

528 

· CANTIDADE.S 

217.476.614,91 

ll3.935.048.23 

122.713.764.65 

lll.507 .528.09 

117 .589 ,858. 99 

101. 051 .458. I 2 

132.644.782.36 

138.237 I 479,251. \09.92 II 139.229 [ 487 .631_.878.88b~35 I 508.849.837 .9411 129.4701 634.887 .562!.4211148.3331 824. 772.689-.6411 180.3~7, 916.919.055.35 

~-~~:":·· .~.'!.i_ -~ . 
. . ~:.-· 



CAPITULO IX 

LA SOLUCION DEL PROBLEMA 

Explomcü5n del ambiente. - Ba.ses pwra. la, re/ orma. 

ixplora:Cwn .del a-nibi-&i1,te. 

El momento. no 'es propicio a la presentación de grandes so
luciones. La práctica ha demostrado, .que en general, la. gente tel'ne 
abocarse al estudio- de· reformas de gran trascendencia.. 

En pocos años, se han presentado al Congreso nacional, alre
dedor de 20 proyectos, tendientes a la solución del problema de la 
pequeña propiedad rural (1). Ninguno de ellos, es tan malo que 
hubiera de desecharse en absoluto; sin ·embargo, a pesar de ello,· 
permanecen todos, durmiendo en los archivos de las Cámaras. 

Al presentar los lineamientos geuerales de mi proyecto, trata
ré dé no caer en el abismo en que se ha.u desplomado mis antece
sores, y por lo tanto, buscaré utiiizar· .alg,o de lo qile ya existe, para 
facilitar el camino. :. 

Por. una parte. tenemos, -como hemos visto, al Banco hipoteca
rio nacional; la institución de crédito real más importante de Amé-

( 1) Exactnment<i, 17: 
l.º P1·oyecto presentado por el Sr. minist.i-o de agricultura Dr. Wenceslao Escalante, el 

6 ,lo agosto de 1903. . 
2.0 Proyecto presentado Jlor el Sr. ministro de agi·icuJt-urn, Dr. Elcodoro LollOs, en el 

nfio 1911. 
3.0 Proyecto ·presentado por el diputado nacional Dr. Emilio Fre1·s, el 14 de agos• 

to do 1912. 
5. 0 Proyecto presentado por el diputado nacional Dr. Estanislao S. Zcballos, en el 

afio 1912. 
6. 0 Proyecto presentado por el D1·. Cnrlos Saa,•edra Lnmns, el 26 de julio de 1912. 
7 .º Proyecto presentado por el ministro Dr. Adolfo l\fujica, el 28 de julio de 1919. 
8. 0 Pro¡•ecto presentado por el diputado nacional Dr. Lisand1·0 de In Torre, el 25 de 

agosto do 1913. . 
9.º Proyecto presentado por el diputado nacional Dr. _.Juan Cruz Pérez, en el nño 1916. 

10.º Proyecto presentado por el diputa,to nacional Dr. .Joaqn!n Castellanos, en el 
año 1914. . 

l l.º Estudio y proyecto del ex ministro de ngricnlt.ura Dr. Damiím l\f. Torino, pu
blicado en el año 1914. 

12.0 • Proyecto presentado por el diputado nncionnl Dr. Antonio De Tomnso, en· nom
bre de la diput.ación socialista, año 1916. 

J 3.• Proyecto presentado por el· dipute,.lo nacional l"élix Garzón l\faceda, en el año 1917. 
14.º Proyecto presentado 11or el diput.ado nacional Dr. Víctor l\f. Jlfolinn, el 20 de 

julio do 1917. 
15.• Proyectos presentados individualmente por los Dres. Adolfo Dávila )' Calderón. 

los que el" H. Senado refundió en uno y sancionó con fecha' 15 de julio de l 915. 
16.º J,ineamientos generales enviados poi· el P. E. al H. Congreso en el año 1919. 
17 .• Proyecto del diputado nacional Dr. Herminio J. Quirós, ]'iresentndo el 5 de di• 

ciembre 80 1922. 
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rica, que tiene a su cargo la ejecución de la ley de colonización más 
amplia, que hasta la fecha se haya sancionado en la República, la 
que, como lo he hecho notar en el curso de mi trabajo, acuerda prés
tamos mediante determinadas condiciones, hasta el 80 % del valor 
de tasación de las tierras. 

Es la ley que, según se dijo, iba a, revolucionar nuestro medio 
rural. Sin embargo, hemos visto que en la práctica, no tiene casi 
aplicación, debido a las razone.-; apuntadas oportunamente. 

Por la otra parte, tenemos al Banco de la . nación argentina, 
una de las primeras -instituciones de crédito comercial de América, 
la que, a falta del organismo especializado, está atendiendo dentro 
de Jo posible, las necesidades de nuestro crédito agrario. 

Como lo he dicho repetidas veces, el problema de la pequeña 
propiedad rural, a:demás .. del fin económico, debe llenar un fin emi
nentemente social y por lo tanto, el Estado, es la única entidad que 
puede prestar ayuda desinteresada a dicha institución, velando pre
cisa.mente por esa función. social, que tiene para él mismo tanta o 
más importancia que ·1a ·función económica. 

Teniendo en cuenta estos antecedentes, y, dada la situación ac
tual que, como he dicho, no es propicia a grandes soluciones, pre
sento la que a mi modo · de ver constituye la única viable por el 
momento. 

Ea.ses pa,ra la, reforrrw .. 

l.º Proyecto la creación de un organismo oficial autónomo, que se 
denominará '' Comisión nacional para la constitución de la pe
queña propiedad rural". 

2.° Dicha comisión será dirigida por un Consejo compuesto por fi 
miembros, del cual formará parte un miembro del directorio 
del ~aneo de la nación, 2 miembros del directorio del. Banco 
hipotecario nacional y 2 agrónomos del ministerio de agri
cultura, nombrados por el f. E. Dichos cargos se desempeña
rán honorariamente. 

3.º Dicha comisión será asesorada por uu gerente técnico, nom-
brado por el Consejo directivo. , 

4.° El P. E. solicitará del Congreso, se entregue a dicha comisión, 
la suma de 10.000.000 de $ mjn., tomados del producido del 
impuesto a la exportación y, además, se le destinará anualmente 
el 10 % del producido de dicho impuesto. 

5.° La comisión adquirirá las tierras de ·propiedad particular que 
estime convenieute, dentro de zona agrícola (Bs. Aire~, Santa 
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Fe, E. Ríos, Córdoba y norte de la Pampa), previo estudio 
practicado por lps técnicos del Banco hipotecario, con el con
curso de los del ministerio de agricultura, quienes desempeña
•rán gratuitamente su cometido, debiendo el gobierno hacerse 

. cargo de viáticos, pasajes, etc. 
6.º Las tierras que la comisión considere necesarias para el cum

plimiento de su cometido, serán declaradas de utilidad pública 
· y expropia.das de acuerdo eon: la ley respectiva. 

7.º La comisión n.o adquirirá fracciones de tierras, de las que no 
puedan sacarse por los menos 100 lotes, como base para. la for
mación de cada colonia. 

8.º .Adquirida la tieÍTa, se procederá a su división y se efectuarán 
las mejoras que se estimen indispensables, y de a.cuerqo con un 
tipo elegido, se mandará construir en ca.da lote, una casa com
puesta. de tres piezas_· y dependencias, en la forma que resulte 
más económica. 

Sobre el costo total de las tierras y construcciones, se 
cargará un 10 %, para salvar las fluctuaciones en el p1·ecio 
de las cédulas.· 

9.º Efectuadas estas operaciones previas, se procederá a la· selec
ción de los futuros pobladores, quienes deberán presentarse a 
la comisión, comprobando: buena conducta., ser agricultor, ser 
casados y tener por lo menos 3 lÍijos. Dentro de las condiciones 
generales, se establecerá preferenciá a favor de los que tengan 
mayor número de hijos. 

JO.° Llena.dos estos requisitos y aceptados. por la comisió11, los co
lonos estarán en condiciones de tomar un lote; debiendo hacer 
entrega en ese acto del 10 % del precio fijado y comprobando 
tener, además, una suma iio menor de 1.000 $ m¡n. en sü poder. 

Con esto quedan terminados los trámites previos y los (;0-

lonos entran en posesión de su propiedad, recibiendo de la. 
comisión el título provisorio. 

Transcurridos tres años, los colonos deberán abonar a la 
comisión, otro 10 % del precio fijado para cada propiedad. En 
esta forma, 1a comisión, tendría en sus cajas el 20 % del valor 
a.c;ignado a todas las propiedades. · 

En este esta.do, la. comisión solicitará del Banco hipo~ 
teca.ria la transferencia de sus derechos, de acuerdo con las 
condiciones establecidas por la ley de colonización, depositan
do a su favor el 20 % percibido de los colonos y recibirá del 
Banco ( en cédula¡;¡) el equivalente al 80 % restante, para de
dícarlo a nuevas operaciones. 
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Para la combinación proyectada no existe ninguna difi
cultad, pues las operaciones re~lizaclas por . lá comisión serán 
controlad~ y llevarán el sello de aprobación d"e . dos miembros 
del .dir~ctorio del Banco hipotec~rio, consejeros de aquella. 

Desde ·ese instante, el Ban~o escriturará definitivamente 
la propiedad a cada uno de los agricultores y la comisión queda 
con respecto al pago, completamente }ibre, cori e(capital reenL 
bolsado y con algún be.neficio, si las· cédulas han· consen;ado su 
valor; · · · · · · · · · · · 

11: º En ca.da' colonia, ~. instalará una cliacra experimental, diri
gida p'or un ingeniero agróno~o . y · por person~.l ~uhaiterno, 
que se nombrará en eada caso, quienes serán remune;ados por 

' ei presupu~sto nacional y depElnqerá_n de la comisi_óJ?.. . 
' . . En. dicha chacra, deberá1i hacerse ensayos de cuitivos, se

milÍas, etc. El . director, se encargará ·de 1~ enseñan~.ª ~rícola 
de l~~ coión~s y· de· sus hijos, y tendi:á l¡ dirección téqnica de 
los cultivos de .la colonia. · · 

12.° En cada cÓlonia se. establecerá obligatÓ~iamente una coopera
. tiva 

0:níi"itá,' la que. ;erá dirigida por el agrónomo dir_e'ctor de 
la chacra experimental. . . 

· · El agrónomci deberá,' además, in.for~a1: periódicament~ a ·1a 
comisión,' del estado de ·1a coloni~, ·.de. su~ cultivos y d~ las nece
sidad.es de crédíto que la misma tenga,_ para que ésta, opo~tuna
~ente gestione .. del Banco de la nación, ·el d¡scuento. corres-

.. pondiente. , . . . ·' ., . . . . 

. Las. propiedades creadas por e·sta. ley, ~e~·án il)s~c~ptibl~'> 
de· émbargos o inhibiciones' d_l1ra:Ílte ios · tres primeros ·~ños, po~: 
deudas que los colono_s. hubi~r;J~ ~ontraído con ~nte~i~ridad, 
aé cu'alquifr caráct~r que fuera.u; tranS~l~rridos ~sos· tre; años, 

' • \J• l· • · •. ·• ' .> 

solamente podrán ser embargadas por deudas prov.enientes de 
la falta de pago de los ''séi~~;icios de hipoteca,.del ·Banco hi}JO-
tecario n°acionai. · · '· ., · 

, • 'f 1 

He. aquí expuestas las ba.c;es pai·a iá. 1;ef9rma, ten~iente a la 
soluéión del problema que nos ocúpa. , 
• .. -La ·comisión creada para este fin, irá pa~latinamente forman

c1¿ un :i'óndo pr'opio, que al cabo ·d~ algu~1os añ¿S; se habrá ~er.~cen-
1.ado. considerablemente. y se tendrá en ella las has.es ·del' f~turo 

í • ' . ., :, . . . . 
Banco colonizador, que tanta falta. nos hace. 

• • • ~ • 1 • • • 

.. 



CAPI'I'ULO X 

CONCLUSIONES 

La propiedad de la tierra y las distintas formas de administración. - Los 
productores rurales y los intermediarios. - La inmigración y las nece
sidades rurales. - El aumento del número de nuestros pequeños pro
pietarios rurales, a base de selección. - Conveniencias generales. - El 
gobierno nacional y su acción. 

1. º La tierra debe ser explotada por su propietario; el régimen del 
arrendamiento o de la aparcería, debidamente controlados, los 
aceptamos, solamente, como paso para alcanzar la propiedad. 

2.º Los productores rurales deben Íinirse para independizarse dQ 
la tiranía de los intermediarios. 

3.° Es necesario seleccionar la. inmigración, procurando que nos 
lleguen rurales calificados y no gente sin oficio o de oficios 
que el país no puede a.similar. 

4.º Debemos multiplicar el número de pequeños propietarios rura
les; buscando dentro de nuestra casa, los que estén en condicio
nes de serlo, para luego pensar en traerlos de a.fuera.. 

5.º En nuestro país, no existe ningún inconveniente, técnico, eco
nómico ni social, que se oponga al aumento del número de pe
queños productores rurales, y por el contrario, existen• ventajas 
múltiples en todos los órdenes en.uncia.dos. 

6.º El gobierno nacional es el ente encargado de la. solución de este 
problema, :utilizando para ello, la acción de sus dos grandes or
ganismos de crédito. 

Por el momento, es necesario descontar el concurso de la 
iniciativa particular, por cuanto ella. busca en todo caso un bc-
11eficio directo e inmediato. La pequeña. propiedad tiene un 
alto fin social, que llenar. 

La acción del gobierno no debe limitarse a crear dicha ins
titución, sino que debe preocuparse de tutelarla jurídicamen
te y seguirla en su evolución. 





APENDJCE 





SINTESIS DE LOS PROYECTOS PRE$ENT AQOS 

A CONSIDERACION DEL H. CONGRESO QE LA' NACION 
• 1 

DESDE EL AÑO 1900 HASTA EL AÑO 1922 

tendientes, dírect_a o. indirectamente, a .. la solución del probl_é~a 

de 1a pequeña propiedad rural. { 1) 

COLONIZACIÓN DE TIERRAS DE PROPJED.<\D PARTICULAR 

Proyecto presentado por el· Sr. M·inistro de agricu.Itura, Dr. W enceslao Es
ca.fante, el 6 de agosto de 1903. 

Autorizaba al_ P. E, para la .fundación de_ coionias agrícolas o mix_ta~_ en 
tierras que no. distaran más de 500 kilometros, de puertos. de exportación q 
_200 kilometros de puertos de cabotaje. · 

Determinaba que dichas colonias debían establecerse .en _ tierras de propie-
dad particular, adquiridas p~r expropiación. . 

Declaraba dichas tierras de pan llevar y ele utilidad pública,. su e:¡cpro
píación, hasta el máximum ele 2.00() leguas. 

Limitaba la autorización· concepicla al P. E. par¡i.. la expropiación al tér- · 
;nino de 5 años y establecía el estudio previo ele las condiciones _de las tierras 
a adquirirse. 

- Determinaba. las personas que debían formar parte de la Comisión en
c.argada de la adquisición. (Presidentes del Banco de la 1_1ación, del Hipo
.tecario y del Crédito público). 

Establecía la forma en que los particulares y. los gobiernos podían aco
gerse a los· beneficios de· ta ley. 

Enunciaba las ventajas que se concederían a las einprcsas ferrocarrile
ras que se comprometieran a conceder rebajas en sus tarifas para el transporte 
de los productos de la:s colonias. · 

Fijaba la extensión de los lotes. Se ocupaba· de la traza· y demás de los 
centros urbanos de dichas colonias y del establecimiento de· una grarija mo-
delo en ·cada una de las mismas. · 

Eximía de todo gravamen, por el término_ de S años, a los pohladores ele 
dichas colonias, y de todo impuesto, nacional," provincial, o municipal, a los 

([) Fuentes: Diat'io d~ sesiones de las H. C. ·de dip. y senador;s, ~ Revista del ·B. H. naci~nal. 
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bancos agrícolas, asociaciones de crédito, de seguros o de consumo de los 
agricultores. 

Determinaba que el Banco hipotecario nacional, acordaría, en cédulas, 
hasta el 50 oio de valor de .cada lote y sus poblaciones, liberándolos de gas
tos de sellos, tasaciones, escrituras, cte. y por un plazo que no excediera 
de 15 años. 

Establecía un _premio de 10 0$s. a cada familia agricultora que cultivara 
su lote y plantara roo árboles. 

Autorizaba al P. E. para procurarse recursos emitiendo fondos públi
cos internos, de 6 oio de interés y r oio de amortización acumulativa, hasta 
la cantidad de 50.000.000 de $ mln. 

Destinaba para el servicio de los títulos creados por el art. rg, el pro
ducto de las tierras públicas existentes y de las que se adquirieran por dicha 
ley. 

PROYECTO DE LEY SOBRE BANCO AGRICOLA 

Presentado poi· el Ministro de ag6rnlt11ra Dr. E. Lobos. A1ío 19n 

El Banco agrícola realizada las siguientes operaciones: 
Descontaría y redescontaría las obligaciones de las ''Cajas rurales'' y 

'' Bancos agrícolas'', que debían crearse; acordaría préstamos agrícolas con 
garantías reales; afianzaría subsidiariamente contratos de arrendamientos de 
tierras para agricultura; haría adelantos para construcciones con la gara1i
tía de la tierra beneficiada, y estimularía la construcción de instalaciones y 
mejoras agrícolas con el acuerdo del directorio del Banco. 

Efectuaría operaciones de crédito real con los agricultores; acordaría 
préstamos sobre warrants y· otros documentos representativos de prenda agrí
cola; administraría y poblaría las tierras fiscales que el Estado entregara 
con ese objeto. 

Pudiendo, además: comprar, vender, hipotecar, emitir obligaciones y rea
lizar todos los actos, contratos u operacio_nes a que diera Jugar la coloniza
ción, fraccionamiento y venta o inejor aprovechamiento de dichas tierras. , 

El .Estado contribuiría en la formación del capital del Banco agrícola: 

1.° Con el producto de la venta o arrendamiento de los inmuebles del 
Banco nacional, en liquidación. 

2.° Con una emisión de 15 millones de $ oro, en títulos internos, que 
no pasaran del 5 ojo de interés y 1 de amortización, o externos, que no ex
cedieran del 4 I 12 oio de interés y I 112 ojo de amortización acumulativa, 
por sorteo a la par o arriba de ella y por licitación, cuando fuere bajo la par, 
pudiéndose aumentar el fondo de amortización; si el gobierno lo creyera 
conveniente. 

J.º Con el 50 oio del producto de la tierra fiscal no afectada por la 
ley N.º 5559, debiendo ingresar el otro 50 oio a rentas generales. 

El Banco ,de la nación acordaría al Banco agrícola un crédito en cuen
ta corriente, durante 3 años, a un· interés que no pase del 3 ojo hasta -la 
suma de 10 millones de pesos. 
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COMPRA DE TIERRAS PARA GOLONIZACION 

Proyecto del Dipu.ta.do nacional Dr. Ramón A. Parera. Agosto 12 de 1912 

El autor facultaba al Banco de la nación argentina, para destinar anual
mente dos millones de pesos de sus utilidades para la compra de tierras, en 
cada· provincia, c6n fines de colonización. 

· Dichas tierras ·debían dividirse en lotes adecuados a los cultivos de la 
región respectiva; y venderse directamente a los agricultores que las solici
taran, al p·rec}o de costo, más un s ojo de· interés, en JO anualidades. 

BANCO COLONIZADOR 

Pro3•ecto presentado por el Dip-utado 1wc·ional Dr. Emilio Frcrs 
en a_qosto 14 de 1912. 

Por este proyecto se p~oponía crear el ·e' Banco colonizador argentino'', 
niyo· fin era poblar las tierras fiscales dé propiedad de la Nación, de las 
provincias o de particulares, que se· le' entregasen· o que se adquiriesen con 
ese objeto. 

El Banco enajenaría las tierras de pi·opiedad fiscal que se le entregasen 
y las c¡Íle adquiriera con · ese' fin; ·efectuaría la mensura correspondiente: 
procedería· a su habilitación económica y agrícola; contrataría 'la coloniza
cióii parcial con empresas particulares, responsabilizándose de su cumplimien
to; fundaría y administraría colonias por cuenta de terceros. 

El capital ·del· Banco se émistituiría en la siguie'nte forma:· 100 millones 
de pesos mmieda nacional, representados: 50 millones, po·r 25 millones· d'e 
h·ectáreas de tierra pública, y 50 millones por 500.000 ácciones de $ 1oó, que 
se ofrecerían· a 'la stiscripdón píil:ilica: 

COLONJZAClON DE TIERRAS DE REGAD10 

Proyecto del D·ipntado nacional Dr. Estamislao S. Zcbal/os. Aifo 1912. 

El capítulo 5·º del extenso proyecto del · autor, se dedicaba a la divisÍón 
y clasificación de las tierras, en tres categorías. i." extensión, 50 hectáreas; 
destino: cultivo de cereales o forrajes; 2.• extensión: JO a 20 hectáreas; 
destino : cultivo d·e la vid; igual para el cultivo de frutales rápidos y tar
díos, así como para árboles de leña; 3.ª Extension: 5 a ió hectá•reas; des
tino: cultivo de legumbres y ,productos d·e· mercad~. 

Establecía numero·sas prescripciones pái"a los concesionarios, empresas, par' 
ticulares, etc., rjue qitisieraÍl acogerse· a la ley. 

Para bs provincias se señalan obligaciones especiales-
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COLONJZACION ·CAPITALISTA . :· 

'. Pro>•~cto de ley, presentado a /'a Cárnara de diputados· por el Dr. -Caf'los 
Sa.(wcdra Lamas, el 26 de j1blio de 1912. 

Con este proyecto,· el autor· se proponía: 
Estimular la creación de empresas; nacionales o extranjeras, que tuvieran 

por objeto fundar núdeo\; coloniales, acordá11doles' el derecho' de -solicitar 
fracciones de terreno por un · plazo que 110 ~xcedierá de · s años, renovables, 
con la ob!Íg~ción, por parte de· estas empresas, de traer las fainiliás agricul
toras, en el plazo, época y cantidad determinados por la ley. 

Los gastos de mensura, . así como los necesarios para la habilitación eco
nómica de los terrenos, y el suministro de semillas y <lemás implementos a 
los agricul~ores, estaban a cargo de estas empresas, las que cobraban su costo 
real, con la prima· e interés establecido. En última instancia, las dos terceras 
partes de la tierra otorgada '·debía• ser ;vendida en lotes a los colonos, dentro 
de los límites del precio fijado, y en las condiciones establecidas en el con
trato ·-celebrado' con el Poder Ejecutivo. 

· Se autorizaba, adeti1á~, al Podér Ejecutivo para ap·ortar a las sociedades 
colonizadoras',que se constituyeran bajo )a. forma de anónima, extensíones de 
tierra previamente mensuradas, y en proporción al capital de las mismas.-

El mismo procedimiento de -colonización, podía ser aplicado por el Eje
cutivo a las tierras fiscales ·de los estados federales que así lo solicitaran. 

Se ·facultaba a'I gobierno para expropiar ei1 los terrenos próximos a las 
estaciones ferrocarrileras que se constrl1yeran, 1.000 hectáreas, que se divi
dirían en solares. 

Se autorizaba a emitir hasta la cantidad de 50.000.000 de pesos oro en 
títulos·. de deuda .interna, o externa de la nación, para dedicarlos a la cons
trucción de ferrocarriles y demás obras autorizadas pór la ley 5559, quedando 
afectado al servicio de interés y amortización de 'las mismas, el producto de 
la venta de tierras fiscales, aptas para la agricultura, destinadas a la colo
nización, así como el arrendamiento de las tierras aptas para ganadería y 
para la exploladón forestal. 

PREST AMOS REEMBOLSABLES A LAS PROVINCIAS 

P1·oyecto ·presentado por el Dip1ttado 11acioi1al D1·. Li.rn-ndro de. la Torré, 
el 25 de .a.gasto de 1913. 

I.º Fraccionamiento y venta de tierras por las provincias con el con
_curso· de la Nación. 

El Poder Ejecutivo podía emitir hasta 15 millones de pesos oro, et1 tí
tulos de la deuda interna de la Nación, para aplicarlos a préstamos reembolsa
bles a las provincias, destinados exclusivamente a adquirir tierras pafá ven
derlas a los agricultores en pequeños lotes, a largos plazos. Las 'provincias 
entregarían a la Nación, en garantía de los títulos nacionales que recibieran, 
igual cantidad de títulos provinciales. 

Las provincias podrían solicitar préstamos con el objeto indicado, de acuer
do con una proporción en relación a su importancia. 
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Condiciones exigidas para la concesión de préstamos: 
Las tierras debían ser de primera calidad y no debían distar más de 10 

kilometros de una estación de ferrocarril. 

La base de venta para los lotes sería el precio de costo, más los gastos 
e intereses devengados desde el día de la adquisición. 

En ningún caso, · ¡a · base excedería de 8ooo $ por lote, pudiéndose sólo 
émitir ofertas que la superaran en un 10 olo, como max1mum. 

El pago debía verificarse en no menos de 20 anualidades, cobrándose la 
primera adelantada. 

Los adquirentes de lotes suscribían pagarés hipotecarios, con 7 olo de 
interés, que se entregaban al cobro al Banco de la nación, hasta la extinción 
del préstamo obtenido por cada provincia. 

Los compradores de los lotes se obligaban a habitarlos permanentemente 
y a trabajarlos por su cuenta. 

En · caso de incumplimiento de esta obligación, las provincias podían 
rescindir el contrato, si ·lo estimaban conveniente. 

Los compradores podían abonar, en cualquier tiempo,- el saldo deudor con 
deducción de los intereses por el plazo no utilizado-

2.º Fracciona.miento y venta de tierras por particulares y compañías 
colonizadoras. 

Se autorizaba al Banco hipotecario a emitir 30 millones de pesos en cé
dulas, con los fines establecidos a continuación. 

El Banco hipotecario se sustituía en las funciones consignadas ·en este 
capítulo por el Banco agrícola de la nación, que debía crearse. 

El Banco hipotecario acordaría, además, préstamos hasta la suma de 
8.000 $ por cada lote a toda persona o sociedad, que fraccionara extensiones 
de tierra, no menores de 300 hectáreas. 

·Para acogerse a tales ·beneficios, la tierra 'debía ser de calidad superior, 
apta para el cultivo de cereales, con agua· buena y abundante, y distar, cuan
to más, 15 kilometros de una estación. 

En estas condicione·s, el Banco podía acordar en préstamo ·hasta el 90 olo 
del valor de tasación, siempre que los lotes no fuesen mayores de 70 hectáreas. 

El propietario de las tierras no podía hacer efectivo el préstamo en su 
provecho, s_iendo condición esencial, la venta definitiva de los_ lotes y su po
sesión por el adquirente. 

El Banco quedaba obligado, durante un año, a escriturar los préstamos, 
siempre que se cumpliesen las siguientes condiciones: 

Ser el comprador adquirente de un solo lote, en las condiciones de esta 
ley, en ese o en anteriores actos; tener su posesión; haber pagado al ven
dedor el resto del precio; ser ciudadano argentino. 

Si al vencimiento del plazo de un año, se hubieran escriturado préstamos 
sobre el 40 olo del valor de la propiedad ·loteada, se prorrogaría el plazo por 
un año más. 

'El comprador se obligaba a habitar permanentemente en el lote adqui
rido y trabajarlo por su cuenta; pudiendo el Banco, én caso contrario, re
ducir al 6o ojo del valor de la tasación oc la deuda existente, exigiendo amor-
tizaciones ~xtraordinarias. . 

3·º Dél fraccionamiento y venta de tierras por el gobierno naéionat 
El Poder Ejecutivo quedaba facultad.o para adquirir tierras en ·1as pro-
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vincias de Buenos Aires, Santa Fe y Córdoba, dentro de la .zona· donde el 
cultivo del maíz es· inás intensivd, con el fin de lotéarlas, poniéndolas en 
venta, en pública subasta o particularmente, y de acuerdo con el modo esta
blecido e11 las cláusulas anteriores del proyecto. 

El capítulo 4.0 del pro),ecto se ocupa de las· donaciones de tierras (par
·celas de· dos hectáreas) y de la estabilidad del hogar, asegurada por la inem
bargabilidad de las propiedades. 

Proyecto presentado por el Man·istro Dr. Adolfo Nfoffra, el iS de julio de 1913. 

r.º Colonización por el estado .. 
El Poder Ejecutivo adquiriría por licitación o expropiac1on, a cuyo fin 

se declararían de utilida·d pública, cinco mil hectáreas en cada una de las si
guientes provincias: Buenos Aires, Santa Fe, Entre Ríos y· Córdo.ba. 

Las adquisiciones se efectuarían en una o varias porciones, que no dis
tasen más ·de· 10 kilometros de una estació'n de ferrocarril. 

Ei Poder Ejecutivo se encargaría de l.. división' de las tierras adquiridas, 
en lotes que no excedieran de 40 hectáreas, en Buenos Aires y Santa Fe, y de 
8o, en ·Entre Ríos y· Córdoba. Estos lotes serían vendidós al precio de costo 
y con la siguiente forma de pago: 10 olo al contado y el resto en 15 anuali
dades, con un· interés de 7 ·oló anual, quedando la tierra hipotecada por el 
importe de las anualidades adeudadas. 

En la· adjudicación de los lotes se establecía preferencia a favor de agri
cultores de profesión y, entre éstos, a los radicados en la región. 

Todo adquirente de tin loté ·quedaba obligado· a ocuparlo y cultivarlo, 
personalmente, durante los primeros cinco años. 

En la adquisición de. tierras, podía el Poder Ejecutivo invertir hasta la 
·suina de · ocho millones de pesos, a cuyo ·reintegro se destinaban las cuotas 
r¡ue debían pagar lós compradores• 

El dinero necesario para la adquisición de tierras se tomaba de rentas 
generales o de los recursos del crédito. 

2.
0 Préstamos hipotecarios para colonización. 

El propietario o la sociedad colonizadora que dividieran una superficie 
de terreno para venderla en pequeños lotes, podían ·solicitar del Banco hi
potecario nacional un préstamo especial para cada uno de los lotes .. Cuando 
la tierra que se dividía fuese de calidad superior para la agricultura, con 
agua buena y abundante y no distase más de 20 kilometros de una estación, 
en esas condiciones, el Banco acordaba en préstamo el 8o olo del va1or de 
la tasación de los lotes• que no excedieran de 30 hectáreas y el 70 oio cuando 
la extensión oscilaba entre 30 y 90 hectáreas, siempre que el valor de· ta
sación de cada loto no fuese mayor de $ 10.000. 

Acordado el préstamo,. el propietario del predio no podía hacerlo, efcc-
. tivo de inmediato; pero el Banco hipotecario quedaba obligado a escriturar 

los préstamos con los adquireates, a medida que se· efectuaran las ventas y 
siempre que fueran llenadas las. condiciones siguientes: 1." no ser adquirente 
de más de un lote ni deudor del ·Banco por compra anterior de otro, ·en las 
condiciones de esta ley; 2." tener la posesión del lote objeto del préstamo y 
3." haber pagado al vendedor la diferencia entre el precio ·del lote y el valor 
del préstamo efectuado. 
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El comprador se obligaba a habita·r el lote adquirido y trabajarlo, por su 
cuenta, y en caso de que no cumpliera con esta obligación, el Banco podía 
exigir una amortizai;:ión extraordinaria hasta reducir la deuda al 6o oio del 
valor de la tasación. · 

· El Banco hipotecario podía invertir en los préstamos ·especiales, amor
·tizados por esta ley, hasta el IO oio de su total emisión de cédulas. 

3·º Colonización por las e¡:npresas de ferrocarril. 
Se facultaba al Poder Ejecutivo para contratar con las empresas ferro

viarias,. la colonización de las tierras aptas para la agricultura, situadas e 
ambos lados de sus vías, dentro de un radio de IO kilometros. Podía también 

-expropiar dichas tierras,· siempre que no se tratara de lotes menores de cinco 
• mil hectáreas entregadas al cultivo. 

COLONIAS AGRICOLAS Y PASTORILES 

Proyecto del Diputado 110ciona./ Juan C. Paiz. Aiio 1916. 

El autor proponía destinar hasta 100.000 · hectáreas de tierras aptas para 
la agricultura, ubicadas en fracciones de 5 a 20.000 hectáreas, en distintas 
zonas de la República, y en lugar de fácil comunicación ·con los mercados de 
consumo, para la formación de colonias agrícolas y pastoriles, las que de
bían ser pobladas, exclusivamente, por ciudadanos argentinos nativos. 

· Cada colonia constaría de 5 a 20.000 hectáreas y sus concesiones se
. rían de 50 a 400 hectáreas, ubicadas en forma tal, que el mayor número de 
· concesiones pudieran gozar del beneficio de las corrientes de agua que las 
cruzaren, y la facilidad que ofrezcan los medios de transporte. 

Para ser concesionarios de estas colonias, se exigía las siguientes con
diciones: 

Ser ciudadano argentino nativo, jefe de una familia no menor 'de tres 
personas, de las cuales, cuando menos dos, fueran aptas para el trabajo, 

· ser de buenas costumbres, trabajador, y cumplir los compromisos adquiri
dos, etc. 

Había dos clases de concesiones: a) las que justificasen poseer un capi
tal superior a 2.000 $, y b) las que no se encontrasen en esas condiciones. 

Las tierras se venderían a precio de costo. ' 
A los concesionarios de la categoría a), se le podía acordar extensiones 

hasta de 400 hectáreas, y a los de la categoría b), de 50 a 200 hectáreas. Los 
primeros pagaban en trece cuotas anuales, coii ·un cinco por ciento ele inte
rés, y los segundos, en quince cuotas, sin interés, las que empezaban a hacerse 
efectivas de 3 a 5 años, contando, respectivamente, desde la entrega de sus 
lotes. 

Los colonos de la primer categoría, a), estaban obligados a invertir la 
· cantidad ele $ 1.000, como mínimum, en gastos ele instalación, etc., 'dentro del 
primer año, y cultivar, por lo menos, 20 hectáreas. Desde los 5 años en ade

· 1ante, tenían obligación de aumentar a AO hectáreas la extensión cultivada, y 
de mantener sus tierras bien cercadas. 

Aún cuando estos hubiesen satisfecho el pago de todas sus cuotas, no 
podían obtener títulos definitivos de propiedad, antes de los 7 años, y siem-
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pre que estos hubiesen cumplido;· hasta entonces, sus obligaciones como con
cesionarios . 

. Los de la categoría b) no podían recibir su título, hasta que hubiesen 
transcurrido 15 años, teniendo las mismas obligaciones que los de la cate
goría a). Los colonos de la categoría b) estaban obligados a efectuar el c"ul
tivo de 15 hectáreas, como mínimum, en el primer año, y a aumentarlo sucesi
vamente, con no menos de 5 hectáreas por año, debienrlo, en adelante, y duran
te todo el término de la concesión, cultivar como mínimo 40 hectáreas por 
año y tener alambrada toda la concesión. 

Para los concesionarios de la categoría b) que carecieran de capital y 
útiles de trabajo, el P. E. quedaba facultado para disponer la forma de pro
veerlos de implementos .agrícolas, de dos vacas lecheras, semillas, y alimen
tos indispensables para el primer año. El costo de estos anticipos debía ser 
reintegrado, en el tiempo y condiciones que se determinaran. 

La colonia fundada de acuerdo con las condiciones establecidas, estaría 
exenta de todo impu~sto durante el término de 10 años-

ADQUISICION DE TIERRAS CON DESTJNO AL CULTIVO 
AGRICOLA INTENSIVO. 

Pro3·ecto presr.11tado por el Diputado Dr. Joaq11fo Castellanos. A1ío 1914. 

El autor financiaba su proyecto tomando como base la cm1s1on autoriza
da por la ley 9479, cuyo monto calculaba en 300 millones de pesos. La Caja 
de conversión debía entregar al Banco hipotecario nacional, 150 millones, 
para que dicha institución los empleara en la siguiente for~a: 

V cinte millones de pesos, se destinaban para la adquisición, por el P. E., 
en la zona rural más ·próxima d·e la Capital federal, de la ciudad de Rosa
rio y de todas las capitales de provincia, de tierras apropiadas para d cul
tivo intensivo y para las industrias de granjas y horticultura. ·Para ello de
bían adquirirse propiedades cuya extensión ·excediera de 2.500 hectáreas. Di
chas tierras serían subdi;ididas en lotes, destinados a chacras y granjas; su 
adquisición se declararía de necesidad pública, y por ende, se facultaba 
al P. Ejecutivo para expropiarlas; se venderían lotes de 5 a 20 hectáreas y a 
plazos no menores de 6 años, con un interés de 6 o!o anual- . . · 

Ochenta millones de pesos se destinaban para efectuar préstamos hipo-· 
tecarios, exclusi_vamentc sobre predios rurales, los que no podían exceder de 
50.000 pes:is al 6 olo de interés ·y a la amortización correspondiente, al plazo 
establecido, de 5 a 10 años. 

Los cincuenta millones rest_antes se destinaban para redimir predios ru
rales, susceptibles de explotación inmediata, sobre los cuales ·se hubiese ,ini
ciado ejecución judicial por obligaciones hipotecaras. 

El Banco hipotecario nacional garantizab_a _ la suma recibida, con debcn
ture~ constituidos sobre los préstamos y pagarés hipotecarios, y sobre todas 
las demás operaciones de crédito real, que el Banco estaba autorizado a reali
zar por dicha ley. 
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COLONIZACION AGRICOLA 

Proyecto presenta.do por la Diputación socialista .. -Miembro informante: 
Dr. A. De Tomaso. Diciembre de 1916. 

PM este proyecto se creaba en el· Banco de la nacióll' · argentina una 
'' Sección agraria''. Sus funciones consistían en correr con todo lo rela
tivo a la ·compra de tierras aptas para la colonización, a su fraccionamiento 
en lotes de 50 hectáreas cada uno, y a su venta a quienes los solicitaren para 
colonizarlos, cultivarlos y habitarlos personalmente. 

Las compras propuestas por t,sta oficina estaban, en todo caso, supedita
das a la aprobación dP.! directorio der Banco. 

La acción de este proyecto se extendía a las tierras ubicadas en las si
guientes provincias: Buenos Aires, Santa Fe, Entre Ríos, Córdoba, San Luis, 
Corrientes y el territorio de 1a Pampa, siempre que llenaran las siguientes 
condiciones: r-" que de inmediato pudieran ser sometidas al cultivo de cerea
les o forrajes de exportación; 2.• que estuvieran situadas a inmediaciones de 
una línea férrea o qne no distasen más de setecientos kilometros de los puer
tos de embarque; 3." que el precio demandado por los propietarios de dichas 
1ierras estuviera dentro de lo que fijaren las gerencias respectivas de las su
cursales de los Bancos de la nación e Hipotecario nacional; 4.• levantados 
los planos de división del campo comprado, el Banco de la nación se pre
sentaría al Banco hipotecario • naci°onal, solicitando un préstamo, que éste 
acordaría por los cuatro quintos del valor <le compra, en cédulas especiales, 
que ganarían eÍ 6 o!o de interés y el 2 ojo de amortización, sin comisión; 
5. • en ningún caso podían adquirirse más de dos lotes. 

El adquirente de 1111 lote, haría el pago a] contado, de un 20 olo del pre
cio de adjudicación, y por el 8o qjo restante-, se haría cargo de la. hipoteca 
que lo gravaba. 

El adquirente de dos lotes pagaría el 25 ojo al contado, y además debía 
probar tener los medios necesarios para explotarlo· debidamente. 

Este proyecto, con ligeras variantes, es igual al que presentara el Dr. 
Damián M. Torino .. 

CEDULAS PARA COLONIZACION 

Pro),ecto del D,ip1ttado Félix Ga,rzón. Año I91í, 

El autor financiaba su proyecto en la siguiente forma : Autorizaba al 
Banco hipotecario nacional para emitir, dentro de las facultades otorgadas 
por las leyes Sr í2 y 9158, 50 millopes de cédulas llamadas de.·,' colonización'', 
las cuales se invertirían en la adquisición de 500.000 hectáre~s de tierra, si
tuadas a una distancia no mayor de diez mil metros de las estaciones de fe
rrocarriles, distribuídas en la siguiente forma: IOO·OOO hectáreas en la Pro
vincia de Buenos Aires; roo.ooo hectáreas en la provincia de Santa Fe, 
100.000 hectáreas en la provincia de Córdoba, 100.000 hectáreas en la pro-
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vincia de Entre Ríos, 50.000 en la provincia de Sa'ntiago del Estero y 50.000 

en los territorios nacionales. 
El Banco debía dividir dichas tierras en lotes de 50 he_ctáreas cada 11110 

y ofrecerlos, luego, en venta, a las personas que reunieran y comprobaran las 
siguientes condiciones: 1." ser colonos; 2." ser propietarios de veinticinco ani
males equinos, seis vacunos, cinco porcinos y cincuenta gallinas y demás 
aves · de corral; 3." poseer, en el momento de la .adquisició,n, veintid{,s. quin
tales de trigo, cuatro quintales de maíz y cien kgs. de semilla de alfalfa. 

Los propietarios estaban obligados a sembrar, bajo la inspección del 
agrónomo de la región, cuando menos, 30 hectáreas de trigo; 10 con maíz, 
con alfalfa y con el resto formar un monte .. 

La deuda se amortizaría en igual forma que los préstamos hipotecarios; 
esto es, por semestres adelantados, de 6 ojo de. iüterés, ·I oio de amortización 
y I oh:> de comisión, 

BANCO COLONIZADOR Y AGRlCOLA 

P·rosecto de -ley, presentado a la Cámara de diputados, por el Dr. T'íctor 
MO'li11a. 111/io 20 de 1917. 

Fines• de la institución:· 
I. 0 Administración, colonización, enajenación y arrendamiento de la tie-

rra. fiscal.. 
2.º Mensura y subdivisión facultativa de las. tierras. 
3.º Recaudación del producto de las tierras enajenadas y arrendadas .. 
4. 0 Otorgamiento de préstamos a las cajas _rurales. 
Cubierto el presupuesto, el remanente del progucido se repartía en la si- . 

guiente forma: 20 ojo al Banco de la nación argentina, para fondo de con
v.ersión;, 10 ojo para formar el capital, amortizando los préstamos del Ban
co de la nación; JO ojo para obras y mejoras en las colonias, y el 60 o!o res
tante, debía ingresar a rentas generales. 

Medios. El capital del Banco se formaba: 
I ° Con el 10 ojo del arrendamiento y ve;lta de la tierra fiscal. 
2.° Con 22 millones de pesos moneda nacional, que le acordaba el Banco 

de la nación, en préstamo, sin intcr.és0_ 

El Banco se colocaba bajo la. completa fiscalización del Ministro de agri
cultura; su directorio estaba compuesto de: 1 .° un presidente, nombrado por 
el Poder Ejecutivo; 2," dos vocales, designados poi" el Banco · de la nación; 
J.º un contador fiscal, nombrado por la Contaduría general de la nación, y 
4.° por ~l J efr de agricultura del rnini~terio. 

Como· filiales <le la institucion, se creaban cajas rurales en cualquier dis
üito o departamento, las que debían ser fundadas, cuando menos, por siete 
personas domiciliadas o afincadas en los mismos. 
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PROYECTO DEL Dr- ADOLFO DAVILA (1) 

Sa11r-ionado ,'wr el Senado de la nación, el 27 de j1tlio de 1915. 

El· Banco agrícola de la nación, tiene en los proyectos Calderón, Dávila · 
y Lobos, un doble fin : fomentar el crédito agrícola y con él, el progreso de 
nuestras industrias· agropecuarias, y propender a la colonizáción por el Es
tado, arraigando al colono a la tierra que cultiva, tratando de que abandonen 
sn categoría de arrendatarios, transformándose en propietarios. 

En uno como en otro proyecto, las operaciones generales del Banco son 
las mis~as: descontar obligaciones de las cajas rurales y cooperativas agrí
colas a crearse, hacer operaciones de crédito real y personal con los agricul
tores, acordar préstamos sobre warants agrícolas u otros documentos repre- · 
sentativos de prenda, recibir depósitos, cooperar a ·1a colonización, colonizar 
las tierr~s fiscales que el Ejecutivo le entregue a su requerimiento, y emitir 
obligaciones coi; la autorización del Poder Ejecutivo .. 

COLONTZACION 

Estudio 3• proyecto drl ex-ministro de agrirnltu.ra, Dr. Da.mián A. Tori110 

Creaba, en · el Banco de la nación argentina, una sección especial, '' Sec
ción agraria''. 

Esta sección debía encargarse de adquirir fracciones de campos, situa
dos en las provincias de Buenos Aires, Santa Fe, Entre Ríos, Córdoba, Co
rrientes, San Luis, y territorio nacional de la Pampa, siempre que estuvie
sen en condiciones de ser entregados, inmediatamente, al cultivo de cereales 
y forrajes de exportación, que se hallasen situados a inmediaciones de una 
gran líne~ férrea, y que no distasen más que setecientos kilómetros de puer
tos de embarque, y por el precio ordinario y real de la región. 

Adquirido el campo, se procedería a su mensura y fraccionamiento; una 
vez terminada, se recibía del Banco hipotecario nacional un préstamo por 
los 4J5 del valor del campo, en cédulas especiales, que ganarían el 6 oJo de 
interés y el 2 olo de amortización, sin comisión. 

Las tierras .adquiridas se subdividirían en lotes de 50 hectáreas, cuando 
fueran aptas para agricultura; en caso de ser aptas para ganadería e indu,;
tria lechera, los lotes serían de 250 hectáreas, y cuando fuesen aptas para la 
explotación frutícola y hortícola, la extensión se reduciría a 10 hectáreas, 
como máximo. 

El valor del préstamo se distribuía, proporcionalmente, entre los Jotes, 
poniéndose inmediatámente en venta. 

· Para adquirir un lote se requería ser argentino, naturalizado o extran
jero, casado, con hijos argentinos, y tener buena conducta. 

Nadie podía comprar más de dos lotes, y una vez adquiridos, se pagaba 

(1) El proyecto snncionado, tiene muy poca semejanza con el que primeramente 
presentnra el autor; es el re~nltante rle 11na refnnclici6n de tres proyectos: Calderón, 
Dhila r Lobos. 
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el 20 o!o al contado, haciéndose cargo, por el resto, de· la hipoteca, y obli
gándose a habitarlo, plantarlo y cultivarlo, personalmente, con su familia, y 
a contratar un seguro a prima única, cuyos servicios se· acumularían a los 
de la hipoteca, para que, en caso de fáliecimiento, el aseguradór se hiciera 
cargo de los servicios hipotecarios pendientes-

La Nación pagaría una prima de I.000 pesos por· cada colono y familia 
estableciclo en el lote que hubiese comprado; al propietario o a la empresa que, 
dentro de la zona fijada por esta ley, subdividiese tierras de su propiedad en 
lotes de 50 hectáreas, para venderlas a los colonos que las habitaren y culti
varen personalmente y con sus farnilias. 

Se eximían del sellado las escrituras de constitución de hipoteca, trans
lación d~ dominio, inscripción y de toda contribución directa, territorial o 
inmobiliaria, por el término de tres años; siendo inembargable el lote, por- deuda 
que no proceda del precio, servicio o impuestos vencidos, de ú.Jtimo año. 

Para el cumplimiento de dicha ley quedaba autorizado el P. E. para 
emitir h::ista· 20 millones de pesos moneda nacional, en fondos púl)licos de 
S oio y I o!o de amortización acumulativa y entregarlos· al Banco de la 
nación. 



EST ADISTICAS 

Sob1·e la pequcíia p°ropiedad rural en los Estados Unidos de N.' América, )'. .m 
comparación con la pro_d11cció11 de la República Argentina. 

ESTADOS UNI_DOS. 
0

(1) 

Número total de granjas 
Población de las granjas . . . 
Arca total ocupada por las mismas 

(878.798.325 áreas), o sean hects. 
Valor de las granjas, comprendiendo 

tierras, edificios, maquinarias, e 
implement9s, animales domésticos, 
etc., 40.991.449.090 dollars, que, 
convertidos a la par (.2.354) en 
m$n., . representan . . . . . . . . 

Valor de la producción total de las 
granjas, 50487.161.233 dolfars, que 
representan, a la par con el peso 
oro, argentino,. o$s. 5.700.647.671, 
los que, convertidos a la par en 
m$n·, nos dan . . . 

REPUBLICA ARGENTINA. 

El valor total de la fortuna colectiva 
del pueblo argentino, en. 1914 (2) 

· ha sido calculada en . . . . . . . 
El valor total de la. producción· ar

gentina, en 1919 (3), comprendien
diendo: agricultura, ganadería, fo
restal, minera, azucarera, harinera, 
lechera, frigorífica, pesquera, viní
cola, manufacturera, industria pro
ductos de la huerta, etc., ha sido 
calculado en. .. . . 

6·,361.502. 
42,388.883 · 

111$11. 12.919.521.099.55 

m$n 5.517.000.000.-

(l ) Los dato~ referentes a los Estados Unidos, han sido !.otnndos del Censo de ese 
pais. ·Año 1910. 

(2) 'l'ercer censo nacional. 'fomo VIII, pág. 453. 
(3) Hevistn de eronomiu nrgent.inn. Nos. 25 y 26. Año 1920. 
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1911 - 19-15 

-
BUENOS AIRES SANTA Fe ENTRE RIOS CORDOBA _PAMPA CENTRA~ 

'1915 
1 

1\:111 1915 
1 

1911 1915. 1 1911 1~15 l. 1911 ~ 1 1915 · 1 1911 

De 10 a 25 Hec!s .. -..... 1 ·17 .464 14.001 7.803 . 6.876 3.559 - 8.025 5.671 - -

. 26 6 50 » . ..... 15.016 14.191 7.592 6.830 3.971 4. 765 7.580 5.045 1.553 583 

; ·.· .. 51 6 100 )) ...... ,10. 117 9.248 7.918 7.276 3.913 2.727 7.556 5.280 1.395 423 

• 101 6 200 " .... ••. 7.483 70466 8. 121 7.875 3.032 - 7.493 5.732 3.177 2.174 

2.658 1 

., 

• 201 6 300 . . ..... · 3.167 5.850 3.144 3.020 1.362 1.906 3.239 699 40~ 

(1). Ultimos datos, publicados por !11 Dirección de economla rural y estadística. , . _ 
N. B. El nutor de este tralJajo, so dirigió, por interrnedio de la Pacn1tad de ciencias econom1cns, al ·Sr. ])irector de econo)nia rural ,.·.y 

estndística 1 a los efectos de obtener los datos -correspondientes a los años· que biguen a lo<;· public;ados, y, :sin· embargo, n ))esnr del tiempo trans· 
cu1Tido1 la l~acultad no hn tenido cont.ostaci6n nlgunu. 
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NUMERO DE HIPOTECAS DE PROPIEDADES RURALES 

CLASIFICADAS SEGUN SU EXTENSION (1) 

1 a 3 O O· Hectáreas 

1 261: 101 a 151 6 201 a 

AÑO 
a 25 a 50 a 100 150 200 300 

. 
1910 ........ 974 408 461 387 316 271 

1911. ....... 1.550 607 878 474 348 225 

1915 ........ 1.106 533 568 305 302 166 

1916 ........ l. 133 573 619 373 296 187 

( J) .llltimo• dntos, pnhlicndos por la Direr.ri6n de eronomín l'\lrnl r estndísticn. 

AÑOS 

1910 

1914 

1915 

1916 

HIPOTECAS DE PROPIEDADES RURALES 

CLASIFICADAS SEGUN SU MONTO (1). 

1.000 a 50,000 $ m/n. 

De 1000 De 2000 De 5000 De 10000 De 20000 De 30000 

a 2000 $ a 5000 $ a 10000 $ a 20000 $ a 30000 $ a 40000 $ 

468 i62 631 666 657 421 

708 1.245 1.318 1.100 508 568 

619 1.076 919 753 288 129 

299 1.078 975 774 355 202 

De 40000 

a 50000 $ 

495 

267 

130 

142 

(1) Ultimos datos, publicndos por In Direcci6n de er.onornin rurnl r estadíst.icn. 
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CAPI'l'ULO · I . 

. LA ORGAi~lZACIO!N DEL ES'l'ADO MODERNO 
Y EL CONCEPTO DEL "GASTO PUBLICO" 

1. Definición de gasto público. - 2. El aumento de los gastos públicos: .uni
·yersalidad del fenómeno. - 3. Causas generales y locales del aumento 
de los gastos públicos. - 4. Posibilidad y conveniencia de detener ese au-

- mento; la situación en la_. Rep. Argentina. 

1. --:--:Def1111.wüfn de gasto público. 

El E~tado, por sus medios propios, distintos de los que disponen 
los particulares, forma su capital social, necesario para realizar sus 
fines; 

.. La vida primitiva y la vida moderna de los pueblos, hán marca
do evol~ciones progresivas hacia una caracterización del Estado; 
que ,viene a ser ·una· entidad surjida de las aspiraciones y maneras 
sociales de un pueblo determinado, en una época dada de su existen~ 
c1a, destinada a mantener la armonía y la unión entre sus compo
nentes; y que conserva y traduce su forma especial. 

Las riquezas de· que dispone el Estado, de su dominio privado 
o i)úblico, en cuya adquisición ha procedido, mucha.'3 veces, ejer
ciendo sus privativas· facultades coercitivas, deben necesariamente 
ser COI!,Sumidas para el bienestar de todos y exclusivamente reali
zadas por sus propios agentes .. 

El empleo de esas riquezas que el Estado posee, dedicadas a la 
producción de actos y servicios públicos, es lo que se llama gastos 
públicos; y a);;í como en la foriílación del capital social procede obe
deciendo a reglas. imperativas y a leyes preexistentes, así también, 
en el consumo ·d.e sus bienes, .imprescindiblemente tiene que des,,iai·- · 
se de los usos y d<f las prácticas de los particulares, porque sus ac-
tividades no son las· mismas. · 

"Es una preocupación, causa -de muchos errores, el pensar que· 
' 1 su actividad ha de tener por modelo la que córresponde a los in
" clividuos y a las asociaciones particulares y voluntarias", como 
no menos equivocada y _perniciosa," •·es la idea contraria, que hace 
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'' de los fenómenos económicos relativos al Estado, una categoría 
"aparte y enteramente separada de los demás de su orden, estable
'' ciendo para ellos, principios fundamentalmente distintos y aún 
"opuestos a los que tienen el carácter de generales". (1) 

Bn la definición que he dado de gastos públicos, me he aparta
do del concepto expresado por algunos autores a su respecto y no 
he aceptado la palabra de "definitivo" que usa Flora (2), porque, 
en mi opinión, no obstante que sll' adaptación es correcta, podría 
dar origen a confusiones. 

El Estado, o mejor dicho, el gobierno, al realizar un gasto, no 
termina esa riqueza, no .la hace desaparecer, la transforma general
mente en un bien mayor al anterior, que lealmente aplicado, lleva 
la felicidad y el progreso a los pueblos. 

No soy pesimista, no creo, como muchos lo han sostenido, sean 
los gastos del Estado un mal inevitable, un obstáculo al progreso y 
a ese bienestar general que he señalad·c y que p·or ser destructores, 
haya que reducirlos a su más mínima expresión, dentro de lo po-
sible. • 

Este concepto, si ha podido acepwrse en sus graneles -lineamien-, 
tos generales para las primeras organizaciones sociales, para los es
tados de mecanismo rudimentario, no puede- aceptarse, hoy, en que 
del Estado moderno la scciedacl no recibe sino beneficios ele valor. 
inapreciable, no solamente miüeriales, sino· también morales .. 

De manera que, por el contrario, el Estado,_.habiendo _pasado a 
desempeñar un rol importantísimo en i;9das _ las manifestaciones de 
la vida social moderna, es un bien para todos y para cada uno de 
los componentes de las diversas naciones de la humanidad. 

En su concepción primera, congregados los hombres en peque~ 
ñas tribus, . tenían necesidades iguales, fisonomía semejante y las 
funciones de la }Jersona, el Jefe, que en. esos, años encarnaba la re
presentación del grupo, eran muy limitadas y en todos los casos, 
sólo exigía• de sus dependientes, prestaciones personales, en forma 
tal que no puede aparecer el s_ervicio, la función pública, como una 
consecuencia. 

Con el anclar de los siglos, la constitución .de las agrupaciones 
e·n naciones más o menos organizadas, requiere .~rievas fuIJ.ciones y, 
a las primeras, de defensa y de justicia, se agreg~ las de construc
ción de caminos, etc., que exigen, para su cumplimiento, func~ona
rios y obreros a qÜienes el gobierno debe entregar. por .sus trabajos 

(1) Piernas Hurt.ado. 'Iºral-adó de haciendo pública, 3.• edic. 1'884. Tomo' I, pá• 
¡;ina 135. 

(2) Florá. Ciencia de la hacienda. 1906. Tomo· I, pág. 42. 
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una remuneración, necesitando además, efectos, mercancías o dine
ro, para pagar los útiles y las materias primas para su realización 
y conservación. 

El mejoramiento de la organización del Estado y el desenvol
vimiento de sus obligaciones frente a otros pueblos y a los deberes 
de su propio progreso, perfecciona sus incipientes instituciones po
líticas y administrativas; y la incapacidad de los particulares ais
lados o asociados para verificar obras o alcanzar mejoras, conven
ce a los pueblos de la conveniencia de regularizar, de normalizar y 
transformar en permanente, lo que muchas veces fuera accidental y 
pasajero. 

Es entonces, cuando aparece el Estado moderno, con un sinnú
mero de funciones, cada día mayores, y que es conveniente coordi-

. nar y unificar, dado que seiialan la última etapa· recorrida hasta el 
presente, funciones que, a la vez, son '' económicas, genésicas, está
'' ticas, morales, jurídicas y políticas, todas ellas funciones en las 
'-' que el Esta.do ha intervenido e intervendrá siempre bajo for
" mas diversas". ( 1) 

2. -El aumento de lo,~ ga.~tos públicos: 1inú;ersal1'!1-cul de! f enónie1w. 

Esta variedad y gran número de funciones que ejecuta y de 
servicios que presta a la sociedad, y que muchas veces se extiende 
asimismo iuera del territorio de cada nación, han obligado al Es
tado, para cumplirlas, a verificar cada. día mayores gastos, cuyo 
aumento se refleja en los presupuestos ·'de las diversas naciones, com
parando dos épocas determinadas de su existencia. 

Este fenómeno no es de fácil comprobación y es de utilidad, 
para hacerlo, te:oer en cuenta diversos factores, pues debido a estos, 
no es tarea sencilla comparar las cifras entre los presupuestos de 
años distintos de una nación, ni entre dos presupuestos de países 
contemporáneos en un· mismo año. (2) 

"Los paralelos impresionantes que se han hecho en algunas oca
'' siones, son a menudo caprichosos y las cifras que se dan, no ex
'' presan por ellas. mismas, una ap·roximación' ', 

Para hacerlas aproximadas á la verdad, es necesario · efectuar 
rectificaciones, desde luego, en razón de las variaciones del valor de 
la moneda, en los mitodos de contabilidad, en la repartición de los 
gastos públicos entr;e la nación, las provincias y los municipios, y 

( 1) De Greef. L'Economie publique et le c,ience de finances, 11113. Tomo 2, 
pág. 112, • 

(2) Leroy Beaulieu. Trnitó de finances. Tonio Ii:, pág. 195. 
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de tantos otros factores, como la población, la riqueza de _los habi
tantes, el territorio, etc. 

. Las únicas comparaciones susceptibles de suministrarnos ante
cedentes y cifras aceptables, soh··1as que se basan en dos épocas de
terminadas de un mismo país y siempre que no sea.u lejanas. 

Lo indiscutible es que el hecho se ha produido y se sigue pro
duciendo, lo cual ha alarmado a muchos espíritus que sostienen la 
urgencia de poner un dique a este aumento de los gastos públicos, 
dado que con ello, se "produce el agota.miento del contribuyente, 
'' aparte de que, cuando el Estado traspasa los límites de su manda
'' to; cuando su acción colectiva sustituye a la acción individual; 
'' cuando los recursos de los particulares se emplean en despojar a 
'' estos de sus libres iniciativas, se produce algo más que contri bu
"yente lastimado; hay una usurpación; viólase el contrato social;, 
'' se desconocen los derechos del ciudadano; la esfera de acción del 
'' interés privado se falsea y al fecundo esfuerzo de -la concurrencia, 
'' sustituye la dominación de una. burocracia inconsciente; en una 
"palabra, el exceso de gastos públicos, prepara. el triunfo del so
" cialismo ". ( 1) 

Como se ve por los párrafos transcriptos, el crecimiento de los 
gastos públicos, ligado al desenvolvimiento de las funciones del Es
tado, está íntima.mente relacionado con las escuelas que defienden 
la iniciativa y la libertad privada, contra los que sostienen y presti
gian la iniciativa pública. 

Estas dos tendencias están reflejadas en dos naciones, Ingla
terra y Alemania; la primera, restringiendo la esfera de acción del 
gobierno, y la segunda, favoreciéndola. (2) 

Un asunto de tanto interés y trascendencia, ct>mo son las tesis 
de las escuelas socialista e individualista, no puede ser tratado en 
forma acabada., sino después de un estudio detenido y minucioso, y 
de presentar los argumentos aducidos en su favor y en su contra, 
y única.mente me corresponde aquí decir que, en mi opinión, los 
pueblos han procedido sabiamente al ir acordando al Estado muchí
simas funciones, que antes efectuaban los individuos aislados o aso
ciados y al restar a la iniciativa privada todo aquello que el Estado 
puede cumplir en mejores condici9nes, obteniendo mayores ventajas 
para la colectividad. 

En la República Argentina, la carta fundameutal cousagra, a 
este respecto, la libertad más absoluta del individuo -'-- para que 
desenvuelva. sus facultades eil sociedad - en la adquisición y con-

(l) Stonrm. Los presupuestos. Tomo 1, pág. 6. 
(2) Adnms. Science of finance, págs. 49, 52, 53. 
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sumo de sus propias riquezas, y no pone obstáculos ni. límites a su 
actividad, sino aquellas que vulneran las '.garantías y los derechos 
de sus semejantes; y si bien es cierto que ha. creado un tesoro, para 
que el Estado pueda cumplir sus funciones, estas no han respondi
do al concepto amplio que en la. a.ctualidad·se traduce en toda clase 
de leyes. 

_ Alberdi, incomparable pensador argentino, en las páginas en 
que explica _los fundamentos de la Constituci_ón argentina, en la 
parte referente a los consumos públicos, dice:. '' Llámase gasto o 
'' consumo privado, el que hace el hombre en satisfacción de sus ne
'' cesidades de familia,' téngala propia o sea soltero; y se llama gasa 
"to o consumo público, el que ese mismo hombre efectúa por inter
"mcdio del gobierno, en satisfacción de las necesidades de su exis
'' tencia colectiva., que consiste en verse defendido, respetado, pro
" tegido en el goce de su persona, bienes y derechos naturales". (1) 

Como se ve, en estas palabras no se encuentran comprendidas 
las modernas funciones del Estado y estas ideas son las que predo
minaron en la República, en donde, en sus primeros años, al tra
tarse en el Congreso de Tucumán, en 1819, sobre la suscripción de 
un empréstito patriótico, uno de los distinguidos diputados dijo: 
'' Sabido es que sin el dinero, no hay poder, no ha.y fuerza. pública, 
"no hay Estado". (2) · 

Es necesario que pasen algunas décadas para que el gobierno 
argentino comience a realizar muchísima.e;· otras funciones, además 
de las de seguridad y de justicia, que, ejer'cidas a veces en situacio
nes excepcionales, tenían, necesariamente, que transformarse con 
el tiempo en permanentes y llevar el acrecentamiento de los gas
tos públicos a cantidad.es que, en los presupuestos actuales, pudieran 
parecer exorbitantes, si no se tuviesen en cuenta todos los anteceden
tes :,' los hechos que lo justifican. 

3. -Ca1tsa.'I generales y locales del a.uniento de los gastos públ.ü:os. 

Esta. mayor extensión de las funciones del Estado, manifestada 
en los servicios civiles, en l.a instrucción pública, en los trabajos pú
blicos, en el fomento de las industrias, en las garantías y subvencio
nes dispensadas con diversos fines, etc.; si bien es la causa. más im
portante del aumento de los gastos públicos, no es la única. Existen 
otras que, igualmente, contribuyen a este aumento; algunas de ca
rácter general, comunes a todas las naciones, y otras de carácter 

(1) Sistema económico )' rentistico de la Constitución. Tomo II, pág. 206. 
(2) Sesión de jnlio 31. Red11<:tor del Congreso, N.0 49. 
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-especial, p~ticulares a nación determinada; :funciones que tienen 
como origen, las condiciones de su propia existencia, de su forma 
de gobierno, de su manera de proceder, etc. y que están ligadas con 
el grado de cultura y de progreso que la colectividad ha alcanzado. 

En la República Argentina este fenómeno ha sido general y los 
presupuestos nacionales, provinciales y municipales, acusan uú au
mento notable, en proporciones mayores que en las demás naciones. 
Ello responde a las causas generales que· pasaré a enumerar y a las 
causas especiales que nos atañen : y cuya investigación y compro
bación es muy importante, porque, únicamente as'í, nos encontrare
mos en condiciones de emitir un juicio definitivo sobre este .asun
to. (1) 

Siendo, como digo, este , fenómeno, universal, me bastará como 
ejemplo, citar el de algunas naciones extranjeras, las de mayor im
portancia; y en lo pertinente a la República Argentina, el de la 
nación y el de algunas provincias y municipalidades. (2) 

1 
lng"latm·ra 1900 ~ 193.200.000 

" 
1910 

" 199.710.000 

" 
1920 :, 1.418.300.000 

Francia 1901 :F'cs. 3.554.000.000 

" 
1911 

" 
6. 589 .434. 249 

" 
1920 

" 
47.518.740.215 

Italia 1900 L1·s. 1.773.000.000 

' " 1913 ,, 3.129.228.156 

" 
1920 

" 
40.689.159.560 

Japón . 1902 Yens 289.200.000 
,, 1911 

" 
568.900.00Ó 

llepúbhcn Argentú1a 1900 $ 148.406.976 (3) 

" " 
1910 

" 
411.245.297 

" " 
1921 

" 
500.000.000 

Prov. de Bnenos Aires 1900 
" 

20.617.000 

" " " " 
1910 :, 38.617.000 

,, 
" " " 

1920 
" ·' 80.000.000 

Cindad de Bnenos Aú·es 1900 
" 

17.293.217.32 

" " " 
,, 1910 :, 36.345.892.91 

" " " " 
1920 

" 
54.519.767.58 

(1) ]¡_;n un trnlmjo en 1wepn1·nción, sohro «Los presnpnestos nacionales», serú.n 
estudiados con 1nayor detención. 

(2) 'fodns las cifras aqui mencionadas, son tomadas de estadisticns oficiales y do 
libros; ellas son snscc1>t.ibles de variación, }>Orque en unos casos son cifras de presu
puestos¡ en otros, cifras de cuentas de inversión; y como a veces los ejercicios no se Jian 
cerrndo, les falta la exactitud. 

(R) Para mayores datos entre nosotros: Thiriot.. Los p1·esupuestos nacidtiales, nño 
1899. - Garrnnza. Anuario financiero y administrath·o. -· Memoria de Hacienda de 
Je nación, do lns provincias, municipalidades, etc. 
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Las causas que, como he dicho anteriormente, han producido 
este crecimiento en los gastos son: (1) 

l.º Extens1'.ón d,e las f1inciones del Estado. (2) 

2.º Amnent~ de z.a. vobl.a,cwn. 

Es esta una ca1:1sa que no existe para las naciones europeas. En 
ellas puede ser aparente, pero no real. (3), pues la población crece 
muy poco en relación a lo. que acontece entre nosotros y en los Es
tados Unidos; siendo a veces de alguna importancia las modificacio
nes del territorio. 

En nuestro país, el crecimiento de nuestra población en forma 
extraordinaria, debido más que al crecimiento vegetativo, que siem
pre es lento, '' al gran aflujo de una inmigración numerosa, que ha 
'' convertido nuestro país en uno de los primeros centros inmigrato
' 'ríos del universo, deben también crecer los gastos administrativos, 
'' como resultado de las mayores necesidades de seguridad, justicia, 
'' caminos, telégrafos, puentes, ferrocarriles e instrucción pública, 
"que siente la República". "Insensato sería - agrega el ilustrado 
'' publicista Dr. Alberto B. Martínez - el que pretendiera. hacer 
'' inmutables los gastos nacionales, cuando todo se mueve, cambia y 
"pros pera a su alrededor". ( 4) 

3.º Aumento de la deuda vública. 

'' El crédito es un recurso introducido en las rentas argentinas 
'' desde la época y por las urgencias de la revolución contra España, 
'' como medio extraordinario y como elemento moderno de gobierno 
'' y de progreso industrial. El procuró a las i·epúblicas de Sud Amé
'' rica, los recursos gastados en la lucha de su independencia y re
'' cién empiezan a comprender que esa fuente misma, es la que ha 
"de darles los recursos para consolidar sus gobiernos· e institucio
' 'nes republicanas''. 

'''rodas las constituciones argentinas, ·promulgadas o proyecta
'' das admitieron el crédito público entre los primeros elementos del 
'' naciente Tesoro argentino. Un convencimiento tan perseverante y 
'' uniforme, no podía existir acerca de un recurso. nominal y fic
." tici o ". ( 5) . 

Una razón que no decía Alberdi, es que el uso del crédito, que 
ya había sido practicado antes de la ievolución de Mayo, fué im. 
puesto como medida, antes que nada necesru?ia, de existencia, y que 

( l) Todas est.as cnnsas, ordenadas por mí, son tomadas de los a;1tores, y otras, 
do mi observación personal. 

(2) Con Jo dicho hosta aquí, no necesito insistir sobre esta cansa. 
(3) .Tezé. Trnitó de finnnces. 1902, pág. 437. 
( 4) Alberto B, Martínez. El presupuesto nacional. Afio 1890, 
(5) Alberdi, '!'orno IV, pág. 370, 
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este recurso tenía que ser fatal, por la escasez de rentas y la pobreza 
en que habían vivido las colonias del Río de la Plata, donde, en más 
de una oportunidad, se había recurrido a este expediente. (1) 

No trataré, en detalle, en este estudio - por no ser pertinen
te - ni de la evolución ni del destino e inversión que han tenido 
el producido de los empréstitos en la República; sólo dejaré· cons
tancia de que el hecho de la contratación de los empréstitos es el 
que, haciendo figurar cada año, en los presupuestos, sumas ma
yores por concepto de servicios, etc., ha tenido que aumentar, nece
sariamente, los gastos públicos, y que, buena parte de la deuda pú
blica, ha sido destinada a hacer frente a la realización de las gue
rras extranjeras y civiles del país (2), y a cubrir déficits de los 
presupuestos anuales. 

Las grandes sumas invertid.as en obras públicas, han sido tam
bién factor favorable a este aumento de la deuda pública, bastán
donos citar, como antecedente, que '' durante el decenio (se refiere 
"a 1900 -1910) los trabajos públicos han- insumido la cantidad de 
'' $ 533.793.081. En los siete primeros años, se gastó 35.000.000 de 
'' pesos, término medio, al año; pero, en los tres últimos se han in
'' vertido $ 290.008.549, siendo el término medio anual, de pesos 
"96.670.000". (3). 

4.° Los aa,stos r,iüitares. 

Los gastos militares son el resultado, muchas veces, de la posi
ción geográfica de u_n país; a este respecto, Estados Unidos se en
cuentra en una situación privilegiada, con relación a Francia. 

Esta es una causa de aumento que, en la República Argentina, 
felizmente, no ha revestido la importancia que .ella tiene en las na
ciones europeas, en donde el militarismo, y su gemelo el navalis
mo ( 4) han consumido buena parte de las rentas, iuvocándose como 
razón para su nrantenimieuto y desarrollo, de que esa paz armada 
evitaría la guerra. 

Visitando hace poco tiempo (5) los campos de batalla,_pensaba 
Jo que el hombre podría haber hecho para bien de la humanidad, 

_si hubiese consagrado todas las Gnergías puestas al servicio de la 
guerra para fiues de destrucción, en obras de interés y de utilidad 

(1) Labougle, R<ágimen impositivo colonial, «Ln Prensa». 1920. 
(2) Ln guenu del J>arnguay costó $ l•'s, 29. 936,516, 86; las rebeliones de Entre 

Rios, $ Fs. 13,128,951.72, etc. 
· (3) Memoria de Hnc.ienda. Año 1911. Tomo J, plíg. XXXII. 

(4) Refiriéndose n Inglaterra; palabras de Mons. Bnudrillnrt. 
(5) En 1920. 
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general, , que hubieran llevado la felicidad y el adelanto a zonas en 
donde la clevas.tación y la ruina quedaban en recuerdo de tanto es-
fuerzo· inútil y cruelmente realizado. O 

.Esas fuerzas, aplicadas en la construcción de obras públicas; 
en ·el ·fomento de la producción, etc., hubieran, tal vez, realizado la 
esperanza a que hacía referencia un famoso escritor, en las prime
ras palabras del preámbulo de su obra; de un siglo maravilloso (1) 
y hubiesen contribuído o hecho desaparecer las malas condiciones de 
vida en que se encuentran los que, en la lucha por la existencia, 
fueron los desheredados. (2) 

En la República, los gastos por este concepto, no representan 
las cifras relativas de los mismos, en los presupuestos europeos. 
Quiera Dios, que no sea necesru:io aumentarlos para vigilar la se
guridad de la nación en estos momentos, en que, no obstante hablar
se mucho de acercaJDiento internacional, los vaíses siguen armándo
se, y lo que es peor, en Sud América. 

5." Dis1nin11-ción del pod<w a.clq11.i~1'.tivo d,e la. m.oneda .. 

Después de las grandes extracciones de oro practicadas en la 
California y en la Australia, el precio de este metal, regulador de 
todos los valores, ha bajado sensiblemente y, por una razón inversa, 
el de los productos, artículos o manufacturas necesarias para la 
vida, ha subido también porque, '' a toda variación del valor de la 
'' moneda, corresponde una variaéión inversaJDente proporcional de . 
'' los precios''. Consecuencia necesaria : el aumento del costo de la 
vida y de los salarios. 

6." El gobierno dem,oc1·áti.oo. 

Este es un· fenómeno que no me explico haya sorprendido a la 
mayor parte de los escritores, los cuales han creído que el gobierno 
democrático sería más barato que el monárquico. 

No interesa, porque nos insumiríamos en una discusión inútil, 
indicar y conocer Jas ventajas e inconvenientes que, bajo el punto 
de vista de la economía en los gastos públicos, asisten a la organiza
ción monárquica o a la democrática; pero en mi entender, el gobierno, 
cuanto más democrático sea, más caro será. Ello es perfectamente 
explicable y lo hemos comprobado entre nosotros. 

( 1) Henry George. - Progreso y miseria. 
(2) Lloyd George. - Discursos electorales. 
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El gobierno democrático, elegido directamente por el pueblo, 
enca1·na y traduce necesariamente sus aspiraciones y más. que esto, 
ha~h sus ambiciones de igualamiento económico, etc.; de manera 
que ello influye para que los representantes en el parlamento, sus 
intérpretes fieles, prestigien toda suerte de·. iniciativas que se tra
ducen en gastos, a veces desproporcionados. 

Esa democratización del gobierno ha tenido por resultado la 
nueva era social, una política social que necesita grandes sumas 
para realizarla. 

El sufragio universal, entregando el gobierno a la mayoría, 
compuesta de las clases más pobres, las pone en posesión de .los me
dios de desenvolver las instituciones sociales que les procuren bene
ficios económicos dé tod~ orden; ~sistencia pública, instrucción pú
blica, retiros obreros, limitación de la jornada de trabajo, salario 
mínimo para todos los obreros y empleados del Estado, etc. 

De manera que, lógicamente, los gastos de los presupuestos 
aumentarán en forma extraordinaria o reducida., según sea la dis
creción de los hombres cuyas ideas imperan en el parlamento, y las 
necesidades y exige~cias de las poblaciones. 

7.º Fa,lt,a. de con,tralor aMn1:n.1".strat1:vo, d.eb1:do a, l,a, p?·0Rpe'i·1:.dt0.d . 
. general. 

El desarrollo de la riqueza y el rendimiento y aumento cons
tante ele las rentas, lleva apareja.do- el 1:elajamiento del contralor, allí 
donde no existe una buena organización administrativa. 

Esta ca.usa de la deficiente fiscalización en la percepción y en 
la inversión de las rentas, ha tenido su relativa. importancia entre 
nosotros; pero, hoy en día, debido al mejoramiento de nuestras 
prácticas, ha perdido mucho de ella., y más bien me parece que 
esto,. en lugar de provenir ele malos hábitos, se derive de la causa 
siguiente. 

8.º El awrnento de 1,a.~ rentas. 

En los Estados Unidos,"las grandes entradas y el constante pro
ducido mayor de las Aduanas, ha dado origen a grandes gastos, es

·pecialmente, a la concesión de pensiones y entre nosotros, al prep·a
rarse el presupuesto en la Cámara, siempre se ha. contado · con este 
hecho del aumento de las rentar, generales de la nación; especial
mente en los años del centenario. 
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- Este fenómeno, unido a la causa anterior, disculpa muchas ve
ces · 1os grandes ga.5tos que se han realizado. A este respecto, me 
parece un juicio un poco exajerado, el de Terry, quien, como 1ni
nistro varias veces de hacienda, pudo hacer más de la. obra que 
réalizó, de que nuestros gobiernos no han sabido gastar. (1) 

9.º El val,or de la 11wneda. 

Esta -causa., señalada por el Dr. Ma.rtínez y que ha fijado un 
rol importante en momentos críticos de nuestras finanzas, debido. a 
las oscilaciones. del. vaJ.or de :Q'\lestro papel moneda,· ha perdido _su 
eficacia. y es causa principalísima, por el contrarió, de des~oncierto 
en la actual:ida.d _para la.5 na.cion~s europeas, algunas de las cuales 
puede decirse viven bajo su dominio . 

. Un distinguido: banciuero italiano (2), en su propósito muy 
digno, por cierto, de reaJzar las condiciones de su país - _por cuya 
nació,n,. siento viv!l simpatía - ha olvidado el. fenómeno de la des
;alori~ación de· la,: mo;11ed,a, al ,hacer sus_ compara~i~n~s: ~on respecto 
a la existe:µcia de ,depósitos bancari~s, etc., antes y después de la 
gu~rra. 
· No dudo q"Q.e Italia, en .estos momentos, ·s.e encuentra en u~ 

franco• período .de recqn,strucción, deb_ido a la const~nci~ y a los 
patrióticós es_f\lerzos de.sus hijos; pero, esas .~ompara.ciones y cálc.u
los fallan:pqr su. base, p11es el ya.lor de su moneda se ha. depreciado 
mucho, 

' 10:0 
• NbÚsidad de q1.Íe lcdleiJ{1.blü;a <t]Jroveclie 11 cid.opte el a,de

la.°:n..to nia.fol'ia,l y 11w,:al, en .ms' variada.s· m~ni'.festa:c•iones, de' progre-
so y ele cúl.turn. · 

'' Es . una -ley general la del crecimiento de los presupuestos; 
"ley más ineludible para nosotros, ·desde que se trata de un país .. 
"en el período de formación y de expansión". (3) 

Siendo ministro de hacienda el ilustrado Dr. Norberto Piñero, 
decía, ~ trata1: del fomer¡.to dei país; "Las exigencias. en este orden 
"son Üimitadás, .y los g~stos par·a atendÚlas, los que más. rápida
"rnente cre'cen. Con este fin, se podría votar obras por sumas fa-

• . ' . . . 1 . 
• • 1 • • 

(1) 'ferry. finanzas, pág. 107. 
(2) El conde de San Martina; confm·cncia pronuncinda en lll Facultad de cien-

cin:; <'conómicas. 1922. -
(1) Diario dé sesiones, C. de D. Año 190!>. Tomo l. Pág. 182, Mensaje del Po·• 

der Ejecutivo. · 
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"bulosas, si no se contemplara los recursos para costearlas. ·En una 
'' n_ación en pleno crecimiento, como la nuestra) se carece de muchas. · 
'' cosas, y todas esas cosas se reclaman con excelentes· raz·ones ; pero, 
'' cada pedido se efectúa sin tener en cuenta las demás, rii conside-· 
"rar para nada el conjunto. Nada sería más halagador, que supri-· 
"mir íntegramente la población analfabeta; establecer las institu
'' ciones científicas y artísticas que nos faltan; llevar los ferroca
" rriles en todas direcciones, hasta los límites extremos dél territo-
' 'río; abrir los innumerables canales de que carecemos; ahondar 
"y rectificar nuestros ríos principales; construir, a : lo largo del 
'' Atlántico, todos los puertos que la naturaleza ha prep:arado ¡ crear 
"las industriás que no existen; aprovechar industrialmente las caí-
'' das de agua y hacer surgir en un corto lapso de tiempo, la nación 
"del porvenir. Sin embargo, hay _que convenir en que ello. :rio_ es po-
'' sihle, porque, ni los recursos,· ni el número de ~abitantes, _ni el 
'' tiempo, ni la extensión, ni las condiciones ~del suelo, lo permi-
" trn ". (1) · . . 

Los hombres del Congreso y del gobierno haj1 olvidado; m1.1cha·s 
veces, estas prudentes palabras y se han dejado llevar_ por el ·opt'i-· 
mismo más exagerado, dedicándose a la realización de planes ver
daderamente fantásticos, que han sido causa para que la nacióil, 
que si bien está ávida de aprovechar todos los prog1:esos en benefi-. 
cio de su adelanto material y moral, no lo está para perjudicarse. 
con esos planes, que han ocasionado los grandes trastornos y· que 
han desacreditado la política del pafa en alguna oportunidad .. 

"El colosal programa de obras en e.i_ecución - decía juiciosa
"mente un ilustrado ministro de hacienda - que la actual admi
'' nistración encontró implantado, es una imprudencia bajo el pun
'' to financiero y constituiría una gran falta, si hoy tratáramos de 
"aumentarlo". (2) 

4. -Posibilidad y co1iveni-et1,c1:a- ele detene1· ese w1wtM1,to; la 
sifaadón en la Repúblfoa Argentina-. 

Esos errores son los que han hecho · confundir las verdaderas 
n.ecesidades del Estado argentino, porque si hien es cierto; como he 
dicho, que es aceptable la prudencia, también es necesario buscar. 
nuevas fuentes de recursos, que las hay intactas, y con ellas hacersL~ 

(1) Diario de sesiones. C. de D. Año 1906. Tomo I: Pág. 619. Mensaje y pro· 
yecto de ley de presupuesto del P. E. 

(2) Memoria de Hacienda. Dr. Rosa. Afio 1911. Pág. XLIX. 
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de un Tesoro público mayor, para ha.cer frente a las exigencias de 
las poblaciones. · , 

Ahora bien, hecha la presentación de todas las causas que han 
influído en el aumento de los gastos públicos, en todas las naciones, 
lógicamente habría que preguntarse si es posible detener este au
mento y si es conveniente hacerlo. 

Me ocuparé del primer punto, dejando el segundo, para tratarlo 
al final de este trabajo. 

Las causas principales que pueden neutralizar y anular, en 
parte, la, eficacia de las anteriores, y que, seguramente, varían se
gún las propias características de los países, son: 

l.º Econoniía en los ga.stos. 

A este respecto, es bueno dejar claramente establecido el con
cepto de ·" economía en los gastos", porque en la República existe 
una práctica muy mala; la del uso que se ha hecho de estos. términos. 
Así, se ha dicho frecuentemente, cuando el P. E. o las Comisiones 
de las Cámaras han proyectado presupuestos: '' se han introducido 
'' economías por $ .... ''; cuando en realidad lo que se ha hecho, es 
suprimir partida.<; de gastos y de sueldos. Lo· que se entiende por 
economía de ga.<;tos, no es dejar de cumplir un servicio, de realizar 
una obra., sino de gastar mejor; es decir, de cumplir los servicios 
con la menor suma de dinero posible; de obtener la función pública 
con el menor número de emple~¡:los. 

2.° Perfeccimwmviento de la reca,iidación. 

Tomemos, p. ej:, Ulla renta, la del alcohol, en la República; si 
se organiza mejor su percepción; si se evita el contrabando que se 
verifica con los países limítrofes y, especialmente, el fraude por las 
destilerías clandestinas, su próducido será mayor. ( 1) 

3.~ Am.ort-iza.ción de la deiida .. 

El aumento. de la deuda pública y la parte proporcional que 
ocupa en los presupuestos, hace .necesario que se proyecten medios 
destinados a su amortización, porque ello traería la disminución de 

( 1) Memorias de lo Arlm. de imrmest.os internos. Años 1892 a 1917 .. Ver tam
bién, el informe de la Comisión de alcoholes. Año 1!102. · 
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los gastos y además, por las razones que ha expresado el Dr. Rosa: 
'' La creación de un fondo destinado a amortizaciones extraordina
" rias de nuestras deudas, es una de las obras más patrióticas, que 
'' debemos realizar sin omitir esfuerzos, sin detenernos a meditarlo, 
"porque no se debe vacilar ni un instante para llevar a cabo una. 
'' medida financiera de tanta trascendencia para el crédito, para el 
'' buen nombre, para el honor del país''. 

Los resultados_ que su autor se proponía y los grandes fines 
que perseguía, habrán de independizarnos en el campo financiero, 
de la acción exterior, a la que nos hallamos subordinados, y permi
tirán en el futuro, pagadas nuestras deudas externas, que ]as sumas 
que se toman de los impuestos para pago de sus servicios queden en 
el país, como pasa en las naciones europeas. ( 1) 

4.º Bcf cwnw.s a{lmúristmtiva-s. 

Es un rubro que daría buenos resultados; pero, para ello se 
necesitan grandes energías, porque se tropezaría, aquí como en to
das partes, con dificultades, pues no somos los únicos que tenemos 
defect'os; Oficinas que juegan el mismo papel, podrían ser refundi
das, lo que traería un mejoramiento del servicio, silnplificación ·de 
trámites, supresión de emplea.dos y disminución en los gastos. Esta 
medida ha sido propuesta en ciertas ocasiones, sin haberse llegado 
a sú realización. 

En Francia, la difícil situación financiera por que atraviesa el 
gobierno en estos momentos, lrn sido causa para que muchas perso
na.<; de reconocida capacidad, sostengan que uno de ]os remedios más 
eficaces, susceptibles de mejorarla., sería corregir muchísimos males 
que se mantienen en la organización burocrática francesa y que son 
motivo de prebenda para cierta.<; personas, c'omo los cargos de sub
prefectos, etc., bien rentados, y quienes ocupan palacios ·que podrían 
ser aplicados a obras e institu~iones *tiles. (2) 

5.º Abc11nd-0no po1· el Esta,do, de cie1·tcis fmwiones qnc no com-. 
pensan los gastos que el gobierno hace, con los beneficios qiie reci'.be. 

En· el mensaje con que el presiden te Uriburu inauguró el 1)e
ríodo legislativo correspondiente al año 1895, decía: '' Al estudiar 

(1) Memoria de Hacienda. Año 1911. Pág. XCIX. . 
(2) J,e credit de la l!'rance. Paul Lenoir, 1922. - Les J>roblemes financieres 

d'aprés guerre. 1922. Conferences organicés par la Societé des anciens éléves et éléves 
de l'école libre de sciences politiques. 
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'''la marcha de los colegios nacionales y escuelas normales y los re
'' sultados que dan estos establecímientos, especialmente en las últi
" mas, las de varones, es foi·zoso pensa-r con detenimiento sobre la 
"conveniencia de transformar o de suprimir algunos de esos ins
'' ti tu tos, que -no compensan los· crecidos gastos que originan al Te
" soro de la nación". ( 1) . 

6.º,. Limitación de la iniciativa, pa,rla,nienfori,a en materia de 
gastos públicos. 

Esta medida sería de eficacia telativa, porque en Inglaterra, 
donde el Parlamento no puede proponer nuevos gastos, no han de
jado de aumentar los presupuestos del Estado. Esta limitación de 
los gastos públicos puede ser hecha estableciendo0 como lo hace, la 
Constitución actual de la provincia de Santiago del Estero, que '' en 

. "ningún caso, la Legislat:ura podrá votar aumento de gastos que 
"excedan al cálculo de recursos" (2); o como· la de ·santa Fe, al 
establecer que, '' en ningún caso, el presupuesto votado por. la Le
'' gislatura, podrá aumentar los gastos y sueldos proyectados por el 
"P. E., salvo el éaso de.ejecución de leyes especiales" (3); o como 
la de Entre Ríos, prohibiendo '' autorizar por la ley de presupues
" to, una suma de gastos mayor que la de recursos". (4) 

Estas limitaciones constitucionales no tienen fines prácticos, 
porque las Legislaturas gozan de amplias facultades en materia de 
impuestos;- de manera que, la única disposición que puede .obtener 
tales fines, es la que ha ~sido incluída en el nuevo proyecto de cons
titución de la provincia de Córdoba, quitando al poder legü;;Jativo 
la facultad de proponer gastos. 

Entre nosotros esta solución no puede aceptarse, porque, para 
hacerlo, habría que reformar la Constitución nacional, que ha deja
do al Congreso, toda la amplitud de facultades para fijar el presu
puesto de gastos de la nación. (Art. 67, inc.° 7.°). Y aún más, el 
art." 6.° de la ley de contabilidad, establece que cada ministerio, 
al enviar al Congreso, en el mes de mayo, la memoria de su depar
tamento, deberá acompañarlo con el proyecto de presupuesto para 
el año entrante. Según las ideas que prevalecieron al dictarse la ley 
de contabilidad, el Congreso ha podido imponer al P. E. la obliga
ción a que aludo, fundado en el derecho que la misma Constitución 

(1) Mabrngañn. Tomo V., pág. 227. 
(2) Artículo 60, inc. 0 6.o 
(3) Artículo 61, inc.6 6.0 

(4) Artículo 124, inc.0 8.0 
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le confiere, para pedir informes a los miembros del P. E. sobre pun-
tos relacionados con la administraci6n general del país. · 

A juicio de los legisladores cuyas ideas triunfa.ron en el debate, 
la ley de contabilidad, al prescribir al P. E. la obligación de con
feccionar anualmente eso~ proyectos de presupuesto, no hace sino 
pedirle un informe a él, que, como ningún otro poder, está en la 
situación de conocer el verdadero estado rentístico de la nación (1). __ 
Y, en mi opinión, dentro de la organización constitucional de la 
República, debe manteneise la. amplitud de facultades del Congreso 
en materia de presupuesto, porque los legisladores son los que me
jor conoc~n las necesidades de la población que representan. Cuan-
do se cita como ejemplo a Inglaterra, se comete un .error, porque en 
este país, el gobierno es parlamentario, mientras que, tanto entre 
nosotros, como en los Estados Unidos,. el ministerio lo nombra el 
presidente de la repúblicá; y es por esta causa que el Congreso de 
los Estados Unidos, ha mantenido y ejercido siempre la amplitud de 
sus facultades en m;lteria de presupuesto. En este caso, como en tan
tos otros, se· insiste con Inglaterra, nación a la cual se exhibe como 
modelo, olvidándose de sus defectos, y así, p. ej., en la votación del 
presupuesto por los Comunes, las reuniones y sesiones de esta· Cá
mara, no son dignas de imitarse, por las pérdidas de tiempo que 
implican sus prácticas, ·etc. (2) 

(1) Martinez. - Ob. cit. Pág. 24. 
(2) Sobre este punto, véase, entre otros: «The system of nationnl finance». Hi!ton 

Young. Edición de Londres. 1915. 



CAPITULO II 

CARAiCTERISTICAS Y CLASIFICACIO;N ·DE LOS GASTOS 
'POBLICOS. 

1. Diferc11cias entre el ''gastó público'' y el '' gasto privado''. - 2. Clasifi
caciones generales y más completas de los gastos públicos. - J. Relativi
dad del criterio para esta clasificación. 

1.-DiJerencias entre el <tgasto público y el "gasto privado". 

Los gastos públicos presentan características especiales y se di
ferencian de los privados, pues en éstos el individuo aislado o aso• 
ciado, lo único que pide a la· sociedad, es que le dispense la garan
tía necesaria para la producción de la riqueza destinada a su apli~ 
cación y consumo, en la forma que lo estime más conveniente, no 
interesándole al Estado, el buen o mal uso que de de ella haga. 

En este senti.do, se ha evolucionado de las prácticas ,y leyes an
tiguas, - caídas en· des-qso - -dirigidas contra el lujo, las que r,ro
hibían la realización de ga.<;tos que, por su excesiva magnificencia., 
pudiesen ser causa de desarreglos en las familias o de ejemplos prr
niciosos para la sociedad. ( 1) 

En los tiempos modernos, me parece que el Estado no iicne 
nada que hacer ni debe de intervenir en la forma cómo los particu
lares consumen la riqueza que ellos han formado ; '' a la moral. y a 
"la religión pertenece restringir los .gastos estériles, por el consejo 
'',Y por la achponición, no a la ley ni a los reglamentos orgánicos de 
"la Constitución". (2) 

"Las leyes sólo pueden propender a ese .resultado por la ac
'' ción de medios indirectos, capaces de corregir las costumbres, co
' 'mo son, la educación y enseñanza . difundida en el pueblo; los 
"ejemplos de sobriedad y de moderación dados por los hombres del 
"poder; las leyes de policía contra los ociosos; contra los jugadores 
"de oficio; los impuestos elevados sobre los consumos de simple 

(1) Lc)·es de Felipe II; Novísima Recopilación sobre prohibici6.n ·dei uso de· der· 
tas joyas y vcst.idos ¡,a,·a las clases plebe¡·as, etc. - Decreto de 28 de octubre de 1829, 
reduciendo a dos coches el acompafiamiento de los cadáveres al cementerio. - Registro 
Oficial. 

( 2 J Albcrdi. Tomo II, pág. 209. Ob. cit. 
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''ostentación; y por fin, la disminución de las fiestas, que dan oca
" sión al pueblo, para malgastar el fruto de su trabajo". 

Además es muy relativo, en materia de gastos privados, esta~ 
blecer las diferencias entre la utilidad y la inutilidad que ellos re
presentan para el individuo, según sean los motivos y las necesida
des que le han animado y que ha tenido en cuenta, con el concepto 
que ese mismo gasto representa para la nación de la que forma 
parte. · 

Pero, esa indiferencia, _podría de~ir, con que la sociedad pre
sencia el consumo de sus propias riquezas por parte de sus dueños, 
cambia en absoluto con el empleo qúe el gobierno hace,· de los. bie
nes de su tesoro, para la producción de actos y de servicios públi
cos, en los cuales el único objeto del Estado debe ser el bien de la 
colectividad y, por Jo tanto, todo gasto que no traduzca una ver
dadera necesidad, es perjudicial y censurable. El gasto, para que 
sea legítimo, ya que la riqueza destinada para su realización sale 
del tesoro público, formado por los esfuerzos y tantas veces por las 
penas, de todos los habitantes, es necesario que tenga presente el 
consumo general; que no sea aplicado en provecho de mios y en 
perjuicio de otros; y que, por lo tanto, su costo sea 1;epartido · en 
forma equitativa, cuando su determinación sea posible. · · 

Además, lo que debe de caracterizar, también, al gasto público, 
es que sea realizado por el gobierno; que sean sus agentes, los en
cargados de cumplirlos; que se tenga eri cuenta, generalmente, a 
diferen~ia de lo que .pasa con. los gastos p:rivados, su carácter inma
terial; -es decir, que · no haya miras de lucro_ ror p·arte del · E~tado. 
Los gastos públicos y privados, necesariamente deben · presentar 
grandes diferencias, por un sinnúmero de circunstancias, pÓrque, 
como muy bien ha d'icho Cossa: '' el Estado es -de. duración ilimita-
" da, y _el particular, dé duración limitada; porque, el prec_io paga
'' do por el Estado, es g·e:q.e1·almentc unilateral; porque, en la gene
" ralidad de los caso~, existe ~n monopolio de venta y de comp~·a 
'' de _parte de los cuerpos p_olíticos, en lo que concie1'.iie ~ la produc
'' ción o al consumo de ciertos bienes y servicios'', etc. ( 1) 
-~~ .;, n' . .. . 

2. -.--Ólas1ficaciones generales y más comvletas, de los gastos 
públicos . 

. En cuanto a las diversas clases de gastos públicos,. se han he
cho clasificaciones más o menos completas, y _muchas veces diferen-

(1) Obra citada, pág. 130. 
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tes, según cómo se encara el asunto, porque una clasificación gene
ral y única, es muy difícil, dado que ella varía de acuerdo a las 
:modalidades propias de cada país, y a las peculiaridades de su le
gislación. 

Las principales y más completas, en mi opinión, y que he ob
servado, son las siguientes: (1) 

l.º Teniendo en cuenta la permanencia de las funciones y los 
servicios, los gastos públicos se dividen en ordinarios, que pueden 
ser fijos y variabies;. en extraordinarios, y excepcionales. Gastos 
públicos ordinarios son aquellos que se renuevan con regularidad en 
cada período financiero, siendo fijos los que no cambian de uno a 
otro ejercicio, y variables aquellos cuya determinación no se puede 
precisar en forma idéntica, y cambian de año en año. Gastos públi
cos extraordinarios son aquellos que figuran siempre en los presu
puestos, pero que se destinan a satisfacer. necesidades accidentales. 
La tendencia de los gastos extraordinarios, a transformarse en ordi
narios, es lo que ha hecho que se introduzca en la· clasificación, los 
gastos excepcionales, que son aquellos que se presentan de improviso. 

2.° Atendiendo a su utilidad, los gastos públicos, pueden ser: 
indispensables, necesarios, útiles y supérfluos. Indispensables, son 
aquellos sin cuya realización el Estado no podría existir, y necesa
rios, aquellos que son imprescindibles para el ·regular desenvolvi
miento de las funciones del Estado. Los gastos públicos útiles, son 
aquellos que contribuyen al progreso general del Estado, y su ca
lificación dependerá, como es lógico, de un sinnúmero de circuns
tancias. Lo mismo· acontece. con los gastos supériluos, pues en unas 
partes lo serán y en otras no, porque su realización será de gran 
efecto moral en la educación de la población. 

· 3.° Según la forma' que asuman, los gastos se dividen en gas
tos en especie y gastos en dinero; los pr,irneros son propios de la eco
nomía del cambio natural; 1os segundos, de la: ·economía -moneta1:ia, 
propia de los pueblos industriales y comerciales. 

4.° Respecto a los bienes de los cuales el Estado necesita, los 
gastos se dividen en personales y reales. Los primeros se rBfieren a 
la retribución de los empleados públicos; los segundos-se destinan a 
la, adquisición de los ptoductos, pues el Estado no produce, más que 
excepcionalmente, los bienes que consume. 

5.° Relacionándolos con las funciones del · Gobierno, tendríamos 
la siguiente subdivisión: I-De protección: gastos militares; poli-

( 1) Tomadas de Flora; Terry; Oliver; Basta ble; Adams; Pfernas Hurtado~ lieroy 
Beaulieu; De· Greef · Wagner · Weigel Mufioz; Nitti. .- Presupuestos de Chile,' Brasil, 
Argentina, Francia, Inglaterra, Estados Unidos, etc. ' 
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cía, justicia, desgracias sociales. ll-De industria: correos, bancos, 
seguros. Ill-De educación; de diversiones (las que son también 
educativás): museos, academias, _artes, etc. IV-Para la marcha de 
la administración y del gobierno. 

6.º Teniendo· en cuenta los fines del Estado: a) Gastos genera
les o de organización política: l."-Dotación del jefe del Estado; 
2.º-de las 'Cámaras o Asambleas legislativas; 3.º-Ministros; .4.º
íuerza pública; 5.°--;-Tribunal supremo de justicia. 6.º~Reptesen
tación en el extranjero; b) Gastos especiales que implica el desarro
llo de las funciones del Estado: 1.º-Gastos de adininistración de 
justicia y del Servicio de seguridad; 2.º-Ga!-ltos en materia de reli
gión; 3.°-Gastos en· relación a la moralidad; 4.º-Gastos en el or
den de las ciencias y las artes; 5. º -GastÓs en la esfera económica; 
6.º-Gastós para la administración de la hacienda pública; 7.°~ 
J)euda pública. 

7.º-Los gastos públicos se dividen,. en la práctica financiera 
de los :principales países, en tres grandes categorías, las cuales,· en 
8U conjunto, compren.den, por entero, el sistema de las funciones y 
atribuciones del Esfá,do: a) los gastos generales para la constitu
ción política y la satisfacción de las deudas contractuales del Esta
do;· b) gastos_ pára la actuación de la fuerza; para la defensa del 
territorio nacional y la conservación de la paz; c) gastos para la 
actuación de los fines de derecho; de bienestar y' de civilización .. 

8.º Según el eminente maestro Weigel Muñoz, los gastos públi
cos se dividen, en : gastos de gobierno, gastos de ejercicio y gastos 
ele fomento .. _ Clasificación, ésta, muy conocida, y adoptada por la 
Facultad, y sobre la cual no insistiré. (1) 

9.º En los presupuestos de los principales países, los gastos 
públicos están· clasificados por ministerio, lo mismo en. la Rep. Ar
gentina y ~n· las c1¡1torce provincias; y aunque en algunas. naciones 
s.e tienen e_n cuenta las diversas materias, no existen clasificaciones 
científicas. . . 

10.º En __ todos los países, y en lo que se refiere a la cuenta de 
inversión de los din.eros p-(iblicos, se establecen clasificaciones para 
poder ap_reciar los di,,ersos_ conceptos; así, entre. nosotros, p. ej.: 
I-Retribución del personal civil; II-Retribución del personal mi
litar; III-Gastos generales civiles; _IV~Gastos generales milita> 
res; __ V---Pensiones_, jubilaciones y retiros. VI-Subsidios y subven
ciones; VII-Servicio de la deuda y amortización; fondo _ de con
vel"si6n; VIII-Trabajos públicos; IX-Defensa agrícola; X-Cen-

. . ... 

(1) -V. Revista do ciencias econ6micas, 
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tenario; XI-Armamentos; XII-Explotación de ferrocarriles; au-. 
mento capital del Banco de la Nación Argent_ina, becas, varios. 

3. -Rela,tividcul del, cr·iterio pa,ra, esta clasifi,eación. 

Hecha la presentación de las diversas clasificaciones de los 
gastos públicos, el lector estará en condiciones,. meditando un. poco, 
de apreciar las ventajas o los inconvenientes que tienen todas ellas 
y, ~n defü;iitiva,, h.a de estar de acuerdo conmigo en que una clasi
ficación única es de adaptación imposible, por la índole y las ca
racterísticas especiales que presentan los di\'Íersos países. Lo único 
que en este sentido se puede y se debe de hacer, es clasificar los 
gastos públicos de conformidad a un criterio ·científico; pero respe
tando las prácticas del país. No hacerlo, y pretender encuadra_r a 
los presupuestos dentro de una rigurosa clasificación científica, me 
parece que, en el estado actual, nada se ganaría, sino que ello sería 
fuente de confusiones. En la República Argentina, en materia de 
gastos púhlico1;1, lo primei;o que debemos de hacer, para .alcanzar 
beneficios prácticos, es empezar por intro.ducir mayor simplicidad 
en los presupuestos, trabajos que ya han sido bosquejados. en algu-
nas ocasiones y que no han sido aceptados. (1) _ . 

Es un error pretender hacer innovacion·es sin consultar las ver, 
daderas situaciones, y así, es como, p. ej., ~n la forma proyectada 
por la Comisión de presupuesto de la C .. de diputados, .en el año 
1912, para fijar los sueldos, se hizo una cl_asificación en donde ia 
secretaría de la Presidencia, era considerad.a Repartición de 1.• ca
tegoría, lo mismo que la Contaduría gene1;;{l-de la nación! Y si esto 
sucede bajo este aspecto, es fácil imaginar lo que pasaría sí, con el 
desconocimiento más completo de las funciones y fo1es. del Estado, 
se clasifican los gastos públicos, de acuerdo a las conveniencias .o 
equivocadas interpretacio.nes del momento. 

En el infor1ne de la Comísión de presúpuesto del año 1894, se 
dice que la '' Comisión no aceptó la forma propuesta en esos años por 
el P. E. en el presupuesto, -separando en cada inciso e ítem, lo que 
eran gastos administrativos de lo que eran sueldos de· emplea-· 
dos (2) "; y sin embargo, este hecho, en esa época, hubiera adelan
ta.do bastante el camino todavía a recorrer. 

(1) Despacho de In Comisi6n de presupuesto. C6mara de diputados; afio 1912. -
Comisión especial, nombrada por el P. E. en el afio 1914. 

(2) Miembro info,mante; Diario de, sesiones .de la cámara de diputados. Sesiones 
de prórroga. 1894. Págs. 965 y siguientes. · 



CAPI'rULO III 

EL CRECIMIEN'l'O DE LOS G_A,STOS PUBLICOS 

I. El aumento de los prest1puestos de gastos, y la capacidad productiva del 
pueblo. - 2. El límite del crecimiento· de los gastos públicos: elementos 
que lo determinan. - 3. El progreso social y la ampliación constante de 
las funciones del Estado: sus consecuencias financieras. - 4. Los rubros 
del presupuesto de gastos, de crecimiento conveniente y necesario·, en la 
República Argentina. - 5, El presupuesto, como exponente de la cultura 
nacional. 

L-El. a.1imento de los p1·esnp11.,estos de ga.stos, y la capa,c1:dad pro
d~i.ctiva. del 1meblo. 

V 0lviendo sobre· el fenómeno del crecimiento de los gastos pú
blicos, una cuestión muy interesante es saber si los presupuestos 
actuales son más gravosos a la masa de la población que los presu
puestos anteriores. Esto., como es natural,. depende . de cada país. 
"Es más fácil, p. ej., para los Estados U_nidos, destinar $ 380.000.000 
'' al sostenimiento del gobierno federal en el tiempo presente, que 
"lo era antes, en 1778, .pr·oveer para gastos $ 3.000.000. Este resul
'' tado es debido, no tanto al aumento de la población, como a la 
''elevación de la capacidad productiva del' pueblo. Este pensamien-. 
"to es conocido de cualquiera de los escritores de Finanzas, )~ está 
'' expresado comunmente por el proverbio de que, el peso de una 
'' tasa de_pend·e niás bien de la capacidad del ciudadano para pagar
" la, y que esto depende de la riqueza.media de los ciudadanos". (1) 

Teniendo en cuenta la población y la· riquez1_1 de un país, en un 
determinado período de tiempo y los gastos públicos, puede sacarse 
la deducción, si no exacta, aproximada, de los s·acrificios que estos 
representan para los ciudadanos, cosa m11y difícil de hacer. para 
este país, por falta de estadísticas; pero, en conjunto, se p~ede afir
mar que, '' a pesar de ser muy enC>rmes los presupuestos pasivos de 
"los estados modernos, hacen soportar a los contribuyentes \m peso 

· '' menor que los presupuestos de tiempos pasados, a causa del au
" mento, variable, pero general, de la riqueza privada". 

( 1) Science of finance. Adnins.· Í898, · pág. 87, 
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2. -El límite del c1·ec-i1niento de los gastos: elernentos qite lo deter
minan. 

Para terminar con esta materia de los gastos públicos, insistiré 
sobre lo que estudié al principio ; es decir, hasta dónde es conve
niente llevar el crecimiento de los gastos públicos, y si, por el con
trario, debiera de ponerse un límite, y restringir, por consiguiente, 
la esfera de acción del Estado. Las opi~iones a este respecto, son 
contradictorias,. y así, Garnier (1), recomienda "que los consumos 
públicos sean moderados'', y Montesquieu, dice que deben impe
rar en ellos "la sabiduría y la prudencia", palabras muy hermosas 
estas últimas, pero muy difíciles de aplicar, porque, en materia de 
gastos públicos, más que en cualquier otra, es en donde más se i)o
nen de manifiesto los intereses personales, puesto que una obra o 
un servicio cualquiera, lleva la felicidad a una región, ' mientras 
que la no ejecución de una obra o de un servicio, puede mantener 
en el atraso, zonas inmensas. (2) 

Holman ha dicho bien : '' el Estado debe consumir toda aquella 
"riqueza que él pueda emplear mejor que los particulares; y así, 
"no es de temer que, en lo posible, y siempre que sea equitativo, 
'' el Estado, por medio de impuestos, obtenga recursos mayores, para 
'' poderlos después consumir en bien de esa misma comunidad a la 
"cual ha quitado esos bienes, y se los devuelva, transformados en. 
"obras generales de bienestar". 

3. -El progreso social y la ampliación consfonte de la.s. fnnciones 
del Estado: conseciiencias fúw.nciera.s. 

La 9rganización de las sociedades modernas y el grado de per
feccionamiento· que ha ¡¡.lcanzado. la máquina administrativa, son 
razones poderosas para entregar al gobierno todas las funciones que· 
sean posibles de ser ·éxplofadas por él. Hoy setía asombroso oir en 
un pa1·lamento, las palabras que dijese un digno ministro del go
bierno de Buenos _Aires, oponiéndose al aumento de una partida de 
g·astos para escuelas, propuesta por un diputado: '' Me parece ex
" cesivo el aumento, aunque no me opondré a que se aum_ente. ~~go; 
'' es preciso tener en. cuenta los esfuerzos expontáneos · que hacen· y 
'' harán las poblaciones, ·en obsequio de la educación pública prima
'' ria'';· agregando : '' que había motivos para esperar mucho de la 

. . 

(1) Trait6 de finances, pág. 18, 
,(2 L Abandono en la Hepúblicn Argentina, de las provincins andinas, y estimulo 

de la. zona del Rio Negro, · 
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"filantropía de la población". Un diputado observó: "En asuntos 
'' tan importantes como la educación; no debe contarse con eroga
" ciones gratuitas, que dependen sólo de la voluntad pública". (1) 

Todo lo contrario debe ser et: ideal en· materia- de iniciativás de 
progreso, y con verdadera satisfacción compi-uebó que hoy en día, 
inconscientemente, .miando se· trata de hacer algo, en. lugar de pen
sar en la iniciativa· privada se recurre a la protección, a lá ayuda 
del gobierno, lo que quiere decir, al Tesoro, formado por todos, para 
hacer frente a la producción de servicios públicos. En mi opinión;-• 
el consumo, por el simple hecho de ser públi<:o, es un bien~ no' 
merma la riqueza y conviene extenderlo todo lo posible, para gozar· 
de sus ventajas; por eso, nó me alarma la progresióff constante de 
los presupuestos nacionales, provinc~ales y municipales; lo- único a 
que aspiro es a que esas cantidades que, año a año, acrecen en los 
presupuestos, sean destinadas a obras útiles y· no, á gastos· qt-ie 110 

traen ningún beneficio a la sociedad. AJ establecer estas distincio
nes ·hay que tener mucho cuidado; y así, ¡, quien diría qu_e los gas
tos realizad.os en el año 1813, al celebrar las victol'ias de la Patria, 
y ordenados por el Director Supremo,· fuesen·ínútilesY ·(2) 

Cuando se· habla de reducir los presupuestos y de introducir 
economías, debe de ser como de un hecho accidental y pac;ajero. Y.o 

. me explico que, en un momento difícil y angustioso para las fina.Íí
zas del país, un ilustre argentino, Avellaneda, pronunciase aquell~ 
memorables palabras, como forido y. ·como forma: "La República 
"puede estar dividida hondamente en partidos internos, pero no 
"tiene ¡;ino un honor y un crédito, como sólo. tiene un nombre y 
"una bandera ante. los pueblos extraños. Hay dos millones de ar--· 
'' gentinos que economizarían hasta sobre im hambre y sobre su sed, 
"para .respond~r en una ,situación suprema, a los compromisos de 
"nuesÚ•¡¡, fe ·pública en los mercados extranjeros" (3); p~ro no, en 
épocas normalés de prosperidad y bienestar . . ' 
4.-Los 1·ub1·0s del presup1testo ele .ga.stos, de creciriu:enfo- con.ve

niente y 1uicesa,rio, ·en la Jlepública Argentina. 

Preocupémonos si en los presupuestos acrecen las sumas afec
tadas_ a gastos de armamentos ( 4) ; a creación de ¡iuestos inútiles; 

(1) ·· Diario de sesio1{es dé h, Snla de representani.es; sesión ,lel 6 ºde febrero de 
-_1852,. a propósito de la discusión del presupuesto. Pág. 15. . , .. 

· (2) En la sesión del 6 de. marzo; pág. 21, de la Asamblea· Constituyente de 1813, 
se dió lectura a una. nota en que el Director Suprenío ped!a la aprobación- de estos gastos. 

(3) Mensaje ante las cámaras; nño 18i6. -
( 4) No esta ria comprendido en este cnso la organización de una gendnrmerín 

hasta. d~ 10.000 J_iomhres, si fuera necesario. para l?s te_rritorios del Sur, porque su es• 
tahlec1m1ento serv1ria . de garantla, y llevarla población. Adem•ás, este serla un caso en 
el cual se pondria posiblemente ·de manifiesto, un fenómeno, y es de que los ·mismos re· 
gimientos, disponiendo de grandes extensio11es de tierra fértil, se· podrian sostener. con 
casi absoluta independencia del Tesóro de la nación; sin contar con el mayor producido 
de las aduanas, etc., etc.. · 
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a sostén de oficü1as innecesarias; .a proteéci6n de industrias;' a sub
venéiones para institu.éiones· •si:ti arraigo, etc., pero no :nos. preoc11° 
pemos si los Vrésu.puestos acl'ecen en las sumas afectadas: a la insta
lacióú de escuelas;. a la éoüstrucción · de bibliotecas; ,de caminos; de 
remuneración de empleados inútiles; de subvenciones a institt1cio
nes científicas y piadosas que· realizan obra, gtande espiritual, y que, 
por con:sigui~nte, · se han de trailsfotmar en bienes matetiales, por· 
el mayor grado de cultm·a de la población; o si 'destinan suinas pal'a 
proteger, en sus comienzos, el desenvolvimiento de industrias que 
necesiten de ese amparo. Ha sido una, muestra de abandono _de 1].UCS-

tros parlamentos, la pretensión de reducir los ga.c,tos públicos, en 
lugar de prestigiar reformas impositivas; creación de nuevos im
puestos, etc., y esto fácilmente se .lo comprueba en todos los infor
mes de. las Comisiones de. presupuesto, salvo ·algunas excepcio
nes. {1) 

Un caso digno de mencioú.arse es e_! informe de la .Comisión de 
presupuesto, correspondiente al año 1900: '' El proyecto adjunto, 
"dice, responde -en. sus lineamientos ge:;Jerales, a. la ·política finan
"ciera iniciada e insistentemnete reiterada por V. H., de restrin
' 'gir, en el orden de los gastos generales de la Administración, to
'' dos los servicios y todas las imputaciones que no estuvieran justi
' 'ficados por una necesidad demostrada e indudable''; y agrega: 
"En él, quedan realizadas toda.e, las economías que el estudio pro
" lijo y la investigación seria, etc." No obstante esas pala.bra.c,. ¡ cosa 
curiosa!, en el proyecto de ley de prestipuesto se realizaban econo
mías, suprimiendo escuelas; reduciendo la pa.rtida para fomento 
de la instrución primaria; el número de cátedras, etc. ( 2) 

Tampoco soy partidario de exagerar la nota, porque "es. nece
' 'sario' proceder con prudencia, conciliando, dentro de lo posible, 
'' las exigencia.e, en todas las esferas de la actividad humana. De
'' tenerlo, sería un crimen, pero fomentarlo exageradamente, con 
'' imprudencia, sería aminorarlo, ahogarlo en sus comienzos. Es 
'' época de gastar mucho y de economizar más, es decir, de dedi-. 
'' car los recursos del Estado a todo gasto indispensable para el mis
'' mo progreso, gastos esencialmente reproductivos, con exclusión 
"enérgica de todas aquellas erogaciones que no sean perfectamen
' 'te justificadas, o que no llenen debidamente, las necesidades del 
"presupuesto". ( 3) 

Cuidemos, antes que nada, la instrucción pública y, especial-

(1) Plan a seguir por la Comisi6n. Año 1894. Pág. 965; y la del año 1905. 
(2) Dia1·io de Sesiones. Cámara de Diputados. Tomo II. Sesiones ·de prórroga, 

Págs, 66 y siguientes, , . . . . . . . .. .. , . 
(3) Memoria de hacienda, Año 1905. Tomo I,, p(,g. II, .. 
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mente, la instruccíón primaria; no consideremos un mal los gastos 
públicos, y juzguémoslos por sus objetos; por los beneficios que de 
ellos se obtienen en devolución a los sacrificios hechos; no se crea 
que un gobierno .es bueilo porque es el 'más barato, porque, '' no es 
"verdad que el artículo más barato es el mejor; sino que la mejor 
'' organización del Estado, es realmente la más barata; aqttella que 
'' destina la mayor parte de las sumas al bien de los ciudadanos, .y 
"provee mejor por et futuro progreso de la nación". (1) · 

5 .-El presiivuesto, com.o exponente de la c1ilt11.ra nacionai. 

Y si el presupuesto de los estados, es el fiel _reflejo de su grado 
de cultura, de los hábitos de sus habitantes, etc. (2), sea nuestra 
aspiración que el de la República Argentina traduzca todos los an
helos de un pueblo ávido de progreso y de mejoramiento material y 
moral; de un pueblo que, por la riqueza de su territorio y las faci
lidades de vid.a, adapte para el gobierno, el mayor número de fun
ciones para felicidad de todos y grandeza de la Nación. 

(1) Basta ble: Public finance. 1903, pág. 14 6. 
(2) Alberdi; Minghett.i; De Greef; etc. 
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CAPITULO I. 

I. Con•sideraciones generales. - 2. Contribución territorial y propiedad pri
vada. - 3. Capacidad contributiva. - 4. Aplicación del impuesto. 

1. -C onsüleraciones generales. 

El estudio de las fuentes de recursos necesarios a efectos de cu
brir los gastos del presupuesto general de la nación, importa siem
pre una tarea delicada, que debe ser realizada dentro de los lí
mites que aconseja la ciencia financiera y resuelto el problema 
dentro de la mayor igualdad, teniendo muy· presente .el medio en 
que se actúa, para determinar las causales que puedan dar un ma
yor o menor rendiiniento, como igualmente, buscar la ley que de
termine el sistema de mayor equidad y justicia en la aplicación 
del impuesto. En este pequeño trabajo seguiré el mismo procedi
miento ya empleado en el estudio de las tasas (1), pues me parece 
el más sencillo y el que indica con mayor claridad la relación exis
tente entre los diferentes rubtos del presupuesto general, a fin de 
determinar la parte con que contribuye cada uno a su sostenimien
to, demostrando como consecuencia lógica, su equidad o injusticia 
financiera. 

Una de las primeras manifestaciones .que puede formularse al 
tratar toda cuestión referente a impuestos, es la división común y 
corriente que los clasifica en directos o indirectos; pero, como este 
trabajo no tie.ne por objeto, sino determinar las bases de una ley 
que fuera factible para ser aplicada en nuestro país, y que diera 
un resultado máximo, sin dejar de cuidar la equidad del impuesto 
y la capacidad de pago del contribuyente, no me detendré mayor
mente en explicar la división de impuestos directos e indirectos, 
dado que en todos los tratados de fipanzas está p1anteada esta 
cuestión y resuelta con pocas variantes, deJJtro de un margen co
mún, aunque en una consideración general del asunto, en cuanto 
tiene atingencia con el presupuesto de nuestro país, puede hacerse 
notar que, el sistema impositivo en vigor, importa para los impues
tos dirE<;tos, una pequeña parte de . la recaudación . total; siendo 

(1) Investigaciones de seminario. }'aculta(j. do ciencias económicas. 'l'omo. ir. 
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atendida la mayoría de los.·gastos, con las imposiciones indirectas, 
las tasas y los. déficits permanentes y crónicos de nuestros pre
supuestos. (1) 

El _sistema impositivo que nos rige, debe ir sufriendo una evo
. lución constante, pues en esta materia no es posible hacer cambios 

bruscos, en el sentido. de rb-rsJ~}Tí~f~ma de eliminar, paulatina
. mente, los impuestos que gravan los consumos, a fin de irlos sus-. 
-htuye1ido""t con. iiilpo~ícioiit~1•áli:ectás. Ínás d~t1acüerdo~'oñ1'. út ·,capaci-

._, .Jf..-'U'j..t l ,..,J 01 . • h~Ju.1:•• •f"' - ,'t>'IUl.'_'111.1,.UJ- ¡Jb111...,&,,'-L••-I .,_. - .oMU.hi. 

dad de pago y "el capital del contribuyente. Por ~o tanto, este es-
tudio, repito, tiene por objeto llevar ,a;fa~prácti0a~una)éy;qtie-per
mita la recaudación de un rendimiento máxü~o-, buscando y conser-

_;v-~ndo ~la:, igua_Í4~~! ... en:, la. _capa_Gi_dad_'.;cm~trilJ11tiya,,¡como1 también la 
_cquid_ad_<'P,axa,lo_s:i_d~sti!lt~s fa.<Mt.E'.Sr_,queqtiep.e7;1 ¡ingerenc~aeen,,este 
_;proble~a. t (2.) :i,b nfu.~il~·n ,-..a 'ld·, :, ?''P ,nbtaíl'lf, n?'1Ct Amr o/1({ 

nm~Ido'Iq h u1fou~-r · '( -~•Jh~•1ir t.i-111<Jb n( nt~ao·Jn ,up ~,1i.m 
c_2. _,;!]g1?-t,¡:_{bu~ón~terr~totiai lY1P'!.OP·i~cJ,ad ~p_1Jvada;llll nl 9b 01J(l!lb 

-sm rm ,:r,b nnb-.r,q 111p •. •,llk.r~v> ,·'.':[ "t!!niro,.'lt'th ,iwq ,nilhs oa 9l1J> 

-?b ~:~l i_m.p11~sto_.,g.eJc?11t~·~!J.!l2~ó-~ t~r1~i_tori.!1l.1esit1na1 de,rlas1 imposJ-
r.cio_11-e~1 zyás_;!).ntigD:?~ l _qu~ se <:(?_l!O<;e_n, p_ue.<; da. 3 tie1Ta .,ha I sido~ siempre 
.,u_~ 1_elepie:gt2.du_e h_3: i.e~ta,cf o i)~n 3 f~J!dic_~qJ!eJ "del p_o<!_er.csoll ti)büir:i:a.l 
,.~ost_ep-i~_~ent2~d~; J?sp]}?_tad_()~ .. ,J;)e_1~J:i:_o.~9-e_c:.ll!~J ".1:l-J.:ia,n}es, q~eol1a,¡su
_.f..1:i~o_11~, p_r'?Pi~d_ll-9-; :eg1Jas .1 ~i,J~rentes;.. ép_2,q_a~ 1.~e 1!a thtst~n~ia,: en r. to.do. 
, !!10.:?~nJt'.~!1a ,~xi<;tt_g._();tu11_a:!~c!i¡se 1 prt':'.i]_egi_aªa.; r_qu_e ¡ .poseía !J;... '" con l jus
•. tt(;LB:i.2 'l!'iP.-1 ~l_a L""vr gr~~-r!_~s t e3-te}l_~i_<Jp._esJ_1e _t;i_err_a, 1.L!l-~,.1personas ,_que 
i!hit. ~1i.ai o babiup, Uil ~s,igol .6Í5If!>U'Y-,llll0') ómo~ obmnt7.0.m,h ,o.t 

(1) El défici, del 
0

año 1914 fu6 de m$n. 169.572.007.- .!l'f')bnnail 
16 '}R'IBlui!•'JOJ~ ah,!<q !•Dgi~1(l!·i•J.·ttM!tn.i:rg~i:~~6::..!! e.ni ..,¡; aro 
'! uirmo, !·lf)(l:·,ib!nI !·9 mJ·P.•!rc¡;-1i ! 'li~~J~~;:g;(;;-;¡¡')Jm .nflU.t 1.trhl'li 

j » » » • » •1919 » » »- 17.836;2110- { • ' , e P.'l omo~,, ,-o,»q ¡ »"!J:i,,11 1920 o,,w;>-,,,,,o r.; 7 _375 : 894 ,_2......,>,0 onp !.tJn911-ro., 
..r,...,f 1 (2) _ }""ederico r Plora. 1en su ;trst?,do .-sobro ;Ciencia¡· de. la .hacienda; ,1tan .. conocido .. por 
1los estudiur.tes 'do ·esta •materia)• en' la' página '463,.dcl tomo ·I;' trae• la 1siguiente 'subdivi-

Í>~~~;,so~!:.°.,1º"~ i~J~';;~¡°s,>~~';;~~~ n, 11b.e·,ilqn ·i•,a n·rr.t¡ '.lldit'l!l1 8"T'tUl ,up 
Oíe:'>U'}mi fob bshuíp9 .s{ 1Jl' Íls"'b~b r'l'lí 1f¡ ni.? {'lU~ic;,.-1 obnl!JJZJ'l nu 

o re e patr1mon10 - , . 
-'JO"l;sm. ?,1fm~t,b gen. orr ,'lt1 'lt,ró11t.ao•, bú o-g_(lc".~P1!''!!~.t!'!1?1'?.1•, t.l 'l 

!?.Ot'.)'}"[ibrti 9 n.tt :m,. ib eote,1 q mi ab noi<ii'f if1 ¡ ( de 1a:i'tie~,~~ ag ,1 n'>.m 
stl'I') llfJR<\t1t1ifo ñtA P_R'l:nf\tJ l .. f> :11bt1t.111t 20 ,~:.!~~ e'!!f,c1C>,".1p obnú 

IMPUESTOS. DIRECTOS Sobre el producto • , • capitales •. 
-0? ll9lJ'IJUit füJ 91J 0'1-l~l'H) , '>lllfH"UN t:!}"11,q OC 1 ':11;';ñdJa¡;ia ITOtfa:m:> 

Mrt8(1.') n'l ,,o.tnmm f-'.,b Úl'I!}J ')~ m"ii•;.n,·1hi,-11o·J r_del tr~bai 0 pnun ,aiTm 
~'}'J!l1Í ,Mu<¡ ,!!lnq 01IP.'1JffI ")fi o',,:-"!f}(1Il~'ICf (e{ fA'ii'aliti~~0';9~ni.tn 9ll:,Ü 

. [ · . Sobre la renta . s· , . , 
-P-')UQOU f.0 Sl'I&q 6-.troqmr ,·1· ~!IV 11'> <tr1Jte'lqtn1 :; ,nte_ttco•_') r'H1J) 'UltO!! 

ohJt'JComt,:F:ñ'do esto=-C" c\1';aro;Ycon J)~r, ~dtristiñt"oS":réngiciile~'"'.dC ~·Ias'":r'iñtas~'d~l J"pie'suPU~:to 
general de la nación, so descubre inmediatamente la falta de la mn~·orla de ellos y el 
poco rendimiento quo arrojan los que existen, debido a la circunstancia· ~do .. que, ---en• esta 
materia,_ no, hemos evolucionado, l ni siquiera aproximadamente, de ncuerdo a ,las ,necesida· 
des:del:país, "~--·J~~•,.,._J, i..,.,...,,. ·" fti.J ...... ~..i ......... ,...........__ Y- ..,_¡sA,.,"''"'4-V°"·.f",.u, , .. , 
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posé e~· 'graiides(suptdi6ies'· de" tierrá1 ~~ísón · fuerffs' p1!opietarios~ dé 
i:rh:h~eblés 'sitliádosTeJc1ás·~éiüaJd¿s; 'c1.i.ándo'i'e"" jfreténde'"!'g1;avar:'lá 
tierra' ~ori riÜgón11pórclntaj~''qü'er ellos ·Jorisidei'a'.n~táigo~ élevadof eiri! 
pi~~an' '. sÜ;.c"ampaña'l;c~iítrá''~l; iin ptiéstó::·h~cieñdo ... f~·á:casái';en f miiciÍás 
oporttiiiidaaés;rley~silio~rale'sf•y~~·g_üitativas)'Ha¿érr-pócc>s ,meses :.uü 
púiódico .i ab ~;lá" Caj'>i taÍ .( 1, ;ttl~ ..,_¡efectuido f,iíá:r pub'liéacióri1 t dando 
los iioml:írés"de' los p'rópietaribsr.qw/:püédeiiico11sidera;sé'::1Ós-:-'gr~n·cies 
tei:1:lteñieñds: dél1~p~ís. t Oosér"7a.nd~' dicha";lista iy '!teñieñdóC.:pres¡rite 
la' f or:tría?en~i Qll e "tá"Íh 'de'! hoñ'.trioíiéióri H téfri to'rial •·grava 1í1a 1 :próPie~ 
dicftei~~11~rcapid1 1federál 1;y,:ter:ritifri&s ¡nacional~~,¡ no'• püeáe-: 'él°ejafse 
de1exp\·es·~~ qúJ'aic~i 1~:y,8 está. füuy 1leJOS '4e • hp_résat:eFaltó'rnivei 
qÜ~ . héiños·. álca.iízado'¼eú'i rÍiatei:ia':i' dé'l:'cóñociiriien tos•' hn pdsi ti vos:'1® 
,!nl'9~aíi'401'J,r dis~Üd!'éll~por~éiitajéftdel'tgravá~en');qué}de~é i"esj~c 

blé'cér 11la ley, "a.pal'écé'r'cóiiic/ primtf :a'fgumlntÜ;'i"qú'e Jfa •:tasa: "'es.':e1é: 
,,a'.da;'p<i1W 'éllo r'épre~erita!pa.r~'(¿1 1p:rÓ1pietdrio"'~uii'át",erdidefa'.l~xtó{•: 
sióÍi ·y';qüJ: tampóco,Od'~e'r·c·ap'áéidad l'para-'áfrbiítaf eFpago'!y!qi1e; 
como 1co'Jséé'uer{éí~'!Jó~'icá', b~scá'1~álfo~ médil:is1ñeceshl%s fíai'='ain:ó"lia: 
·cer"'efecÜVáT'ú• coñtrinucióii!I·S1e. dice?qüe"éP impuesto'Télévado tEípre: 
·sentaYüh ~ttropello'Í'd;11 Estk<lo~,.al ºdérf;líci'1'de Ípropieáadt privada'; 
que'.úJ eé 'poJiblerqüéípagüeh "tlna:-ciiotI iñayofl1ue''aqliellaTquJ 7'1in 
iííáyor·: csfti.~rzó' Í -estáit. eíi j coñdi~ioí:iis~ de i·ea:lii~i.:,~rÍJ1or~'cúai1 tó"'~e'J 
'otfa' fbÍíña;7s;\ impide'1el <\Íesái·i .. oilo t'del.; éapitalP pfodüéiéíidose"• las 
)iqüida'éiónes' y':ti:añúJ¡:¿t.ciaJ lbrusc';is/foñllasf cü'ales"Iio ~e oeHéfi~ 
cíaª el' [ Es'tad ~,'-i "sinó . que1res'ul tan';'perj ü'di6iáiés "r;iá'.ra~ ;la Lcomún:idaa.'. ' 

·.· -rRéspiét~1at1Js1:a:'éüestióiii'á.é:1á'.'."prúpi~dad''¡:iriv'áda\~e1•D1~j·i1:aiíÜ~Í 
,13: 'Gbririet~'h'ui1.'trá:bájof:titülá'do1Fi¿ñdd?Jtimtoi 'déi 'déPedo· <Íéf!p"i·Ó~ 
•piediád ! ( 2) 1,1"désai:O/ólla el ?teiiiá'íeñ1

. ;fórcii concisa •·f éiara·'/>clÜiende 
la(i~:~pie\Jad'.·ph:Vi1da1otitenidá' pJi·1.!é'l' esfúhiotp'fopió,i:i -llegata-iia 
coñclÜsión ''dé' li:Cnecésidá'd1aJ~kinteñer 1ei1'i:égiíñ'éii1ictüál fde ... legis
·fación'1redre11te 'á~ia?propiedatF priviidá'."de liÍtiéifii; pi.íes';.este 'és1 el 
'úiíico' 'i:iiedfo' l at'é'óii\:é1;vJr. látéríte"el { éspíri tt{ ~;d¿ / iñiéiati'\~a-·f ;ll"éo::i'. 
\reñiéii~Üt'."qiii1eÜcÜenti·á1el1 Jí'6ililfr'é e~ fói·mar sÜ1pa'.trímoñio[cúáiiti.~ 
sabe que puede proceder de acuerdo al viejo postt1Íi1d¿' 'roiiíáñ'o~Íde 

1" Útendi, Cfrü'endi ét'~aliiitk'ñai·'•:.'li. 1~7 _w'i•¡ ·l¡¡i iul:,·.- ¡·,' • of:i•nf o~; ~. _ 
... r,,Dksj}üés jde\lef eñ'de1:· 'éi (ldei!e6ho'cle 'iNopiediúÍlph;~a'dá.;\Ítiüsdai:i'
!a¿ ·íiiíi'cliosf'd~ •·¿us fl.ií·gi1iñeiifós'f en~1os"fpostulaáos· ''de1 'Ía I Ebonoiñía 
pür~~~de \Paritale1aiíi;,,..cuS,os1 teóréi:iías 'ños ''soú-fcoñ6cidcÍs y· cuv¡'(iii;lli

. cá6ióii1 á1> ífré~e1h'erifprobl~Ífia 1es\'tafiltiié:P sencilla. :S,'\ :com\:ifensible, 
• sigú e 1 désarVollaiidó''él )témk.,•.·~ expi·esa1n'dó 'q11'é'fcua~ do",_; él O dere&l~ b'l"de 
propiedad privada no,és justo y, equitativo; debe el Estado_gra~a_r 

,l,:': ,'l';JJ ,r ~-=T .tcJdld-.cJ ru1•l ¡:•, (1) 
'" 1"''''(i¡ -r«úa°'Vá'nguñrdiá»/3 'dJ-:-julio''dé"192·2·~••:•~,¡~u'._1,_~.i.;~ ~,,... ";tHI {~) 

(2) Anales de la 1,'ncultad de .cicncins,cconómilasl.Tomo. If'iiág:··33_o~l' • • tl,oa¡:,~I 



l~: t:ierra. ~n la. forma ·y condici.ones determinadas por· el .~edio,. en 
q~e-~e a~túii.. A tai ~f:ecto.,.-(;ita--e·l siguiente· párrafo de ·'f>áreto'. (1) i 
''. Algu_nos socialistas que, quie~en. atribuir a la .. colectividad. lo·s. 1p.e~ 
"dios de p~·oduc~ión, _ predicall o .. la expropiación o la exp_oliaci6n: 
'.' es decir, indemnizando o apropiándose sin indemnizar. -Sólo mes 
'.' d-iante las leyes quieren, los .socialistas y los comunistas, cambiar · 
."l~~:distrib~<:ión de· la :riqueza, d~r .a los un-os lo que se les-.qÚita a 
/ 'los otros; en ,este sentido, sus sistemas no se diferencian en ef h~
','. cho .de los .varios sistemas proteccionistas. Estos representa11. en 
"realidad, el- socialismo de los empresarios y de los capitalistas\ 
_Poi:;teriormente, cita la.. teoría de la renta de Ricardo, sÓl?~e la éuál 
hace. algunas consideraciones favo1:ables a la tesis que sostiene y· ter
miP::f!. su trabajo, .el Dr. Gonnet, con la.5-,'>iguientes -palabras: ." Mari
.' !datario -de la sociedad, ,el Estado,· o bien su .órgano,. el goblerno; - .. . - - - ' .. - . . ' . . . . - "' 

~-':no hace ·sino utilizar ,el trabajo individual de sus .súbditos,. ,para 
•:'aplicarlo en un lad~ Ó_.en otro; en un sentid¿ o en otro, ~in ,que esta 
í_, apliéación pueda crearle un derecho de coÚd_onÍinio,. en .rá .,tierr~, 
.'' que- solamente es suscepti~le .de funda.mentarse científicameJJ.te 
llpor · el- t_rabajo.' El Estado·: sóio'. ,?&quiere eliderecho de _impon.er .. 
:'.' El impuesto, en __ efecto, es la bas('l de los recursos d~l EstiµIo.y es 
.'.'co~ .su producido,,,qu~ · el, gobierno realiza toda~ las _obr.as,y ,mejo:• 
_"ras co11 que. se ac1:ec.ienta: ~n. c.iertas localidades, favorecidas _por 
. ':~ ellas; el valor de, la. tierra. Como ·el individuo que ha pagado el 
''. impuesto ái_ Estado n~: hace otra cosa. que desprende1:se de algo 
''. que ha. garn;tdo- con su1.tr~bajo, es ·ey,idente .que, allí donde se-haya 
.'-'-;·ealii~á.o ·Jll!-ª mejo~a. co~n, et ·0011cu1;so, de ese impuesto, se habrá 
"realizado. con una piute del.trabajo de-ese contribuyente. Los tra
'' bajádores ~que.,contribuy~n con. la suma de los trabajos ,indtvidua

_,: i·le; qui ~cop.stitÚyén, ·así, 7Ja masa .del. impuesto con.que se ,operan 
·' 'i~ mejoras,, serán .los acreedores. al mayor valor creado por· esas 
_'.'mejoras. La. colectividad,:p.o puede ser; científica.ment:e, acreedora 
'' de. mayores valores, que .-no ha <;reado con la. transformac,ión ·y .el 
"impuesto';_. (2) . ; . .,_; . 

He tenido especial inte1;és en transcribir: este pequeño ,e~tra<;t~ 
ªel trabajo .del Dr. ;~onnet, quf3 .determi11a con bastante ~la:ridad su 

_,copc.epto: sobre~el derecho :de pro_p,iedad priv~da, de_ imposición del 
_Estado, .y, el derecho <;le :me¡j-Oras que.Jes corresp(!nde a los trabajad-o
. i·es _q;11<e)as',lían creado. Quie{·o hace; ,notar, ahora, ~ue en ·muchas 
·?Fl!!:i!:º1:1-C.s;,quizá~ la .mayor de la,s veces, 1~ mejoras se llevan,a-.efec-

(1) Sistemas socialistas. Tomo I, pág. 225. 
(2) Sobre este tema puedo consulta_rse :. ~!~puesto~ .al. mai-qr .. valor de l,a propiedad 

inmueble. Te~doro B,ecút ;Edic_.: 19,1~,. · , . . . , .,: • • ,. : ·.. ,, , . 
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fo ~bn leyes impósitivá{f qué sÓportán y" éimiplen i>atte" dé la colee: 
tividad,· qud'no· áprovécli'a en''I)toporéióii algu'na;--de Ios·,b"eneficiQS 
que esas mejoras représenta.n:'par-a determhiidos señotes, .fuertes· t\:l" 
trateniei:ités; por ésta ra~ón éstimó"que, no ei;: muy exacta la termia 
nación ··qué' da a· su:·trábajo· 11él Dr.' Gonnet,. quiéñ··prétendiendo :de~ 
"fénder, éri toda forní.a, el. deréchó de propiedad' privada, L en ::su ca: 
rácter· tlé bien iíistfüinérital, nace, al liablár dei 'impúesto; una· con: 
cepc.ió:n por ciér'to· fávorablé a ."la ociosidad éil_-qué sé en:cúéntran 
11uestras·hgiories';i, las que pretende·,.e:ritregar .. ál. trábzjo. < · ·::. ,:-. 

. ·· A este respecto;- mé parecen más exactas las pa:labras:d·el minis
fró inglés l\fr. Chui·chill, pronünciadas -en su ·discursó de Leícestei-, 
·e1 2 de· diciembre de 1909· (1) ·: i'No básta al Estado ver ·cuantp 
'' posee· el ciudaáano, sino 'cómo posee. 'A· diférentes fuentes ·dé· ri
" queia~· cofrespónden diferentes aptitudes del fisco ; 110 se :pt·egun
.,' ta so1amenté. a-. cuanto aséÍende vüest'r-o -í:>átrinionici; sinó como,· lo 
'·'habéis -fo~mado .. ¡,Lo gáriásteis'-por- ,iosottos··inisnios, li ·os'ha sido 
"légado :por otros Y ¡,Lo ganásteis" por. f>rócetl'imientos.que 'soii.,' én sí 

:n mismos, :beneficiosos para· 1á ·comünidad; o" foé obtenido': p61•'·mé
' 'todos que 'á nadie han :favorecido, -sino:. que; en general, 'han pét
' 'judicado 1 ¿ Fué ganado con:la iniciativa y la -éá¡miidad- necesari'a 
'·'-pai-a dfr.Ígir un negocio o -una empresa, ·o meramente óprimiendo 
"y desangrando a_l empresario -que ·a vosotros: se dirigÚ ¿ FUé gána-
" do '~frécíendo el cáÍ)i.tal. que' la industria reqúiere, : o n:égando, sal
'" va a· preció de 'violencia; el·terr·enó' qUe Ía industria: éxijef ¿Se 
'-'deriva dé.una activa y honrada producción, o·:<iólo ·a.e· esconderse 
"en cuálquiér. pedazo de terreno,. que todos reclaman, a fin,.de qúe 
'' la necesidad de una empresa industrial en aquel sitio y los inte
" reses municipales hagan comprar la ti.1h'r·a:pú ú-rt prééió cincuenta 
'' veces superior a su valor agrícola 1 ¡, Fué ganado abriendo al ser-

." viéio del hombte''el ptopfo terreno miileró, o ajJtoVéchándose, con 
':'derechos ·de niirtas, dé las fattga,r•a:jenas.Y El Estado no debe con
" siderú sólo el volúihen de· la tique.za; sinó, en· cuanto ·$eá posible, 
"también•su- origen": ' .: '-· · · ·· · 

. · -Lás ~p"fogu:11tas que MÍ'.'· Clnfrchili1.se formula,' son toda:-;; '.ih:téte
santes y quizás, las nécesaria:s•,pa1'a · podei• tespoildei· al témá -que es
tamos' désal'rofüin'do;' No' puede· negarse que, parte del é'liestfonario 
está hecho para los; inteteses· de Ingla:tei-ra {peÍ'O,'COn algunas va1'ia-

. ciones de fo1·ma, puede ser: ada'ptado 'á' nuestro níedio, · pai'á el· esh1dio 
·. de esta ·cuestión. ·-como'se· desprende 'de ló que venimos- expresa:irdo, 
hay muchas formas: dtí obtéi1ét'la:/propieda:d ~prívada :· la 'Conségriida 

. . ' . ,;• ,1· , 

• • • • • • '.··. ;_-· •.. 1. ,· / ' ,. •• {•. • ~. (' • ' .' • • • ; , ' ~- : :· • .' ~ : 

( 1) Citado p'ór Federico Flora. Cienciíi de la haden da'. Tomo ·1, pág. i84. 
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por el ti·abajo·y el esfuerzo personal, la herencia, _la donación, o bien, 
aprdvechtz.ndo el esfuerzo ajeno, en algunas de las muchas maneras 
que indica ·M1·. Churchill; como también, de conformidad. con. las 
formas-jurídicas que nuestras disposiciones legales permitan. Cientí
ficamente, no puede aceptarse que, ·para todos; debe aplicarse el 
mismo sistema impósitivo; para cada forma de poseer, debe corres
ponder una respectiva tasa impositiva, vara que en esta forma, el 
·Estado pueda recuperar E!l valor de lo- qu-e· pertenece a la comunidad, 
de acuerdo ·a1 · tra-biJ.,j o social que ha producido· qicho valor. 

· · El impuesto de contribución territorial es un impuesto objetivo 
.pot excelen•cia; con·él, se grava la tierra, sin·tener en cuenta al pro
pietario, y eri consecuencia,· conviene tener presente -la forma y ·con
diciones ·por las cuales el propietario posee, Es di:fícil sostener la 
equidad de nuestl'a ley !N.º 5062, de conüibución territorial, que 
grava con el 6 ·o¡oo ·sobre el valor de la propiedad inmueble, ya· se 
trate de un bien raíz de m$n. 50.000, como uno de m$n. 500.000, 
1.000.000, etc. Grava igualmente y sin distinción alguna, al -que ha 
llegado a 'poseel' un inmueble, ·obtenido por su propio esfoerzo, como 
si lo húbiera conseguido por -medio de una donación o por derecho 
hereditario. Argumento senc~lo y de e:fecto, es la contestación de 
que, al pagar una· misma· tasa, el contribuyente de mayor capital 
paga, · taro bi·én, · una mayor can ti dad. 

Esta no es la :verdadera relación que debe determinar la ley; 
n·o es imriciente· que el que posee un capital mayor, pague también 
1111a cantidad mayor, sino que debe pagar según su capa:cidad para 
hacerlo, ·y esto. es lo que ·estudiaremos en la parte siguiente. 

·3. -Ca,pacidad, conkibu,tiva,. 

Antes de tratar esta parte, hemos hecho ,anteriormente, alguna 
re:ferencia incidental a esta cuestión,· porque -en realidad,· todo el 
que trata un asunto de· materia impositiva, debe estudiar la ca,paci
dad de pago del contribuyente, y, de acuerdo· con los resultados que 
se ·obtengan en la investigación, fornrulai·· las conclusiones pertinen
tes y las bases para la legislación correspondiente. • 

Según nilest'ra ley de contribución teúitohal; que· grava . con 
el 6 o loo, el valor de las tiei.'ras y las edi:ficaciones, cuálquiera · sea 
su importancia· y la fotma"en que haya· sidd adquirida; c'abe como 
¡'Jrimera pregunta: ¿ Pero,. está en ·relación la cuota ·del ·impuesto, 
eón la capacidád de pago de cada propietario Y 

Contestando la pregunta anterior, no es posible sostener que 
tiene )a m.isma capacj.dl¡.d _ de pago la persona que_ pos~e bienes por 
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valor de m$ri. 20.000, que otra de m$n. 500.000 ó .m$n. l,00Q.000, .étG. 
Para -los propietarios que tengan . algún bien de escaso 1:~lqr,. la 
cuota del 6",óJoo, que. fija nuestra· legislación, puede seí· .excesiya; en 
cambio, a los fuertes terratenientes, puede. resultai-l.es. altam~nt~ cóc 
modo atender. el pago de ese impuesto. No er, Jo mismo ·.que un proa 
pietario.que tenga bienes por m$n. _20.000, .pague el_ impuesto re_SpGC
tivo de m$n. 120_, que el que.·p·o;,ee bienes porm$n. 200.000, pague 
m$n. 1.200. El primero, · cor¡. toda seguridad, se encue:r;ttr¡i., con, :una 
capacidad de pago muy inferior aJ segundo, p1,1es habría que deter
minar si el impuesto no retiene parte de ~o que dicha persona nece
.sita como mínimo• de .subsistimcia; :situación en que 119 se ·halla, por 
cierto, el segundo, a quien _habrá .de résultai-le fácil atender .~l :pago 
del impuesto, desde que, po·seyendo_ bienes .que le permitim obte_ner 
rentas mayores. que e1 mínimo ,de subsistencia, el. Estad 9, puede y 
debe, en este caso, aplicar un porcentaje mayor, sin que esto im
porte ningún perjuicio, sino un beneficio para la sociedad. 

Si nos detenemos a observar, por un momento, las cifras que 
arrojan las estadísticas, podríamos sacar algunas conclusiones inte
resantes. En el gráfico I, que acompaña a este traba.jo, se presenta 
la situación de los presupuestos del país, y la forma en que el pro
ducido por concepto de contribución territorial, ayuda al sosteni
miento del mismo. 

En el año 1915, las rentas de la nación alcanzaron a 
ni$n. · 230.251.286; en 1917, a m$n. 228.243.855, y, en 1919, a 
m$n. 410.074.425 (1). Durante los mismos años la recaudación por 
concepto del impuesto que estamos considerando, fué de 
m$n. 16. 538. 8$1. 35; 18 .192. 711. 92; y 1~. 266. 944. 70, respectiva
mente. De acuerdo con estos datos, y observando el gráfico I se ve, 
inmediatamente, que es pequeño el rendimiento de este impuesto, en 
relación con el monto total del presupuesto de recursos, como igual
mente que, el aumento del producido en las rentas nacionales, en el 
afio 1919, no tiene atingencia con. la recaudación de la contribución 
territorial, sino que, tampoco esta recaudación ha aumentado en la 
proporción de otras rentas. Y esto es fácilmente explicable. Hace 
tiempo que permanece inalterable la tasa del 6 ojoo, y, a pesar del 
aumento del valor de la propiedad inmueble, tanto urbana como 
rural, las avaluaciones permanecen casi inalterables,. y en ningún 
momento siguen el ritmo económico del país. 

En los gráficos II y III, están determinadas las sumas obteni
das por concepto de recaudación durante los años que estamos con-

(1) Despacho de la Comisión de presupuesto, de la li, C, de diputados de la na• 
ci6n. Año 1922. 
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siderándó.' (II).,.és :cieéir,· désde 19.09 ~a.1919, ,y lás r.elaciones .existen
tes -durante los mismos años,, entre._ las avaluaciones efectuadas .eo 
la Capital federal y, territorios nacionales, y la recaudación de ac_uer
do a las mismas avaluaciones (III) .. En el año. 1909, la.avaluación 
en : la - Capital federal ~ en los territorios , 1;1ayionales sumaban 
rn$n. 2.098.761.370·;. en--1912, n:i$n. 2.5.47.101-.65Q; . en 19151 

m$n. ·2:903. 562 .. 340, y, en 1919; m$n. -3 .167; 0~9. 205. La .recauda.
ción duvante los mismos , a$.os; ·.alcanzó las- s~mas .. síguiént,es; 
m$n: 12.392·.018.93;: en.1909;.; m$n. 14.846.9_35_;52, .'en 1,9i2-; 
m$n·. 16·.538.881.35, en 1915, y.m$n. 19-,266.944.70, en 1919. Las_ 
·cu9tas calculadas ,ele conformidad :con-- las .avaluaciones mencionadas, 
.puec;len· ser observadas; detenidamente en .el.c.uadro insertado en la 
·página siguiente; en el __ que hemos reunido desde .1909 a 1919, todos 
tos datQs que pueden interesar, para la solución .de· este problema . 

• ·'- •. ·,.1 
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A-VALUACIÓN 1 

AÑOS 
. 

Capital federal 1 
Territorios· 

1 
.TOTALES .• 

'nacionales 

' .. ·..: 

1909 1.892.250, 750 206.510.620 2. 098. 761. 370 
'.' .. .. 

:, ," 
:: ,·19l0 , L.926.100.000 1 206. tr5.646 2,132.221,646 
~- ! 

-.e 
·•·. 1,u ',=. 2.,007 .051.,600 207 .830.015 2:214,3l!l.6U 

·; 1912 
: 

. '2. 111.841.250 435,260.400 2.547 .101.650 
; 

1,13 2.236,311.230 430.239. 100 2.666,550.330 

" .. ,· 
1914 . 3.363.009.610 432 .. 701.300 2. 795,800.910 

.~. :, 1 

" '' 
, 1915 2.463,849.540 . 439. 712.800 2.903.562.340 

1916 · 2.505.058.515 439:692.250 21944.750,765 
' í 

1917 2.526.424.fíOO: 444.677.220 2.971.101.810 

1918 2.656,567;650 516.095.855 3. 172. 663. 505 

1919 2.652.099.400' . 514.969.805 3:161.il69.20·s 

' . 

i 25.340.660.135 4:273.'!05.011 29.614.465.146 

, ' . ' .. 

.e u O.T .. 

CápitaÍ.federal .1 · Territorios : 
nacionales 

''L."' 

lt.233::504.50. 1.239.063.88 
., 

... 
11.556.636.00 1.236.693.88 

1 

12;042'.309.60: ' · 1 ,246.980.38 

l2:67LQ47 .50 · 2,611.562.40 

13.417_.867.38 · .2.581.434.60 
,, 

14. 17~'.-597 .66 . 2.596.207.80 

14.783.097.24 , 2.638.276.80 

15.030,351 .09, ·:t638. 153.5(! 
í ,.; 

15.158.547 .54 - 2.668.063.32 
" 

' 
15:939.405.90 · ,3.0!)6.575.13, 

15.912,596.40 . 3,089.818.83 .. 

'• 

151,923.960.8i . 25.642.830.52 
·, ·' '. .. 

r•.• .. •' 

A 

1 TOTALES 

12. 472. 568. 38 

12:193,329.88 

13.289.289.98 

15.282.609.90 

15.999.301:_,8 

16.174,805.46 

.,'7;421.374.04 . 

1 17 ,668;504 .. 59 

17 .826.~10.86 

19.035.'981.03 
., 

19.002.415.23 · 

'111. 566,791.33 · 
... .. -

RECAUDACIQN 

12.392.018.93 

12. 809. 423. 99 

" 

, 13.261.379. 71 

14.846.935.52 

15. 534. 1~5. !1 

15. 736.210.29 

. 16.538.SBÍ.35 

17.250.1_6~.37 

... 
18.192.711.92 

1".300.420.87 
·• 

19.266,9.44.70 

'. 
._· 11,5.1,2~.2s1.5

0
6, 

.. ~ 
' . r 

~: 

~:
i:,;1· 



184· INVESTIGACIONES DE SEMINAnIO 

Siguiendo la serie de considerandos que· estamos formulando, 
pod'emJs preguntarnos: ¡, Con inmuebles· avaluados en !919,: en ia 
sunia de rií$n." 3 .1;67. <Y69. 205, 'í10 és posible. obtenei: por· co.ñcepto 
del·: iitjpuésto :de ébnttibución :'. territo1jal, uná r~nta- mayor. a 
m$1i. 19. 266. 944.701 ¡;No es fá:ctible buscar a fa ley, otros :funda
Jl!ento1>/ que permitan al Est~do_ conseguir. UJ!a renta nia;yor,_ para 
at~ndeii Íos ·gast~s sie~pre c¡·ecientés de la ~ación 'I. , 

: Dijimos, ~tedorníente·: qu~ no.'había verdadera· próporcionali
dad en~re }Ps c:ontri)myénte~, cuando_ todos d~bíañ pagar el ·.impuesto 
de acuerdo. a úila tasa única. Es que·; la .verdade1'a propo1:cionalidád 
del im~uesÍo, no está ~~ la tas~ única, ,que hace va;iar. la cuota. a 
pagarse,,en relación -al capital·que-se·posea, sino,por el c¿ntra1:i9, en 
la a-pliéación de una tasa proporcional a los: capitales del contribu
yente. El proyecto ·del ex diputado l)r.- F,ra.ncisco J. Olivei· _( 1) ,- que 
met·ece 'sei' ser tenido en cuenta., ni:; solamente por el caráctel' que 
inv·estía su autor en aquella oportunidad, sino por tratarse del,pro
fes_orjl~ .fi:qanzas_ ele 1~ Fac1lltad d~. dere~h<? y ciencia~ so'ci~les, fija
ba, para 1~ ley de .. contrib-qción territorial, 1~ escala siguiente: 

,»··,· ».-,.--~0-.000.~ 

:» » .' 30.000 . ..!. 

~ » ;50.000.

» 100.000.-:,

»-- ·»•:_:¡500.000·,-
r -

a m$n .. _ 10.000.- ~ cuota 3 · º/oo 

20.000.-- » 4 .· » 

.,, . 

»: » .. ?º·ººº·-' »' 6 » 

100.000.- ,,.·: 6.5 » 

» » 500.000.-' » 7 · » 

·» » .1 .. 000 ... 000 ... - ·»· - J .• '5 » 

f» iniis de m$n~ 1.'000.000.--" »' 8 .. ·» 

Establecida la .escála anterior, cualquier persona, aunque tío se 
trate d.~ un técnico, pregunt~ría: ¡, y a cuánto ascendería él cálculo 
,de_J~ é~nti!i.?9, _a .1·.eca~gªrs.e_, __ qe_aguenl.9 __ ~ )!1-. escaJ;Ldel_proiecto de 
ley,dei' Dr. Oliver_? De .mi parte, ignoro cual puede hab~r sido ;el 
fundamento ténidó_ po~ su '.autór, par"a haceí· la. escala mencioii.ada, 
l)Of cuanto en· el día.rió de fSesicines :correspo~diente a la1reunión en 
la :cual fué presentado. el p'foyecto, .se ha.cen sólo consideráciones :de 

1 •• ~' •-, F• r , _
6 

, ,, , 

índole genéral. A 'éste· respecto pueden· observarse los gráficos IV, 
·v,cvrj, vn;· que"acompáñan este "tral5ajo. , - _,, · 

( 1) Diario de sesiones de In H. C. de diputndos. de In nación. Julio :31 de 1917. 
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'En ·er gi;áfic(J'.ñfü-nero·'IV, c6tréSpbndíe1·1te á la a~áluácion de 
la zona de la 'Capital ·fedetai, está ·1'eprésentado el v.alor'·de la tierr_a 
y, sej)arada:mente de éstli, ·ei de las·· cónstrucciones, , indicándose¡ ··al 
misnio tiempo; la ·suma de :estas dos cantidades. En -el gráfico V se 
iildican los mismos datos, pero, separadamente, para cada Uirn. de fas 
20- circ1.1i1scripciones en ·que se subdivide el disfoto de· la· Gapititl 
federal. El g1;áfico VI exptesa·fa á.\raluacion corr_espo11diente a -cada 
uno ·de los territorios 11acionales. El gráfico VII se refiere al cálcu
lo de la cb.ota, da-acuerdo. a los gi-áficos IV, V y VI. (1) 

Éstas, sóh lás cifras oficiales • que conoc:emos, las que· lios servi
rán para formuÍar -las ·ba§es de· una nueva· legislación impositiva. 
Inmediatamente .se- observa que· exü;ite un dato, que es fun•daníental, 
y sin el ·cual todo· lo qué se haga. está expuesto a fracasar, lamenta
blemente, ·en·:la práctica.• Es necesai'io conocer, con anticipación,· el 
número de. propietarios qt-Íe existen, agrupándolos de conformidad 
con la -escala que· detallo a.· continuación, ·j, que me pal'ece- más útil 
qué la. confeccionada por el br; Oliver. 

De 
~ n, m 2:000.•'- q3, ·m$n, 5.000.-

• » 5,000. - » ;, 10.000.-

» » 10·.0.00.-- )) . ~ » 20.-000;-

• » 20.000.~ ·» ·»· 30.000.-

• • 30.000 .. -~ » • ~0.000.-

.. » 50.000.-'- .. • 70.000.-

• 70,000 . ....:... » » 100.000.-

• . 100.000.- » » 150 .o·oo . ..:... 
. • 150.000 .. - » » 200.000 .. -

» » 200.000.- » » 250,000.·~ 

» » 250.000.- » » 300.000.-

» » 300.000.- » » 400.000.~ 

• » 400.000.- » » 500.000.-

» » 500.000.- » » í00.000.-

• • í00.000. -- '.)) :» 1,000.000.~ 

• más de m$n. 1.000.000.-

••--•-•••~e•••-• 

(1) !l~einoria del ministerio -· do· hacieí1da, corre~pondiénté al á1io 1920. 
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. . Dbtertidos estos datos, que- por cierto. so;n muy distintos_ a los 
que nos facilitan las.memorias de la Dirección general-de contribu
ción territorial, patentes y sellos, podríamos hacer algunas consi: 
deraciones generales, con el objeto de fijar los elementos ,que de
termjnan el producto de un fundó, siendo una clasificación acepta:
ble, la siguiente: (1) a), Del capital .fijo, es decir, consolidado en el 
fundo, como ser: obras de irrigación, mejoras, etc.;. b) del capital 
circulante o de cultivo, que debe ser totalmente reintegrad·o; al. fi
nal de cada ciclo producti,;o; c) el beneficio por el•" riesgo'? sopor~ 
tado por .-el propietario o arrendatario; d) el salario de, los obreros 
empleados· en el cultivo del fundo; e) la renta.· 

Estos son los ._elementos constituüvos de la renta agraria, con 
las variantes que, pueda _tener, en cada país, debido a la .diferente 
aplicación que -~se haga, de cada: uno de s:us _elementos; pero,· el prin
cipal es lll, renta ricardiana, la ,cual puede ser modi~icada _de acuer
do con_,Ias diforentes apli_caciones de sus elementos, siendo al final; 
siempre la misma, de maner!l, que,1 el impuesto, :puede.gravar toél.9 
el producto neto o una parte de éste. Puede decirse que si la ley 
gravará todo el producto:--del inmueble,- ello · importaría una verda
dera confiscación .de la propiedad privada y; en consecuencia., no 
resultaría en ·ninguna forma equitativo que •ei Estado' tomara, por 
intermedio del impuesto, ·íntegra.mente, todo -lo que rinde el "fenó
meno produc~ivo'_'¡,,enten¡iiendo por tal,)o que_ rin_de el suelo, una 
vez calculado lo que corresponde al capital circulante, salarios, etc. 

Lisle dfoe (2) : "En ~virtud del monopolio ·perpetuo, .el própie
" tario conser,va, del producido de su campo, todo lo que exceda la 
'' suma que _el_ m~s_mo trabajo y el mismo_ capital podrían obtener de 
"la misma cultura en una tierra menos fértil o peor colocada, o 
'' menos vep.tajÓ~á. El impuesto territoi·ia], pue~, no gi·ava propia
" mente el producido agrícola, sino la 1'enta del sitel.o; es decir, la 
'' renta ricardiaIIa' ' ... 

Si el Estado, gravara íntegramente este producto, ~os capitales 
buscarían una núevá colocación y, posibl°eménte, la agricultura y 
demás ind:ustr-ias del· suelo, no podrían prosperar con el imperio de 
una ley de ~~mtrJb_ución _territorial que _imP.ortase una verdadera 
confiscación. La. forma equitativa de solucionar el problema, sería 
que la ley tomara· uria parte del producto neto que el contribuyente 
pudiera entregar, fo· que no representaría .una apropiación de su ca-
pital por el Estado. _ . _ . 

Esto, que se llama el prodÜéto 1ietó; ·o· sea la ·medida de la ca-

(1) Federico Flora. Tomo I, pág. 489. 
(2) Cit~do _por Juan A. Te~ry. Finanzas, p¡ig, 326, 
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. . Teiiiendo· en consideración las niuclu\s objecciones. qu~. se. hacen 
a los tres sistemas, se ba llegado .a. precisar que, el ·más .aceptable, 
es el primero, es decir,. el que. exige la Jormaeión del ca.tasfro,. el 
que; ·a su :vez,. puede te:per ,<los fines: JJ.no .. económico.;. otro. jurídico. 
·El primero de estos. fines, permite .la. dete:pniiiación .. del .valor .. de 
producción y, como corn,ecuencia lógica, la: capacidad;de pago. de 
los contribuyentes. ,El segundo fin; como la palabra lo determina, 
considera. -las ·diferentes variaciopes que ,se . producen en las trans
ferencias de la. propiedad, con objeto de tener en. todo momento y 
claramente especificada, . tanto la forma jurídica c.omo la determi
nación de los propietarios, de conformidad con. las legislaciortes que 
rijan en cada país., 

Como ya hemos expresado, muchas han. sido las observaciones 
que se han formulado re&pecto a la .confección de los catastros,· sien
do la principal, el mucho tiempo que exige su terminación. Esta di
ficultad, como bien lo ·hace notar el profesor Flora (1), consiste en 
la confusión lamentable que se produce, dado el .tiempo que dura la 
ecmfecci6n del catastro, y el valor de los bienes a la terminación del 
mismo. Así, por .ejemplo, se dice: al tei·minar el catastro; los últimos 
bienes pagarán una cuota ma.c:; .elevada que los anotados al princi
pio, pues, durante el tiempo transcurrido, las situaciones y el valor 
de la propiedad han variado en fórma fundamental. 

Con un poco de meditación y de buen criterio, se nota que la 
solución del asunto es muy simple y no ofrece las dificultades que 
se le quieren atribuir. Si, durante el tiempo en que se efectúa el 
catastro no se realizan las operaciones de corrección referentes a 
las partes que se han terminado, con seguridad ocurriría lo observa
do; pero, como en el transcurso del tiempo que dura la operación 
se van -realizando y anotando tanto las variaciones de. valor, como 
todo hecho notable que ocurra y que corresponda a las partes del 
catastro, ya .terminadas, llegado el momento final, todo el catastro 
se encuentra en igualdad .de condiciones, en lo que .respecta a las 
operaciones realizadas :para su confección. 

La segunda de las formas :propuesta para llegar. a , obtelier el 
-valor de las valuaciones, y que se -refiere a las declaraciones jura
das, es .un sistema ·que .no conviene a la idiosincrasia de nuestro 
país. Quizás, en algún país donde exista un gran respeto por la au
toridad y donde la propiedad tenga .un :valor más o menos estable, 
como igualmente sus transferencias sean muy reducidas, debido al 

(1) El catastro lombardo• véneto (1720 • 1760), cost6 60 millones; el francés 
(1807 -1850), eost.6 1-50 millones; el' austriaco (1817 · 1860), .cost6 92 .millones; y el 
italiano, ordenado en 1888, vendr{¡ a costar .345' millones., , 
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arraigo permanente de las familias ya radicadas, este sistema puedo 
tener alguna aplicación aceptable, en cuanto importa una gran eco
nomía en la tasación, desde que el personal sería mucho más redu
cido. Además, hay que tener presente que, todas. las demás operacio
nes relacionadas con el problema, se solucionarían con suma faci
lidad. 

No considero de mayor importancia detenerme en la explica
ción ·ae las operaciones catastrales, pues ellas son· bien cónoéidas y 
requieren la aplicació~ de conceptos distintos,' según las zonas y 
países en los que deban llevarse a caso, siendo. en ·su mayoría cuestio
nes de detalle. Esto no quiere decir que no reunan una grande im
pórtancia dentro de la cuestión que estamos considerando. H3:ciendo 
una referencia incidental, I)odría manifestar· que el señor. Adminis
trador general de contribución. territorial, pa,.tentes y sellos,- aconseja, 
como medio más co11veniente :para tener siempre una valuación e_xac
ta de la propiedad en la Capital· f.ederali la valuación .anual de· 4, de 
las 20 circunscripciones en que se clivide la Capital federal,. de tal 
manera que, en 5 años, queda.rían las operaciones terminadas total.
mente. Se volvería, entonces, a empezar por el-grupo de las 4-primeras 
circunscripciones, y así sucesivamente.,No.ha~, duda·que la indicación 
es buena y oportuna·; llevándola ,a· ,la. práctica se tendría al día la 
.valuación, y no ocurriría lo que ·sucede en .la a.ctual,ida.d, que se pre
tende hacer la. valuación completa. -en un año; poniendo en -funcio
nes • distintas comisiones, cada. una. de, las. cuales aprecia. los. valores 
con distintos criterios; hecho que trae a.pareja.do grandes ·desigual
dades en los prdcedimientos, con un resultado desprovisto de la 
equidad que es .necesaria ell' operaciones de esta índole, que deben 
.ser efectuadas con la. mayor :justicia y prolijidad. . 

,La proposición del señor- Administrndor ·general de contribu
ción territorial, patentes y sellos, permitiría, .. de llevarse a.la. prác
tica, la formación de un conjunto de personas .técnicas, dotadas de 
un criterio miiforme para la. apreciación y ·el cálculo de las distin
tas valuaciones. Las -operaciones tendrían, .a.demás, la uniformidad 
que es indispensable,, pues· la. anarquía.- -de procedimientos· y. de . con
ceptos, ,trae, en- esta materia, .tal confusión •Y un cúmulo de· difi
cultades, que har,en imposible, conseguir una· base exacta, a los .fines 
legisla ti vos. 
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·1·. :La ·ley de c<:>ntribución -territorial y bases para su modificacióµ,, '-:-. 2 .. Pro
__ ; . .. ; j,ecto de ley sobre contribución ter_ritórial: · .• · · ~ : . . , 

·L-'-La ley de contribiwwn territ01;ial y bases para su rnodifwación;. 
~ . ' . . . -

t • · · De acuerdo ~ las ideas y conceptos que hemos expr~sado en· lá 
-p~i~erá ·pa:rte de· este trabajó, vainos a efectuar un análisis de nues·
ti'.a iegislación sobre ·contribúción territorial, indican'do · de.· co11for'
faidad c·ori' los principios ya mencionados, las -'réfoi'mas: qué,' á 'nués
·tro · ju°tcio, creem~s deben' introduci~se'. . ' · : . .. · . . - · .. 
,. · , La. ley 5Ó62, dé :fecha 26 de enero de 1907 ,' que- ha si.ifriéÍo al~ 
guriás modificaciones, en su mayoría, de detalle, es la que rige 'aé~ 
tualmente. Las reformás se encuentran déterminádas' en las"léyes 
'N.º 10.227, -de 14' de ·:febi·e~·o de 1917; ·N.º 10.364; de 19 de marzo de 
:únS-'y, la más reciente, N.º ll'.016; 1de 22 de junio de 1920: -

- Según Ía.c, disposfoio:nes de la ley N. º ll.Ó16, los adículos l.º y 
2.º d{lá ley N.º 5.062, queda.u· en la forma siguiente: ''Todos los té
'' rreiiós y ecÚfiéios de ptopiedad paitiéÚlar situados en la Capifal dé 
·"la repúbli~a y territorios nacidnálés, 'j)agai·án -'por étfotribución fo-. 
''fritorial, el 6 ojoo anual, del importe dé la· valuación p1:acticada e~ 
'' CUI~plimiento de la presente ley. Del producido de este impuesto 
"en la Capital, sé destinará ei 36 % para la Municipalidad :de 
"Buenos Aires y el 64' % para rénta.~ generales". La ·ley fija, pues, 
la tasa única del 6 oloo, ·griü•ando er{ igualdad de condiciones, tahto 
el terreno edifi.cadó, cóinó el baldío. No es preciso hacer notar que 
esta forma de •imposición n·o es justa y qué, su modificación es Jie~ 
éesaria a los 'fines· de una inás exacta y equitativá corib'ibu:éióri i'm
positiva; · El' p1;Óyecto presJntado por el Dr. Olivei' a lá. H. Cáma'ra 
de di~i.ltados de 1a· nación;-y al qü~ ya he ]iecho ·referencia,- a~ter
iñina una escala sobre la ·cuái se cobrar.ía elililpuesto, -c'órt la ºexcéi)
ción del pago, para aquellos bienes que no tuvieran un ,i-aloi: mayo~· 
de m$n. 2.000, con una sobre-tasa para los baldíos. · 

El proyecto del Dr. 0liver tiene en su favor el hecho de ser 
_una reforma presentada coñ-el oojeto de romper una vieja rutina, 
en la que insistimos desde hace muchos años, sin intentar modifica~ 
ción alguna, tendiente a fijar una mayor justicia impositiva. Las 



LA CONTRIBUCIÓN' TERRITORIAL -EN LOS. AÑOS. 1909 A 1919 191 

disposiciones del · artícúlo_ que e¡;¡tamos comentando,: las- :reemplaza
ríamo~ por las tres siguientes : ÜAPÍTUI.JO I. - Disposiciones para la 
Cap_ital federal. - .Artículo V. Los· pr.opietaríos de bienes raíces, 
cuya valuación total no alcance· a m$n: 5.000, _.quedarán éx·entos del 
impuesto territorial:. (Modificamos 'el proyecto Olitet, fijando .· la 
suma de mll,'n. 5.0oo,· en .lugar de m$fü 2.000).· --,--··Artíc1do 2.° -bos 
pro'piéfarios · dé bienes cuya, valuacipn exceda,. en· su· conjunto,: de 
m$n. ·5.000~ ·pagarán· el impuesto ccü:1. ·arreglo· a· la siguiente ·escala·.: 

i:. 

De m$_n. 5.000.- 6 m$n. io;ooo.- 4 .. ºlo~' 
•··:1-r ,·.;:~1Y 

» » 10.000. - ,, .. » 20.000 .. - 5 :,, 

.:» 2ó.óoo • ....2 » 30.000;__:_ - 5 l/2 ·" » » .. 
, .. .. 

' » 
' 

» 3? '. 900 . -:- ' » » 50.000 . ...:.... 6 », 
., 

», .. » '. 50.000:_..:...: ,; .» 70:000.- 6:1/2 ,, 
... 

·70.000:....:... .. ·». ·- »· » »· 100.000.-· 7 » 

, . ... 
» »· 100.000.-,-; » •.• »• J~0. 000. :-- 7 l/2 » 

' .. 

' ., ». » '150.000.- » ,,· . ·250. 000 :-'.' · s '» 

2;'í0.000.-. 
·.:• 

» » » » 400:000.- 8//2 » 

» . ' »,· -400.000. - » » -700. 0000- · 9,. »· 

» » 700.000.- » » 1.000.000.- 9 l/2 » 

» más de m·n. 1.000.000.- 10 » 

Las disposiciones que,hemos aceptado.para nuestro ai,·ticul~do, 
.ofrecen algunas -ventajas- en. relación- a las. indicadas -por -el Dr . 
. Oliver, en su proyecto. En el artículo segundo se-fija la suml:!, exen
ta de imimestos, .en m$n, 5.000, pues, e,1 el pi·oyecto que comentamos, 
se fijaba en m$n. 2.000, y m$n. ·5.000, en el caso de estar habitada por 
_el mismo. propietario.- i[)ebe tenerse presente que m$n. 2.000 es una 
cantidad_ insignificante, ·dado que·es el costo de una sola pieza de ma
terial;:m$n. 5.000, es una suma algo más aceptable.-No encontramos 
r?3-zón,_ por -otr\l, parte, para ·que en el caso de no estar habitada por 
su p¡·orietar.io, tenga que :1Jagar el impue::¡to. El contribuyente tiene 
que .. pagar. de acuerdo al monto total d·e ·sus bienes y. J'.\O por éstos 
separados; en consecuencia, no hay. razón pata imponer la obligación 
de habitar .la·_:p:r.opiedad, .de~de que -tenemos la seguridad de que 
~icha. persona: _-no p,osee bi!3nes •inmuebles por:,mayór. suma d~ 
m$n. 5.000. .')º _. r , • , 
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Referente· a la tasa, nuestra ley fija la única ,del· 6 oioo: El pro
yecto del Dr: Oliv_ei·, establece -una escala variable desde el 3 .o¡oo, para 
los inmuebles de m$n. 2.000 a m$n.. 10.000, hasta el. 8 oloo, · para 
los propietarios que poseen bienes por más de m$:o. L000.000. N_os
otros hemos fijado la tasa éj.el 4 o¡oo, para !los bienes de in$n. 5.000 
a m$ri: 10.000, 'y fa. miíxíina .del 10 ·o¡oo, para: l!}s que. tengan arriba 
de m$n. 1.000.000. La escala fijada ·se ajusta más a la capacidád de 
pa:go . .de .cada;,propieta1\o, desde; que está.: fijada ei;:t-;re_lacíón .a. la 
tasación; siendo la cuota máxima del 10 oJoo, para aquellas perso
nas que .. posean bi~1es por val.or de más de m$n. 1.000.000, cuota 
que, puede decirse sin temor ~ equiv.Ócación~' cÓnstitÚye una canti
dad q"ué estli comifrendida dentro de- lo que di·cha. persona puede 
pagar, dado que im.nortaría un~impuesto anµal de m$n. 10.000 so
bre bienes por valor de m$n. 1.000.000. - Artículo 4.º Se valuarán, 
separadamente, el tei-reíio y el 'edificfo. Al cómputarsé el valor de 
la finca, se 1rebaja.rá; de la valuación del edificio, ·el 20 ·%, si éste es 
de dos pisos¡ el 30. %, si_ tiene Gtrntro pisos; y el 35 %, si t\ene más 
de cuatro. 

En la actual ley de· contribución- terrítorÍaI, no figura un ar
tículo semejante al presente. El proyecto del Dr. Oliver, que es el 
que seguimos en este comentario, fija en su artíGulo 5.º el valor 
total dé lá finca, en· función de·l valor del terreno y el de la cons
trucción, rebajándose ésta, en el cómputo total, en un 20 %, y to
rnando en cuenta. para la valuación, el valor 4e1 piso bajo y del pri
mer piso alto, no computándose todos los demás. 

Por el artículo que proponemos, se fija una escala de rebajas, 
según el número de pisos que formen el edificio, pues nos parece 
·qtrn· no es conveniente ·de;/ar de -,gravar: co:ri el impuesto de contri
bución,· el valor de las construcciones -que tengan más de un piso 
· alto, máxime cuando todas las· edificacíones importantes que se ha
·'ceh en la actualidad, son· para renta y con muchos pisos. De otra 
manera, vendrían a resultar beneficiaaos aqhellos que olJtienen, de 
la propiedad ínmueble, grande,,; rentas. - Artícii.ló 5.º -Se div.ídi~·á 
la Capital en .5 zonas; a· objeto· de gravar con tina sobre:tasa, "los 
terl'enos sin edifica!' o incompletamente· edificados, que -eñ ella exís
tan: a) Los· comprendidos éi1 la primera zona, pagarán un aumento 
-del 60 %, sobre el valor del terreno; 'b) los .comprendidos en la se
gunda zona, el 40 % ; é) los cori1prendidos en lá tcrce;¡_•a zona:,· él 
-30 % ; d) los comprendidos en 'la cuarta zona, el 20 % ; e) los com
prendidos en la quinta zona, el ·10 %- - Artículo 6.º Se cons·idera
rá terreno incompletamente ·edificado, aquel cuyo valor de edifica
ción no alcance al 40 % del valor del mismo. 

Las disposiciones que hemos dejado ex.presadas en los dos ar-
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tí~ul~s arite1;i~rés. son ·conve~ientes, poi· cuanto se. dh;ide· la Capitál 
. en 5· zonas; p~ra ca.da una a°e las cuales se determina una sobté
tasa, a efectos de ·que la paguen aquellos propietarios que posean 
t~rrenos sin edificar' y que sólo aspha.n a beneficiarse, éon el aü-

. mento de va~or· que se ln'Oduce como· consecuencia del- progreso gé
neÍ'al · del país.-A · este respecto, tampoco es posible sostener un cri
terio unilateral; es preciso conocer el valor· y la importancia de la 
situación de las difáentes zonas, y g·ravar a ias -mismas de acuerdo 
a su importancia. -La Administración· de -coi1tribución territorial, 

· patentes y sellos, dete1:minaría, en la Capital federal, las zon·as q1-ie 
coÍTespondan a cada una de las distintas categorías, a efectos de co-

. brar la sobre-tasa. · · · · · 
El valor que se fija para· los inmuebles que estuvieran incom

pletamente edificados - el 40 ·% del valor del terreno- - puede 
afirmarse que es una cantidad aceptable, pues el 25 % indicado en 
el proyeto 'del Dr. O_livá, es algo reducido y no llenaría el objeto 
principal, que es el de obligar a la edificación. - Artíc1tlo 7.° Del 
producido de este impuesto en ·la Capital, se destinará el 36 ·% pata 
la Municipalidad de Buenos Aires, y .el 64 % para rentas generales. 

Este artículo · es análogo a la disposición que existe en la 1ey 
actual y no nos merece, al respecto, comentario alguno, desde é1ue 
-su aplicación hace años que s·e ·realiza, sin dificultád. 

El artículo 3.º de la actual ley de contribución territorial, ex
·1fresa: '' Los terrenos donde se abran nuevas .calles o se .practiquen 
í' divisiones o que sean objeto de un nuevo contrato. de compra
" venta, así como aquellos favorecidos con nuevas obras de higiene, 
''-vialidad y embellecimiento, como _ser, plazas, desagües, vías de CO· 

"municación o toda obra pública emprendida por la autoridad na
'' cional o municipal, serán materia inmédiata de una nueva valua
'' ción. Las nuevas ·construcciones en los ·campos y ten;enos de pro
" piedad particular, se valuarán por la Administración de la con
"tribución territorial a los fines de la valuación, separadamente del 
'' suelo y del impuesto sobre los beneficios'', · 

Este artículo de la ley vigente, que lo haremos figurar íntegro 
en el proyecto que estamos Íormulando, tiene suma importancia, por 
tratarse de urÍa disposición de mucha aplicación en nuestro país, 
donde las variaciones en el valor de la propiedad inmueble son rá
pidas, producidas como consecuencia de la creación de nuevos ba
rrios, mejoras de diversa índole, apertura de calles, etc. 

El artículo 4.º de la ley N.º 5.072, que está en vigencia, pues 
no ha sido modificado po11 leyes posteriores, dice: , '' La valuación se 
"practicará en la fecha que se'ñale el P. E., por empleados <lepen-
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·''dientes de ·la· Administración general de contribución territorial, 
. "patentes y sellos, los _que entregarán a cada propietario las bole
'' tas de valuatiión, expresando la cuota que les corresponde abonar; 
'' pei:o, · el hecho de no recibirlas no será excusa · para no pagar el 

. '' impuesto, debiendo lo; propietarios reclamar en tiempo dichas bÓ-
' 'letas, a fin de poder presentar sus reclamos ante· quien coáespon
" da, si consideran alta la valuación". 

Siguiendo el orden de ideas expuestas en el capítulo I, parte 
4", sobre la aplicación del impuesto, nos parece oportuno no dejar 
librado al criterio del P. E., la indicación de la fecÍ1a de la valuá-

. ción, sinp que ella sea determinada por la ley, y se convierta en una 
de las funciones permanentes de la Administra.c~~n de contribución 
territorial, patentes y sellos; a tal efecto, puede agregarse al_ final 
de dicho artículo, que sería el 9.º del proyecto que estamos redactan
do, la siguiente disposición: '' A los efectos de la valuación, la Ad
ministración de contribución territorial, patentes y sellos, procede
rá a_ dividir a la Capital federal en 5 zonas, debiendo proceder a la 
valuación· de cada una durante un año; terminada la operación de 
las 5 zonas, volverá a iniciarla, y así su<;esivamente; teniendo siem
pre en cuenta lo que establece el artículo 8.º". Con este procedi
miento, _la valuación se tendría al día y la operación entraría a for
mar parte de una función permanente de la oficina del ramo, y 
no acontecería lo que, en la actualidad, en que, cuando el P.· E. lo 
cree oportuno, ordena la valuación para que sea realizada en un 
año determinado, procediéndose, en la mayoría de las veces; -con .la 
premura . consiguiente, precipitación que hace que el resultado fi
nal, sea una obra llena de defectos y, por muchos conceptos,. de
ficiente. 

El artículo 5.º de la ley N.º 5.062, que también permanece sin 
modificar, dice: "En cada propiedad urbana se esta,blecerá el va
'' lor del edificio o construcciones existentes, por lo que realmente 
"vaigan en el momento de· practicar la operación, y al terreno se 
'' aplicará un precio que reptesente el término medio .de los Ya.lores 
'' corrientes durante los tres últimos años anteriores a la v·aluación. 
"La suma de estos dos valores dará el total correspondiente al in-

. "mueble". _"Para .las quin~s y chacras situadas dentro del ten:i

. "torio de la Capital·de la república o en los territorios nacionales, 
."la valuación comprenderá el importe de los edificios o construc
' 'ciones y ~l valor del terreno; el conjunto de estos elementos, de
" terminará el_ del·inmueble". !_'Lo_s terrenos baldíos, tierras de pas
"toreo, campos -incultos y, en general, todos los terrenos de la Ca
"pital de la república y _territorios nacionales, se valuarán con arre-
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"glo a los precios medios de venta en los tres últimos. años. a:nterio• 
"res-a la valuación". 

Estas disposiciones no figurarán en nuestro proyecto; por-- no 
· tener -objeto, desde que ya, en los primeros artículos, henios deter
minado las que creemos más convenientes a los fines indicados. . . . , . 

Disposiciones paira. los territor·ios nacionales 

Artícitlo 10.º En los territorios nacionales los propietarios d·e 
bienes raíce·s, cuyo valor total no alcance a m$n. 5.000 estarán exen
tos· del impuesto territorial. En los demás casos pagarán,' por el 
monto total de sus bienes, con arreglo a la escala del artículo 3.º 

El artículo que antecede, -en el fondo; es similar al del proyec
to del Dr. Oliver, con las mismas modificaciones que ya indicamos 
al tratar .la parte referente a la Capita.i' y q_ue, por las razones in
dicadas allí; creemos deben, también, ser aplicadas en los territorios 
nacionales, donde existe, realmente, una razón de gobierno para fo
mentar su población 'y· progreso de.ntro· _dél menor tiempo posible, 
a fin de poder explotar, aunque sea en parte, las riquezas que, en 

··esas regiones, permanezcan improductivas. ~ Artículo. 11.º En las 
plantas urbanas se valuarán, separadamente, el terreno y el edifi
cio, rebajá1idose un 20 % del valór asignado a éste, en la valu~ción 

· total° de lá-finca". (Igual al artículo 10.° del proyecto Oliver). -
A.ttíc1tlo 12.º En la valuación de las quintas, chacras y' campos, no se 
tomarán en cuenta l_os cercados, ni los edificios, ni fas poblaciones. 
(Igual al artículo 11.º del proyecto 'Oliver).· - Artíciüo 13.º Serán 

·valuados con un recargo. del 50 % de su valor, los campos, cha
cras y quintas, que no reunan las siguientes condiciones: a) Tener 
alambrado todo su perímetro; b) tener haciendas y construcciones 
por mi valor equivale.nte a m$n. 5:000 por legua cuadrada. 

Este inciso es algo parecido al del proyecto del Dr. Oliver; 
·pero, en aquel se ·fija la suma de m$n. 500, por legua cuadrada, 
cantidad insignificante, que nD tiene mayor importancia y que· per
mite· eludir, con 'facilidad, el pago· de la sobre-tasa. La cantidad de 
m$n. 5.000 que· fijamos, es algo· más justa y tiene una importancia 
más relativa. ' 

Consideráremos, ahora, el attíéulo 3.º de· la ley N;º 11.016, que
dice: '' Quedan exentos de contribución directa los edificios y de
" más mejor~s existentes o que, en lo sucesivo, se 11·agan· en las pro

. '' piedades rurales y los edificios que se levánten en los pueblos y 
"ciudades, después de sancionada la p1;ésente ley,· gravándosQ sólo 
"el V{llor 40 !<?f'! campos ! ter-renos C!Ue lof'i .sµ,ste11ten "t 
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Estas disposiciones tampoco hay razón de que las incluyamos 
en nuestro proyecto, después de las que hemos aceptado para los 
territorios nacionales, que son mucho más liberales, y encuadl'an 
dentro de la manera con que hemos encarado el estudio de este pro-
blema. · 

Los artículos 6.º y 7.° de la ley N.° 5.062, pasarán. a ser los nú
meros 14.º y 15.° de nuestro proyecto. Ellos expresan: .Artículo 
"6.º La valuación de los bienes raíces situados en los territorios na
'' cionales se hará por las respectivas gobernaciones, con arreglo a 
"las instrucciones ,que se les trasmitan por la administración del 
''ramo''. '' .Artículo 7. º Los gobernadores deberán remitir al minis
" terio de hacienda un duplicado del padrón, en los quince días si
"guientes a la terminación de la valuación. Revisado el padrón y 
'' eón las correcciones y modificaciones que pudiera hacer la Admi
" nistración general de contribución territorial, patentes y sellos, y 
"su visto bueno, será devuelto al gobernador respectivo". 

Disposiciones generales 

El artículo 13.° de la ley N.° 5.062, cuyo inciso (f) ha sido mo
difi~ado por la ley complementaria. N.° 11.016, dice así: 

".Artículo 13.° Quedan exceptuados del pago del impuesto te
" rri torial: a) Los templos destinados a todo culto religioso; b) los · 
'.' conventos, las casas d.e corrección y beneficencia, con excepción 
"de las propiedades· que les den renta; e) las propiedades del go
"bierno nacional; d) las propiedades de la municipalidad y couse
" jos escolares; e) las pro1)iedades que pertenezcan a la provincia 
'' de Buenos Aires, ocupadas por establecimientos públicos de la 
"misma; f) las propiedades en que funcionen escuelas particulares, 
'' que enseñen gratuitamente, en idioma nacional, a un número de 
'' alumnos cuyo costo de enseñanza, calculado sobre la base del gas
'' to en las escuelas oficiales, sea superior al doble de la cuota por 
"contribución directa, que corresponda a la finca donde se propor
" cione. No quedan_. comprenáidos en los beneficios de esta dispo
'' sición, los ~oca dores que no mantengan vinculación con el insti-

. "tuto de enseñanza". 
En el proyecto del Dr. Oliver figura un artículo semejante al 

que hemos transcripto; pero, con algunas modificaciones, que lo ha
cen más aceptable, y que será el que incorporaremos a nuestro pro
yecto, con el número 16.°, agregando al final del inciso b) "y ense
' 'ñen en idioma nacional''. 

Siguiendo el método que hemos adoptado, de reunir para el 
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proyecto· que estamos· elaborando,· las ,mejores ,disposiciones. existen
tes, continuaremos con los artículos 14.°., 15º y 16º del proyecto Olí-- . 
ver, que son de mucha· importancia,, por cuanto · vienen a .facilitar : 
un elemento muy útil a los valuadores, a. fin de que puedan hacer. 
una estimación del inmueb,le, con el. mayor .aporte de datos,• -lo -que 
sig.nifica, en consecuencia, .una facilitación de su. tarea., Esos ·ar
tículos figurarán.·en nuestro pro~recto, con los números 17.º, 18.º .y, 
19.º Como podrá apreciarse· por su contenido, se trata de disposia. 
ciones que no existen· en la ley ·en. vigencia, y que, de ser aceptadas, 
su aplicación demostraría, en breve plazo; su grande utilidad. 

Los demás artículos de las leyes vigentes Nos. 5.062, 10.227,.-
10.364 y 11.016, y que no han sido modificados por ninguna de las · 
disposiciones que nosotros hemos redactado, entrarían a complemen~ 
tar el proyecto que formulamos, y cuya redacción y articulado com- . 
pleto puede ser apreciado en las páginas que siguen. 

2 .-Proyecto de ley sobre confrib11-ci:ón. territorial. 

PARTE L - Disposiciones pa;ra, la, Ca,pital federal. 

Artícu.lo l.º Cada propietario pagará 1a contribución tei:rito
rial, sobre el valor total del conjunto .de bienes raíces que posea, si
tuados en la Capital federal. - Artículo 2.°. · Los propietarios de 
bienes raíces, cuya valuación_ total no alcance a- m$n. 5.000, queda
rán -exentos del impuesto. territorial. - Artículo 3.º Los propieta-. 
rios de bienes cuya valuación exceda, en su conjunto, de m$n. 5.000, 
pagarán el impuesto con arreglo á la siguiente escala·: 

De m$n. 5 .000 ·a m$n. 10.000 . 4 o/oo 

" " 
10.000,, 

" 
· '20.000 5 

" 
" " 

20.000,, " 
· so·. ooo· 5 1/2,, 

" JI 30.000_,, " 
50.000 6 

. " 
ti " 

50.000,, " 
70,000 .6 1/2. 

" 
" " 

70,000,, 
" 

100.000 7 ;, 

" " 
100.000,, 

" 
150:000 7 1/2 ;, 

" 
150.000,, " 

25Ó.000 8 
" 

" 
,, 250.000,, 

" 
400.000 s 1/2,, 

,, 
" 

400.000,, " 
700.000 9 

" 
" " 

700.000 ,, . ,, 1.000.000 9 1/2,, 

,, más de 111$11. l. 000. 000 10 ,, 
/· 
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Artículo 4.º Se valuarán separadamente, el terreno· y el edifi: 
ció. Al computarse el valor de· la finca, se rebajará de la. valuación 
del edificio el 20 %, si éste es de dos pisos; el 30 %, si tiene -ha,c;;ta 
cuatro pisos; y. el 35 %, si tiene más de cuatro pisos. - Artículo 5.º 
Se dividirá la Capital -fed~ral eri 5 zonas, a objeto de gravar con 
una sobre-tasa, los terrenos sin edificar o incompletamente edifica
dos, que en ella existan : a) Los comprendidos en la primera zona, · 
pagarán un aumento del 60 %, sobre el valor del terreno; b) los · 
comprendidos en la segunda zona, el 40 % ; c) los comprendidos en 
la tercera zona, el 30 % ; dí los comprendidos en fa cuarta zoim, el 
20 % ; e) los comprendidos en la quinta zona., el- 10 %- - Artíc1i
lo 6.º Se considerará terreno incompletamente edificado, aquel cuyo 
valor de edificación no alcance al 40 % del valor-del mismo. - A1·• 
tíc1llo 7.º Del producido de este impuesto en la Capital, se destinará 
el 36 % para la Municipalidad de Buenos Aires, y el 64 % para 
rentas generales. - Artículo 8.º Los terrenos donde se abran nue
vas calles o se practiquen divisiones o que sean. objeto de un nue-:. 
vo contra.to de compra --venta, así como aquellos favorecidos con 
nuevas obras áe higiene, vialidad y embellecimiento, como ser:" pla
zas,_ desagües, vías de co~unicación o t_oda obr_a pública. emprendi
da por la autÓ'ridad nácional o municipal, serán materia. inmediata 
de una nueva valuf!ción. Las nuevas construcciones en los campos 
y terrenos de prop.iedad· particular, se valuarán por la Administra
ción de la contribución territorial a los fines de la valuación, sepa
radamente del suelo y del impuesto sobre los beneficios. - Artícu_
lo 9.º La valuación se practi_cará por empleados depend~entes de la 
Administración general de contribución territorial, patentes y se-: 
llos, los que entregarán a cada propietario las boletas de valuación, 
expresando la cuota que les corresponae abonar; peró, el hecho de 
no recibirlas, no será excusa para no . pagar el impuesto, debiendo 
los propietarios _re~lamar en: tiempo dichas boletas, a_ fin de poder 
presentar sus reclamos ante. quien correspondá, si consideran alta 
la valua.ci'ón. A los efectos de la valúación, la Administración de 
contribución territorial, patentes y sellos, procederá a dividir la 
Capital en 5 zonas,· debiendo proceder. a la ,;alua.ción de cada una, 
durante un año; _terminada la operación de las 5 zonas, volverá a 
iniciarla, y así sucesivamente; teniendo si_empre en cuenta lo que 
establece el artículo 8.° 
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PÁRTE II. _.:... Di$posiciones para los ten·itorios nacionales. 

Artíc1ilo 10.° - En los territorios nacionales, los propietarios -
de· bienes raíces, cuyo valor total no alcance a ni$n. 5.000, estaTán 
exentos del impuesto territorial. En los demás casos, pagarán, por 
el monto total de sus bienes, con arreglo . a la escala del ·.artículo" . 
3.º _:_ A1·tícnlo 11.° En las plantas urbanas se valuarán, separada- _· 
mente, el terreno y el edificio, rebajándose un 20 % del valor asig
nado a éste, en la valuación total dé la finca. - Artícnlo 12.· En la 
valuación de ·1as quintas, chacras y campos, rio se -tomarán en ·cuen- · 
ta los cercados, ni los edificios, ni las poblaciones. - A1:tíwlo 13.°· 
Serán valuados con recargo del 50 % más de su valor, los campos, 
chacras y quintas, que no reunan las siguientes condiciones: a). Te-· 
ner alambrado todo su perímetro; ·b) tener haciendas y construccio-" 
nés por un valor equivalente a m$n. 5.000, por legua cuadrada. -
A1·tíciuo 14.° La valuación de los bienes raíces situados en los te
rritorios nacionales se· hará por las respectivas gobernaciones, con 
a.treglo a las ínstrucciones que se les trasmitan por la -Administra
ción del ramo . .:__ Artíciilo 15.° Los gobernadores deberán remitir al 
ministerio de hacienda un duplicado del padrón, en los quince días 
siguientes a la telminacióri de la valuación; Revisado el padrón y 
con las correcciones y modificaciones que pudiera hacer la Admi
nistración general de contribución· territorial, patentes y sellos y su 
visto bueno, será devuelto al gobernador respectivo. 

· PARTE III. - Disvosiciones · ge1ie1·ales. 

Artíc1llo 16.° Los únicos bienes exonerados del impuesto terri~
tórial, són los sigüientes: a) Las propiedades del gobierno nacional 
y sus dependencias y las pertenecientes a las municipáliclades y 
consejos escolares; b) las · escuelas gratuitas, sie1npre que tengan 
una asiste"neia media de treinta alumnos y enseñen ep idioma na
cional; c) los templos de cualquier culto religioso; d) los estableci
mientos de benefkencia afectados al ·servicio público y que no pro
duzcan renta; e) los bienes exceptuados por leyes especiales;.f) lo~ 
nuevos· edificios· para obreros, seg(m reglámentación pertinente, dü~ 
rante 5 años. - Artícúlo 17.° Cada propietario presentará a la Ad
ministración, un plano de cada una de sus· finéas, con indicación· de 
medidas, ~dificios, etc., y dará, además, todos los detalles pará de; 
terminai- :su valor, y declaráción jurada de estimación del 'terrenó 
y del edificio. Estos antecedentes se tendrán en consideración al 
efeiitu.atse la valuación oficial 'del ~ninueble. --,:_ At"tfoulo· 18.° _ ·s¡ el 
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propietario no presentare esos plano~ y la estimación, o la hiciese 
deficientemente, se efectuará por la Administración, a costa del 
propietario, a razón de uno por mil de la valuación ·que resultare. 
Este pago se considerará como parte de la contribución territorial, 
a los efectos del procedimiento y privilegios para su cobro. - Ar
tículo 19.° Todo propietario que, por omisióil o falsa descripción del 
inmueble, haya obtenido o tentado obtener una valuación inferior 
a la que corresponde. a su inmueble, sufrirá, por cada finca y por · 
cada año, una multa de tres a cinco veces mayor que la suma que 
haya defraudado o pretendido defraudar. --,- Artíc1uo 20.º {1) Los 
reclamos sobre valuaciones, se presentarán por escdto y en papel 
común, ante una junta que la compondrán el Administrador gene
ral de contribución territorial, patentes y sellos, como presidente, 
el inspector de valuadores de la misma repartición, un empleado su
perior de la Dirección de las obras de salubridad, otro de la muni- · 
cipalidad de la Capital y tres propietarios, mayores contribuyentes, .. 
nombrados por el P. E. Las resoluciones de la junta serán· inápela
bles y .el cargo de vocal de la misma., se:rá obliga.torio y gratuito. 
Los propietarios que residan en los territorios I).acionales podrán 
presentar sus reclamos en las secretarías de lru¡ ·respectivas goberna-: 
ciones, dentro de los plazos que, al efecto, señale el P. E.; dichos 
reclamos se remitirán a la junta que funcionará .en -esta Capital, 
para la resol_ución que corresponda. - A1·tículo 21.º· Las presenta-· 
ciones escritas por reclamo sobre la valuación u otras causas poste
riores al vencimiento del plazo. para el pago, no se admitirán si no 
se hace, previa.mente, el depósito de la deuda en el Banco· d:e la 
nación argentina.. - A.1'1,íc1tlo 22º. El P. E. señalará la fecha en que 
debe efectuarse el pago del impuesto territorial y los contribuyen
tes que no lo efectúen cri la misma, incurrirán en una multa de cin
eo por ciento por cada. mes de rP,tardo, no pudiendo exceder en nin
gún caso el total de la multa, del 30 % de la cuota.. - Ar.tíc11J.o 23.º 
Queda autorizado el P. E. para fijar los términos dentro de los cua-· 
les debe hacerse el pago de la contribución en los territorios nacio
nales, sin necesidad de que sean uniformes para todos éstos, y a me
dida que venza el término para: los reclamos. - Artíc1ilo 24." El 
pago del impuesto podrá hacerse indistin_tamente en la Administra~ 
ción general del ramo, en la Capital de la república o en las colec
turías establecidas en los territorios o en la tesorerfa de la gober
nación. - Artíciilo 25.º La valuación y cobro del impuesto sobre las 
propiedades particulares situadas en los ejidos de los pueblos, co-

( 1 J A partir de este ~rtículo, hemos dejado subsistentes las · disposiciones de la ley 
l'igeute. 
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ri'esponde a las respectivas municipalidades. ~ Artíc1do 26.° El co- . 
bro por apremio se hará con arreglo a los procedimientos estableci
dos en el título XXV de la ley IN.º 50, de 14 de septiembre de· 1863; 

· por los cobradores fiscales dependien~es de la Administración del 
ramo, los que tendrán como remuneración el cincuenta por ciento 
de las multas percibidas. Los cobradores no estarán obligados a 
acompañarse de letrado en sus gestiones judiciales. En este juicio, 
no serán admitidas otras excepciones que las de: Falta de persone
ría; falsedad del título; pago; prescripción.· - Artículo 27 .º La 
petsonería de estos cobradores será ·acreditada ante los jueces, acom
pañando copia de su nombramiento, expedida por la Administra
ción general. - Artíc1do 28. º Bastará como título para el apremio, 
la constancia de la falta· de pago, expedida por el jefe de la oficina 
que corresponda. La comrtancia expedida eu la Capital, será visa
da ·por el Administrador general de contribución territorial, ·paten
tes y sellos, y la expedida en los territorios nacionales, por los go-. 
l)ernadores, receptores o colectores. - Artíc1tlo 29.° En este juicio 
servirá como base para la venta, la valuación por la cual se cobre 
el impuesto, la que, en caso de no haber postura por ser excesiva, po
drá reducirse hasta en un 50 por ciento. - Artículo 30.º Para el 
cobro por apremio de la contribución territorial de los terrenos cu
yos propietarios sean desconocidos, es decir, cuyos nombres no figu
ren en los libros registros de la administración, se llamarán por 
edictos, publicados de oficio, en el Boletín judicial y Boletín oficial, 
por dos veces durante quince días y con intervalo de tres meses, a 
los propietarios o poseedores, para que concurran a abonar el im
puesto y multa correspondiente, bajo apercibimiento de que en caso 
de no comparecer, se sustanciará el juicio con el defensor de ausen
tes, de los tribunales de 1.8 instancia. Con la certificación del ·secre
tario del Juzgado, de uo haber comparecido el propietario o posee
dor, se hará efectivo el apercibimiento, siguiendo el procedimiento 
en la forma establecida en los artículos anteriores. - A1·tíc1do 21.º 
El cobro por apremio del impuesto adeudado en los territorios na
cionales, se hará en la misma forma de los artículos 16.º y 20.º, en la 
Capital federal, salvo el caso en que el propietario ,tuviera su domi
cilio en el mismo territorio en que está situada la propiedad, caso 
en el cual los gobernadores nombrarán personas encargadas de estas 
gestiones, las que recibirán como compensación, la mitad de las 
multas que hagan ingresar. - Artículo 32.º En los casos de apre
mio a que esta ley se refiere, no será de aplicación la fianza pres,_ 
cripta por el artículo 325 de la ley citada en el artículo 16.º; ni 
tampoco se detenchán los procedimientos por falta de reposicióp._.d~-
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sello~::_::_ ·Á.1;Úe1áo 33:º No podrá éxtenderse escritura de· venta, di
ví.sión 'de· condomÚ1io, pérmtita u otra,;; que importeñ· trasmisión de 
dominio- o que éstablezcán gÍ:·avamen sol:ire la pro¡":liedad-, siri el cer~ 
tificado· de ·1~ ~dininistración del ramo, de estar pago ef- impuesto 
hasta el afio,d.e la operació11 iriélusive. Las qeclaratorias .de herede
ros o di~posic'iones testamentarias no· serán mandadas inscribir en' 
ef R'.egistro d·e · la propiedad, cori. referencia a bienes inmuebles, sin 
que se acre'dite previa.mente en el Juzgado, el pago' del impúesto te
rrito~ial I1ást~ ·ei' 3l·de diciembre dél año corriente en~ la fecha· de 
la inscripció~. Sé procecÍerii en igual forma, toda vez que se ·adquie0 

rá u~a ·p;opiea·ad rafa,- por subasta pública, juicio informativo, ex
pro¡:iiación,·· etc. Los jueces no ap'robarán -e1ientas particionarias ni 
órdena1'ari se expidán testimonios de hijÚela., s1n que previamente 
se justifique ef pago del ·impuesto de c·ontribüción ·territorial: - A1·a 
tícnló 34:• -D\irante el. primer semestre del presente año; la ·adminis
tración' del .rám·o d~spáchará el éertificadb a que se refiere el artícu-
Ió arited.or, teniendo en cüenta .. sólo la deuda hasta 1906 inclusive, 
con· la · corr·espondiente constancia de cj_ue la c110ta perteneciente al· 
año 1907, qúéda ·a cargo del comprador o adquirente. ---,- Artíci1.lo 
35.º La1 .Ádministi·ación geúeral de contribución territorial, paten-1 
tés y sellos no expedirá él certificado de que lrnbian los artículos 
anteriorés; sin que, previámente, el escribano 'manifieste poÍ· escrito,: 
la ubicáción, ·extensión, lindero, valor por el. cual se transfiere -la· 
propiedad, ·o el de; la obligación que sobre ella quiera establecerse, 
y el nonibi·e y nacionalidad de lbs contratantes, si es venta· condicio
nal, cuál es la;- condición. Si la -éscritura quedase sin efecto," después 
de haberse· extendido el certificado, o se· alterase ·alguna de las con
diciones manifestadas, el escribano deberá dar aviso a la Adminis
tl'acióñ derii{l]_juesto, so pena de incurrir en una multa de- ciriéuen
ta pesos á•favor del' Coriscfo nacional de educación:":_ Artícitlo 36.° 
El escribano que· no diera cumplimiento a lo; dispuesto en ei a1·tícu
lo 23.º o a1terrrse lós hechos: ál ·hacerfo, será re.~ponsable del impues
to áde"lidado; con ·más la multa, 'de diez veees de su· valor. - Artíci1,-. 
lo 3P· Si en los" casos de transmisión de dominio, despüés de haber
se. eipedido certificado ·de que una· propiedad no adeü'dá impuesto, 
fesu1tase q~e "debe' por· ÜllO o más all.OS,' la 1fropiedád sé considerará 
libre y no habrá áéción contra el nuevo adquirente. - Artíwlo 38.° 
Los cÓmpradores· dé "tien~as fiscales están ·obligádos .a reg-istrai· sus 
títulos Ó certificados ~de· compra; ·-en ·la Administració1i general de 
contribución terHtorial, patentes ·y sellos, dentro". de· los dos meses 
de fa ·feclfa de- la: adquisición. Los que fio lo-hiéiei"á.n,·•quedan :sujetos 
áÍ pá.gó. del impuesto 'y multa rei;pectiva,. por los años que resultei1 
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vencidos en el momento de la inscripción. - ·Artíciilo 39.° La Mu
nicipalidad de la Capital pasará, mensualmente, a la Administra
ción general de contribución territorial, patentes y sellos, una rela
ción de los permisos acordados para edificar y reedificar, estable
ciendo la ubicación del inmueble, nombre del propietario y el valor 
presupuesto de la obra. - Artícitlo 40.º El Registro de la propie
dad. remitirá, diariamente, a la Administración del impuesto terri
torial, una nómina de las inscripciones que se verifiquen por trans
misión, división y declaración de dominio, la que contendrá los da
tos mencionados en el a1·tículo 25.º Asimismo proporcionará a la re
partición citada, cualquier dato o informe que le soliciten, siem
pre que tuviere relación con la aplicación de la presente ley. - A1·
tíciüo 41.º La acción fiscal, para el cobro del impuesto de la contri
bución territorial, se extinguirá por la prescripción de diez años, 
contados desde el día del vencimiento del término para el pago siI:i 
multa. - Adícu)o 42.º El P. E. dispondrá anualmente la cancela
ción de la deuda por contribución territorial mayor de diez años, 
que no estuviere en gestión judicial. 
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PARTE I 

FUNDAMENTO CIENTIFICO 

La genemlidad y la unif ormi:dad del únpiiesto, respecto a los rédi

tos del traba,jo, en wn S'istema tribiitario donde figiira el im

puesto a la renta. 
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CAPITULO I 

PREMISAS 

j. 

. . ' 
«r,n muerte y los impu°estos son -ras t:nlcas 

necesidades a las que nadie se evade:o. 
l,'lora.-Ciencia de In Hacienda. ·Madrid, 

1918. I, pág. 46. ' . 

r. La generalidad del· 1mpuesfo. 2. La progresión, como imposicióh espc-
. · cí;i 1. para obtener la uniformidad _del mi_smo. - 3. Premisas de este es

tudio. 

·1. La· generalidad y la uniformídad del impuesto son prmc1-
pios cardinales de la ciencia de la hacienda y conquistas 'definiti-
vamente consagradas por el. derecho político. . 
. En el Estado moderno, orgí).nización de todas las clases socia

les; representación de la sociedad entera,· 1os ciudadanos disfrutan 
la igualdad civil y política y con su ejercicio, satisface1i parte de 
sus necesidades individuales, consumiendo los· servicios públicos, 
que ellos implantan y sostienen. Sus ·Í·epresentantes, ·al votarlos, tie
nei1 en· cuenta aquellas necesidades no satisfechas o nial satisfechas 
por la simple iniciativa y débil esfuerzo privado; crean lÓs s'etvicios 
qúe mejor las llenen y tienen utilidad general, gran· consumo .. Cuan
do más democráticas son las instituciones políticas;· cuando' s~s' ór
ganos representativos reflejan mejor la mayoría - y sus intereses 
no son distintos de los de sus representados, -" ese· consumo es ma
yor aún, por responder a necesidades universales, pues la voluntad 
social es un hecho, una realidad. 

En tal situación, la posesión del poder no debe ser un medio 
para servir intereses particulares; el consumo gratuito de servi
cios públicos en beneficio de una clase y llevado en daño de los 
otros grupos sociales; la inmunidad tributaria de una parte de la 
población, no puede admitirse. Todos los ciudadanos del consorcio 
político, al votar la implantación de los servicios públicos y su 
sosteniemiento mediante el impuesto, deben soportar su costo, de 
acuerdo con su capacidad contributiva; abonando las contribucio
nes generales, con las cuales, las especiales, las rentas del dominio 
privado y' el crédito, el Estado vive y realiza :ms fines: la satisfac-
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ción de las necesidades públicas, cada vez mayores, por la tendencia 
de ·1os entes políticos a aumentar sus funciones positivas, fruto de 
los derechos sociales, complemento de los individuales, promotores 
de las funciones negativas o absolutas. 

2. Las contribuciones genera.les o impuestos se reparten coac
tivamente entre los ciudadifnos,' e1f proporción a la cantidad de ri
queza que poseen, consumen· o transfieren, por presumirse ·que re
flejan el consumo de los s~rvieios públicos indivisibles; pues ese 
consumo, a pesar de ser universal y por consiguiente de utilidad ge
neral,.'.tiene. para cada individuo distinto valor, una utilidad subje
~iv!l .. Pero, es principio de ·justicia social, de utilidad social, adaptar 
la cuota del impuest_o,. a -la peculiar condición económica del con
tribuyente; para que así sea, el ciudadano debe contribuir no sólo 
en relación a· la cantidad de riqueza que posee; ·sino· también, ·en 
razón inversa a la porción de la misma que· 'destina a la satisfacción 
de sus necesidades más elementales: el impuesto debe aumeritai' más 
que. proporcionalmente, cuando aumen,ta la riqueza, la capacidad 
contributiva. . · 

3. Aceptamos, como premisas de .nuestra tésis, y sin entrar 
en un análisis mayor ~ medida. que saldría de los propósitos de 
este estudio-, los principios de la•. igualdad ante el- pago de las con
tribuciones pµblicas, la generalidad del impuesto, fruto del _indivi
dualismo contemporáneo, y ·:el de la progresivida.d - como imposi
éión especial, no general-, para_ obtener la uniformidad del mismo, 
producto de la doctrina de la sÓlida.ádad social. Estudia.remos, así, 
directa.mente, su aplicación a un sistema tributario, en el cual fi: 
gure el impuesto a la renta, _ya como impuesto principal, ya como 
complementario. · 



-CAPITULO II 

LA EXENCIÓN TRIBUTARIA DE .LAS RENTAS MINil\iAS 
EN EL IMPUES'ro. A LA RENTA .. ': 

4. ·:Exenéió~ aparente. : .. ,.: . .' 5. Exención efectiva. - 6. Oposición a toda ··exen
ción. - 7. Justificación de la e~ención efectiva. - 8. Con ella no se ob-
tieri_e la · generalidad del impuesto. · · · · ·. · · 

4. .. La pdmeta a.e nuesttas ·p1'eríiísas, 1a generalidad :del' im
puesto, corol¡trio del principio de ,igu_aldad de todos _los _ciúdadanos 
ante ia ley, en. ei derécho financiero posítivo de ·los países· que· adop
t~ron.' el impuesto a la. renta, sufrfl1iia seria álteración, con la exen-
ción· tribµtariá de las· rentas mínim?,s. . .. 

"IÍárénios u~a breve resefia de "los principales árgumentos que 
·se invocan par~ justificar· tal exención, que puede : ser eféctiva o 
sinipleme:0.te apare~te, y, constituien,' en: puridád de verdad, en- el 
p;itner caso, la defensa del mí~imo n·ecesatío a· la _existencia. Mas, 
antes de efectuarla, aclaremos· el pun~o · sigu:ient'e: ¡, la exención del 
hlínimo necesadó ·a "¡¡_ ·existen:éia, es o no,' un nioá.o de progresión? 
Segúñ Condorcet; Umpfenbach, Roscher, · A. Schmidt, Ehberg, 
León Say, David H. W ells, Frederik~en, y 1\1. :A.chard, constituye 
~-:ti modo ·de p:r6gresi6n. Al contrario, ·M: Mártell<i y G. Cohn, consi
deran la exención del mínimo ·de existeü.cia ·y la: progi·e.sión, coino 
do~ cosas independientes. En ·re.alidad, pé'ns:amos con Suret y A. 
'Guillón, que '' este modo de repartición es a· la vez ptoporcional y 
)_)rogresivo" ( 1). Generalmente, los autore13 que apoyan la propor
cionalidad del impuesto, no lo desechan; a fortiori, los que ·aceptan 
1~ pro-g,re~ión, lo abogan. . . : . 

·El· he~ho de que las· rentas mítiimas · son· gravadas: pesadamen
te y en prbgresión inversa, pór los inipuesto:i; indii:ectos al consun'io, 
~ ·com·o verémo~ ért .el capítulo siguiente - da a Róscher, Nasse, 
SGheel y iiicca ~ Salet~ó (2), · lá r~zón de sü exe11ción: el .impuesto 

. a· la renta, al g1;~var·'sólo lai/re~tas medi~s· y si.lpel'iofos, restabl'w~
ría en el trato de todas, la uniformidad rota por la imposición al 

(1) En la «Théorie de· l'impot progressif», de Lo_uis Suret, Paris, mio, pág. 17, 
se -encuentran los fun'damentos de· la's opiniones que · da cada a1itor citado. 

(2) Flora. - Ciencia de lil Hacienda. Madrid, 1918, pág. 342. 
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consumo. No es distinto el pensamiento de .Axaya y Terr5', parti
darios en nuestro país, de la· exención compensadora, áparente. '' La 
exención contra.pesa, regul~ 1el-menor, sacrificio: que la contribución 
indirectá resÚva a los más, pudientes" ( 1). "Es el medio único que 
tiene •la legislación•,fis~al -para compensa:r,c:de: cierta- manera; las ·in-· 
jüsticias creadas eri lá-distri~ucióiiJde'.los imp~e&tos indirectos·, eri
los que, el ·pobre·-paga relativamente el mismo impuesto-·que el,rico, ..... 
tratándoie; détlosrattículos•1indispe1:isáblés~pará•,1a:~v:idal:tr/2):_r· 1.~1 

La- coinpensa'ción }puedeJádoptarse,r1no: obstante, ·ho s6io para· 
alcanzar uria'.'proporcionaiidad 1alterada por· los 1impuestos- al cou-· 
sumo, t siño; ,también,' 'para, lógra:r, una l~verdader1i7i)r

0

ogresión:1!,-Pero,. 
e~' est~cát·o, 1sefía$Jn·ecesatio1üño!álto"'nivel~ dé' 'exekción. ComúiÜñen° · 

, , · · _, . .,iJ;._ JH~./.:JJi ¡_,;'¡ "..;...!JJT• -i::,v 11p_ I:.& ;,~1:,u ~ p 

te, coino'el mínimo ·de exención no es niayor que el mínimo ncccsa-l 
rio a~ia existencia, sqlÓ ise· cónsigue con_ él, la propoi·cio;nalidad del 
:'' 1 " 1~,u .1.·~•11••1.J • Jf•·~~. ••• ,,.,.t,:$!u~;J1_1,..1 i ...--:;·¡ 1r.·,1Jn c.11, .~-~"J .. u-111 ,-.ilU .1.- ; ~~ 
1m uesto, , • • · · ... · - . . . . . . • . .t,, , .. ,,B ... ,,.,.:,~ "º' "''>ho · :ib buhfr"r"! .-,h ·cm1-·1ri·i.-i hf¡ onr.(o,o~ ot?.:HHf .' r Suponiendo· que· la tasa del' impuesto a la renta fúera {,1·opor- · 
-.íf())¡• ···l' r,, ..... ,1'1.' .. 'l•, ,,.,,u ... ,-1•1 \)•· .Ji~••llt 1,,l·r,1·tu J'/ u·1. ···e.1I -H ·,HuJ-
cional, .i, se obtendría, eón '1a exención de las rentas mínimas, la coros! 
·.;., 14: .. ~] ':-.,. u,)-, ,u,11·•0 1-, .... t~ • .,.;.J'.¡,:,_Jt!° t,UJJ ~,id,,.,- ,1Jú1 il _i.i 1 .. " 0JG:J1HfUl1 1~ .ÍH . .PtsJ 
pensac10n deseada 1 Creemos que no; pues, s1 bien en. ese caso, los 

' ....... ' . - ,.,.•,,~ru• ... 'f ~r11. .. ·-+·1 ;>,.¡ JH),1,H1lJ>Jill11·.1; .itP•"J 

J?.?}?r~~t3~.~P.~~~fid,eh1~mp,1;1.ef.1º·- deJ~~-1~~\ 1~ :Pl.~r.:,~?u~~.t1!~P&.~~ de· 
mas por- los impuestos al consumo, mversamente -progresivos; no .por 
u ni ,·,·,i.·t .. ,.,J J1,JJJJil ~,,~·-¡,._,ll{t JJ' .-'~! lt' "q 1}1U-:'~,:. ..... u;q lH\'_,(1;u.1 :1-· 
eso,·,Jos poseedores. de rentas medias y super10res · soportarian -el 
., ,,, _jlÍ ... ,1;,t -'J'JI- J.Jíl,u1if1q--,,u· .. ,;r,,,:i1,i·r .)'). •'" t• 111:.rJl?'l,, uw··•u·tt·tcll•·r. 
peso•de- lo qu"é' abonan de ·menos. En el curso de este estudio, cuan-
' •,1,¡1. 1~1-,uct, ~lJ ..-, ,ti-t .1~ ,,_. ,,,.,: ,v· 111 .,r 1~ 1 1U1' l •ll ,.,-' 1 ,:,!~11., ,;,'., ,t•1""''l:, iti•u, •(, 
do hablamos de '1froporcionalidad en el impuesto a la renta sola-

" l"?tJ, Hpr,u~t.•;· lll'\ ,, -.-,J: "1UJ;-~ltl "-".""' 1 t..f · i • ••l{TJ'._..,•i'tl , •.;.:1,.1~f) 1·•"1.l.,1 'tU~ ;,.~,_,_,;1) 
·mente comüderainos_ como _posible, aquella. que adopta_ la progres10n 

· q••IH:-Jl~·•11 • uu. , .. _,~,¡,.l lUJ • ... 1 oJ ,.,, ' "j ,,.., · J •:• li q,jJ.M .... ,,t· ... ¡ t,.jl(fllUi 

del impuesto yfla. exención de1las,_rentas mínimas,: p~ra ·,resarcirse 
f.1á,"'"i\nli.. ...... 1µ.-J.:f·,.r,A '"'" .-•-,,11•1 -:-:o, • .i ~- 1 ,,ia 11:,, · ,P·)-.H.JHt)I .UJJ~'·1c• 
de._los efectos de•la' imposición.al consumo· ,inversamente progresiva 
'-'<)Jll•'UV'.,f: .uf·,1 .. ·J,J;i,,. .lf.._ ·1 -.a~o•·•rj:rJl'J. ,,t/ff'f •l Ul'fh\.l /Ut..,.. ÜU"-t.,J. 

pa:ra)as_¡réntas _pequeñasry-
11
.aún.,para las1gr~mdes, cuando' se trata· 

d
~·:J·r.:;.,._ 1,nut: ~i ,, "· t ... ),"J4 U.,J.f.!. • .•·l. ·'-_¿Jµv.:, -l ... ,.o..:~.:i ... ~·,nt :,u Ou-\Jlu HU 

e consumos necesarios para la vida. . , . 
v<ú' ''-' ,"',.,.,., <'Hl , .. ·; ... ·w-,J~1./.'J ·11J WIIIIHITT hl• ff0l'Jf1',J!'~ Jl( l 1 !l19Í) 

5. De los principales argumentos. que se .-invocan. para justi, 
f
~ ... ~t ~...-,~LI~• 1i,;1).:01i,;.1f· _i-.-~~ ,l,...¡....,JU .. U:".#J 1'•~ .t:.,Ju·,{JJH~•:~·Juul i.uc;~\., Couu 
1car una exenc1on e ect1va, , una verdadera exenc10n menc10nare

v.. J1>1H~1:.,1ul),.1·1q --...··,-1 f~.t, u r. 1 .... 01·11• rt.4·..1-J. ..,u uuC,u1 ·1.1 (;.-J '~uv .,Ju1uu1cJ 
mos, en primer lugar, los de1aqu~Uos autores ·que-tienen un concepto 
•·1tn .. , ... i:P .•• J 1 üt..(J\.J..,. !J.,,, r;'>·.1 • 1 .0 .... ::..vJ 'tJH·tu1 11.i·t•,.•·1v .•1.1 u./1r_ .. -,:,,;,.,\'.I 
especial de la renta-. '.As1, Ricardo, Lotz, J akob y otros, partidarios 
id•t;,la;r..JJJ •1u(!f ~J. ,1·1d•··)··1•:.1.-.) ~lJ!JJ.J~JWP 01 ,)!J .,uJr, .. q,;u J.'J.~ .JJ,&JlJlU.aH 11 l"I 

e que la uente el impuesto sea la· renta .neta; consideran ,a las 
. ., • • •• H..:.-:: 11u~ UJ. ,U(JIC•"Ji~:VH{ ª"'l 

rentas mm1mas necesarias para. la subsistencia como un gasto de 
-il·;1 11 l»Ut.---•q ia.>ur--,11,n, :,,-,; f. 1ni.u1.u1 ~-.!Ju.1• ·'tü :,J~) .,u nu:.i·Jf- JL:.i. 

producción no impo"nible. Otr_os financistas no hablan de renta 
, .. ,:.,nJ n• ... 1 ,ndt.uf,-.J"J~Ji'

1 
...... u,&91H'':u ;~,: ·

1
,v'-.l ... 1 ,1 ;1,,1 a~,1~·l;.~·J1t, U"• t. -,J 

neta, smo e renta 1bre o d1spomb e, como fuente tributaria· es 
t,..,, ;~.,.•1 ;.1,J1f• 1 ~.\;-Íl. ¡¡ J;b - ·))4f" ♦ rJl15-;I,... •)J r_,.._,,":-.:J J' p•,J ?-":V1ll~1l'"f U'"lll/~) -

decir, aquella que quedl!-, una vez deducidos d~ la.renta. bruta ade7 
f.l"J,'•l 1 ,'UL JJ :~,.¡_-,,r"!J",1,..•1 ¡_;,, •~•J (t~:t.:..1>"" lU ,1_J {JJ 11 '\J•~c.,. .. ,;,,:,1J' "'l''.iH·,r, 
más de los _elementos corriente~ _los gastos .de familia (3): A., ,E. 
·•r.• 1tt.:...,.Jf:'°l"l ~,·•nút"l•J1.,jUG ~ l< I.J}Ut /__.J.a_-,\ r_;..t lJS.'J • 1;.;,1._¡·111. t,'!'; ~•i:11.,.Jl -1h $.J 

fa r1;1i'JI Jfl~IÍ rif ·1oq -lito-Y bnbiru'l<ñirm .:.r ,,•i:not :,I, otsrd l·J .n, :Jh 

( 1) A raya. - 1'}1 impuesto a la renta. Bs. Aires, 1918. pág. 78 .-----
."l'l. (2) _-:,crry,,i-;;-1l<'_!:n•!'zas.-.Bs._~:Aires,.19!8,.pág.~287.,, ,-~·..t1·• ., <"I ·'t> . 
_ (3). I nngor,:a. ,¡-;_,,_'Ir_attato;,,d, 1 .• scien~~ ~¡ ~ella :1 ímanza . .,1í1lan(). :::,.1910. 1.,I, .,.págs. 
,48 Y sigtcs. .t,,., .::?".l .l!!Ci .L2h.l1 -~~tl ~- ,i.!, é...,;,,o --· .11~J (1:) 
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Gal'ithier .C,1,)'lCOínpara; al,f!,ho'mbre:/,C()n 'uriaÜnáquina;:fa ~~máquina:! 
, .' i,ntelige~te'.:.. 1 Si tr,e Jreba'.jaüc;_del .:i:é:nc;l~mieiito !bruto'!de, la ~.1n;íquina 

CQIDÚÍl\•lo~ gai;,tos .:,en csalarios; ,:mate~ri~';l: .primas;•) có111bústibles, r.étc/~ 
.fpor. qué; no ,restar ideV producto. bruto de la :',',máquina irite}igénte'¿, 
sus r gastos:: en ~~alimentó~t"', v~stidos., ,_vhie'nda, 1'1~tc:;: nécesariós ,,paí-a 
que Lpue·da1ifúncionarS t;Y:·,~OI~ i taJ-ía:i;gume:ntó, ·:llega'. justificar .. ~las 
cli:iducciones ;de:·las ,,cargas) dé!:familia,+en¡,el: impuesto i~.a Ja,;, re:qta: 

:.Una fmáqúina \sé.gasta,-,s~:,éonsrime··,leritlfmeirt~ ;: lüego;•és(Jiécesa.ri9 
anioi·t.iz!'lrla.•,Lah~'.niáquina',.humaria',', tambi.én.'se·•gasta!,;e·nvejéchy 
mueré,~! y.~- es:. reemplazada ,!,i)Ol.' l ~ nuevas· .'~ 1 máqúinas .._}inteligentes::; 
AhóriJ,T·bjen; pm:a;su)prodücción: el1,obrero.1sóstiene'.,unaif.ániilia.- La 

· parte1dehsalai·io ¡que·inviertei~niese objéto;:es .su~.ainortizacióñ, tque 
. 'al"J~iual;, .deJl~,.a,nioÚiz~ci~n-lde latmáquinaf órdirÍ_~ria :,~ no ~intefü 
gente; diríamos~; de~e) estar·,:.e~~pta de impuestos:to "r ,iu¡1-.·u:-:,·:,1tp 
'l!~ Sog*n' Sismondi~siendo:el,.impúe.~to":él,preéi61 qué;e1 ºcfodadano 

paga'.!paí·a~•sufl .gocestnoldébe 1c;le,mandaise:,a1. aqúel Jque·inada' pide; 
no "delie ,jamás 1alcanzarJla..tpartetde 1la·1fenta ,i;iecesária:a .lá::vidá,del 

. contribuyentet':~.(2)'iinlhttiv.11J2tJ11')\.',ot~'.c-r.i.'lb-;Jb...i .b1::,....,o:dl~:tt'.o/l 
,,nfrLásJr':entas,;pequeñ~s:(tie'rienl.'qtietser.~éxei1taside::todaifoa'rga• trg 

, buta.1:ia,1 opinam otrós;r por ~poseer J sús: dueños ~1o·r: éstri~tamen te; índis; . 
pcnsable!>pai'.a la sátisfaccióntdei:sus:•riecesidades ,máá·,elementáles: 
'l'a~g~i·:rá ;'.)rerbigracia, ttafirnia) que tla ·reiitk t:rñíriimat'. :indispensabk 
a ila•.satisfacciónl•de Has':mécesidades 1esenciales'lde lá existencia,'l·iió 
posee· las cualidades t y e-los~ caract~ré's 1para ,/éoñstitúibuna t·f u.ente' 1 d~ 
impuesto;;( (3) ;~pues,·. la'.l_cap:aciclad lcóritributivá1 sé~manifiesfa1 des
'puésf de!haberse· sátisfecho1los1gastos1esenci~les:·a1~-mante1iiniientotcle · 
la~vida:1tSchiriidt,+r,Schaffle}1¡W:a(Vocké; ac'eutari ·c·ou~¡Tángorra;'lel 
principio~ de:ila·~éxención- de :i.ila·s :J:reritas'\ n1ín'inias-,;i: como ... una 'l con se-• 
cuenciá1deltdetla· capacidad1ccintributiva:-Ii.íir -r'la -ro·(! ,21Iñn, '! l!lld:l 

•:hftEn¿prot.de lMexencióñ.detlas°lrentas míriimºas'"setdáñ· ótrástra~· 
zones; ! dé ·orden. económico : sur;gra:vameri1 atácár•al r.'.~capital(¡,í:vo~de 
la ,_nación /1,; )'der,or<!em so·cial: t'.áumerit'ac_la t"misei'.ia;:·foméñta ;·e1i:odio 
de; clases ; de: .ordén; moral;i eté:;-:.et'c.~,M-citivos ide ,técnica'. tribütatia;~la 

•imposjbilidad ?.de" r gra'.várlas;\i córistituy~ñl. ot.ras'Pcatisas1tde c_sú1.ei:en~-
ció11.-,,F'inalinen te;!J los isecuaces·t,'derl doctrinas s desti:tiaclas 1:a !: fransf or ! 
rn:ar · :la •a~tual r:organizacióp. 1 ae·11a: sóciedaü; 1encfreñtranc enfella;l sí 1110 

un- desiderátt¡m,•,pói· r lo imenos~.;unt m~diotde'. süayiiát!llas ?djfeí-encias 
repitgñantes:{!.:susÚeotías. n,lirf-ró9: Coiit'lirrriht!.m e:cinfütm, cm c:i·u:h 
,m,1:6: · !í,Yistos dos {mótivos ~.principalés~ que ·tse l dan'ipará'lJUStifi@l 
: otuí ~ir> eot':lL!!o ':lÚ om112i101 fo ,anifo Jr('l!J t~ 1r1,iiirraiMú6 ·¿.:itid', ,r.hb 

,;,-~har r.<!"•Jt "')P<>{~ :,n{ <i'fr!"'" nl'l'hf''l'1<\ff'l'l' MJP cr;,¡,,u~im~H) 
< J l Gáuthi_ér . ...: ·!111 1·~fornié fiscnle t1n1• firiip&t· SJ1r le rev~nu. Pn1·ís, lll08, ¡1ág._ 5¡¡'_ • 
(2) ·Gauth,er.1Obr.-c1t,,•púg. 58 ... '"., · .l, ,_,,;4 • , ,.._ __ _ 

(8) '.!.'angorra. ,-;- Ob1•. ci,~,, pág~746, .:__ ,,1 ,._ ., l . • U ., .. (t'· . , .e,. ,'!f!I! _111. • .,:11, .• ,Dlt .. · .• -· "llr. ,,o:t:rr. - .a .. ~ c.. I ' 



fa exención ti;ibutári.a ·de-las rentas inínínias,·, e-iami:nenios la.i; críti
:cas-.fundaníentales dé orden .. jurídico, .político, ,técnico, .financiero .y 
hasta sentimental, q.ue se fprmulan. contra toda,exenéión, pa'ra,luego 
._dilucidar la. corisistenci~. de unas· y otras .. Unas, se refieren a la 
violación -de la primerá .de. nuestras premisas, la generalid-ad del 
impuesto; otras;· a .razones -espeéiales, ajenas :a la unh~rsalidad del 
impuesto. No insistiremos sobre las primeras, que mutatis 0mutandis, 
giran alrededor del: principio .revolucionario de· la igualda:d de to: 
dos los ciudadanos ante. la .ley, consagtado; en materia ·impositiva, 
por· el artículo XIII ··de:lá. Declaración<de los derechos· del ·hombre: 

: . :Gustavo· :·Cohn~·- .interpretando las. relácio11es entre; el i1idividuo 
y :.el. Estado," afirma· que- debe consic;lerarse :el ·pa,go de. los impues'
.fos, :como ~~1-1ná: pai.·le de fos, gastos necesa·rios del horribre:, al igual 
que cualqui_et otr.ª' ·espe"Cié dé erogación'.'·: (1) ;_ ,-· . :·: .· ··> _,. · • · 
1 .: • : J; ·S: Mill,.:Fliwéet,' Wells, "';/. otros eccinomist.as;· ..•. :.a;_ segúri Flo
l'a'·--,-, recurren:a i·azon_es políticas;. :pára demostrar-los perjuicips· que. 
oé·asióriaría 1-a .exención de-·las ~rentas ·mJniínas: Si ·se:·exceptúini los 
contribuyentes poseedores de rentas pequeñas, ,.!frguyen,·: conio . son 
fos más,: dado :la· ~forma earacterís_tica de· .fa iiiráp:li<!e de: las rentas, 

. aL ·votar la ·imp1antación de nuevos servjeios, públicos. o.;e1· auinento 
de los· existentes, gastarían .·excesivamente, desde el momentó ·que; 
por su ·inmunidad .tributaria; no soportan su costo:·· G. ·Cohn;" ·tam~• 
bién:.éree. que la exención es .per:judicial; :desa~.;e1 :punto ;d-e· vista 
político,. ~n ·una democracia· univer~al:-- ,-~ ·· · , · · ., 
.. :- ¡, Cómo ·saber-, el --inoñ'to del.: -rrifoim_cr · de: exist~n.ciá, pirra fijai 

sóbre ·una ·base científica eLnivel;· a ·p_artir--:del eúal, las rentas deben. 
ser. ímp"ll;esfas? ·Si la, renta de: cada. éiudadanó :está'. d-esfüiada á,- sa:i 
tisfacer· sus necesidades,_. i;--cómo::establecér cúá:les·,.deben·,ser sátisfe~· 
chas y cuáles, por ser útiles··ó · superfluas,, íio ·son. e:xtrietá.ilien.te ne-· 
cesariasY Otra· dificultad; pára·; ciertos füiancistas; taxcinsalv.able, 
que, .réchazán, por. ello; toda exención; : : '. · .... ··{ : ·: < ··· r. · • , :··:: 

· ·No faltan ·razones·. de :política::finánci&a/ para· oemostrar 'lós 
incorivenieiites· que ··ocásionaría la -exención .de··fas úntás :mínim.ai,1 
desde el pU:fito· de-vista.de la: produetividad'·del impúesfo a"fa:tentá .. : 
En·los·pafses~\fonde·,ila -eorieenfración de·la,.riqúeza.no ha ·negad·o 
a ·un. grádo ·muy pronunciaao; esas. rentas :pertenece_n ·ar un g,rán 'ííú--' 
mero de.'personas;'·que,, si. eri: gr.an·-parte:, son: exenta.o;;· 'el:•iínplÍestci 
d·aría un mediocre rendimiento. Por otro .ladff, si. se ,gra-virsirn ,-ióló' 
las· ·grande~.- rep~sf, aparte:·del' péq_uéfu:l ,nendinrienfo v.qtre ise obten
dría, éstas disminuirían y, con ellas, el consumo de ol1jet~s d~ __ l11j2;, 
qisminución que repercutiría sobreJaf:i clases.trabajac;loras:. ,.· 

• • • • • • - j .·:. 'i:. ~ 

(l) Seligman. - L'impO't sur le revenu. ·Párls, Í913,· .p6g:-2s·,"· ' 
... ·.1,_t 
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, .. 
,Jla.c,;ta· se: apela. a argum·entos se,ntimé~tálés; '.en.contra la exenéión, 

.de las pequeñas rentas_, ·En·,efecto; parte• de: los ciudádanos; .. ~--iío 
.contribuir, -como los. demás; al sostenimiento.· del Estado;.·_,., .. se 
dice, .~ veríanse, en condiciones. :inferiores, lastimados:. en ,su. hO:-
nor, con respecto ·dé los contribuyentes. ·, · .S : 

7: · -De los ai;gumentos teñqientes a -justificar la _exención eféc~ 
tiva de las rentas mínimas, .enumeiados · susciirtamente,;•rechazambs 
los que; partiendo de ,un erróneo concépto· de la. rénta, pretendéri 
incluir_ entre las dedµcciories necesarias para ohten·er. la .misma, las 
subsistencias de los· trabajadores y aún. los gastos de, familia~' por 
no ser aceptadás esas -teorías. én eéonomía. política_; -pues, ésta-.afir:. 
ma. que la renta es .la parte (le la: :riqueza .que, periódicámente; se 
produce y se consume,·sin que este consumo· dis:minu:ya el patrimo
nio originário. 'Por otra- parte, ese conc-epto de renta, ÍiÓ .tesuelve· 
el problema que tratainos

1 
por_que 11todo depende -de decidir ··si la 

capacidad contdbutiva cesá ·o no; cuándo la: renta no ·alca1íza urtá 
cí_ei'ta dimensión'' ,( 1) .: · La comparación del' trabajador a- una: má
quina·--'-' que en réalidad.conduée a·. la anterio·r ·idea· de la rénta ·:.a.,.: 
confunde dos cosas mµy ·distintas,: el cápital, elenientoJde la pro-', 
d ucción;• represe:rifado·: pmr · la -'máquina '.'no· : inteligente''-,· -cómo. la: 
hemos· lla:niado, y el trabajador; "facto1i· indispensa.blé.de·la- prodl~c, 
ción: 'l'ales: símiles, si resultan· bellas imágenes liter·arias, · hó' sielh-' 
pre son--jr.fas realidades .científicas. · · 

.: · Desechamos el mo_do dé pensar de· Sism:ondi, al decíarar iñ:muné· 
de :impuestos al:.quc- nada, pidé al· Está<;ló; · porqúe Jos servicicís· que 
éste presta· en: nuéstros días al púeblo;"•especia.lménte; al dé lás .últi-' _ 
mas-clases sociales, sori respefables: ·No concebimos u·n éiudádano; -
si no es un vagabundo;'-'.--:-' que ni:>"obténga:'benefici_ó{de fos: s'ervi-'-
cios públicos~. - 1 / ~ 1·• " • - r, 1·-~ 

_- El argume11to ·de .que;' f lás iénfas; p~queñ.as tié:hé:ri. qué Sél; e:fen~: 
tas de-_ toda carga tribu'tária,, pbr pcisée'r sus· duéños lo estricta.:triefüe:• 
i:ndispe11Sable para la."sa.tisfii:Cción dé ·sus ':fiecesida:des más- eleñieh~: 
tal(:ls''; és ácepta.ble. como·razón·té<mfoa; .los ga·stos que·;defuandar'ía' 
la recaudación total, - si ella fuese posible, :_ serían supel'iores-:a~ · 
s_u· producción; :Pero/en ;el terreno· dé'la' ciencia;· ¿'cómo" jústif.iclrlo y 
No encontra1nos •mejor· demostra:ción, qué lá. tia.da ·;p'ói· ·Fioi·a} .rcoh: 
su· teotía de la.."utilid'ad ,social'l¡,·teirdiente· a. jüstificat el-i:Íriptiesfo' 
progresivo. : i 'La -ihiposicióri • dirécfa · de · Ias: rentás .:iníniini~f i ..r,r aiéi; 
este áútor......:., que ·répresenta.n~fa- gran• ·may-◊:ría, de las· rimtás/ ·t!en-/ 

,...,., ~ ,,, t, ', "',: ,,.,,.•,: ':_ t, 1~¡>; ,1 ·t: ~• :.:·•,_¡••~: 

(l) Nina. - La riforma tributaria .. Esenzfonli: di quote· níi~fme 'iníiiol\iÍi~r'i;, To• 
rlno, 1901, pág. 40. • · · •. · · · - · · · · ·· · ·· · · --
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dría· consecuencias· fisiológicas,. económicas y morales dañosás, no 
sólo para -el individuo, sino para la especie y la sociedad, que de la 
elevación material, moral e intelectual de las clases inferiores, re
.porta considerables ventajas, entre las cuales se- cuenta una -mayor 
productividad del trábajo; efecto de la reducción de su costo, con~ 
cUción y elementos del beneficio capitalístico y de la victoria en la 
concurrencia industrial" (1). Por otro lado, si el Estado gravara 
las rentas mínimas, necesariamente tendría que aumentar e inten
sificar sus servicios de asistencia, previsión y, aún, de represión 
social; lo cual haría estéril y peligrosa la imposici°ón uni,,ersal. Y, 
"bajo el aspecto práctico, .es de observarse, - diremos con Cossa, -
que el Estado se -muestra muy poco consecuente si, de un lado, con 
una cuidadosa legislación industrial, se esfuerza en conseguir una 
renta suficiente ·a· los obreros, favoreciendo sus asociaciones de pre
visión, de otro lado, mediante el impuesto sobre las rentas mínimas, 
pone en peligro el resultado de su propia obra". (2) · 

Si creemós equitativa y justa la exención de las renfas míni
mas, de ningún modo aceptamos la exención de .las mayores del 
mínimo necesario·. a· la existencia, aunque provengan del trabajo 
solamente; estas últimas, a veces, alcanzan· cantidades Tespeta.bles, 
logrando sus poseedores un bienestar, sin riesgo, que dista mueho 
del que encuentran gran número de pequeños· rentistas,· industriales 
y comerciantes, que poseen a menudo entradas· ·menores y tienen 
responsabilidades mayores; Esto no impide que, a .las ligeramente 
superiores al límite establecido, se les conceda detracciones, pa.rá 
suavizar toda diferencia. en el trato de las distintas rentas. 

8. ,Respecto a las críticas de ol'den jUTídico, político, técnico; 
financiero Y. hasta sentimental, que señalamos; rechazamos la opi
nión de Gustavo Cohn, a.l considerar los impuestos como "una p_ar
te -de los gastos. necesarios del individuo", .porque las necesidades 
que satisfacen los servicios públicos, no pueden compararse con las 
imperiosas y éx:igentes ,necesidades satisfechas con las rentas mí-
111.mas. Los gastos originados por. unos y otros, son de distinta na
turaleza .. 

-Los inconvenientes, tan grandes, insalvables, según algunori, 
par-a establecer •a ciencia. cierta, el monto del mínimo necesario a la· 
existencia, -ncr s6n una seria ·objeción: son la simple enunciación 
de lJ_na dificultad. En efecto, 'se· habla de necesidades del hombl'e,· 
variables por nattira:leza., crecientes a causa del progreso, diferi>.n:· 
tes de individuo a individuo. Pero, cuando se trata. de fijar míni-

. (1 l. Piorn. -~ Obr. cit., 1, púg. -339. 
(2) Cossn, - Ln teoría dell'impostn. Milano, 1902, ¡,úg, 48, 
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mos de subsistencia, no ha de hablarse de otras necesidades que de 
las más elementales - de acuerdo con el progreso alcanzado - Y 
necesarias para poder vivir. Si a ellas nos limitamos, las dificulta
des enunciadas desaparecen; de necesidades subjetivas, nos encon
tramos con otras, que sin .aejar de sei' subjetivas, pueden estudiarse 
más objetivamente. Lo que necesita 1;111 "hombre" para vivir deco
rosamente, no se diferencia :ñrncho de lo que necesita otio "hom
bre"; sobre todo, si ambos viven en up mismo territorio y bajo la 
misma civilización y organización social. Dejando a un lado el -ar
gumen to que llamamos sentimental, quedan en pie, como contrarias 
a toda exención: la razón gen·eta.l de orden jurídiao: todos los ciu
dadanos deben soportar las cargas públicas, como justo corolario 
de su igualdad civil y política; ·1a razón especial de orden poJítico: 
la exención· de las rentas mínimas, engendra. él peligro, que la ma
yoría de la población, eón derechos, pero sin obligaciohes, aumen
te· exagerada.mente los servicios -públicós ·y, con ellos, los gastos; 
y; finalmente, la razón particular: en los· países donde la concen
tración de la riqueza no lia llegado a 1-1n grado muy pronunciado, 
la -exención de las rentas mínimas, origina.ría ·un :escaso rendimien
to del impuesto a la renta. 

Por moti:vos ·de método y de asociación de ideas, las examinare
mos en los capítulos siguientes. 



CAPITULO .III 

LA IMPOSICION .DE LAS RENTAS l\lIINIMAS 
·· .... POR LO.S IMPJJESTOS'AL CONSUMO 

l 

9. Los impuestos al cqnsumo y la genera)i\iad ·del impuesto. - JO. Con ellos 
· no se consigue la uniformidad. -:- 11. Nuevas consi<;leraciones sobre 1~ 

~xenciórt apareilte': · ' · 

. · g·_ ; Desde el momento qué :el:impuesto, úniéo no ha dejado de 
ser· uria utopía; J~--el 'Estado no: es :la :sola 01:ganizacióri' po1ítica que 
grava -'cGn impuésto·s ·1á; riqueza •de sus ciudádános; pues las- pro: 
~inciM y municipios• se :valen tambiéi1 '. de' ell0s, para: llevar a .cabo 
sí..'ts ,fines;,:los•sistemas 1ributaúos ·modernos comprenden un":númerq 
;résp.et:able· de· Cbntrihüciones generalas. ·Perff, _c;i lQs"impuestos' son 
:ríiU°ChOS¡ · 1a riq_ueza -Objeto. de' ·ellos; puid-e .-ser· la misma;. es necesa
rio, luego, no perder de vista el conjunto,: ahestudiai· lHl_,impúesto 
de'te.rrniffad~. Al:·tratar la~ exención aerJas .réntas•·míniinas; désde el 
punto de vista de la generalidad y .uri.ifor'niidad .. del, impuesto a: la 
renta, debemos examinar aquellas contrib~ciones, como los impues
tos indirectos al consumo, especialmente sobre los artículos de pri
mera necesidad, que gravan todas las rentas pequeñas, cuya total. 
inversión se efectúa en la . adquisición de artículos necesarios. 

La generalidad del iinP'!!fsto, _nº·· ª-lcanzada si se exceptúan del 
im:puesto a ll}, renta, las rentas mínimas, ¿ no podría conseguirse, 
con una imposición combinada, al consumo 1 La uniformidad, para 
ser efectiva, ¡, no tiene en cuenta las distintas cargas que inciden 
sobre una misma riqueza Y 

10. Sin pretender entrar en la trillada . discusión doctrinaria . 
de las ventajas y defectos de los ·impuestos indirectos al consumo 
necesario, tarea que se apartu.ría. de la índole de esta monogra.fía, 
indica.remos someramente, dentro de los límites que la mejor inte
ligencia y asociáción de ideas nos impone el tema que tratamos, los 
inconvenientes que impiden conseguir, con los impuestos al consu
mo, la uniformidad del impuesto. 

Los impuestos al consumo de artículos de primera necesidad, se 
diferencian de los que gravan el consumo de objetos útiles o su
perfluos, en que: mientras la persona gravada, al consumir los se
gundos, puede librarse. del impuesto, si lo encuentra pesado, senci-



ll~~eñte; -no consi1miéndoloif; · lo_s_ que· sóp·ortan la carga tributaril!, 
por, los co1~súmos nec-esarios, forzosamente. deben pagarlos, por ser 
las merca.ncías, objeto del impuesto, necesarias a; la existenciá: La· 
déman~á _ de esas mercancías siempre. será. rígida y, con -ella, .la re
percusión ·del impuesto, siempre posible, -

- La cim1cia de la, hacienda acepta los. impuestos .al consumo; 
por partir. del supuesto que, cada cmitribuyente, gasta en propor-; 
iión a· su renta. A.hora. bien; én los impuestos al consumo de artÍCU· 
los necesarios,· ¿ el gasto. se hálla en.- relación eón la renta Y La éan
tiaad de adículos de p'rimera ilecé!>idád qué cada individuo pre,cisa 
'p~ra vivir, 110 varía ma.yormerite de un contribuyente a. otro; per.o, 
fa riqueza poseída por ·¿ada uno, ~aría, -y en alto grado. Como la 
renta depende de ella., y"' es la medida de la capacidad contributiva; 
faciÍinente s~ infi¿re· que,a. pesar- de- ·poseer distintas rentas, pagan, 
sensiblemente, --igual suma. por-. concepto: de :impuestos . al. consumo 
1Íeces_a_rio, :ta'nto el pobre conio el rico. Hasta puede"' admitirse, que 
los -pobres=éonstimen más mercancías de priinera necesidad que:los 
ricos, cuando, por impuestos u, otras causas, al aumenta.r_:su :pi:ecio, 
d1sminuye la porción de renta destinada. a comprar las pocas útiles 
que consumen, obligándoles a aumentar la demanda de objetos ne
cesarios. Estos hechos se observan respecto a los alimentos y demás 
géneros de erogaciones de una. familia humilde. Pero, si bien la can
tidad de artículos consumiélos por los poseedores de diferentes ren

. tas es más o menos igual, no. lo es la calidad. Como, por razones 
técnicas, generalmente los impuestos al consumo gravan, con cuotas 
iguales, mercancías de diferente calidad, el pobre paga una vez más, 
impuestos mayores, gastando menos. Estas desigualdades se agra
van,· comparando individuos de una misma clase social. Así, entre 
los asalariados, paga mayores contribuciones el que tiene' una fami
lia grande; paga menos, el que alimenta. una familia reducida, y, 
nrncho menos, el célibe. Por otro lado, ¿ cómo pueden ser, los im
puestos al consumo, proporciona.les a. las rentas, cuando sólo gravan 
algunos gastos, no todos? 

11. Con las anteriores consideraciones, parece, a primera vis
ta, aceptable, el argumento que, para justificar la exención de las 
rentas mínimas, encomienda a la imposición a la renta, la función 
de establecer la uniformidad del impuesto,_ rota. por los tributos al 
consumo necesario. No lo es, sin embargo, a pesar de que se atenúan, 
en esa forma, injusticias evidentes. En efecto, el impuesto a la ren
ta 110 -adopta. la .prog1'.esi9n,. para compensar _d(;)fectos existentes -¡¡ 
éa~sa de _malos, tribt\tos. _--C◊~:o impuesto -erriinehte111e1te :P,~;~~~aJ¡ 
tiene 'en cuenta· fa cápacidad cóµtribútiv.a subjetiva, y -quiere ·Ia 

• • " ~ , : ; - .. ft •.· • •• • : •!. • • • .· . _._• • • ¡ ~ i;. "J 
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pTogres10n, para alcanzar una unifopnidad en el trato de las dis
tintas rentas, que, en ninguna f9rma,. conseguiría con alícuotas pro
porcionales. 

El papel. que asigna la ciencia ~.' los impuestos al c9nsumo, e_n 
los sistemas tributarios modernos, a pesar de .su productividad, es 
secundario. Ellos son, no los directos, ios destinados a llenar vacíos 
y atenuar errores de otros impuesfos. Per~, . una imposi~ión a los 
consumos necesarios, coe:x;istente con el impuesto a ,la renta, en prin
cipio, no puede aceptars.e; ,no conc~bimos cómo puede ser efectiva 
la progresión del segundo, si .coexiste con una, inversamente pro
gresiva, como es la primera. El impu.esto a _la renta, que cr_istaliza 
en su forma .más pura la uniformida_d del. impuesto, ¡il llevar en su 
más alto grado la imposi_ción, teniendo en cuenta la capacidad con
tributiva subjetiva, con su técnica, q~1e. compi·ende la depuración y 
discriminación de las rentas, la detracción y exención de las rentas 
pequefias, y las alícuotas nrogresivas, .no pue9-e tener, como comple
mento, la imposición indirecta al consumo J:!eces3:rio, negación de 
sus principios. ( 1) 

(1 r Tratamos, en · esta prime1·a· parte, la generalidad r uniformidad ·del· impttesto, 
respecto a los réditos del trabajo, desde un j)unto de vista abstracto, teórico: concretare• 
inos en la· segun·dn. Empero, no nos alejamos de 1n. realidad·; tomando~· como tipo, un 
Estado moderno de adelantada evolnc\ón económica, ,Yerbigrncia, Inglaterra, lo afirmado 
én e1 texto; es un hecho ·verdadero )'._ efectiYo. · · · · ' 



. CAPITULO IV 

COORDINACION DÉL IMPUESTO .A LA RENTA 
CON LOS IMPUESTOS AL CONSUMO . . . . 

12. Cómo se alcanza la g~neralidad y uniformidad del impÚesto, respecto a 
los réditos. del trabajo . 

. 12. Hemos visto, que de los imi:mestos indirectos al consumo 
de artículos útiles o de lujo, el contribuyente puede eximirse, sen
cillamente, no consumiendo los objetos g;rnvados. Por otro lado, 
cua:;ido sus precios aumentan, p_or .impuestos u- otras causas, su .de
manda se restringe, por ser elástica, haciendo difícil su repercusión. 
Con la desaparición de la. necesidad imprescindible del consumo y 
la rigidez de la demanda, los defectos de. los impuestos ~l consumo 
necesario; no existen en la imposición de artículos de lujo o mera
mente útiles. Un •impuesto de esa naturaleza, no es, pues, repugnan
te· como complemento de un sistema tributario, .cuyo. eje es el im
puesto a la renta, que trata de. que sea un hecho la capa(éidad con
tributiva subjetiva, -ignorada_ por los impuestos al consumo nece
sario. La presunción de que el gasto que se grava se halla en pro
porción con la renta, -no está lejos de la realidad .. Y, aún si fuese 
inversamente progresivo, por tratarse de objetos suntuosos o que 
fomentan el vicio, su imposición, lejos de ser un mal, sería una ven
taja. 

Sin embargo, una combinación de ese. género, desde el punto 
de vista de la generalidad del impuesto y de la uniformida<J.. del 
mismo, puede ser atacada: l.º al no ser necesarios para la vida 
los artículos objeto ,del tributo, la generalidad no se cumple, ¡por 
eludirse de ia carga, el que no_ los consume; 2.° al gravar más· al que 
tiene familia, que al soltero, al que tiene una familia numerosa, que 
-al que sostiene una corta, la uniformidad, . tampoco se lleva a cabo. 

Con el progreso, las masas mejoran. su situación, los salarios se 
·elevan y el costo de las mercancías, con el industrialismo moderno, 
baja; los consumos útiles son, cada vez, más generales, dando, los 
1mpuesto:3 que los gravan, ren_dimien_tos apreciables. La primera ob
jeción, con la generalidad cumplida., se salvaría; a pesar de no te
ner el consumo de esos· objetos, el ·carácter de esenciales para la 
vida. 
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Para responder a la segunda, diremos que la justicia, en ma
teria impositiva, no deja de ser un bello ideal; podemos aproximar-· 
nos mucho a ella; pero, como todo ideal, nunca lo alcanzaremos. El 
mismo impuesto progresi~o, ~ceptado como modelo, para llevar a 
a cabo la imposición, de acuerdo con el' moderno concepto de la ca
pacidad contributiva subjetiva; es- producto del empirismo: Sólo da 
los medi9s· y las formas para aproximarse a ella, . pero n~, para su 
obtención rigurosa. Además, si de los muchos impu·estos que tiene 
un Estado, unos,· como los i~puestos al co11sumo necesario, se tras: 
lad¡~: generáí:rñent~; si0: dar iuga1: a . dudas; .. otros;. dado la ~oin
plejidad del mundo económico, únicamente nos revelan, aunque no 
siempre, Ía dirección. dé su tepercusión, dejándonos, ré~pecto a su 
cuantía, . en: la. más" completa ignorancia. Hay que -'reconocer, tam
bién, que los productores e ·intermedi~rios pueden 

1

incorporar en ·el 
p~e_cia de la's mercancía~; y_a aumentados por los Úibutos al consu
mo, patentes y otros impuestos. Por últiino, la valuación de la ma
teria imponible constituye uri n~evo mofü10, por las dificúltades que 
ofrece, para contentarse · co~ tma equidad aproximada. · · 

La imposición á ·los a1:tíélilos de consumo útiles y superfluos; 
de acuerdo con las exen'ciones de las rentas mínimas, detracciones, 
etc.,' del impuesto a la rent·a, es la mejo1; forma de alcanzar la ge
i1eralid~d y la uniformidad del impuesto, respecto a los réditos ·del 
trabajó, en ~os sistemas· tributarios de los grandes Estados 'Ínodér: 
bos. El contribuyente, eximido del impuesto -a la renta, por ·utiliélad 
social,. al efect~ar· un gasto no necesario, -caería, ipso facto, bajo· 1os 
impuestos· al: consum~, con'curriendo én una forma cómoda al sos
tenimiento de los servicios públicos,· q~1e, si bien son menos impor
tantes que las necesidades· elementales de alimentación, vestido;'. ha~ 
bitación, etc., satisfacen 'ótras mu~ho más urgentes que ·las super-
fliias o meramente útiles. (1) · · 

,<1) E. Barone, - Stuci( di economía finanzia.ria, Giornale tl'egli ecónomfsti, 1912, 
pág. 501. - hace el siguiente gráfico, sobro la coordinación del impuesto a. la renta con 
los impuestos ni consumo: «es necesario considerar - dice - no sólo los impuestos al 

consumo1 aiS1adament.e, sino, también, tener 
en cuenta }o!; impuestos a la ·renta; y· .en~ 
tonces (fig. 1), cuando existen suficientes ml-
nimos no tasados OA y OB, cuando los ini· 
puestos al consumo no representan un fuer· 
te porcentaje en la concurrencia de la carga 
tributaria y los consumos tasados son espe· 
cialmente los secundarios, aunque la conU· 
nuación de A.1'1:. sea un poco inversa.mente 
progresiva., es decir, sigue no 1\1:C, sino baja 
un poco más que ésta, ·no por ello, In resul· 
tante AMG desciende más bajo de MC, .por-

C que está BR, que concurre · a enderezarla». 
Luego, Barone, indica las circunstancias de 
las cuales depende la mayor o menor incli
nación de AC y BR; problema de la 'más 
oportuna distribución do los impuestos a la 
renta y al consumo. Omitimos entrar eri esos 
detalles, por ser partidario, el ilustre econo-

O l'I ~~;::,,.italiano, de una distrfüución «sui gé· 
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Para conseguir la generalidad en el impuesto a la renta, Charles 
Gide, entre otros, propone '' exigir un impuesto, por módico que 
sea, a todo ciudadano, hasta el más humilde asalariado" -(1). Los 
impuestos al consumo son superiores a una simple capitación, siem
pre mal vista por el pueblo; se acomodan mejor a la renta del con
tribuyente; su divisibilidad permite abonarlos en pequeñas porcio
nes. Por otro lado, nos colocamos en un punto de vista muy distin
to del que se encuentra el economista francés. A. la par de la gene
ralidad del impuesto a la renta, nos interesa su coordinación con 
los impuestos restantes. 

(1) Gide. - Curso de economía política. París, 1915, pág. 7!J.1. 





PAR'l'E II 

FUNDAMENTO TECNICO 

· Cmno 2nicde obtenerse, en la Rep·ública, A1·gentina, en vista, a un 

fu,tiiro únpitesto a la renta, la generalidad y la 1tnif orm·idad del· 

hnpitesto, respecto a los réditos del tra.ba,jo. 

Título I : Adaptación de los principios expuestos en la primera parte, a la Re
pública Argentina; su corrección. - Título II : Estudio crítico y concre
to de la imnosición indirecta argentina ál consumo de artículos de pri
mera necesidád. 





TITULO! 

CAPITULO UNICO 

LA DISTRIB{JCION DE LA RENTA Y LOS Il\fPUES'fOS 
~JN LOS P AISES NUEVOS 

«Los sistemas tributarios se desarrollan, no 
se crean». 

FJora._;Obr. cit.,. pág. 454. 

13. La renta. - 14. Los impuestos. 

13. Hasta ahora, al estudiar la generalidad y la uniformidad 
del im15uesto, respecto a los réditos del trabajo, · en un sistema tri
butario en el cual figura el impuesto a la renta, hemos tenido en 
cuenta, por comodidad y método, como se realiza la distribución 
de la renta en una economía adelantada, y de acuerdo con el mo
mento actual de la evoiución económica. Con arreglo a esas circuns
tancias, aceptamos· la progresividad del impuesto y rechazamos la 
imposición a los consumos necesarios. Pero, por razones geográfi
cas, por la población, etc., todos los países no progresan uniforme
mente; en los países viejos, el mundo económico presenta caracteres 
muy distintos que en los nuevos. Si las leyes económicas y financie
ras, no varían en el tiempo y en el espacio quando rigen los mis
mos hechos; cambiando las circunstancias de acuerdo con las cua
les se formulan, para conseguir resultados análogos, es necesario re
visarlas, adaptando su aplicación a las nuevas condiciones que pres 
senta la vida ~conómica en el lugar y en el momento en que, con 
su manejo, se persigue un fin determinado. 

Los países viejos, en donde la evolución económica ha llegado 
a su más alto grado de desarrollo, se caracterizan por las grandes 
desigualdades que existen en la posesión de la riqueza y en la dis
tribución ·de la renta. Con fuerte densidad de población y la tierra 
excesivamente aprovechada, el capital y el traba.jo se hallan separa
dos; los títulos nobiliarios, sus principales riquezas, están en pocas 
manos; la industria y el comercio, más o menos trustificados. En 
esas condiciones, la diferenciación de las especies y grados de renta 
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es un hecho; el impuesto fuertemente progresivo, una necesidad; 
y la abolición de los impuestos a los consumos necesarios, se impone. 

En los países nuevos, las diferencias en la distribución de la 
riqueza no son grandes; la renta no pertenece, en su mayor parte, 
a pocas personas; la porción mayor de la renta total, está consti
tuída por las medianas y pequeñas. Con poca población y gran te
rritorio, rudimentariamente explotado, la concentración de la ri
queza es mínima, desde el momento que, "la intensidad de la des
igualdad normal _de la distribución de la renta, en los diferentes 
países, -y de sus·variaciones en más ó menos, está - según Loria•
en razón inversa de la fertilidad de las tierras que son cultiva
das" ( 1) ; y "los países industrialmente más adelantados son aque
llos en que, la productividad de la tierra límite, es más débil". El 
salario puede ¡;¡oporta.r mejor los impuestos, poi'. la leve separación 
del capital y del trabajo, menos acentuada en su lucha; por la con
continua demanda de brazos, generalmente mayor que la oferta, a 
pesar del aumento rápido de la población, a causa de las ·nuevas 
empresas que se instalan; por la disminución de asalariados que se 
convierten· en pequefios capitalistas, dado· los relativamente exiguos 
medios que se requieren para· iniciar uri.a empresa; por el multi
plicarse de -la riqueza, representada por mayor número de capitales 
circulantes que fijos, etc. 

14. En la primera parte, hemos visto la función preponde
ran te que tiene el impuesto a la renta, en los sistemas tributarios 
de los grandes Estados modernos, y como se coordina con los otros· 
inipuestos que gravan ~as rentas del trabajo, especialmente con los 
impuestos al consumo. Vimos, también, que la ausencia de impues
tos inversamente progresivos, como los impuestos al consumo nece
sario, hace efectiva la progresión. Pero, si el impuesto á la" renta se 
acomoda mejor, en los países de adelantada evolución económica, a 
la capacidad contributiva subjetiva, en los países nuevos, "mien
tras que las diferentes rentas son de· especie y de grado uniforme 
o que no presentan sensibles diferelicias individuales, los impuestos 
sobre los productos de consumo de los rentistas y los impuestos so
bre las entradas; a pesar de todos sus vicios, pueden ser aplicados 
sin gran dafio" (2). La implantación del impuesto a la renta, en 
ellos, no tendría objeto y sería, sencilla.mente; un fracaso· ( 3). · La 
proporcionalidad del impuesto, ·desiderátum de una· buena polí-

(1) Lorin.' - La synt.hé~o cconomique. Eludo sur l~s !~is du rernnu. l'ar1s, 1911, 
pág. 426.. . 

(2) Loria. -· Obr. cit., pág. 2J.0. 
(3) Loria. atribuyo a esos motiYoS, el fracaso. del impuesto. a Ju renta establecido 

en la India, a mediados del siglo pasado. 
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tica tributaria, se cumple, en un país nuevo, con la imposición al 
consumo. lVIas, entre los dos casos citados, pueden mencionarse mu
chos otros, correspondientes a países que no son de adelantada evo
lución económica, _ni tampoco de . incipiente desarrollo económico; 
y que, si bien, se acercan o se alejan, más o menos, de nuestros dos 
tipos, necesitan sistemas tributarios eclécticos. En unos, cuando los 
impuestos al consumo tienden a hacerse inversamente progresivos, 
es necesario un impuesto progresivo, compleme1ita1:io, a la -renta, 
para restablecer, por un lado, la proporcio~rnlidad de los impuestos 
al consumo, todavía necesarios, sino imprescindibles; y, por. otro, 
para acomodar el mejor impuesto, a la capacidad contributiva sub
jetiva, que empieza a diferenciarse, netamente, de un contribuyen
te a otro, por las nuevas formas que adopta la distribución de la 
riqueza y de la renta. En ellos, los impuestos al consumo, lejos de 
desempeñar la mera función de llenar lagunas· y salvar los errores 
de los impuestos directos, ocupan un lugar import~nte en sus siste
mas tributarios. En otros países más adelantados o que evolucio
nan más rápidamente, la distribución de la renta de la economía 
capitalista, aparece fuertemente definida; se hacen necesarios, no 
solo, nuevos impuestos pr.ogresivos, sino que, para que esa progre
sión sea efectiva, - pues el desiderátum de su política tributaria, 
ya no es la proporcionalidad, - los impuestos al consumo, inver
samente progresivos, deben ser disminuídos. No insistiremos sobre 
nuevos matices de los casos citados, que, teóricamente, podemos ima
ginar y, prácticamente, encontrar en la historia o en la. realidad 
financiera. 

Desechada la id.ea, entre nosotros, de la implantación del im-· 
puesto a la renta con un fin puramente fiscal (1), solamente la 
concebimos como punto de partida de una· seria reforma tributa.ria 
nacional y aún provincial, que trataría de cambiar, paulatinamente, 
el asiento de varios impuestos y, hoy por hoy, compensar el mal 
reparto de los existentes. Pero, después de lo dicho en este pará
grafo, .es obvio que el impuesto a la renta, no debe tener, en la Re
pública Argentina, el carácter de impuesto fundamental; su ver
dadero papel es ser un tributo complementario. De suerte que, ante 
la aplicación concreta, a nuestro país, de los principios expuestos e11 
la primera parte, modificamos nuestras conclusiones, logradas des
pués de un razonamiento abstracto: l.º, admitiendo en el futuro 
impuesto, discretas exenciones de las rentas mínimas; 2.°, admi-

(l) <:Al P. E., nl proponerln n In considernción del H. Congreso, no lo mueYe sólo 
el })J'O}Jósito de cubrir momentánenmente los déficits ele 1ns rentas, sjno iniciar nn nuevo 
régimen tributnrio, que distribuya las cargas públicas con la mayor equidad y justicin». 
Mensaje del P. K ncompnfinndo su proyecto <le ley. · 
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tiendo "la coexistencia de ciertos impuestos al consumo necesario, 
que se tendrán en cuenta, al fijar el quantum_ de las exenciones de 
las rentas pequeñas y las detracciones; y 3.°, gravando los consumos 
útiles y superfluos. La generalidad y la uniformidad del impuesto, 
respecto a los réditos del trabajo, quedaría cumplida, acomodando 
esas normas generales, eii la medida y en· la forma que un examen 
detenido y purameilte técnico del problema, aconsejaría adoptar. 

De lo estudiado, fácilmente se infiere que la verdadera. forma 
de conceder, en la Rep~blica Argentina., mínimos de exención, es 
la supresión de algunos impuestos indirectos al consumo necesario, 
no el establecimiento de un exagerado mínimo de subsistencia., que 
no tiene objeto entre no·sotros, y que comprometería seriamente el 
rendimiento del nuevo tributo. Con el mínimo de exención propues
to poi· el diplltado Rodríguez, en su proyecto de ley sobre impues
to a la renta., '' el 96 % de los presuntos contribuyentes queda exi
mido de todo impuesto", y, "en cuanto a la, renta. misma., un 76 % "; 
si se suponen otras '.deducciones propuestas, '' quedarán libres de todo 
impuesto a la renta., un 98 % de los presuntos contribuyentes y un 
86 % de la. renta. misma" (1). ¡Y e.,;to, en un país de limitada ri
queza., con recursos provenientes, en su mayor parte, de .las contribu
ciones particulá.res y generales, dado las esca.sísimas entradas del 
dominio privado del Estadoi 

· ¿ Qué impuestos al consumo necesario son susceptibles de des
gravarse, poco a poco, a medida que el producto del impuesto a la 
renta se consolida Y Es lo que trataremos de averiguar en el título 
siguiente. 

( J) Bunge. - Impuesto a la renta. Revista do econom!a argentina, N,0 46, pág. 275. 



TITULO II 

CAPITULO I. 

LOS. IMPUESTOS INTERIORES AL CONSÚMO NECE:SARiO 
·, 

• a.) nacionales y provincia.les 

·«Los impuestos. nncionales; provinciales y 
municipales forman un todo. La Identidad en 
cuanto· 11 In pe:rso~n d~I contribuyente . y en 
cuanto n Iá'.s rentns, · con que han de pagarse 
esos graváffienes, no permite separarlos, .al 
estudiar SUS· consecuencias económicas y sO
ciales». 

Hueyo.-El impuesto n In renta. Revista 
de economia argentina. I, pág. 336. 

15. Impuestos nacionales. - 16. Impuestos provinciales .. 

15. De las dos formas fundamentales conocidas en los pue
blos modernos, como impuestos principalmente municipales o como 
impuestos de los Estados y de las municipalidades a la vez, los tri
butos interiores argentinos, al consumo, revisten la segunda. 

E! estado federal, en realidad de ,,erdad, no posee, casi, Ím
puestos interiores al consumo necesario. En efecto, salvo el impues-· 
to interno a los fósforos, los demás, ni siquiera gravan, excepto para 
las aguas minerales, las mercancías útilés, sino objetos superfluos, 
de lujo y, algunos, hasta perjudiciales para la salud. "Los fósforos 
- según la ley N." 11.024, de 13 de julio de 1920 - de cera o de 
cualquier otra substancia que la imite o similar, pagan m$n. 0.005, 
por cada envase que contenga hasta 25 fósforos, y mayor impuesto, 
a razón de m$n. 0.005 por cada 25 fósforos o fracción de 25, si el 
contenido del envase supera a esa cantidad. Los fósforos de palo, 
cartón, papel u ótra substancia que no imite la cera, pagan m$n. 
0.005, por ca.da envase que contenga hasta 50 fósforos, y maJ;or 
impuesto,. a razón de m$n. 0.005 por cada 50 fósforos o fracción de 
50,. si el contenido del envase supera esa cantidad''. Como v~mos, 
este único impuesto. inter~o nacional ·al consumo necesario, hasta 
carece de los vicios corrientes .en los impuestos de su natura1e·z1:1, .que 
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gravan, a veces, los objetos más ínfiln"os, con alícuotas iguales a las 
que se apli<mn a los ordinarios. (1) 

16. Gran parte de los recursos de las catorce provincias ar
gentinas, _proviene de impuestos que gravan la producción y cir
culación de su púncipal riqueza: la ganadería y la agricultura; 
sobre todo, la primera, preferida, con los impuestos a la tierra, para 
soportar el peso de las cargas fiscales. Constituyen la forma más 
común de gravar los ganados, los 1mpuestos a la ''transferencia'' 
de los mismos, que, al percibirse por toda venta o transferencia, son, 
examinados detenidamente, verdaderos impuestos al consumo de la 
carne .. En efecto, gravan el ganaao inti;oducido ele otras provincias 
con destino al consumo, o el. que se extrae; cuando el dueño de un 
establecimiento cie' campo sacrifica animales para alimentar sus peo
nes, .se considera que existe venta; lo mismo ocurre cuando un pro
pietario lleva sus ganados al matadero y los sacrifira para el ex
pendio público. El sigui.ente cuadro I, indica las cuotas y el ganado 
objeto de estos impuestos provinciales. 

·(i.) De· los imp'uestos ·a· los artlculos de primera necesidad, n saber: n ·10s ·nlimen· 
·tos, tejidos, confecciones~ y _ropa hecha, calzados, 11abitación, combustible y alumbrado, 
mu·ebles esenciales e instrumentos de trabajo manual, solamente estudiaremos, detenida
mente, los que. gravan la alimentación, por absorber los alimentos, según nuestras c'sta
dlsticas, 'mi\s del' 50 o\o. del gosto efectuado por el obrero. 
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Cuadro I 

PROVINCIAS (1) 

Sanfa fe .......... . 

Sgo. del Esfcro ..... 

Tucumán ••......... 1 

. Salla .•. 

Jujuy •. ,., •••...... 

La Rioja (2), ...... . 

San Juan •.....•.•. 

San''Luis .......... . 

VACUNO OVINO 

m$n m$n 

1.50 

0.20 

0.50 

Q.50 

0,50 

0.40 

0.10 

1 1.50 
) 1.00 
( 1.00 
} 1.50 

1
0.50 
0.75 
0,20 

0.60 

1.00 

o.so 

o. 15 

0,05 

O· 15 

0,10 

0.05 

0.40 

0.10 

0.20 

0.50 

o.so 
0.25 

PORCINO 

m$n 

1.00 

0.20 

0.50 

0.50' 

0.75 

0.40 

0.10 

0.50 

0.40 

·0.50 

0.50 

0.25 

0.15 

0.05 

o. 15 

0.10 

0.05 

0.40 

0.10 

0.20 

'"0,50 

0.30 

LEY DE 

Sellos - Cei-Fif, de cam· 
paña (para consumo pú
blico o inverna&,.) 

ídem (para ofros dcs
finos). 

ídem (para frigorflicos 
o f:aladeros) 

N. 0 1169 (a frigor,licos) 

Transferencfos de gana
do. 

Transferencias de abas
to. 

Transferencias de ser
vicio. 

Guías de campaña . 

Guías y transferencias 
de gan.ado (para con
sumo público o inver
nada). 

idem (para ofros fines). 

Venias de ganado, 

A la producción. 

A la producción. 

En otras provincias, también se grava el gapado, mediante los 
."impuestos a la producción", tomando como base de tasación el 
valor de la propiedad rural, que ya. sopoTta la contribución directa 
y los impuestos por caminos, desagües, etc. Así, e:q Corrientes, el 
"impuesto al ganado", es paga.~1o por la propiedad rural de pri
mera categoría. - las mismas categorías que las establecidas para 
la percepción de la· contribución directa - con 111$11. O.OS por hec
tárea; la de la segunda, con m$n. 0.12; la de la tercera, con Ín$n. 
0.16; y, la de la cuarta, con m$n. 0.20. En la provincia de Buenos 

(1) En· esto c11adro y en lo~ siguientes, no flgnrnn lns provincins ele Mendoza y 
Cntamarca, por haberse conseguido datos fragmentarios e incompletos. 

(2) Existe, además, el impuesto de invernada, de $ mln. 0.30 por cabeza, por 10 a 
30 d'i:as, al introducirse nnimales de ganado mnyor a in'\"'"ernndas de potreros de ct11tivo. 
sean de extraña provincia o dé un departamento a otro, hayan o no pagado el derechó 
en otro departamento. Por más tiempo, $ mln, 0.50. 



234 INVESTIGACIÓÑES DE SE1>UN ARIO 

Aires, se paga el 2 oloo sobre la valuación de la propiedad rural, en 
concepto de impuesto a la producción agropecuaria. 

Nuevas contribuciones caen sobre la carne, con los "impuestos 
de guías", que no sólo paga el ganado, al ser removido de un ·de
partamento a otro, o bien de una a otra provincia, · sino también, 
cuando, sinser removido, se destina al abasto público. Ocultos detrás 
del sello, mera forma de percepción, eximen los ganados que trans
portan sus dueños, con el objeto de mejorar sus campos; los ani
males destinados al servicio de la agricultura; las cabalgaduras 
para el servicio propio. El cuadro II, ilustra sobre su importancia. 
En Tucmnán existe, además de los impuestos citados, el '' impuesto 
policial de veedurías", que grava con m$n. 0.20, cada cabeza de 
ganado que se carnee en la provincia. 

C11adro 11. 

POR POR 

PROVINCIAS FORMULARIO CABEZA LEY DE 
m$n. m$n. 

San!a fe· ...... 0.25 - Sello; Cerfi.icados de campaña. 
.. 

Corrienfes .... 2.00 0.30 Impuesto al ganado . 

Córdoba ...... - 0.20 ganado Sello. Cerlillcados y guias de cam-.· -mayor. paña. 

' O. 20 lote de 
ganado _menor 

s. del Estero .• 3.00 - Impuesto de guías. 

-· T ucúmán· ...... \ - 0.10 ... Guias·de ganado. 

Salla ......... . 1.00 - - Guías. : 

Jujuy ........ 0.50 0.20 · Guias y transferencias de ganados. 
" 

La Rioja ..... - O. 20 ·ganado Guías de ganados y frulos, 
: mayor. 

O~g5 ganado 
· menor. 

San Luís ..... 1.00 - A la produción, 
.. 

Por último, para aquellas localidades que no tienen régimen 
municipal, existen los impuestos siguiente~ de matanza: ___ -
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Cuadro 111. 

-VACUNO OVINO PORCINO CABRINO 
PROVINCIAS 

m$n, m$n. m$n. m$n. 
LEY DE 

S. del Eslero .. 4 0.20 1.50 0.20 ' M~lanza .. 

Tucumán, ..... 4 4.00 3.00 4.00 Policial de carnes 
muertas. 

La Rioja ...... 2 0.30 1.00 0.30 Degolladura. 

En Santiago del Estero, la ley de." acopio de frutos", grava 
con m$n._ 0.20, cada 10 kgs. de pescado fresco. 

Después de la carne, el carbón y la leña, materias de prime
ra necesidad, ocupan E;in las provincias argentinas, el segundo lugar, 
como objeto de impuestos. El cuadro· IV, señala. las provincia.s en 
que existen esos impuestos y las c"\lotas de los mismos. 

Cuadro IV. 

CARBON LEÑA 
PROVINCIAS 

m$n m$n 
LEY DE 

. 
Sanla fe, .. , ..... 0.40 Ion. 0.04 Ion. N.• 1969. 

Corrientes ........ 0.10 Frufos del país. e/ 100 kg. -

Sgo. del Estero ... 2. 00 Ion. ,0.701on. Explotación de bosques. lo .50 ton. 

Salta •.........•. 0.40 Ion. - Bosques y venia de mBderBs. 

Jujuy ............ 1. 00 Ion, - Explotación y frBnsferenciBs de mBderBs. 

La Rioja .......•. 1.00 fon. 0.10 mlr.3 lmpuesfo B la producción. 

San Luis ......... 0.50 fon. 0.20 Ion. Explofoción de bosques . 
.-

Fuera de los impuestos al ganado o a las explotaciones foresta
les, los demás impuestos que gravan artículos de primera necesidad, 
no son generales, en nuestras provincias; son tributos, sobre pro
.duetos característicos de cada una de· ellas . .Así; Santa Fe grava los 
100 kgs. o fracción de su trigo, con m$n. O.OS; el ·nabo, con m$n. 
0.10. Corrientes, grava las 1.000 naranjas, con m$n. 0.05. Tucumán, 
grava la producción de su azúcar, con m$n. 0.01 el kg. y a lás plan
taciones de caña, con m$n. 0.15 los 1.000 kgs. cosechados. Jujuy im-

• • < l. • 
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pone al azúcar m$n. 0.015 el kg. La Rioja, grava cada 10 kgs. de 
uva que exporta, con m$n. 0.02; y con m$n. 0.10 cada 10 kgs. de 
frutas secas; y; el millar de naranjas, con m$n. 0.50. 

Impuestos a los cueros, a las lanas, a las ·maderas de consti:uc
ción, a la cal, yeso, etc., completan los enumerados. Empero, la im
posición a los objetos útiles y superfluos, junto con los impuestos, 
ya generalizados, sobre las bebidas alcÓhólicas, vinos, cervezas, ci
garros, __ cigarrillos, naipes, etc (1) ; y los últimamente creados so
bre artículos de lujo (2) ; ocupan un lugar importante en los cálcu
los de recurso~ de las provincias, sobre· todo, si se tiene en éuenta 
la pobreza y el estancamiento económico que sufren buena parte de 
ellas. Sin embargo, estos impuestos y los similares nacionales, care
cen de coordinación, origina11do, a menudo, duplicaciones, más re
pugnantes aún, en vista de un futuro impuesto a la renta que, al 
gravar la renta global ele una persona, evita toda duplicación po
-sible. Buscar la armonía de los impuestos del Estado federal y los 
de las demás formas secundarias_ de cooperación política, es la ten
dencia de la ciencia y del mismo derecho financiero _positivo cmi
temporáneo. La primera, llega hasta admitir en los Estados federa
.les, lor;; impuestos n.()lmi.nales, es decir, tributos percibidos· por el po
der central y totalmente repartidos entre los Estados particula
res C:3). Entre los ejemplos que nos ofrece el derecho positivo finan
ciero, citaremos la ley sancionada en Alemania, en 1920, que entre
ga la administración de ciertos impuestos, entre ellos, el de la ren
ta, al gobierno central, repartiéndose su producido entre los distin
tos entes políticos. No han faltado, por cierto, en nuestro país,. pro
yectos para _obvi~r )os i_ncon:venientes anotados. En la administra
ción nacional, R. Varela, propuso, en 1908, la percepción nacional 
de todos los impuestos internos y su distribución según la población, 
. di!,ndo a l_a nación. el 60 % y,. a las provincias, el 40 % de lo recau
dado. En el congreso nacional, los diputados Legt1izamón y Lau
rencena, p·reseritaron proyectos . semejantes, ~stableciendo para las 
provincias, él 20 o/ó de lo percibido. La distribución del 25 % fué 
propuesta más tarde, por el Dr. Ahumada. · 

(l) Nn sí,ln tiéndeM. :i n11ment.nr .}' esbhlcct<· ,rnevos in1r,nc~to~ 1\ las hehidns nl· 
cohólicas; se ha proyectado, en Salta, fa represión del alcoholismo, factor impo1·ta1ito de 
la alta morbilidad y mortalidad de _los hal,itantes del norte argentino, medinnte la pro
hibición absoluta del expendio de ciertas bebidas y reglamentación de la ventn de otrns. 

. (2) La reciente ley jujeña, do l.º .. de julio de .1922, NQ 525, aplica .. impuestos a 
Jn!. pastas para ]a harbñ. y los dientes; polvos de jnl>ón para dientes; aceito perfntnndo, 
cosméticos, pomada para lo. cara;. ~guas dentífricas, etc. Exceptí1a los. productos de. toca
dor o uso higi~nico y las especialidades medicinales, cuyo precio de ·venta al público .110 
excedr, do $ mjn ... Q.5.0 •. , .•. _ . . • . . . . • - .• 

(8) · Flora. - Lo· •finRn?.é ·aegli stnti composti. Tóriho, ·moa, 'pág. 41. 



CAPITULO II 

LOS IMPUESTOS INTERIORES AL CONSUMO 

b) riwnici.pa-les. 

17. A la producción, introducción y extracción de artículos de primera nece
sidad. - i8. A los comercios y vendedores ambulailtés. - 19. Su crítica; 
su papel en los sistemas tributarios modernos. 

17. Sin atenernos a una clasificación rigurosa de impuestos 
directos e indirectos, que la ciencia no ofrece, rígidamente; clasifi
cación que, al tratar las contribuciones municipale·s argentinas es 
difícil hacer (1), estudiaremos aquellos tributos q11e inciden, de 
una mane.ra inequívoca, sobre el gasto efectuado con los réditos del 
trabajo, pr.escindiendo de su peculiar denominación y del rubro en 
que se encuentran comprendidos .. 

El impuesto sobre el consumo de las carnes es el más preferido, 
entre aquellos que gravan los artículos. alimenticios necesarjos, en 
el momento de su producción o en el de su introducción a los ~u
nicipios. Con el nombre de "derechos .de aba:5to", se aplica a los 
a_nimalés sacrificados en los mataderos o en otros lugares especial
mente autorizados; y, como "derecho de introducción", grava la 
carne destinada al consumo, proveniente de animales sacrificados 
fuera del municipio. Dejaremos a los cuadros V y VI, la demostra
ción de su importancia, advirtiendo que,. dad() la clasificación exis
tente en las ordenanzas impositivas de los municipios allí mencio
nados, utilizadas para confeccionarlos, es imposible señalar, de un 
modo riguroso, el quántum de los derechos de abasto, por Írnllarse, 
éstos, incluídos, a veces, en ios derechos de con:al, uso. de bretes y 
playas, pastaje y abreva.miento, repá.ración y conservación de los 
mataderos, costo del pei·sonal ocupado en la niatanza, cuidado y vi
;;·ilo.ncia de las haciendas (2). PaJ:a evita.r posibles confusiones, in-

( 1) En efecto, las ordenanzns impositivas de la casi totalidad de los municipios 
con ciudades mnyores de 10.000 habitantes, que tenemos a Ja vista, contienen impuestos 
mal denominados y JJeor clasificados; hemos encontrndo, confusiones fales, - aparte de 
la corriente entre tasa e impuesto, - como In de considerar «impuestos» y «alquileres», 
¡ una sola r misma cosa t 

(2) Do lns co.irn:nas de Río IV, Mercedes (S. L.), San .Juan, San Luis, San Fer· 
nando, y Curuzú - Cuat.i(1, con pob]acioncs mayores de 10.000 1irtlJitantes, no hemos podido 
conseguir datos. En ]os cnadros citados y en )os siguientes, incluimor, Jujuy, a· pesar ele, 
no tener, según el Tercer censo nacional, 10.000 liabitantes, por .ser capital de provincia. 
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dicamos, en cada caso, el título característico del impuesto o dere
cho. Los derechos de abasto sobre fas carnes que se consumen en la 
campaña¡ son menores que los que gÍ·avan su consumo en la planta 
urbana, en Bahía Blanca, San Nicolás, Tres .Anoyos y Jujuy; en 
J unín y Quilmes, inversamente, son mayores. Son eximidos, en 
Junín, del impuesto a la introducción de carnes de otros partidos, 
los que vendan al ·consumidor, por lo menor, a m$n. 0.05 menos que 
en los negocios similares. En Gualeguaychú, cuando la carne de 
ganado vacuno mayor, se vende al público a un precio inferior al 
de m$n. 0.45 el kg., se concede a los abastecedores una rebaja del 
50 %, sobre el impuesto de abasto. La tarifa de "impuesto de ma
tadero" rige en Jujuy, "siempre que los precios de la carne de 
ganado vacuno no excedan de m$n. 0.35 el kg., en los meses de 
febrero a julio inclusive, y m$n. 0.45, en el resto del año. Excedien
do de tales límites, se cobra el impuesto con un recargo del 200 % 
sobre la misma tarifa, por cada m$n. 0.05 o fracción en que dichos 
precios se aumenten. Si, por el contrario, los abastecedores abara
tasen la carne, cobrando precios inferiores a los indicados en la pri
mera parte de este artículo, la tarifa se disminuirá en proporción 
de un peso por cada m$n. 0.05 de rebaja". 

Además de los destinados al consumo, los animales domésticos 
como los vacunos, crías y ovinos, porcinos, son gravados, en Gua
leguaychú, con impuestos directos anuales, que oscilan de m$n. 1 
a m$n. 0.20 por cabeza; tributos semejantes existen en Mercedes 
(Corr.) En muchos municipios los criaderos e invernaderos de cer
dos, soportan impuestos especiales (1). En Tucumán, la carne paga 
los derechos de '' matadero e inspección veterinaria'' y un tercero 
de '' piso o venta''; es decir, por cada animal que se vende en el 
municipio, sea o no para el consumo, y los que se carneen en el 
mismo, aún en el caso de _haber sido comprados fuera de su radio. 

La introducción de pescado so grava en Tandil; la exportación 
del mismo, en Santa Fe, San Nicolás y Gualeguaychú. Productos 
clerivados de la ganadería, tan importantes como la manteca y el 
queso, caen bajo los impuestos municipales, al ser introducidos en 
Santa Fe, y al exportanse, en Gualeguaychú; la extracción de queso 
en Mercedes (Corr.) y Goya. Las aves y huevos soportan graváme
nes al ser exportados, en Gualeguaychú y Gualeguay. 

En ciertos municipios, se completan los impuestos a los artícu
los alimenticios provenientes del reino animal, generales en las co-

( 1) En este estudio, incluimos la carne de cerdo y de ternera, a la par de otros 
alimentos útiles~ no necesarios, unas veces, paru. examinar, en conjunto, ciertas categorías 
de impuestos; otras, para que nos sirvan de comparación. 



MUNICIPIOS 

1 Copi{ol federo] .......... · .. . 

2 Rosorio
0 

••••••••••••••••••• 

3 Córdobo ................ . 

4 Lo Piolo .............. . 

5 Sonto fe ............... ·'.· .. 

6 T ucumán ................ , .. . 
1 

7 Mendozo . · .. , ........... ; .. . 

8 Avellonedo .............. ; .. . 
f ¡· 

9 Bohío Blonco ............ 1; .. 
1 

10 Poroná ................ _./: .. 
1 

11 Corrientes .............. -,: .. . 
¡ 

12 Solfo .......... , .. •,, : . . i, •. 

' ----,,----------,,-----,-----,-----'' ---------, 11 

º:odsen;;-11 VACA I NOVILL'? 1 BUEY I TERNERO I TERNE\U 1· OVEJA I CORDERO CORDERIT. CERDO I LECHON IrHIVO 

~- ~- -~- ~- ~- .. .. .. .. .. .. 
- - ---

CABRITO 

m$n, 

YEGUARIZO 

1922 

1922 

1921 

1922 

1922 

1922 

1922 

1922 

1922 

1922 

1922 

Prohibidos por la Ley N°. l O. 34 l 

2.50 2.50 2.50 2.50 2.50 10.30 0.30 - 3.- 1.- 0.30 0.30 
O .025 kg. ¡o .025 kg·. \ O .'025 kg. i O .025 kg. 

1.25 1.25 

2.-

1.25 0.55 

0.025 kg.,, 0.02 kg 0.02 kg. 0.02 kg. 0.05 kg. Except.º 

O. 55 O. 20 O . 20 O • 20 l. - O .40 
0.02 kg.¡ 0.25 

0.40 0.40 
2.-

í 0.015 kg. 
¡5;_ 

l~--
0 015 kg. 
6.50 
3.-

2.- , l.-
~.015 kg. 0.015 kg. 
6.50 3.-
4.- 5.-

2.- 0,30 
0.015 kg. 0.02 
3.- 0.í0 
15.- 1.-

kg. 
0.30 
0.02 kg. 
o.,ó 

0.15 
0.02 
0.30 

1.- _, 1.-

2.50 
kg./lü.05 kg. 

5.-
3.-

1.-
0.05 
5.-
1.50 

0.30 
kg.i!0.02 

0.',0 
0.50 

1º·º2 
13,
·1.so 

kg.j0 02 kg. 0.02 kg. - - 0.02 kg. 0.02 kg. 0.02 kg. 0.05 kg. 0.(5 kg. -
3. - 3. - 4 - 4. - O. 50 O. 50 O. 50 5. - l. - O. 50 
1.80 1.80 2.40 2.40 0.30 0.30 0.30. 3.- 0.60 0.;;Q 

0.15 
kg. j O. 02 kg: 

0.30 
0.50 

il2.50 

:, 
- 1 -

0.50 3.-

0.009 kg. 0.009 kg. 0.009 kg. 0.009 kg. 0.009 kg. 0.009 kg. 0 .. 009 kg. 0.009 kg. 0.03 kg. 0.03 kg. 0.009 kg. . ' 

Q,;;0 
1
1.so 

0.009 kg. 1 -

2.- 2.- 2.- 0.70 0.70 0.30 0.30 0.15 2.- 0.50 0.30 o. 15 

5.- 5.- 5.- 2.- 0.50 0.50 0.50 3.50 0,50 0.50 0.30 
13 Ge~crol Pueyrredon .... , .· ... \1 1921 

3.50 

3.- 3.- 3.- 3.- 3.-

0.025 kg. 

1.50 

2.-

1.30 
1.20 
2.-
4.-

0.50 0.50 0.50 2.-- 1.- ¡l.-
14 Sontiago del Estero.. . . . . ... . . 

15 Chivilcoy . . ............... . 
a 

16 Lomos de Zamora ......... , 

17 Mercedes (B. A.) ........ . 

18 Junio .................... . 

19 Pergamino .............. , . 

20 Concordia ................ . 

21 Azul ..................... . 

22 Ouilmes .................. . 

23 San Nicolás ............. , . 

24 Gualeguaychú ............. . 

25 Tres Arroyos .............. . 

26 Tondil .................... . 

27 Uruguoy (Concepción del) . · ... ,.. 

28 Dolores .................. . 

29 Gualeguay .............. : .. 

30 Victoria (E.R.) ...•....•.•.. 
• 1 

31 Goya ... ','........ . . . ... ~1 
32 San Marlin ............... . 

33 Mercedes (Corr.) .......... . 

,34 Chacabuco ................ . 

, 35 Morón ................. i .. 
) 

\ 36 Zárate . . . . .. .. .. . . . . . . . .. ·· .. 

~7 Villa Morí o ............. · ... ! 
. )8 Posoda's ................. , ., 
-9 J . . : UJU)' , •• , •• _ ••• , •• , , , , • , , •• 

1 

1922 

1922 

1922 

1921 

1922 

0.015 kg. 0.015 kg. 0.015 kg. 0.025 kg. 

1.50 1.50 1.50 1.50 
0.025 kg · ¡ ~. 025 kg · 1 O. 025 kg.11 O .025 lig, ¡ O .025 kg. 

0.40 9.30 0.30 2.50 1.50 

' 
1921 

3.- 3.- 3.-· 2.-

2.--
2.-
2.70 
2.-

2.40 
2 • ...:.. 
2.70 
2.-

2.40· 
- 1 2.--

2.70 
2.50 

1.30 
1.20 
2.-
2.-

0.40 

0.50 
0.30 
0.50 
0.55 

0.40 

Q.30 
0.20 
Q.30 
0.25 
1 

0.30 

0.40 

0.30 
0.20 
0.30 
0.25 

0.30 1922 ¡¡o. 01 kg·. o. 0_1 kg. o. 01 kg. ~- 01 kg. o. 01 kg ·lj o. ~o 

1921 l ?·- ?·-· 5.- · ?·- ?--- , º· 3º 0.10 0.10 

3. 

2.80 
1,80 
2. -
3.50 

2.-

2.-

0.50 

1.-,-
0. 50 

0.50 

0.30 

0.50 1 2.- 2.- 2.- 2.- 2.- 110.20 1 

1922. /2.- 2,....,... 2.- 1.- 1.- 0.25 Q.25 0.25 1.50 0.50 

0.25 

0.30 

1922 0.015 kg. 0.015 kg. 0.015 kg. 0.015 kg. 0.015 kg. 0.02 kg. Q.02 kg. 0.02 kg. 0.025 kg. 0.025 kg. _ .. 
0.01 kg. 0.01 kg. 0.01 kg. 0.01 kg. 0.01 kg. 0.015 kg. 0.015 kg. 0.015 kg. 0.02 kg. 0.02 kg.l 

1922 8.- 9.50 9.50 - -· 0.40 ' 0.40 0.40 4. - 0.50 1 -
1921 2.50 2.50 2.50 2.50 . 2.50 0.50 0.60 0.60 5.- 0.70 10.60 
, . 1.50 ~.50 1.50 1.50 1.50 0.20 9.15 o.~5 r- 0.50 ,¡o·.1;:¡ 
1921. ~-- 2.- 2.- 1.- 1.- 0.40 Q.50 º·ºº ¡3,- 0.50 ¡1 -

1922 ! ? · ~O 5. 60 ? . ?O 3 . 50 3. 50 O. 30 0. 30 O. 20 ' O . 03 kg. O. 20 . ; _ 
1 3.o0 3.50 3.o0 - ~ - ! - - - --

1922 r·Ol kg. 0.01 kg. 0.01 kg. 0.01 l,g. 0.01 kg. 0.01 kg. (ül kg. 0.01 kg.' -

1922 0.01 kg. 0.01 kg. 0.01 kg. 0.01 kg. 0.01 !ig. 0.60 Q.60 0.60 4.- l. -

1922 

1922 

1921 

1922 

1916 

1919 

0.02 kg. 0.02 kg. 0.02 kg. 0.02 l,g. 0.02 11g. 0.02 kg. 0.02 kg. 0.02 kg. 0.04 kg. 0.04 
. 1 

2, - 2. 50 3. - l. - l. - O. 50 O. 50 O. 50 2. - l. -

1

-12.50 
1.30 

12.
¡ 1.50 

2 .-

2.50 2.50 2.50 2.50 0.40 0.40 0.40 1.- 1.-

1.30 1.30 o.so 0.80 0.25 Q.30 0.30 1.30 0.30 
2.---. 2.- 1.- 1,..:_ 10.50 0.30 0.30 12.- 2.-
1.50 1.50 0.80 o.so 

1
0.30 0.10 º·~º !·5º L5o 

2.- 2.20 2.- 2.- 0.5.0 0.50 0.i>0 u,-- 1.-. 

1 
kg.jl -

t,50 
I· 
r¡ -
;:0.80 
'i 
'¡ -

0.20 
Q,;;0 
0.25 

0.30 

0.60 
0.15 

0.20 

0.50 

0.80 

1.50 
2.20 

¡ -
! 

; -¡ 

il2.-

1•-~-
O. 005 kg. 

J.-

~ 1921 

1922 

1922 

2.50 2.50 -2.50 2.50 2.50,. 0.40 0.40 0.40 

0.01 kg.\0.01 kg. 0.01 kg. 0.02 kg. 0.02 kg. 0.02 kg. 0.02 kg. 0.02 

3.- 3.- 3.- l.- · 3.- 0.50 0.50 0.50 

0

kg.l ~:025 kg. ~:025 kg. 0,0; kg.· o.o; kg.11¡ 

l 1.50 1.50 0.50 0.50 . '. 

13·--=- 1.-_ 0.2~ 0.2'.:._ k 1921 5.-
2.50 

5.-
2.50 

5.-
2.50 

2.-
1. - . 

2.
: I .. -· 

0.20 
0.10 

0.20 0.20 

OBSERVACIONES 

lmpueslo de mllfanzél y derecho de 
inspección veferinarill. 

Derecho de mélfadi:ro. 

Abéls/o. 

A béls/o e inspección veferinllriél ( ma· 
lanzo apllrte.) 

Mlliadero e inspección veferinllrill. 

lmpueslo de Cllrnes. 

Motadero (inspec. veterinarill apllrie.} 

Ablls/o, mllfanza e inspec, veterinaria 

Aboslo,mafadero einspcc. veferinllria 

Abasto e inspección veterinario. 

Méltade,o. 

Mlltodero. 

Deredio de mllfanza. 

Abasto. 

Abllsfo. 

Abasto. 

Abasto. 

Derecho de malanzll. 

Abllsto. 

Abas/o. 

Abas/o y derecho de matanza. 

Abas/o y servicio de mlllélnzél. 

Abasto. 

Abas/o, mofanza e inspec. veterinarill 

11 Abas/o, (inspec. veferínorio llpllrle.) 

Abélslo, (inspec. veferinarill aporte.) 

1 Abélsto. 
1 

Abasto. 

Abélsto. 

Faena e inspección veferinllrill. 

Abasto. 

Matadero. 

Matanza e inspeLc1on veterinaria. 
Abasto, ( derecho de mofan za e ins-

pección velerinoria aporte.} 
Abasto e inspección vcterinnrin, 

Abas/o, matadero e inspec. veterinaria 

MlltanZll, (inspección llparfe.) 

Maflldero. 

NOTA!-· Cuondo figuran dos impuc~tos, precedidos de llaves, en una misma co.aillo, se hacen distinciones según la calidad 1 destino, ele. Cuando 110 c~istcn lla't·cs, unos sq11 pera los que se benc-tician en le ciudad; otros, poA los que se bcnefic;ien en el campo. . ' 

1 
; 

-
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Cuadro V]. 

LOS IMPUESTOS MUNICIPALES AL CONSUMO NECÉSARIÓ 

DERECHOS:::-o_~ INTRODUCCIÓN A LA CARNE, CARBÓN Y LEÑA 

' . 

~ 
PORCINO 

MUNICIPIOS BOVINÓ ()VINO CERDO LECHÓN 
., . " ., .. 

m$n. m$n. m$n. m$n. 

1 Capilal federal (1) ....... - - - -
2 Rosario ................ 2 .. 40 0.30 3.00 1.00 

3 Córdoba . (2) ...•......... - - -- -
1 

4 La Plala (3) ............. - 1 - - -
1 

5 Tucu~án (2) ..... , ..... ,. - i - - -

6 Santa Fe ............... 0.10 kg. o. 10 kg. 5.00 1.00 

7 Bahía Blanca ........... - - 0.10 kg. 0.10 kg. 

8 Avellaneda .............. 0.02 kg. 0.02 kg. 0.05 kg. 0.05 kg. 

9 Paraná ................. - 0.02 kg. 0.05 kg. 0.05 kg. 

·10 Corrienles 
.. 0.05 .......... •···· kg. 10.05 kg. 5.00 1.00 

·11 Salta (2) •••.•••••.•••••• - 1 - -
12 Gral. Pucyrredón ........ 0.02 kg .. 1 º· 75 0.05 kg. 0.05 kg. 

·13 Santiago del Estero ...... - 1 - - -
1 

0.01 ·14 Chivilcoy ............... kg. 10.01 kg. 0.03 kg. , 0.03 kg. 

0.05 kg.\ 15 Lomas de Zamora ........ - - 0.05 kg. 

16 Mercedes (B. A.) ........ 0.03 kg. 0.01 kg. 0.05 kg. 

17 Junín .................. 0.02 kg; 0.02 kg. 0.02 kg. 

·rn Pergamino .............. 0.025 kg. 0.025 kg. 0.025 kg. 

19 Concordia .............. - - -

"20 Ouilmes ................ 2.00 0.25 0.03 kg. 

21 San Nicolás (') .......... - - -

·22 Gualeguaychú (2) ••••••••• - - -

23 Tres Arroyos (") ......... - - -

.24 Dolores ................ 0.01 kg. 0.01 kg. -

. :25 Uruguay (Concep.) (2) .... - - -

.26 Gualeguay .............. - - . 0.05 kg. 

·27 Victoria (E. R.) ~2) ....... - ' - -

.:28 Goya .................. - - -

.. 29 San Merlín ............. 0.02 kg. 0.03 kg. 0.10 kg. 

'0-Mer.cedes-(Corr .. ),.._ .. , .•.•.•.•.•• -
31 Morón ................. 5.00 2.00 5.00 

32. Zárate .... .. .......... 0.01 kg. 0.01 kg. 0.01 kg. 

33 Villa María (2) ..•....... - - -
i 

34 Posadas ....... ........ 0.05 kg. 0.05 kg. j 1.00 
1 

35 Jujuy (2) ................ - i --
1 

-

(1) Prohibidos por lo ley No. 10,:)41. 
(2) Prohibida lo introducción de cernes frescas. 
(.:)) El mismo impueslo que pagnn las que se bencíicia.11 en el municipio. 

(4) l~uol ol im:iuesto de abos!o y setvicio de malonza. 
(5) m$n 150 dt polente o los carnicerios. 

0.05 kg. 

0.02 kg. 

0.025 kg. 

-

0.03 kg. 
1 

1 

-

11 
--

\1 -:1 
¡¡ -¡, 
¡! -
,1 

0.05 kg. 

-

-

0.10 kg. 

5.00 

0.01 kg. 

-
1.00 

-

¡·Carnes 

CABRIO 1 ,,,_ CARBÓN 
horadas ·-. 

m$n 1 · m$n. m$n. 

- - -
0.30 - -
- -· -

- --

- - -
Col<e 1 l. 

0.10 kg. Piedra 1 l. - Leña, bolsa 

10.10 kg. 

chica 0.04 

- -
-- 0.03 kg. -

0.02 kg. 0.05 kg. 0.50 t. 

0.05 kg . - -

- 0.05. kg. ·-

0.50 0.05 kg. -
-

1 
- 1 t. 

- 1 - -.¡ 
1 

- ¡ 0.05 kg. ·-

·- \' - -
1 

- 1 - -
1 

- 0.20 kg. -

0.05 kg. 
0.04 

- hedo). 

- 0.03 kg. -

-- -

1 

0.20 0.50 t. - diario 

- - -
-

1 

- -

- - -

- \ 0.05 kg. 2 cerrada 

- 1 - 2 )) 

1 
0.30 

- - c/ 100 kg. 

- 0.10 kg . -
1 t. 

-de-leña-
' 

- 0.'10 k(. -

- 0.03 kg. -
# 

-- -

0.05 kg. - -
0.20 

- - c/ 100 kg. 
0.05 

c/ bolsa 

E Q 

LEÑA 

rn$n. 

-
--
-

-
-

0.50 j. 

-

-

-

0.15 
c/ 500 kg. 

-

-
0.30 t. 

·-

-
-

·-

-

0.30 f. 

-
-

0.50 f. 

-
·-

-
1 carrada 

2 » 

0.40 6 1,30 
c/ cerrada 

-

0.50 
·cf-carrada· 

-
-

-

-

0.20 
mtr. 3 
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munas argentinas, con una serie de tributos a los _productos deriva-· 
dos de la agricultura. Así,- en Salta, existe un verdadero impuesto a 
la prqdúcci~ agrícola, el impuesto de "miese~. y plantacio:qes ", 
sobre las sementeras de trigo, i;na.íz, poroto_s, papas, ají, etc., mayo
res de 3 hectáreas. La introducción de_ irutas, legumbres y verdu
ras,. se grava en Santa Fe,: Tandil y -Mercedes ( Corr.) ; las papas, 
batatas y mandiocas, sandías, melones y zapallos, _cabezas <le ajo y 
cebollas, en Goya; las naranjas, limones y limas, en Goya y Mer
cedes ( Corr.). 

Complementan las contribuciones al consumo nei:iesario, los im
puestos a la introducción a los municipios y, a veces, a las plantas 
urbanas, del carbón y la leña; las últimas columnas del cuadro II, 
indican las comunas en las que existen esos impuestosJ y el monto 
de lo·s mismos. Los derechos -a los materiales de construcción: arena, 
cal; ladrillos, maderás, mosaicos, baldosas, tejas, etc., también fi
guran en las ordenanzas impositivas de algunos municipios. En la 
provincia de Buenos Aires, las guías de ganado, a que nos referimos 
en el capítulo anterior, son fuentes de recursos comunales; la ley 
de "impuestos a la valuación", prohibe a los municipios cobrar por 
·ellas, más de m$n. 2, como derecho por cada una ... 

'-18 ... Los artículos de primera necesidad, ya gravados en el 
momento de su producción o introducción al municipio y, a ·veces, 
a la ciudad, sufren en esta última, nuevas cargas, en forma de toda 
clase de impuestos a los comercios y a los vendedores ambulantes de 
los mismos; impuestos que, dado el carácter de los artículos que ex
penden los comerciantes gravados, inciden, fácilmente, sobre los 
consumidores; por otro lado, si no repercutieran al consumo, las 
contribuciones a los vendedores ambulantes, incidirían sobre una 
mezquina renta del trabajo, digna de una justa exención. El cua
dro VII muestra los impuestos que, a título de patentes, inspeccio
nes, inscripciones, etc., se perciben de los comercios destinados a la 
venta de artículos tan necesarios, como son la carne, el pes~do, las 
verduras y frutas, las aves y huevos, la leche, el pan, el carbón y 
la leña. So pretexto· de permisos de instalación y transferencias, se 
aumentan esos gravámenes con otros, en algunas ciudades. Además 
de los comercios citados, en Tandil, Gualeguay y Pergamino, los 
propietarios de· quintas.o chacras que venden en éstas frutas o aves, 
paga:n tributos especia~~s. El cuadro VIII, informa al respecto de 
los impuestos_ que existen sobre los vendedores ambulantes de los 
mismos artículos, que expenden los comercios que figuran en el cua
dro VII; fuera de otr.os derechos, que, a veces, pagan a título de 
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inspecc10n médica. Los acopiadores ele aves, huevos, frutas, verdu~· 
ras, etc., pagan patentes, en Chacabuco y Chivilcoy. 

Pero, sin duda, donde el cuidado y el afán ele nuestros conce
jos municipales, en gravar los artículos primordiales para la vida, 
se pone en evidencia; donde cada artículo alimenticio tiene su co
rrespondiente impuesto y cuota determinada y su número y peso 
alcanza a una cantidad respetable, es en los derechos de sisas, que 
se cobran por concepto ele- introducción a los mercados e inspección 
sanitaria. Existen derechos de sisas en Pergamino, Santiago del 
Estero, Goya, Mercedes ( Corr.), Paraná, Gualeguay y Uruguay 
(E. R.). El cuadro IX, que no necesita comentarios, muestras cuales 
son, y a cuanto ascienden esos derechos, en la primera ele las ciu
dades nombradas. En Paraná, se consideran como autorizados los 
puestos ele frutas y verduras establecidos en los locales exteriores 
del mercado y en toda la planta urbana, que abonen, a más del im
puesto anual establecido, el derecho ele mercado: m$n. 6, · 5, 4, 3 
mensuales, o m$n. 30, 25, 20, 25 semestral. Existen derechos de in
trodtJcción para la venta en los puestos del mercado, y puestos de 
frutas y verduras autorizados; los que introduzcan al municipio 
cualquier artículo ele consumo para la venta fuera del mercado o 
fuera de los puestos exteriores ele frutas y verduras autorizados, 
abonan el doble. 



Cuadro VII. 

LOS -IMPUESTOS MUNICIPALES AL CONSUMO NECESARIO 

IMPUESTOS A LOS COME-RCIOS QUE EXPENDEN ARTICULOS DE PRIMERA NECESIDAD 

PUESTOS DE ABASTO FUERA DE MERCADOS 

MUNICIPIOS 

1 Capilal federal (*) ........ 

2 Rosario ................ 

:; Córdoba ................ 

MERCADOS 

-
200/o entradas 

brutas 

-

EN GENERAL 

m$n. 

-
100-80-60 
50-30-20 a 

-

,¡; La Plata . . • . . • . . . . . . . . . 1-50-100 a 15 a 

5 Sonia Fe .............. . 40-30 m 

6 Tucum6n ....•........... 

7 Bahía Blanca 
5400-1350-900 13,;_90_ ~, 2 6 • • • • • • • • • • • 720-450• !J V 

ti Mendoza 
3000-1000 ............... 500 a 

9 Avellaneda .... , .'. ....... - 20,, 

JO Paran6 .......... ; ...... - 80-60-40 a 

11 Corrientes .............. -

12 Salta ................... 5000-2000 a 

D General Pueyrredón ...... - 30-20 a 
. 

14 Santiago del Esfero ······ -
15 Chivilcoy .......... ····· 100 a 

16 Mercedes ~B.A.) ...•..... - 0.50 d 

17 Junín .................. -

18 Pergamino, ...•......... -

19 Concordia .............. - 60 a 

20 Azul ............ , ...... -
21 Ouilmes ................ -

'• 

22 San Nicol6s ............ - 5 m 

23 Gualeguaychú ........... -

24 Tres Arroyos ............ 
1.200-900 1 

600 a '1 
!¡ 

25 Tandil ........... · ....... -
!I 

26 Uruguay (E. R.) ......... - 40-20 m 

CARNE II FRUTAS y 
· VERDURAS 

m$n. . I m~n. 

-

-

25-15-10 m 

30-20 m 

1 d· 

20 m 

· 20 a 

40-30-20, a 

60-15 m 

50 a 

--
10 in 

--
120-80 in 

30 m 

10-5 m 

40 a 

30-20 m 

-
--

4 m 40 a 

100-50-40-30 
25-20 m 

11 
11 -
:1 
i 
i ~---

1 
1 

\ 
-

1 
i -
i 

1 
15-10 m 

1 

0.60 d 

1 
1 -

'> V l1l 

20 a 

.40-30-20 a 

-

80-20 a 

-

5 m 

-

2-0. 7,5-0 :40 d 

15-8 a 

5-2.50 m 

40" 

-

-

-· 

8-5 m 80-50a 

50-20-10-5 a 

¡ 

PESCADOS 

m$n. 

-

-

-

-
~ 

-

-

20 m 

20 6 

40-30-20 6 

-

-

--
-
-

-
15-8 a 

5c2.50 m 

-

-

-
-
-

-

120 a y 3.50 100 a y 3.50 100 a y 3.50 
m m m 

22-15 m 

1 

1 

AVESyHUEVOS 

m$n. 

-

-

-

-

-

-

-

12-9-7 m 

20 6 

-

-

-

-

-
' 

-
-

15-8 6 

3-1.50 m 

-

-
-

-

-

--

1 

. 1 
PANADERIAS j TAMBOS 

m~n. 
1 

m$n. 

·¡ 
,. 

5-2-1 m 

10 a 

20 a 

20 y 15 a 

5-2-1 m 

25 á 70 
y 10 6 30 a 

4 a y 0.50 
-O. 25 e/vaca 

O. 50 c/v11ca 

5 e/vaca 

100-75-50-20 100-75-50-20 
a 

15 a 

350-250-150 
30 a y 20 a 

12 a 

10 a 

180-120 a 

10 6 

-· 
20 a 

20-10 a 

20,, 

15 11 

10 a 

a 

20 a 

6-4-3-1.50 
e/vaca 

Except. 

50-30 6 

12 a 

10 a 

250-200 
40-20 6 

20 a 

35 a 

i 
1 40-20 a 2 
¡; 
·l 
/20 a y 1 e/vaca 
1 

-

1 . 

\ 2-1 m y l? a 
1 

27 Dolores •............... 250 a ' 1 
- - \, 10 a 

29 Victoria ................ - -

30 Goya .. , ............... - -

:;1 S,, M,n;, .......... ··· 1 - ¡¡ -

32 Mercedes (Corr.) ....... 1 -
:1 

-

:;3 
1 'I 50 Chacabuco ............. ·¡! - I! a 

34 Morón ................. · - 1¡ -
11 

:;5 Z6rate ................. -
li 

10 m 

36 Villa María ..........•.• - -

37 Posadas (1)., ..... • , • ... 1 - ¡¡ -
,, 

38 Jujuy .................. -
ji 

-
,1 

-----~~-28 -G~~le~~-:-.-.~--~:--: .... ·: --~~-- ..... =·---1->- ···=--,.7...,.___'"20-,,--r~--=:--~--'---/ 
300 a 1 10 m 1 - / 

1.20-1-0.60 d! 16m 0.60d 1 1 d 16m0.60 d 

: 10 m )' 2-1 m 
1 

2-1 m 1 m / 

, l. 50 d I l. 50 d - l. 50 d • , 

1 
11 1: 

1
: O.~ d ¡i' O.; d O_; d -J -

\I 10m - - .-

50.m 50 m 

10 a 3 a 

30 rurales a 10 6 20 a 

3 a " u a 

-~ --- - ·-- ¡---70,-50{1 4-:-20=-l·O-a- ¡ 

20 a 11 30-20 ~ 
25 a ¡i -

50-20 a /I 30-20-10 a ~ 
" 0.10 d 5 a 

10 a 10 a 

- 10 a 

-- -

- 3 6 20 a 

5 a 1 
20-10-5 a 

,y O ,50 e/vaca 

200 6 60 a 

1 
30 ~ 1 )' 10 a 

; 

(') Prohibidos por lo l•y No. 10,:141, 

(1) Además del 50 % sobre los impuestos de mercado. 
NOTA:- a, signifíca e por año ::t; m, e por mes•; d, e por día•. - Cuando un comercio licne dos o más'imptiestos, c1 uno excluye los otros. 

', 

C, 

y 

n 



~---'- ._.._ ........... _"_'.L..o''--' 1..,1'1 Ul..1'11L1\.t-\L 
CARNES 

MUNICIPIOS 
'A PIÉ 

m$n. 

CARRITO. 

m$n. 

VEH!CULO 

m$n. 

y 
CABALG. '-11 EMBUTIDOS A PIÉ 

m$n. 

Capilal federal_ (2) ••..••••••. 

2 Rosario . . . . . . . . . . . : ..•... 

.3 Córdoba .•......•......... 

4 ··La Piafa ........ • · ..... . 

3 m 

1 m 

.5 Sanla fe ....••.•......... ·11 5 m 20 s 

·6 '. Mendoza . ·. . • . • . . . . . . . . . • . . O. 20 d 4 m 

7 Bahía Blanca .•....•....... 

8 . Paraná .•...••.•.........•. 11 0.50 d 10 m 

2 m 

10 m 40 s 

0.60 d 12 m 

mensual 

9 ·. Corrienfes ........••...•... 

10 Salfa ..................... 

Excepjfuados 

0.40d6m 0.20d3m 

15 m 

2 m 

15 m 60 s 

0.80 d 16 m 

5 m 

0.60dl0m 

m$n. 

0.40 d ·9 m 

Excepluados 

0.30 d 4 m 

m$n. 

..... ,. 1 

Excep. 11 3 m 
····-·- . 

5 m 20 • 

1 
0.25 d 

1) . Gerieral Pueyrredón ..•...... 20 a Exceplfuados. legumlbres, aves, hulievos, pescados¡, •....... -

12 Santiago del Esfero ...•...•. 

1.3 Chivilcoy ..•..........•.... 

14 Lomas de Zamora ..•...•.... 

15 Mercedes (B. A.) ........ .. 

16 Junín .-· ..............•..... 

17 . Pergamino .......•......... 

18 Concordia .............. : . . 

l9 Azúl ......•............... 

20 Ouilmes •••............. .-.. 

21 San Nicolás ............... . . . 

2 m 

2 a 

Excepluados 

2 m 

2 m 

2 m 

10 

22 Gualeguaychú ........•.•... 11 O. 40 d 8 m 

2.3 Tres Arroyos ............ , .. 20 a 

2 m 

anual ..... . 

4 m 

3 m 

20 a 

5 m 

-10 a 

15 a 

4 m 

3 m 

10 m 

1 d 18 m 

15 a 

24 T andil ............•••.. .' .. 3 1 mensual por• 1 cada artículo ¡ y: ........ . 

25 Uruguay (Concepción) ...... . 0.40 diario ..•... 

26 Gualeguay •.•. : .' ..•........ 

27 Vicloria (E. R.) .......... .. 2.50 m 5 m 10 m 

28' Goya .................... ·. 

29 San Marfín ..•..••....•.... ....... 

.30 Mercedes (Corrientes} .•...•. 1 m 2 m 

.31 Chacabuco •..... _.; .•...... ·117 m de sisa;, 20 de patenlfe y 1 por relgistro ...... ; 

.32 Morón .................... 7 m 0.30 d 8 m 0.40 d 10 m 0.50 d 

.3.3 Zárate •..•.......•...•... • 

.34 Villa María .......•.•. • • • • • 

.35 Posadas •••..... •••••••·••• 

.36 Jujuy •...• ,. . • • • • • • • • • · • • • · 0.10 d 0.80 d 0.15 d 

0.50 d 10 m 11º·60d 7. 
80 a 60 a 11m 

·50 a 

120 a 

20 m 

10 m 

11 

11 

0.15 

15 a 

20.a 

-
0.10 

0.30 d 3 

1 m 

1 m-

0.20 

111•■■ 1 

a11111 1 

CARRITO 

1 l VEH!CULO CABALG. 
m$n. m$n. m$n. 

7 m 
1 10 m 

-""-

-
7 m 30 s 10 m 40 s 1 --

-

- 0.30 d 6 m 

•••••••••• • •I•••••••• ••••I•• ••••••• 

3 m 

0.25 d 

15 a 

50 a 

1 

1 

1 

0.80dl5m¡ 
100 a -

7 m 1 4 m 

1 
0.25 d 

50 a 

1 

O. 30 d 3 m I O. 30 d 3 m I O. 30 d 3 m 

- 2 m 

1 m 

- 1 5 m 

-
1 

-
1 

...., ~. - --

11 1 

A PIÉ CARRITO 

m$n. m$n, 

11 5 m 20 s 1 5 m 20 s 

1112m0.50d 112m0,50d 
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C1¿a,4ro IX. 
LOS IMPUESTOS MUNICIPALES AL CONSUMO NECESARIO 

D<wechos de rnercado. - Un cciso: los existentes en el miinici
pio de Pergam,ino (Prov. de Buenos Afres). 

CARNES 

a) Por cada res vacuna o fracción 

b) ternero o fracción ... 

-e) 

d) " 

e) 

f) 

g) " 

h) " 
i) 

j) 

k) " 

1) 

ll) " 

m) " 

n) " 

porcino ... 

lechón, que no exceda de 20 kgs. 

ovino o cabrío . . . . .. 

cordero o cabrito . . . . . . . . . . .. 

conejo, peludo, mulita, y similares 

yunta de aves de caza . . . . . . . .. 

docena de pichones de palomas . . . . . . . . 

yunta de palomas . . . . . . . . . . . . . .. 

,, ·kg. de factura de cerdo. elaborada .. 

JO kgs. de pescado o fracción . . . . .. 

,, )o,kgs. o fracción, de caracoles, la11gostinos, ostras, langos

tas, camarones, y similares .. 

gallina o pato .. . 

pavo o ganso .. . 

VERDURAS 

$ mjn. 
0.30 

0.60 

0.80 

0.40 

0.10 

o. ro 

O.JO 

O.JO 

0.02 

O.IO 

0.20 

o.os, 

0.20 

a) Por cada docena de repollos ... 
$ mjn. 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 
g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

11) 

" 

docena de coliflores y brócolis .. 

zapallo, melón, sandía, y similares 

atadito de espárragos, hasta 2 docenas .. 

ristra de cebollas. o aj os . . . . . . . . . . .. 

bolsa de cebollas o ajos, ha_sta 40 kgs .. . 

cajón de cebollas o ajos, hasta 50 kgs ... . 

bolsa de papas para consumo, hasta 75 gks. 

cajón de papas para semillas, hasta 30 kgs .•.. 

canasto de ver·duras en general, hasta 30 kgs .. 

canasto de berenjenas y similares, cada 25 kgs.· o 

carrada de verdura en general ... 

las no especificadas, pagarán por analogía. 

o.JO 

0.20 

d.OI 

O.OI 

0.02 

o. 15 

0.20 

O.IQ 

0.20 

0.2ó 

fracción 0.20 

5.-
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FRUTAS 
$ mln, 

a) Por cada 10 kgs. de frutas secas . . . . . . . . . . . . . . . . . . o. Jo 

b) ,. canasto o cajón con uvas~ hasta 12 kgs. . . . o. Jo 

c) . ,. ,, canasto o cajón con uvas, hasta 30 kgs. . . . o. 20 

d) ,. ,, canasto o cajón con duraznos, hasta 300, o fracción . . . 0.20 

e) " 

f) " 
g) 

h) " 

i) 

i) 

I. ooo naranjas o fracción . . . . . . . .. 

cajón con manzanas, hasta 25 kgs ... . 

jaula con manzanas, hasta 40 kgs ... . 

barrica con manzanas, hasta 70 kgs. 

10 cachos de banana 

Otras, por analogía. 

LEGUMBRES Y OTROS 

a) Por ca'da 10 kgs. de legumbres, o fracción . . . . .. 

b) ,, 10 kgs. de manteca ................... . 

c) " 

d) 

10 kgs. de quesos u otros artículos alimenticios .. 

docena de h1l¼!.VOS 

EXCEPCIONES 

o.so 

0.20 

0.30 

Q.20 

$ mJÍ1. 
0.10 

o.10 

O.O! 

il,) Las menudencias procedentes de vacunos, porcinos, ovinos 'y cabdos, que
dan .exentas de todo impuesto. 

En algunos municipios, corno ser Salta y Goya, existen, ade
más de las patentes por retribución de servicios, otras a los nego
cios en general, "impuesto de puertas", en Goya, que al compren
der todos los comercios, abru.·ca., también, aquellos que se dedican a. la 
venta de substancias alimen_ticias. En otros, como en San Nicolás, 
las patentes, al involucrar permisos, inscripciones, inspecciones, 
contrastes, emblemas, letreros, etc., dejan caer todo su peso, so pre
texto de uno solo de los derechos mencionados, a los comercios de 
referencia. Las panaderías, fideerías, fábricas de aceites, de jabón 
y velas, molinos, depósitos de legumbres y papas, etc., pagan distin
tos derechos, por inspecciones de higiene, en ca.si todas las comunas. 

Agréguese a todos los derechos mencionados, las · matrículas de 
mata.rifes, consignatarios y abastecedores de carne; a· los exportado
res de a.ves, queso, mru.1teca.,· huevos, etc., y algunos otros semejan
tes; y se tendrá una. idea. de la imposición municipal al consumo 
necesario, especialmente sobre. la carne, que ya ha. pagado, antes de 
pasar definitivamente al consumidar y sufrir las cargas comunal(ls, 
impuestos provindales de toda naturaleza. · 
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La imposición a objetos útiles, de lujo, y que fomentan el vi
cio, ocupa un lugar relativamente importante, en nuestros munici
pios (1). · Sin embargo, cabe observar aquí; nuevamente, los defec
tos apuntados al· estudiar los impuestos de esa. misma naturaleza., 
provinciales y nacionales. Entre ellos no existe coordinación; las 
dobles y triples imposiciones, no son raras. 

19; Los principales defectos de los impuestos municipales ar
gentinos al consumo· necesario, consisten, fuera del excesivo grava
men al consumo, en su número conside:ra.ble, entre los cuales no fal
tan algunos, neta.mente coloniales; en la carencia de tacto financiero, 
al gravar en una forma tan torpe, la misma riqueza dos y más veces, 
en la misma pr◊vincia; aguzada, si compru·amos impuestos munici
pales de distintas provincias; en el abuso de contribucione', ,1jenas 
a las facultades impositivas comunales; en la existencia de tributos 
con miras de protección local, obrando como verdaderos impuestos 
aduaneros, no sólo protegiendo los productos regionales, sino, gra
vando la exportación de los mismos. Pero, ¿ cómo puede existir uni
formidad, si los concejos municipales sólo tratan de conseguir el 
máximum de entradas, y, los poderes provin<>:ales no obligan' a las 
comunas, dentro de los límites de sus facultades no delegadas, a 
respetarla? ¿ Qué papel desempeñan en los modernos sistemas tri
butarios municipales, los impuestos al consumo? De los recursos co
munales, constituídos por los ingresos del dominio privado munici-.. 
pal, las tasas, los impuestos y parte de los tributos percibidos por 
el Estado o las pro,1incias, las tasas y los impuestos reales, sujetos 
al principio de la contraprestación, de acuerdo con los fines del mu
nicipio; son las atribuciones más importantes. A'ceptados los impues
tos directos reales, como eje de los sistemas impositivos comunales, 
los impuestos basados en · el principio de la capacidad contributiva, 
personales sobre la renta, tasa de familia, impuesto sobre la vivien
da, etc., ocupan el segundo lugar, con carácter de complementarios 
de los 1;rimeros; y, los al consumo, el último lugar. De los impues
tos al consumo, que ocupan, repetimos, el último lugar, los que gra
van el consumo necesario, se rechazan, aceptándose sólo los tribu
tos al consumo útíl y superfluo. 

Mas, todac:; las comunas de ün país no son iguales; los impues
tos complementarios personales sobre la renta., 110 pueden ser los 
mismos en todas ellas. En las grandes ciudades, donde los benefi
cios del municipio se llevan a su más alto grado, los gastos comuna-

'(1) A 1B par de las bebidas alcohólicas, cervezas, jarabes para refrescos, etc., en 
Santiago del Estero, existen impuestos a los perfumes, polvos y jabón superior. 
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les alcanzan s1Jmas considerables, y donde la concentración de la 
riqueza es mayor, deben aceptarse; en las de menor importancia, 
revistiendo sus formas más simples, su peso será menor; y, por úl
timo, en las pequeñas comunas )'· en los municipios rurales, no deben 
existir. En ellos, los impuestos al consumo necesario, ocupan su lu
gar y adquieren su importancia. 

Si los impuestos proi1inciales tratados gravan nuestra 1Jrinci
pal riqueza, -la gaxiadería y la agricultura, atenuados a veces, en 
las provincias mineras, por contribuciones a las minas, cal, wol
fram, etc.; si, de la pO<!a capacidad contributiva de la mayoría de 
nuestras· provincias, efecto de su lento desarrollo económico, el poder 
central va a sacai', con el impuesto a la renta, nuevas fuentes de 
recursos; y, si se agrega que, en definitiva, buena parte de los im
puestos provinciales citados, se resuelven en una carga para el con
sumidor extranjero; fácilmente se infiere que· son los menos aptos. a 
ser disminuídos y, algunos, a desaparecer. A nuestro juicio, los tri• 
butos municipales son los que mejor campo ofrecen a una futura· 
política de desgravación de impuestos al consumo necesario. 

¡, Cuáles son los impu.estos municipales que deben disminuirse 
y cuáles son los que han .de desaparecer por completo t Arduo pro
blema, muy superior a nuestros. medios y JJropósitos. Dado las difi
cultades con que hemos tropezado para conseguir datos estadísticos 
y, hasta para ·obte1ier el texto de leyes impositivas provinciales y or
denanzas municipales más corrientes; sin· el conocimiento exacto. de 
las necesidades de los distintos entes políticos argentinos; la ·res
puesta concreta a esa pregunta, no la formularemos. Sólo intenta
mos señalar una parte de la polític·a financiera, que, de acuerdo con 
nuestra modesta forma de pensar, creemos conveniente adopte la 
República Argentina, frente a una futura imposición a la renta. (1) 

¿ Cómo llenar el vacío dejado por la disminución y supresión 
de impuestos municipales al consumo necesario 1 Las comunas ar
gentinas, además de poseer fuentes propias de renta, reciben parte 
de distintos impuestos provinciales. Si el nuevo impuesto a la renta, 
que no debe tener un fín meramente fiscal, sino más elevado, como 
hemos visto, se repartiese entre las provincias y la nación; nada 
más justo que, al aumentar las primeras sus recursos, empleen buena 
parte de estos, al fín que proponemos. La traslación de la carga tri-

(1) Hemos intentado, con los presupuestos de las provmcrns y mumc1p1os, entrar 
en un estudio m{ts concreto y positivo; pero. a poco de iniciado, desistimos de tal tarea, 
rlifícil por la carencia de suficientes elementos de juicio y por la falta de método cien
t.ífico con que se agrupan 1os distintos recursos, sobre todo, los municipales. Sin embar· 
go, podemos afirmnr que, en general, el porcentaje de los recursos municipales prove· 
nientes de los impuestos al consumo necesario. no es grande, en relación al monto to· 
tal de las entradas de nuestras comunas. · · · 
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huta.ria, la. reforma de nuestro sistema rentístico nacional, se haría; 
paralelamente, con una justa y necesaria reforma provincial. 

En la ciudad de Buenos Aires, hasta hace pocos años, existía 
un régimen impositivo sobre el consumo necesario, análogo a los que 
hemos estudiado en los demás municipios aTgentinos. Existían dere
chos por los animales sacrificados en los mataderos y sobre las car
nes y demás artículos de abasto, que se introducían al municipio; 
derechos de me:rcado; derechos de inspección a mercados paJ:ticula
res y puestos· de abasto; a los vendedores ambulantes y carros de 
reparto de substancias alimenticias, etc. En 1916, por indicación 
del diputado Demaría, la Cámara de diputados designó· '' una co
misión que debería ocuparse de averiguar las causas de la carestía 
de los artículos de primera necesidad, y aconsejar a la Cámara los 
medios de hacer cesar esa carestía, o por lo menos ·atenuarla". Esa.
comisión, entre otrrui soluciones, indicaba la supresión de los im
puestos municipales que gravaban el consumo necesario y general; 
indicación que, sin ser discutida., se convirtió en ley, el 30 de sep
tiembre de 1917. La ley N.° 10.341 deroga distintos incisos del ar
tículo l.° de la ley N.° 4.058, que legisla los impuestos y rentas de 
la municipalidad de la Capital, y, su artículo 5.º establecía termi
nantemente: "La municipali_dad de la Capital federal 110 podrá, 
bajo ningún concepto, ni con ninguna denominación, gravar con im
puestos, patentes o sisas, la introducción al municipio, el acarreo, y 
la venta de los a1·tículos de consumo". (1) 

Más o menos en la misma época en que se realizó la supresión 
de los impuestos municipales al consumo necesario, en la primera 
capital de la República, se intentó algo semejante, en una de nues
tras capitales más lejanas y pequeñas. Nos referimos a la ordenanza 
jujeña del "impuesto único", dictada el 24 de marzo de 1916. Por 
ella, se suprimían varias patentes e impuestos que gravaban los 
comestibles y los artículos de primera necesidad, estableciendo el 
cobro de los servicios municipales, alumbrado, limpieza, extracción 

( 1) Los impuestos suprimidos procuraban buenas entradas a la comuna de Bue• 
nos Aires. Según Jos cálculos de recursos de 1oS siguientes m1.os, J>roducían los derechos 
de abasto: en 1915, $ mln. 5.996.800; en 1916, $ mln. 5.865.450; en 1917, $ mjn. 
6.230.950; en 1918, $ mln. 5.358.958. Naturalmente que, el municipio se vió privado 
de fuertes recursos, pero, el juicio del Departamento ejecutivo de entonces,· al afirmar, · 
que .«la medida·; inspirada en el propósito de abaratar los consiimos, ha tenido el resultado 

· que la Intendencia es}}ei-aba, 'y Ax}Jresó en· comunicaciones a1 snperfor gobierno de Ja na• 
ción: Jas rebajas sólo o.provecharon al interm~diarjo; el Consumidor rio ha ¡:1eréibido 1 la 
más ínfima ventaja» (1). es equivocado. Dé ningún modo sostendremos que los precios 
do ]as mercancías citadas ·han descendido en aquel entonces; pero," ohservarenlos qne siem· 
pré ql.ie se sigue una po]fticn de desgravación semejante, no puede esperarse sus reSuJ· · 
tados ~de •golpe:, los precios de los artículos necesarios, son siempre ·Jentos en su movi . ., 
miento do baja. · · · · 

(1) Diario· de--sesiones del Concejo deliberante, pág. 64, 1919.' Mensaje del D, E., 
acompañando el Presupuesto, 
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de basuras, etc., con el 6 o Joo sobre· la avaluación de la tierra libre 
de mejoras. Sin embargo, a pesar de este impuesto, llamado "úni
co,'', el régimen impositivo municipal jujeñó era un régimen mixto, 
pu.es subsistían las patentes e impuestos a los propietarios de des
pachos de bebidas, tenderos, bazares; zapaterías, etc. Pero, como el 
pasar de un régimen similar a los de las otras comunas argentinas, 
a otro de la naturaleza del citado, era dificultoso, sobre todo, por la 
carencia de catastro (1), el' H. C. diferió su vigencia hasta 1919, a 
pedido del D. E. Ese año, tampoco se llevó a cabo tal ·reforma, con
tinuándose, desde entonces, la percepción de las rentas municipales, 
de acuerdo con las ordenanzas anteriormente derogadas por la que 
creaba el "impuesto único"; salvándose, luego, esa situación anor
mál, con la ordenanza del 6 de octubre de 1919, dejando sin efecto 
la del "impuesto .único.". (2) 

{1) Jujuy. Municipalidad de la Capital. - Memoria de los eierc1c10s de .1918, 
1919 · y 1920. pág. 33. 

(2) Al mencionar, con un propósito simplemente ilustrativo, In. ordenanza de la 
municipalidad de ,Jujuy, de 1916, creemos oportuno tran~cribir el siguiente articulo de 
]n. misma: «El D. E. fijará, cada tres meses, previa la investigación necesaria, el precio 
m(1ximo para la venta de Ja leche y el pan. Los que expendan esos artlculos a un pre• 
cio mayor del fijado por la Intendencia, abonarán una patente trimestral, según cate
goría, de 20 11, 30 pesos, los lecheros, y de 50 a 80, los panaderos». Agregaremos que, 
la tierra libre de mejoras, de aquellos municipios cuyas ordenanzas impositivas benios 
obtenido, y que son las citadas en los cuadros anteriores,. súlo está gravada por la 
comuna do Dolores. · 



CAPITULO III 

LOS. IMPUESTOS EXTERIORES AL CONSUMO NECESARIO 

20. A la importación. _; 21. Su importancia en el sistema. tributario nacio
nal. - 22. Síntesis y conclusiones. 

20. Indicaremos los impuestos a la importación de objetos ne
cesarios a la vida, prescindiendo del carácter económico o fiscal que 
tienen, pues, si bien está· lejos de nuestros propósitos y del tema de· 
este .estudio, el examen de nuestra política. comercial, un análisis ex
clusivo de los impuestos fiscales, se hace difícil por no poder, siem
pre, distinguirse fácilmente dónde comienza· una· contribución con 
fín económico, y dónde termina un tributo con mero carácter fiscal. 

Según la ley de aduana N.º 4.933 y sus complementarias, Ín
cluso -la ley N.º 11.022, de 6 de julio de 1920, en vigencia, nuestros 
derechos a la importación más altos, no comprenden ningún artículo 
necesario a la existencia; pues, los "impuestos mayores" del 50 % 
ad valorem, abarcan las armas y artículos de lujo. Bajo los "im- · 
puestos mayores'' del 40 % y con fines proteccionistas, caen las 
mercancías de cualquier tela o tejido, confeccionados o en principio 
de confección; los calzados en general, muebles y otros objetos; mu
chos de los cuales, útiles y superfluos, no necesarios. Con '' impues
tos mayores'' de 35 % , se gravan las frazadas de la lana o mezcla, 
tejidos de punto y otros objetos, la mayoría de los cuales, no ne
cesarios. Con "impuestos mayores" del 30 % , los tejidos de lana 
en general, con o sin mezcla. Con "impuestos menores" del 25 %, 
los lienzos y otros objetos no necesarios. Con "impuestos menores" 
del. 15 % , el pino. Con '' impuestos mínimos'' del 10 %", diversas 
materias primas. Y, por último, con "impuestos mínimos" de 5 %, 
las máquinas en gene-ral, ma~erias primas y la caña de azúcar, arroz 
y na.rru1jas. 

Entre los derechos específicos, se encuentran los siguientes, que 
gravan artículos necesarios a la existencia, en el más amplio con
cepto del _vocablo, pu9s algunos son sencillamente útiles: a· 10s acei
tes vegeta.les, en general, con $ 0.10 el kg (1) ; ají en rama, $ 0.05; 

( 1) Es· obyio obserYar que _se trata de impuestos en pesos oro. sellado. 
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ajos, en general, $ 0.01; almidón, en general, $ O.OS;• arvejas, en 
grano, $ 0.01; azúcar refinada o de 96º y más de polarización, 
$ 0.06; azúcar no refinada o de menos de 96º de polarización, 
$ 0.04 (1); bacalaos y otros pescados análogos, $ 0.04; bacalao cor
tado, $ 0.06; café en grano, $ 0.03; ídem molido, $ 0.06; ídem, de 
achicoria, en :paquetes, $ 0.03; el mismo, suelto, $ 0.025; carne sa
lada, en cascos, $ 0.25; cebollas, en general, $ 0.01; fariña, $ 0.005 ; 
fideos, $ 0.04; frutas al natural o conservadas .e1i agua o aguardien
te, $ 0.15; galleta común, $ 0.02; garbanzos, eu geuera.l, $ 0.04; ha
has secas, $ 0.01; harina comestible, en general, en paquetes o la-_ 
tas, con excepción de las de trigo o maíz, $ 0.05; huevos, en gene
ral, $ 0.02; leche conde:n,,;;ada, $ 0.07; lentejas, $ 0.01; manteca de 
vaca, $ ·o.10; pejepalos en fardqs, $ 0.02; pescados en salmuéra o 
aprensa.dos, $ 0.04; pimienta en grano, $ 0.04; porotos, $ 0.125; que
so, en general, $ O. 20; sal gruesa, $ O. 20; sal fina, en barricas o 
bolsas, $ 0.01 kg.; sal en frascos, $ 0.02; sal inglesa, $ 0.15; yerba 
elabora.da, _en general, $ 0.04; yerba canchada o en rama, $ 0.15. 
El resto de los derechos específicos, salvo los que gravan los fósforos 
de palo, con $ 0.40 el kg.; de cera, estearina o cualquier otra subs
tancia, sueltos, con $ 1.60 el kg.; ídem, en cajas de no más de 6 do
cenas, con $ O.SO el kg.; ·Y, el kerosene, con $ 0.15 el litro; son sobre 
comestibles ·útiles o superfluos; bebidas, sobre todo las alcohólicas, 
con hasta $ 0.54 de derecho, por botella; y demás objetos no ne
cesarios. 

El derecho adicional· del 2 % sobre el valor de las mercaderías 
sujetas· a impuestos ad valorem del 10 a 20 %, y el de 7 %, a las 
que tienen impuestos_ mayores del 20 % ad valorem, no se aplica a 
los siguientes objetos necesarios: arroz, bacalao, café, fariña, gar
banzos, sal, ai:vejas, lentejas y habas; porotos, alpargatas, fi-aza.das, 
pañuelos, medias y tejidos de· algodón; ni a las :materias primas 
para construcción e instrumentos para confección. 

Son exceptuados de todo derecho, los siguientes artículos nece
sarios: trigo, maíz, sémola, harinas de trigo y inaíz _; papas; anima
les en pie; víveres frescos; carnes, pescados, frutas y legumbres 
frescas; leña de toda clase y carbón, en general, para combustible; 
muebles y herramientas de inmigrantes; que formen su ·equipa.je;·· 
algunas materias primas, etc. 

Observaremos que los artículos de primera necesidad no ·:men
ciona.dos, o que no están expresamente exonerados de derechos,· que
dan comprendidos en los derechos fiscales de 25 % ad va.lorem. Pero, 

(1) Según la ley N.o 11.002, de 1920. 
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¿ qué artículos ºimprescindíbles ·para la vida, sobre totlo, _alimenticios, 
podemos ímportar;. sí, precisamente,· somos ·productor-es de ellos~ ' 

21. · Hemos visto que,• por la· ausencia de· uiia• gran ,riqu~a; 
especialmente mobilia1,ia,-fruto del-tr2bajo· acumulado, de, grandes 
ahorros,-:-T por la. carencia.' de grandes entradas .del • dominio pri0 

vado, en la República Argentina; el impuesto a fa ,renta, -no puede 
dar el rendimiento finaticieTo que ai·roja en crif)lquier país viejo, de 
adelantada evolución económica; de suerte que; no·puede 'aceptarse, 
tampoco, desde,el punto de :vista-financiero, como tributo fundamen° 
tal, sino como· complementario. Agregaremos que, si en lós 1:íaíses vie~ 
jos la -renta está ·más o menos consolidádtq)Or ·provenir, en gran par
te, de las formas menos aleatorias del empleo· de= los capitales, ·en los 
países ·nuevos, · al proceder de· las· indm,trias agtopecmarias;' prínci
palmente, es más insegura, menos•fija, flotante; en una-palab'ra. ·Por 
esas razones Y por ser· ·los· impuestos· indirectos,· dado· nuestra forma 
federal de gobierno, generales· en todo ·el territorio de· la nación; por 
pertenecer al Estado centrar las· aduanas y todo·10 referente al co•· 
mercio exterior ; :fácilmente se infiere,· que los impuestos aduane
ros no pueden dejar, no diremos; de ser,· la' principal fuente de renta; 
pero, por lo menos, una de las más esenciales:· Esto no obsta; natu
ralmente,· para que- .el gobierno· tenga la mayot libertad de aMión, ·a 
fin• de desarrollar una racional · política comercial, aliviar los de
rechos fiscales, procurar campo cómodo a los derechos protectores, 
que, científicamente_ organizados,, en definitiva, se resuelven en el 
mismo fin que -los fiscales, al contribuir a ·formar nuevas indus
trias. y, con ellas, nuevas fuentes dé rentas. 

22. En síntes'is, sostenemos : 
a,) Que la g~neralidad· y la uniformidad del impuesto, respec

to a los réditos del trabajo,· en un sistema tributario donde fig{ira 
el impuesto a la renta, de un pafs A, de adelantada evolúción eco
nómica, se obtiene: 1 Q admitiendo por "utilidad social", míhimos 
de exención en el -impuesto a la renta; 2Q, rechazando, como incom
patibles con el impuesto a la renta y u su técnica, toda imposición 
a los consumos necesarios·; 3Q, aceptando impuestos al consumo útil 
y superfluo. . 

b )' Que en un país· B, de incipiente desarrollo económico, fa 
generalidad y la uniformidad del impuesto,· respecto a· los réditos 
del trabajo, se consigue con la imposición al consum.'o necesario· y 
no necesario. 

c) Que entre países de los tipos A y B, puede existir toda 
una serie con matices variados, que al alejarse de B y acercarse a 
A, por sus progresos y desarrollos económicos, sus sistemas tribu-
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tariós tienden, en fo 'tocante a los réditos del trabajo, ·a mantener 
estacionados, primero; y a despojarse, después, de los impuestos a 
los consumos. necesarios,· cada vez más inversamente progresivos; a 
la par que, aceptan ·el impuesto _a la renta, primero, como comple
mentario; con bajos mínimos de exención, y luego, como· fundamen
tal, con :mínimos de subsistencia elevados. 

d) · Que en· la República Argentina,· la verdadera fornia · ae 
¡ilcanzar la generalidad y la unjformidad. del irn'puesto, respecto· a 
los réditos. del trabajo; en vista a lin futu;ro impuesto a la renta, es: 
P; admitiendo en el futuro impuesto, discretas exenciones eh las 
rentas mínimas; 2Q, admitiendo la coexistencia de ciertos impuestos 
,al :consumo necesa1'.io, que se ._tendrán en cuenta al fijar el quántum 
de las exenciones y detracciones· de las rentas pequeñas ; y 3~,. gra
vanqo los consumos útiles y superfluos. 

e) . Que los impuestos susceptibles de ser reducidos o de des
aparecer por completo, en la ·República Argentina, son, en tér
minos .generales, los impuestos municipales al consumo necesario, 
e,n el orden interno y provincial, y los impuestos a la importación 
necesaria, en el orden externo, nacional. 
. . · Una política tributaria- orientada h¡icia la disminución mode
rada de. nuestro fiscalismo aduanero, y la supresión gradual de 
los impuestos municipales al consumo necesario, nos parece la más 
eficaz, en vista a u:r;i.a futura imposición a los réditos del trabajo, 
por medio del impuesto a la renta. Ac~ptando el impuesto a la ren
t_a, como complementario, con discretos mínimos de exención, y ·1a 
coexistencia de algunos i:mpuestos al consumo · necesario, no ·se iin
pedirá la llegada, a nuestras play:as, de nuevos trabajadores,. que no 
s_oportarán, así, tributos tan ·pesados como los que sufren en sus 
países de origen, naciones de adelantada evolución económica; pero 
que no siempre marchan a la cabeza, por sus sistemas impositivos. 
ro .se dificultará tampoco, -la entrada al país, de nuevos capitales, 
ni la formación del. capital nacional, al gravar una parte :del con
sumo y, con -ello, eximiendo parte del ahorro. La tasa del impuesto 
a· la renta sería más liviana, lo que vendría a atenuar otra dificul
tad, temida entre nosotros: la de las falsas declaraciones de 1a ren-' 
t~ imponible. Se seguirían, así, los .preceptos de la ·ciencia, las exi
gencias de la idiosincrasia de nuestro pueblo, de sus finanzas y de 
su amor a la ,justicia. · 

\.· • • f 

' . . , . 
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CAPITULO I 

EL MERCADO BRASILE&O DE VINOS 

Iniciamos nuestro. e~tudio, esbozando rápidamente la situación 
de la industria vitivinícola. brasileña.. Nada ha.y que hable con ma:Yor 
claridad que los números, y a ellos nos remitimos, presentando una 
serie de cuadros que encierran las últimas estadísticas publicadas al 
respectó, ·ya bastante atrasadas. Son, en general, mfü,- antiguas que 
las nuestras .. La Dirección de estadística comercial brasileña., pu~ 
blicó, a mediados del año 1921, las estadísticas a que nos. referimos, 
de_ acuerdo a los datos censados en 1914, por la Dirección general de 
impu'élstos internos. Son los Esta.dos de San Pablo, Río Grande del 
Sud, Rfo de ·Ja1ieiro, Para.ná, Minas Geraes, Pará y Distrito :fede
ral, los que poseen mayor número de establecimientos, operarios y 
capital empleados en la fabricación de .bebidas, de acuerdo al si
guiente cüadrn: 

l. 

Estado y 

Distrito federal 
11 

Estable-
cimientos 

Alagoas •.. ; ..•...• · .•......••..• · 
Amazonas •.......•••. • .•..••.•. 
Bahía •.... ·, .... · ....•........•• , 
Ceará ... : ........... : •........• 
Oislrifo federal ................. . 
Espíri{u Sanfo ...............•... 
Goyaz ......... ,., ............. . 
Maranhao ....•.•.•.... · ...••.... 
Maffo Grosso ...............•... 
Minas Geraes •.........••.•.•... 
Pará •...........•........•••.•. 
Parahyba ....................... . 
Paranó ..•..•................... 
Pernanbuco ••. , . . . . . •......... 
Piauhy ......•......•.....•••... 
Río de Janeiro .........•....•.•. 
Río Grande do Norfc ......•••... 
Río Grande do Sul · ......••••..•. 
Santa Cafharina ...•........•••.. 

· Sao Paulo ...............•...... 
Sergipe ••..••••..••.•........•.•. 

TOTAL ..... . 

6 
7 

25 
3· 

58 
29 
4 

~ 3 
5 

141 
11 
11 

138 
44 

64 
5 

263 
147 
555 

2 

1.526 

Operar:ios 1 · Capital 

17 11 
46 255 
80 163 
52 47 

1.929 14.421 
86 -138 
7 53 
8 5 

76 913 
663 2.278 
180 3.637 

31 66 
469 3.080 
244 612 

359' . 1.379 
13 18 

1.058 6.438 
264 . 380 

4.173 27.555 
6 3. 

9.761 61.452 
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Ahora bien, estos 1.526 establecimientos, que ocupan un total 
de 9.761 operarios, girando con un capital de reis 61.452 :297$000, 
se encuentran distribuídos según los cuadros II, III y IV. La na
turaleza de tales empresas la indica con claridad el cua,dro V. 

11. 
ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES SEGUN FECHA DE FUNDACIÓN 

Hasfa 1849 .••.•••....••••..•••• 

De 1850 a 1869 ............... . 

De 1870 a 1889 ............... . 

De 1890 a 1909 ............... . 

En 1910 .... • .••••••....•.••..••• 

En 1911 ...................... . 

En 19Í2 .••••.••.•..•.•••.••.••. 

En 1913 .•••..••.....••••••..•.. 

Sin fecha. conocida .. ." ............ , 

. TOTALES ...... ¡ 

No. de establecím. 
fundados 

111. 

2 

4 

83 

780 

155 

175 

148 

160 

19 

1.526 

Capital 
empleado 

350:000$000 

171:000$000 

23.684:418$000 

29.986:530$000 

900:700$000 

669:019.000 

4. 740_:_760$000 

918:400;000 

31 :400$000 

61. 452: 297$000 · . 

ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES SEGUN EL PERSONAL EM!'.LEADO 

Eatablecimientos Personal según 

PERSONAS según el número eu número 
de penonas en loa diversos 
empleadas establecimientos 

l. ................ 261 261 

2 a 4 ............. 995 2.604 

5 a 9 ............. 158 967 

10 o 49 ........... 94 1.671 

50 o 199 .......... 13 1.108 

200 a 499 ......... 3 650 

más de 500 ........ 2 2.500 

TOTALES ...... 1.526 9.761 

El número de establecimientos que ocupan sólo de 2 a 4 pcr
_sonas, nos indica claramente, el limitado_ desarrollo de empresas 
de gran monto. 
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IV. 
ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES SEGUN EL CAPITAL EMPLEADO 

Numero de Capital empleado 
estableámíentos 

Hasta Rs. 500,000 ............... 155 56=910$000 
De 500$000 a 1 ; 000$000 ..•...... 188 169:500$000 
De 1 ~ 5· conlos .... _ ............ 788 2.310:681$000 
De 5 o 10 conlos ..•......•..... 174 1.882:508$000 
De 10 o 25 confos ....•......... 110 l.957=888$000 
De .25 o 50 conlos ...........•.• 55 2.180=000$000 
De 50 o lOQ conlos ..........•.• 21 1.652:000$000 
De 100 a 500 conlos .........•.• 23 5.792=860.$000 
De 500 o l. 000 confos .......... 5 8.500:000$000 
De 1.000 o 2.000 conlos : .... ; .. 4 6.300=000$000 
De más de 2. 000 con los ......... 8 86.200:000$000 

TOTALES .•.••. 1.526 61. 452: 297$000 

v. 
NATURALEZA DE I.OS ESTABLECIMIENTOS VINICOLAS 

DIRI]IDOS POR: 
11 

Establee!-. Operarios Capital 
mientos 

Brasileros ....... 473 1.322 3. 028 :720$000 
Particulares 

Extranjeros ...... 674 2.259 5.150:162$000 

Anónimas .••.... 15 3.623 40.646=500$000 
Sociedades 

Ofras ...•.•••.. 364 2.557 12.631:915¡000 

TOTALES .••... 1.526 9.761 61.452: 297$000 

A la luz de las cifras, que no mienten, queda visto el relativo 
adelanto de la industria vitivinícola brasileña. 

La viña se cultiva en diversos J!::stados del Brasil. En el Es
tado de Minas Geraes, en Monte Claro, Cabo Verde, Campanha, 
Baerandy y Cambuy. En el Estado de Paraná, en Castro, Ponta 
Grossa, Curityba, lpitubá. En el Estado San Pablo, en Taubaté, 
San Pedro de Itarere, Itoptumba y Tieté. En el de Santa Cata
lina, en Urussanga, Macciambú, y en el de Río Grande del Sur, 
en Alegrete, cerca de Uruguaya.na, Passo Fundo, Alfredo Chaves, 
Caxias, Porto Alegre y Pelotas. Donde el cultivo se encuentra más 
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desarrollado. es en Río Grande del Sur; sus vinos son de inferior 
calidad. Todos los años, en uno de los arrabales de Porto Alegre, 
por ejemplo, en el pintoresco Therezópolis, se realiza una expos.i
ción, en la que suelen. sobresalir vinos como el "Aristócrata", fa
bricado con. uvas de casta italiana y cuyo bm.1,quet es agradable; 
el "Al·iac", con tend·encia a vino francés; el "Barbera", popular 
entre los fluminenses; el ''Exposición'', característico por su bara
tura y acritud; el "Gotas de oro", vino riograndense tipo rheno, 
y varios otros, como el "Osorio ", el "Porto Alegre", etc. Se pro
duce en Pa.rá, un aguardiente de borra de melaza, conocido con el 
nombre de "cachaga ". Varios otros Ei3tados producen aguardientes 
ordinarios, que consume la gran población negra e india. Los vinos 
de Río Gran.de tienen consumo en esa región y se exportan también 
a los puertos de Santos y Río de J aneiro. 

El cultivo de la vid se ha hecho en localidades en que la tem-,. 
peratura media anual es de 17º a. 18º centígrados. En general, los 
viticultores son colonos italianos que han conocido en su país lo 
que es el cultivo de la viña y la elaboración del vino. 

Las clases de cepas más cultivadas son las llamadas "Isabelle ", 
"Delaware", "Hebermont" y "Black Julia", originarias de la 
América del Norte, y las llamadas "Campos de Paz" y "Rup~rtres 
Paulista", variedades híbridas. Se asegura que se han iniciado, 
también, plantaciones con cepas "Malbeck", llevadas de Mendoza. 

El total de la produeción nacional de vinos fué en 1920 de 
47.280.000 litros, por un valor de Rs. 23.640 :000$000 y la. de aguar
diente alcanzó a 133.720.162 litros, de un valor aproximado a los 
Rs. 33.500 :000$000. En 1921, se han. producido bebidas en general, 
según las estadísticas del Centro industrial, por un valor de Rs. 
400.414 :231$000. 

San Pablo tiene sus industria.e;¡ de cerveza y b'~bidas, elabora
das en 141 fábricas de primer orden, 221 de segundo y 10~1 de 
tercero, según el registro para el pago del impuesto al consumo, de 
1919. Tales fábricas prodl'ijeron de 1920 a 1921, unos 15.000 hecto
litros de vino, que se suelen mezclar con el importado, y 987.090 de 
aguardiente y alcohol, por un valor de reís: 51.700.926$000 que, en 
parte, es desastrosamente coloreado y consumido como vino. Su 
industria, en 1919, · produjo 41.870.581 lit1;os, poi· un valor de reís 
39.945 :105$700. . . . . 

El comercio de vinos reside principalmente en las plaza8 de 
Río de Janeiro y San Pablo. Nuestra exportación se dirige, casi én 
su totalidad, al puerto de Santos. Son las casas importadoras de 
artículos de almacén, de artículos én · general y algunas casas espe-
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cialistas en exportación de vinos - las menos - que se dedican 
al · comercio de vinos, el que se halla, así, sumamente repartido. 
Hemos podido comprobar que llegan barcos con cargamentos de vi
nos a los puertos de Santos y Río de Janeiro, que se reparten entTe 
un gran número de eonsignatarios. Muchos de e11os tienen relacio
nc·s directas con pequeños productores de Europa., que les remiten 
el vino en cautidades reducidas. 

En la plaza de Río de J aneiro, el comercio de vinos se encuen
tra, por lo general, en manos. de )os almaceneros mayoristas. · 

En San Pablo, lo importan los mayoristas de comestibles y al
gunas fuertes casas importa<;loras de artículos en· general, y que a 
la vez tienen eF:tablecimientos industriales a .los que surten de toda 
clase de mercaderías para su personal y colonias. 

De los datos que arroja la_ estadística, se !leduce que la ma
yor importa.ción de vinos en el Brasil es de origen portugués. En 
seguida, a gran distancia, vienen los italianos y luego los argenti
nos, con un total en 1921, de 307.234 litros, por un valor de Rs. 
371 :381$000, precedidos por los franceses, que han reconquistado 
después de la .última guerra, su antigua posición. · 

Tales estadísticas, publicadas en el .corriente año por la Di
rección de estadística comercial del ministerio de hacienda, son 
las siguientes: 

IMPORT ACION DE VINO COMUN 

\ CANTIDADES VALORES 
ORIGEN " Mil reís 

1913 
1 1915 1913 

1 
1915 

Alemania .•.•....... 168.807 6.702 · 265.534 12.339 
Argen!ina ........... 125.762 185.731 55.625 81.841 
Francia ....•........ 2.464.482 887.672 l. 931.634 915.754 
España .............. 1.676.953 840.607 768.393 517.949 
lfalia ............... 18.727.874 10.161.399 9.101.187 5.633.417 
Porfugal ............ 45.020.759 24.603.077 19.259.986 11.440. 390 
Uruguay ............ 

1 

384.303 111.280 178.655 58.786 
Ofros .............• 446.723 157.906 202.497 76.342 

TOTALES ...... íl 69.015.é63 136.954.379 31. 763.511 18.736.818 
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IMPOR T ACION DE VINO COMlJN 

CANTIDADES VALORES 
ORIGEN Mil reia 

1916 
1 

1917 1916 
1 

1917 

Alemania ....•.....• 475 2. 771 1.404 4.937 
Argenlina ..........• 385.384 967.797 232.742 580.832 
Francia ..•.......... 763.703 361.173 1.081.530 692.181 
España .•. ." ...•.•... 952.748 791.532 746. 976- 694.401 
llalia ..•........... • 4.690.880 2.516.734 4.140. 705 2.649.825 
Porlugal .........•.• 26 .401. 951 20.096.520 15.365.563 12.162.214 
Uruguay ......•..... 138.032 98.743 105.117 86.926 
Olros .............• 60.156 85.508 74.725 59.602 

TOTALE 33 393 329 24 920.7781 21 7 ~ .... s . 11 • 4.-8. ,62 \ 16.931.218 

CANTIDADES 
1 

VALORES 
ORIGEN Mil reís 

1918 
1 

1919 
1 

1918 
1 

1919 

Alemania ..........• - 4.3i4 - 17.734 
Argenlina ....•.....• 1.608.667 2.719.496 1.100.351 1.842.520 
Francia ............. 338.121 393.512 1.008.874 1.162.106 
España ...•.......•. 897.544 1.272.573 963.716 1.092.132 
llalia ••............. 2.331.769 1.813.033 2.930.078 3.304.609 
Por!ugal ........ ,· ... 19.952.793 13.989.148 16.839.541 16.866.792 
Uruguay ..........•. 59.905 70.637 56.490 60.523 
Olros •............. 39.797 71.159 36.388 52.823 

TOTALES ...... ll 25.228.596 \ 20.333.932 /! 22.935.438124.399.239 

CANTIDADES 
1 

VALORES 
ORIGEN Mil reis 

1920 
1 

1921 
1 

1920 
1 

1921 

Alemania ..........• 167.768 106.163 579.473 309.600 
Argenlina ..........• 2.047.675 307.234 1.406.301 371. 381 
Francia: .......•.... 873.274 302.998 2.663.314 1.082. 905 
España .•....•....•.. 983.636 614.153 971.080 783.900 
llalia .•..•.....•.•.• 8.328.229 4.975.101 9.818.344 7.525.913 
Porlugal ...•..•.•••• 20.803.127 9.380.995 18.007.231 11.449 .860 
Uruguay •.....•....• 74.021 23.068 • 84.181 33.587 
O!ros .............• 79.411 14.068 113.559 57.526 

TOTALES •..••• 1 33.357.141 15.723.7801 33.643·483 21. 614. 762 
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Las importaciones en el quinquenio anterior a 1913, han va
riado así: 

1910 1911 1912 

~ 
1908 1 1909 1 

Cantidades 5.979.295156.234.810 l 60.980.067162.173.663164.911.091 

Valores.. 3.915,718 19.963,805 21.996:608 27.519,983 30.212:474 

La importación, en los dos últimos a.fios, según los puertos de 
destino, es la siguiente, en kilogramos: 

PUERTOS DE DESTINO 

Manaos ••.••••.•••.•.••...• 
Pará ••••••••••........•..•• 
Maranhao ..•••••....•••••... 
fortaleza ••..•.•.•..•...••.•• 
Recife .••...•..•.•...••.•••• 
Maceio •....•••.•.•.•••••.•. 
Bahía •..•.•.••.•.......•..• 
Vidoria ••......•..••.•••. • • 
Río de Janeiro •..••..•.•.••• 
Santos •••••.••••••••.•••.•. 
Paranaguá ••••.•..•••••.•••• 
Río Grande •.•...•.•••...•.• 
Pelotas •.•••••.•••••••.•...• 
Porfo Alegre ....•.••........ 
Uruguayana ••...•...•.•••••• 
Corumbá ••••...••.•••..•.•• 
Oiv€!rsos ••.•.••••.••.•• ; •••. 

1920 

490.117 
1.269. 635 

260.651 
58.082 

946.700 
72.685 

917 .114 
93.595 

9.279.351 
18.610.446 

264.181 
195.825 
111.255 
391.544 
138.353 
117.294 
119.493 

1921 

105.358 
526.449 
64.615 
63.937 

554.909 
43.841 

386.321 
40.477 

4.171. 689 
9.428.000 

30.965 
49.138 
59.682 

, 88.078 
10.919 
63.032 
36.370 

TOTALES •.•••. 1 33. 357. 141 15.723.780 

Por considerarlo de interés, transcribimos a continuación las 
importaciones, durante los dos últimos años, de las bebidac:; más 
consumidas : 

CANTIDADES VALORES 
BEBIDAS Mil reia 

1920 
1 

1921 1920 1921 

Aguas minerales de mesa 594.459 200.651 661.464 431. 164 
Alcohólicas y fermentadas 759.155 246.896 3.172.540 l. 621.613 
Cerveza •••...••••••• 499 .141 38.084 1.044.394 128.739 
Licores •••••••••••••• 120.166 58.317 634.678 345.994 
Vermoufh y semejantes. 1.696.716 801.665 3.793 .472 2.817.758 
Champagne y ofros esp •• 579.319 91.177 3.297.769 843.457 
Vinos finos ••.••••••• 3.438.270 1.555 .839 10.680.094 6.348.843 
Vinos comunes ••••••• 33.357.141 15.723.780 33.643.483 21.614.762 
No especificadas •••••• 180.718 21.761 418.942 76.650 

TOTALES •••••• 1 41.225.085 18.738.170 57.346.736 34.228.980 
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Seguramente habrá llamado la atención el hecho de que sólo 
en un año, de 1920 a 1921, haya disminuído nuestra exportación 
al Brasil, en más de un millón y medio de litros, pero debemos te
ner en cuenta que tal disminución, provocada por la normaliza
ción del intercambio internacional después de la guerra, ha sido 
también, en parte, proporcional a la de todos los demás países ex
portadores. Ello reconoce como causa principal, el precio excesivo 
a que llegaron los vinos, imposibilitando su consumo por las clases 
trabajadoras, y es así que, comparándose el volumen del año 1913 
con el de 1920, se verifica en este último año, una disminución que 
alcanza a las 36.000 toneladas, costando lo mismo que lo importado 
en- 1913, disminución provocada también, en pa1·te, por el factor 
cambio, siendo esta circunstancia la que, en la actualidad, ofrece 
mayores. dificultades para la intensificación de los negocios con 
nuestro país, pues el peso argentino se cotiza alrededor de 3$400 
reis, situacíón que es posible mejore, con la normalización política 
y el éxito que pueda tener la exposición que se está realizando en 
Río de Janéiro. Mayor es_ el asombro, si examinamos nuestra expor
tación, en lo que- va del año: 

l 9 2 2 

1 E~ero I Feb. 1 Marzo I Abril I Mayo I Tunio I Julio I Ago. ¡ Sep. 

Bordolesos .........•• 251 227 73 70 148 110 1 182 253 

Barriles •............. 55 - 150 2 - 2000 - - -
Cojones .............. 20 20 - - 2 9 - 100 33 

¡, Es que la ubicación geográfica., la respectiva idiosincracia eco
nómica, la vecindad y otros incentivos y factores de vinculación y 
reciprocidad, no bastan, para tan sólo mantener un comercio algo 
menos que mediocre 7 Pero, esa es la realidad evidente, indiscutible, 
palpable. El intercambio no avanza. No hay más que echar una mi
rada a las •estadísticas transcriptas, para reconocer la verdad de 
nuestra afirmación. 

La seriedad en el cumplimiento de los contratos es un factor 
de gran importancia en el comercio. Y ~ien, esa seriedad no la he
mos tenido. Disgustos resultantes de partidas remitida,S en d,es
acuerdo con las muestras que sirvieron de base a los· compromisos 
contraídos mediante "formales" contratos, q.espués discutidos con 
motivo de los perjuicios de ellos derivados, hun provocado el retrai
miento del intercambio entre la Argentina y el Brasil. 
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El vino, además, resiste un gran competidor: la cerveza. Las 
fábricas de cerveza están algo desarrolladas en el Brasil. Con un 
capital de 21 millones de pesos, producen, anualmente, cerveza por 
valor de 17 millones de pesos. Luego, importan por un valor de cerca 
de 1 millón de mil reis, según hemos visto. Se explica su gran con
sumo, porque resulta la bebida. más económica. para• el trabajador; 
no vale más de treinta centavos el litro, mientras que el vino más 
barato, comprado al menudeo, no cuesta menos de 60 centavos el 
litro. El clima, a.demás, favorece su consumo, porque es una bebida 
refrescante. Por último, existiendo una colonia numerosa de ale
manes, no es extraño que su consumo esté tan desarrollado. Fácil 
es deducir por estas razones, que la cerveza seguirá siendo, enton-
ces, una fuerte competidora de puestros vinos. · 

El vino que nosotros les vendemos, es tinto, del tipo Barbera 
por excelencia., que tiene aceptación en todo San Pablo. Río de Ja
neiro consume más bien un tipo seco, francés, que nosotros no pro
ducimos. En general, los vinos que se importan en mayor escala, 
son los portugueses y entre- estos están los vinos tintos "verde" y 
"virgen", de la región de l\iinho, en Portugal; el primero de los 
cuales es. de una coloración rojiza brillante y quizás el más barato 
y consumido. Sus costos fob. son para cada "bocoy" de 500 li
tros de vino verde, unos 420 escudos; despachado, 990 mil reís, o 
sea 198 mil reis los cien litros; y para el vino "virgen", 350 escu
dos, despacha.do 900 mil reís, o sea 180 mil reís los 100 litros. Se 
le calculan ademá.c:;, un 7 % de descuento y 2 % de derrame. En 
el tipo de estos vinos, hay marcas que están muy acreditadas, como 
son las de las casas exporta.doras de Portugal, de José Pereyra da 
Costa & Cía., y de V a.lente, Costa & Irmao. En Río de J aneiro se 
importan, sola.mente de estas dos marcas, no menos de 80 mil pi
pas de 425 litros. 

Como tipo de vino· de mesa caro, el más acreditado es el llama
do "Colla1·es ". Los vinos italianos y españoles tienen poco con
sumo en Río de J aneiro, · por preferir la gran mayoría de la po
blación los vinos de Portugal. En· San Pablo, donde están radica
dos la mayor parte de los italianos que llegan al país, tiene un con
sumo importante el vino de los tipos barbera, grignolino, y chianti 
clarete, toscano, meridional y blancos, en menor proporción. La 
gran colonia española y francesa de Santos y San Pablo, consume 
entre otros vinos, los tipos importados, como el Rioja. clarete, cuyo 
costo cif. Río de Ja.neiro, es de 121 pesetas los 100 litros y des
pachado alcanza. a 230 mil reis; también los· moscateles blancos y 
tintos, Málagas, Burdeos tintos y Jerez, éste en menor cantidad, 
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pues la actual ley brasileña de vinos, y que rige sus aduanas, dis
pone que son considerados nocivos a la salud pública y, en conse
cuencia, prohibido su consumo, todos aquellos que contengan sul
fato de potasio en la cantidad de 2 gramos por litro, salvo para 
los que fuesen superiores a 20 grados, cuya tolerancia es elevada a 4 
gramos de sulfato por litro. Esta ley fué concebida por el comercio 
portugués con el fin de desalojar los vinos españoles del mercado, 
muchos de cuyos tipos no pueden entrm.· a este país, rechazándose 
su despacho, hasta el punto de haberse tirado al mar algunas par
tidas de Jerez. 

Las casas mayoristas en Río de J aneiro, acostumbran a com
prar el vino después de desembarcado y encontl;ado conforme, con 
letras sobre Europa, con 2 % de descuento por pago al contado o a 
los 120 días de la fecha del embarque. Pero estas condiciones no 
son uniformes; según las casas, varían el plazo y forma de pago 
convencion·almente. E.n San Pablo, ha.y casas importadoras, consi
deradas primeras firmas, que pagan sus compras a los 6 meses 
fecha de embarque, con aceptación de giros por intermedio de 
bancos. 

El comercio mayorista e importador es considerado sólido, buen 
cumplidor, serio en sus tratos.· Hay ~asas mayoristas que importan 
los vinos con marcas propias. Establecen en sus compras, que los 
vinos los han de. recibir libres de toda avería, la que, en caso de 
producirse, es por cuenta de los exportadores. 

Ahora bien, según la procedencia del vino, es el tipo del en
vase. Los vinos portugueses llegan en pipas de 425 litros, barriles 
- "quintos" - de 85 litros y el "décimo", de 42 litros. Los vi
nos italianos llegan en borda.lesas de 200 litros y barriles de 100, 
y los franceses, en bordalesas de 220 litros. Los españoles, en cuar
terolas de 120 litros. El vino nacional se vende en borda.lesas usa
das, de diferentes tipos, a los mayoristas, en Río de Janeiro, a Rs. 
1$500 el litro del "Exposición':, por ejemplo; a Rs. 2$000 el "Aris
tócrata" y a 1$800 Rs. el "Aria.e". Estos vinos no tienen acepta
ción, y sus precios son uniformes. Siendo tan elevado el precio de 
venta al detalle, se comprende que el consumo de vinos comunes 
que se bebe, por regla general, entre las clases ti·abajadoras, sea 
restringido. Si al precio eleva,do a que resulta el vino al consumi
dor en los puertos de Río de J aneiro y Sant-0s, se agregan los fle
tes ferroviarios para su conducción al interior, se explica que el 
vino resulte un producto de escaso consumo en el Brasil, en rela
ción a su población. El elemento pobre del Brasil, en su gran ma
yoría, hace, pues, gran consumo de cerveza. El consumo de . vinos 
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finos embotellados, se limita a los hoteles y "restaurants", por ex
tranjeros, quienes pagan los siguientes precios : 

Vinos españoles: Rioja clarete, cajón 12 botellas de 3J4 litro, 
Rs. 54$000, o sea Rs. 6$000 por cada litro; Moscatel catalán, Rs. 
66$000; Jerez o Málaga, Rs. 72$000. Vinos portngiieses: tinto Co
llares, Rs. 32$000; blanco Collares, Rs. 38$000; Moscatel corrien
te, Rs. 54$000. Vinos ita.linnos: Chian ti, Rs. 40$000. 

De los datos que anteceden se saca en consecuencia, que los vi
nos portugueses son los más baratos y también los más inferiores; 
y que, si se yenden, es debido a la numerosa colonia. po:r:tuguesa, 
siendo también portugués el comercio importador y detallista. 

Con est()S vinos no podrá entrar a competir el vino argentino, 
pero sí, con algunos europeos, los que, a pesar de que son de infe
rior calidad, se venden a un precio más o menos igual al mendoci
no, puesto en Santos, por ejemplo, según veremos en seguida. 



CAPITULO II 

COSTO DEL VINO ARGENTINO, PUES'I'O EN EL BRASIL 

Analizaremos, ahora, los diversos gastos que experimentarían 
100 litros de vino tinto común, transportados desde una. bodega de 
Mendoza, hasta llegar a manos de los consumidores en Santos, para 
poder obtener su precio de venta en el Brasil. 

Ante todo,. debemos dejar constancia que tomamos en conside
ración el vino tinto, por ser éste, el que en nuestra República ha 
llegado al más alto grado de perfectibilidad, en cuanto a precio y 
calidad. Consideramos al puerto de Santos como punto terminal, 
desde que es en la actualidad, por muy diversas consideraciones, el 
mas factible comprador de nuestros vinos. AJ1ora bien, un litro de 
vino tinto común tiene, en Mendoza, una vez elaborado y dentro de 
la cuba que ha servido para su fermentación, un costo normal de 
12 centavos. Necesita ser transportado y se nos presenta, entonces, 
una cuestión interesante, a la que no se le ha dado la importancia 
que merece; nos referimos al envase. En muy diversas oportunida
des, se vieron numerosos bodegueros mendocinos, poco previsores, 
en la ne~esidad de pagar hasta $ 20.- mJn. por barril.· El presi
dente del Centro vitivinícola nacional, presentó el 11 de junio de 
1917, un memorial al ministro de agricultura, en el cual da cuenta 
de que se ha presentado a los productores e industriales, un grave 
problema, cual es el de la falta de cascos vacíos, y para que se re
solviera, solicitó ese Centro, que el gobierno prohibiese, de confor
midad a las leyes promulgadas a raíz de la guerra europea, la ex
portación de cascos, armados y desarmados. Solicitaba, además, se 
comprasen, por intermedio de nuestro Embajador en Estados Uni
dos, cascos vacíos nuevos y flejes en rollos, con destino a esta Ca
pital y por cuenta de la industria, y que se facilitasen, previo pago 
de los gastos que ello ocasionara, y, dada la gravedad de la situa
ción, un transporte de guerra, con el fin de asegurar la importa
ción al país de este cargamento. Nada de esto se hizo. Es inconce
bible que, teniendo bosques inmensos de madera aprovechable para 
esta clase de envases, no se conozcan, casi, industriales que las utj
licen. El costo del envase, por litro, ha sido de ocho centavos, cuan-

- - -~ 
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do es nuevo y de siete, cuando fuera ya usa.do. Existe, en la tarifa 
del ferrocarril Pacífico, una lírica reglamentación a este respecto, 
que debemos tener presente; dice que todo envase vacío que vuelva 
al punto de partida dentro del mes en que se inició el transporte, 
regresará libre de flete. Y bien, en los diez años que está en vigen
cia, no se ha visto que haya dicho la empresa: '' este flete no se lo 
cobro". 

El vino tiene, en Mendoza, un impuesto provincial de $ 0.0375 
por litro, desde el 8 de junio del corriente año (1922) - antes era 
$ 0.0175 - y el impuesto nacional corriente - $ 0.0025, por litro. 
El impuesto de $ 0.0375 es devuelto por el gobierno de la pro
vincia, una vez que se ·haya acreditado en debida forma su expor
tación. dentro de los noventa días de haber salido el vino de ésa. 
Está en el tapete, la discusión de las leyes Nos. 758 y 759, que es
tablecieron ese nuevo gravamen, que, por ser devuelto, según diji
mos, no entraremos a comentarlas. 

Además de $ 0.0025 por análisis, que debe pagar el bodeguero, 
tiene otros varios gastos, tales como administración, peonaje, aca
rreo, etc., hasta llega1· el vino al vagón, los que se calculan en un 
mínimum de $ 0.02 por litro. Debemos aun agregar la razonable 
ganancia de un 12 % para el industrial, y obtendremos· el precio 
del vino puesto sobre vagón en Mendoza. 

· Es fundamental la forma onerosa en que el régimen de tarifas , 
del F. C. P. gravita sobre el costo. Para formarse una idea cabal 
de lo que representa el flete en la economía general de la industria, 
no hace falta sino fijar la atención en el contraste que forman los 
siguientes guarismos: 24 millones de pesos vale el transporte de la 
cosecha del corriente año (1922), calculada sobre la base de una 
producción de 4 millones de hectólitros, y el valor total de la co
secha de uva, también en el año en curso, no pasa de $ 23.400.000.
mjn. De modo que, él flete del producto elaborado, hasta las pla
zas consumidoras, va.le más que el valor íntegro de la materia pri
ma, lo cual constituye, sin disputa, uno de los más graJ1des contra
sentidos de la organización económica de la industria. Habrá de 
tenerse en cuenta, para la mayor inteligencia de este asunto, que 
los citados 400 millones de litros de vino de la. producción anual, 
se fletaJ1 al litoral a razón de $ 0.06 el litro, siendo que, el valor 
del costo bruto, por litro, es, según la estadística., de ~$ 0.135, es 
decir, que ·el flete representa casi el 50 % del precio del producto 
elaborado, puesto al pie del vagón. Apenas será necesario decir que 
este precio excesivo del flete, lo soporta, casi por entero, la uva., 
la materia prima. · . 
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Por una ley económico - financiera, el flete, como las demás 
gabelas que inflan el precio del producto, no lo paga, en rigor, el 
bodeguero, sino la materia prima, siempre que la demanda del pro
ducto· elaborado no sufra grandes mermas, porque, en este caso, es 
el elaborador el que caJ:ga con la gabela, llámese flete, impuesto, etc. 

Los industriales mendocinos no han dedicado a la cuestión fle
te, toda la atención que merece, haciendo en sus oportunidades una 
gestión seria y empeñosa, paJ.'a evitar el aumento de las ta.rifas. 
'fan sólo se concretaron; cuando se trató de ese aumento, que se 
hizo efectivo, a hacer constar que esto produciría resultados desas
'trosos para la economía industrial. De ahí no pasó la acción de los 
interesados. La casi totalidad de los vinos, vienen de Mendoza en 
bordalesas, y el ferrocaJ.Til, por cada mil Kgs. bruto, calcula los 
fletes, que varían de 111$11. 50.87 desde ·rlunuyán, hasta el flete que 
cobra desde La Paz, m$n. 42.96. Dentro de estos límites el F. C. P., 
en combinación con los F. F. C. A. y de la empresa Catalinas, cohr'a 
para el transporte de vinos y jugo de uva en bordalesas y cajo
nes, entre otros, los siguientes: Cañada Honda, 111$11., 49.67; Godoy 
Cnrn, m$n. 48. 55; Mendoza, m$s. 49.05; San Rafael, Jn$n. 45.64; 
Gurruchaga, 111$11. 47 .72; Santa Ma1·ía de Oro, m$n. 46.85; Las Ga
titas, m$n. 49.98; Goutge, m$n. 44.32. Los fletes para la provincia 
de San Juan, que cobra el F. C. P., en competencia con los ferro
carriles del Estado, son aun más elevados; Ca.ucete, m$n. 52,805 ; 
San Juan, m$n. 53,195; Angaco, m$n. 53,765, etc., por cada l.00 
Kgs. bruto y puestos en Puerto Madero. Llegados, se tiene derecho 
a conservarlos en depósito 15 días, pasando los cuales, se paga por 
mes, m$n. 2.- cada mil Kgs. Si ese vino se destina a la exporta
ción, el ferrocarril devuelve el 50 % de los fletes. Existió, también, 
en la primera mitad de 1921, una rebaja del 23 % de los fletes, 
sobre materiales de construcción para bodegas, medida que da ma
yor impulso a la tendencia del viticultor, hacia la elaboración de 
sus productos, independizándose así de los bodegueros; tendencia 

' auspiciosa, que permitiría señalar una nueva etapa en el dinamismo 
de la industria de Cuyo. Esta es una de las múltiples iniciativas 
que podrían ser auspiciadas por el gobierno, a fin de desarrollat· 
una industria ajustada a los términos más adelantados. Volviendo 
a nuestro tema, señalaremos, rápida.mente, una serie de gastos que 
deben efectuarse antes de embarcar el vino: tracción de puerto, 
m$n. 0,585 cada mil Kgs.; peonaje, se calcula unos m$n. 0.10. por 
bordalesa; estadística, el 2 ol oo; sellos, 111$11. 4.- cualquiera qué sea 
la importancia de la consignación a despacharse, lo mismo que los 
$ 3.17 oro por derechos consulares; comisión del despachante· de 
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aduana, a razón de m$n. 0.20 por casco; el derecho ele exportación 
del 2 %, y varios otros gaJ:ltos, que varían alrededor del 3 %- Si a 
todos esos gastos, unimos el 8 % , ganancia mínima para un expor
tador, obtendremos el precio fob. Buenos Aires, que es la for
ma en que se venden, hasta el día de hoy, los vinos argentinos que 
se exportan. Por ello, gran parte de nuestros vinos figuran, en el 
Brasil, como de otra procedencia, adulterándose las etiquetas o el 
propio vino, cuando no va embotellado. Se han hecho, por bodegue
ros argentinos, varias tentativas de establecer sucursales en el Bra
sil y poder, así, vender el vino directamente al consumidor, pero 
todas ellas han fracasado. 

Ahora bien, para realizar el transporte hasta los puertos de 
Santos, Río de Janeiro, Bahía, Pernambuco, etc., hay varias com
pañías de vapores que hacen ese servicio, pero no todas ellas acep
tan cargas para estos puertos y muchas lo hacen sólo en circunstan
cias especiales. De aquí, los obstáculos con que tropieza la intensi
ficación del intercambio con el Brasil, debido a la falta de medios 
de transportes marítimos, rápidos y baratos. '' Correio da man ha'', 
un prestigioso diario fluminense, ha puntualizado la conveniencia 
de que el Lloyd brasileño ,estudie la forma de resolver este asunto, 
que tanto preocupa al comercio sudamericano. Ha sos.tenido ese 
diario, que puertos tan importantes y de intenso movimiento co
mercial como los de Río Grande, Florim1ópolis, San Francisco, Pa
ranaguá, Belem (Pará) y Manaos, permanecen abandonados y ser
vidos solamente por los vapores del Lloyd brasilero, los que rea
lizan viajes periódicos sin llenar las verdaderas necesidades del in
tercambio comercial de los mismos. 

De las compañías de vapores postales, que son las que podrían 
hacer el servicio rápido, solamente algunas acepta,n cargas, porque 
siendo su principal objeto el transporte de pasajeros, no disponen 
del tiempo suficiente para ocuparse de las descargas de mercaderíru; 
en los puertos de escalas. 

En cuanto a las tarifas de flete, son sumamente variables; no 
hay una norma fija. El flete marítimo se cotiza según mercadería, 
puerto de destino, y la época de embarque depende, por lo regular, 
de las circunstancias del mercado. Los fletes más baratos se consi
guen de julio a diciembre. Los fletes de trigo a AmsterdaJU, se co
tizaban en el mes de junio último a razón de $ 2.- oro la tone
lada y, para el Brasil, eran notablemente más caros. Esto depende 
de que las compañías na.vieras tienen que pagar muy fuertes dere
chos de puerto a las empresas que explotan los docks de Santos y 
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de Río de J aneiro, mientras que el de Amsterdam, es considerado 
el puerto más barato del mundo. 

Entre las compañías de vapores posta.les que tomarfan cargas 
de vino para los puertos del Brasil, pueden citarse: La Mala real 
inglesa, que cobra $ 8.- oro la tonelada métrica a Santos, y $ 
9.- oro a Río de Janciro. Por cada va.por no aceptan una carga 
mayor de 500 cascos, con un aviso de 10 días de anticipación a la 
fecha de embarque. Servicio cada ocho días. La Sllll Atlantique 
cobra $ 9.- oro la tonelada métrica 1fara Santos, $ 10.- oro a Río 
de J aneiro y P'elotas, $ 8.- oro a Río Grande, y $ 13.- oro a Por: 
to Alegre. Acepta de 200 a 300 toneladas con aviso de 20 días. El 
servicio es irregular, de una a tres veces por mes. La Austro O ame
ricana, cobra por flete a Río de J aneiro $ 8.50 oro la ton.elada mé
trica, por una carga mínima de 50 toneladas y máxima de 150.
Servicio quincenal. El Lloyd brasileño cobra $ 7.- oro por tone
lada de peso a Río Grande y $ 10.- oro a Porto Alegre. Acepta 
cargas 1iasta 150 toneladas con aviso previo de 15 días. La línea 
Pinillos, Izquierdo, solamente. a Santos, cobra $ 6.- oro la tonela
da de peso. Acepta desde cualquier cantidad, hasta 300 toneladas. 
La Hugo Stinnes Line, $ 8.- oro por tonelada de peso y $ 5.
oro por métro cúbico a Bahía y Río de Janeiro, y $ 6.- oro por to
nelada o $ 4.- oro por metro cúbico a Santos. La Compañía. Miha
novich cobra, para Río Grande $ 8.- oro por metro cúbico, a Pe
lotas $ 10.- oro y a. Porto Alegre $ 13.- oro. 

Entre las compañías de vapores, exclusivamente de carga, que 
ofrecen fletes más bajos está la. Princc Line. Esta compañía acep
ta cargas hasta 1.000 toneladas, con ·aviso de 15 días de anticipa
ción., para. Santos sola.mente. Ha indicado el precio de $ 8.--:- oro 
la tonelada de peso y ofrece posibJ.lidad de rebaja, tratándose d'e 
cantidades de importancia, que podríamos estimar en un 15 %, se
gún ·se nos lla manifestado. Sus vapores salen de Rosario y Buenos 
Aires; servicio· quincenal con cuatro días de viaje a Santos. Hay 
que tomar en cuenta la. diferencia. que existe a favor del precio co
tiza.do por tonelada de peso. Siendo igual el precio básico por to
nelada, siempre tesultará mucho más conveniente por tonelada de 
peso, que por tonelada métrica. A su vez, debemos tener presente 
que una tonelada de peso equivale a unos 855 litros de vino, desde 
que una borda.lesa común de 205 li~ros pesa, vacía., 35 kilogramos. 
Por lo que hasta ahora hemos dicho, vemos, la gran divergencia que 
existe al respecto de los fletes, pues hasta sería necesario conve
nirlos para cada embarque, da.da la actual situación anormal. 

Los fletes que generalmente se pagan por el vino que se trans-
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porta de Europa al Brasil, es de 15 francos la bordalesa de 230 
Kgs. Por los barriles de 115 Kgs. se paga 8 francos. Además, tie
nen un recargo de 5 francos por tonelada, por concepto de derechos 
de muelle, en Santos y Río de J aneiro. Bajo esta base de flete re
sulta que, por cada 200 litros se paga 16.15 francos, o sea $ 3.23 
oro, lo que es igual a $ 7.35 mJn. por los 200 litros. 

El flete dé Mendoza a Santos, es, calculándolo con la rebaja 
del 50 % acordada; por el F. C. P., de $ 10.~ mJn. por cada 200 li
tros. EntoJ1ces, tendremos una diferencia de m$n. 2.65 por borda.
lesa, o sea. m$n. 0.01325 el litro. En los datos indicados no se han 
tomado en cuenta los de ferrocarriles de las zonas de producción 
de Europa a los puertos de embarque, gastos de cm:ga y despacho; 
datos que no ha sido posible obtener. Tomándolos en cuenta, es 
muy posible que la diferencia en contra, del flete nuestro al Bra
sil, no sea mayor a 111$11. 0.01 por litro, de lo que cuesta el flete de 
Europa al Brasil. Finalmente, sería muy probable conseguir una 
mayor rebaja de las empresas navieras, de modo que quedara, en
tonces, casi en igualdad de condiciones, en lo que se refiere al flete 
con Europa. Tendríamos a nuestro favor, en tal caso, para la con
quista del mercado del Brasil, la ventaja de la mayor producción 
de nuestros viñedos y ia de la vecindad. Debemos, ahora, tener en 

· cuenta, si deseamos el precio cif. en Santos, por ejemplo, varios 
gastos que sobrepasan del 1 %, además del inevitable seguro 
marítimo del 2 %- Toca., luego, introducir los vinos al Brasil y se 
nos presenta una nueva dificultad; es ella, el elevado derecho fis
cal que "según la tarifa brasileña", proteje la industria nacional; 
si bien no es admisible protejer una industria que carece en abso
luto de ambiente. Es que, en realidad, los altos derechos que gra
van la importación de mercaderías extranjeras, tienen por punto de 
mira principal, más bien la recaudación rentística, que la protec
ción industrial, siéndole necesario_ acrecentar sus entradas, no sólo 
por las exigencias de su avanzada civilización, sino, también, por 
las de su deuda pública, que alcanza a sumas tal vez demasiado 
elevadas, si- se hubieran de juzgar por el volumen de su comercio. 
La tm:ifa vigente implica un gravamen prohibitivo, de proteccio
nismo excluyente y de orientación francamente agresiva contra las 
mercaderías extranjeras y en favor de los productos locales, y como 
consecuencia, la clausura casi total del mercado brasileño.· Aunque 
la producción de Mendoza cuenta con comercio interno propio, sus
ceptible de aumentarse mediante el ·desarrollo de una política es
timulante del consumo, no es· indiferente para su ulterior incre
mento, la clausura de una clientela interesante, como sería la bra-
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sileña. Toda industria potente ha menester la diversificación de· sus 
puntos de incidencia, porque con ello escuda su estabilidad, en 
cualquier circunstancia depresiva de su fuente compradora princi
pal. El deber del gobierno tiene, pues, un caso justifica.dísimo para 
desarrollar su acción defensiva. de la riqueza. Mendoza comporta, 
no ya· una manifestación impórtante del trabajo nacional, sino, so
bre todo, la perspectiva segura de expansiones agrícolas importan
tes, cuyo advenimiento nos debe hallar preparados para encauzar 
eficazmente sus excedentes. 

Este hecho, es uno de los tantos ejemplos que denuncian la 
falta, e·ntre nosotros, de una política comercial adecuada. Asistimos 
sin reacción a toda medida de ese carácter, que deprime. la capaci
dad económica de nuestros productos, sin oponer a sus efectos, dis
posiciones defensivas tan justificadas como legítimas. El estudio de 
la balanza de comercio, unido a:1 conocimiento cabal de las posibili
dades expansivas de nuestra producción, nos daría la clave de mu
chos fenómenos que en la actualidad inciden gravemente sob1:e la. ri
queza nacional. Y mientras los países consumidores de nuestros pro
ductos, en defensa de las industrias similares aborígenes, entornan o 
cierran sus puertas a nuestros artículos, dejamos amplio cauce a. la 
exportación de esos p~íses, que llegan sin tropiezos a nuestra casa. 
Para el Brasil, somos clientes de importancia, en café y yerba 
mate, azúcar y fruta.<;, por cantidades que interesan a su comercio. 
¡, Es que esos renglones, no serían un punto de a.poyo para una. ges
tión diplomático - comercial defensiva de la producción mendoci
na 1 Es absolutamente necesario preocuparse con seriedad de estos 
temas, porque de ello dependen muchos intereses respetables del 
trabajo nacional, y el aliento futuro de formas más poderosas de. 
la actividad argentina. Sin posturas agresivas ni huraño exclusivis
mo, es posible entrar en conversaciones con el propósito de encon-

. trar el. punto de equilibrio entre los intereses argentinos y los de 
nuestros clientes. 

Los derechos a los vinos introqucidos en el Brasil, son los si
guientes: Champagne y otros espiimantes, incluso las botellas, Rs. 
1$600 por kg. y 55 % oro. Vinos 110 especificados: lrnsta 14 gra
dos de alcohol absoluto: en cascos, 240 reis por kg. líquido; en bo
tellas, 220 reis por kg. bruto, y 55 % oro. De más de 14 gradós 
hasta 24, de alcohol absoluto: en cascos, 500 reís el kg. líquido. En 
botella.'>, 300 reís el kg. bruto y 55 % oro. De más de 24 gi·ados de 
alcohol absoluto: en cascos, 600 reís el kg. líquido; en botellas, 400 
reis el kg. bruto y 55 % oro. La paja y la madera que envuelve las 
botellas y los cascos, no est~n sujetos a derechos. Se ha establecido 
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un adicional del 4 Ofo. Estos derechds, pueden· disminuir respecto 
a -la parte correspondiente al oro, pues si el cambio·de -100 teis oro, 
que en la actualidad es de 3$000 reis papel, mejoia, disnihiúirá la 
cantidad a pagarse por la· conversión del oro a moneda brasileña.. 
No existen franquicias para el vino argentino. 

Algunos de estos derechos son invariables, cualquiera sea la im
portancia de la consignación, y enfre éstos, tenemos: contribución 
de caridad,. Rs. 100$000; Instituto de asistencia, Rs. 5$620; dere

. chas de puerto, Rs. 6$500, análisis, Rs. 20$000, estadística, 200 reis; 
y otros, convencionales~ según fa cantid~,d, como ser: la comisión 
de despacho que, de una a veinticinco boi·dalesas, alcanza a Rs. 

· 1$000 por bordalesa y 500 por cadá uila de las que excedan de di-
. cho límite. La compañía del puerto de Rfo de Janeiro, cobra, por 
almacén, a razón de 20 reis por litro el primer mes, el" segundo 60 
reis; los demás meses, el derecho va duplicáp.dose. En este derecho, 
va incluído el gasto ele descarga. Los· impuestos· al consumo para 
los vinos comunes, están indica.dos eu la siguiente escala; eri reis: 

1 

Cada 'Cada Cada 1 Cada 
.litro botella lf2 litro 1/ 2 garrafa 

Hasfa 14°.· de alcohol absoluto ..... 90 60 45 30 

De más de 14º a 24º, de alcohol abs. 180 120 90 ,60 

De más de 24º. de alcohol absolufo 300 200 150 100 

Champagne y ofros espumosos ..... 600 400 300 200 

SumP.mos a. todos los gastos que hemos mencionado, una razo
nable ganancia del 7 112 % para el importador, y llfgaremos a la 
conclusión de que un litro de vino tinto común mendocino que se 
venda al consumidor brasileño, tiene un precio ele Rs. 2$300, de 
acuerdo a los siguientes cálculos: 

100 ·litros de vino tinto común. 

Costo en bodega, hasta su total elaboración 
Envase (la mitad usado) 
Gastos varios . . . . .. 
Análisis . . . . . . . .. 

· Impl{esfos internos . . . . . . . . . . .. 

Ganancia del industrial·.. . . .. 

Puesto sobre vagón ... 

m$n. 12.-

" 
7.50 

" 
2.30 
0.25 

" 
0.25 

m$n. 22.30 

" 
2.70 

m$n. 25.--
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Fletes hasta· Catalinas ( 50 % de rebaja.) promedio 
Tracción de puedo y peoirn.jes .. , . . . . .. 
Estadística 2 o\oo, sobre $ 28.- : . . . .. · ... 
Selli>s y derechos consulai'es· (convencional) 
Comisión d,3spacha.nte · de aduana ... , ... 
Merma 2 % , · y gastos vários . : . ,. . . . ·. 
Derechos de exportación 2 % ... 

Ganancia del exportador 

. Precio fob. en Buenos Afres .. 
Flete máríti'mo 2.35 (rebaja 15 % ) promedio 
Seguro marítimo 2 % .' , . . . . . . . . .. 
Gastos varios 1 % ... : . . . . . . . .. 

. Precio cif. San tos 

Conversión a 0.44 

· Conversión a 36$000 

Dere,chos d.e ,fonportación : 

100 litros, a fü,. :240 . . . '. . . . . . . . . . . . . . . .. 
4 % ( a;dicional) . . . : . . ... ·. . . . . . . . . . . . .. 
55 % oro Rs. 13$200 y adicional: 14$160 a 3$000 
Almacenaje . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Estadística. (proporcional a 1000 litros) . . . . . . .. 
Derechos de p1.1erto. ( pr~porc.io1~al a. ·1000· litros) ... 

. Cóntribú.ción de caridad _(proporcional a 1000 litros) 
Instituto de a_sistencia. (pr_oporcional. a 1000 litros) 
Análisif; (prOJlOrcional a 1000 litros) ... 
Impuesto municipal . . . . . . . . _- ... 
Sellos de consumo . : ..... , ... 
Comisión despachante . . . . .. 

Ganancia del importador ... 

m$n. 3.-
0.10 

" 
0.06 

" 
0.50 

" 
0.10 

" 
0.58 

" 
1.--

m$n. 30.34 

" 
2.56 

m$n. -32.90 
,, 2.--

" 
0.66 

" 
0.34 

m$n. 35.90 

o$s. . 15.80 

Rs. 112$857 

Rs. 24$000 

~: 0$960 

" 
42$480 

;: 2$000 
0$020 

. 0$650 
10$000 
0$562 

;; 2$000 

;; 0$168 
18$000 

" 
0$250 

Rs. 213$947 
16$045 

Rs: 229$992 

o sea., a, tazón de $ 0.73 m\n. el litro, lo que equivale a decir, unos 
. Rs. 2$300 por litro, precio má.~ o menos igual al que se venden en 

el Brasil; determinados vinos europeos. 



éAPTl'ULO III 

La viti - vinicultura argentin·a es una industria arraigada y 
con desa.rr-~llo completo,· ·radicada en una·. región apropiada por sus 
cond1ciones climatéricas y· agrícolas .. Su 1btila,.ie industrial, forma

. do á través de la experiencia siit-ilizada, de las mejores comarcas -
tipos del viejo mundo, cuenta par~ sus aplicaciones · práctjcas, c~n 
la- técnica énológica adquirida .en medio siglo". de progresos indus
trial~s. :La prod~écíón_ de Ml}1Ídoza, ·_n"o .sólo abarca el. consumo na
cional, habiendo desatojado al _siinilaJ.· extranjero, ~ino que ta~hién 
comienza a. cobrar importancia poi; sus productos dé selección. L~s 
vinos_ cie _clase, c~nquist~n gradualmente 1~osiciones en -~i. <'Onsmno, 
a 1Úedida que_ los industriales desarrollan sU: caj)acidad de reser
_vas .. El . tie:rp.po, e1emento üidispensable, hará ·s·u obra sobre este 
aspecto. de la industria, con la absoluta certeza que deriv~ de la ca .. 
li4ad,-insuperal:Jle de la materia prima y· la propiedad de los iJro
~ed.imie_ntos d·e · elaboración. Pero, es preciso que los poderes públi
_cos dedi~uen una mejor voluntad y marcada preferencia al estudio 
de esta rania '.de la. riqueza na.eiÓp.al, que hasta ayer, por sú· redu
cida iniporta~cia en ·el comercio exterior, no se la había considera
do en sn jlista medida. liJL cornerr;io que ~antiene · riuestro p'aís · eo_n 

_ las naeiomis_ de este continente, rio ha sido objeto de atención·· y 
,cuidados tan <'0nstantes, como el que sostenemos con las de ul
tramar. 

. Las esca:,ms revelaciones que a. este respecto nos ofrece la. .ta.
.ri fa ?-rg~ntina, ·se reducen a manifestacicin_es del. interés individual, 
_que, aproveebando preocupaciones de una política comercial equi_
yocada, o1Ji;truye el camino a . cíertos productos- de nuestÍ:Ci: vecinos, 

'temeroso de· su competencia en el merc~do interno: donde nuestros 
vinos na.da deben temer, si es .cierto que poseemos una industria 
ric_a., quci ha sido pr:ot~jida. durante _vein~e años, con un derecho pro
hibítivo contra. el vino chileno, de $ 0.08 oi·o el litro. Si así no fuera, 
esta vi~i~ultura ar.gentina, tan po11dera.da, resulta.ría una mistifi
~ación imperdo:nabl~, un organismo anémico y enfermizo que solo 
puede ''.lVJr, sostenido por la contribución forzosa. de los demás 
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habitantes del país, recargados en el costo de su vida. O tenemos 
una industria rica, que no teme la lucha y se prepara, como todas 
las que merecen ese nombre, a salir de sus fronteras y competir con 
los similares en un país, vecino o lejano, o sólo tenemos una inf;l: 
titución raquítica, que nq: pu~de '.P.~f~nqcrse, ni aun dentro de :'>U 
propia casa. En ese caso, no tiene derecho para seguir pidiendo de su 
pueblo que la sostenga con el prodncto de su -trabajo y de sus sa
crificios y que la acepte como una carga inexorable y eterna. La 
protección industrial. es conveuiente,. pero no _de)Je_ ser iucondicio
nal. La industria vinícol~ ~e; pr~tegiá~ .. ;iiiicondición alguna;"pero, 
la industria virii~~la .e~t¡Í ~ en cri~is.- La;··bod~gj~ sqn insuf_i~~iiies 
pal'a elaboi·ar el_p1:o~U:~to _de las viñ~s. Es. decir, hay exceso d,e ·,;i_ 
ñas. Las bodegas están'. 'anegadas en vino. Es. decir, ha.y cascos de 

.m~n-os .. Ni, doble -~li~ne;Q .. te bqd.eg~s- .p·ax~ ,é!a~ci~i· :~,j~~. -~li t!iple 
cantidad de .cascos para. conservarlo, darán 'al;>ái,tQ pabi:. la próii

:ma-·cosecha. :N~ie· ha\~nido eil:c~1eu'ta su desarroÍló .. Se le han c~rt-
, • • ' • • '. • • ••• .- - -, -~ , • > ' - • ' ~ , • ~ • • .. ~ , '(' •• 

fiado millones, .y ahora deb~ destrui1:se o perderse lo.que no se_ pue-
de elaborar o almacenar. Y esa ha sido y. ~s u~a industria prote
gida ..... No pue¿le seguii: siendo protegid~-- ·en ·e$a forma. Üt disyun-

: tiva es:_ya ,for~~a: o "tútéla .prote~cionista. .industrial d~l gobiernó, 
. para que sepa._·así, p:o.r lo hi~nos, la 1~a1:ch!l de ~a jndustri!l,' ~ lÍbei·
. tad absoluta _sin. carga _ni_ pi:otec~i~n. Por_ ~tra _parte, lo~ in9-l!stri.a-
les-no proc1wan auÚ1eritar ·el consumo; no. es necesario. Hay .b"8.llcos, 

. y si no marchan bien fos -cosas, está la tutela: proteccionista del gÓ
: biernq qi].e llega, qu_e: sa.Lv~, y que se satisface con ganar una eleccióp. 
Y así' vaJÍrns viviendo eri_ ~l wéjor de los mundos, pero con l_os "cla
vos'' de la inéonciencia; ·1os beneficios son sólo para los hábiles y 
los -perjuicios son. para .el pueblo, que sigue pagando sin apelació11. 
Ahora _bien, ap.art~ de esta y otras allomalías, nada llice al estudi0-
so la· tarifa nacional,· que· revele la ejecución. <le un plan o sistema 
aranc~lario, con_ tendencia liberal o con orientación protec~ionista, 

. 1\i .tampoco . conciliadora·-o. ecléctica; en persecución de un fin de
cíai;ado, porque las gratuidades, como los gr¡;~menes, ;stán · allí, 
adjud_icados desmes1c1radamente, sin concierto y, evidente,meilt;,: · e·n 

· satisfacción de -,intereses,. compromisos o concesiones más o'· men◊s 
. legítimas. · ·-

Cori10. si no bastara ¡sta. desorientació~1. legisl~tiva.; éstá,. a:Un, la 
gubernamental. _En verdad, es_ una impresión ae·pesimismo _·déscoñ
certanle, la que expei-imentamos al observar el d~squicio que ha im
perado en este orden de la vida indust1;ial menddcina. v .. si .no se 
hubiera hecho carn~· en .el es1;í1:itu 1;iblicd -1~ ~xistenci~ .. i~éhibitable 
de un desbarajusté administrativo que'; ·1~ecesariamente, ha ·a.eÍJido 
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ejei·cer su influjo en los resortes de esa rama de la industria· madre, 
'lhí están 'latentes, en toda su magnit.ud,.en toda su• palpable reali
dad, los éontornos de un cuadro ·que expoll:e un estado, de cosas la
méntable.-· · · 

Es, sin. embargo, del más alto interés niercantil y político, co
nocer a fondo los-problemas del intercambio con nuestros vecinos y 
ahalizai·; · prolijamente, el mecanis~o que rige ese comercio,- que, 
aún siendo limitado si se le' compara con, el gran conjunto· de nues
tfas importaciones y exportaciones, tanto puede ser lazo de unión 
y fuente de prosperidad para unos y otros, s~ se desenvuelve den
tro de las líneas armónicas con el mutuo interés, como causa de dis
cordiá si, ·prMedimientos inco~sultos, alcanzan a heril' legítimas as
piraciones: 

Quérenios, qnte todo; que se nos disculpe, si en este trabajo se 
presentan algunos cuadros que importan poner el dedo sobre la 
llaga viva. Ello es· necesario,· porque no se alcanza a comprender 
cómo es· posible que-teniendo en sus manos, los viñateros e indus
triales, la suerte de la. provincia., prefieren que 1mpere el mal con 
tanta fuerza, y no se pongan de acuerdo para e! bien general -y para 
el suyo ·propio,· dejando de ser áliados incondicionales. de los go
biernos. Si el productor y el comerciante ·desean obtener beneficios, 
no por ello deben considerar a· sus intereses1 forzosamente, encon-· 
trados. Al contrari◊', deben ser concordantes, para el uno, que debe 
buscar ·regularidad y seguridad en su· comercio, y para el otro, que 
debe compene·trarse; exclusiva.mente, en· su industria y entre ambos, 
conseguir la· justa valorización del vino, junto con la consagración 
definitiva de su buen nombre. 

Es que el comercio d_e vinos 110 está aun organiza.do, en el país. 
Las exportaciones se efectúan por medio de transacciones que sólo 
consultan las necesidades del momento,· interviniendo en ellas mul
titud de intermediarios. Grandes acopiadores, mayoristas, minoris
tas y uria nube de corredores, representa.nteSJ y agentes de todas las 
jerarquías, enea.recen considerablemente el producto y en nada con
tribuyen a prestigiarlo, hallándose, además, en la· generalidad de 
los ·casos, totalmente desvinculados· de la producción: 
.. Para cumplir debidamente su misión, el comercio de ·vinos debe 

minar otras condiciones. Constituído por -µn -grupo, lo menos hete
reogéneo·posible; de personas directa o indirecta.mente vinculadas a 
la producción, deben disponer de instalaciones adecuadas para con~ 
S!lrvar los vinos; y formar stocks razonables. Existe una: condición 
primordial que debe, llenarse irremisiblemente: la supresión dé los 
apuros financieros entre los ptoductores, donde el comercio, con 
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frecuencia, '.'aprovechador'', encontraría siempre· campo propicio 
para sus manejos. Como el vino es uri producto que está expuesto 
a sufrir. alteraciones pór causas diversas, es preciso que los expo1;, 
tadores se dediquen a preparar tipos especiales, mediante cortes 
que pueden resultar adecuados, sin dejar de ser honestos y escru
pulosos, para ·evitar reélamaciones ulteriores y desacreditar, un CO! 

mercio, que toda.vía es incipiente. A ello propenden los .prolijos aná
lisis, tanto cualitativós como 01·ga11dépticos de que deben ser objeto 
101:1 vinos que se d'ediquen para mercados extranjeros, antes de salir 
de las aduanas, de manera que el análisis que se .otorgue. con fine"& 
de expo_rtación sea una garantía para el industrial y pata el. país 
qÚ:e'lo. produce. No hay que olvidar que el ideai' de la .industria ar
gentina ha de ser el desalojamiento de la competencia., por. medio 
de la calidad del producto y la facilidad del precio. Si se-abandona 
el vino, al ingenio químico del comerciante, su ·difusión será· absolüa 
tamcnte ii1sostenible, y el vino popular extranjero lo· reemplazará 
sin dificultad. La· riqueza sufrirá esenciamlente y se pondrá en pe
ligro a una de nuestras conquistas. técnicas más arraigadas. El pro~ 
teccionismo · seriamente entendido, consiste en la perseverancia en 
el contralor, en la sistemática fiscalización, ·como medio -único de 
libertar el vino, de la hibridez a que lo condena él descuido .. El Jiais 
ha protegido ·esa industria con amplitud. Y el país- tiene -derecho a;: 
que ella prospere en la coústante perfectibilidad, ya qúe lá magni
fica zona vitícola: nos propoi-ciona la materia ·prima a¡fropiaaá para· 
definir tipos conspícuos y tipos accesibles de efeétiva bondad, qué 
habiendo conseguido en parte imponerse sobre los de origen europeo 
en el mercado del Brasil, provocan una :satisfaéción pa1·a el p·aís y 
un estímulo para los industriales de Cuyo. Les corresponde, ahora, 
capitálizar esfuerzos y aseñt.ar el dominio que iniciaJi en los mer
cados sudamericanos. Esto trae, además, una gran enseñanza, qüe 
los ·legisladores y gobernantes no deben desaprovechar; nos refer'i 0 

mos a la· necesidad urgente de considerar los tratados de intercam-· 
bio que se hallan en trámite, y de convenir los que han de regir en 
lo' sucesivo. El intercamb10. se creará'· a expensas. de otro comercio 
que no sea el continental y próximo, y la Argentina •ganará si á 
sus industrias nacientes o consoÜdades, se les agrega mi nuevo mer
cado y un nuevo estímulo. 

Hay qué hacer mucho ~r pronto en la la.boí" diplomátic'a ·y· eh 
el pensaniiento legislativo, para crear esas corrientes de. inteream~ · 
bio comercial. Si sei·á decisiva, como labor ·vinculacla al éxito ma-~ 
tetial, no menos fructífera ha de ser, eón rélaciói1 al vínc{ilo 11101:áf 
y afectivo de estos·páíses. No es Úna taiea q11e· sólo cóirespondá aJ'l 
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gobierno argentino; debe ser común a todos los gobiernos de1 con
tinente. 

Los pequeños intereses lugareños deberán dar paso a las gran
des soluciones económicas ·de Sud América. Contra esos pequeños de
talles habrá que luchar incesantemente, hasta llegar al éxito de la 
gran obra que reclama el moderno mecanismo comercial, el que, 
después de la guerra, se está señalando con características claras en 
la política comercial de ambos países y cuyos efectos, en lo que pue
dan ser perjudiciales para nosotros, habrá, que atenuar, con una le
gislación previsora y defensiva. Cabe, sin embargo, sobre el pa.rti0 

cular, una observación de grande importancia., no obstante el ca-
rácter puramente accidental con que la formulamos. Se impone una 
modificación en la ley vigente de vinos, para eliminar, sobre todo, 
disposiciones artificiosas de su elaboración, que perjudican grave
mente el futuro de la producción selecta; los vinos de lVIendoza 
adolecen de un sensible exceso de acidez, que daña a sus cualida
des, como producto de lujo. Estos y otros detalles, subsanables ·para 
el desenvolvimiento integral de la industria, no hacen, sin enibar
go, a las condiciones perfectamente regulares. de la misma. Un dato 
interesantísimo y revelador, se registra en el último proceso de in-· 
vestigación; levantado por la Dirección de fomento agrícola e in
dustrial, relativo a las condiciones de elaboración de los vinos men
docinos, durante la .última cosecha. La acción de la citada depen
dencia, eh sus funciones fiscalizadoras· de los procedimientos de 
elaboración; ha. comprobado, sobre una. existencia revisada de 3 mi
llones de hectolitros, una cantidad apenas de 3 mil hectolitros, fue
ra de los límites de la ley. Semejante resultado es, por sí solo, una 
comprobación halagadora, respecto de la perfecta seriedad de esa 
industria. Con tales. elementos es ampliamente factible una acción 
ele gobierno, tendiente a alentar el desarrollo expansivo ele esa in
dustria, y realizar con adecuadas medidas, conquistas apreciables 
de· nuevos consumidores en el mercado internacional, que desconges
tionen el mercado interno, ·colmado no sólo por 'el exceso de produc
ción, sino, también, por la adulteración, que hace una competencia 
desleal e insidiosa. La cuestión es abrir cauces ele exportación, que 
eliminen el excedente y restablezcan el equilibrio. Y es respondien
do a. tales propósitos, que la Compañía viti - vinícola de Mendoza, 
en,· busca ele la mejor colocación. de los vinos nacionales abarrotados 
en las bodegas cuya.nas, por la intervención ele factores diversos y 
antagónicos, que 110 es del caso analizar, se ha dirigido, en varias 
oportunidades, al ·Ministro de agricultura, solicitando su apoyo a 
los efectos de facilitar las gestiones que han ele llevar a buen tér-

., 
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1 
mino ·ante el gobierno del Brasil, para la obtención de las exen-
ciones o rebajas de derechos arancelarios a los vinos de produc
ción nacional. Se pidió, con· tal motivo, que el comisionado especial 
de la compañía, fuése investido él.el carácter oficial que su cometi
do requería, con lo que, se argumentaba, se abreviarían los térmi
nos para er mejor desempeño de su patriótica, misión. Se reclamó, a 
la vez, en. el memorial de referencia, la influencia del gobierno, a 
fin de qud las empresas f errov_ia.rias fijasen una tarifa mínima para 
los vinos embotellados que circulasen en el país, con lo que se fo
mentaría el consumo y se ofrecería un margen al abaratamiento del 
artículo. En lo que se rnfiere a la parte económica de la expedi
ción comercial que se proyectó, la compañía peticionaria solicitaba 
que el transporte "Patagonia", destinado a tal fin, fuera provisto 
de las cámaras frigoríficas pertinentes a la. mejor conservación de 
los productos. Por concepto de fletes, y siempre con la intervención 
del ministerio, ofrecía abonar los gastos de transporte que originaría 
su viaje· de ida, lo que hubiera permitido reducir a sus términos 
mínimos los. precios de venta de los productos, puestos· a bordo, en 
los puertos de desembarque. Se salvará así, se decía, gran parte de 
-los inconvenientes creados a. la exportación, por la falta absoluta de 
bodegas. Pero, no basta que el gobierno coopere proporcionando 
transportes: es necesario que los gremios interesados organicen los 
agentes comerciales y adopten los métodos de exploración del 1:n.er
cado brai3ileño, inquiriendo .sus modalidades, sus conveniencias, a. 
fin de presentarles ü.n artículo de fácil difusión, prestigia.do por su 
calidad y modicidad. El gobierno y los gremios deben colaborar en 
la solución indica.da., la única asequible y conveniente para. zanjar 
una :crisis que, por su intensidad y complicación, no puede resol
ve1·se dentro del propio mercado, sino por una trustificación que 
galvanizaría la viti-vinicultura y la enfeudaJ.-ía en sindicatos indus
triales. 

Debe realizarse· la tarea de¡ estudiar sobre el terreno, con debido 
detenimiento, la producción vinícola argentina, buscando los me
dios de acercarla al consumidor brasileño, en las mejores condiciones 
de modicidad, ya que, la distancia. que separa sus principales puer
tos de embarque no es grande, y el transporte irá abaratándose cada 
día más, facilitando la realización de aquella noble finalidad. 

En el Brasil hay siempre demanda activa ·de vinos tipo Barbe
ra., Garnacha, Málaga, Oporto, Marsa.la., etc., cuya producción es 
aquí sumamente fácil, en razón de la superior calidad de las uvas 
y de las condiciones del clima. De manera que, si se quiere impul
sar decididamente la corriente de exportación, debemos desdoblar 
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nuestra aétiYidad industrial y provocar la ramificación de la. pÍ'o
ducción en explotaciones múltiples, a fin de competir con los paí
ses vitícolas europeos, en las distintas clases de productos que ela
lioran y explotan en graJ1des cantidades. A fin. de facilitar las ven
tas en él Brasil, se debe prestar particular cuidado a la organiza
ción del comercio de exportación. La activa. propaganda hecha en 
los últimos años, ha determinado una gran corriente de simpatía 
hacia la industria vinícola. de Men.doza; pero,· a veces, la falta de 
iu'terés de algunos exporta.dores y el poco cuidado que han tenido 
en la selección de los consignatarios, además de otras contrarieda
des transitorias, que sería largo enumerar, impidieron que la de
manda de nuestros vinos fuera más activa y permanente. El Minis
terio de agricultura., tiene asignada, en este sentido, ha dicho el 
señor Galimti, Director general de industrias, de Mendoza, una 
funció1i principal, eón el envío de delegados comerciales competen
tes que, en los mercados donde fueran, supieran exponel' y discu
tir 'las condiciones de nuestra producción, provistos de muestrarios, 
análisis y certificados de origen. De no ser posible el desaáollo de 
este plan; el gobierno nacional podría. encargar las gestiones de ese 
orden, a nuestros representantes consulares, de manera que se con
venciera á los importadores y fuertes áhnacenistas de los países ve
cinos, a proveerse de vinos argentinos. Estos elementos nó tardarían 
en convencerse de la bondad de nuestros productos y de las ,,enta
jas comerciales que obtendrían con su venta. Luego, el señor G-alan
ti, agrega: '' tengo el propósito de establecer una boleta especial 
de garantía para los vinos destinados a la exportació11, como tam
bien, de abrir un registro de los consignatarios que la repartición 
pueda recome:r;idar a los interesados, en base a. informes insospecha
bles, a fin de velar por el buen crédito de la producción. Los bo
degueros que consignen sus vinos a comerciantes no inscriptos, no 
gozadán de las franquicias de la devolución de impuestos, que ri
gen áctualmente. Por otra parte, hemos de obtener que no se bene
ficien' de esas franquicias, aqúellos exportadores que despachan los 
vinos de Mendoza., desde Buenos Aüres u otros puntos de la Repú
blica; ·que no sean los de origen de la producción, directamente". 

No hemos visto hasta ahora, realizadas ninguna de estas medi
das. Se habla mucho· y se hace poco· o nada. Otro ejemplo al caso, 
lo constituye la reunión qu'e realizó en ei nies de febrero del corrien
te año ( 1922), lá, · Comisión de fomento industrial viti - vinícola de 
M:endoza; a la cual concurderoil, además de los\ miembros de la. mis
ma~ el· Interventor federal, nue:;;tro ministro 

0

en el Brasil, doctor 
Mora y Ai-aujo, y caracterizados representantes de la industria Jo-
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cal. El doctor Mora y Araujo, decía en esa oportunidad : "Debemos 
procurar una1 política comercial de compenetración, basada ·eú. un 
régimen que concilie los intereses encontrados que existiesen ~' sea 
capaz de obrar a modo de estimulante para las reciprocidades y las 
equivalencias, en todos aquellos renglones sobre los que pudiese oris 
ginarse una competencia. Tenemos que conocernos más y mejor. Es 
inconcebible que pueblos tan vecinos y con tan gloriosas tradiciones 
comunes, sigan ignorándose como hasta ahora. Corresponde con
cluir, de una vez, con ese recíproco. desconocimiento, del que han de
rivado muchas e injustas prevenciones. Tenemos que acercarnos en 
un anhelo de franca amistad, no sólo por corrientes de carácte1'. ma
terial, sino, también, por corrientes espirituales que, por ser fuerza 
de alma, al decir de Coelho Netto, tienen resistencia más robusta y 
eterna". Más adelante, aseguraba haber estudiado con detenimien
to el renglón correspondiente ¡al consumo de vino en el Brasil y la 
posibilidad de la exportación, y hacía referencia a la producción de 
vinos brasileños, la que representa un 20 o!o del consumo total, sien
do cubierto éste con saldos europeos, los que, según pudo informarl'le, 
pagan un flete marítimo muy inferior al pagado por los productos 
similares argentinos. Y termiJrnba, interrogando a los industriales 
sobre las ca.usas que a su juicio, impedían la expansión del comer0 

cio exterior de nuestros vinos. Los señores Arroyo, Romero Day, 
Al'izú y Scaramela. explicaron con abundancia de detalles, lqs obs
táct1los que se oponían a la fácil colocación de los vinos de Mendoza, 
en el Brasil. Aludieron a los altos fletes ferroviarios y marítimos, 
al fuerte derecho aduanero, que es de $ 0.14 oro, por cada litro de 
vino- introducido en dicho país; a la ausencia de medidas de parte de 
los gobiernos locales, para fomentar la salida de los vinos de nuestro 
país, y a la falta de una propaganda¡ eficaz en favor de los vinos 
argentinos, a fin de despertar interé,c; en los mercados del Brasil, y 
hacer posible, en el momento oportuno, su conquista definitiva. 
Tal propaganda, podría iniciarse eficazmente por los organismos 
guber11ativos y, especialmente, por la Comisión de fomento indus
trial vitivinícola, la cual entiende que está capacitada financiera
mente para afrontar las erogaciones que demande la ejecución de 
la iniciativa. 

La acción individual es insuficiente; debe ser sustituída por 
una acción colectiva, disciplinada y amplia. '' Es necesario, ha diclio 
el señor Corvalán Mendilaharzu, en dicha reunión, aprovechar la 
ocasión que se nos pi:esenta, en las exposiciones a reaJizarse durante 
el corriente afio. en el Brasil, para acreditar nuestra industria viní
cola, por medio de una representación inteligente y organizar .un de-
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partamente1 de muestras de sus productos, para que sirva de refuer
zo y convicción''. Lu~go de hacer algunas consideraciones al res
pecto, decía·:·' 1Nuestra iridustria .y nuestros productos ha,n sido el 
tema de recientes y· distintos comentarios. Recuerdo uno, emitido 
por t{n' 1>ublidstá. brasilefio, el doctor Oliveira. Lima, quien en un 
libro de reciente data, dijo lo siguiente: '' En :M:endoza, la uva es 
una delicia y los vinos que se fabrican son de .todos los tipos cono
cidos franceses, desde· el Sauterne. hasta el Pomnrar. Su co11st1mo 
debe ser · áceptado por todo el Brasil". Uno¡:¡ meses más tarde, el 27 
de óctub1'e de ·í921,' la· Asociación comercial de Minas Geraes, ctm
testancló · a u-ná cónsultá qne Je· hiciera la ·A.i,ociación comercial· de 
Rfo de· ·J anefro; renovaba tal declaración, cuandó . decía: '' En la 
Argentina existen vinos de primera calidad, que podemos recibir 
por mar y poi: tierra, con un transporte rápido; fácil y barato. Sin 
embargo el 95 7a de nuestra. importación de vinos, es europea, dc
bicló;"· exclüsivamente, a la reducción. de los· aranceles. Nuestra con
veniencia económica estaría. en recibir esos ,iinos de la vecina Re
pública. y no de los países que están más distantes; pero a ello nos 
obliga la fuerza de la protección política, que juzgamos necesaria 
eli el c-oncierto internacional, haciendo con ellos el intercambio po 0 

lítico que, económicamente nos perjudica bastante". Nuestras _miras 
deben ir, entonces, en busca¡·de una. reducción de los derechos exce
sivos con que el Brasil proteje' su "industria vinícola" .. 

· En :un arfículo publicado en:·e1 'diarió "La Nación''; el 22.de 
noviembre · de 1921, s·e -demuestra que él volumen. y caudal de los· 
intere·ses recíprocos vinculados a este intercambio; hacen p0siblc -y 
co_nveniente la implantación de una ·política. de solidaridad y írana 
quicia comunes, constiltando la posibilidad del tráfico con artículos 
que no compfü¡uen el régimen y plan ·aduanero. El artículo de "La 
Nación'',. tiene en su a1foyo · las cláusulas de reciprocidad votadas 
por los Congresos argc11tino y brasileño. Efectivamente, la ley ar
gentina de presupuesto, autoriza\ a "suprimir o rebajar los derechos 
de importación al café, ;yerba mate, y tabacos del Paraguay y Bra
sil, siempre que se celebren acuerdos internacionales ele reciproci
dad comercial''; y, en el Bi,asil, lá ley anual de gastos y recursos, 
faculta al gobierno para·,' ado¡)tar las tarifas diferenciales sobre uno 
o más artículos de proaucción ·extranjera, pudiendo · lá. reducción 
llegar hasta el 20 %, siempr~ que tal reducción sea compensadá. con 
concesiones hechas a artículós de' producción brasileña, especialmen
te al caucho y. ar 'tabaco, quedando exceptuadas del derecho adua
nero, las frutas frescas procedentes de la Argentina". ,A.hora bien, 
si en la Argentina y en el Brasil rigen cláusulas sirpilares de reci-
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procidad, ,,otidas por los respectivos Congresos nacionales y pro-
1nulgadas pÓr los respectivos poderes ejecutivos, _¿ por qué se -h~n 
éonser.ra.do. inactivos los gobiernos argentino y brasileño, y no han 
traºtado de llevar a. la. práctica la realización de un convenio, a cuya 
celebración están autorizados por los cuerpos legislativos federales 1 

Es muy difícil llega1' a concertar tratado alguno, sobre la bpse 
de la libre entrada de los productos de las dos· naciones.· El s~ñor 
R. Pilla.do (1) ha demostrado que cualquier excepción consignada 
en Íós ·tratados o en la leyenda de las tarifas ep. favor de -un solo 
páís extranjero, tendría por efecto inmediato, abrir la puerta. a pre
tensiones similares/ de las naciones con las cuales mantenemos un co
mercio tan" ·completo como \;alioso. Y agrega: '' El favor acordado a 
üno, ocasionarfa. la represalia, si no se concediera a otro, de manera_ 
que el peligro de esa política comercial sería tan inminente que, per
turbando la prosperidad de nuestro comercio, sancionada. por la ·ex
periencia de· un siglo, nos llevaría a la guerra de tarifas contra 
nuestra riqueza agraria y forestal". 

Los mismos resultados se púeden obtener, empero, sin esa so
lemnidad que tuvó su razóii de ser en épocas remotas, cuando pre
valecía entre las naciones el sistema mercantil, y éuando los pagos 
der comercio inforúacionál eri especie, constituíán la suprema as
piración de los econoniistas, con la modificación de la tarifa o la 
ley de aduaúa, ei.1 ·aquellas disposicioiles que acuerdan o suprimen 
favores fiscales. Es mucho más j~:ticioso poner término a un favor 
110 retribuído, ejercitando la soberap.ía, que hacerlo cesar median• 
te denuncia o protesta de un compromiso escrito, aunque, con sei 
este medio más enojoso, no por ello deja de ser. igualmente eficaz. 
Cualquier.a que sea el juicio que prevalezca sobre esta cuestión,· 110 

debe ohridarse que los tratados de comercio en la forma general
mente adoptada, no ofrecen mayor seguridad de permanencia i)8ra 
los favores o convenciones aran,celarias, que la tarifa misma y la 
ley" de aduana. Esta ·se ·vota. cada año y últimamente, con duráción 
de mayor tiempo, ·en tanto que el tratado, procedimiei1to tan arrai
gado en Europa, es ·denunciable en cualquier oportunidad, siri otra 
obligación por parte de las naciones signatarias, que mantener su 
vigencia por un año· o seis meses subsiguientes a la fecha de esa 
denuncia. Bien efímera es, pues, la concesión escrita, cuando ·falta 
fa voluntad de mantenerla: · 

Además, los interesés de la América son diferentes de los de 
.Euí.•opa, y se desenvrielven en un mediq de actividades y ·tendencias 

. . 

:(1) ·PoHtitn comercin] argen-tina. Púg. 21(1. 
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qne le son propias, y que 110 pueden someterse a las fórmulas ni a 
las aspiraciones que han consagrado, en aquellos mercados, las cir
cunstancias de su pasado y el estado actual de sus organismos so-
ciales y mercantiles. · 

El señor R. Pillado cree, con razón, que ha. llegado, para nos
otros, el mqhiento ele trazar líneas propias, abandonando las adap
taciones del° formulismo exótico, pues, la República alcanza hoy un 
período de madurez que la coloca en el ·caso de saber cual es su ruta 
y de establecer sus condiciones, en el proceso de la tramitación de 
su riqueza, por el cambio de su producción con el resto del mundo, 
y agrega: "No hay rivalidades posibles y, si las hubiera, nuestro 
interés reclama que nos d~rijamos por una trayectoria propia hacia 
el porvenir qm1 nos está deparado, sin obligaciones y sin compromi
sos que interrumpan nuestra libertad, nuestra ruta y nuestra pre
ponderancia". Esta conclusión - comenta el doctor Eleodoro Lo
bos ~ requiere alguna advertencia. ''No creo, dice, que suponga 
en el Estado una actitud tan pasiva e impropia de los intereses, del 
desarrollo actual y del ideal de estas nacionalidades, ni que deba 
prescindirse, al aplicar su política comercial, del concepto experi
mental o positivo del libre cambio". Y concluye, aconsejando: "Se
pamos donde queremos ir, en la vida interna como en la de relación 
internacional, para organizar el crecimiento y la prosperidad de 
un pueblo agrícola, y lleg_aremos, suhordiuando a esta resolución 
superior, todas las ºformas del derecho convencional". He· aquí el 
verdader-0 nacionalismo económico. 
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CAPITULO I 

EL ALGODONERO 

I. La producción mundial. - 2. Lista de algodones 

. El algodonero es una planta cultivada desde los tiempos más 
remotos, no existiendo noticias¡ concretas acerca de la región en qüe 

· tuvo origen. su cultivo. Por varias informaciones e investigaciones, 
se atribtiye ese origen a las islas y regiones marítimas de los trópi
cos, habiéndose extendido gradualmente a ambos lados de estos, has
ta el grado 40º. Pertenece a la familia de las malváceas y al género 
gossypium, habiendo sufrido muchísimas variaciones, que han dado 
origen a un númei-o grandísimo de variedades, con caracteres muy 
diferentes, que inducen a suponer que pertenece a especies distin
tas. La utilidad del algodonero reside en su fruto (capullo), que 
contiene semilla.'.l rodeadas de fibras textiles, y su industrialización 
da nacimiento a· dos grupos de industrias; las que tienen por objeto 
el aprovechamiento de las fibras textiles, y las que derivan del em
pleci de la semilla. Las fibras se emplean para la fabricación de te
jidos, acolchados,· algodones medicinales, explosivos, etc.; y las se
millas, para la extracción del aceite, alimentación del ganado, etc. 

1. -La prodiicción ni1india.l. 

La producción mundial del algodón varía alrededor de veinte 
y cinco millones de fardos de 500 libras, por año, correspondiendo 
a cada país productor, las siguientes cantidades máximas: (1) 

Estados Unidos 11.500.000 a 15.000.000 fardos 6r. 02 o!o 
Otros países 1.200.000 fardos 4.87 o!o 
Brasil 500.000 a 680.000 fardos 2.76 o!o 
China 400.000 fardos 1 .63 oio 
Rusia 800.000 fardos 3.26 ofo 
Egipto 1.000.000 a 1.250.000 fardos 5.10 o!o 
India 4.000.000 a 5.250.000 fardos 2r. 36 o!o 

24.580.000 100.-

(1) Datos obtenidos promediando las cifras dadas por el Cotton Year·Book y The 
Statesman·s Year · Boock • 1920. 
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La producción rusa considerada, es la de los años anteriores a 
la guerra europea (1914). 

De esa producción, Gran Bretaña consume un 20 olo; los de
más países europeos, 34 o¡o; India y Japón, 16 olo; Estados Uni
dos, 25 ojo, y otros países, 5 o¡o. 

Ese consumo, en su casi t-0talidad, se emplea para alimentar 
145 millones de husos de hilandería, de los cuales Inglaterra posee 
el 40 olo; otros países eur_opeos, ,el 30. <;>jo; _India y ,Japón, el 6 o¡o; 
Estados Unidos, el 21 o¡o, y otros países, el 3 o¡o. 

Inglaterra aparece eón ·el·-merior mmsú:mo y·el mayor número 
de. husos, .debido a que sus hilaf!-derías hilan. n_úmeros llluy. finos, 
para lo cual emplean· con preferencia· el.' algodón ae. Egipto, que es 
apropiado para ello, con ·un gasto·. menor, por .lo. ºtanto, de niater:ia 
prima; nii~ntras que la India y. el Japón, ºhilan números gruesos, 
que .exigen un mayor . con.súill<_> de. algodón por huso. · 



,...,.-

LIS TA DE A L G O D O N E S (1) 

LARGO DE SUS FIBRAS, COLOR Y NÚMEROS HASTA LOS CUALES PUEDEN HILARSE. 

ORIGEN VARIEDAD 11 LARGO \1 

Americano ....... ·; ...... . - ' -
Egipciano ........ : ...... . 

Seo lslands •... · ... l¾ 
Joanovich ......... lifB 
Sakellaridis . : ..... l½ 
Nubari ..•. _. ...... 1~3/8 

Brasileño· ....... ; ....... . Abassi .... , .•.... 1 -3/8 
Marrón •....... ; .·. 1-3/8 
Alfo Brasil •.•.•..• . 1-1/8 
Pernambuco, etc ... , 1 
Ceorc, etc .....•.•. 1 

Peruano Duro ..••. · .•. ; .•• !i/4. 
Semi-duro ........ 1 l/4 
Suave •. ·., •....... l-!/8 
St,a lslands ....••. 1-3/8 

Americano ......... , ... · .. Orleans '. .•.•.•••. 1-1/8 
Texas ...... : .. , .. 1 
Uplands ....... ;. 1 
Nobile ...••...... 7/8 

Indio .................... ff Sur!ce, Broach ... . 7/8 
5/8 
.5/8 

Chino 
Smyrna ................. . 
Africa del Oeate ........ . 

ScfndC' •.......... 
Bengnla .......... . 
Tinnivelly ......•.. 
Madras, Oeste _; ... 

•••••••••• º'!•'•º •• 

............... , ·1 

7/8 
3/4 
3/4 
7/8 

Argentino ............... . fl Chaco ........... ¡¡ 1 ¼ 
• 1 

COLOR Nro. Max. 
del hilado 

Cre~o ..•.............. 300 
.Cremoso ........... ' ...• 150 

" 
e 150 -:· ............... 

Marrón claro ....••...... 100 
Blanco ................. 100 
Marrón prof. ............ 100 
Marrón turbio ..•. ; ...... 60 
Blanco_ obscuro ..... .... 60 

'ÍBlanco obscuro •..... ; ... 60 
Crema ........ · ........ ó 

Cremo ................ 
Blanco •............ .- ... 60 
Variable ................ 100 
Blanco ... ·. : ............. 60 
Blanco ............. ; .' .. 50 
Blanco ........ _ ••....... 50 
Blanco .................. 50 

Marrón claro. . .. . . . . . . . . . 20 
Blanco obscuro . . .. . . . . . . • I O 
Marrón claro ...... , . . . . . . ·10 
Blan.co ....... , , . . . . . . . . 20 
Marrón claro . . . . . . . . . . . _20 
Blanco obscuro'., . . . . . . . . . 20 

Blanso obscuro .. • . . . . . . . . 20 
Blan·co .... , ...... , ... ·.. · 50 
Blanco . . . . . . . . . . . • . . . • . 60 

OBSERVACIONES 

Muy sedoso y regular. 
Sedoso .. 

" 
Sedoso pero irregular. 
Muy poco culiivado, 
Muy regular. 
Débil y ·sucio. 

Aspero: 
» 

Aspero para mezclar, 

Suave similar al Américano. 
Sedoso pero irregular. 
limpio suave y fuer/e. 
limpio y fuer/e, 
El más suave de los Américanos. 
Sucio .y más débil que los o/ros Améri-

canos. 
limpio · y fuerte. 
Pobre y sucio. 
Sucio y áspero. 
El mejor de las Indias. 
Clase clara. 
limpio, algo áspero. 
Algo áspero. 
Parecido al Américano. 
limpio :; fuerte. 



CAPITULO II 

CARACTERISTICAS DEL CULTIVO DEL ALGODON, 
EN LOS PRINCIPALES PAISES PRODUCTORES 

1. Estados Unidos. - 2. India. - 3. Egipto. - 4. Rusia. - 5. China. - 6. 
Perú: - 7. BrasiL - S. Turquía. 

1.-Esta.dos Unidos. 
·l 

Se cultiva principalmente en los Estados del _sud y sud este, so-
bre todo en. Texas, dentro de cuyos. límites se cosecha la cuarta par
te de la producción total norteamericana. Los otros .Estados produe
tores son: Luisiana, MissÍsipi, Alabama, Flo1:ida, Carolina del Nor
te, Carolina del Sud, Virginia, ·Tennesse y A.1:ka.n.sas. A pesar de que, 
en sus ca.raéterísti-cas generales, los algodones americanos s·on, en su 
mayor parte, muy iguales,· existen cuatro variedades comerciales 
bien definidas, que son las de: Orleans, Texas, Uplands y Mobile. 

El algodón de Orleans ( así llamado porque se embarca casi 
todo por ese puerto), es la variedad de mejor calidad. Se cultiva 
en l\fissisipi y Luis::ana. La fibra. tiene.alrededor de 1 118" de largo, 
es muy fo.erte y de color blanco· cremoso. Dentro de esta variedad, 
se clasifican, iambién, los: ".Stapled american",. que se cosechan en 
las tierras más fértiles del Missisipi, y que, mezclados con el algodón 
de Egipto, 1n'oducen hilado$ que con1piten con los mejores fabrica
dos exclusivainente con estos últimos: . . 

El algodón de 'l'exas · se parece al anterior, pero es lige.ramenl;e 
más obscuro, y es algo más corto de fibra, la que alcanza, más ·o 
menos, a 1 pulga.da. . 

Los "Uplands" se cu~tivan en . Georgia, Carolina del Sud y 
· Alaba.roa. Tienen l'' de largo, son suaves, pero no poseen la resis
tencia de los de Texas y Orleans. El algodón "l\fobile", ·es seme
jant.e al "Upla.nd", pero no es tan lÍmpio ni tan fuerte,.y sólo tie
ne 718" de largo. 

El "Se.a - Isla.nd" es una variedad producida en · la J;.,loricl!J, 
Georgia, Carolina del Sud y en las islas dé sus, costas, como ser: 
Santiago, San Juan, Edisto, .Santa Elena, San Simón y Cumberland. 
Por su calidad, se le considera como uno de los mejores del mundo , 
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y c01ne1·c?'.abnente no se le incluye dentro de la clasificación _·de ·aig.o~ 
<J,ones anie1·icanos. Es limpio, fuerte y elásti~o, pos~e una sedosidad 
1io igualada por ningún otro algodón. La fibra, de 1 112 a 2 pulga
das de largo, es de un espesor muy reducido. La producción no es 
muy grande, cosechándose de 60 a 100.000 fardos anuales, la mayor 
parte de los cuales, en e\ Estado de Florida. 

2.-lnwia. 

La India ocupa el segundo lugar en 1~. producción mundial del 
algodón; pero la calidad de este producto deja mucho que deseár. 
Su fibra es sumamente corta y gruesa; tiene de 112 a 1 '112 pulga
das de largo, conteniendo, en la generalidad de los casos, polvo y 
suciedades. Se consume, principalmente, en el mismo país, en el 
Japón y en los países del continente europeo; importándose muy 
poco en Inglaterra., cuya industria se ha especializado en la fabri
cación de hilados finos. La India dedica 20.000.000 de acres ( ocho 
millones de hectáreas) al cultivo del algodón, y tie:rie vastas exten
siones apropiadas para ese cultivo, pero las co_ndiciones climatéri
cas, con lluvias escasas, sólo permiten un período corto de creci
miento, y a· ello se debe la mala. calidad de los algodones indios, y 
los bajos rendimientos obtenidos. Además, los métodos de cultivo 
no son los más adecuados, estando en uso procedimientos primitivos·. 

La Gran Bretaña, país que constantemente busca la forma cie· 
librarse de la dependencia que, para su industria significa la. pro
visión de algodón por los Esta.dos Unidos, ha dirigido sus miradas 
últimamente hacia la India. AJ ese objeto, según él '' American eco
nomist ", de _marzo de 1920, se había preparado un monumental 
proyecto de canalización e ii'rigación, comprendiendo la construc
ción de 5.000 millas de canales de riego y transporte, trabajos que, 
conjuntamente con las demás obras complementái·ias, requ()rirían 
un gasto de 15 millones de libras esterlinas. De llevarse a cabo; esas 
obras, se conseguiría el mejoramiento de la fibra del algodón de la 
India., y la Gran Bretaña poseería, así, dentro de su imperio, una 
fuente de materias primas para su industria., en condiciones econó-. 
micas ventajosas. 

Con excepción, se produce en la India un algodón llamado 
"Hinganthat" o "Bani ", que es de buena calidad; sus fibras son 
de 1 pulgada de largo, finas y algo sedosas. Gran parte de la pro
ducción de este algodón es empleada por los· hilanderos indios, en 
la fabricación de sus mejores calidades de hilados. 
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3.-Egipto: 

El Egipto dedica 1.200.009 de acres (500.000 hectáreas a.prox.) 
al cultivo del algodón. La fibra obtenida se a.condiciona en "can
tars '. ', que pesan 98 libras. La zona de cultivo comprende las regio
nes cercanas al Nilo, cuyos-desbordamientos se aprovech~n para fer
tilizar los campos algodoneros. En los últimos años se han. efe.ctua
do obras de irrigación, que han permitido ensanchar las extensióiles 
dedicadas a estas plantaciones, con el consiguiente aumento. de la 
producción. En esas obras, la Gra.n Bretaña ha invertido sumas 
~uantiosas. . 

El algodón de Egipto, que es de calidad ·superior, se caracte
riza por el_ largo do sus fibras, existiendo entre .otros, los siguientes 
tipos: "Mitafifi",esuna calidad media., con fibras muy regula.res,. 
de un largo de 1 3\8"; "Aba.ssi",es el más blanco de los algodpnes 
egipcios. Su fibra es fina, pero no ·tan larga como la del anterior. 
Se cultiva muy poco. '' J oanovich''; uno de los mejores algodones 
producidos en ·Egipto, es fino, fuerte, limpio, sedoso, alcanzan.do 
sus fibras . alrededor de 1 1 \2'' de largo. Debido a la· mayor acep
tación que ha tenido el Sakellaridis, · el cultivo de esta. variedad ha 
disminuí do; el '' AshÍnouni' ', es más sucio e irregular que los ante
riores, el largo de sus fibras es sólo 1 1\8, siendo, por consiguiente, 
inferior a ellos en. calidad; el '' Nubari' ', de cultivo. reciente, se ase
meja al J oa.novich; pero, es más obscuro e irregular. El" ABsil ", tam0 

bién de cultivo reciente, es muy fuerte y regular. Hasta ahora no 
se ha producido en gran escala .. Es Ínuy probable que en el futm-o, 
llegue a ser una de las variedades preferidas. El "Sakefü¡ridis ", es 
una variedad nueva. que, debido a sus cua1ida9-e.<;, se ha difundido 
con rapidez asombrosa.. De fibra larga y superior al J oanovich, es 
de aplicaciones industriales importantes, gracias a sus propiedades 
excepcionales ... Se le utiliza, preferentemente,. para mercerizar, . a.-;í 
¿omo para la fabricación de pneumáticos y telas para aeroplanos. 
Esta variedad alca.pza los precios más altos del mercado .. El rendi
miento por hectárea es eleva.do, lo. que, unido a. ~u buen .precio, ha 
heclio qúe en 1919, se sembraran 1.146.440 feddans, sobre un ,total 
de 1.573.662. 

4.-Rusw. 

Prácticamente, toda. la producción de Rusia, era consumida· por 
su industria. · · · · · 

Dos son las regiones de este país, donde se cultiva el algodón: 
el Turkestán y el Cáucaso, con un área cultivada, en 1914, de 
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1.979.000 acres (790.000 hectáreas). La fibra es dura, de 718", más 
o menos, de largo. Una particularidad de este algodón, es que la· 
corteza del capullo no se abre, siendo necesario romperla para ex
traer la fibra. En los últimos tiempos, se había sembrado una gran 
parte de la zona cultivada, con semillas americanas de la variedad 
Upland. 

5.-Cb,ina .. 

Es muy diffo,il calcular la producción de la China; pero, se 
estima qµe ella varía iiltededor· :_d~ 490.000 fardos _ anµales; la ma
yor ·parte de los cuales, son consumidos por la industria doméstica. 
La fibra de· este algo-don es ·dui-a, · limpia. ·y blanca; con un largo 
aproximado de 314". · · · ·· · · · 

6.-Perú .. 

Produce alrededor de 1.00.000 fardos por· afio, en tres. varieda
des distintas, que son: el "Peruano Sea Island ", con una·· fibrá .de 
i 318" de largo, de apariencia sedosa; pero, es más irregulaJ.' 
en color y largo de la fibra, que: el Sea Island americ.ano. '' Peruano 
duro":_ es un algodón áspero, con una fibra d~ 1 ll~" de largo. És 
una variedad indígena que, por su·aspéreza, se·usa·para mezcla con 
lana. "Peruano suave": variedád qU:e comprende un 70 olo· dé la 
cosecha totai. Sus fibras son de 1 118" de largo. 

7 .-Brá.sil. · 

El algodón es cultivado en el Brasil,. desde hace mucho tiempo, 
existiendo variedades que ·pueden considerarse como indígenas: 
creoulo, quebradinho, -barao, noeo, -etc. En general,. la fibra obte_- -
nida se asemeja a la americana común, aunque es algo más áspera 
y más sucia. Los principales Estados productores son·, por su- orden: 
S~n ·-Paulo, Pernambuco,_ Parahyba, Río Grande e:!<:> N01;t~, Ceará, 
Maranhao, Alagoas, Bal1ía .y Minas Geraes. 

8.-Turq1¿ía_ 

En la Turquía ·asiática., se cosechan alrededor de 100:000 far
dos. anualmente, en Esmirna y Adana. El producto es áspero y cor
to, así co'mo también sucio, debido a que; como en el caso del algo
dón· de la. Rusia asiática, los· capullos, no se abren,. debiéndose rom
perlos para extraer la. fibra. 

. También se cosecha· algodón·. en: el Afrfoa del. oest~, 'Africa --del 
este, Uganda, Sudán, etc., pero en pequeñas cantidades. ·--- - -·· · · ···· 



CAPITULO III 

EL ALGODON E;N ,LA REPUBLICA ARGENTINA 

I. Antecedentes históricos, - 2. Tierras y climas. - 3. Variedades. - 4. Ren-
-dimientos. - 5. Enfermedades. - 6. Vías de comunicación. - 7. Valor 
de la tierra. - 8. Salarios pagados en el Chaco. - 9. El problema de la 
mano de obra. - 10. El costo de producción. - 11. La semilla del algo-· 
dón·; su aprovechamiento. 

1.-Antecedentes históricos. 

'' El algodón ya era cultivado por los indios, en tiempos de la 
conquista: En 1862, l\fr. G. ·Mulhall, comisionado de la Cotton sup
ply associlition, . de· Manchesfor, procuró por todos los medios a su 
alcance, despertar el entusiasmo para ese cultivo, distribuyendo gra
tuitamente semillas, e importando desmotadoras, que puso a dispo
sición de los cultivadores, ·a quienes les compraba lo cosechad.o. Pero, 
debido· a la escasez de la mano de obra: y a las luchas intestinas del 
país, estos esfuerzos no dieron ningún resultado. En 1863; se había 
sembrado algodón en Corrientés, Entre Ríos, Córdoba y Catamarcá; 
pero, esos campos fueron abandonados al año siguiente, _por haber 
sido llamados los colonos bajo las armas, debido a las guerras y des
conciertos de la época. Los resultados que se habían conseguido, se 
perdieron.· Desde entonces, recién: en 1890, se hicieron nuevas ex1:Íe
riencias en el Chaco y Formosa. La pequeña cantidad producida: 
tuvo colocación para la produccióli del algodón hidrófilo, acolchado. 
En 1903 y 1904, el ministerio de agricultura se dedicó a· hacer pro
paganda en favor del nuevo cultivo. Ese año, la ·cosecha fué favora~ 
ble, de manera que, en 1904- 19'05, -el algodonero, cubría cerca de. 3.000 
hectáreas, pero fué entonces cuando apareció el gusano_ del. algo do-. 
nero, que, no . combatido a, tiempo, causó enormes estragos, e hizó 
disminuir• el número de hectáreas cultivadas, ·por unos cuantos años. 
La pequeña importación de algodón -en rama que hasta entonces ha
bía habido, desapareció por- eompleto en 1904, y en este año, se co
menzó por exportar 38.724 Kgs. Por lo visto;· rio hay duda alguriá 
de que el cultivo del algodón es una industria extraordinariamente 
lucrativa; y que lo· seguirá siendo duriú1te muchísimo tiempo"· ( 1) 

(1) Información tomada de _la obra «El algodonero». Carlos D. Girola. Edic, 1910. 
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Ahora es conveniente que tratemos, punto por punto, bajo que 
condiciones físicas y económicas se desarrolla el cultivo del algodón 
en la Rep: Argentina, estudiando los diversos factores que intervie
nen, como ser la tierra, el clima, producción por hectárea, varieda
des, vías de comunicación, costo de producción, venta, mano de obra, 
valor de la tierra y condiciones económicas de la producción, con 
resrecto a otros países. 

2.-Tierms y clúna-s. 

La República Argentina cuenta en la región Norte, con grandes 
extensiones de tierra, in·opicias al cultivo del algodón. El Chaco, en 
primer téi·mino, norte de Santa Fe, Salta, Catamarca, Corrientes, 
Formosa y Misiones, reunen exceléntes condiciones para esa explota
ción agrícola. Los análisis de esas tierras demuestran la presencia 
de arcil_las, en proporciones análogas a las que, en: N. América, pro
duéen los mejores algodones, así como la de sílice, elemento nece
sario para la resisterrcia de la fibra. 

El algodonero exige sombra y hmnedad,· y una temperatura me
dia de 14º a 19º, desde el momento de la siemb1;a hasta la germina
ción de los frutos, época en que la temperatura debe aumentarse de 
20º a 25º, para que la madurez se efectúe en las mejores condiciones 
posibles. N.o todas las coma.reas cálidas poseen; conjuntamente, los 
elementos favorables para la producción del algodón. El Chaco, For-
1:nosa y Misiones se ha.llán dentro de esas condiciones térmicas y de 
suelo, para los buenos resultados del cultivo, con temperaturas me
clias que se acercan a las indicadas más aniba. Las heladas, que tie
nen lugar mu.y raras veces en los meses de mayo, junio y julio, no 
~a.usan mayores perjnicios, dado lo avanzado de la época, que per
mite que los cultivadores, que cuentan con los elementos necesarios, 
efectúen la recolección, antes de que aquellas hagan sentir ·sus efec
tos. En éuanto al ·riego, las lluvias son frecuentes e intensas en esa 
parte del país, y se reparten en forma tal que_ son regulares, abun
dantes y frecuentes en el período de la siembra, no acaeciendo en 
cantidades perjudiciales en los meses intermediarios· en"tr~ esta ope
ración y la cosecha, por lo que. no causan pérdidas mayores al reco
lectarse los capullos. En resumen, son ;tierras fértiles por sí mismas, 
con elemento!> propicios para .el cultivo del algodón, y en •condicio
nrs climatérica~ inmejorables: 
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3 . - 11 ariedades. 

No -existe todavía un tipo netamente definido y característico 
9-e algodón ·a,rgentino; pero, se ha ido fo1:mando des~e hace varios 
años, un Üpo, producto de la cruza e hibridac.ión de las distintas es
pecies extranjeras con que se inició el cultivo. Ese tipo,. que ~s de 
una producción abundante, aun~e algo tard.ía, recibe el calificativo 
de "Chaco", y reune. las siguientes caracterí.sticas: longitud de la fi
bra: varía entre 1" y 1 1 j4 ", siendo en la generalidad de lor:; _ casos 
de 26 mjm.; color: blanco y limpio, lo que le hace deseable :para las 
hilanderí~; resistencia: es muy resistente y elástico, lo que permite 
que los hilado~ que se fabrican con este algodóii, sean de buena ca~ 
tidad y muy fuertes. En resumen, se le puede considerar co)llo un 
algodón bueno, sin ser superior, y se le puede comparar al.'' Strfct 
Co!;l,d Middling'' · americano, que se cotiz3: en el mercado,. aproxima-
damente, un 1~ ojo más alto que el" Middling "~- · 

No· hay duda que, por·medio de la selección, que· todavía no s·e 
practica en nuestro país, se co1~seguiría mejorar las condicion~s de 
la fibra., haciéndole adquirir cualidades inmejorables para su colo
cación en la~ hila.ndería.'l, no sólq del país, sino también del extran
jero. Se cultivan,, también, las variedades extranjeras: '' Texas 
Wood'.', "Dixon", ".Simpkind", "Peterkin", etc. 

El "Manita'.'-~ una variedad todavía no:muy conqcida, que se 
dice proviene de 1,ma hibridación artificial entre la variedad ." S~;i. 
lfland" ·y "Chaco"; pero, en realidad, no forma todavía un tfpo 
definitivo y uniforme, pues el a.lgqclón, que se dice coseGhado de 
plantas de esa variedad, contiene fibras de_ distintos t~años y ca
lidades. El ?,lgodón ''Chaco.'' rinde un 30 ojo del peso del capullo, 
en fibras, :,r :un 2 l j2 ojo de pelusa (linters). Las muestras. remitidas 
a Holanda, Inglaterra, Francia, España, Alemania., Bélgica, .etc., 
han sido estudi?,das por los técnicos de esos países, quienés lián 
emitido juicios q1,1e confirman la buena calidad del algodón a,r
gentino. 

4. -,-Rendimientos: 

rratáÍtdose de tjerras vjrgenes, se han comprobado en él Chaco 
rendimientos qüe ~upetan a lós ·aooo kgs. de algodón sin de'smotar, 
p~r. ljectárea.; y, con· cierta fi;ecuencia, 1800. a. 2500 kgs. por hectá
rea. Pero, esos rendimientos han sufrido disminuciones cuandO' se 
ha tratado de tierras que han sido cultivadas con anterioridad y 
que ya se encontraban algo cansadas. Podemos calcular, sin exaje
rar, que el rendimiento genera]' mínimo, término medio entre un 
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año y otro, es de 1500 kgs. de algodón con semilla., por hectárea. 
Esa cantidad es muy satisfactoria., y supera.· a la producción de 
muchas otras regiones algodoneras del mundo: En años sumamente 
malos; el -rendimiento, téi.'mino medio, bajó ha.5ta 1100 kgs., por hec
tárea. Los rendimientos arriba indicados corresponden ,a la varie
dad "Chaco,.'," pues los tipos de fibras largas, no· dan grandes .re
sultados en esa región; 'donde sólo se han obtenido rendimie1itos 
de. 600 a 800 ·kgs. · de· algodón sin desmotar, ó sean 180 a 250 kilos 
de fibras, poi: hectárea. Salta; según se cree, ·.ofrece magníficos re
sultados con esas variedades; pero,. hasta la. fecha., no ha tomado in
cremento su cultivo, debido a. lo gravoso de los fletes.hasta los .mer
cados-consumidores, que absorben buena. parte- del valor del producto. 

·. ·Los c11ltivadores del Chaco no deben perder de vista. el he• 
cho de que, paia mantener esa ventajosa producción por hectárea, 
es necesaJ:io que adopten un sistema. racional de cultivos; a: base de 
la rotación de los mismos, de modo que las tierras se mantengan 
siempre ricas en materia., fértiles, evitándose su cansancio. El algo
donero, es una planta. cuyo cultivo continuado, agota rápida.mente 
la tierra., y exige la utilización de· abonos, medida. que encarece la 
producción. 

5 .¿-Enfermedades. 

La oruga, que tantos perjuicios ha ca.usado en los Estados -Uni
dos y en todas aquellas regiones donde se cultiva· el algódonero, :ha 
atacad·o, también, a la.5 plantaciones argentinas. 

Aparece, generalmente, cuando el álgodonero ha terminado s11 
proceso vegetativo, y comienza. a florecer.; a veces, aparece en. el 
mes de la siembra. 

Aunque la destrucción de esta plaga es· problemática, · se la 
combate con verde de París,. que di5minuye en mucho :los efectos 
perjudiciales de la misma .. · 

En cuanto a la lagcurta ,·osada, que tan considerablemente dañó 
a los algodona.les brasileños; al gorgo_jo, etc., no han hecho peligrar 
todavía las cosecha.'> en la República. 

Podemos. decir, pues, que en cuan to a enfermedades y .plagas, 
los algodonales a:rgentinos no se hallan en condiciones de inferiori
dad a otros países productores. 

6. -Vías de comunicación. 

La región algodonera argentina se halla unida al principal mer
c_ado consumidor ·y exportador, Buenos -Aires, por medio de Ia-im-
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portante vía fluvial que :forman los ríos Paraguay y Paraná. Situa
ción sumamente ventajosa, que permite fletes baratos. 

El algodón ocupa- mucho volumen, y la existencia de fletes ele
vados, podría gravar hasta tal punto su costo en el mercado de ven
ta, que su explotación no sería ya conveniente, como sucede con la 
provincia de Salta, región que, a pesar de -las condiciones explén
didas que ofrece para el cultivo del algodón, no puede llevarse a 
cabo, dado lo elevado de los fletes ferroviarios hasta Buenos Ajres. 

El principal puerto de la zona algodonera es Resistencia., don
de converge una buena parte de la producción. Los caminos que con
ducen a los; puertos de embarque deben ser motivo de seria preocu
pación para el Estado, el que debe mejorarlos y mantenerlos en 
buenas condiciones, a fin de que sea posible la reducción de los 
fletes por acarreo, los qud aumentan en razón directa al mal estado 
de los caminos. 

7 . - V olor de la. tferrn. 

No es posible determinar, con exactitud, el precio de las tierras 
del Chaco, pues -éste varía de acuerdo con la fertilidad de las mis
mas, situación geográfica, mano de obra dispo1lible en la región, etc. 
El costo de las tierras disminuye paulatinamente, a _medida que su 
u\.Jicación se va alejando de los puertos de embarque, estaciones fe
rroviarias, etc., compensándose, así, el' recargo que deben soportar 
los productos, por acarreos, etc. 

Se puede considerar que un lote de 100 hectáreas, bien situado, 
que comprenda una eua.rt:i, pa.rte de tierra laborable y el resto, de 
vegetación expontánea., vale, actualmente, en· el Chaco, alrededor 
de m$n. 5.000. 
8 .-Salo.ríos pagados en el Chaco. 

En los tiempos de siembra y labranza., el peón gana entre $ 40 
a $ 45 m¡n., mensuales, con cas~ y comida. 

Durante la cosecha se acostumbra pagar a tanto por kg. ($ 0.05 
a 0.05 lj2) cosecha.do, de algodón· con semilla, a más del hospeda.je 
y la comida. · 

Un cos·echador experto, con cierta práctica adquirida, puede 
cosechar hasta 50 ó 60 kgs. por día, con lo que obtiene un jornal de 
m$n. 3. 

!) . -El pt·obl.enia de l,a, 111,0,n.o de obm. 

·Llegada la maduración de las cápsulas del algodói1, deben co
secharse en ·un breve período, porque pasaélo cierto tiempo, se des• 
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prenden de la planta, ensuciándose, con lo qüe el producto se per
judica. Por esta rat.ón, no le basta para la cosecha, al colono que po
see un.regular número de hectáreas sembradas, el trabajo propio, el 
de su familia y el de los peones habituales, por lo que se ve obligado 
a recurrir al empleo de peones cosechadores. · 

La disp011ibilidad de esa mano de obra constituye un problema 
de vital importancia para nuestra zona algodonera., y de su solu
ción, depende, en buena parte, la intensificación de ese cultivo. 

Poseemos en el Chaco un factor étnico, el indio, cuya utili
zación en una forma mits sabia y humanitaTia que la actual, allana
ría., en buena propoi'ción, esa dificultad. La formación de colonias 
indígenas, al mismo tiempo que iinplicaría un valioso aporte de 
mano de obra, salvaría al indio de las garras del vicio, en que se 
le ha sumido para su más fácil explotación. Le permitiría, además, 
una vida estable, en armonía con los progresos de la nación. 

La inmigración debe ser orienta.da hacia esas regiones, dond_e 
la explotación agrícola del algodón, ofrece brillantes perspectivas a 
los colonos. Ultimamente, un buen número de familias a.lemarias se 
han dirigido al Chaco, con ese fin. . . 

El F. C. del Estado, que tiene una importante zona de su in
fluencia, en la región algodonera, debería ejercer su acción, en el 
sentido de facilitar la concentración de braceros en el Chaco, en la 
época de la cosecha, tarea en la que debería ser secundado por una 
eficaz propaganda, en aquellas, realizada por el Departamento na
cional del trabajo. 

En noviembre de 1919, se publi.có en la revista "American· in
dustries", un artículo sobre un invento del señor Spence Ha.rvey, 
que si diera resultados económica y técnicamente, en gran escala, 
revolucionaría el actual estado de cosac;;, con respecto a la mano de 
obra, en los trabajos ele la región algodonera. Se trata de una especie 
ele incubadora, en la que se colocan los capullos· verdés, haéiéndolos 
llegar a la maduración perfecta, en ·el transcurso de una hora.; Ello 
.facilitaría enormemente la recolección, pues; tratándose de capullos 
verdes; se pueden cosechar en una proporción dos o tres veces supe
riór a la recolección de captillo:c;; maduros. La fibra obtenida, según 
el' Sr. Harvey, es más limpia, reune lac;; mismas condiciones que la 
madurada sobre la planta y hasta, se pretende, que es más larga y 
más fuerte. 
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10.-El, costo de vrodricción . 

. El cultivo d_el algodonero es sumamente remunerador en nues
tro país, pues se calcula. que, término medio;. un año con otr'o, u~a 
,,ez deducidos todos los gastos .para 'la prepúació~l del terreno, siem
bra, cosecha., etc., así como los arrendaníientos y gastos generales, 
obtiene el agricultor un beneficio líquido que oscila entre m$n. 200 
a m$n. 225 por hectárea.. 

'En el año 1920- 21, debido a la superproducción, el algodón ·se 
vendió ~ precios que apenas compensa.ba1:i los gastos, etc.; pero fué 
éste un caso excepcional. En casi todos los otros cultivos que se rea
lizan en el país, se emplean maquinarias agrícolas costosas, cuyo des
gaste; unido. a los. intereses del capital que repr'esenta.ri, recargan el 
costo_ de producción .. Además, exigen bolsas para su a.condicioria
niiento, semillas costosas, etc. En cambio, el cultivo del algodón exige 
un número. reducido de máquinas agrícolas, (arados, aporcadoras, 
azadas, etc.) y las semillas son baratísimas, pues con. m$n. 1, apro
ximadamente, [:\e siembra una superficie de 1 hectárea. 

De estas consideraciones se desprende qne, dejandq de lado el 
precio del arrendamiento ( o el interés del costo de la tierra), casi 
todo el pasivo del ·agricultor, se reduce .a los· tr¡¡.bajos efectuados. La 
índ_ole de estos trabajos permite el empleo de los niños y muj~res de 
la misma familia del ag1;icultor, lo que viene a a·unientar notab'ic
·mente sus utilidades. 

11. -La semilla del a,Zgodón; su a,provecha,rn·iento . . . . ' ,· 

Del peso del capullo del algodón, sólo aproximadamente un 
30 % está constituído por lasfibras·textiles, correspondiendo el resto 
a las semillas. · 

De 1000 kgs. de semilla de algodón, se obtienen: 
5i!'1: 1¡2 kgs. de semillas limpias. 
445 1/2 kgs. de cáscaras de semillas. 
10 ' kgs. dé residuos, im!mrezas, etc. 

Las cáscaras dé las semillas tienen· un relativo valor, ·pa1~a la 
alimenta:éión. del ganado y para trabajos de abono de tierras, mien
tras que la semilla limpia se emplea para la extracción del aceite, 
con los resíduos de cuya :fabricación :se elaboran tortas aptas para 
la alimentación del ganado, etc. 

Se calcula un rendimiento de cerca de 140 kgs. de aceite por 
cada 1.000 kgs. de semilla bruta. Con maquinarias perfeccionadas, ese 
rendimiento puede llegar hasta los 200 kgs. y hasta un 37 o!o del 
peso, tratándose de semillas descascaradas. Las aplicaciones del acei-
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te de algodón son múltiples; se le emplea para la alimentación hu
mana, para fabricación de velas, jabones, margarinas, sardinas en 
latas, etc., corno lubrificante y combustible. Bien refinado, el aceite 
de algodón es un excelente substituto del aceite de olivas, con el cual 
se corta, ·con mucha frecuencia. 

Las tortas dan buenos resultados, hemos dicho, como fertilizan
te y como alimento para el ganado. A fin de ofrecer una idea de su 
valor como alimento para el ganado, transcribo,· a continuación,. un 
cuadro, donde se comparan. sus elementos nutritivos con los c01Íte
nidos por otros alimentos (1). 

p o·R e EN TAJE s . 

" 

Pro- HIDRATOS DE CAR~ONO 

ALIMENTO Cenizas 
.. 

'Agua 
feina Crudo 11 N!laogen? Materia 

'"fil." libre Grasas 

-. . 

Semillas de algodón •.. , . 6.50 4.06 18.50 23.26 31.98 15.70 

Harina de semillas de algo-
dón ..............•.•. 6.14 6.37 33.82 14.70 31.49 .7,68 

Semillas de algodón des-
corlezados •....• .' .... ·7 .99 3.00 4.93 46.52 35;26 2.33 

Ensilaje dé maiz . .' .. '. ... .71. 21 J.70 3.49 7.48 ·15:33 0.74 

forraje de alfalfa , ...... 3.70 8.02 15.73 29.75 ,40.59 1.67 

(1) Feeding Cotton Seed and Cotton Seed Products; to Ranga St<iers; by E. B. 
8tanley. Pág. 486. 



CAPI'l'ULO IV 

CONDICIONES :BJCONOl\'IICAS DE NUESTRA PRODUCCION 
· .ALGODONERA 

No basta con producir algodón, _es necesario que esa producción 
se lleve a cabo en condiciones tales, que pámitan abastecer a nuestra 
industria con materia prima a precios más ventajosos ·que el ex
tranjero; y, dado el caso de una superprodt-icción, la exportación a 
los mercados -consumidores. 

A ese efecto, comparemos los factores que intervienen en nues
ti:a produccióri y _en 1~ de los E~tados ~nidos, principal productor 
mundial. · 

Fert1:lidad de las t'lcn·as: Nuestras tierras no están cansadas, 
existiendo, todavía, muchas extensiones en estado virgen. En cam
bio, en· los Estados Unidos se hace necesario el empleo de abonos . 

. . Ar-renda.miento y costo de l,qs tierras,: Sim más el_evados en 1os 
Estados Unidos que en la R.epública Argentina. . 
. • . Béndiniiei1to :- -Aunque- se calcula que la variedad.,' Chaco'' pro
duce, término ~edjo, i.500 kgs. por hectárea.; en a.ños normaÍes, con
sideraremos "t:n;i rendirnie'nto d.e ·1:300 kgs.,: qµe· es· el ·que ·se consigue, 
aproximadamente, en Estados Unidos, con el empleo de abonos. 

JI{ ano de obra: No es, por cierto, más cara en el Chaco que en 
los Estados Unidos, a pesar de emplearse, en este país, trabajadores 
de color. 

Epoca de recol,ección: La cosecha argentina se termina cuando 
recién comienza la norteamericana, lo que nos permite colocar el 
algodón en momentos en que, los 11orteamericanos, deben competir 
con un sobrante de la anterior cosecha, cuyo precio se halla., natu
ralmente, recargado con gastos de almacenaje, etc. 

Enfennedades y plaga-s: No colocan a nuestra producción, en 
condiciones de inferioridad. 

Del parangón arriba efectuado, se deducen las ventajas con que 
se ve favorecida la producción argentina. 

Conviene tener en cuenta que los aprovisionamientos de algodón 
se consideran actualmente defectuosos, pues la producción no au-
·menta· en relación a la demandit -
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Si estudiamos la posibilidad del aumento de las superficies cul
tivadas en los distintos países productores, observamos que los Es 
tados Unidos no cuentan con grandes extensiones de tierras vírge
nes, que puedan dedicarse a plantaciones de algodón. El empleo de 
abonos, etc., encarece la producción en forma tal que, en los últi
mos años, se han abandonado plantaciones de algodón, las que han 
sido substituídas por otros cultivos. 

La InGJia. cuenta con extensiones enormes; pero, son necesarias 
costosísimas obras de irrigación. Esto, sin tener en cuenta que las 
fibras que se producen, en esas r_egiones, son de calidad inferior. 

· En el B:rasil existen grandes extensiones aptas para este cultivo, 
pero no debe olvidarse que, sus algodones, són de fibras inferiores a 
las de nuestras variedades. 

En el Egipto no hay nuevas tierras disponibles, en condiciones 
de producir algodón. Su cosecha del a:ñQ 1919,. no fué mayor que la 
del año 1895. 

Si bien la China posee extensas zonas aptas para plantaciones 
de algodón, debemos considerar que. se trata de un país sumamente 
atrasado, en e~ que, por el momento, no se explotan las grandes ri
quezas naturales que encierra su territorio. Además, la fibra que 

• produce es corta, lo que ·constituye una causa de inferioridad. 
En Rusia las condiciones climatéricas exigen obras· de irriga

ción en los campos algodoneros, que no hacen económica, por cierto, 
'la producción, para .el mercado exterior. 

De estas breves consideraciones se desprende la situación favo
· rable en que se halla la República Argentina, para abastecer de al
godón a determinados mercados extranjeros, así como las ventajo
sas condiciones para satisfacer las necesidades del consumo interno, 
sin temor a la competencia extranjera. 



CAPI'l'ULO V 

SITUACIO.N DE LOS POSIBLES MERCADOS 
DE EXPORTACION PARA NUESTRA 

PRODUCCION ALGODONERA. ., 
Inglaterra, España y otros· países europeos, cuentan con impor

tantes industrias algodoneras, que, debiendo proveerse en los Esta
dos Unidos, de la rriayor parte de la materia prima; sé hallan et;L una 
situación de dependencia con respecto a ese país. 

Inglaterra se provee con la producción de la India y del Egip
to, que trata de·ampliar en tocla forma, sin llegar a conseguir satis
facer las necesidades de su industria, la que no economiza medios, 
en la busca de nuevas fuentes de abastecimiento, qué la libren· del 
monopolio de lós Estados Unidos. · 

Para España y los· otros países europeos, la situación es más 
grave, dado que no ·cuentan con centros ·propios de producción al
godonera·: 

Se justifican todos los esfuerzos que hacen dichos· países, a fin 
de desenvolver la producción algodonera en otras regiones del ex
tranjero, si se considera que, en-los Estados Unidos, existe la tenden
cia a exportar los artículos de algodón mmmfacturados, antes que 
la simple .materia prima, lo que, de 1ograrse·totalmente, significaría 
un golp·e mortal para las industrias europeas, que se hallan a mer
ced de los Estados Unidos, país que, a su arbitrio, puede ocasionarles 
hondas perturbaciones. Se comprende, entonces, el ambiente favo
rable que se formaría en los países europeos, para la. exportación al
godonera argentina; sobre todo en España, nación a la que nos unen 
tantos vínculos morales y materiales. 

J 



CAPITULO VI 

CUADROS INDICADORES DEL DESENVOLVIMIENTO DEL 

CULTIVO DEL AµGODON, EN LA 
REPUBLICA ARGENTINA 

La importancia y el desarrollo alcanzados por el cultivo del al
godón en la República Argentina, pueden apreciarse estudiándose 
las cifras que aparecen en los siguientes cuadros, que, dada la falta 
de estadísticas oficiales, hemos compilado con datos obtenidos en 
otras fuentes : 

AÑO 
Heclareas Kgs. Exportaciones 

culfivadas producidos 
rama 

·Kgs. 

1910 y 191 l 1.890 - -
191 l y 1912 1.800 l. 600. ººº· 57.107 

1912 y 1913 2.800 2.500.000 558.164 

1913 y 1914 2.217 1.800.000 349.562 

1914 y 1915 3.300 2.900.000 276.446 

1915 y 1916 3.690 3.300.000 26.141 

1916 y 1917 3.075 2.800.000 54.271 

1917 y 1918 11. 775 10.500.000 152.302 

1918 y 19i9 13 .135 10.600.000 626.637 

1919 y 1920 13.350 10.700.000 1.382.268 

1920 y 1921 24.000 18.000.000 (no conocido) 

Estas cifras --fueron publicadas por la "Revista de economía 
argentina", y las hemos comprobado y completado con datos que 
nos ha suministrado gentilmente el Dr. Cárlos Campomar. 

La mayor parte de la producción corresponde al territorio del 
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Chaco, como lo demuestra el siguiente cuadro, compilado por les 
FF. CC. del Estado, para sus zonas de influencia. (1) 

Hec!areas Heclareas -Hedareas 
ZON_AS cultivadas .cultivadas cultivo das 

1918 -1919 1919 • 1920 1920 -1921 

General Piñedo ...........•....... 400 

Charula ......................... 2.000 2.500 

Las Breñas ...................... 80 

Campo Largo ................ ·••.• 200 

Avia Terai .............•.......•. 50 

Saenz Peña ..................... • 4;500 3.800 7:200 

Ouililipe .......................... 491 950 4.150 
. . 

Machagay ........................ 200 1.900 2 650 

De la Plaza ...................... 350 860 2.470 

Lapaehilo ........................ 420 

Makallé ......................... 1.500 

Laguno Blanca ................... 1,000 

Cucuí .........................•. 300 

TOTALES ...... 5.541 9.010 ·22.920 

·De la observación de los cuadros que anteceden, se desprende 
el notable aumento habido ·en el año 1920 - 1921, en el número de 
hectáreas cultivadas, exponente que indica .el grande interés que va 
despertando esa explotación agrícola. 

Además puede notarse· que, a medida que ha aumentado la 
producción,_ ha ido en aumento la exportación, debido a la incapa
cidad de la industria nacional para la elaboración -de toda la ma
teria prima producida. 

La ·cantidad exportada, que ya era importante en 1919 - 1920, 
ha llegado a su máximo en 1920 - 1921, .según nos consta personal
mente.· En ese año, el algodón en rama sé vendió a precios bajos, 
circunstancias que, unida a la del bajo rendimiento obtenido, a causa 
de las lluvias excesivas, cr~ó a los cultivadores una situación difícil, 
quienes, con la venta de sus cosechas, no llegaron, en niuchas oca
siones, a cubrir los gastos del cultivo. 

(1) Anales de la Sociedad rural argentina. 'Afio 1921. N. 0 2. Pág. 55. 



CAPITULO VII 

VENTAJAS QUE REPORTARIA AL P AIS LA IMPL.A,t.~TA
CION DE LA INDUSTRIA ALGODONERA L.Ai ACCION 
OFICIAL NECESARIA PARA F01VIENq_'AR EL CUL'rIVO. 
DEL AtLGODONERO. 

Creemos haber dejado esta.bl~_cido, en el tr~cmso de este rá-_ 
pido. estudio, la importancia que tendría para el país, la exi_sten.cia 
de_ una. sólida industria textil aJg"odonera, que se provéyera de la 
materia prima producida en el norte argentino. De esa manera,_ se 
habría da.do un paso gigantesco hacia aqu~lla. situación económica 
en que las industrias de nuestro país, conjunta.mente con la pro_
ducción local, habrían de satisfacer ampliamente nuestras necesida.
dos primordiales, meta. para llegar a la cual, no debemos ahorrar es
fuerzos. y sacrificios. 

De entre l_os beneficios que reportada al país la industria al
godonera, podemos _enumeraJ.· los siguientes: la economía que sig
nifica para la nación, al reducir a, un mínimo la importación; la 
que, según la Dirección general de estadística, alcanzó los siguien
tes valores nomina.les: o$s. 31.525.503 en 1918,. o$s. 31.987.654, en 
1919, y o$s. 39.710.889, en 1920. 

Pero, esas cantidades no representan la suma exacta de los va
lores que el país exporta, en concepto de pago de la importación de 
artículos de algodón ; pues, de acuerdo con los valores rea.les cal
culados, esas sumas serían: o$s. 78.593.079; 96.954.759 y 145.580.119, 
respectivamente. 

Buena parte de esas sumas se incorporarían a_ la riqueza efec
tiva del país, multiplicándose el comercio interno. Se crearía, a la 
vez, una nueva explotación agrícola, que. ampliaría una considera
ble cantidad de hectáreas cultivadas en el Chaco, Formosa, etc., lo 
que traería como consecuencia. inmediata, pa.ra esas regiones, un au
mento d_e su población, colonización, transportes, comercjo, etc., y,_ 
por consiguiente, un desarrollo del biene~tar general. 

Otras de las ventajas sería la substracción de nuestra incipien
te i~dustria textil algodonera., a,-las influencias del extranjero, y 
que actualmente debe proveerse d~ materia prima en otros países. 
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La enumeración de estas ventajas, bastan para justificar la aten
ción del gobierno nacional a esta cuestión. 

En los esfuerzos que se hicieran para aumentar la producción 
algodonera, debe tenerse como base, el principio de que, para que 
el cultivo del algodón se extienda en el país, es necesario, prime
ramente, implantar y desarrolJ,a;r la ind·ustria. que transf orrna el al,.. 

godón cosechado. La industria hilandera algodonera, traerá, irre
mediablemente, como consecuencia, la producción del algodó11 in
dispensable para su consumo, pues los agricultores; en la seguridad 
de la existencia de una demanda firme y remuneradora, aumenta
rán las extensiones cultivadas, sin temor a las consecuencias que 
pudieran derivar de una superproducción de la fibra. En el año 
1920, cómo ya lo dijimos, hubo . una superproducción de fibra; no 
hallándose preparado e¡ país para la exportación de ésta, se obtu
vieron precios sumamente bajos, que apenas cubrieron los gastos del 
cultivo. 

Entre los distintos medios de fomentar el cultivo del algodón, 
los siguientes son los más indicados: 

l.º) Creación, en los centros de producción, de chacras expe
rimentales, donde se enseñe a los colonos el cultivq racional y se 
les guíe en la selección de la semilla, facilitándole ésta, cuando la 
necesítaran; 2.º) ayuda:r al agricultor en la adquisición de tierras, 
suministrándole los útiles de labranza indispensables para el traba
jo; 3.º) organizar series de conferencias periódicas, a cargo de in
genieros agrónomos competentes, en la zona algodonera; 4.º) abrir 
concúrsos entre los agricultores, con premios a la mejor calidad, a 
fin de estimular la selección; 5.º) apertura y conservación de ca
minos a los puertos de embarque; 6.º) propender a la creación de 
usinas desmotadoras, en los centros productores, lo que no sólo se 
traduciría en una economía en los fletes, sino que también, permi
tiría al colono vigilar de cerca la operación, con el objeto ·de re
servarse la mejor semilla; 7.º) remitir muestras, anualmente, al ex
tranjero, a. fin de obtener las cotizaciones, las que se da.rían a co
nocer a los colonos, lo que constituiría un estímulo para el cultivo 
de determinadas variedades. Con ello se provocaría, además, la 
clasificación de los algodones argentinos, y se terminaría con el pro
cedimiento actual, de abonar un solo precio para toda la cosecha, sin 
distinción de calidades. 

Concretando, consideramos que la selección, a objetó de me
jorar ia calidad y uniformar la fibra de algodón, es el fin primor
dial que se debe perseguir, pues uno de los principales obstáculos 
al desarroUo de ese cultivo, es la anarquía existente en los tipos 'de 
algodón producido, lo que, a la vez, constituye una seria dificul
tad para su industrialización. 



CAPITULO VIII 

LOS ARTICULOS DE ALGODON, EN LA 'rARIFA DE 

AVALUOS ARGENTINA 

1. La tarifa de avalúas y el· porvenir de las industrias. - 2. Los defectos de 
nuestra tarifa. - 3. Hilados. - 4. El proyecto Lobos, de r9u. - 5. El 
"dumping". 

1.-La tarifa de avalúos y el porvenir ele las industria.s. 

Es. indiscutible que, de las tarifas l!,duaneras de una nación, 
depende, en muchas ocasiones, el porvenir de sus industrias. Por 
eso, considerarem_os la nuestra, en lo pertinente al algodón y hare
mos resaltar las reformas qu_e, a nuestro parecer, son necesru:ias, 
p~ra que la industria hilandera algodonera pueda termina1· su ess 
ta.do embrion;trio, evitando las trabas provenientes del hilado im-
portado. . 

· Si -en algún momento abogamos por m1 aumento, en forma ge
neral, de los actuales derechos de entrada, no ser~ ello debido: a 
un criterio de pr,oteccionismo que nos guíe, sino a un. propósito de_ 
defensa industrial, y sobre todo, de defensa de una industria que, 
según creemos haber demostrado, puede prosperar en el país, sobre 
s~lidas ba~es económicas, y que es primordial y de primera ne
cesid¡1d. 

~erá suficiente. que esos aumentos de los derechos de entrada, 
sean transitorios y que existan solamente mientras la industria se 
enc-µentre ,en_ un .. estado. incipientfil; pues, es bien sabido que, toda 
eip.p:,;esa industrial, .. ant-es .. dfil llegar a encarrilarse en la produc
ción, d~. manfi}ra q.e poder conseguir el menor costo y de haberse 
org¡_¡.11i_z~do p_ru·a Jiacer _conoGer .~u.s prod-µctos, adquiriendo la_ clien-
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tela necesl½:ia, debe hacer frente a una serie de obstáculos que di
ficultan su marcha. Si, en ese momento, la competencia extranjera 
ejerce presión, la ruina de la industria es uri. hecho, si el Estado 
no acude en su defensa. 

Una vez pasado ese primer estado de la industria algodonera 
argentina, estamos en la se.guri'dad de que se podrán rebajar, de 
nuevo, dentro de ciertos límites, los derechos aduaneros, sin que 
tal medida hiciera peligrar la estabilidad de la industria.. 

2.-Los defectos de nuestra tarifa. 

Volviendo a la crítica de nuestra tarifa de avalúos sobre ar
tículos de algodón, podemos establecer los defectos siguientes : 
l.º) los actuales aforos aduaneros, son muy inferiores a los valores 
reales de los artículos en la Aduana, debido al alza general· de los 
precios de las mercaderías; en el mundo entero, de 20 · años a esta 
parte; 2.°) la cl!-3-sificación de los artículos de algodón, acusa un d·es
conocimiento completo de la materia. 

Prueba de la primera aseveración, son los coeficientes. de co
rrección aplicados para obtener los valores reales de las mercade
rías en la Aduana, calculados por la Dirección general de estadís
tica de la nación, y que, para 1917 a 1920, varían de un 200 a- un 
250 o¡o. Esta desigualdad entre· los valores reales de las mercade-. 
rías y los aforos nominales de la ta.rifa argentina, reduce a poco 
más o menos la mitad· o la tercera parte, los derechos aduaneros 
de importación, con la consiguiente pérdida para el Fisco, y deja 
desamparada la industria nacional que trabaja, confiada en un de
recho de entrada., que está notablemente reducido. 

Desde el l.º de enero de 1922 existe, para todos los aforos, un 
aumento del 20 o¡o, que, tratándose del subtítulo "algodón", es 
irrisorio, dado el aumento que han experimenta.do los precios de 
esas mercaderías, especialmente desde el estallido de la guerra 
europea. 

·En sostén de la segunda. afirmación, analizaremos las partidas 
de la tarifa, referentes a los artículos de algodón, separándolas en 
l:ius dos clasificaciones: "tejidos de algodón", e "hilados de al
godón''. 

En lo que respecta a los tejidos de algodón, la. tarifa de ava
lúos los divide tomando en cuenta, exclusiva.mente, los diferentes 
nombres· que tienen en nuestro comercio, y los que no están com-
prendidos en esas divisiones; los clasifica como '' no mencionados'': 



LA INDUSTRIA DEL AÍ,GOD6N }jN LÁ REPÚBI,IÓA ARGENTINA. 313 

He aquí las referidas di,,isiones: 

PARTI- 1¡ D EN OM I NA C 1 0 N ES 
DAS 1 

1994 Moletón . . . . . . : . . . ·. . . . . 
1995 Crudo, llamado lienzo . . . . . . 
1996 ,con listas de ,colores . . . 
1997 

1998 
1999 
2000 

2001 

2002 

2003 

2004 

2005 

2oo6 

2007 

2oo8 
2009 

2010 

20II 

2012 

2013 

2014 

2015 

2016 

llamado bombasí, inclusive los no men
cionados .... 

- Llamado lona o loneta blanca . . . 
La misma, de color . . . . . . . . 
Para entrete_las, llamado capricho y crii10lina, 

comprendido el cambray engomado . 
Pana, felpa o terciopelo. . . ·. . . 
Llamado Corderoy . . . . . . . . . . . . . . 
Bombasí labrado, blanco o de ,color . . ... 
Con frisa, p. tohallas o. sábanas, tengan, hilo o no 
Bordados, plegados, tableados, vainillados, criha-· 

dos o en cualquier otra forma, especial para 
pechera de camisas . . . . . . . ·. . . . : 

Bordados, tabl. (-crepé)· y calados, hasta -200 grs. 
el m2. (se comprenden en esta partida los 
con motita y demás semejantes, bordados al· 
sistema J acquard) . . . . . . . . . . . . . 

Con encajes o cribados, cuyos bordados de relieve 
no están comprendidos en otras partidas . 

De punto, esté o no saturado de lana . . 
Blancos, no mencionados, hasta 8o gramos, inclu-

sive, el 1112 .......... . 
Blancos, lisos o asargados, de tnás de 8o gramos 

el m2 •••••••••..••••• · ••••• 

Blancos, labrados, con listas u otros diseños al 
telar, de más de 8o gramos el m2 

Pintados, no mencionados, hasta 8o gramos, 111-

clusive, el m2 • • • • • • • • • • • • • • 

Pintados, de más de 8o gramos el m2. . . . 
De colores, no mencionados, hasta 8o gramos in

clusive, el m2. . . . . . . . . . . . . . . . 
De colores, de más de 8o gramos y hasta 130 gra~ 

mos, inclusive, el m2 • • 

De colores, de más de 130 gramos el m2. . . '. 

!:· 
AFOROS 

NOMINALES 

0$s. 

¡,, 

.,, 

0.40 

0.50 

o.6o 

0.70 

6.55 
o.6o 

o.6o 
1.40 

L-. 

1.-

1.50 

.,.-

1.50 

3.-
1.70 

o.So 

0.90 

r.50 

0.90 

1.50 

0.90 
o.So 
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Dentro de estas denominaciones comerciales, se encuentran te
jidos de pesos muy distintos y de diversas calidades, según el hila.
do emplea.do en su fabricación y las pasadas que tenga el artículo, 
con el tejido más abierto o más cerrado, por lo que sus precios va-
rían entre límites muy alejados. · 

En cuanto a los tejidos no mencionados, los divide en dos o 
tres categorías, según sus pesos, y esas categorías las subdivide se
gún sean de color o estampadas. 

Las divisiones de nuestra ta.rifa no responden, pues, a nin
gún, propósito racional y están muy lejos de representar una cla
sificación técnica., basa.da en las diversas categorías del· tejido, que 
permita un avalúo, más o menos aproximado al valor real, en' los 
depósitos aduaneros. · 

Para la reforma de la tarifa podría tomarse como guía la cla
sificación científica y racional que, para una pared de los teji
dos de algodón, se consigna en la tarifa francesa, en la forma que 
sigue, lo que damos a tít~lo de modelo: · 

Tejid,os de aZgoa!pn, c1·iizados, ·cr·udos y 1midos. (cnidos, p1·esentan
do en cadena y en trG111ut, e1i un cu.adrad,0 ele 5111,.¡1n. par lado). 

Para 13 kgs. y más, por 100 m.2 

27 hilos o menos. 
28 a 35 hilos. 
36 a 43 hilos. 
44 hilos y más. 

Para II kgs, inclu.-ídos a 13 i(gs. e:uluídos. 
27· hilos o menos. 
28 a 35 hilos. 
36 a 43 hilos. 
44 hilos y más. 

Para 9 llgs. incluídos a II kgs. excluidos. 
27 hilos o menos. 
28 a 35 hilos. 
36 a 43 hilos. 
44 hilos y más. 

Para. 7 kgs. incliddos a 9 kgs. cx,cl11idos. 
,27 hilos o menos. 
28 a 35 hilos. 

· 36 a 43 hilos. 
44 hilos y más. 

Para 5 kgs. inclitídos a 7 kgs. excluidos. 
27 hilos o menos. 
28 a 35 hilos. 
36 a 43 hilos. 
44 hilos y más. 
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Para 3 kgs. incluídos .a 5 kgs. e:rcluído.t. 
2¡ hilos o menos. 
28 a 35 hilos. 
36 a 43 liilos. 
44 hilos y más. 

Para menos de 3 kgs. los 100 m2. 

'l'ratándose de tejidos teñidos, se aumenta el aforo de los cru
dos, en una cantidad fija, por cada 100 kgs. Lo mismo sucede con 
los tejidos fabricados con hilados mercerizados. (l)_ 

. Los tejidos estampados, sufren un aumento en reli:ición al nú
mero de colores que contienen; en 1~ siguiente forma: de r y 2 co-
lores; de 3 a 6, y de 7 y más_ colores. . 

Ui:ta sencilla comparación entre la tarifa francesa y la nues
tra, convence al investigador, de la superioridad de la/ primera., que 
avalúa los tejidos de. una manera· racional y científica. 

3.-Hüados. 

En cuanto· a hilados de algodón se refiere, la tarifa argentina 
ha sido redactada con una. completa ignorancia. de la materia. Dis 
vide los_ hilados para el telar, en_ dos clases: cr1ulos y de color, sin 
esta.bler distinción alguna., con respecto a los títulos, calidades, mer
ceriza.ción, etc. 

Los hilados, cuanto men?r diámetro tengan, es decir, cuanto 
mayor es su título1 tienen más valor; ello se coinprende, ·puesto que 
cuesta más hilar 30.000 metros con un kg. de_ algodón, que hilar 
8.000 metros, con igual cantidad de fibra.. . . 

La calidad del algodón emplea.do _en la fabi-icación de los hila
dos, es otro elemento de sn precio; así, el algodón de Egipto, es de 
más valor, en general, que el algodón americano común, o que el 
de la India. Además, los hilados de· algodón se meÍ'cerizan, opera
ción que consiste en darle brillo, sedosidad al tacto, con el corres-
pondiente aumento del precio de costo. · 

La tarifa argentina. establece: 

Partida 6i 
62 

Hilado. crudo para ser entregado al telar, áforó o$s. o. 40. el kg. 
de color . . . . .. . . . .. . . . . ,. 0.50 ,, ,, 

Los siguientes precios, que· son aproximadamente, los actuales, 
demostrarán lo equivocado de los aforos que figuran · en. lá tarifa 
argentina: . 

. . . . . 
(1) En nuestrn tnrifa no se hnce distinción ni l'especto. 
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Hilado de algodón americano, crudo, 1 l2ó~·El kg. C. I. F. Bs. Aires 
Hilado de algodón americano, crudo, ·retorcido 2¡24. El kg. C. I. F. 

Bs. Aires ........................ . 
Hilado de algodón maceó peinado, 1.• calidad, título 1110. El kig. 

C. I. F. Bs. Aires . . . . . . 
I<l. íd. íd. título 1130. El kg. C. I. F. Bs. Aires ....... . 
Id. íd. íd. título I l6o. El kg. e. I. F. Bs. Aires . . 
Id. íd. gaceado, mercerizado, en colores firmes, título 2l6o. El kg. 

C. I. F. Bs. Aires . . . . . . . . .· . . . . . . . 
Hilado mercerizado, gaceado, colores firmes, 21120, en conos 

C. I. F. Bs. Aires . . . . . . . . . . . . . . . . 

o$s. I.IO 

·1.30 

.J .45 
1.70 

2.20 

,, 4.30 

6.6b 

Las diferencias ele precios que dejamos expuestas, no han sido 
tomadas en cuenta al confeccionarse la. actual tarifa de a.valúas. 

Una clasificación racional y equitativa, podría ser la siguiente: 

Hilados cardados crudo. 
Del 6 al: 12; Aforo 
Del 12 al 20. Aforo 
Del 20 al 40. Aforo 

Hilados peinados crudo. 

o$s •..... kg. 
,, 

Hasta el número 40. Aforo o•s ..... kg. 
Del 40 al 60, Aforo » » 

Del 60 arriba. Aforo » 

Para hilados ele color, mercerizados, de algodón de Egipto, de
bería aumentarse los afo1;os, en un. tanto por kg. 

Resumiendo lo expuesto, consideramos que es imprescindible y 
de urgente necesidad, la reforma de la. tarifa de avalúas y de los 
derechos correspondientes, en todos los rubros referentes a los hi
lados, tejidos y artículos confeccionado~, de algodón, n.o sólo a fin 
de que la ta.rifa. sea más ·lógica y equitativa, sino, también, para la 
defensa de la producción interna. 
. Esta reforma comprendería: 

l.º La nueva clasificación. 
2.° .A.valuación, por los valores actuales en la Aduana, te

niendo en cuenta los valores reales ~n los merca.dos originarios de 
la importación, más los fletes, seguros, gastos, etc., hasta un puer
to argentino. 

3.° Aumento de los. impuestos aduaneros a· los aJ.·tículos grue
sos, hasta los regula.res, que son los que, de 01·dinario, se fabrica
rán con nuestro algodón nacional_. 

4 . .".~El p1·oyecto·Lobos,. de 1911. 

Creemos oportuno recordar en este lugar, el bien estudia.do pro~ 
yecto de fomento a la_ produccifo1 algodonera 11acional, que,- "en .. el 
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año 1911, enviara al Congreso nacional, el Dr. Eleodoro Lobos, mi
nistro de hacienda, en la presidencia del Dr. Roque Sáenz Peña. 

En ese proyecto analizábanse, detenidamente, las posibilida
des del cultivo del algodón en la República A1rgentina, y de su in
dustrialización, y se aconsejaba un aumento temporario, por 10 
años, en los impúestos aduaneros a los artículos de algodón impor
tados, y la exoneración de todo derecho a la importación de má
quinas y elementos que fueran necesarios para la. implantación de 
la industria algodonera. 

Los fabricantes nacionales de tejidos de punto de algodón, de 
lonas y lonetas, se han resistido y se resistirán siempre, a todo 
aumento que se proyecte sobre los hilados importados., sin tener en 
cuenta que, por ese aumento, se estimularía la industria hilandera, 
que es la base de todo desarrollo ulterior de la tejeduría. A este 
respecto, en los considerandos del referido proyecto del Dr. Lobos, 
se decía: "La disponibilidad de _la materia prima libraría (al te
jedor) de la obligación que ahora tiene de poseer enormes stocks de 
hilados, con la ·consiguiente pérdida de los interes·es, que el valor 
de esos hilados representa. El poder atender los pedidos urgentes 
que se les haga y que, en muchas ocasiones, no podrían fabricar 
(tejer) por no tener disponible el tipo, título y color del hilado 
necesario". 

La existencia de hilanderías nacionales, libraría, pues, a los 
tejedores, .de inmovilizar capitales en grandes stocks de hilados, 
puesto que, a medida que fueran recibiendo los pedidos, solicita
rían, a. su vez, a las hilanderías, los hilados que 1rncesitaran,. obte
niéndolos en breve plazo o inmediatamente. 

La resistencia de los tejedores nacionales al aumento de dere
chos sobre los hilados importados, no tiene razón de ser, dado que, 
si bien pagarían mayores precios por los hilados importados, tem
poraria.mente y hasta tanto la hilandería nacional alcanzara com
pleto desarrollo, podrían, a la vez, elevar proporcionalmente los pre
cios de los artículos de su fabricación. El .proyecto del Dr. Lobos, 
no obstante su importancia para el porvenir economico de ·1a na
ción, no -fué discutido en las cámaras, ni logró ser despachado por 
la Comisión de agricultura de la Cámara de diputados. 

Transcribimos a continuación dicho proyecto, pues, no obstan
te el tiempo transcurrido, es de rigurosa actualidad, y podría se
ñalarse como un modelo de ley de fomelito · del cultivo del algodón 
nacional, y de la industria integral de la manufactura, en la Repú
blica Argentina. 
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El Senado y Cám4ya de Diputados, etc. - Artículo 1.0 Desde el 1.0 de 
enero de 1912, y por el término de diez años, la importación de hilados· de 
algodón destinados al telar y la de tejidos de algodón, estará sujeta al pago 
de los siguientes derechos de aduana: Hilados de -algodón hasta el N.º 16, in
gles,· inclusive, quince por ciento ad valorem; 'Id. íd. íd., desde él número 17 
y superiores, 5 por ciento ad valorem; Id. tejidos de algodón en general, 
con excepción de los mencionados especialmente en esta ley, 25 por ciento 
ad valorem; Tejidos de colores, de. más de 130 gramos po"r metro cuadrado, 
30 por ciento ad valorem; Lona o loneta blanca o de color, 30 por ciento 'ad 
valorem; Tejido de punto, esté o no saturado de lana, 40 por ciento ad va
lorem. - Art. 2.º El Poder ejecutivo dispondrá que por el ministerio ·de ha
cienda, se incluya en la ta.rifa de avalúos los dos rubros mencionados en el 
artículo 1.º, . referentes a hilados de algodón, con los aforos reales que co
~respondan, así como también se ordenará la inmediata revisión de los afo~ 
ros correspondientes a la sección tejidos, de la tarifa de avalúes, haciéndose 
las rectificaciones que corresponda a su verdadero valor en depósitos de 
Aduana. Los nuevos aforos regirán desde el I .º de enero de 1912. - Art. 3.º 
El importe del JO por cieiito en el derecho de la i1nportación de hiládos de 
algodón hasta el número 16, y 5 por ciento en los tejidos espeéificados en el 
artículo ·1.0

, se. aplicará a la creación y mantenimiento de una o más estacio
nes de experimentación algodonera en las regiones· agrícolas del país, que se 
consideren más aptas por el ministerio de agricultura, y a estimular los cul
tivos en la forma que el Poder ejecutivo considere más oportuna . o eficaz, 
de acuerdo con el artículo 1.º de esta ley. - Art. 4.º Los estudios y servicios 
de esas estaciones comprenderán : a) Las variedades de algodoneros · más 
adecuados al suelo y clima de los territorios nacionales y provincias ·del nor
te, las que deberán ser cultivadas experimentalmente, a fin de elegir las más 
precoces y productivas; b) Los métodos de cultivo más adecuados a los re
cursos de la región, para alcanzar el máximum de rendimiento; c) El ensayo 
de las máquinas e iüstrumentos agrícolas aplicables al cultivo del algodonero; 
d) El empleo de los abonos en el mismo; e) La manera de regar las planta
ciones, en caso de sequía; f) La observación de los parásitos del algodonero, 

·y los mejores sistemas de combatirlos; g) La dirección y contralor de los cul
tivos experimentales de dicha planta, que emprendan los agricultores del 
Chaco, con semiilas suministradds por el ministerio de agricultura.· - Art. 
5. 0 Las· estaciones cultivarán las variedades del algodonero que consideren 
dignas de ser preferidas, con el objeto de cosechar semillas seleccionadas y 
proveer de ellas, a los agricultores del territorio. Esta provisión será gratui
ta, mientras no exceda de quince toneladas anuales por cultivador y deberá 
guardar proporción con el área a sembrar por cada interesado. - Art. 6°. 0 Las 
estaciones algodoneras desmotarán, además, por separado, cobrando sólo el 
costo de la operación, según la tarifa que oportunamente se fijará, el algodón 

. para· semilla que le Jleven los cultivadores. - Art. 7.0 Mientras no sea posi
. ble dotar cteterrenos y edificios propios a dichos estalJlecimientos, se les 
fundará en chacras particulares, .arrendadas por licitación, durante un plazo 
que no baje de seis años, y cuya área sea de cien hectáreas, más o menos. -
Art.' 8.0 Quedan exonerados de todo impuesto nacional, durante diez años, 
la importación de máquinas destinadas a la instalación de hilanderías ·de al
,e;odón y las tierras y capitales que se dediquen en los territorios federales a 
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dicho cultivo; y el Poder ejecutivo invitará a los gobiernos de provincia a 
dCordar igual franquicia, dentro de sus respectivos límites. - 9.º Comuní
quese al Poder ejecutivo. - E. Lobos. 

5.-El "d1im.ping". 

Un formidable enemigo de las industrias nuevas de un país, 
como es el caso de la algodonera en la Argentina, que desaloja del 
mercado a los productos extranjeros, lo constituye el arma emplea
da por fa importación, y que se conoce con el nombre ·de "dum
ping", por más que a veces el "dumping" se efectúa al sólo ob
jet.o de dar salida a la supe1~producción de una empresa industrial, 
con fines de mantener los precios en el mercado pro&.uctor. Nues
tros legisladores no deben, por lo tanto, perder de vista ese peligro, 
tbmando las medidas preventivas que más convengan. Dos son los 
sistemas que se han adoptado hasta ei presente : 

l.º Aumento considerable de los derechos aduaneros sobre los 
artículos objeto del "dumping", de manera que lleguen·a ser pro
hibitivos. 

2.° Hacer abonar al impoi:tadot, además de los derechos adua
neros, un recargo equivalente a la diferencia que exista entre el 
precio de venta por mayor, e:ri el país de origen, y el precio de·ven
ta por mayor, en el de entrada. 

Ambos sistemas hacen necesaria la existencia de un. órgano 
gubernativo de información especial, qu-e permita. el conocimiento 
de todos aquellos antecedentes y circunst&íicias que fa·t;orezcan la 
aceión del "dumping". 



CAPITULO IX 

CONCLUSIONES 

~n el Brasil, gracias a una política· proteccionista eficaz, se 
ha desarrollado notablemente la industria algodonera, como podrá 
verse de las cifras ·estadísticas que damos a continuación. En· este 
país existen : 

250 fábricas con . j Oue ocupan 110. 000 obreros con un cons4mo de 80 
1 . 600. 000 husos, 'Y / mil loneladas de algodón en rama, anualmente y una 

70. 000 telares p·roduccion de 600. 000. 000 de mefros de tela·. 

Nuestro país cuenta con una p1'óspera industria de tejeduría 
de· algodón, la que va aumentando continuamente el número de 

.telares· (1). Tan sólo 4 hilanderías poseen,. como máximo, 30.000 
husos: Luis Barolo y Cía.; R. y N. Del Sel; Fernando Pérez y 
Hnos., y Cía. Gral. de Fósforos. Salvo el primer establecimiento 
indicado, los demás son de instalación reciente. 

Si observamos el cuadro I, que va al final de este trabajo, 
y consideramos e~ total en kgs. de aquellos artículos .. de algodón 
importados al país. duránte el año 1917, y que se pueden fabricar 
con el algodón del Chaco, nos encon'tramos 0con que no nos es po
sible· conocer esas cantidades, puesto que nuestras estadísticas no 
hacen la división de artículos gruesos y finos; pero, podemos cal
cularlos, aproximadamente, admitiendo que un 60 o¡o de las si
guientes partidas, se halla en esas condiciones: 

Telas de algodón blanco. 
de algodón crudo. 
de algodón, con listas color. 
de algodón corder0y. 

,, ele algodón estampado. 
de algodón teñido. 

,, de algodón, color no especificado.· 
Toballas. 

( t) No exisfon cstndisticns oficiales, al respecto. 
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Algodón hilado de color para el telar. 
,, hHado de color para otros usos 

hilado crudo para el telar. 
,, hilado crudo para otros usos. 

Medias, 

y quEl los siguirntes artículos, se pueden fabricar, c~i en su tota
lidad, -con algodón argentino : 

Repasa dores. 
Tela para entretela. 
Trapos de piso, 
Bolsas de algodón. 
Carpetas. 
Colchas. 
Correas. 
Filatura para fósforos. 
Frazadas. 
Frazadas de _borre\ de algodón. 
Lona y loneta de algodón blanco. 

· y loneta de algodón de color. 

En esta forma, podría calcularse un consumo de cerca de 20 
millones de kgs. de algod6n, cuya producción exigiría. el cultivo de 
60.000 hectáreas, además de las cultivadas en 1917. La industria
lización de esa materia prima, daría lugar a la instalación de unas 
60 fábric~, con 400.000 husos· y 18.000 telares,· en las que halla
rían ocupación -cerca de 30.000 obreros fabriles, lo qué, a la vez, 
daría origen a un comerci9 interior, cuya importancia es fácil com-
prender. , 

Algunos capi°talistas ha:n demostrado interés por la industria 
algodonera; pero, para que se decidan- a colocar sus capitales en 
ella, el gobierno debe infundirles confianza, sea medíante, la modi-

• 1 

ficación de los -derechos aduaneros, o bien -con declaraciones ex-
presas, en. el sentido de q_u'e se halla dispuesto a defender las indus
trias, contra cualquíer co~petencia, o manejo desleal, por parte del 
extranJero., ·· i · . 

. Todo lo que, en: ese sentido, se haga, será obra patriótica, pues 
propulsará un~ índúst~ia: j cuya i~pla.~ta~i~n, e~ e_scala; de acuer
do a las n:eces1dades na.cH¡males, contnbmra al ·aumento: del pode
río económico del país, -c11ea.ndo una nueva fuent~ d~ producción, 
de ocupacion, de· comerciojinte:rno y de riqueza c~le~tiva. · 

¡ . 
; 
l 

i ¡ ¡ .. 
1 
l 
i 
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CUADRO l. 

Importación de articulos de algodón en loa años 1916 y 1917. ($ oro) 

A RTICU1QS 
Yalores,segú11 -~a de valúos 

1917 

Valores reales 
aproxim . 

1917 . :_1916 
_________ ..... .:... ..... ~----:;--------1,-,.~--,-----';t---------

Abrohcadores de algodón . . . . .. 
Acolchados de algod_ón sin . teJa . 
Artlculos de. algodón confecciona· 

dos .... •. • · • · • · · · · 
Articulos de algodón manufactu· 

rados .......... . 
Algodón en rama .. . 
Algodón hllado de co\011 para el 

telar . . . . . . . . • • • · · · · · · 
Algodón hilado do color parn otros 

Al~~~n· hilado· c;,;a:o ¡;ara· ~1· ~l~~ 
Algodón hilado crudo para otros 

usos ..... . 
Batas y enaguas . . . .. 
Bolsas . . . . . . . ..... 
Bombas! labrado 
C'alzones y calzoncillos 
Camisas para hombre .. 
Camisas para mujer ... 
Camisetas . . . . . . . .. 
Carpetas ... 
Cintas . . . . . . . .... . 
Colchas . . . . . . .... . 
Corbatas ... 
C'ordones . . . . . . . . , 
Correas . . . . . . .... . 
Cortinas ............. . 
Chalones y rebozos de algodón 
Encajes• , . . . . ... . , . , ... . 
Fajas .............. . 
Hilo grueso de algodón , . , , .. 
Rilo para •tejer . . . . .. · ... 
Filatüra para f,ósforos . . .. ,, '·. •.· 
Frazadas : . . . . . . . . . .. 

de algodón con· lana 
,. de borm de algodón 

Gorras . . . . . . . . . ~ .. : : . : .. 1• 

Guantés ............ . 
Rilo común blanco y• de·. color, 

j)arn . coser· ... 
Ligas el/isticas .. ·, . . . . .. 
Loria y. loneta al!!odón color 

,, y loneta blancas 
l\fanteles y servilletas 
Mecha para dámparas· 
Medias . .' ........ . 
Pahilo para velas . .. ·. . . i • • 

Pañuelos bordados o con encajes 
di> seda ,cl>n · · algod!in · .: 

,, algodón. de otras clases. 
Paraguas. y ·quitasoles .. 
Pasamanería . . . . . . .. 
Ponchos : . : .... 
Rene sadores . . . . . . . . . , . 
SnmhrP.ros . . . . . . . .. 
Telas de ah,.ndnn blanco 

de ali,od6n crudo .. 
de algodón crudo. lienzos. 

ne al¡md6n crudo,. con 
listas de color ... 
de nli,onl\n (corderov) 
ele. nlrroñón p,shtTTtpndo .. 
de nkon6n t.eñido ·. · : .. 
<lP. n l""ntl ñn entret.Pln ... 
dA nln-ntlóT'I de color ·n,.. 
espP.r.ifil".aclas . .. 

0P. all?'niló,, eón in.nn. 
de nli,on6n, punt.o 

.. de algodón con seda 
"ri,..nilnres ... 
'rnhnl1ns ... 
rr,.n.nnc: n. piso y cocina 
,,-, ...... "l'\,.1111\ .........•..•.. 
V1>ln~. flT'ñah17fl~ y f'BTlPlinn!=: . .. 
VP~ti'tln~ 0 rn:nitns de nim,t o dr 

0f;Ms géneros de algodón, p 
T1l°hn~ . . . . . . • . • . , • . • , 

f!•..-n•tns de algodón y lana ... 
f'!h, t.,, ron-es . . . . . . . . . . . . .. 
f'!nrslii::: •..... 
7 11 R l'A.,.tirln,s mfts, sin mayor 

importancia. 

·.··,· 
60.740 
7.940. 

468.402 

41.781 
41.952 

967.734 

5.383 
1. 931. 734 

, .. , 

65 
219.141 
167.147 

301 
8.492 

28.892 
24.727 

226.100 
296. 713 

:110 
8. 363 

198.676 
38.742 
3.672 

"686.-405 
52 .'698 

383.556 
29.403 

190/596, 
39.450 
· •, 186 

124.809 
.. 1.027. 
'12. 842 

i. 058. 717 
·20.8'17 

151:690 
215.327 

82.275 
6.325 

1. 717. 644 
·21: 479 

7.708 
16. 1'28" 

773.205 
L662' 

25.858 
.1. 963 · 

. 85. 382 
12.448' 

4.463.766 
81.080 

1._002 ;087 

101.087 
' '27R'. 66°5 
4.652.305 

13 :080. 739 . 
·,. 40.052 

373.576 
688;9R4 

9.245 
951. 432 
164.283 
140.24R 

!>3,405 
33.621 

458 

23.235 
4.989 

85() 
72.252 

68. 276 
2.946 

553.972 

34.844 
1._827 

574.6jl,6 

. 694 
1. 763. 946 

1'.J.16 
· 612 

196.419 
110 .884 

·49 
7.264 

. 87 
29.375 
18.867 

152.895 
253.3Ó5 

32 
4.029 

83.563 
23.897 
1.683 

·606.:037. 
22.775 

340.477· 
25.453 

, ,143·.60,3-
30.412. 

2·.·365 
64. 862 
· l.115 
37.759 

910.641 
.. · 21. 251 

89.185 
141. 618 

63.160 
2.779 

1. 621. 593 
. 17.037 

7.228 
5.412 

. 403. 533 
. 1.072' 

20,677 
. 828 

. 91. 559 
11 .. 454' 

3,433.255 
R7.340 

73/>.009 

53.866 
21'Í':006 

.. 3. 145. 279. 
11. 2R5·. 992 

33.962 

293 .161 
529.788 

17,087 
768.352 
106.187 
151.924 

60,149 
237.706 

519 

9.405 
5.640 

928 
37.722 

138.668 
5.983 

1.125.ü¿· 

70.768. 
3. 711. 

1.167 .106 

1.410 
3.582.574 

2.270 
1. 236 

398.927 
225.205 

100 
14. 753 

177 
59.660 
38.319 

310.530 
494.152 

65 
3.412 

167.685 
48.718 
3. 712 

1.232.080 
46.256 
69.508 

· 51.695' 
291. t¡58, , 

61.'767· ' 
. 4.803 
'131 '. 735 

2.265 
.• 76.709 
~ ... ~4_9. 512 

43.161 
'181.185' 
281.1)Z6 
12$.278 · 

5 .• 644 
3,293.455 

34.602 
14. 680 
10.992 

819.576 

k.~ii, 
185.~~~ 

. .23.263 . 
6. 972. 94-1 · 

177.388 
1'.492.803 

_; 109,402 

440,739 
6.3R8.061. 

22.921.'~50 
68.971 

595.410. 

, . ·1·. 075. 899 
34.704 

1. 560. 523 
215,666 
308.558 
122.163 

48.147 
1.054 

19.102 

11.455 
2.025 

76.604 
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CUADRO 11. 

Artículos de algodón, importados en los años 1916 y 1917. 

ARTJCULOS 

Pabilo .......................... . 
Pañuelos bordados o con encajes 

de algodón con seda ... 
,. do algodón (demás clases) 

Pasamanería . . . . . . . . . . .. 
Ponchos . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Repasadorcs . . . . . . . . . . . . . .. 
Telas do algodón: blanco . . . . . . .. 

de algodón crudo (bombas!) ... 
,, de algodón crudo (lienzos) . . . .. 
,, de algodón crudo con lista color 

de algodón corderoy . . . . .. 
do algodón estampado . . . . . . . .. 
de algodón tefiido . . . . . . . . . . .. 
de algodón p. entretela . . . . . . .. 

,, de algodón color no especificado .. 
de algodón con lana' 
de algodón de punto . . . . . . . .. 

,, do algodón con seda . . . . . . . .. 
Toballas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Trapos do piso . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Abrochadores de algodón . . . . . . . .. 
Acolchados de algodón . . . . . . . . . . .. 
Algodón en rama . . . . . . . . . . . . . .. 

hilado de color para el telar ... 
hilado de color para otros usos 
hilado crudo para el telar ... 

,, hi1ado crudo para otros usos 
Batas y enaguas . . . . .. 
Bolsas . . . . . . . .. 
Bombasí labrado . . . . .. 
Calzones y calzoncillos .. . 
Ca.misas para mujer .. . 
Camisetas . . . . . . . .. 
Carpetas . . . . . . . . . . .. 

,, de algodón y lana ... 
Cintas . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Cint.uroner. . . . . . . . . . . . 
Colcl1as . . . . .. 
Corbatas . . . . . . . .. 
Cordones . . . . . . . .. 
Correas . . . . . . . . . . .. 
Cortinas . . . . . . . . . . . . . .. 
Chalones y rebozos de algodón 
Encajes . . . . . . . . . . . . . .. 
Fajas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Filatura para fósforos . . . . . . . .. 
Frazadas . . . . . . . . . . . . . .. 

de algodón con lana 
,, borra de algodón . . . . .. 

Guantes . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Hilo grueso de algodón . . . . . . . .. 

,, para tejer . . . . . . . . . . . . 
t,ona y lotena de akoñ 6n b 'aneo .. 

,, y loneta de alg-odón color 
Mant.eles y servilletas .. . 
M•rhns para lámparas .. . 
M•diM . . . . . . . . . . .. 
Trr.a't'lcil1n .....•...... 
VPJn<:, andaln1,n~. canP,Jinns . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
VP!d.ltf...,t:: o rn:nitn~ 0:P. nionS o tle otros g~neros de al· 

godói;. para niños (unidades) . . . . .. - . . . . . . . .. 

1916 1917 
Kgs. Kgs. 

42.958 34.075 
1.927 1.807 
2.688 902 

412.869 241:928 
9.214 7.409 
1.309 219 

142.305 152.599 
5. 403 .110 4.166.986 

115.828 124.772 
2.004.173 l. 470. 018 

168 .479 89.777 
278.665 217.006 

4.979.2n7 3.335.516 
15.553.732 13 .442. 717 

66.753 56.603 
296 .404 204.7'15 
579.037 439.731 

5.507 10.046 
237.858 192.088 

98.674 101.148 
417.024 300.743 

60.740 68.276 
15.Rl>O 5.893 

139.925 6.091 
1.935 .470 1.149. 292 

10.766 1.388 
4.829.336 4.409.866 

2.789. 
34 338 

438.284 392.839 
167.147 110.884 

123 26 
25 

11. 607 11. 762 
26.125 20.797 
3.326 8.760 

222.686 150.548 
567 619 

312.388 256.861 
55 16 

8.363 4.029 
331.12R 139.272 
14.892 9.410 

2.448 1.122 
176.818 151.145 

52 .691! 22.775 
423./i,ti 319.118 

49.818 38.ol!'; 
. 154 1.971 

416.031 216.208 
3.590 10.573 

383.556 840.477 
58.806 50.907 

403.632 257.488 
252.816 148.643 

81. 656 61. 942 
10.543 4.632 

746.844 705.046 
31.500 19.052 

229 232 

28.728 11-.479 

Estando en prensa esto trabajo se ha publicado el «Anuario del comercio exferior 
a_rgentino», 1918, 1919 y 1920, en el que las cifras correspondientes al año 1920, rela• 
uvas a artículos de algodón, alcanzan a 0$s 89. 710. 889, valor nominal de tarifa. 
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C:AP1'1'-ULO 1 · 
' • ,l • ., 

.-ANTECEDEN'l'ES DE LA -INDUSTRIA DE LA SEDÁ; :·.: 
· .. ,,,::: ,_;• ..... E~ LA REPUBLICA- .ARGENTINA ·. 

· · • ·:La seda .es un ·producto de· -la secreción ·del gllsano del. mismo 
nombré (Bomb.yx r1w1•1:)' que¡ aVigual de sus similares, está sujeto a 
una ·cuádruple metamosfosis. La industria de la seda procede .. del 
Orlente (China), y, llevada a·Eui'opa-durante el siglo VTI, en.una 
forma- que .ha sido- explicada •más o menos ·fantásticamente, -j>rospe0 

ró en _-va·dos·pafaes, -llegando a competir ventajosamente con- los pue
blos ol'ientales,' qu¿ eran los: que tenían el monopolio de los artícu~ 
los dé :seda. . ~· •., - • - , • , 

.,_ 'Coni:o· el principal:alimento:del gusano·de seda es la morera, de 
hojas bla:.ncás (Moms alba);- que es· originaria. de lá-Ghina; ·se hizo 
néeéSai'io:-su. de'sa.rrollo en todos los países en que se deseaba tener 
la: se°da~ ' 
_., .. __ En- Fr:ancia; tuvo un-gran incremento el -cultivo de la morera, 
·gFaciru; :al gran interés· qué se tdmaron dos ,de· sus ministros, Su1ly 
y :Colbertt qt'tíenes· comprendieron la gran utilidad que· reportaría 
para el país, el producir un artículo tan deseado y ·que: tan caro cos
taba, en:,razón• de fas;enorin·es •distancias que separaban la Europa 
de los· ·países· prodúctores. El· mercantilismo fué, sin -duda;, lo. que 
más ·influyó en Colbert,. para protejet· e impulsar la industria: 

·La· seda· n'o és superada por ningún otro textil, én razón de sú 
bello aspecto,- proporcionado por el brillo- y la regularidad de· sus 
hebras; que ·darf á los tejidos,;la más hermosa apahencia. Esta be
lleza: que -tienen los· productos de: seda., ::-es •la ,razón por -la cual son 
·tart solíeitados,:-:llegándose- liasfa el punto de que ·1a -industria- ha 
tenido que· j:m)dRcir sucedáneos; p·ara satisfacer· las ,demandas'· de 
los consumidores,, -cuyós recursos: no' son suficientemente amplios 

·para :poder págai•.:.: :los·. precios de• la seda; · que son ,relativ:amente 
· p·rohibitivós, • · - 0 

·, , >Podemos, ·pues, considerár- lá'. sedá como· un artículo de Íujo, 
cuyos consumidores más. éntusiastas son la.o;¡ señoras·, pues 'lo· útilí
zan para diversas prendas de vestir y para adornos de la casa. 

La industria de la seda no está desarrollada en la República 
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Argentina, a pesar de que las condiciones climatéricas y la eom• 
posición de su suelo son inmejorables para el desarrollo del gusa
no de seda. 

En diversas provincias se han hecho algunos ensayos, y si bien 
los resultados han sido halagüeños, la industria ·no ha prosperado, 
por diversas causas : falsa creencia de que el gusano de seda, es tan 
delicado en la R. Argentina como en Europa; falta de merc,ado 
interior, para dar salida a los capullos que se cosechan, puesto que 
la industria del hilado y tejido de la seda no está implantada fabril. 
mente; imposibilidad de exportar capullos a los países que trabajan 
.esta materia, dado que todos ellos la poseen. Por otra parte, la com
petencia sería sumaµiente _difícil y ~on un resultado que no se puede 
asegurar, pero en la cual tendría una gran influencia la industria 
propia del país, que vencería, tal vez, nuestros esfuerzos en aquel 
sentido. Sin embargo, la ,cría _del gusano ,de seda tiene gran impor
tancia para el país, puesto que, produciéndose en abundancia, influi
.ría, sin duda, en la implantación de la industria de la seda, con toda 
la variedad de sus productos. Así lo han entendido algunas provin
cias, en las que se han dictado leyes pro~ectoras, del mismo modo que 
.el Congreso nacional, por las que se pagan primas a la producción 
y se libra de impJ].estos a los terrenos q.onde se cultiva la _morera. 

En casi todas las exposiciones provinciales se han presentado_ zj. 

gunos artículos de seda, que han sido muy bien conceptuados. por 
los jurados_. La principal exposición sericícola re~lizada en la Ar
gentina, fué _la de septiembre de 1903, en Buenos Aires, bajo d pa
trocinio del Sr. _José C. Pastorino. 

Esta exp_osición, realizada con el objeto de hacer una demostra
ción teórico - práctica del desarrollo de la industria _sericícola, 
comprendía cuatro secciones: en la primera estaba expues
ta una gran cantidad de gusanos de seda., mostrándose con gran 
abundancia de detalles, todas sus transformaciones, hasta la apari
ción clel capullo'; en la segunda sección, se veía el modo de hilar la 
seda, según el sistema antiguo, más rudimentario, y según los _mé
todos modernos; en la tercera, se hallaban expuestos .los capullos de 
seda, cosechados en las diferentes provincias de la _República, .así 

_como también los hilados y tejidos en las mismas; por fin, en la 
cuar_ta, podía contemplarse la preparación de la semilla del gusano 
de seda. Esta exposición obtuvo grandes elogios de la prensa y me
recidos apla1.1sos del púQlico en_ gener_al, que comprendía la impar

. tancia del esfuerzo reaJizado por el Sr. Pastorino. 



CAPITULO II 

lMPOR'l'.ANCIA DE LA CRIA DEL GUSA.t'JO DE SEDA, 
COMO AUXILIAR DE LA A•GRIOUL'I'URA 

En los país~s de escaso territorio, en los que la densidad de la 
población es muy grande, el parcelamiento de la tierra destinada a 

.la _agricultura es llevada al más alto grado, y con el cultivo inten

.sivo .consiguen sostenerse, eii general, muy pobremente, los que· se 
dedican a los diversos cultivos. 

Es sabido que una mala cosecha, sea cualquiera la causa .que 
la motive, es suficiente para que las familias de los campesinos se 
.encuentren sin recursos de ninguna especie, :viéndose obligadas a ce
rrar las puertas a todo ese enjambre de pequeños negociante.<;, que 
. las surten duran.te el año, con la intención de ·cobrarse en la. época 
. de la recolección; de lo contrario~ tienen que restringir el crédito, 
pues no es fácil, ni sucede por lo general, que puedan resistir :dos 
años .de malas cosechas. 

E,n nuestros campos, aunque la gran extensión podría dar lu
gar a la presunción de que la situación del agricultor sea mejor que 
en Europa, no pasa así, pues los grande.<; latifundios son explotados 
por cha.careros, que trabajan pequeñas parcelas de terreno, en di
versas condiciones, ya sea en alquiler, en mediería, etc. 

Las condiciones de vida de nuestros cha.careros no son mejores 
que la de los agricultores europeos: Ull¡ rancho de paja y barro por 
toda habitación; carne y mate por todo alimento; éstos son los me
dios de vida que les permite su exigüa ganancia. 

Por otra parte, los trabajos de la agricultura no exigen .al tra
bajador, que emplee todo el año, obligándole, así,_a un período, más 
o menos largo, de inacción, que bien podría utilizar en mejorar su 
situación, aumentando sus ganancias, y en suavizar los efectos qe 
los malos afios. 

\, ¡, A qué puede, pues, dedicarse el agricultor, que sin ,exigirle .ca-
pital, del que no dispone, ni un tiempo y trabajo excesivos, que tal 
vez le obligue a ·abandonar los trabajos de agricultura, le dé un 
.r.endimiento que pueda mejorar en algo su situación y prevenirle, 
en parte, de los fracasos en su principal trabajo1 . , 
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Veamos en que condiciones se puede criar el gusano de seda y 
cual es su rendimiento. En lo que respecta a los locales a emplearse, 
considerados· desde el punto de vista de la industria, ejercida como 
auxiliar de la agricultura, basta con una pieza de regulares dimen
siones y que reuna las siguientes condiciones higiénicas : aire y 
calor. 

Para responder a estas exigencias, es necesario que la pieza des
tinada ·.a1 gú.sano de ·seda sea sana y seca, abundando en :abérturas 
que permitan su fácil a·ereacióri. La desinfección de lós focales, que 
es indispensable, se hace procediendo al blanqueo prolijo y comple
to de las paredes, empleando conjuntamente con la cal; una ca.nti
·dad de cloruro de cal, vru:iable entre tres a cinco kilogramos por 
cada :den litros de agua de cal.· Otro procedimiento consiste en que
·mar, .dentro de la habitación, herméticamente cerrada, una .canti
dad de azufre en polvo, en proporción de dos kilogramos por ca:da 
cien metros ·cúbicos de espacio. ' 

Los utensilios más importantes ·y necesarios son las esteras . o 
telares, formados por bastidores cubiertos con arpilleras de bolsas 
·usadas. · Estos bastidores -deben. colocarse unos sobre otros, ·dejandb 
una .distancia entre cada uno de ellos, de cincuenta a ·sesenta ceutí
.metros. Las dimensiones de los telares pueden ser ·las más cómodas 
pa,ra ·1os criadores, no pasando de ·setenta.· y cinco centímétros de 
ancho. Los demás u tensiiios son: las redes de' hilo·, de :malla' angos
. ta, y -los cártones ·agujereados, para cambiai- · la :cama a los gusanos; 
bolsas o canastos, .para el transporte de la hoja de morera; -escobas, 
pará la limpieza del local, y cepillos, para la de.¡ las esteras; una pi0 

cadora de pasto ·para cortar las hojas -de alimentación en las- prímeras 
edades del gusano; lina escalera. doble; para alcanzar a -los telares 
colocados en alto; a lo" largo de fa pared; lámparas de· -aceite ·y un 
·recipiente para ·contenér el cloruro de· cal. 

·Como se -ve, estos utensilios y· locales pueden consegtürse fáci-1: 
mente, sin que exijan ·gastos de importancia. . ' · 

La incubadora es ·.una. caja: de madera;· de dimensiones ';varia
bles, · con un · lad-o provisto. ·de-· ~idrios; dividida: · en varios depa:rtá
mentos, ·sepatados los' unos de los: otros, :por tablitas· o redes 'ínétá
-licas,. colocadas a distaneia de cuatro -O :cinco' centímettos u.nas de 
otras. En los ángulos, en la parte inferior, están situadós··unbs ·ftÍ
·bos ae lata·'que, comuhiciindose · entre· ellos, reciben una ·cÓrriente 
·dé a:ite caliente,· sumfoistrada: por· una lánipará de alcohol;- coloéada 
fuerá y. en· la parte inferior de ·1a 'caja. · · · · · .- ,. : · r 

'Estas incubadorás, :usadás en- Europa., tienen:, algunas;·u1iipre-
cio mínimo de 20 á;-.ffo ·:francos;. . · .- : .:' ";: _ _. '1 
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A los gusanos se les alimenta dos veces por día, con hojas tier
nas, desde que empiezan a salir del huevo. Es conveniente colocarles 
las ramas enteras, pues así aprovechan mejor la morera. · 

El rendimiento de esta industria exige, más que cualquier 
otra, cuidados y· atenciones especiales durante la -cría del gusano, 
•pudiendo decirse que, dicho rendimiento, está· en proporción al tra
bajo material e intelectual empleado. 
· · · La buena alimentación y la higüme, .son· dos factores podéro
sos que influyen en el resultado final; . pero, hay otro factor ,que 
éontribuye, directamente, a determinar la producción de capullos 
que se puede obtener de· una dada cantidad de semilla, y es:· la 
temperatura .a que se les cría. La cantidad de capullos que puede 
dar una onza de semilla, varía enfre 45 y 50 kilogramos, si es de la 
raza de capullos amarillos, tratándose de lma buena cosecha; una 
mediana cosecha rendiría entre 30 y 35 kilogramos. Como máximum 
puede obtenerse una producción de 60 a 70 kilogramos . 

.A,hora bien, para determinar la utilidad económica que es ca- . 
paz de dar esta industria, habrá que fijar el precio a que pueden 
obtenerse los capullos en el mercado. Este precio ha oscilado entre 
3.50 y 5 franéos el kilogramo, lo que, al cambio corriente, en época 
normal, da un promedio, más o menos aproximado, de $ 1.60 a $ 
2.27 m¡n. 

Considerando la explotación de la seda en pequeña escala, como 
puede ser la realizada por una familia de colonos, compuesta de cua
tro personas útiles, entre hombres y mujeres, la cantidad que pueden 
atender, es la que rinde cuatro onzas de semilla. 

Efectuando la cría, con la alimentación proveniente del pro
pio fundo, esto es, sin comprar la hoja, se obtendría por cada onza, 
70 kilogramos de capullos, a $ 1. 90, son pesos m¡n. 133 por on
za, o $ 532 en capullos, por las cuatro onzas de semilla. Esta se
ría la compensación obtenida en treinta y cinco o cuarenta días de 
trabajo. No es ella una gran cantidad; pero, como ha sido lograda 
sin esfuerzo mayor, es de tenerse muy en cuenta, como auxiliar de 
la agricultura. .A,sí, pues, por cada pieza que se tenga disponible 
en el campo, en cada una de las que se puede criar, con toda como
didad, una onza de semilla de gusano de seda, puede obtenerse 70 
kilogramos de capullos, lo que representa una utilidad de $ 100 
m¡n. aproximadamente. Como pueden hacerse en· la Rep. Argenti
na seis cosechas an.uales, en el período de los meses de agosto a 
abril, se obtendría un resultado anual de $ 600 mln. por cada ha
bitación dedicada a esta industria auxiliar. 

La industria de la cría del gusano de seda, especialmente en 
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España, Francia e Italia, la realizan, con óptimos resultados, los 
campesinos, quienes consiguen grandes ventajas en su economía, 
pues los trabajos rurales, cuyos rendimientos no siempre bastan a 
las necesidades de las respectivas familias, son complementados con 
provechos visibles, merced a la cría del gusano de seda, efectuada 
especialmente por las mujeres y los niños, lo que evita que los va
rones abandonen las tareas principales de la agricultura. También 
debe tenerse en cuenta que quienes ocupan terrenos en los que exis
tan plantaciones de moreras (principal alimento del gusano de seda) 
obtendrán mayor beneficio que si se valen de plantaciones de cual
quier otro árbol frutal; pues, ninguna planta, a los tres años de 
edad, dejará la utilidad de sus hojas, las que pueden venderse a 
aquellos criadores de gusanos de· seda, que no cuentan con apropia
dos terrenos para el .cultivo de la morera. 



~ .... 

CAPI'l'ULO III 

APTITUDES DEL MEDIO .NACIONAL PARA LA CRIA 
Y EXPLOT ACION DEL GUSANO DE -SEDA 

El gusano de seda, según creencia general, necesita minuciosos 
cuidados· para poder vivir, hasta haber formado completa.mente su 
precioso capullo; pero, si- esto ·es ·cierto en Europa, no lo ·es, tan ri
gurosamente, en: la Rep. Argentina. '' Es creencia general - dice 
el Sr. José C. Pastorino - que un cambio brusco ·de tempera.tura ·o 
una tormenta, son suficientes para privarle de existencia; ,esto no su0 

cede en la Rep. Argentina, donde con· mi larga experiencia,. pude 
comprobar que no hay nada, absolutamente; que le pueda entorpe
cer en su desarrollo y en la admirable fabricación del ca.pullo·''.· 

Veamos,. primeramente, cuál es el alimento de los gusanos de 
seda y las condiciones en que aquel se da en el país. En general, el 
gusano de seda puede mantenerse, con lechuga, durante los pri
meros quince días y con morera,· táTtago, etc., en- los sucesivos. To
das estas plantas tienen hojas, durante nueve meses del año. Aparte 
de ·estos tres alimentos, cada variedad de gusano se alimenta de dis
tintas plantas: el. Bombyx mori, de la morera blanca; el Bombyx 
cynthia (.que se desarrolla en el Japón y en el interior de Bengala), 
del ricino; el Bombyx myletta (Bengala) come hojas de encina; el 
Bombyx polyphemus, se alimenta de encina y álamo; el Bombyx 
cecropia,' de hojas de olmo, etc. 

Como. puede verse_, el renglón de alimentación, no ofrece en la 
Rep. Argentina grandes dificulta.des, pues es sabido que casi todas 
esas plantas se dan admirablemente en el país. 

Como el alimento más importante para e~ gusano de seda es la 
morera nwrus alba-, 1noru.s nigra y 1nor1.1,s r1ibra.; vamos a analizar en 
que forma se dan estas plantas en la Rep. Argentina. La· morera 
blanca es un árbol ·de regular tamaño que, en buenas condiciones de 
cultivo, puede alcanzar la altura de diez a quince metros. ·La morera 
negra no posee el desa.rrollo a1·bóreo de la blanca; el comienzo de 
su vegetación se efectúa más tarde que en las otras especies·; es 
menos exigente .que ·las otras, y se adapta fácilmente a la diversi
dad de. clima y a las adversidades· de las intemperie.e;;. Se ha cons~ 
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tatado que los gusanos alimentados con esas hojas, no producen más 
que una seda gruesa y muy ordinaria. La morera colorada es ori
ginaria de la América del norte; alcanza la altura de la morera 
blanca, adaptándose muy bien a los climas más rigurosos, por pro
venir de países fríos. La influencia del clima sobre la morera, es 
impórtante: la acción del airé es ·neiésái·ia en todos los períodos ve
getativos de la planta, desde la germinación de la semilla hasta la 
madu1.-ación de su fruto; lo propio púede decirse d·e la luz, elemen
to indispénsable en los procesos d~ alimenfaéión y respiración de 
la planta. El agua constituye, también, uno de los factores más ne
·ces·arios. al desarrollo de esas plantas. Un clima húmedo favorece el 
·excesivo desarrollo herbáceo de las plantas. En tal- ambiente, la mo
i-era producfría abundante cantidad de hojas; pero, sedan estas 
acuosas, débiles e inadecuadas, absolutamente, para la alímentaéión 
del gusano de seda. En cambio, en un clima muy secó, los tejidos se 
hacen más compactos, y el desarrollo ·herbáceo o foliáceo, es· muy 
·escaso y poco productivo, desde el punto de vista económico. 

Las provincias del litoral, y especialmente la de Santa· Fe, 
reunen; con respecto al clima, condicione·s excelentes para él é"ultivo 
·a.e la morera. Las lluvias son, en esa región, bastante regulares y 
en cantidades suficientes, como para permitir una vegetación normal. 

En estas provincias se registra, asimismo,· la tempei:atúra me
día necesaria para el progreso de la morera, que es de 9º, para que 
la plánta empiece a engrosar sus yemas, y de 14º, para que las ho
jas se des.arrollen completamente, según el agrónomo francés Gas
parini . .Además, la distribución de las temperaturas es, allí, eqúita
tiva y propor"cional a las necesidades mismas de la morera. 

Desde todo punto de vista, pues, podemos dejar sentado que el 
-clima de una gran parte de las provincias a1·gentinas, es _sumamente 
apto para el cultivo de la morera, siendo las· pro-vincias centrales y 
septentrionales, las que mayores ga1·antías ofrecen para el éxito de 
este cultivo, · 

En lo que se refiere al terreno, puede afirmarse que, en los te
rrenos sueltos silíceos, la morera se desarrolla· en muy buenas con
diciones;· pero, después de algunos años se hace necesario el sumi
nistro de abonos. En los terrenos excesivamente arcillosos, esta plan
ta no prospera, debido a la. impermeabilidad del suelo, que dificul
·ta la: salida del agua,· la que, estancada en las capas slibterráneas, 
pudre las raíces. El peor enemigo de lá morera es, pues, la hume

•dad eicesiva y el ~ua·: estancada. 
Las provincias del Iítoral poseen, en toda ··su extensión, una 

·capa d~ tierra vegetal; rica en· humus, de ·l'in espesor que váría· en-
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tre 50 centímetros y 1 metro. Dada la formación geológica de esos 
terrenos, los elementos inmediatos que predominan en ellos son la 
sílice y la arcilla; pero el calcáreo no falta tampoco, al que siempre 
se le encuentra en proporciones suficientes para responder a las 
exigencias del cultivo de la morera. Se deberá, en todo caso, evitar 

· 1a plantación en lugares bajos, qué fórinen cuenca, porque, general
mente, estos tE:rrenos son húmedos, y ya se ha dicho, que la hume
dad es· ·ei pi:íncipal enemigo de la morera . 
.l · ' Eri las .-provincias de Santa Fe, :M:endoza y Tucumán, la re
producción del gusa:no:y la prodúcción· del:capullo, se pueden llevar 
a efecto en los meses de septiembre a abril, sin necesidad del calor 
a:i'tíficial, · factor éste. que,· ºen . otros pºaíses, dificulta y hace costosa 
la· cría del ·gusano de seda. · . . 

Por otra parte, las enfermedades que atacan al gusano de seda, 
rió se desarrollan en él norte de la República; ·dado el clima templa
do de la región. Esto constituye una gran ventaja, perfectamente 
·comprobada en las observaciones y· en· los ensayos de sericultura 
realizados en esa parte del tefritorio argentino·. 



CAPITULO IV· 

POSIBILIDAD TECNICA Y CONVENIENCIA ECONOi\UCA 
DE FOMENTAR LA. ]NDUSTRIA INTEGRAL DE LA 
'SEDA, EN LA REPUBLICA A:RGENTINA. 

·. Técuicamente, la implantación de la industria manufacturera 
de la seda uo ofrece, en principio, mayores· inconvenientes que los 
qile ofrecería cüalquier especialización de tejeduría. 

Las operaciones que deben realizarse para convertir el capullo 
en hilo; son : 

l.º Examen y escogido de los capullos. Es menester separ.ar 
los capullos, segú11 el color, a fin de obtener un hilo. homogéneo. Esta 
operación ofrece el inconveniente de 1a mano de obra, qu~ debe es
tar a cargo de personas prácticas, que a primera vista se den cuen
ta de las condiciones en ,que está el capullo, para seleccionarlo en 
debida forma. En la Argentina, sería necesario un período de apren
dizaje, o bien, traer de Europa o Asia trabajadores especialistas. La 
cuestión de la mano de obra técnica, es de capital importancia, dado 
que carecemos en absoluto de ella. Sería necesario, pues, contratar 
obreros en otros países. 

2.º Deshebrado o devanado, estirado o hilanza de la seda. Esta 
operación consiste en desenvolver el capullo y sacar la hebra; luego, 
se unen de tres a veinte hebras (según él grosor que se desee) para 
hacer el hilo. Esta operación es de fácil realización y sólo debe cui
darse que no se corten las hebras. 

3.° Hilado o torcido y retorcido de la seda. Esta operación 
tiene por objeto dar consistencia. al hilo. Se obtienen varios pro

. duetos, siendo lo~ principales: a) urdimbre, b) trama, c) torzal, 
d) seda para coser, etc. 

La tejeduría es posterior a estas operaciones. Exige maquina
rias sumamente costosas, que es necesario importar del extranjero, 
lo que hace más dificultosa su obtención. 

Los dos principales inconvenientes con que tropieza la implanta
ción integral de la industria fabril de la seda, son: en primer lugar, el 
capital necesario para· sostener y dar impulso a una industria como 
la de la seda; y después, el mercado para la salida de los productos. 
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El mercado interior, como veremos más adelante, es de alguna 
importancia y, con una protección acertada, podría prosperar la 
industria y desalojar, en algunos ·artículos, a la producción ex
tranjera. Por otra parte, los artículos de seda artificial estarían 
en admirables condiciones de_ competencia, dada la baratura con 
que se puede obtener la materia prima, en nuestro país, como lo ve
remos en otro lugar. 

En lo que se refiere al capital, debemos considerar el mont.o 
elevado que sería necesario para implantar la industria y h~cer 

. frente a los primeros tiempos, los que, sin duda, serían improducti
vos: las maquinarias, los locales, las pla.ntaciones de morera, la com
pra de terrenos, etc., son operaciones que exigen grandes desem
bolsos. 

Por otra parte, las condiciones en que se encuentra nuestro 
país, con sus extensas praderas, abundantes en pastos sanos y vigor:i
zantes, con capas considerables ele humus, que hacen que la gana
dería y la agricultura prosperen sin grandes esfuerzos, con rendi
mientos seguros e inmediatos, al par que crecidos, dan a los capita
les argentinos, la característica de su inversión, pues sus poseedores 
son reacios a emplearlos en aplicaciones industriales; no obs
tante las crisis de valores de los productos agro-pecuarios que, co
mo la actual, aiectan tan profundamente a la ganadería y a la 
agricultura. La colocación de capitales en industrias o explotacio
nes que exijan un pedodo más o menos largo de tiempo; para em
pezar a producir, es poco común entre nosotros. 

La conveniencia económica de la implantación integral de la 
industria sericícola es grande, puesto que, si en el país, no tienen sa
lida los capullos de seda cosechados por el chacarero, tampoco podrán 
ser exportados, porque, únicamente en cantidades considerables, po
drían hacer tipo en un mercado extranjero, y siempre que se con
tara con una cosecha segura y abundante. Con todo; en el mercado 
extranjero tendría que sufrirse la competencia del producto nacio
nal, ·que siempre estaría en mejores condiciones que el nuestro, aun
que no fuera más que en razón de la distancia. Por otra parte, en 
esos países, la. industria es ya vieja y, por consiguiente, está despro
vista de todas las fallas técnicas que, por fuerza, tiene que ir co
rrigiendo toda industria que empieza., lo que, también encarece el 
producto. 

La implantación de la industria, daría salida a los capullos, 
dentro del país; haría efectivos, para el agricultor que se dedica a 
la cría del gusano de seda, los beneficios que hemos indicado, lo 
que redundaría en favor, en definitiva, del engrandecimiento na
cional. 



CAPITULO V 

ORIGEN DE LA SEDA ARTIFICIAL 

El alto costo de la seda natural, ha hecho que su uso fuera muy_ 
limitado, y sólo los que poseían fortuna, podían utilizar los artícu
los de seda que se presentaban en el mercado. 

Por otra parte, la hermosa vista. de la seda, que tan admira
blemente sirve, tanto para adorno individual como para fabricar ei,a 
gran cantidad d-e artículos, con que se decora y arregla una casa, 
ha hecho que ella fuese deseada intensamente por todos, y especial
mente por las mujeres, quienes son las que más interés tienen en 
aprovechar de sus buenas cualidades, engalanándose con .dichas telas. 

Estas son las principales razones por las cuales, el ingenio ·hu
mano se dedicó a buscar substitutos de la seda, tales que, teniendo 
las mismas cualidades de belleza, pudieran ser dados al consumidor 
a un precio reducido. Se han encontrado, así, muchos substitutos, 
que se emplean, de acuerdo con. la clase de artículos que deben ser 
imitados. El primero en conseguir .un producto provisto de las mis
mas propiedades que la seda natural, fué H. de Chardonnet. Ade
más de él, otras han obtenido sucedáneos, valiéndose de diversos 
procedimientos. 

El procedimiento más. sencillo que se pueda imaginar, se em
plea con óptimos resu~tados: la seda natural producida por los gu
sanos, proviene de una su~stancia vegetal, absorbida y segregada 
por la vitalidad animal del gusano. La seda artificial no es más que 
un pro_ducto vegetal,· segregado por un proceso químico, en el que 
se elimina la fibra vegetal, .librando la celulosa. Esta es, después, 
convertida en nitro - ce_lulo:::.a, por la acción del ácido nítrico, la que 
se disuelve, después, en éter, transformándose,· así, en un filamento 
incoloro, el que se hace pasar, p~r pre§ión, a través de agujeritos. ca
pilares. Este último proceso representa, sencillamente, la exudación 
de las glándulas del insecto, que convierte la celulosa de las hojas 
de morera, de .que se alimenta, en· un filamento sólido. 

Por una serie de ·manipulaciones químicas, el filamento de ce
lulosa llega a convertirse en una fibra de excelente lustre, aun su-
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perior, bajo ciertos aspectos, a la seda natural. Sin embargo, le fal
tan algunas cualidades, propias del producto natural. 

La seda artificial tiene aplicaciones tan excelentes como la :-;eda 
natural y, en algunos casos, le es superior; en general, está indica
da cuando, por su alto valor, lJt seda natural no puede ser utilizada . 

. A estos productos no puede lla.márseles, con propiedad, de 
"seda", porque no lo son en el sentido estricto de la palabra; son, 
eso sí," satisfactorios substitutos, que responden, admirablemente, a 
las exigencias de esa parte de la población; que requiere una imita
ción de los artículos de seda, que los necesita, pero a un precio más 
acomodado. 

Para ofrecer al lector una idea de la importancia alcanzada por 
la industria de la seda artificial, extractamos de una autorizada pu
blicación· ilorteamerica1ia, algunos datos que se refieren· a Italia. 

En la parte norte de ese país, existen cinco fábricas, cuya pro
ducción diaria es· de unos 8.000 kilogramos de seda aproximada.men
te. Son cifras que no necesitan comentario alguno, pues dicen de 
por sí,· 1a enorme importancia que tiene esa industria. En Venecia, 
una sola fábricá · ocupa 1000 ob:r,eros, con una producción diaria de· 
2000 kilogramos de seda. Hay, actualmente, dos grandes fábricas en 
construcción, en Nápoles, las . que se espera estarán terminadas en 
1923. En toda Ita.Ha, trece provincias se ocupan de esta industria, 
con el ·siguiente resultado: en 1920, se produjeron 29.700 toneladas 
métricas y, en 1921, la pi•oducción alcanzó a 30.600 toneladas mé
tricas. 



o 
CAPITULO VI 

¡,POSEE EL P.AIS LA MATERIA PRIMA NECESARIA PARA 
EL EST ABLECil\UENTO DE LA INDTJSTRIA DE LA 
SEDA ARTIFICIAL Y 

Y a hemos visto que, la celulosa; es la materia primera necesaria 
para alimentar la industria de la seda artificial. 

¡, Existe celulosa, económicamente disponible, para fabricar seda 
artifical, en lá República Argentina t La respuesta es inmediata. 
Sí, existe celulosa, en las condiciones requeridas. Vamos a demos
trarlo. 

Los extensos bosques con que cuenta nuestro territorio, princi
palmente en la parte norte, son suficientes para dar fundamento a 
nuestra respuesta. 

Es, precisa.mente, de los bosques de donde obtienen la mayoría 
de los ·países productores de seda artificial ( en espeCÍ.al Estados 
Unidos) la celulosa que necesitan para el trabajo de sus fábricas. 
Los productos así obtenidos, son excelentes y tienen gran acepta
ción en el mercado mundial. Podemos asegurar que nuestro país, 
con 1.068.884 kilometros cuadrados de bosques, en.los que existen las 
más variadas y aprovechables especies de árboles, está en inmejora
bles condiciones, en lo que respecta a la fuente de la materia prima, 
es decir, la celulosa. 

Pero, estos bosques, ¡, están ubicados lejos de los centros fabri
les y su explotación es poco ventajosa, para la industria de que tra
tamos Y Las distancias son, tal vez, largas, si se considera que el c,en
tro fabril es Buenos Aires; pero, ¡, qué inconveniente habría en ins
talar, al pie mismo de estos bosques, las fábricas que habrían de 
suministrar la celulosa Y !Ninguna; y hasta podría, muy bien, apro
vecharse la fuerza hidráulica, en ciertos casos, para mover las má
quinas, con lo que se abarataría la producción. 

Por otra parte, cerca de Buenos Aires, en las islas del delta del 
río Paraná, la producción de madera de álamo es considerable y, 
para nuestro objeto, serviría" admirablemente. Pero, tenemos una 
fuente explotable, en mejores condiciones económicas: podemos 
aprovechar un producto que, hasta el momento, se ha desperdiciado, 
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y cuya aplicación a la industria textil, tendría grandes ventajas 
para el país. Nos referimos a la fibra de la paja de lino. La ce
lulosa del lino es la que mejor se presta, por sus altas cualidades, 
para la fabricación de la seda artificial. Los ensayos hechos, así lo 
demuestran. 

Pues bien, nosotros . desperdiciamos, quemando o dejándolas 
podrir, grandes cantidades de paja de lino, que pudiéramos aprove
char, ventajosamente, en lai fabricación de la seda artificial o en la 
de bolsas para cereales, de las que carecemos y tenemos que com
prar en el extranjero. 

El aprovechamiento de esta paja de lino, daría, a los productos 
de seda fabricados en el país, las cualidades necesarias para poder 
competir ventajosamente con los productos similares extranjeros, a 
los que se impondría un derecho aduanero protector durante un pla
zo relativamente corto. 

¿ Qué país se halla en condiciones de. ofrecer al mercado mun
dial, un producto fabricado con materia prima de excelente calidad, 
y a un costo tan conveniente como el que podría tener el nuestro, 
elaborado con una materia prima casi gratuita Y 

Es de lamentar que los poderes públicos no se hayan ocupado 
de esta cuestión, y de sus diversos aspectos. El día en que ello su-· 
ceda, obtendremos, de las aplicaciones de esa materia prima, en la 
fabricación de la seda artificial y demás productos textiles en que 
es aprovechable, una nueva y abundante ·fuente de riqueza. 



CAPITULO Vll 

LA SEDA ARTIFICIAL COMO SUBSTITUTO DE LA SEDA 
NATURAL: LA DISCUSION AL RESPECTO 

Se ha demostrado mucha habilidad en la producción de exce
lentes substitutos de fibras textiles, desde la calidad niás inferior 
hasta la más superior. Frecuentemente sucede que los substitutos 
son iguales, si no superiores, al producto que se quiere imitar. Pero, 
con todo, un substituto es siempre un substituto y lleva, en sí, el 
sello de la imitación. 

Con la seda artificial se han obtenido admirables resultados, 
tanto en los productos fabricados con esta materia, como en la<i mrz
clas con otros textiles. Las propiedades de la seda natural y la 1:ti·
tificial son múy semejantes, y sólo el análisis químico y físico dis
tingue la una de la otra. Los <losados de nitrógeno han dado los si
guientes resultados: seda bruta de China, 16,60 ojo; seda Tussah, 
16.79 oJo. Para las sedas artificiales, los resultados son bien distin
tos: seda Chardonnet; Besangon, 0,15 o Jo; seda Pauly, 0,13 oJo. 

Estos análisis, bien sugestivos, sirven para reconocer, según la 
proporción de nitrógeno, las mezclas de sedas naturales y artifi
ciales; por ellos se puede, tárribién; comprobar la proporción en q11e 
entra, en la composición del tejido, cada clase de sedti1. 

Otra diferencia entre la seda natural y la artificial, es fár•il
mente apreciable al microscopio: sumergiendo las fibras en el agua, 
el diámetro que alcanzan las diversas clases de seda, varía en la si
guiente forma: para la natural, 9 a 15 µ. , pudiendo llegar a un 
máximo de 20 ~t . La seda Chardonnet da de 45 a 50 11 , con un má
ximo de 100 11 ; la Pauly, da de 40 a 50 ~L y su máximo es de 75 µ.. 

Este aumento del diámetro, es debido a que la seda artificial, es 
mucho más sensible a la humedad que la natural, lo que es un gran 
inconveniente para su perfecta conservación y para su duración. 
Si, además, se considera que las sedas artificiales son mucho menos 
resistentes que las naturales, se podrá apreciar el grado de superio
ridad de estas últimas. La seda artificial tiene mejor brillo que la 
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natural, por lo q-µe se presta, admirablemente ,para objetos de ador
no, puesto que es de un gran efecto. Esta· propiedad, unida a la 
ventaja del bajo precio, son cualidades suficientes para harm· que 
los productos con ella fabricados, tengan una gran acepta.cifa1 en
tre la generalidad de los consumidores, que no pueden gastar su
mas elevadas para proporcionarse productos de seda natural. De to
dos modos, como lo dijimos más arriba, tanto en este, como en todos 
los casos, un ·substituto es siempre un substituto, ca.raeterizado por 
un timbre de imitación: 



CAPITULO VIII 

ESPECIFICACION Y VALORES DE IMPORTACION 
DE ARTICULOS DE SED.&; LOS GRAVAMmNES 

ADUANEROS, etc. 

Nos hemos ocupado, µasta aquí, del desarrollo de la industria 
de la seda, tanto animal como vegetal, y hemos visto las grandes 
facilidades que nuestro suelo ofrece, para la explotación de ambas 
industrias. Nos :falta estudiar, ahÓra, las posibilidades del mercado 
interior para la colocación de los productos del cultivo del gusano 
y de sus derivados. Para ello, opinamos que lo' mejor, puesto que 
no existe, en la actualidad, una producción nacional, es estudiar las 
cifras de la importación, vinculadas a esta materia. 

La seda y sus manufacturas representan el 2,3 o¡o de la impor
tación total, con un valor nominal de $ 5.570.985 oro, cifra que, 
corregida, se eleva a un valor real de $ 11.715.781 oro, equivalente 
a $ 26.626.775 m¡n. 

Los principales artículos de seda y mezcla, importados en 1917, 
con sus respectivas cantidades y valores, son los siguientes: 

l 

Valor$ o/s. Gravamen 
Cantidad de 

Tarifa Aduanero 

Abrochadores de seda, o mezcla 1424 kgs. l4.240 3.096 $ o/s. el kg. 

Arlículos de seda, confeccionados ' n.m.e. 147.773 46,9 % 
Arfículos de seda manufac!urados . 20.295 31,2 "% 
Arlículos de seda mezcla, confe-

4.270 ccionados .•.•.•..••.•....• . 47 % 
Arlículos de seda mezcla, manu-

facturados ··············· » 6.241 32 % 
Bolsifas de mano de seda o mezcla 1134 doc. 21.318 3,426 $ o/s. la doc. 

Camisefas ................... 60 kgs. 1.200 10,63 $ o/s. el kg. 

Cinlas ............... • • • .• , • 26.413 kgs. · 449.021 5.306 $ o/s. ,, 

Al frente •••• $ o/s. 664.358 
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1 

Valor$ o/e. 
Cantidad de 

Gravamen 

Aduanero 

Del frente .... 

. Cinfas con mezcla de airas fibras 29260 kgs: 

. Corbafas .............. ; . . . . 2240 » 

Corbafas de seda mezcla ..... . 

Cordones .................. . 

Cordones con mezcla de algodón 

Corsés .................... . 

Encajes .................... . 

Encajes de seda mezcla ...... . 

Frazadas de borra de seda, con 
borra de algodón ......... . 

Gorros y gorras ............ . 

Guanfes .................... . 

Hilo para bordar y coser, con 

1279 » 

59 » 

8 » 

31 doc. 

210 kgs. 

520 » 

262 » 

21 doc. 

1935 kgs. 

carrefeles ...•.... , . . . . . . . . 278090 kmfs. 

Hilo para bordar y coser en 
madejas .............. •. • 

Hilo para ojales , ........... . 

Ligas elasficas de seda o mezcla 

Medias .................... . 

Panfallas de seda ........... . 

Panfallas de seda o mezcla, para 
lamparas ................ . 

Pañuelos 

Pañuelos de seda mezcla ..... . 

Paraguas y quifasoles de seda 
y algodón ................ . 

Pasamanería para muebles .... . 

Pasamanería para vesfidos .... . 

Pasamanería de seda mezcla para 
muebles ........•..•..... 

Pasamanería de seda mezcla para 
vesfidos ................. . 

1078 kgs, 

670 kmfs. 

7945 doc, 
pares 

1950 kgs. 

486 » 

1680 » 

19892 » 

1425 » 

4385 unid. 

1428 » 

2065 kgs. 

3880 » 

2184 » 

1181 » 

Tarifa 

664.358 

200.263 

35.094 

2. 248 $ o/s. el kg . 

7.765 » » 

12.790 5.012 » » 

885 6.872 » » 

64 3.61 » 

1.550 23.017 $ o/s. la doc. 

8.944 8.734 $ o/s. el kg. 

6.431 5.743 » » 

393 0.48 » 

210 4. 70 $ o/s. la doc. 

30 .960 7 .581 $ o/s. el kg. 

77 .865 0.0875 $ o/s. el kmf. 

11.858 3.465 $ o/s. el kgs. 

134 0.0605 $ o/s. el kmf. 

16.632 0,6496 $ o/s la doc. 
• de pares 

39.000 9.401 $ o/s. el kg. 

1.215 0.728 » 

8.400 1.571 » 

299.605 4.743 » 

11.400 2.452 » 

9.876 1.045 $ o/s.i;/unid. 

3. 888 O. 9465 » • 

12.401 2.812 $ o/s. el kg. 

22.700 3.204 » » 

13.213 2.811 » » 

7.960 -3.804 » ,, Seda desflojada en madejas ... 
1------1-------1---------

Al dorso .•.. l.49lL084 
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1 

Valor$ o/a. 

1 

Gravamen 
Cantidad de 

Tarifa Aduanero, 

Del dorso .... 1.493.087 

Tapados de seda o mezcla .... 1165 kgs. 3.825 l. 587 $ o¡s. el kg. 

Telas de sedo diafana o velos .. 1371 unid. 18.500 6. 237 $ o/s. e/unid. 

Telas de seda engomada (crespón) 812 kgs. 4. 181 1.641 $ o/s, el kg. 

Telas de seda pura ........... 3025 » 36.300 3.723 » » 

Telas de seda .especial .. para cer- 153735 » 2.306.026 4.736 » » 

nidores ................... 

Telas de seda cruda ...... : ... 305 » 94.525 1.585 » » 

Telas de seda mezcla ......... 18905 » 256.536 2.525 » » 

Tiradores de seda o mezclo .... 1569 doc. 14.660 2.906 $ o/s, la doc. 

Trencilla ..................... 900 kgs. 13.900 4.586 $ o/s. el kg. 

Velos de seda para novia ..... 2895 unid. 1.617 O.lí29 $ o/s. e/unid. 

Veslido5 de seda · o mezcla .... 1688 » 93.261 26.815 » » 

TOTAL. ... $ o/s. 4.336.415 

Valor nominal de$ 4.336.415 oro y real de$ 9.209.603.722 oro. igual a 
$ m/n 20.930.917.50 

Con el estudio de las cifras que anteceden, podemos darnos 
cuenta, flicilmente, de que el mercado de la seda no sería desprecia
ble y de que la. implantación de la industria., además de disminuir 
las importaciones, beneficiaría a nuestros agricultores, los que po
drían dedicarse al cultivo del gusano de seda., en la seguridad de 
poder vender, a buen precio, sus productos. 

El hilado y tejido de la seda. ofrecería excelentes resultados a 
los capitalistas que, en ello, invirtieran su dinero, máxime si se tie
nen en cuenta los valores reales que hemos dado más ai·riba., y que 
son siempre, más del doble del total nominal. 

Los artículos de más fácil fabricación en el país serían: cintas, 
hilo para. bordar y coser, en carreteles y madejas, pañuelos, seda 
desflocada., telas de seda. engoma.da., telas de seda pura., telas de 
seda cruda., telas de seda mezcla, velos de seda, etc. Considerando 
los valores de tarifa., para estos artículos, se obtiene un total de $ 
3.531.500 oro, cantidad que, con el aumento de los derechos de 
aduana, almacenaje, ganancias del comercio importador, etc., alr.an
zaríaa un valor.real de $ ID:ln. 16.212 .. 600, bastante apreciable para 
un cómodo desarrollo de la industria. 
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Toda nueva actividad .industrial tiene que luchar contra múl
tiples dificultades, que sólo se logran vencer, con firme energía., y 
siempre que no se tropiece con la indiferencia gubernista. 

En un país como el nuestro, en el que los capitalistas obtienen 
rápido, seguro y amplio rendimiento en las aplicaciones a la agri
cultura y ganadería (salvo en épocas anormales, como la actual) el 
espíritu del capitalista, es siempre reacio al empleo de sus dineros 
en empi·esas industriales que les ofrecen perspectivas más o menos 
halagadoras, pero siempre con rendimientos no inmediatos. En estos 
casos, toca a los gobiernos animar a los timoratos, ofreciéndoles las 
seguridades necesarias, para que, tanto los esfuerzos como los capi
tales, no sean perdidos y esterilizados por el primer soplo de la con
trariedad. 

Así lo ha entendido el gobierno nacional1 al _dictar, en_ 1893, 
la ley N.º 599, cuya parte dispositiva, es la siguiente: Artículo ·l.º 
Por el Ministerio del interior, el Ejecutivo nacional procederá a 
hacer todos los años, la repartición de una suma que no pasará de 
diez mil pesos moneda na.cional, por ahora., en premios para servir 
de fomento a la industria serieícola. - Art. 2.º El reparto de la suma 
expresada en el artículo anterior, se hará de la manera siguiente: 
1.º) Se dará como premio por cada mil moreras cultivadas, de más de 
dos años, ochent_a pesos; 2.'') Por cada veinte kilogramos de seda 
cosechada, en capullos, $ 40; 3.°) Por cada cincuenta kilogramos de 
seda hilada o tejida en el país, $ 200. - Art. 3.º El P. E. nacional 
reglamentará el tiempo y forma de hacer el reparto de los premios 
acordados''. 

Esta ley tendía, como· ella misma lo expresa., a fomentar el cul
tivo de la. morera, la cría del gusano, y la hilandería y tejeduría dé 
la seda. Determinaba una cantidad máxima, que podía entregarse 
como premio·; pero, comprendiendo el legislador, que esta cantidad 
podría., con el tiempo, ser insuficiente, expresa el -carácter tempora
rio de ese límite de $ 10.000 m¡n., al indicar que esa cantidad, "por 
ahora" no podía pasar de aquella cifra. Esta ley dejaba, ademá.<;, 
perfectamente establecido, cuál era la repa1:tición pública encarga
da de distribuir los premios y determinaba en que condiciones y en 
·que pr.oporciones debía hacerse esa· distribución, ~te. 

Otra ley de fomento, de c,arácter, no ya nacional, sin<? provin
cial, es la siguiente, dictada por la Legislatura de Santa· ·Fe: "Ar
tículo l.º El ·p, E., por' intermedio del Ministerio de agricultura, 
procederá a efectuar, durante el termino de cinco años, el reparto 
·de una suma que no pasará de $ 20.000 m¡n. anuales, para fomen
to de la industria sei'icícola y bacológica.. l.º) Se dai_.á como premio, 
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por cada. mil moreras que se planten y que tengan más de dos afios, 
$ so' m¡n; 2.º) Por cada 20 kilogramos de seda cosechada, en capu
llos, $ 40 mln; 3.º) Por cada 50 kilogramos de seda hilada o tejida 
en la provincia, $ 200 ~In. -, Art. 2.º Quedarán exentos del pago 
de impuesto de contribución directa, los terrenos empleados en el 
cultivo de las plantas de morera, además de una superficie diez ve
ces mayor, si perteneciera al mismo propietario. - :A.rt. 3.º El P. E. 
reglamentará el tiempo y forma de hacer el reparto de los fondos 
acordados, etc.'' 

Esta ley, se diferencia. de la anterior, en que establece un límite 
más amplio para la cantidad a ·distribuirse, fijando su vigencia en 
cinco años. Introduce una nueva modalidad de fomento, como es la 
excepción del impuesto directo a los terrenos con plantaciones de 
morera. y a una extensión diez veces superior, si las tierras fuesen 
del mismo propietario. 

Pero, la forma más práctica de fomentar y defender una in
dustria naciente, cuyo mercado interno está en poder del extranjero, 
es la de sancionar tru:ifas eleva.das, que graven el producto impor
tado, de modo que sea posible la competencia del producto. nacional, 
el que podrá darse a menor precio que el extranjero, . de modo. que 
éste se verá prontamente desalojado del mercado, si es que el pro
ducto nacional, no se halla en marcadas condiciones de inferioridad. 
Se trata de la política proteccionista., la que, si bien tiene múlti
ples inconvenientes, permite, sin embargo, a la.s industrias naciona
les, su arraigo y desarrollo, y hace que sus productos puedan luchar 
con los extranjeros. 

Los gravámenes aduaneros que, en la actualidad, rigen para la 
seda, no son, precisamente, proteccionistas, dado que la no existen
cia de la misma, hace que esos gravámenes sean de carácter püra
mente fiscal. El día que naciera y se desarrollara esa industria, o 
qué empezara a tomaJ.· algún. incremento, esos gravámenes aduane
ros deberían ser modificados, estableciéndolos en forma conveniente 
11, ra finalidad económica que se buscara. Por otra parte, el ejemplo 
de la provincia de Santa Fe, es muy digno de ser imitado; no limi
·tándose la exención de impuestos a los terrenos donde se cultivase fa 
morera, sino suprimiendo todo impuesto directo a la industria, has
ta el momento en que su afianzamiento hiciera innecesaria toda 
protección. 

Como todo país nuevo, debemos tomar ejemplo, a este respecto 
de los países mejor organizados del extranjero. En esta mat<>ria, 
puede hoy verse el ejemplo de España, país en el que se ha san
cionado una ley de protección de las industrias, que constituye una 
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magna medida, tanto por la amplitud del concepto gubernativo que 
traduce, como por las benéficas consecuencias, que su acertada apli
cación, ha de tener en los destinos económicos de esa nación. 

Para nosotros, esta ley reviste grandísimo interés, dadas las 
mnegables analogías que ofrece la situación de nuestro país, desde 
el punto .de vista de las posibilidades y necesidades de su produc
ción industrial, comparada con las de la madre patria. Es de desear 
que nuestros gobernantes y legisladores, se inspiren en las medidas 
tendientes a llenar, aquí, los mismos superiores propósitos de interés 
colectivo, que han determinado, en España, la sanción de esta ley. 
Nos urge provocar la implantación. de nuevas industrias y arraigar, 
definitivamente, las existentes. Hagámoslo, pues, de una vez, siguien
do los numerosos ejemplos que nos han dado otros países, y a los que 
ae agrega el de España, con una ley cuya orientación. es, precisa
mente, la que nos conviene, y cuyas disposiciones serían aplicables, 
~n buena parte, de inmediato, en nuestro país. 

Estando en prensa este trabajo se ha publicado el "Anuario 
del comercio exterior argentino", 1918, 1919 y 1920, en el que las 
cifras correspondientes al año 1920, relativas a artículo de seda 
alcanza a $ 9. 809. 926, valor nominal de tarifa . 

.• :::i 
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CAPITULO I 

DIS'l'RIBUCION · Y EX(PLOTACION DE LAS SALINAS. 
COMENTARIOS 

'El cloruro de sodio, vulgarmente denominado "sal", es un 
producto sumamente difundido en la naturaleza. No obstante, debe 
señalarse lo pródiga que esta última ha sido con nuestro suelo, do
tándolo con reservas enormes del mineral, y distribuyéndolo en for
ma tal, que podríamos decir qué no existe región de nuestro terri
torio sin que en su seno o. en sus adyacencias se constate un depósito 
natural del mismo. 

En un principio, pretendimos establecer en forma inequívoca, 
cuales erai-i las salinas en explotación y las. que no· lo estaban, para 
luego estudiar la producción y consumo regionales, y · deducir 
las zonas de influencia de las salinas respectivas en relación a los 
centros consumidores y costos de transporte. Tlil.vimos que abando
nar nuestro propósito, por las ·dificultades con que hemos tropezado 
para la obtención de datos relativos a las salinas en explotación. 
Prácticamente puede afirmarse que carecemos de padrón minero 
nacional y de que los únicos datos al día, son los correspondientes 
a los territorios nacionales. 

La Dirección de minas, geología e hidrología., ha publicado el 
padrón general del año 1910, pero esos datos que ya a la fecha de 
su publicación eran inciertos ( desde que se limita a enumerar las 
concesiones acordadas y las fechas en que lo fueron) en la actua
lidad no pueden ser utilizados, da~o las variantes habidas desde 
entonces. 

En la industria minera argentina, han pesado desde 1910 a la 
fecha, varios factores de influencia decisiva para la economía de 
las explotaciones. Aparte de las alternativas comunes sufridas poi: 
toda industria nacioual, en la última década, esta clase de indm;trias 
cxtractivas, ha tenido forzosamente que sacudir su letargo, debido 
a la reforma operada en nuestra legislación minera., que ha obli
gado a los concesionarios de minas a orientar sus negocios en forma 
distinta a la que hasta entonces era preponderante. 

Bien, para los datos concernientes a las provincías argenti-
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nas, ese padrón del año 1910, constituye la fuente más reciente ( !) . 
Esto se debe, a que las provincias, ni publican, por lo general, es
tadísticas mineras, ni contestan a las notas de la Dirección gene
ral de minas, geología e hidrología, que les solicita detalles sobre el 
particular; y así, amparadas en la soberanía federal que cada una 
de ellas tiene, permanecen encerradas en el mutismo. 

Desechemos también el Censo del año 1914, que no aporta nue
vas qué puedan utilizarse, referentes a la industria de la sal, y en
tonces se aceptarán nuestros datos con más benevolencia, '.-1-un cuan
do fuesen obtenidos por deducción. Con respecto a éstos, si bien 
no afirmamos su indiscutible exactitud, hacemos ··c·onstar qué hasta 
la hora de entregarlos a la publicación, no hemos podido constatar 
que fuesen erróneos. 

Nos limitamos, por consiguiente, a_ enumerar las salinas prin
cipales, indicando aquellas que están o .estuvieron hasta hace algún 
tiempo en explotación, con un producido de alguna importanéia. 

En la mayoría de los casos, cada depósito 1mtural del mineral 
constituye una fuente de· provisión para las poblaciones circunveci
nas, y dado que el transporte del producto se efectúa por medios 
distintos al ferrocarril, escapa · a toda constatación posible. Estás 
salinas no se dan como explotadas en la enumeración que sigue (1) : 

PROVINCIA DE BUENOS .Á.!IRES . ...:...... Salina,S Chicas: situadas cer
ca de la Estación Nicolás Le valle, (F. C. S. ) , . de gran capa
cidad productiva y actualmente en explotación. En los últimos 
años, esta sa1ina ha contribuido en un 45 o¡o a la producción nacio
nal. La sal extraída, queda apilada en parvas, donde .se la lava con 
aguas de laguna. La extracción se efectúa preferentemente en v'e
rano. - San J17,as : actualmente fuera de explotación; se extraía 
la sal de las aguas del mar, tratándolas por evaporación al aire li
bre. - Epecu_en: que ocup~ una amplia superficie cubierta por la
guna, que en la actualidad trátase de explotar además como lugar 
de lnrños. La sal se precipita en las orillas de la laguna, en.la época 
de verano, donde se la recoge, embolsa y envía a consumo, sin más 
trabajo que darle el tiempo necesario para abandonar las aguas 
madres y· secarse. - Ci1.atreros; Be,riitti: la laguna cercana a esta 
estación .del F. C. O. contien~ aguas de gran riqueza salina, siendo 

(1) Este detall~ ha sido entresncado de vnrins abras, entre ellas: Los yacimierÍtos de 
minerales y rocas de aplicación en la Repúblicn Argentina, por Ricardo Stappenbeck. 
~ Las salinas de ln República Argentina, por Mnrtininno Leg11izamón Pon da l. - · Ln 

_geología y minería nrgcntinn. en 1914, JlOr l~nrique Hermitte. 
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su densidad de 23Ql24Q Beaumé. En breve será puesta en explota. 
ción intensiva con métodos racionales. 

P.RiOVINCIA DE C6RDOBA. - Salinas Gmnde,s: constituyé el de
pósito más importante de sal 

0

éxistente en el país, internándose 
en· cuatro provincias argentinas: Córdoba,- Stgo. del Estero, . Cata-· 
marca y La Rioja. ·se explota por varios puntos, .como ser•: San José, 
Lucio Mansilla, Quiliri6, Avellaneda, Generaf Paz y Serrezuela. "La 
Razón" (22 de abril 1918) trae una descripción de esta salina, y al 
referirse al sistema de explotación, dice así.: "Los peones rompen con 
"un palo la costra dúra de sal, un hombre la junta con füia rastra y 
"otros la cárgan a lomo de burro, y cuando la tropa, que alcanza· a 
'' veces a 20 animales, está lista, emprenden la marcha hacia la orilla 
'' de la salina, donde se deposita el producto en forma de parva. Poco 
'' a poco se lleva la sal cruda a la refinería, donde es lavadá, s~cada y 
"molida, para ser luego pasada por una zaranda". Luego agrega: 
'' Hay una refinería en la estación San José, del departamento Is
'' chillín, que realiza un trabajo completo en el lavado del producto, 
'' a fin de poder obtener. una sal con 99,5 olo de cloruro de sodio ... '' 

Otras salinas son: Amb(lJrgasta, lschülín y Ma,r Chiquita. Esta 
última se explota por Los ·Mistoles. 

PROVINCIA DE TucuMÁN. ~ Sia,mbó111, Timbó, Alto de las Sa
lilna$. Las dos primeras estuvieron hace años en explotación. 
Leguizamón Pondal (1), hace referencia a un .informe de Schickcn
dantz, según el cual, estas salinas aprovechaban como materia pri
ma agua de manantiales .salados, obteniéndose el producto por eva
poración. 

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO. Salina.s Gmndes, 
o sea la misma descripta al tratar la provincia d,i! Córdoba: En la 
que nos ocupa, se la explota por Ambargasta y Fuama .. 

PROVINCIA DE SAN Lurs. - Bebedero, Tala, Totoral, SaUna de 
la Pampa. La primera de las citadas, Salina de Bebedero, se eh
cuentra en la laguna del mismo nombre, que constituye una 
superficie de agua de 230 kilometros, aproximadamente .. Aétual
mente se la explota por las estaciones ferrocarrileras Balde y Chos
mes (F. C. P.), con rendimientos apreciables. "La explotación se 
"efectúa, dice Leguizamón Pondal (2), por raspado de la capa 
"superficial de. la sal, gracias a un rastrillo movido rápidamente 

( l) Obra citada. 
(2) Obrn citada. 
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'' por tractor a nafta, el qué amontona la sal, haciéndose· después 
'' parvas, donde las lluvias lavan la sal ·ayudando· a hacerlas: aban
" donai· las aguas madres. Luego de cada lluvia, hay que esperar, por 
"lo menos, unos diez días para que se seque". 

~ . ; . . 

PRoVINCIA DE LA RIOJA . - ·Pueden citarse: Cerro Ra
.iado, GiW,n.d,a,col, L_e01wito, al N. de Charnical, Chepes, Lagwna Ver
de; Mascasín, Salina. Antigua, Biistos;: del Baldecito, -Moreno, 01·co
bola y Papagallos. 

Las Salinas de Chepe.~,- antes citadas, continúan luego en la 
provincia de San Luis, pero en esta última se les designa como Sa
lina de la Pampa. 

PROVINCIA DE ÜATAMARCA. - Las más impoi•tantes son: 
Laguna. Verde, Lagiina Colcirada, La.gmw.. Blan-ca., Pipanaco, Surir 
ya,co, U11,quillo, y Salina.s Gr(Jfndes, en el extremo sud del territorio. 

(• 

PROVJNCIA DE. SAN JuAN. :..__ Angaco, Famiawa., Río de la Sal, 
al sud de Guanacache,, Hiiaco, El Salado, Ca.1·púiteri.a, Los Chaves · 
o Valle Fértil. 

PROVINCIA DE MENDOzA. - Sa¡n Rafael, Raniblones, Villa Mai
pú, al sud de l,a Laguna Llancagiielo. 

PROVINCIA DE SALTA; - Cer7:illos, Tolornbón, Ca.ngrejiUos. :-
Salinas Grandes, situada en el límite de esta provincia eon 
Jujuy, constituye un depósito inagotable del producto, de una·j)ü
¡.eza ~xcepdonal, suministrando sal a. los habitantes de la región ·y 
del sud de Boliv1a. El Ing.· Hermitt.e (1), al comentarla, dice que 
"ha suministrado sal a la población del .Alto Perú, según puede 
'' juzgarse por los numerosos caminos que a ella concurren desde 
"el norte". 

PROVINCIA DE JUJUY. - Casabindo, Toro, Purna.marca ·y Sali
nas Grandes. 

TERRITOIUo DE LOS· ÁNDES. - En casi todos los salares, entre 
ellos: A rizar o, Antof aUa., Poátos, · Ra,t01ws, Pastos ·G1wndes, del 
Rincón. 

TERRITORIO DE LA PAMPA. - Maca.chín, Hidalgo, La
gu1w. B,latnca, P1telín, Valle Da,za., l,a.n Ja.cinto, Bernascon1:, Cinco 
Cerros, Pa.lau Jlfohitida, Salitra.l Levalle, Ba,.io Salitroso,. Urre La1t
quen, Lih1tel Calel . .Al E. de General .A.cha, cerca de la frontera con 

( 1) Obra citada. 
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.. 
la provincia de Buenos Aires, están las Salvna,S G1·G11ides, que son 
accesibles por varias localidades, algúnas de las cuales acabamos de 
citar. Estas salinas han comenzado a ser explotadas en 1778, en 
tiempos del Virrey Vértiz, época en que llegó hasta ellas una expe
dición procedente de Buenos Aires, y que cargó 600 carretas de 
sal ( 1). En 1810, otra expedición similar, cargó 234 carretas, y, 
aparte de cargamentos importantes, como los .citados, en todo tiem
po ,fueron fuente de provisión para los estancieros y gentes de 
campo. En l_a actualidad se explotan intensamente, constituyendo 
una de las principales .fuentes de producción de sal nacional. La 
época más propicia para la recolección del producto es el verano; 
el sistema · de explotación no difiere de los antes descriptos pa.i·a 
btras salinas. 

TERRITORIO DEL NEUQUEN. - I-Iuitrín, Anca Mahuida. 

TERRITORIO DEL Río NEGRO. - San Antonio. 

TERRITORIO DEL CHUBUT. - Rawson, Península Valdez: 

Esta. última salina, que• en la actualidad no se . explota., ha te
nido· hasta ha.ce pocos años una producción de relativa importancia. 
"Las salinas se encuentran, dice Leguizamón Pondal, (2) en el in
"terior·de la Península- Valdez, ocupando una enorme depre~ión del 
'' terreno; divididas en dos partes desiguales· por un cordón de lo
" mas altas. La Salina Gra,nde, situada al oeste, es' la única· donde 
"por medio de picos y palas se ha extraído la sal para transportada 
'' después hasta Puerto Pirámides, · gracias a un .ferrocar:ril comi
" t~·uído expresamente". 

'l'ERRI'l'ORJO DE S,ANTA CRUZ. - Ca,bo Bla,1UXJ, SGlli jiilw1i.,- Santa 
Cr1iz, ,La,s Pin.tiiras. De las mencionadas, la única que sab.emos ha
ya sido explotáda, es la salina de Cabo Blanco; en _la. actualidad, 
no obstante versiones. en contrario, tenemos entendido que se tr3.:-
bii.ja en pequeña escala. · 

Leguizamón Pondal, al describirla, la indica como ubicada a . 
6.000 metros al interior de la costa, constituyendo un 1~ salado 
de 2. 500 hectáreas. Se la ·ex¡:ilota de noviembre a mayo; de;c.;;_bier-
ta en 1898, comen_zóse a explotar en 1902. · 

(1) La Argentina. -· H. E. C., pág. 181. 
( 2) Obra citada . 



CAPI'l'ÚLO II 

EXPLOTA.CION RA.CIONÁL DE LAS SALINAS. - SISTEMA. 
ADOPTADO E!N NUE.STRO PAlS. ~ PSEUDO-INFERIO

RIDAD DE LA SAL ARGENTINA.. 

La recolección de la sal, en la generalidad de los países, se 
efectúa _en formas racipna.les, cualquiera que sea el_ método e~_plea
do. ~uestro país, constituye una excepción a esa generalidad men
cionada, y necesitamos ponerlo de relieve. 

Anticipamos que sólo nos interesa en la faz técnica de la indus
tria, el modus operandi de ios productores, desde que éste tiene 
íntima relación con la; bondad del artículo a _obtener¡ la que a su 
vez· es esencial para la aceptación del producto en· un · mercado 
_cualquiera, donde. no actúe el monopolio. 

Sin embargo; pretenciosos de ser -comprendidos por el lector, 
a quieii. suponemos tan lego como nosotros cuando comenzamos esta 
investigación, entendemos sea indispensable hacer una síntesis bre
vísima de las formas de .extracción y demostrar los · cuidados con 
que los industriales extranjeros siguen el proceso de la recolección. 

·Recién, luego, estaremos en· condiciones· de comprender el por
qué de la pseudo - inferioridad de la sal nacional, tantas veces pro-
clamada. ·· --

El cloruro de sodio (sal común), se presenta en la naturaleza 
bajo dos· formas: disiielto, es decir, en solución, en aguas de mar 
y manantiales salados; sólido, formando masas considerables, casi 
sie:n;ipr~ _ intercaladas con_ otros minerales:,- en este caso,_ se llama 
sa1· gema. - . . -

· .· Extrac.c1:6n: Los pr~c{edimientos _más comunes seguíd~s para la 
extracción de la sal, cuando ésta se presenta disuelta en agua, ·pue
den resumirse así : 

a) por evaporaci9n expontánea al aire libre; 
b) por evaporación por medio de combustible; 
c) por congelación. 

El procedimiento más generalizado, debido a su rendimiento 
y a la economía que repres~nta, es el de la ·evaporación expontánea 
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del agua eh que el mineral se halla disuelto, utilizando para esto 
dos factores natura.les : el calor solar y el viento. 

La evaporación por medio de combustible, es seguida, en i-egio
nes donde er combustible es barato, utilizándose a ese efecto, apara
tos y máquinas especiales, para provoéar más rápÍdameute la pre-
cipitación: de la sal. · 

El tercer sistema antes seña.lado, es solamente usado en países 
fríos; y consiste en concentrar el agua de mar por congelación, ha
ciendo que gran parte de la misma sé sepa.re en· forma de hielo; 
el resto contiené así, bastante sal aún, como para que resulte ven
tajoso evaporarlo por · cualquiera de los dos procedimientos antes 
mencionados. 

Cuando se trata de sal gema, las explotaciones, por el método 
seguid.o, pueden dividirse en: 

a) extracciones a cielo descubierto; 
b) extracciones por trabajos subterráneos; 
c) por disolución. 

Los dos primeros métodos· se aplican, en términos genera.les, 
cuando el mineral presenta suficiente pureza como para ser sacado 
en blocks, desmenuzado y entregado al consumo. En~onces se ex
plota a cielo descubierto o por trabajos subterráneos, según la dis
posición de la mina dentro del seno de la tierra .. 

. Pero ya antes dijimos, que es común que la sal de roca, ·venga 
mezclada con otros minerales, yeso especialmente; y es entonces 
que se utiliza el tercer procedimiento : por disolución. A ese efec
to, aprovechando la solubilidad del mineral, se hace llegar basta él, 
por medio_ de pozos o éxcavaciones, agua natural. Pasado cierto 
tiempo, vuelve el agua a extraerse por medio de bombas, que enton
ces arrastra consigo el mineral de que se halla saturada.. 

Analicemos ahora, el proceso a seguir para la obtención de sal 
por el sistema racional miis sim1ile: por evaporación expontánea al 
aire libre de masas de agua que contienen. el mineral en disolución. 
Es el procedimiento común en Francia, España e Italia, y con ,el 

cual se obtiene la mayor parte del artículo impórtado que aquí 
consumimos. 

La evaporación al aíre libre, mi depósitos de poca profundidad 
y de amplia superficie, tiende a concentrar paulatinamente el agua 
de mar o de manantial, que contiene en disolución el cloruro de 
sodio. 

La instalación, en este caso, comprende una serie· de depósitos, 
separados unos de otros poi' ·medio dé paredes y ·comunicados entre 
sí por medio· de canales. El nivél dé :estos dcpósit~s es por lo· gerie-
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ral decreciente, para poder as, evitar la necesidad de una fuerza 
mecánica para el traspaso del agua de un depósito a otro. 

El agua de mar, cuya densidad común oscila alrededor de 3 
grados Beaumé, penetra en un primei- orden de depósitos y lleva 
entonces en disÓluc.ión, además del cloruro de sodio, una serie de 
materias (carbonatos,· sulfatos, cloruros, materias extrañas, etc.). 
En esos primeros depósitos, aumenta su densidad, por la evapora
ción que sufre, hasta llegar a tener 12Q Beaunié, momento en que 
se efectúa la primera deposición de carbonato de cal. 

Pasa el agua a un segundo orden de depósitos, donde queda has
ta tener la densidad de 25Q Beaumé. En ese intervalo ha proseguido 
la deposición del clo1:uro de cal y ha comenzado a efectuarse la del 
sulfato de cal, juntamente con otras sales. 

Así continúa siendo tratada el agua de mar, dejando siempre 
materias extrañas a la que deseamos aislar, hasta que llega a un 
nuevo depósito con la densidad de 26º. Es recién entonces, cu,amdo 
conu:enza, la cleposicwn del cloruro de sodio, generalmente acompa
ñado por otras sales,. pero estas últimas en proporción mínima. De 
cada 100 partes de sal precipitada en este momento, puede tomarse 
como normal un 99 ojo de doruro de sodio, y el 1 ojo restante de 
sulfato de magnesia, sodio, etc. 

La deposición continúa hasta los 30º Beaumé, momento en que 
debe interrumpirse, porque de lo contrario lós cristales de cloruro 
de sodio arrastrarían también otras sales que precipitan a esa den
sidad, tal como el cloruro de magnesia. Es indudable que hemos 
dado aquí, las normas ºgenerales seguidas durante el proceso; apar
te de ello, cada región y cada industrial tienen su característica en 
-la elección del grado dé densidad del agua, en. que se tras1iasa el 
líquido de un dep6sito a otro y en que se interrumpe la deposición 
de sales. 

El resumen que antecede está extractado del libro "II sale e 
le saline ", de A. de Gasparis. Al final de nuestro trabajo, el lector 
encontrará tres cuadros (A, B y C), que copiamos del mismo au
tor y que permiten ver bajo distintos aspectos y e,n forma más grá
fica, el proceso antes descripto: Al transcribirlos, no perseguimos 
otro fin que demostrar el cuidado minucioso que se tiene en paí
ses extranjeros, para manipular aguas salinas, factor básico, a nucs
·tro entender, pára la economía de la industria. 

Hemos tratado de describir sintéticamente, la forma de ma
nipular las aguas salinas, evidenciando que para ·obtener un pro-
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dueto aceptable era indispensable eliminar un conjunto de materias 
que acostumbran presentarse con el cloruro de sodio. De no ser 
eliminados, cae por propia lógica, estas materias tendrán su actua
ción en cualquier proceso industrial a que sea sométido el artículo, 
alterando el resultado perseguido. 

Esto es, en definitiva, lo que ocurre con la sal de producción 
argentina. El sistema adoptado en nuestro país, no es racional. 
Consiste en dejar secar completamente el. agua de las salinas, basta 
que se forma una costra de varios centímetros de espesor. Luego, 
esa sal se recoge, bien sea rompiendo las costras con pico y pala, o 
rascando el suelo por un medio mecánico. Se junta y apila: en algu
nos casos se la lava, poniéndola en contacto con el agua, pero sin 
llegar a la disolución de los cristales, con lo que sólo se obtiene la 
eliminación de las materias más delicuescentes. Se deja secar y lue
go se embolsa: el artículo está listo para ser consumido. 

Es natural comprender que la sal recogida en esas condicio
nes, contiene, además del ~loruro de sodio, todas las otras materias 
contenidas en el agua, que han sido arrastradas en la precipitación. 
Como consecuencia de ese estado primitivo de explotación, el pro
ducto nacional ha. quedado despreciado, hasta el punto de que en 
la venta de cueros salados, se establecen en la práctica cláusulas 
indicatorias de que la mercadería en venta debe beneficiarse con 
sal de Cádiz. 

No es aún lo peor, el hecho de que nuestra sal no sea admitida, 
por no ser racional su extracción. Lo ~ás lamentable, es la versión 
corriente de que "la sal argentina no sirve", sin especificar y sin 
quererse comprender el motivo de dicha inferioridad. Es doloroso 
tener que leer en Pilla.do ( 1) un párrafo como el siguiente: "Es, 
'' por lo demás, un argumento definitivo, que la sal de nuestro país 
"no es apropiada para. el beneficio de las carnes y cueros, resultado 
'' que abonan las experiencias hechas por nuestros saladeristas y 
'' por los del Uruguay y el Rrasil, así como por los análisis que se 
"han practicado a requisición de nuestra División de Ganadería". 

Así, se ha formado en contra de la. producción argentina, una 
corriente de opinión, que ha de perdurar largo rato, entorpecien
do el desarrollo de cualquiera. explotación racional que pretenda 
radicarse en Al país. Resulta difícil hacer comprender a los intere
sados que la bondad de un producto como el que nos ocupa, sólo 
puede discutirse en presencia de análisis cua.li y cuantitativos que 

(1) R.icardo Pillado. - Política comercial argentina. - 1~1 comercio de car• 
• nes, pág. 89. 
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demuestren su composición y permitan compararlo con otro de pro
·cedencia distinta. 

El ánálisis de gran parte de las sales nacionales ha sido efec
tuado y dado ,a la publicidad poi: distintos autores. De los mismós 
(véase cuadro D, al final) hemos tomado algunos de los que arro
jan un mayor porcentaje de cloruro de sodio, para que, compara
dos con los de sales extranjeras reputadas excelentes, que también 
agregamos ( cuadró E), el lector pueda CQ_menta.r por cuenta pro
pia, cuál es la inferioridad de que puede adolecer el producto na
ciorial, sf se· le elabora racionalmente. 



CAPITULO Ill 

IlVIPORTACION 

La Dirección de estadística, publica los datos relativos a la 
importación de sal, dividiéndolos en cuatro rubros: sal marina ( clo
ruro de sodio) ; sal gema; sal de mesa en barricas o bolsas; sal de 
mesa en frascos de vidrio, y cuyas cifras, e.n el decenio .1911 - 1920, 
divididas por· países de procedencia, pueden verse al final (Véase 
cuadros I, II, III y IV). 

Aquí, para nuestro estudio, hemos debido adaptar esos datos 
en forma tal que permitan una mayor unidad y relación de este 
capítulo, con los siguientes; con ese motivo, al analizar cada rubro 
de importación indicamos el procedimiento seguido. · 

Importadón; de sal g1·iiesa. - Es el rubro que la Dirección an
tes citada denomina "Sal marina ( cloruro de sodio) ", nomencla
tura que aconsejaríamos cambiar por la del subtítulo, ya que aque
lla nada dice de por sí. Las cifras son dadas en hectolitros, y nos
otros las hemos reducido a Kgs., computando 72 Kgs. por hectolitro, 
que es la media normal aconsejaµa por entendidos en la materia. 
Pillado (1) toma para sus cálculos, la base de 94 Kgs. por hecto
litro, cantidad que podría corresponder a la sal fina, pero inaplica
ble para este renglón. 

El ·valor de estas importaciones, ha· sido un punto difícil de 
resolver, ya que las cifras de la Dirección de estadística son pura
mente nomina.les, calculadas sobre el aforo dado al artículo en la 
tarifa de avalúos en 1906, pero que no es el que tuvo en los años 
1911 al 14 y menos aún durante el período de guerra europea.-Ade
más, hemos comprobado que durante este período, los precios han 
sido sumamente diversos, obedeciendo las alternativas habidas, más 
a la especulación que al valor real de la mercadería. Por otra par
te, los cargamentos de sal española, se vieron durante mucho tiem
po beneficiados por la gratuidad del flete por transportarse en ve
leros que venían en lastre: hoy, ese factor ha desaparecido, siendo 

( 1) Política comercial argentina, Ricardo Pillado, pág. 269. Informe sobre pro· 
tocci6rt a la indnstJ·ia salitrera. 
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el costo de transpol'te de 17 chelines, término medio; hasta donde 
y hasta cuando obtuvo esa gratuidad de flete, es difícil estable
cerlo. 

Agreguemos á esto,· que entre los precios que hemos obtenido, 
como vigentes en plaza en los distintos año8, y los datos oficiales 
que pueden encontrarse, hay una divergencia absoluta. 

La Dirección de estadística no ha compilado los precios de sal 
sino para el tipo grueso y durante el año 1917 y da $ oro sellado 
0.793 por hectolitro. Este valor, reducido a $ m\n. y computando 
siempre 72 Kgs. por hectolitro, nos da $ 25.41 m\n. por tonelada 
como precio de compra en ei puerto de Buenos Aires. Agreguemos, 
por derechos de aclumrn, $ 7 por ton., término medio, y tendremos 
un precio de-$ 32.41. ·Para ese mismo año, la Dirección de minas, 
da las siguientes cotizaciones, como valor del mineral: 

Sal consumo, $ 40 la tonelada. 
Sal frigorífico $ 35. 
Habría, entonces, una ventaja evidente en el precio de la sal 

extranjera, y no sería posible explicarse el porque del descenso en 
la importación (90.705 toneladas en 1916 y 6.256 · en.1917) frente 
a UJl aume1Ito importante en la producción nacional _(103.955 tone
ladas en 1916 y 157.846 ton. para 1917). De ser cierto él precio 
dado por la Dirección de estadística, .la lógica nos induce a suponer 
que los efectos hubieran siclo distintos, tanto más que la sal es
pañola ( q~e es la que en las importaciones del decenio 1911\20 pre
domina continuamente, a excepción del año 1916), fué siempre 
aceptada con complacencia por los consumidores . 

. Frente a estas dificultades, hemos decidido .tomar como base 
para la a.valuación de las importaciones del decenio 1911120 en ma
teria de sal gruesa, las c.otizaciones dadas por la. Dirección de· minas, 
geología e hidi'.ología, con .. las cuales las importa.ciones del -artículo 
representan los siguientes va.lores reales: 
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lMPORT ACIÓN DE SAL GRUESA 

1 

Años Kgs. 
Precio por Valor real 

tonelada m$n. m$n. 

1911 44,538.696 22,72 1.011.919.17 

1912 64.020.384 22.72 1.454. 548 .12 

1913 60.492.384 22.72 1.874.886.96 

1914 70.798.680 22.72 l. 608.546.01 

1915 51.567 .552 22.72 1.171.614.78 

1916 88.392.672 22,72 2,008.281.51 

1917 4.679.208 37.50 175.470.30 

1918 14.809.824 65.- 962.638,56 

1919 13.204.512 70.- 924.315.84 

1920 52.745.904 65.- 3 .428 .483. 76 
.. 

Totales .... 465.249.816 14.120.200.01 

La · Dirección de minas,· no da precios para los años 1911 y 
1912, pero en vista de que las cotizaciones de 1910 y 1913114 son 
iguales ( $ 22.72), para ~os años 1911112, hemos establecido el mismo 
valor. Para el año 1916, la misma Dfrección da $ 15, cotización que 
no hemos comprobado en la· práctica: por el contrario, al final de 
ese año hemos constatado más bien una tendencia al· alza, para al
canzar el precio de$ 37.50 en el año 1917. Por ese·motivo, dejamós 
subsistir el precio del año 1915, de $ 22.72. 

En la actualidad, el precio medio del artículo es de $ 42.50, 
más o menos, la tonelada ál por mayor, y de $ 55 a 57, para los 
revendedores minoristas que adquieren por bolsa cerrada. · 

Puede admitirse, en consecuencia, qu.e los valores reales indi
cados, resultan, quizás, algo inferiores a las cotizaciones habidas 
en el mercado durante los mismos años. 

Las importaciones de los años. HllSl20, se han efectuado por 
las siguientes aduanas: (l) 

(1) Anuario del comercio exterior. (Direcci6n general de estadística de la naci6n). 
Años 1918 • 1919 • 1920, pág. 533. 

• 



•· --Buenos Aíres .... ·.-. ............. --. --203:642-

. Colón.,: .. ; ............. ·... . . . . 2'.'Ó50 

:concepción del Uruguay .•... · ...... . 

Concordia , . , •............ · ... · ... . 

Gualeguaychú ......•.••.• · ..•.... 

'La Platá . : , ............•....... 

Puerto Dtseado .....•.••• .- ...... . 

'Río Gallegos ............... , -... . 

· Río Grande ............•...•.... 

Santa Fe... . .................• 

· 'Ushuaía ..............•....••..• 

TOTALES •••. 

.....'..:.l 

205.692 

171.208 - ·673.441 

9.590 . ,í•L 

2.021 

50 

170 

335 

22 

'183 .?96 

·· i_''l.4Ó0 

·· r¡:6.952 

· : r¡ 1 525 

•. l 46.345 

12 

- 1 :· i 107 

._; ;'·3.800 

··132;582 

. Cori respecto a la procedencia ,del, aitículo, yá--dijimos 'antes 
que el artículo español domina el total importado;, ál punto ,ge 'cons
tituir en el.decenio 1911120 él78.12 ólo. ~ste ;coeficiente·~sería· mu
cho mayor de no existir en 1916, una: importación, del Reino Unido, 
de ·11ectol. 962.464 sobre un total de hectol. · 1.227.67.6, • que no nos 
explicamos su motivo. En el año 1920; Alemania importó hectoli
tros 103.358, sobre• un total de hectoL 732.582,. sin que h:µbiera,pre
cedentes importantes en los años anteriores, pues la ·última ·impor
tación anterior de ese país es de 1912, con 7.400 .hectolitros, canti
dad insignificante, en relación con la importación habida ese mis
mo año. 

bnportacMn de sal fi1ia. - Bajo este título, hemos reunido la 
importación de sal de. mesa en frascos de vidrio) con el mísmo ar
tículo en barricas o bolsas. Aquí, una aclaración: El consumo de 
sal fina importada es superior a lás cifras· de este rubro,'pero la di
ferencia estriba en la molienda de sal gi•uesa, que se ·efectúa en el 
país, ca.c,i siempre por los mismos importadores. Con respecto a los 
precios de este renglón, debemos repetir lo dicho en el capítulo 
anterior, al trata.r de la sal gruesa: no se lleva una estadística fe
haciente de precios, que permita valerse de ellos con seguridad. 
Es necesa1·io valerse de particulares, que buenamente quierall: m-



:_,_ 

t·--

... - .. 

dicar,Jas 'cotizaciones;wigent_e~ en años1anteri_pr~s,: y ·estos datos, que 
no es fácil obtenerlos, hay aún•,que acepta-1:lQs·..,como ciertos, co11 
explicable relatividad. 1

' • ·: 

Hay, además, un motivo de peso. para: no saber -cuales, de las 
cotizaciones que se obtienen deoen ser las utilizadas. La sal fina, 
se obtiene en dos forma~, por precipitación, y por molienda. 

En el primer ca.?'o, 1el cosfo 1d'el'p1·ódú"éto\~s mn<~ho más elevado 
~qu-e-en•el-;~egunclo;·ya~·crue·Ia -sal·obte:nifü1~por nioliénda tiene· e-orno 
únic•o;¡:recargo sófüe :1a: sal gi'U:esa, el valor del trabaj~ mecánico de 
la ,molienda. " . 

_ :• A.hora, .bien, como es imposible obtener exactamente la cifra 
correspondiente a las sales imp~rtadas de una y otra clase, hemos 
decidido c<;msiderarla, a los efectos de su valuación, como si fuese 
toda. sal molida; Acredita este procedimiento, no sólo el hecho de 
que una buena parte de la sal fina importada tenga esa proceden
cia., sin9 que en el caso de sal en frascos de vidrio, si llegáramos 
a. ~9nocer ~l valor real de las importaciones efeetuadas, y lo acep
táramos tal cual, padeceríamos del error cometido por involucrar 
en el · mo:iito' el· precio del frasco y del enorme recargo que 
en todo sentido tiene un artículo importado en esa forma, y que 
está lejos de representar .el valor real del producto en sí. 

En esa forma, avaluand.o el costo de la molienda en $ m¡n. 8 por 
tonelada., que es el precio usual en este país y que, por otra parte, 

f 11'\~, 

dado lo exiguo, no puede ser muy distinto en otras regiones, puede 
ade'¡':itarsc como valor real de las importaciones las siguicntés ·cifras: 

IMPORTACIÓN DE SAL FINA 

Años 
11 

Kgs. 
ll 

_Precio por 

!I 
Valor real 

tonelada m$n. m$n. 

. 1911 1:518.552 30.72 46,649.92 
I' l 'I!)! 2 1.578.297 30.72 48.485.28 

1913 1.052.415 30.72 32.330.19 
1914 1.021:576 30.72 31,382.81 

';, 1915 746.195 30.72 22.923.ll 
191,6 544.182 .30.72 16.717 .27 

J.. _1~1.7.¡,: 299.868 45.50 13.643.99 
1918 2p9.354 73.- 15.282.84 ·.u,, 

1 
,t, ,., ,-! 

1919 369.780 -7,8.- 28.842.84 
1920 952.558 73.- 69 .. 536 .. 73 

'Totales .... 8'.292.777 1' 
1, 325.794.98 
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Como en el capítuio anterior, aceptamos que estos· ,va.lores, pue
den -ser algo inferiores a los reales. 

Las importaciones del trienio 191811920, se. hári. efectuado por 
las siguientes aduanas: (1) 

IMPORTACIÓN DE SAL FINA 

ADUANAS 

Bahía Blanca .................. . 

Buenos Aíres .............. · ..... . 

tomodoro Rivadavía ............. . 

Puerto Deseado ................. . 

Puerto Madryn . . . . . . . . ......... . 

Río Gallegos ................... . 

Río Grande .................... .. 

Rosario ................... , ... 

San Antonio Oeste ............... . 

San Julian .................... . 

Santa Cruz : ................... . 

Ushuaia ..................... ~ .. 

TOTALES.... 1 

CANTIDADES IMPORTADAS (Kgs.) 

1918 

20~_949 

1.025 

380 

209.354 

1919 

359.256 

136 

1.520 

1.224 

40' 

6.764 

51 

895 

394 

369.780 

1920 

956 

915.225 

676 

3.200 

970 

890 

28.780 

600 

1. 261 

952.558 

Con respecto a su procedencia, (véase cuadros III y lV) ; al 
Reino Unido le corresponde el 69.52 olo del total en el decenio, con 
5.765 toneladas sobre un total de 8.293. A renglón seguido, figura 
Alemania con un total anual no despreciable en los años 1911114, 
siendo nula su figuración durante el pedodo de guerra. En el año 
1920, reaparece, pero con cantidades insignificantes. 

bnvortaewn de sa.l gerna. - Toma11do por base las cifras de 
importación dadas por la Dirección de estadística (véase cuadro II 
al final) y de acuerdo con los siguientes medios vigentes :en cada 
uno de los años que se indican, este rubro representa los siguientes 
valores, en el decenio 1911120: 

(1) Anuario del comercio exterior. (Dirección general de _estad!st.icn de la nación). 
Años 1918 • 1919 • 1920, pág. 534. 
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·'IMPORTACIÓN DE SAL GÉMÁ 

·Años t .. Kgs. 
Precio por ! VaJor _r_ea~ 

tonelada m$n. m$n. - -

'. • • : • > ~ •• .., • .;_--

1911 958.484 32.- 3·0.671.49 

1912 1.449.534 33.- 47.834.62 
1913 2.087.227 33.- - 68.878.49 

•'1914 1.310.851' 38. - 49.812.34 
1915 ~;708.815 55.- 148,984.83 
1916 1.768.520 60.- 106.111. 20 

'1917 1.276.431 85.- 108.496.64 
_ 1918 1.345.656 88.- 118.417. 73 
19,19 2'121.238 98.- 207 .881.32 
1920 3.171.007. - -93_..:.... -- 310.758.69 

Totales ..... 18.197 ;763 l. 197. 84 7 . 35 

Los precios por tonéladá. al'ltes indicados,. representan un tér
mino' medio entre las· áistintas cotizaciones óÚenidas · de los ii'npor
tadores y ·comerciante~ · del artículo, y que en 69nseéue*cia res1tl
tan ser declaraciones de partes interesadas. La falta de datos ofi
ciales y el hecho de no explotarse minas de sal gema en nuestro 
país, nos ha impedido toda constatación ulterior S()bre la exactitud 
de dichas cotizaciones. !No obstante, dado que hemos preferido to
mar como base el término medio menos elevado para nuestros cálcu
los, aceptamos que el valor real de las importaciones sea un tanto 
mayor que el consignado en cada año. . 

En este renglón, como se deduce del cuadro·· respectivo, .el pro
ducto británico, - por las cantidades importadas - es el que do
mina el mercado. 
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Las importaciones de los años 191811920, ,'!e l1an efectuado por 
las siguientes aduanas: (1) 

ADUANAS 
l __ c_A_N_T_m_A_o_E_s_1_M_P_o_R_T_A~º-A_s_<_k1r_•_·>_ 

1 1918 1 1919 1920 

Babia. Blanca ............. :.; .. : - 31.849 215.963 

Buenos Aires .............. ;'..... 1.198.656 1.734.591 2.:<365.224 
' ,' .. 

Ca~pana_. . . · ........ · ....... · .... . .20.100 

Concordia ........ ............ . 
. . 

.Rosario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 147.000 354.798 r 259.560 ,, " 

TOTALES .... \ I.345.656 2.121.238 · ·3.Íll.'007 

Resumen. - Reuniendo los datos presentadós eµ los cuadros 
anteriores, la importación de. sal, ~n sus distintos rubros, -~c~zaría 
en el decenio 19111~920,. l¡:ts cifras establecidas en el cuadro que 
aparece eri la página qu~ sigue. · 



RESUMEN. - IMPORT ACION DE SAL EN EL DECENIO 1.911/1920 
. • - • l 

1911 1912 /1. 1913 1914 1915 1916 
i• 

1917 Ir' "1918 1919 
11 

1920 

l
/ Cantidades 

(Kgs.) 
uesa 

'44.538.696 11 64°'.020.384 I~ 60\92;_334 ¡¡ 10. 798.680 
! °,... 

51.5·~1.552 ll 88.392.67211 4.!i19;2os l114.so9.824 ll 13.204_512 ll 52.745.904 
~~ 

Valores reales 
$ m/n. I .OH.919,17 ll l .454.543,12111.374.386,96111.608.546,0111.1: 17t.61Ú8112:008.281,51 II 175:.470,30 

/ Cantidades 11' 1.518.552 
, (Kgs.) . 

13 )_ Valores reales 11 46. 649,92 
[ $ m/n. · 

1~578.297 

48.485,28 

1.052.415 1.021.576 

32.330,19 31.382,81 

746.195 · 544.152 299";868 

1. ~ 

22 :923,11 16.717,37 13. 643,99 

962.638,56 

·"209.354 

Üí.2.82,84 

924.315,84 113 .428.483,76 

36'9. 780 

28.842.84 

952.558 

69.536,73· 

Cantidades 
(Kgs.) 9~8.484 II I.449.534 .11 2 .. os1,221 ll 1.310.851 11 2.708.815 11 i.768.520 11 · 1.216.431 11 1.345.656 11 2.121.238 11 s.111.007 

iffl3 , Valores reales 

$ m/n. 
. 30. 671,49 

_. ! 

4:7 .834,62 68.878,49 

Kgs. · • ·~ · ~. 

1, 

49.812,34 148.984,8311106.111;20 
',. 

i08.496,64 ll,.118.417,73 207 .881,32 310.758,69 

··, 
6.255.5Q7 16.364.834 15.695.530 56.869.469 

\ 
Cantidades · · · 11 · 11 · · 

( ) 
47.()15.732 _67.048.215 ;63.632,026, 73.1?1.l,07 55.022.562 90.705;374. 

89 

( '''";"mít" ú89.24o.,8 i. "º·"3,02 1. 4 75.595,64 L6". 741,rn \1 1.343.52~," 11,. 1,1.1 o9,9s 11 "'. 61 o,9, 11 1. º"·ª"·13 11 1.161 .o<o,oo 113. 808. 779,18 

TOTALE! 

Decenio 191 1 

465.249.E 

14·.120.200, 

8.292.7 

325.794, 

18.197 .7 

1.197.847, 

491. 740.3, 

15. 643.842,: 



_ CAPITULO IV 

EXPORTACION 

-Nunca nos hicimos ilusiones con respecto a la bondad ae nue,<f 
tro servicio estadístico, pero por deficiente que lo supusiér~b~;· 
hemos sufrido un serio desencanto cuando abordamós el estudio':d~ 
este capítulo. 

Si comparamos las cifras dadas por la Dirección generaHde 
estadística de la nación con las compiladas por la Dirección de ·-µíi~
nas, geología e hidrología, notamos entre ellas diferencias tan fµn
dam~ntales, que confirman nuestra opinión. 

Juzgue el. lector:· 

EXPORTACION i>E SAL EN EL DECENIO 1911-1920 

Cifras de la Dirección general Cifras de la Dirección general 
Años de minas, de 

geología e hidrologla eatadíatica de la nación (1) 

· 1911 3.600' Kgs. 

1912 

1913 . 40.000. Kgs. 28.800 » 

1914 226.400 125.136 » 

1915 469.540 » 307.872 » 

1916 8.245.760 » 5.915.160 » ·- . :, ..., 

1917 29.120. 744 » 27.747.140 » 

1918 21.907 .174 35.115.881 
i. 

» » 

1919, 19. 115 .422 » 14.126.393 » ~V 

1~20 1.691.281 » 3.036.815 ·-- » 

TOTAL del decenio 80.816.32) Kgs. 86.406. 797 Kgs. 

-----
( 1) Esta Dirección calcula los datos de exportación de snl gruesa en .hectolitros, 

y ]os de sal fjna en· Kgs; En consecuencia, hemos reducido los primeros o. ](gs .. com
putando a razón de 72 Kgs. por 'hectolitro y agregando Juego el kilnie de sal íi;,a co· 
rrespondiente. Los datos 01•igiuales están reproducidos en los cuadros VI y VII. 
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La Dirección de estadística no dud~ d~ sus cifras: afirma que 
cada, vez que se efectúa una exportación, cualquiera que sea su im
portancia, se toma razón exacta de la misma, 

La ·Dirección de minas. tiene una amplísima seguridad con res
. pecto· a sus estadísticas. Periódicamente, cada aduana o réceptoría, 
le envía una . planilla con la relación exacta del embarqu~ efec-
tuado. (1) . 

En esta Repartición, a la que recurrimos para explicarnos las 
diferencias indicadas, entienden que el error proviene de la · forma 

· cómo compila sus datos la Dirección de estadística: al otorgar un 
permiso . de exportación, se indica la cantidad relativa, pero suele 
ocurrir que el exportador no embarca toda ia cantidad que se pro
puso en un principio, y como . esa Dirección toma para sus datos 
los permisos otorgados, los resultados finales del año, son, en con-
secuencia, •distintos. . 

Aceptaríamos esa tesis, si los números no revelaran la· exis
tencia de otr(\s errores de compilación. De ser como se indica,- las 
cifras de la Dirección de minas, deb_ieran resultar menore!> o iguales 
a los de la Dirección de estadística, pero nunca mayores, y sin em
bargo, ocurre esto último en todos los años del decenio considerado, 
a excepción de -1918 y 1920. 

Para nuesti,os cálculos, utilizaremos los datos de la Dirección 
.· de minas: en el total del decenio, son -los que arrojan el monto me
nor y, en consecuencia, es. más fácil que se aproximen ,a la ve1;dad. 
Esto no significa que sean los- más exactos. 

De acuerdo con los valores del mineral establecidos por la mis
ma -Dirección para los distintos años, la exportación habría alcan
zado las sig~ientes cifras : 

(1) Esto, en virtud de una resolución de fecha 28 septiembre 1918. - Boletín 
Ng 10. - Serie A. (Minas). - Dirección de minas, geologia e hidrologia. 
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EXPORTACION DE SAL EN EL DECENIO 1911-1920 

Años Cantidades exportadas 
1 V ALORSS REALSS EN $ mio: 

Por tonelada TOTAL 

1911 - - -
1912 - -- -
1913 40.000 Kgs: 22.72 908.80 

1914 : 226.400 » 22.72 5.143.81 

1915 469.540 • 22. 72 10.667.95 

1916 8.245.760 » 22. 72 187.343.67 

1917 29.120. 744 > 37.50 1.092.027. 90 

1918 21. 907 .174 » 65.- 1.423.966.31 

1919 19.155.422 » 70.- 1.340 .879 .54 

1920 l. 691. 281 > 65.- 109.933.27 

s urnas . . 1 .80.816.321 Kgs. 1 4.170.871.25 

Ahora bien: en la estadística que hemos adóptado no se distingue 
entre sal gruesa 'y sal fina; no obstante, la Dirección de estadística 
establece las cantidades exportadas a partir del año 1917 (véas·e 
cuadi'o VII) y que aceptamos como reales. Sin embargo, no toma
mos en cuenta el mayor valor de ese producto sobre la sal gruesa, 
dado la poca segui'idad que ofrecen los datos respectivos, -Además, 
en el caso de que así fuese, se· trataría de· sal fina obtenida por mo
lienda, y la diferencia de valores no sería fundamental. · 



CAPITULO V 

PRODUCCION NACIONAL 

. . 
En el primer cap_ítulo, hemos explicado las dificultades con que 

se tropezaba para determinar la producción nacional de sal. Por 
una parte, la explotación que llamaríamos ''doméstica'', en forma 
rudimentariá, y que tiende a· cubrir las necesidades de la región, 
como ocurre en casi todas las salinas del norte del territorio, y por 
otra, las cantidades de mineral transportadas a navegación ; ambas 
escapan al c~mputo estadístico. 

En definitiva, las únicas cifras que sobre· el particular se tie
nen, resultan ·ser las que proporcionan los ferrocarriles por sal trans
portada, y éstas, como explicamos en seguida, no pueden tampo,co 
aceptarse como exactas. 

Los ferrocarriles practican, en algunas ocasiones, un flete más 
barato para la sal que para otro artículo. Las salinas son, por lo 
general, productivas de cloruro de sodio en vera.no, y sulfato de so
dio en invierno. Luego, los industriales que en verano cargan sal 
para su venta o consumo en Buenos .Aires u otros mercados, á un 
flete si -no moderado, por lo menos especial, a:provechan esa misma 
tarifa en invierno, haciendo pasar el artículo que carg!')..n, por sal c~ 
mún, -a fin de gozar de las mismas rebajas. Estas cantidades, ·en
grosan lu_ego el rubro respectivo, en forma tal que impiden conocer 
la verdadera cantidad transportada de uno y otro artículo. 

Hay, además, un tercer factor que altera la veracidad de esas 
cifras. Es la sal transportada desde el lugar de producción o de ·· 
venta a un lugar dado, y que luego por ur;i. motivo cualquiera:_ espe
culación, falta momentánea del artículo, etc., vuelve a ser reexpedi
da al mercado: en este último viaje, se le ,computa, erróneamente, 
com9 . producción. nacional . 

.Así ocurre, por ejemplo, con la producción de la provincia de 
Entre Ríos, que no aceptamos, desde que no existe en todo su terri
torio. salina alguna, de donde pueda obtenerse. 

Sin embargo, aceptaremos las cifras obtenidas por transportes 
efectuados por ferrocarril, tal como los compila, la Dirección de mi
nas, geología e hidrología, y que son las que damos en el cuadro 
a continuación. Las cantidades que deberíamos deducir por corres-
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ponder a la provincia de Entre Ríos, no alteran en substancia, los 
totales anuales. 

Los precios adjudicados en cada año, son los mismos usados an
teriormente para avalorar la importación de sal gruesa, o sea los 
compilados también por la Dirección de minas: 

PRODUCCIÓN NACIONAL 

1 

1 

Valor por tonelada Valor total 
Años Cantidad, en kgs. 

1 
m$n. m$n. 

1911 25.417.760 · 22.72 577 .491.51 

.1912 34.830.-190 22.72 791.341.92 

1913 54.916.800 22.72 1.247.709.70 

1914 63.894.800 22.72 1.4~1.689.86 
. 

1915 70,506.510 22. 72 1.601.907 .91 
' 

1916 103.955.415 22.72 2.361.867 .03 

1917 157.846.440 37.50 . 5.919.241.50 

1918 210.170.780 65.- 13.661.100.70 

1919 140.248.135 70.- 9 .817. 369 .45 

1920 82.463.500 65;- 5.360.127.50 

Totale~ . : I[ 944.250.330 1 1 42.789.847.08 

En el. gráfico. I, se advierte con toda claridad, la parti
cipación que ha tenido la producción nacional en la exportación 
y consumo interno de este artículo, en los años 1911 \ 1920. 
Mas -brusca aún sería la curva. respectiva, .si en vez de considerar 
cantidades, hubiéramos representado valores, debido al precio ele
vado que en los últimos años adquirió el mineral. La exactitud re
lativa de las cotizaciones obtenidas, nos indujo a preferir represen
tar gráfica.mente las alternativas habidas, en la forma indicada. 
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La procedencia de la producción nacional, durante los años 
1916jl918 se deduce de los cuadros a continuación: 

A~O 1916 (1) 

PROCEDENCIAS 
Cantidad • en Estación de carga 

kgs. Ferrocarril Provincia o territorio 

Chosmes ............ Pacífico San Luis 1.840.150 

Gualegúaychú . ..... E. Rios Enlre Rios 527.020 

Hidalgo ............ Pacífico La Pampa 31.207.070 

Levalle N. ......... Sud Buenos Aires 70.358.485 

Victoria ......... ... E. Rios Eitlre Rios 22.690 

1 1 
103.955.415 

A~O 1917 (2) 

PROCEDENCIAS 
Cantidad en Estación de carga 

Ferrocarril Provincia o territori~ 
kgs. 

1 

Balde .............. Pacífico San Luis 2.801.520 

Bernasconi .•..•••••• » La Pampa 1.177 .940 

Capdevíla •.•.•.• ~ ••• » Mendoza 8.000 

Chosmes ........ ... » San Luis - 1.016. Vi'_G 

Hidalgo ........ : .. , 
. 

La Pampa 74.428.300 » 

Levalle N. .......... Sud Buenos Aires 78.149.200 

Paraná Enlre Rios Enlre Rios 236.870 

Tala .............. » » 28.440 

157 .846.440 

(1) Del Boietln · do In Direcci'ón ao minas, geología e ·hidrología. 

(2) Del Boletin NQ 13, serie A (Minas) de la Dirección de minas, geologia e hi
drología, pág. _95 . .. 
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A~O 19}8 · (1) 

PROCEDENCIAS 
Cantidad en Estación de carga 

Ferrocarril PrQvincia o territorio kg•. 
. .. 

Pacífico San Luis 37.99Ó.660 
. 

Balde .......... : ... 

Bernasconi ......•..• ,, La Pampa 2.500.290 
.. 

Carhué •.......•.... Sud Buenos Aires 6.101.600 
'. 

Concordia .......... Enlre Rios Entre Rios 248.190 

Gualeguaychú ....... » » 44.320 

Hidalgo ............ Pacífico La Pampa 57.549.490 

Holt. ............... Enfre Rios Entre Rios ~- 790 .. 

Levalle N. ··-· ..... Sud Buenos Aires 104. 642.560 .· 

Paraná ............ Enlre Rios Enfre Rios 303.690 

San Rafael ......... Pacífico Mendoza 665.210 

Tala .... ......... Enfre Rios Enlre Rios 3.610 

Uruguay > ·» ,. .. ''61.140 . ........... .. 
Victoria . · ........... » » 58.230 

., 

1 

,: . ;'~' 

210.170. 780 

Considerando el año 1918, o sea el de mayor producción en· el 
decenio citado, vemos que el 99,4 % del total producid(!, procede. 
de las siguientes cinco estaciones: · · · 
~1t~~-~~~.\~~-~~ .. ~--11·.".,. (~-- ·.·- ~-.r-n-

B_alde, r. C. P.: . distante· 817 kilometros de Buenos Aires• 
Bernasconi, F. C. P. · ,, 1099 ,, ,, 

" " Carhué, F. C. S., ,, 518 ,, 
" " " Hidalgo, F. C. P., ,, 896 ,, 
" " " Levalle N., F. C. S., ,, 700 ,, ,, 

" 
,,. 

Lu~go, puede afirmarse que el 96,5 % de la sal nacional, lJro
cede de 700 y más kilometros de distancia, lo cual es sensible :si:~-se 
considera· las múl.tiples_ salinas, que, situad~s m~s cer~a _de IfiR:½

;;; 

· (1) Del Boletin NQ 14, serie A (Minas) de la Direcc.ión de minas, geologi1/~ hi· 
drologia, pág. 90. 

• 

... 
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pital federal, podrían igualmente abastecer las necesidades del con
sumo local y servir la exportación. 

Oportunamente, al tratar del costo del artículo, · demostrarc-
mos el enorme recargo que éste sufre, por los fletes que debe so
portar. Aquí, sólo deseamos recalcar, que el transporte del 99,4 % 
de la producción,· que mencionamos más arriba, se halla repartido 
entre dos ferrocarriles: 

.F .. C'. Sud .. 
F. C. Pacífico. . . . . . 

52.20 % 
47.20 % 

que tiene_n así, en sus manos, el desarrollo y afianza;Íniento de una 
industria '.'pivota!'!. 



CAPITULO VI 

DERECHOS ADUANEROS SOBRE LA SAL. - A;i.\I'l'ECEDEN

TES NACIOJNALES Y TARIFAS VIGENTES 

Los derechos aduaneros a la importación de sal, tienen, en 
nuestro país, más de un · siglo de existencia. La primera disposición 
la constituye un decreto de fecha 22 de octubre de -1821, de ún ca
riz netamente proteccionista, cuyo texto en la parte pertinente di
ce así: '' Cada hanega de sal patagónica pagará a su· salida de aque
" lla costa un real en buques nacionales y dos reales en buques ex
"tranjeros. La sal, así como los demás productos del territorio de 
"Patagones serán absolutamente libres de derechos a su 1ntroduc
" ción a los puertos de esta provincia. Después de ocho meses con
" tados desde la sanción de este -decreto, pagará la extranjera diez 
'' reales en hanegas a su introducción a este puerto''. 

No encontramos luego, nuevas de interés para esta industria, 
hasta que se dicta, bajo la administración Avellaneda, la ley del año 

· 1875, que inició, puede decirse, el sistema proteccionista aduanero 
en la República. Se estableció un derecho general de importación 
del 20 olo, mientras que para los productos similares a los de nues
tras industrias nacientes, los porcentajes se elevaban al 30 y 40 olo, 
según los casos. Evidentemente, la industria salinera, no fué consi
derada para la protección, pues 10 años después, en 1885, figuran 
aún en las tarifas de avalúos derechos del 10 y 25 o\o, para sal grue
sa y fina, respectivamente. 

En 1894, bajo la administración Sáenz Peña, a raíz del infor
me presentado por la Comisión revisora de la tarifa de avalúos 
de ese año, el P. E. al remitirlo al H. Congreso, lo acompañó con 
un mensaje, ·uno de cuyos párrafos establecía: . 

"Si bien es preciso no desconocer que hay industrias cuya vida 
"languidece al amparo de los elevados derechos aduaneros, sin pro
'' ducir beneficios positivos para el país, hay, en cambio, otras, que 
'' reclaman la mayor· protección posible, pues constituyen o están 
"por constituir fiwnf.es poderosas de reci¿rsos" . .. 

Entre esas industrias, se encontraba la salinera, pues el dere
cho respectivo, para el tipo grueso, fué elevado al 40 olo, amén 
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de los adicionales, que oscilaron entre el .2 y el 12 o!o, según las épo
cas; y que entonces, agregados al porcentaje de derechos, repres·en
taron en algunas :ocasiones un 52 ·o Jo sobre el valor· de aforo. 

-. En 1905, rigiendo un derecho específico equivalente al 40 o¡o so
bre el valor. asignado al artículo en la tarifa (nos referimos siempre 
a sal gruesa), los industriales productores de sal establecidos en la 
costa sud, ;se dirigieron al P. E. solicitando' su intervención ante el 
Congreso nacional, con el· objeto de obtener un aumentó en los ·de
rechos a la importación de sál extranjera. . 

Mánifestaban los· peticionan.tes, que los derechos entonces vigei1-
tes (y que son los mismos actuales), eran insignificantes; que el pro
duéto extranjero se ofrecía a lá sazón a 18 o 19 ¡fasos la tonelada 
debidci ·a· lá veiitaja de no pagar flete, por su transporte, desde su 
procedencia, a este mercado ; que los costos de -transporté vigentes 
para la costa sud eran altísimos; que era necesario salvar con el . de
réchó' aduitneto· la diferenciíi :de pteciós existentes, y por· último, 
agrega.bah el socótridó arguméhto de que la indiferencia de los po
deres públicos. significaría consagrar la ruina de la industria. 

Pillado, como director general de comercio e industrias, al ele
var al Ministerio de agricúltul'a la solicitud en cuestión; la· acompa~ 
ñiS: con: un· informe fulminante ( 1), y cúyo· co:ntenido, si bien· a me
nudo erróneo o· discordante con nuestro modo de pensar, no deja de 
ser una váliente exposición sobre la política corhercial- aplicable a 
esta iridustriá. · 

Aquí sólo objetamos el cálculo que el autor mencionado presen- -
ta, r'elativo a los derechos de importación, que con el arancel vigente 
eritón<ies, gravaban la sal gruesa, arrojando un total de .m$n. 5. 08 
por tonelada. 

_ A ese cálculo, debemos observarle, que tiene como base la equi
valencia de 94 Kgs. por hectolitro de sal, cuando, de acuerdo con lo 
establecido al tratar de la importación ( pág. 363), la media normal 
es de _72 Kgs. En esta forma,. el derecho en· cuestión habrfa sido 
de $ 6. 68 pór tonelada, representando más de un 56. 50 o Jo sobre 
el valor del artículo ( precio medio de venta $ 18. 50, menos dere
chos de importa.ció~ $ 6. 68 = $. 11.s°2), en cambio del 40 ol? como 
se establece en el informe. - -

En 1906, entró a regir una nueva tarifa ·de ávalúos, pero no 
hay nü:Íguná innóvación, que señalar con respecto á la sal. Esta ta.
tifa, como veremós luego, es la· vigente ;n la actu~lidad, salvo pe-

(1) Política comercial argentina. Informe sobre protección " la industria salitrera, 
pligs. 268 • 273. 
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queñas modificaciones, pero que tampoco han .alterado fa parte re
lativa al· artículo que nos ocupa. 

En 1907, se reunió una Comisión revisora de leyes aduaneras, 
cuyas resoluélones no fueron llevadas a la práctica, pero que resul
tan interésantes, pbr revelar las tendencias de. las personas que se 
·dedicaron· a ese estudio. · 

. Como artículo 2.º del programa de trabaj6 sáncionado por la 
Comisión,· figu.raba el ·estudio de -los ·alimentos y artículos de pri
mera necesidad para el obrero ·y la población rii.enos acomodada; con 
el. propósito de reducir ·su gr.avamen al mínimum posible. En fecha 
6 de marzo de 1907, la Comisión resolvió considerar incluida la sal 
fina, entre los -artículos de primera necesidad, proyectando . que . el 
derecho respectivo, que es específico y representa el 50 o Jo -sobre el 
aforo, fuese reducido al- 25 o¡o, ad - valorem. :(Ver actas 23; 27; 28_, 
31 y-32)-(1). 

Por _nota del 7 de septiembre de 1907, 1a subcomisión especial 
para el estudio de los derechos aduaneros en general, dirigió a la 
comisión, el resultado de sus trabajos, auspiciando, entre otras cosas, 
la conversión de los derechos esrecíficos en ad - valorem, pero sin 
producir alteración .alguna, ni en el aforo ni en el derecho. 

El , día 12 de septiembre .del mi~mo año; sesionó la Comisión 
(acta 26) (2), y al tratar la partida 23,7, sal gruesa, se suscitó el 
siguiente debate, que demuestra .el :fundamento económico de las 
reformas que se proponen y aceptan, en las comisiones revisoras de 
tarifas aduaneras ( !) : 
. S1·. Ca.yol.-.Hay un reclamo respecto a la unidaa que sirve pa
i·a el ~oro. La subcomisión propone poner en la tarifa los 100 Kgs., 
en vez del hectolitro, que es lo que piden los importadores, y es 
lo justo. · 
· Sr. Presidente.-¡, Éstán conformes los señores de la Comisión ? 
(AseJtimiento) ·. Para la sal :fina, en barricas o· bolsas, yo propuse 
el de:r;echo del 25 o¡o. · 

S1·. Ca,yol.-No es esta la sal de consumo general, es la gruesa 
la que_ se emplea en los alimentos. 
· Sr. LatzVIUL.-,Ten~mos bastante sal aquí. 

Sr. C(l/)jol.-Ya bajamos 10 o¡o en la sal fina. 
S1•: Hamsoo.-,Prqpongo poner toda la sal al 25 o¡o. 
(Se vota y !e.sulta negativa. Se aprueba el derecho de_ 40 o¡o 

para. la sal gruesa y el de 2_5 o¡o para la ·sal fina, en barricas· y en 
tarros de vidrio) . · · 

· (1) Estudios e informes de lil comisi6n ·revisor:, de fas• leyes- -aduaneras. 1907. 
(2) Idem., idem., pág. 237·. · 
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En la actualidad, como· dijimos antes; es la tarif~ del año 1906 
la que está vigente, salvo ligeras modif_icaciones, que no interesan a 
nuestro estudio. 

A continuación transcribimos exactamente la parte de ]a tari
f.a, en ~3.~ partidas de nuestro interés: 

•'' 

Tasa de derecho 
'Bast deÍ PARTIDAS AFORO AR TI CU.LOS UNIDAD almacenafe tw. $ o/S· 

Ad-valorem Específico y esnnoafe 

" '. 
232 Sal gruesa •.. , ..•••. •• .• . , hedo]. 0.50 0.20 valor 

233 Sal fina, en barricas· o bolsas·,· 

. -·· inclusive envase. ; ...•..•. kg. 0.02 0.01 peso 

234 Sal en farros de vidrio, inclusive 

esfos ········ .......... », 0.06 0.02 peso 

3280 Sal de roca para industria ..... » 0.015 25 peso 

De acuerdo con l_os deréch_os y tasas actualmente en vigencia, 
hemos calculado el · monto que cada una de las partidas de¼lladas 
en el cuadro anterior,: dehe de satisfac~i'; a su ent~·ada · al país. Son 
los siguientes : 

Partida 232, Sal gr_úe/a. : 

. · Liquicl,ación relativa a· 10. 000 kgs. brufo, de sal gruesa. 
·Aforo, $ o/s 0.50 .el hecfolifro (en la acfualidad se compufan 100 kgs, 
por \iedolifro), 10 hedolitros .......... •· ....................... $ o/s. 50.-
Recargo 20 o/o ........... : •.. ·-· .·.: ......................... » » 10. -

$ o/s. 60.-
Derecho específico $ o/s. O. 20 cacfa liectolilro · $ o/s. 20. ~ 
Almacenaje ........... , .................. ,. > 0;68 
Eslingaje •....••.••. , ...•..•..••.• : ; .•.• • • .. 1.36-
Guinche . . • . . • .................... : ; ; .. ; ·• • · 6.83 
Sello 2 °/00 ............................. » » 0.20 

$ o/s .. 29.07 a 0.44 $ 

Sellos pa~a. d~spa_ch.° ....•• -' .••.•.... · ... , ...• ; , ..• ; .•..•.• ; , •.. 
Oficina qmm1ca .......... ; .......... .- .•..... .- .•.... · .•.•. 

Esfampillas conocimie{lfos: .•...•...... ; ......•• ; : ........ ,. ; , . , •.. · 

m/n. 66.07 

. 6.50 
22.
.4.~ 
L-Gasfos contenido ...•..........•.................... : ••.... , ; •. -----

Derechos fiscales .................. $ m/n. 99 .57 
. . Por. tonelada, $ m/n. 9.96. 
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Partida 2.3.3. S~I fina en barricas o ·bol~ás, incÍ;sive el envas~. 

liquidación relativa ~ l O. 000 kg~. brufo de s~I fina·. 
Aforo. a $ O. 02 o/s. el kg. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... $ 0/s. 200. -
Recargo 20 o/o ..... : .. • ..... · .. · .... ;: .... : ........ · ....... · .... •» 40.-

$ o/s. 240 . ....:. 
Derecho específico. $ 0.01 el kg ........... $ o/s. 100.-
Almacenaje. . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . » » 9 .·7 5 
Eslinga je ................................. » »- 19. 50 
Guinche . . . . . . .. .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . » » 6. 83 
Sello ·2 °/oo .... · ............. · ........... » • 0.60 

$ o/s. 136. 68 a ·u.44 $ m/n. 310 .61 
Sellos para· despacho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6. 50 

» Oficina química .............. ·.·........................ 22.-. 
Estampillas conocimien!os. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. -
Casio conlenido ............................................... ·~ 1 . -

Derechos fiscales .................. ~ m/n. 244.11 
Por tonelada, $. m/n. 34.41 

Partida 2.34-. Sal en farros de vidrio, inclusive estos. 

Liquidación relativa a 10. 000 kgs. brufo .de sal fina. 
Aforo$ o/s. 0.06 el kg ................. $0/s.600.-
Recargo 20 o/o ......................... • » 120.-

., ois. 720.-

Derecho específico $ ·o/s. O. 02 el kg. . ..... $ o/s. 200. -
Almacenoíe : . .... ·.. . ................... » » 9. 75 
Eslinga¡ e ... , .......................... » » 19.50. 
Guinche ................................ » » 6.83 
Sello 2 °/oo . . . .. . . • . . . . . . . . . . . ......... » • l. 60 

$0/s.237.68 a 0.44 $ 

Sellos para despacho ......................................... . 
» Oficina química . . . . . . ..............................•... 

Estampillas conocimienfos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Casios con len ido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · ...... : ...... . 

m/n. 540.18 

6.50 
22.-
4.-

. 1.:.-

Derech~s fiscales ......... · ........... $ in/n. 573. 68 
Por tonelada,$ m/n. 57.37 

Par/ida .3280. Sal de roca para industria. 

Liquidación relativa a 10 :OOO kgs. brulo de sal gema. 
Aforo.$ o/s. 0.015 el kg. ; .............. $ o/s.150.-
Recargo 20 o/o .......... : ........•..... " » 30. -

$ o/s.180.

Derecho ad-valorem ·25 o/o.: ...........•.. $ o/s. 45.
Almácenaje. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 9. 7 5 
Eslingaje . . . . . ......................... » » 19 .50 
Guinche ................................ ,, » 6.83 
5ello2º/•:·· .. ····: ................... »» 0.40 

$ o/s. 81.48 a 0.44 $ m/n. 185.18 

Sellos para despacho ...... :·.... : . · ..... : . '. ............•...•..•. 
» Oficina química ........................................• 

Estampillas conocimientos ...............•.....•......•.....•.... 

6.50 
22.-
4.-
1.-Gasfos contenido .........................••.•.....•..•........ -----

Derechos· fiscales................ . . $ m/n. 218. 68 
Por tonelada,$ m/n. 21. 87 

/ 



CAPITULO Vll 

CONSUMO INTERNO 

El consumo de sal en el país, deducido de los datos expuestos 
en los capítulos precedentes, es el que damos en el cuadro de la pá
gina siguíente, el cual, claro de por sí, nos· evita detallar el proée" 
dimiento seguido para obtener esas cifras. 

De acuerdo con el kilaje correspondiente al decenio 191111920, 
y tomando una media entre las distintas fluctuaciones que las mis
mas establecen, podría- afirmarse, que el consmno regular del país 
es de 140.000 tóneladas anuales.' 

Sin embargo, es indispensable recordar aquellas cantidades de 
mineral, que por ser obtenidas en salinas del interior del país, ale
jadas· de estaciones de ferrocarril, son transportadas y consumidas, 
escapando a la estadística.. Carentes de datos; no nos atrevemos a 
formular un total arbitrario, ni a aceptar como exacto las 180. 000 
toneladas que algún autor ha establecido; sólo reconocemos un con
sumo superior a 140. 000 toneladas. 

De la proporción' en que interviene la producción nacional en 
el consumo interno, nos da una idea acabada el gráfico II, 
en ei que aparece coloreado el espacio respectivo, o sea la diferen
cia entre el total de consumo y las cantidades de sal importadas. 
Siendo irregular la producción, como quedó establecido oportuna
mente, no puede extrañar las fuertes oscilaciones c~n que la misma 
interviene en el monto consumido. Si hubiéramos obtenido datos p.os
teriores al año 1920, se advertiría, que la curva de la importación 
sigue en aumento, en defecto de la que indica la producción. 
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CON~UMO INTERNO 

ll 11 11 11 1 
11 . 1916 

1 

11 11 

1911 1912 1913 1914 1915 
1 

1917 1918 1919 1920 

Importación (1) ... kgs. 47.015.732 67.048.215 63.632.026 78.131.107 55.022.562 90.705.874 6._255.507 16.864.884 15,695.530 56.869.469 

Producción (2) .... kgs. 25.417.760 34.880.190 54.916.800 68.894.800 70.506.510 103.955.415 157.846.440 210.170.780 140.248.135 82.468.500 

Suma ......... . kgs. 72.433.492 101.878.405 118.548.826 137.025.907 125.529.072 194. 660. 789" 164.101. 947 226.585.614 155.948.665 189.332.969 

Exportación (2) .•• kgs. - - 40.000 226.400 469.540 8.245.760 29.120.744 21.907 .174 19 .115.422 1.691.281 

Consumo ........ kgs, 72.488.492 101.878.405 118.508.826 186.799.507 125.059.532 186.415.029 134.981.208 204.628.440 136.828.248 137 .641.688 

(1) Sumas de importación, según la Dirección general de estadlstica. 
(2) Sumas de producción y exportación, según la Dirección de minas, geología e hidrología. 
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Entre nosotros; ·el consumo de sal nó está controlado por el 
Estado, tal como· en' algunos países europeos, unas veces poí· estar 
sometido el artículo a un impuesto, o bien por constituir un mono- · 
polio oficial. De ahí que no sea posible· establecer, sobre nuestro 
consumo interno, cual es la parte absorbida por· la industria y cual 
la destinada al consumo humano. 

En Alemania, donde las estadísticas se reputan exactas, el 
consumo durante el año 1913, a.5certdió a 2. 7 45. 000 toneladas de 
sal (1)_, invertido en la siguiente :forma: 

Sin especificar. . . . . . . 
Alimentación humana ..... 
Alimentación de ganado. . . 
Fabricación de soda y sulfato. 
Mat. colorantes y prod. químicos. 
Salazón de pieles. . . . . . . . . 
Metalurgia. . . . . . . . . . . 
Jabonería y refinación de aceites. 
Curtidurías. . . . 
Hielo y frigóríficos. 
Cerámica ..... 
Tejidos de lana. . . . . . . 
Fábricas de papel. . . . . . 
Fábricas de vidrio y cristales . 
Otros usos. . . . . . . . . . . 

1.112.000 ton. 
542.000 

" 128.000 ,, 
524.123 

" 265.122 
" 55.342 ,, 

35.000 ,, 
14.000 ,, 
15.000 ,, 
14.000 ,, 
9.000 ,, 
5.000 ,, 
2.000 ,, 
2.000 ,, 

22.413 ,, 

2.745.000 ton. 

Del detalle anterior, elocuente de por sí, se deducen la.e;; múlti
ples aplicaciones que tiene el artículo, lo que explica el elevado con
sumo que se hace del mismo. En lo que se refiere al consumo hu
mano, los tratadistas hacen notar que la cantidad, per capita, es 
mayor en los países pobres que en los ricos, fenómeno comprensi
ble, si se considera que las regiones pobres se alimentan en buena 
parte con verduras, las que requieren para su condimentación, una 
proporción mayor de sal. Entre nosotros, tomando como base 140.000 
toneladas de sal como consumidas en 1920, y haciendo abstracción 
del consumo industrial, tendríamos Kgs. 16,100 de consumo, per 
capita. 

(1) Las salinas de la Repi'.tbl'~a Argentina; pÓr Martiniano Leguizam6n Pondal. 
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En el año 1920, el valor total de la sal consumida en el país, es, 
de acuerdo con los datos. consignados anteriormente, .de· 9:058.973.42 
m$n. Este valor está calculado con los precios medios adoptados pa- · 
ra cada renglón, en los capítulos importación y producción nacio-
nal, respectivamente. · 

El monto pagado por los consumidores, ha sido indudablemen
te mayor, por el recargo sufrido en el fraccionamiento del artículo, 
y que representa el beneficio del comerciante minorista. Los pre
cios al por menor, no es posible establecerlos, dada la divÚsidad de 
formas, envases y clases en que el artículo se expende, cada una de 
las cuales tiene. un distinto precio. 



CAPITULO VIII 

COSTO DE PRODUCCION DE SAL, EXTRANJERA 

Y NACIONAL 

Abordamos aquí un capítulo esencial en nuestra investigación, 
desde que constituye la base de ·nuestro trabajo: Como consecuen
cia, hubiera sido nuestro deseo establecer. precios· de costo tales que 
pudieran ser corroborados por los indlistriales respectivos: esto no 
há sido posible, desdé que, por una parte, lo impide la reserva expli
cable de los productores, y por otra, las diferencias entre los métodos 
usados por los mismos y los que nosotros tratamos de avaluar .. 

Sisternas extranjeros de p1·oducción.-A continuación estable
cemos en forma analítica, el costo de producción de la sal, siguiendo 
los dos sistemas racíonales, usados en el extranjero, y factibles de 
ser implantados e~ este país :_:.:_por evaporación expontánea al aire _ 
libre y por medio · de éombus.dble.-El pi·oc!edi:rp.iento de éxtracción 
por.congelación, queda descartado, ya que por la ubié_ación de las Ba
li:p.as argentinas. no. es Utilizable entre nosotros. 

EvapO'ración rd_ a!Íre libre._:_ Vamos a calcular el costo de pro
~Úcción de_ salelaborada po~ evaporación· n~túral, suponiendo la ex
plotación en las ~ejóres· condiciones posibles .en, lo ·que se i·efiere a 
posición1 f~r:ma, ·e;¿tensión y elevación de ias salinas; detálles todos 
estos de orden técnico que no entraremos a analizar, pero que sólo 
tendremos presente dado su repercusión· en la economía de la explo
tación. Suponiendo conocidas las condiciones generales indispensa
bles para que la· posición de ün · establecimiento salinero sea favo
r'able · a la producción ecohóm.icá, es necesario determinar la ampli
tud de las· iiistalaciones réqueridas, su cósto'y su rendimiento. 

Recordemos que el tie.mpo empleado para la precipitación del 
producto, por este sistema, está en función de Ja graduación de las 
aguas tratadas· y de las superficies· evaporántes a que se las some
te, Dentro del concepto de superficie evaporan te, recordemos que 
existe una división; los depósitos destinados a evaporar las aguas, 
desde que tienen. 3,6º hasta los 25º Beaumé se denominan "de eva-
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por ación", y los que reciben el agua a esa graduación y la retienen 
mientras sucede la deposición de sales, se llaman '' de cristaliza
ción". 

Entre las superficies· de los depósitos de evaporación, de cris
talización, el volumen del agua destinada a ser tratada, cuando se 
le capta, y el volumen de la misma agua, cuando ésta llega a tener 
259 de densidad Beaumé, hay una l'elación, que está dada por de 
Gasparis, en su tratado "ri sale e le saline", pág. 61, y que es la 
siguiente: 

. Llamando: 
V, al volumen de agua marina, cuando se le capta (3,6 grados 

Beaumé para el agua de mar, que es la que tomaremos es
ta vez para base de nuestros cálculos) . 

v, al volumen de esa misma agua, cuando pasa al depósito 
de cristalización ( 259 B) . 

S, a la superficie de los depósitos de evaporación. . 
s, a la :superficie . de los depósitos de cristalización, el autor 

: que seguimos, establece la sig~iente proporción: 

S : s : : V : v, de donde ~=_! y haciendo s igual a la un1dad, 
. - S V . 

· tendremos 8 • V . = ---;- ....... , ........ • ....... (1) 

Res11lta, en consecuencia, que para calcular S (superficie de los 
- , depósitos · de evaporación), es previamente necesario tener ei "válor 

de "v".(volumen del agua.a los 25º B). Este valor lo encontramos 
en el cuadro A, (al final).,: cuya segunda _columna titulada "Volu
men" establece que una unidad de agua, captada a .3.5º B., se redu
ce a 0,112 al llegar a los 25º B., o sea en el momento en que es tras
pasada a los depósitos de cristalización. Reemplazando en !a .fórmu
la ( 1), los valores hallados para "V" y "v ", tendríamos: 

' . 

1 . 
8= 0.112 =8,928 .. : ......... (2) 

_es decir, que. cada metro. cuadrado de superficie cristaliza1~te,. co
. rresponde a metros cuadrados 8,928 de superficie evaporante. Por 
.otra parte, por los_ cuadros B y C, sabemos que trabajando aguas sa
linas de una graduación inicial de 3,69 B. y .desechándolas .cuando 
éstaJ, alcanzan los 289 B, se obtienen Kgs. 19,080 por cada 1. 000 

)itro~ de agua captada . 
. En consecuencia, es fácil deducir el rendimiento por hectárea 

de superficie cristalizan te. Efectuando cálculos .tenemos.: 

10.000 m2 .X 19.080 kgs · 
m2 l.l

2 
.. ·=17q.357 kgs. de sal 



LA INDUSTRIA DE LA SAL EN LA REPÚBLICA ARGENTINA 391 

por cada hectárea de superficie cristalizante, y cada Ha. 8,928 de 
superficie evaporarite. 

Calculemos ahora el costo de una instalación de 3 hect. de su
perficie cristalizante y, en consecuencia, de 26. 784 hect. de super
ficie evaporan te: 
Hect. 3, de superficie cristalizante, a m$n. 12.000 

c¡u. ( costo que calcularemos amortizable en_ 20 
años) ................. : ........ m$n. ·36.000.-

Hec. 26,784 superf. evaporante a m$n. 700 cju. 
( costo que calculaxemos amortizable en 10 años) 

" 
18.748.80 

<;J~pital fijo a imponer. . m$n. 54. 7 48. 80 

Veamos ahora, el costo de explotación anual: 
Interés 6 o¡o anual sobre el capital impues

to ( $ 54 . 7 48 . 80) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
· Amortización anual (6 o¡o sobre 

ni$n. 36 .000).. . . . . . . 
(10 oio sobre $ 18.748.80) .. 

m$n. 1.800.-
,, 1.874.88 

Extracción, mano de obra, durante los 3 meses que 
dura la cosecha (90 días a $ 20 diarios) .. 

Costo de la cosecha. . . . · 

m$n. 3.2"84.92 

" 
3.674.88 

. " 1.800 .-'-

m$n. 8.759.80 

Más arriba hemos calculado un producido de Kgs. 170. 357, del 
cual .deducire~os un 10 o¡o por posibles alteraciones, en la regula
ridad de la deposición, Kgs. 17. 035, con lo que nos queda, en reali
dad 153. 322 Kgs. por hectárea de superficie cristalizante. 

Como en este caso supusimos 3 Has., el producido será: 
-153. 322 X 3 = Kgs. 459. 966 

es decir,· en cifras redonda,c;;, 460 toneladas .. Haciendo 
8. 759,80 

460 
tenemos un cociente de $ 19. 04 m¡n. de costo por tonelada. 

La sal obtenida se acondiciona en bolsas de 40 Kgs., lo que 
significa: 

. 25 bolsas por tonelada, a $ O .15 cada una .. 
Mano de obra para embolsar, por tonelada .. 

' 

m$n. 

" 

3.75 
2.-

m$n. 5.75 

o sea en total, $ m¡n. 19.04 + $ m¡n. 5. 75 = $ m¡n. 24. 79 de cos-
to, por tonelada de sal gruesa, en el luga1· de producción, lista para 

· ser expedida y consumida. 
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Para la sal fina, no hemos calculado su costo por este sistema, 
por no convenir su producción en instalaciones de esta índole. . 

Nótese que hemos supuesto tratar aguas de mar, con densidad 
3,6'1 B, mientras que el costo. del artículo sería notablemente infe
rior, si el agua tuviera una graduación mayor, como ocurre general
mente en nuestras salinas.· · 

Evaporación por cornbilstible. :__ Este sistema puede implantar
se en regiones donde el combustible es barato. A continuación esta
blecemos un cálculo de precio de costo, siguiendo datos suministra
dos 

0

por fabricantes de maquinarias ad-hoc para esta industria. 
Pa~a evap·orar por medio de combustible, son necesarias ma

quinarias e instalaciones cuyo costo total es de 35. 000 dollares, amor
tizables en la siguiente forma:. 

25 . 000 dollares en 5 años, y los 
10. 000 dollares restantes cada 1 112 años. 
Con esta maquinaria, tratando aguas 23\24º. Beaumé, se obtie

nen diariamente: 40 toneladas de sal gruesa, y 10 toneladas de sal 
fina por precipitación, o sea un rendimiento anual de 

14 .400 toneladas de sal gruesa, y 
3. 600 toneladas de sal fina, 

18. 000 toneladas anuales en total. 

Por este sistema, se trabaja noche y día, exigiendo así 3 turnos 
de persona], de 8 horas de duración cada uno; calculando su costo 
en $ m¡n. 50, resultan $ mjn. 150 diarios, $ mjn. 4. 500 mensuales o 
$ m\n. 54.000 anuales de mano de obra. 

Supongamos que· el combustible usado fuese el péti·óleo, y que 
éste pudiera obtenerse puesto en la salina:, a $_ in\n. 50 la tonelada. 
Comparado este precio con el que cotiza ·actualmente la Dirección 
de los yacimientos petrolíferos fiscales, se advierte el margen apre-. . 

ciable que se ha dejado para el transporte del mismo. · 
El consumo de petróleo está calculado, basándose en el siguien

te raciocinio : 
Para obtener las 10 toneladas diarias de sal fina, se re-· 

quieren ................... · .... 120 H. P. 
Para obtener las 40 toneladas· diarias de sal gruesa, 

se requieren. . . . . . . . . 250 H. P. 

o sea en total, cada 24 horas. 370 H. P. 

Ahora bien, 1 caballo vapor, equivale a 30 libras vapor _hora, 
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y éstas a su vez significan un consumo de 3 libras de carbón por 
hora, o sea 72 libras de carbón cada 24 horas. En consecuencia, pa
ra obtener 370 H. P. diarios,. necesitamos consumir 370 X 72 
= 26. 640 libras de carbón, que reducidas a Kgs. ( considerando 
prácticamente 2. libras = 1 Kg.), serían 13. 320 Kgs. diarios del mis
mo combustible. 

Pero las calorias que. desarrollan el carbón y el petróleo están 
en relación de 3 : 2; es decir, que 13.320 Kgs. de carbón equivalen a 

13.320 X 2 
3 

= 8.880 kgs. de petróleo 

y calculando su costo en $ m¡n. 50 la tonelada, el combustible a con
sumir nos representa una erogación de $ rn¡n. 444.- diarios, o-sean 
$ mJn. 159. 840 anuales. 

Con los datos qúe anteceden resulta fácil calcular el precio de 
costo de la sal producida en esas condiciones. 'l'endríamos: 

Interés. sobre el capital .fijo invertido: · 
6· oJo de 35.000 doll. ·. · ... doll. ·2.100.-

Amortización de 'maquinarias: 
25.000 doll. amortiza.bles en 5 

años, al año. . . · . . . . doll. 5 . 000. -
10 . 000 · doll. amortizables en 1 

año y medio; al año. . 
" 

6.666.66 

·doll. 13.766.66 
que al cambio de $ 2.60 m¡n. por dollar, son. . 
Mano de obra según cálculo anterior. ·. 
Combustible, según cálculo anterior .. 

Costo de 18. 000 toneladas de sal .. 

m¡n; · 35.793.32 
,, 54.000.-

" 
159.840.-

249.633.32 

que equivalen a. $ m¡n. 13. 87 por tonelada. En esta cifra., tenemos 
el costo medio de sal, sin distinguir ent.re gruesa y fina.; para cal
cular -el costo de una y otra, seguiremos una norma usual de com
putar un 25 ojo de diferencia. de precio entre ambos tipos; así ten
dríamos: 

$ mJn. 12. 33 para la sal gruesa, y 
$ mJn. 15 .41 para la sal fina-. 

Para envasar el producto, calcularemos como en el caso anterior : 
25 bolsas por tonelada, a$ 0.15 cJu ... $ mJn. 3.75 
Enbolsar, mano de obra.. . . . . . . . . . . ,, 2.- $ mJn. 5.75 



394 INVESTIGACIONES DE SEMINARIO 

y entonces el artículo listo para ser consumido, ·en el lugar de pro
ducción, costaría: 

Sal gruesa .............. $ m¡n. 18.08 por tonelada 
Sal fina. . . . . . . . . . . . . . ,, 21.16 ,, 

Sistemas nacionales de extracción.-Con respecto al costo de ex
tracción de la sal,: por el procedimiento usado en nuestro país, es 
decir, raspando mecánicamente el suelo, o rompfondo costras forma
das naturalmente, no es posible ofrecer datos ilustrativos, dado la 
índole del trabajo y la reserva que al respecto guardan los indus
triales que a esa tarel:l. se dedican .. Sin embargo, de fuente indirecta, 
hemos sabido que el costo por tonelada viene a resultar de $ m!n. 6.
a 7.- por raspado, y de $ mln, 8.- a 10.-, por levantamiento de 
costras o. desmenuzamiento de masas a pico y pala. Estos precios co- . 
rresponden a sal en parvas, en el lugar de producción, el embolsa
do, como en los casos anteriores, significa un recargo de$ m¡n. 5. 75 
por tonelada. 

Malie,,nda, de sal. - En los capítulos anteriores, hemos señala
do que es norma de los productores nacionales obtener sal fina, no 
por precipitación, sino por molienda de la sal gruesa. Interesa, en
tonces, calcular el recargo que sufre este artículo al ser molido. 

Cierto industrial, que se _dedica, casualmente a ·esta industria, 
nos manifestó que el costo de la molienda oscilaba entre $ 4 y 4.50, 
cifras éstas que no pudimos corroborar en las comprobaciones ul
teriores. 

De fuente no interesada y, en consecuencia, más fácil de ser 
exacta, obtuvimos el siguiente cálculo: 
Molinos pequeños, usuales para esta industria, 

costo medio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Amortización anual de maquinarias. . . . . . . . 

. Interés 6 olo sobre el capital invertido. . . . . . . . 
Gastos de explotación y generales (sueldos, jor

nales, alquiler local, fuerza motriz, etc.), a 
$ 1. 200 mensuales; anualmente. . . . . . . . . . 

Rendimiento anual, calculando, término 
medio, 25 días mensuales de trabajo, . 

· o sean 300 días al año ; con ·un prome
dio de 7 toneladas diarias, = 2100 to-

$ m\n. 3.000.-

" 
1.500.-

" 
180.-

" 
14.400.-

$ m¡n. 19.080.--

neladas anuales, resulta un costo. de .. $ m]n. 7.66 por tonelada 
Id., id., id. 8 toneladas diarias, = 2400 to-
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_neladas anuales ::;:,:_. , ... : . . . . . . . $ m¡n. 6.70 por tonelada 
. pU:di_éndose,; en consecuencia, aceptar como costo medio, la suma 
de $ mJn. 7 .20 por tonelada. 

Personal obrero.-Una característica del personal obrero em
pleado en las salinas nacionales, es . la de que lo constituyen, en su 

·. generalidad, personas -del sexo masculino, a la inversa de lo que su
cede en las explotacfones europeas, donde· 1a mayor parte de las la-

. bores, está a cargo de mujeres y sólo se- emplean hombres para los 
trabajos más rudos. Es importante esta distinta formación, del_ per~ 
sonal, por la disminución en el valor de los jornales que representa 
el empleo de mujeres, y su repercusión en: el costó dei artículo: 

Transporte.-Todas las industrias nacionales, que por su índo
le, se ven obligadas a radicarse en el interior del país, necesitan con
siderar seriamente un factor, íntimamente ligado con el ··costo de 
producción del artículo elaborado, desde que es el que permite unir 
los mercados de origen y consumo de los mismos: nos referi:rp.os al 
transporte. 

A.l tratar de la producción nacional, indicamos las distancias 
a que se encuentran las salinªs, de donde se obtiene_ el 99,4 oJo. de la 
sal nacional, y constatamos que el tráfico íntegro de esa mercadería, 
se encuentra en manos de dos empresas ferroviarias. A.demás, es fá
cil establecer que las líneas férreas respectivas, constituyen, en casi 
-todos los casos, el único o el preferible de los medios que esas sali
nas tienen, para el transporte de su producción. Sin embargo, las 
empresas de ferrocarril, no han abordado aún, el estudio de esos 
fletes, con sentido práctico y desde el punto de vista del interés 
colectivo nacional. Algunos industriales salineros, han obtenido la 
fijación de tarifas especiales para sus transportes, pero tomadas en 

,conjunto, se constata que las rebajas concedidas no han sido esta
blecidas con sentido equitativo ni igualitario. Oportunam~nte, seña
lamos que el flete medio, por transporte de sal española desde los 
puertos de enibarque hasta Buenos Aires, era de 17 chelines; pues 
bien, en la Argentina., ha.y pr?ductores, que por el.transporte d~ la 
misma mercadería, en un recorrido de ochocientos y menos kilome
tros, abonan fletes no muy distintos, a la cotización _anterior. Urge 

· entonces, obtener que las empresas respectivas fijen ta.rifas diferen
cia.les, beneficiando artículos de consumo general, máxime cuando 
se trata del transporte de mercaderías que, conio la sal, constituyen 
la base de una serie de industrias nacionales a implantar. 
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Resumen. ___..: Reuniendo los datos que quedan expuestos en el 
presente capítulo, tenemos que los costos calculados son los siguien
tes, por tonelada: 

Sal gruesa 

Obtenida por evaporación al aire libre 
» » ,, por combust. 
» » el sislema usado en nues-

país (precio miiximo) ....•..•.•• 

Sal fina 

Obtenida por precipilación; por combust. 
» » molienda de sal gruesa 

(por evaporación al aire libre) •••••• 
Obtenida por molienda de sal gruesa 

(por evaporación por combustible) •• 
Obtenida por molienda de sal gruesa 

(por el sistema usado en nueslro país) 

·Coslo final en el 
lugar de 

producción 

m$n. 

24.79 
18.08 

15.75 

21.16 

31.99 

25.28 

22.95 

Trellsporlc, · sobre 
una base de 700 
a 800 kilometros. 

con tarifa especia) 

00 

E 

Derechos de 
aduana 

.¡. •$, ..... 

·· m$n. 34.41 

Tomaremos solamente en consideración los costos de producción 
relativos al sistema de evaporación por combustible, desde que no te
nemos porque tomar en cuenta, costos, por. sistemas antiguos y de 
menor rendimiento económico. En consecuencia, podemos tomar 
como precios definitivos, Jos siguientes : 

Coato Venta al por mayor 

Sal gruesa, precios medí.os l sin derechos de aduana m$n. 26. 08 · ! · 
en Buenos Aires, por . m$_n. 42,50 
tonelada con derechos de adua_na » 36. 04 

Sal fina idem l sin derechos de aduana » 29 .16 

l con derechos de aduana » 63. 57 · 
m$n. 70.-

Se entiende que el costo sin derechos de aduana, equivale a de
cir '' costo para la producción similar, cuando ésta se. efectúe en _el 
territorio nacional''. 



CAPITULO IX 

CONCLUSIONES 

La investigación realizada, y cuyos detalles quedan expuestos 
en. los.' capítulos precedentes, nos permite opina1~ que: 

1~ Los yacimientos de sal en la República Argentina, pueden 
ser considerados, respecto a su importancia, como inagota
bles. 

2v El mineral nacional no es en absoluto inferior a sus si:rp.i
lares extranjeros; el procedimiento seguido por los saline• 
ros al recoger el producto, causa su depreciación. Sobre la 
industria salinera argentina, una vez que ésta sea orientada 
por procedimientos más racionales y adelantados que los 
utilizados al presente, no pesarán motivos que puedan im
pedir su desarrollo; por el contrario, múltiples factores tien
den a favorecerla. 

39 Es una industria pivota!: de la misma depende la radica
ción y estabilidad de muchas otras, cuya implantación se
ría de positivos beneficios para la economía nacional. 

49 Es una industria que debe ser protegida. No es el caso, 
sin embargo, de aumentar los derechos actualmente vigen
tes. Las diferencias entre los precios. de venta dél artículo 
extranjero y los de costo para la· producción nacional, de
muestran claramente, que relacionadas con los derechos cal
culados oportunamente para cada partida tarifada, éstos 
resultan ser ampliamente protectores. Aun más : mientras 
la extracción de sal no se efectúe por procedimientos ra
cionales, el derecho al artículo extranjero debe rebajarse, 

. desde que no se explica su existencia, cuando no beneficia 
sino al fisco, y en cambio incide sobre una mercadería de 
primera necesidad para el hombre y las industrias agrope
cuarias y fabriles. 



Cuadro I. 
IMPORTACIÓN DE SAL _MARINA (cloruro ae sodio) [en hectolitros] (*) 

P AISES 
11 

1911 
11 

1912 
11 

1913 
11 

1914__ 11 
1915 

11 

1916 
.I! 1917 11 

1918 
11 

IIDocenio 1911 /20 
1919 1920 · • j Totales por 

1 paiaea 

Africa ............ - - - -· - -
1 

475 - - - 475 

Africa del sud . . . . - - - - - - 100 - - 100 

Alemania ......... 180 7.400 - - - - - - - 103.358 iI0;9:.l8 
' 

Austria Hungria ... - - 25 - - - - - - - 25 
.. 

Bélgica ... ,. ........ - 16 . - - - - - - - - 16 

Bolivia ............ ·- - - - 600 - - - - - 600 

Brasil ..... ......... - - - - 2 7 - - - - 9 

Chile ............. - - 20. -- 103 2 - -- 417 85 627 

España ........... 606.885 666.378 833.788 972.63f 703.950 265.203 63.506 202.442 171.859 611.820 5.098.465 

Estados Unidos . .... - - 1.500 - - - - - 2.029 - 3.529 

Francia ........... 1 162.803 8 - - - - - - 10 162.822 

Italia ............. 3.393 - - - 10.000 - - - - 13.091 26.484 

Paraguay . .... .' .... - - 40 1.006 27 - - - - - 1.073 

-Portugal .......... - - - 8.946. - - 500 500 - - 9.946 

Reino Unido ....... 6.807 52.575 3.385 - 1.534 962.464 508 ·2.500 2 230 .1.030.005 

Uruguay .......... 1.327 - . -1.406 729 - - - 150 9.089 3.988 16.689 

Totales por año Hect. 618.593 1 889.172 840.172 1 983.315 716.216 l 1.227 .676 64.989 1 205.692 183.396 732.582116.461.803 

Valores de afpro oSs. 309 . 297 11 444. 586 420.086 ll 491.657 358.1081 613.8381 32.4941102.8461 91. 698 l 4o3.36o 113.267.970 

(•) Datos de la Dirección general de estadística. 



Cuadro II. 

IMPORTACIÓN DE SAL GEMA (kgs.] (*) 

1 
1 1 1 1 1 1 11 1 

1920 
1 Decenio 1911 /20 

PAISES 1911 1912 1913 1914 1915 1916 1917 1918 1919 Totales por 
1 

paiaea 

Africa , ; .......... - - - 50.800 - - - - - - 50.800 

Alemania ......... - 2.024 170 5.100 5.270 5.000 .. - - - 848.175 865.739 

Austria Hungria .... 31.472 - 5.000 - 10.000 5.000 - - - - 51.472 

España ............ - 1.026 8.974 - - - - - - - 10 000 

Estados Unidos . .... 50.000 - 443.567 - - - 36.470 - - - 530.037 

Francia, ........... - - - - - - - - 100.000 200.000 300.000 

Paraguay .......... - - - 19.000 - - - - - - 19.000 

Reino Unido ......• 877 .012. 1.446.484 1.629.516 1.235·951 2.688·545 1.757.936 1.239.961 1.345.656 2.021.238 2.122.832 16 .365 .131 

Uruguay ........... - - - - 5.000 584 - - - - 5.584 

Totales por año kgs. 958.4841 1.449.534 2.087.227 1.310.851 2.708.815 l. 768.520 1.276.431 1.345.656 2.121.238 3.171.007 18 .197.763 

Valores de aforo oSs. 14.3771 21. 743 31.308 19.662 40.632 26.528 19.146 20.185 31.8191 52.955 278.355 
1 

(º) Dato~ de la Dirección general de estadística. 



Cuadro III. 
. IMPORTACION DE SAL DE MESA EN BARRICAS O BOLSAS (kgs.1 (*) 

... PAI$.E.S . .. ¡¡ .. .1.9ll. l 11- .191
1

;3 ~ 11 · 1914 
r . 1 • j .1917 .. ¡¡ .. 1918 

lf 
¡¡ 1920 

11 Decenio 1911 /20 191_2 _ 1 .. 1915.. . 1916, 1919 Totaleo por 
paiaea 

" 

Africa .. ............. - - - .. - - 750 - - - 750 
Africa del sud ..... - - - - - ;....... '. - 10.000 - - -10.000 
Alemania ......... 392.742 636.286 219.470 235.284 J8.872 -- - - 48.364 1.551.018 
Austria Hungría . . ; . - - 2.500 - - - - - - - 2.500 
Brasil ............ . - - - - - - - - 60 60 
Chile ............. - - - - - - - - 838 492 1.330. .. -
España ............ 12.065 13.000 - 1.000 - - - - 1.000 2.000 29.065 
Estados U ~idos ... , . 5.765 320 281 19.977 16.635 1.668 2.149 2.303 1.520 23.980 74.598 
Francia ........... - - - - - - - - - - -
Italia .. ~ .......... · - - - - - - - - - - -
Noruega ......... - - - .. - - -- - - - -'. 

Países Bajos ....... - 27-:447 10.040 20.725 1 33.650 24.925· -- - - - 116. 787 
Reino Unido ...... 629.710 407 .·556 44.0.565 484.354 1 402.098 311.545 171. 730 119.590 219.778 373.86_5 3.560.791 

1 

1 471.255 l 131.893 1 448. 761 
.. 

Totales por año k9s. 1.040.282 l. 084. 609 672.856 761.340 338.138 174.629 223.136 5.346.899 

Valores de aforo oSs. 20.806 21. 6921 13.457 15. 2261 9.425 6. 7631 3.4931 2;6381 4.46311 10.118 108.081 

(º) Datos de la Dirección general de estadística. 



.,...--•r-• 

Cua.d,o IV· 
IMPORTACION DE SAL DE MESA EN FRASCOS DE VIDRIO [kgs.] (º) 

~ A_ISE~" ~;; 11 19!\I 1912 
1: 19?.3.:!i: 191\ _il 1915 .11 1916 1. 1917 1. 1?18 11~--1919 11 . !!20 

11 Decenio 1911 /20 
Totales por ., . 
<,: J)ai_ses . ' 

Alemania·::.·: .. : .. 121:644 171.104 122.661 1·· 53.40_0 10 - ·-·-,- .. - 1 3:7261 472.545 • 
Austria Hungría . ... - 98 - - - - - - 98 
:arasil.-: .. :. ; . : .. :!. - 'Tt~. ~- .. ~. -· - 20 • ··• - - ' - . 

·- '1 20 . •' .,-
9hile ·. , : .· .- .- .- .• · .· .· . 

89 
. 

89 
_,;- ~ --- ., ..... .:. ~ . . --~- ~-, ' . -· - . - ... · .. . --; 

China ....... · ...... - - - -· - - - -. - - -
~spaña . • .-... ; . , .. , ! . ~4:560 : ... :...::: . . . - . · ' 1.192 • - ' r 421: •. ·4.786 · • · ,200 61.159 '-. 

1 ~ --

Estados• Unidos,.- .. ,. , .-. ·. · , 6(i0 ·6.1-22, · - · 235 .. : ·213 · . :-12.;455. · _3.f28- ·. 8.900_ 17 .060 ,44.651 ,·,·93~724 
Francia ........... 8.896 - - - - 20 -- - - - 8.916 
Italia· ... · .. ,.,;'.:,~ .. ,. 

· 22 . ~ - ......,, " 2.2i8" ~ •• - "'i" - ·, -- - -· . -·~ 2.300 
?aíses Bajos• , , , .- : : : 14.841 · 18.3~7_ :· 13.'!,00 18r.574, . . · 14)~~- . ; ,22~491 · - ... •; - ":- 102.392 · 
Poses. inglesas ....•• - - - - ' -- ·- - - - - -~~bo ?~iél_o .... :·: • 2}8-?í7: ·20J::~·~7 -~7_:3_7~ ·r's7 ._9:·~~ '256.-~ss· "i7i.ó~r -12C390. ·.: ¡¡3·_775· 'T~9-_49/¡'" !5·5_2·20" . "fü_oi035 : 

~ ~ .. , •• ••• ••• ,,,. 478. ª'º <93. ,.8,. .379. ¡59 . / 26.0. 236. . ,,.ú.ó. L2Jls .. 044 .125. 239 .11 77 .. ,,1l14' · 644. ·'º'··"·' +•. '"'. s,8 .. 
ValoresdeaforooSs. 28.6961 29.621 22.'7·7iill-15·.6f4? rn,'.4'96·1· Hl.363 l'-•;7 __ 51411 4.6481 8.799 31.41511 177.9:rn_, 

•'• ·i ". 

• ~. 1 •• 

(•) Datos de la Dirección general de estadística. .:".;··t.• 



Cuadro V. 

RESUMEN •• IMPORT ACION DE SAL 

1 . 1913 
11 

11 . 1915 

. 

11 

1 D~cen~I 1/20 
ARTICULOS 1911 1912 1914 1916 1917 1918 1919 1920 

Totales 

1 
Sal marina } Hectolllros ••. ~ •••• 618.593 889.172 840.172 983,315 ·716.216 1 •. 227 .676 64.989 205.692 · 183.396 732.582 6 .461.803 

(CI. de sodio) Valores "nomtnates" o$s 309.297 444.586 420.086 491. 657 358.108 613.838 32.494 102.846 91.698 403.360 3.267.970 

} ::~º~~: .:n~~;n~;e~.: ~$~ 
958.484 1.449.534 2.087.227 1.310.851 2,708.815 1.768.520 1.276.431 1.345.656 2.121.238 3.171-.007 18.197. 763 

Sal gema 
40.632 14.377 21. 743 31.308 19.662 26.528 19.146 20.185 31.819 52.955 278.355 

Sal de mesa } Kgs . • ••••••.••. 1.040.282 1.084.609 672.856 761.340 471.255 338.138 174.629 131.893 223 .136 448. 761 5.346.899 

en barricas o bolsas Valores "nominales" o\s 20.806 21. 692 13.457 15,226 9.425 6.763 3.493 2,638 4.463 10.118 108.081 

Sal de mesa } Kgs. .. ......... 478,.270 493.688 379.559 260.236 . 274.940 206.044 125.239 77.4611¡ 146.644 503.797 2.945.878 

en frascos de vidrio Valores "nominales" o$s, 28.696 29,621 22.773 15.614 16.496 12.3631 7.514 4.6481 8.799 31.415 177 .939 



Cuadro VI. 
EXPORTACION DE SAL COMUN [hectolitros) 

1 

. ' 

11 11 1 

Decenio 1911/20 
DESTINOS 1911 1912 1913 1914 1915 1916 1917 1918 (1) 1919 1920 -

Totales 

Bolivia ............ - - - - - - 120 29 (s) - 8 (a) 157 

Brasil .... ......... 5·0 - - 120 89 l. 754 22.240 57.183 {S) 26. 956 (S) 9. 985 (s) 121.377 3.000 (L) 

Chile ............. - - - - - - 1.000 21 (s) 800 (s) - 1.821 

Estados Unidos ..... - - - - - - - 360 (s) 1.548 (s) 730 (s) 2.638 

Paraguay ......... - - - 1.618 2.188 22.287 69.092 í 102. 059 (s) 
/ 7 .217 (L) 61. 658 (s) 30. 931 (s) 297.050 

Poses. inglesas ..... - - - - - - 65 - - - 65 

Reino Unido ...... - - - - - - - - 332 (s) - 332 

Uruguay .......... - - 400 

1 

- 1.999 58.114 283.341 j 298.628 (s) 
. 18.065 (L) 104.448 (s) 504 (s) 765.499 

Totales por año· ·h·ect. 50 .. -A'l.738 4:276' 1 82. 155 1375.858 j 458.280 (s) 195.742 (s) 42.158 (s) I.188. 939 
1 28.282 (L) 

Valoree de plaza 0$s. 75 - 1 · 450 1.103 2.533' 68.004 247 .154 ¡ 588.516 (s) 239 .876 (s) 73.054 (s)i l. 238.823 / 18.058(L) 

(1) Hasta el año 1917, la exportación fué libre de derechos. A partir del afio 1918 se indican las cantidades exportadas. libres y sujetas al pago de derechos. 
L significa, libre de derechos; S, sujeta a derechos. 



.. , 
Cuadro VII. 

. ~ .. , .. EXPORTACION 'DE SAL FINA [li"gá:]. ' 
., .. 

·o'ES'TINOS 1- _ ~911 .. -· Jl- ·:1912 --- - · - 1913/16· 11- - -"'191:· -ji:: ·1918 
11-_ 

191-\l -(1) ¡¡- -1920 . 
ll '.Años 1911/920 

Totaléi ·por· 
l paiae• 

1 • 
·._Bolivia ............ : 

,, 
~ .. ' 

-· - ·- ... ~ ~ - 101, (s) · ... 10} .. .. 

-Brasil. . ......... ; - .. - ,- - 289.990 50.000 2.198 (s) 70 ·(s) 342.258 . · 

.. ' 1.066 
-

Chile •............ ·- - - - - - ·1:066 
r, • ' . . . 

Paraguay ....... -... 
. . 

55.058 19.867 9. 141 (s) 1.268 (s) 35j3f. - - -
., . 

Poses. inglesas ..... - - - 1.100 - - - 1.100 
• • 1 - -- - ~ ~ ' ' . ' 

_Uruguay •........•. . - ·- . ' -, . 338.150 . 13.550 21. 630 (s) - 373.330 
' . .. 

; ...... ' . 
... ··~ ·•--·· . - . 

-- 1 ~~ - ~ -- --
, ....... ·-- •-' .... -.,. . ..,_ ..... ···- ...... -. - . .. -~ 

. Tot!'-!ea por añ~ kgs: - - l',. - 685.364 83.417 32. 969 (s) 1.439 _(s) 803 .,189 . , .. ... ', . .. - '. 
~•· .-- .. .. - . --· . = ~' ,_ ·r··- .. -- __ ._. .. " . ....... , ...... .. ~~ ~· ... - ...... 

lOO(~)r·lt 140 .. _ Va_lores d~plaza ~$s. ·._, ·-. ' ... - 13'.441 ,' 3,.502 1.097 (s) 
. ! . '. - . . - ' -

(1) S, significa exportación sujeta a derechos. 

. } ... 



Cuadro A, 

Volumen y composición de JO00 litros de :agua, de· mar., a .fos 4ís~íntos grados de concen
tración. - Ley de deP.osición de _substancias salli!as. • ·· 

• •• . .... -· -.. • • t -

•... (SegÚn, experimentos. efectuados por. el qulmico Ueiglio, con aguas ,del Medit<frra·neo) 

-- l. , __ .. 
s61u6ión 

.... .. ·sales en 
Grados ·- -· . . 

1 .Volume-~ 
Carb.onat~ 

.. 
Suifato de . Ílroinúro Densidad · Sulfato Cloruro Cloruro de CToruro 

Beaumé de- cal· de cal 'magnesio de sodio magnesio de sodio de potasio 
kilogramos kilogramos kilogramos kilogramos .kiiogramos kilogramos kilogramos, 

' , .·, .,,. - ... 
3.6 1.025 -1'.000 0.117 1.760 ,· 5.180 30.180 3.300 , 0.570 0.518 

-·, 920 . , , . .. , - _._, 
4 l .029 » » . » » )) » ... .• ' 
5 I.036 774 . » •· , '• » . ' . » » 

6 1.044. 647 » )) » » 
.. 

» » )) 

7 1.052 540 ,.!,, •. , •- . » )) )) .. • E: 
8 1.060 476 .... » . » » )) » ~ 

9 I.067 422 .... ,. 

•. » » . » » » 

10 1.075 371 o 
)) . . » » .. :o » . 1'. 

11 I.083 _ 328 "' » .. ~-)) "~ .. » .. » » .Q 
12 1.091 294 ~ » » » ,. ·» » 

. . . . . . 
13 1.100 . 266 e: » » » » » ~·-. . . . ... 14 I.108 · 243 e:' » » . » » » --~ 
15 1.116 222 E: l .550 o .. » ... . ·;, » 

16 . l. 125 • 203 
<., 

o 1.350 » »' .. » » » 

17 l. 134 · 186 t: 1.150 » » » . » -~-
18 1.143 . 171 --<:: 1;000 » )) » » » 

' .,. 
' 19 1.152 159 "1J .• 0.850 . » )) » .. 

1 20 l. 161 148 0.700 » » » -. . 
21 l. 171 · 139 -~ 0.575 )) .. » . » 

e:· 
22 1.180 . 130 ., 0.450 e: » » » » » 

23 I.190 122 ~ 0.400 e: » )) » . . 
116 

o 
0.350 24 t.199 <., » » » » » ...... 

25 I.210 . II2 e 0.255 . > » )) » 

26 1.221 100 ~. 0.200 5.170 28.000 » 

27 I.231 64 o 0.100 5. 155 17.250 » 
si 

28 1.242 44 e: 0.050 5.120 11.100 . o 

29 I.252 36 ~ 0.025 5.080 8.25(:>' La deposición co- » "' <., mienza a los 26 ° y 30 l .264: 30 º·ººº .5.050 6.700 » ~-- continúa gradual-
31 l. 275 - 27 "'o » 5.020 5.750 » 

:§ ~ ' mente. 
32 I.286 . 24 "' » 5.005 4.900 • 

1.298 
·o ,CI') 

33 21 Cl. O-
» 4.950 4.150 » ., ...... 

34 1.309 19 "1J, "' 4.850 3.520 » .; e: ·» 

1.321 o "' 4.000 2.560 3. 160 
1 

0.330 35 17 .._¡ e: . » 

, 
(1) Cuadro ,extractado de A. de Gasparis, obra citada. 



Cuadro B. 

Volumen de agua de mar a evaporar, para obtener l00 kgs. de cloruro 
· de sodio, a partir de distintas densidades. ("'). 

(Se aupone que laa aguaa madrea aon deaecbadaa a loa 28°) 

Grado inicial Volumen inicial Volumen a Volumen de 

necesario 
las aguas Observaciones 

Beaumé 
evaporar madres a 32° 

Litros Litros Litros 

1.5 9.328 9.233 95 ~ s 
- e: 

3.6 3.955 3.860 95 
e: ., 
4l § 

4 
e: "' 3.639 3.544 95 o 
Q. .... ., ., 

5 3.062. 2.967 95 
., . 
... o ... o 
8 l') 

6 2.559 2.464 95 ., 
: "_g 

7 2.136 2.041 95 .g ~ 

"' ., U) 

8 1.883 1.788 95 ~~ 

9 1.669 1.574 95 
~~ ., 

.... U) 

10 1.470 1.375 95 :2 ~· 
.s e: o 

11 1.298 1.203 95 e: ., ., 
E: o 

12 l. 163 1.068 95 ..s .:a 
~ E: 

"' 13 1.052 957 95 ~ 
.., 
e: 

"' 
., 

14 961 866 95 e: ·~ 
E: V) 

-E! 1 

15 878 783 95 8 o 
16 803 708 95 --5?~ 

~ 
l') 
l') 

17 736 641 95 ., e: 
"' :::, 

18 676 581 95 -l:: e: ·¡:¡ ., 
19 629 534 95 

., 
~~ 

"' 20 585 490 95 . -
~ 

e: ., 
E: 

21 550 455 95 :::, 

"' "' 
U) ... 

22 514 419 95 ~ 
., ., 

"' e: -c: 
23 483 388 95 <.J ., 

., ..e:, .,~ 
24 459 36:4 95 ~ . 

e: ~ o 
25 443 348 95 o ~ 

U) 

"'º 
26 433 329 104 

~ fl'J o 
-é t t-: 
"' o .t,.. 

27 518 324 194 E: ·¡;; ., 
.,~"o 

• 28 710 323 387 
g -S ...52 
~ 6 ~ 

29 1.074 358 716 ., l ... 
--5? {;o~ 

30 1.667 333 1.334 ·- fl'J GJ 
Vj ..Q "2 

"'"1:1 
31 3.176 353 2.823 

e♦) Cuadro extractado de A. de Gasparis, 11 sale e le saline, pág. 352/353. 



Cuadro C. 

Sales depositadas a distintas graduaciones~. a partir de 15° de 
densidad Beaumé. (*) 

Grados C b t 11 Sulfato de Sulfato de Cloruro de Ooruro de Bromuro Cloruro de 

""" 1 . cal magnesio sodio magnesio de sodio potasio 
Beaumé de cal 

Gramos. Gramos Gramos Gramos Gramos Gramos 

15 - 0.210 - - - - -

16 - 0.200 - - - - -

17 Vestiglos 0.200 - - - - -
18 » 0.150 - - - - -

19 . 0.150 -- - - - -
20 . 0.150 -- - - - --

21 » 0.125 - - - - ·-

22. » 0.125 -- - - - ~ 

23 » 0.050 - - - - -

24 • 0.050 - - - - -

25 » 0.095 - - - - -
26 . 0.055 0.010 2.180 

27 . 0.100 0.015 10.750 

28 . 0.050 0.035 6.150 

29 ,, 0.025 0.040 2.850 

30 » 0.025 0.030 1.550 

0.030 
0.140 0.240 000 

31 » - 0.950 

32 » - 0.015 0.850 

33 • - 0.055 0.750 

34 • - 0.100 0.630 

35 » - 0.850 0.960 

Residuo de .aguas madres ••. 4.000 1 2.560 · 3 :160 ·0.330 0.518 

(•) Cuadro extractado de A. de Gasparis, 11 sale e le saline, pag. 354. 
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,:,; . CA.Pl'l'ULO I 

INTRODUCCtON Y A'NTÉCEDENTES 
.. ; . 

. . . 

. . Se ha. querido. ver en los co~sejos obreros; en la·" intervención_ 
de los obreros en la gestión de la empresa", en el "control obrero" 
-~,denominacioi;ies cuya-vaguedad aumenta por grados - una nue
va forma industrial, resulta,,do d~ m;i.a evolu-ción orgánica precipita
da por la· gu~'l:ra. · Los consejos industriales: mixtos, en Gran Breta
ña,. las :Arbeitsgemeinschaften alemanas, ve11drían a· constituir, se-- . . . . , 
gún -SlL<; teorizadores,-1ma· forma social interm_edia -'- la de la pa-
ridad -,- a través de -la ·cual el -progre_so hacia ·un orden superior 
tendría, -sin embargo, ocasión de elaborarse. Interesante ya desd_e 
este 1)Unto de vista_ el problema d-e los consejo~ obreros, él interés 
en tor110 · al asunto se acrecentó -todavía al vinculárselo con las mo
d~rnas teorías ~e . organización política, señaladamente .. el principio 
de~ la representación fw1cional. . Como es sabido, el sistema político 
de los soviets está levantado sobre los consejos. La Constitución de 
W cimar crea un parlamento ~conómico· nacional, que da ·expresión 
y 1,·epresentación constitucional, dentro del Estado, a los distintos 
grupos; en este sistema, el obrer<? está representado· por consejos de· 
fábrica, consejos d·e distrito y consejos nacionales. Y en Inglate
rra, la fracasada Con-fe1:encia industrial, debía preparar la con~titu, 

- . -
ci§n de _un_-_cl?ngreso económico permanente, que diera expresión a 
las· distintas fuerzas socia.les; en él, los consejos Whitley, mixtos, qe 
obreros y patrones, desempeñaban un importante P?,Pel.· Como en l9s_ 
demás países, en.Inglaterra, hasta .. J:1?-ce muy -poco-:-hasta que- la expe
riencia -puso las- cosas ·en- su lugar,-cada vez que se consideraba· este 
problema.de lo~ consej_os obreros, se caía en _el error de.mezcl~r dos as
pectos qu-e deben mantenerse perfectamente separados: por una parte, 
lo que los ·éonsejos pueden significar como forÍna terminal de una mo
desta institución, ya de larga historia en la v~da industrial: los 
comités de negociación; por la otra~ las especulaciones sobre desa
rrollos futuros. "La.., especulaciones sobre la 'evolución futura no 
falt_l!,11_ e:n ningún ~isc"!lrso _y_ hasta_ han tenido_ un papel importante 
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en la constitución de los primeros consejos Whitley, desarrollando 
gran fuerza propulsora". (1) 

Para una parte considerable de la opinión, para los que no 
creen en el Whitleyismo teórico, puede considerarse representativo 
el siguiente juicio de l!.,, I. 1\faynard, secretario obrero del coru;ejo 
industrial mixto de la industria de rodados, formulado a principios 
de 1921 a peclido del ya citado Plaut: "Mi opinión personal es que 
los consejos Whitley no son más que una oportunidad para los .re
presep.tantes obreros de r·eunirse 1·egukurriwnte con los empresarios, 
y estoy convencido de que de esta discusión regular con los empre
. sarios no puede resultar nada: que exceda a lo que se alcanza en 
conferencias que se convocan o realizan en caso de una necesidad 
especial. Los aumentos de salarios· u otras mejoras en las condicio
nes del trabajo, sólo se imponen en la medida del poder de las or
ganizaciones obreras, existan o no consejos Whitley". 

El whitleyismo teórico,. que preconiza la colaboración de obre
ros y empresarios· en el adelantamiento de la industria, se apoya 
en la idea básica de una comuniil,ad d.e intereses entre obreros y 
patrones; y como tal, es antagónico de la teoría de la, lucha -de cla
ses. Este principio de la comunidad· de intereses, los representantes 
del whitleyismo lo dan por sentado, y también los informes Whitley, 
a juzgar por ·sm1 proposiciones. '' Sólo el. informe Garton trata de 
aportar ~aterial de prueba que, sin embargo, contiene, a menudo, 
sutilezas y sofismas y no valora siempre con exactitud los antago
nismos y concordancias de intereses". O)· 

Para Plaut, los representantes del whitleyismo utópico advier
ten. una tendencia, que generalizan: cuanto más calificado se vuelve 
un trabajo, tanto más dependerá el empresario de quien lo ejecuta 
(pero el trabajo_ en la industria moderna se vuelve cada vez más 
complicado) y tanto más paralelos serán los intereses. ?ero el que 

· la evolución co~tinúe aproximándose al whitleyismo utópico-dice 
- depende de un número tan infinito de .circunstancias que es im
posible dar un juicio al respecto ... 

Hoy, las promesas de una nueva era industrial, basada en la 
colaboración de las clases, se han desvanecido. Quedan los consejos 
Whitley como .meros órgru1os de negociación, no como una forma so
cial intermed.Ia, a través de 13: cual pueda traru;formarse el r~gimen 
industrial presen~e. 

Pero el apogeo y decadencia del whitleyismo utópico será ma-

(1) Th. Plaut: «Origen, crirlícte'r y significado del Whitleyismo». Wirt.schnftsdienst, 
a!,,ril 21 de 1922, pág. 573. 

Id., pl\g-. 374. 
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teria de otro capítul~. Antes, estudiaremos la realidad de los con
sejos industriales. 

Hay antecedentes muy viejos en Inglaterra. Los consejos co
nocidos con el nombre Kettle y Mundella, se remontarf a 1860. 
Eran consejos mixtos, compuestos dt! representantes patronales y 
obreros, y tenían por objeto dirimir los conflictos que se suscita
ban en la ~ida de la industria. Los había que se reunían sólo oca
sionalmente; otros eran permanentes. El verdadero desarrollo de 
los comités de conciliación data, empero, de principios de este siglo. 
En 1913, el número de los comités perm;anentes de conciliación as
cendía a 315. 

Al lado de los comités mixtos, existían consejos obreros puros, 
nacidos en las fábricas, y que perseguían distintos fines. 

Sin embargo, hasta la guerra, todos estos órganos, subordina.
dos como estaban a un poderoso mecanismo tradeunionista, tuvie
ron una importancia muy relativa. Es con la guerra que, suspendido 
el régimen tradeunionista ( 1), los consejos afirmall su personali
dad ,industrial .. 

Sobre.el desarrollo de los comités de fábrica antes de la guerra 
y durante ella, informa el "Report of an inquiry into works com
mittees", publicado por el ministerio del trabajo en marzo de 
1918. (2) 

Comienza expresando que, debido a los grandes cambios pro
ducidos por la guerra, se ha sentido ca.da vez más intensamente la 
necesidad de una relación más estrecha entre empresarios y obre
ros; que el viejo aparato tradeunionista ha estado frecuentemente 
recargado y no bastó para tratar las innumerables cuestiones que 
a diario se suscitaban en el taller. Estas circunstancias han. esti
mulado la formación de comités_ de fábrica, como un medio para 
el contacto constante y directo entre empresarios y obreros; y, como 
el informe Whitley r~comienda la; formación de tales comités, se ha 

( J.) Durante la guerra, convertido· el Estado en gran industrial, con el control so• 
bre Jas minas, ferrocarriles, navega"ción, fábricas de munfoiones, etc., se vió obJighdo a 
reconocer, mucho más nmplia1nente que antes de la guerra, a las poderosas asoc1ac1ones 
obreras de estas industrias y a negociar y celebrar convenios una y otra vez con ellas. 
Pero .las leyes. relativas a la fabricación de municiones, al introducir por primera vez 
en Inglaterra el arbitraje obligatorio, suspenden prácticamente el mecanismo tradeunio-
11ista (Si bien se aplicaba solamente a las industrias consideradas por el Gobierno como 
vitales para la prosecución con ~xito de la guerra, éstas eran, sin embargo, las princi
pales). Pu-,s, debiendo dirimirse los conflictos por árbitros, nombrados por el Estado, 
las huelgas y lock · outs resultan ilegales. J<Jl arbitraje obligatorio implica la prohibición 
de las huelgas y castiga a los . obreros que no se someten al fallo. llíerece, sin embargo, 
notarse que el arbitraje obligatorio, instituido por la ley de· municiones, no establece pe• 
nalidades para las Trade Unions mismas: se respeta, asf, la inmunidad. que les ase
gura el Trade Disputes Act. Persigue a los obreros indivicluales y no a los sindicatos a 
que pertenecen. (Véase, sobre el régimen de guerra: G. D. H. Cole, «An introduction 
to trade unionism», 3.0 • parte, sección g_n: Relaciones con el Estado). La parálisis del 
aparato tradeunionista, fué la principal causa del desarrollo de los comités de fábrica .. 

(2) La Labour Gazette publicó un resumen. · 
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considerado éonvéniente realizai:· está encuesta. No .con. el propósito· 
de sacar conclusiones generales O esbozai· alguna· fo1:ma ide·al de· 
comité; süio presentar los hechos· lo ;más exactamente: posible;. se
ñalar lá.s "dificultades con que· se fropezó y los métodos excogitados· 
para salvarlas. La encuesta ,comprende,. entre otrás, a· Íá · indusfria
meéánica; constr11cciones navierás, hierro y acero, éaÍ.zaá.o; mineríá; 

· lána, ·alfarería y mueblería: ·. ·' · · · r • · • .' ' 

Consta él informe de. i secciones. En la ·primei.~a sé habla' bré-: 
veinénte de-· .la existencia ele comités ·.de .fáhr1ca· antes d~ la/guerra;' 
Es. cue.~tiórÍ de definición: si sólo entendemos por comité de'. fábriél 
el órgano representativo del conjunto de los obreros ,a¡{: lfn,:e'°sfa-· 
blecimiento, los hábía en varias industrias· ante.e; de' fa: guer:ta; y en 
algunos casos éxistierón· por varios · años. A.hor~ · si le· 'damos: i:i.na 
ácepéión· mái; amplla e incluímos distintas clases ,de comités,' tales 
como . los ·qué representan a secciones particulares. ·o existieron 
con .. carácter ·transitorio ;¡~ propó'sitos limitados, sl1 númerÓ- es con-· 
siderablemente mayor. En algunas industrias, sin embárgo, señala-· 
damente la mecánica, las condiciones de la guerra ha~ détermi~Jdó 
tal !,'!ilmlJio, ·así -en- la, foÍma como· en la fuñció:rÍ de 1~ organización 
de la 'fábrica,. qué la discusión de la: idea, general: de. los comités,. 
püed·e decir-se que sella de.5anÓllado de estas condicio~e~. Sin embar
go, algunas de las causas que determinai·on su difusión d{:i.ii·ailté 'ía~ 
guerra,· ·obraron '.ya antes dé ella. . . - . 
· ' Estudia enseguida el' informe la rélación que hay entre lo~' 

comités de .fábrica y la ínstitución de los 'é delegados" de los si°ri--· 
dicatos. Se muestra que el odgeÚ de los comités d~b~ b~scárse: eí? 
la institución de los "delegados", y que su rá.pido crecimiento se 
debe a la acción sobre esta fostitución de las cóU:di¿iones anormalel 
de la industria durante la guerra. 

L~ segunda secci6n trata del '' origen e· influencia de las 9r
ganizacióne.<; desarrolladas durante la guen-a". Son 7· ·los orígéne!s 
de este desai·rollo: (1) los "delegados" (shop stewards); (2) em
pleo de lisiados de guen-a ( dilution) ; ( 3) métodos_ de -fe:(nunera-
cióri; (4)' horário; (5) bieüestár: físico; (6) caridad de guerra;· 
(7) otras causas. . · 
. · En lo ·que respecta a ( 2) ó ( 3) , el informe hace notai.~ que es-·. 
~án muy vinculados con (1). Pues los delegados designa9-os por los: 
distintos ~indica tos, en . presencia de los cambios que. in tei~esabán a; 
1:1no o varios gremios, se unían en comités, Al mismo tiempo~ los in-· 
tereses divergentes de los ·distintos :grupos, lÍau determinado en al-· 
gunos casos la .fo1-inación de comités separ~dos, .'v. g .. , :comités de 1 

shop ·stewards~ de los gremios _calificados, y ·de Íos· gr-emios :~o ca,lifi-
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ca.dos, y semi. - calificados, respectivamente. La importancia de un 
perfecto ajuste de las relaciones entre los comités y Trade unions, 
se advierte en el caso de la '' dilution'' y métodos de remunera
ción:· ha habido quejas por violación de los convenios tradeunionis
tas, por parte de los comités de dilution. Bajo (7), otras causas, 
se declara que es imposible una enumeración completa de las cau
sas inmediatas de constitución: un comité puede forrnars·e con mo
tivo de una disputa y continuar, después del arreglo, corno método 
permanente de negociación. ''.A veces, se constituyen comités de 
.fábrica a iniciativa de un empresario o director, que desea dar a 
los obreros una mayor ingerencia en las condiciones del trabajo, o 

. que encuentra que esta tarea: se .facilita considerablemente si puede 
tratar con un representante acreditado de los obreros". 

La sección 3." del in.forme trata de la constitución. Hay dos 
alternativas: '' el comité puede ser un comité de shop - stewards, o, 
en los grandes establecimientos, donde los shop - stewards son de
masiado numerosos, un comité designado por éstos; o puede ser 
elegido por todos los obreros empleados, ·considerándose a ese efec
to a cada departamento corno un cuerpo, que designará un núm~ro 
de representantes acaso en proporción a su importancia". En la 
práctica, con este último método, si los obreros están .fuertemente 
organizados, resulta un comité cuyos miembros son todos tradeunio
nistas y también en gran parte shop - ste,,,ards. Aparte de estos 
principales métodos de· elección hay otros, corno la elección por ra
mas tradeunionistas, por el total del personal, que .forma a los 
efectos. de la votación un solo cuerpo, y por ocupaciones o profe
siones. El in.forme declara que '' siempre que sea posible .formar un 
comité de shop - stewards y representantes de Trade unions, esta 
parecerá la mejor solución". 

Del método de trabajo de los comités trata la sección ( 4). Al
gunos comités se reunen regularmente· con la administración, cada 
semana, cada quince días o cada lllE:lS; en otros casos las reuniones 
no son regulares, pero se realizan cada vez que es necesario. Lo 
principal es "el principio de la puerta abierta". En lo que toca a 
la remuneración de los .funcionarios, horas de reunión, etc., hay 
diferentes soluciones. · 

La sección ( 5), después de in.formar sobre las cuestiones que 
se discuten actualmente en. los comités de .fábrica, trata algunos 
problemas generales: ''¿Son estas .funciones siempre consultivas, o 
son también algunas veces ejecutivas? ¿ Cuáles son, luego, las .fun
ciones de la administración y cuál la ingerencia del comité en estas 

o 
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funciones? Las funciones son prácticamente consultivas siempre, 
pero al mismo tiempo hay ejemplos de podere.5 ejecutivos". 

Los apéndices del informe, que traen los resultados· de la en
cuesta, muestran la gran cantidad de funciones desempeñadas por 
los comités de fábrica: entre otras, métodos de remuneración, ho
rarios, empleo de lisiados., organización de la fábrica, disciplina, 
disputas y bienestar. · 

La sección siguiente trata de las relaciones de los comités de 
fábrica con las Trade unions, asunto éste muy importante, porque 
los consejos obreros sólo se justifican subordinados al aparato sin
dical, nunca como factores de desintegración del movimiento obre-: 
ro. En cuanto a la competencia, parece que "las condiciones gene
rales de carácter regional o nacional se dejan a las Trade un~on.'>, 
en tanto que los comités de fábrica se ocupan o de la aplicación de
tallada de estas reglas en la fábrica, o de asuntos puramente pro
pios de la fábrica". "Mientras, en general, la división de jurisdic
ción se la entiende bien y sigue estrictamente", a veces han'. surgido, 
sin embargo, dificultades; es necesario circunscribir exactamente 
los poderes de los comités de :fábrica en materia de salarios. Ha.y, 
· además, el problema de la representación justa en los comités, cuan
do el número de las Trade unions es grande, - en un caso del apén
dice, llega a 26 . 

.Al resumir bajo "consideraciones generales", en la sección 
7.", el informe declara que está. evidenciado que los comités de 
:fábrica, en la gran mayoría de los casos, han promovido una ma
yor armonía, y mediante ésta, una mayor eficiencia".: Y termina 
diciendo que la experiencia ha probado que "los comités· de :fá
brica son algo más que un rodaje mecánico y algo distinto de los 
antiguos métodos de conciliación industrial. Hay la sensación de 
que los comités de :fábrica son algo vital y nuevo....,... algo que.enrola 
a todos los trabajadores en una participación efectiva, una lozana 
promesa para el futuro". 

El plan Whitley de consejos industriales mixtos, vino a coordi
nar, así, tendencias ya existentes, y no contiene mayores innova
ciones. Más aún, sus ideas centrales están contenidas ya en el 
"report" Garton, publicado en 1916·, y que fué preparado por 
miembros destacados de la ciencia, la política y la industria. 



CAPITULO Ii 

EL PLAi~ WHITLEY 

En octubre de 1916, el entonces primer ministro Mr. Asquith 
designa una "comisión de relaciones entre empresarios y obreros·", 
como subcomisión especial de la de reconstrucción. Su objeto que

. daba enunciado así: 
1. Hacer y considerar proposiciones tendientes a asegurar 

un mejoramiento permanente de las relaciones entre empresarios y 
obreros. · · 

2. Recomendar los medios para que las condiciones industria
les que afectan las relaciones entre· empresarios y obreros sean sis
temáticamente revisadas por las partes, a fin de mejorar las con

. diciones en lo futuro. 
Presidía esta subcomisión el industrial y miembro de la Cá

mara de los comunes J. H. Whitley. De acuerdo con la costumbre 
inglesa, los in:f ormes elaborados por aqw1lla llevan el nombre de 
su presidente: Whitley Reports. 

Formaban parte de la subcomisión, entre otros: 
Mr. F. S. Button, ex-~iembro del consejo ejecutivo del Sin

dicato de obreros mecánicos. 
Sir G. J. Carter, presidente de la Federación da empresarios 

de construcciones na.vieras. 
Sir Gilbert H. Claughton, presidente de la London and North 

Western.Railway Co. 
J. R.· Clynes, presidente de la Unión nacional de obreros ge-

nerales. ' 
Sir T. R. Ratcliffe - Elli<,, secreta.río de la Asociación minera 

de Gran Bretaña. , 
.Allan M. Smith, presidente de la Federación de la industria 

mecánica. 
R. Smillie, presidente de la Federación de mineros, 
El primer informe, que es el más importante, lleva las firmas 

de todos los miembros de la comisión. En los otros . cuatro, también 
ha habido uniformidad, pues las reservas formuladas por éste o 
aquél no afer.tan sus líneas genera.les; sólo se advierte la ausencia 



420 INVESTIGACIONES DE SE:MIN ARIO 

de R. Smillie, el presidente de la Federación de mineros, que no 
concurrió a las sesiones en que estos informes se prepararon. 

El primero de los "report'3" fué presentado el 8 de marzo de 
1917; como informe interino, pues se refiere más especialmente a 
un grupo de industrias: aquellas en que ambas partes, obreros y 
empresarios, están bien organizados. Propone la creación de con
sejos mixtos, de representantes obreros y patronales. El segundo 
"report" estudia la forma ·que deben asumir los consejos en aque
llas industrias en que, ya sea de una u otra· parte, o de amba'>, el 

· grado de organización, aunque considerable, es ya menor, y aque
llas otras en que la¡ organización es- tan imperfecta, de pÚte de los 
empresarios o -de los obreros, que no existe ·una represen_tación ade
cuada. Con esto queda cubierto el campo industrial.· · 

Volviendo al primer informe, comienza expresando que está en 
el interés de )a comunidad que la cooperación entre em.p1:esarios y 

1 

obreros, establecida durante la guerra, continúe. Que para. asegu~ 
rar mejoras futuras, es esencial que las medidas que se propongan 
den a los trabajadores el medi9 de elevar sus condiciones de tra
bajo y, en general, su -tipo de vida, por medio de su activa y con-
tilma cooperación en el adelanto de la industria. _ 

'' A este fin, nos parece necesario establecer en cada -industria 
un organismo representativo de empresarios y obreros, que consi
dere regularmente los asuntos que interesan al progreso y bienestar 
de la industria, desde el punto de vista de todos los miembros de 
ella, en cuanto sea compatible con - el interés general de la co-
munidad ". · · 

Recomienda el informe que el gobierno proponga, sin demora, 
a las distint~ asociaciones patronales y obreras, la formación de 
consejos indu~tri'ales permanentes, que se reunirán frecuentemente 
y de manera regular, compuestos de representantes de una y- otra 
parte, teniendo en cuenta las diversas secciones de la -industria y 
clases de t_rabajo ocupadas. 
· Cada industi·ia tendría, así, un consejo nacional, integrado por 
representantes de los empresarios y delegados de los ,distintos sin
dicatos de los obreros que en ella trabajen. 

Es in dispensa.ble - sigue diciendo· el '' report'' - que el go
bierno y el parlamento '' restauren las reglas y prácticas tradeunio
nistas suspc~didas .durante la guerra" .. 

Este punto de la organización sindical, y de su fomento, es 
fundamental en las proposiciones Whitley. ,Todo consejo constituí
do con independencia de las organizaciones, o más aún, con el pro
pósito. de desintegrar la _organización obrera,- queda ·al margen· 4el 
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plan. En· 1as aclara.ciones que fueron solicitadas por la comisión de 
reconstrucción, a la subcomisión Whitley, a raíz del primer infoi·
me, se dice que '' los consejos deberían estar compuestos únicamente 
-de répresentantes dé las tradeunions o asociaciones pátronales". 

Una· ,,e:z éonstituídos los consejos nacionales, estos deberán 
abordar: 

(a) La formaci6n de co,nsejos de distrito, representativos, de 
las Trade unions y asociaciones patronales, o su desarrollo sobre la , 
base del mecanismo ·de· negociación ya existen te; 

(b) · la · institución de ·consejos en las distintas :fábricas, en 
que estén representados la administración y los obreros, y que de
berán coopéar estrechamente. con el mecanismo regional y na
cional. · · 

"El objeto de estos consejos - cuyo esquema deberá ser :fi
jado en cada caso por acuerdó de las T1~ade unions y asociaciones 
patronales __:_ es el de asegurar á los trabajadores una mayor par
ticipación en la solución de las cuestiones qué afectan su industria, 
y esto sólo puede alcanzars·e si empresarios y obreros guardan cons
tante contacto". La continuidad de la cooperación y la regulari
dad de ·1as reuniones es tan ·esencial en los consejos regionales y de 
:fábrica., como en los consejos nacionales. 

Las :funciones respectivas de los consejos en los tres grados ha
brán de determinarse en ·cada caso,· según las condiciones viables 
de· las distintas industrias, delimitándolas cuidadosamente, para 
eyitar rozamientos. Donde, ·por ejemplo, las condiciones· de empleo 
se estabie~c·au por' convenio nacional, los consejos regionales y de 
:fábricá no podrán salirse de esas conaiciones. 

Entre las múltiples cuestiones que los consejos nacionales de
beráii tra·tar- ellos o emplazar· en fos consejos de distrito o de :fá
brica, se sugieren las siguientes : 

· (I). El mejor aprovechamiento de lós conocimientos prácti
cos y la experiencia d<:1 los trabajadores. 

(II). Asegurar a los trabajadores una mayor participación y 
responsabilidad en la :fijación y observancia de las condiciones de 
trabájo.· 

(III). Establecer los principios generales que rigen las con
diciones de empleo, in~luso los métodos de :fijación, pago y reajuste 

.de los salarios, tratando de asegurar a los -trabajadores una parti
cipación en lá creciente prosperidad de la industria. 

(IV). Establecer· métodos regulares de. negociación para las 
dificultades que s"!lrja.n entre empresarios y obreros, con el :fin tan
to de prevenir las diferencias co~o de dirimirlas, cuando se presenten. 
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(V). Prevenir la desocupación y asegurar la regularidad de 
los salarios, sin restricciones indebidas por cambio de ocupación o 
de patr&n. 

(VI). Métodos para la fijáción y el ajuste de los salarios, 
precios por pieza, etc., y la resolución de las muchas dificultades 
que se suscitan con relación al método y monto del pago, aparte de 
la fijación de los tipos generales de salario, ya comprendida en 
el párrafo (III). 

(VII). 
(VIII). 

fecto de sus 

Educación y entrenamiento técnico. 
Investigaciones industriales y aprovechamiento 

resultados. 
per-

(IX).· Proveer a que se consideren y utilicen los inventos y 
mejoras propuestos por los obreros, y a la salvaguardia de los de
rechos de los autores. 

(X). Mejorás en el proceso de producción, maquinaria y or
ganización y cuestiones apropiadas relativas a la administración, 
el examen de experimentos industriales, asegurando la coopera
ción de· 1os obreros en la aplicación de ideas nuevas y la considera
ción de su punto de vista con respecto a ellas. 

(XI). Estudio de los proyectos de ley que afectan a la indus
tria. 

Con motivo de este primer informe, el ministro del traba.jo 
pasó, una circular a las principales asociaciones patronales y Trade 
unions. Se dice en ella. que '' el gabinete de guerra ha decidido adop
tar el informe como parte de la política que espera ver realizada 
en el campo de lá reconstrucción industrial". Pero, ~i ·bien el go
bierno tiene el. mayor interés en que en todas las industrias bien 
organizadas se establezcan tales consejos, no hay el propósito de una 
ingerencia oficial en la industria. Al contrario, los consejos tienden 
a fomentar el '' selfgoverrunent'' industrial. Una vez formados; se
rán cuerpos independientes que designan a sus· propios funciona
rios y determinan libremente sus funciones y métodos según las 
necesidades particulares de cada industria. ( 1) 

(1) Aunque los infonnes Whitley recomiendan que se deje a las industrias mis
nuis el esbozar esquemas aplicables a sus circunstancias especiales, el ministerio del 
tralmjo, para facilitar a los interesados una base de discusión, publicó, en mayo ele 1918, 
un folleto: «Suggestions ·as to the constitut.ion and functions of a joint industrial coun
cil» ~ Comienza enumerando sus funciones, que son, 1n{ls o n1enos1 las. de la pág. 421. En 
cuanto a la constitución del consejo: se compondrá de . . . miembros, designa.dos, mitad 
por las asociaciones patronales, 1nitad por las trade unions; estos representantes durarán 
un año en sus funciones y podrán ser reelectos; el consejo podrá designar comisiones y 
delegar poderes en ellas, deberá nombrar. una comisión ejecutiva; podrá agregar a las 
con1isiones personas de conocimientos especia1es q_ue no sean mie1nbros del consejo, simn
pre que, en lo que respecta a la comisión ejecutiva: a) ambos lados ele! consejo estén 
igualmente representados, y b) que los miembros agregados sólo· tienen capacidad con
sultiva. Los funcionarios del consejo ser{tn uno o varios presidentes, un vicepresidertte, 
un tesorero, uno o varios secretarios, todos elegidos por un año (el informe Whitley su
giere que el consejo decida si nombrar: 1) un presidente por cada lado del consejo; 
2) un presidente y un vicepresidente0 uno por cada Indo del consejo; 3) un presidente 
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'' En segundo lugar, - dice - se ha interpretado· el informe 
en el sentido de que su esquema deberá aplicarse sin modificaciones 
a ·cualquier industria". El gobierno piensa que, debido a las dis
tintas condiciones geográficas e industriales no puede aplicárseles 
nn esquemá rígido. '' En algunás industrias·, por ejemplo, tanto los 
obreros como los empresarios, podrán consi'derar que el sistema de 

·los consejos· de empresa es innecesario por el perfecto funciona
. miento del mecanismo ya existente para resolver las dificultades 
que se presenten en las fábricas entre la administráción y los .rún
cionarios tradeunionistas'·'. "En algunas industria.e:; de organiza
ción más bien regional, con.vendrá asignarles fúnciones más exten
sas a los consejos de distrito que en el caso de industriás más bien 
centralizádas en éuerpos nacionales". 

No son estos, empero, los términos del informe: '' El cónsejo 
industrial nacional no debería considerarse ·completo en sí; lo que 
se necesita es una triple organización: en la fáorica, en los distri
tos y en el orden nacional".· Y no se cama el informe de repetir 
qne se trata de asegurar la colaboración, y que ésta sólo es 'posible 

· en el constante contacto de empresarios y trabajadores. 
Expresa todavía la circular que el gobierno considerará a los 

cónsejos com·o cuerpos consultivos oficiales y la vía normal por la 
cual recogerá la experiencia y la opinión de una industria parti
cular en todas las cuestiones que le conciernen; los consejos indus
triales mixtos jugarán, así, _un papel preciso en la vida económica 
del país. 

El segundo "report", que completa el plan, comienza, para 
mayor claridad, por dividir las industrias en tres grupos: 

Grupo A. - ·Que comprende aquellas industrias en que la 
organización de parte de empresarios y obreros está lo bastante 
desarrollada para que sus respectivas asociaciones representen a 
la gran mayoría. de las personas ocupadas en la industria.. Estas son 
las industrias a que se refería el primer "report" interino. 

Grupo B. - Que comprende aquellas industrias en que, de 
parte de los empresru:ios, de los obreros, o de ambos, el grado· de 

designado entre personas independientes ajenas al consejo, o si: 4) hacerlo nombrar 
por aquella persona o autoridad que el consejo determine, o, a falta de acuerdo, por 
el gobierno: 

Las reuniones ordinarias del consejo serán tan frecuentes como sea necesario, al 
menos una vez cada trimestre. Votación : ninguna · resolución se tendrá por aprobada 
si no obtuvo la mayoría do los miembros presentes en cada lado del consejo (1). El 
quórum será de . . . miembros de cada lado del consejo. Los gastos del consejo serán 
soportados _por las asociaciones y· trade-unions repreSentad·as. Una vez formado el con
sejo, será necesario que eche las bases de los consejos regionales y de fábrica. si. las 

· condiciones de la industria los exigen. Es obvio que habrá que tener en cuenta las con· 
diciones locales u organizacion-.,s existenks; debido 11 111 variedad de estas· condiciones, 
es dificil proponer un tipo único. · 
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organización, aunque considerable, es menos pronunciado que en 
el grupo A. 

Grupo C. - Que comprende las industrias en que la organiza~ 
ción es tan imperfecta, ya de parte de los empresarios, o de los obre
ros o de ambos; que ninguna asociación representa adecuadamente 
a los individuos ocupados en esas industrias. 

Al grupo A se refiere el primer "report", interino. Este se
gundo "report "· integra el plan, cuyas proposiciones son, en defi
nitiva, los siguientes·: 

(a) En la:s industrias mejor organizadas (grupo A) propone 
la triple organización de cuerpos nacionales, de distrito y de em
pl'esa, según las líneas del primer "report". 

(b) En las industrias donde hay a.c;¡ociaciones representati
vas de empr~sarios y obreros, que,. sin embargo, no poseen _la au
toridad ·· de aquellas del grupo A, propone que esa organización 
se modifique en el sentido de agregar a cada consejo nacional uno, 
o a lo más dos representantes del ministerio del trabajo, con la fun
ción de aconsejarlo. 

( c) Las industrias tanto del grupo A como del grupo B, se 
ptopone que, a solicitud del consejo industrial nacional y con la 
anuencia del ministerio del trabajo, sean provistas con ·Trade boards 
í)ara las áreas ·o ramas no organizadas de la ·industria. Estos Trade 
boards estarán vinculados con el consejo industrial. ( 1) 

( d) En las industtias donde la organización de los obreros o 

(1) Los Trado Boards, comités de salarios minimos, fueron creados en 1909, a 
iniciativa del partido Laborista y a rafa de una investigación sobre las condiciones del 
trabajo a domicilio. La ley establecía que los T. B. sólo se aplicarían a aquellas indus· 
trias «en que los salarios. en compa1·aci6n con los de las demás industrias, fueran ex· 
cepcionalmente bajos. Las comisiones eran designadas por el ministerio del trabajo y 
compuest.as por representantes obreros~ patronales y «appointed members», miembro~ 
imparciales. Los representantes obreros y patronales son designados generalmente a 
J)ropuesta de sus organizaciones respectivas. Los T. B. no podían entrar en funciones 
sin la autorización del parlamento. Las tarifas que fijan, una vez aprobadas por el 
ministerio, son obligatorias. De acuerdo con esta ley, en un principio se instituyeron 
4 comités, para 250.000 obreros; en 1913, otros 4, para 150.000. 

En 1918. en previsión del probable dislocamiento industrial después de la guerra, 
y siendo de temer que con la vuelta de las mujeres ocupadas en la fabricación de mu· 
niciones, y de los soldados, n su trabajo primitivo, la situación de los obreros no cali· 
ficados n organizados -- pa,rticularmcnte las mujeres - se tornaría graYe en extremo, 
so sanciona la ley de «ammendment», que simplifica el procedimiento: a) para insti· 
tuir nuevos T. B.; b) para fijar los salarios mínimos; y se amplía también su campo 
y funciones. Como era necesario que el mecanismo se ajustase con rapidez después del 
armisticio, ]a ley suprime la autorización parlamenta.ria que antes exigía para su fun· 
cionamiento: hoy, basta un decreto ministerial. Antes debinn transcurrir 9 meses para 
que entrasen en vig--or los salarios mínimos; hoy, tres. Si antes su campo era relativa
mente restringido, ahora se los puede instit,Iir donde los salarios «sean injustamente bajos 
por falta ·de organización obrera, y aún donde se tema una reducción injusta de los 
salarios». Gracias a la amplitud de estos términos, se han creado, en poco tiempo, más 
do 60 T. B. También se amplian sus funciones: vigilan las condiciones del trabajo de 
determinadas clases de obreros, especialmente aprendices, y, de acuerdo con una reco· 
mendaci6n del' 2.0 «report» Whltley, se les han conferido el derecho de hacer propo• 
siciones a los departamentos gubernativos con respecto a las condiciones de sus in· 
dustrias. 

Aunque substancialmente distintos de los consejos Whitley, pues estos son cuer· 
pos voluntarios. y aquellos legales, cuyas resoluciones tienen fuerza legal también, puede 
decirse, sin emhargo., que son c01no consejos industriales para las industrias no orga
nizadas, del mismo modo que los consejos Whitley para las organizadas. Extienden, asi, 
el principio de los consejos mixtos a una importante sección de la industria. 
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·de· los empi·esarios sea· insuficiente, · recomienda que continúen fun
cionando los Trade boards allí donde existan, y se los establezca 
·donde no existan todavía. · Que esos Trade boards, con la aproba
ción del ministerio del trabajo, queden autorizados a preparar uh 
esquema de consejo industrial mixto, que ·p·odrá ·contar entre sus 
miembros, con funciones consultivas¡ a ·1os miembros imparciales 
( appointed members) del Trade board. 

Este segúndo ":report" fué precedido de un Mémorándum· de 
los ministerios de reconstrucción y del trabajo,· que contiene va
rias reservas 1.inportantes. 

Así, reconoce consejos de tipo Whitley sólo· en· las industrias 
bien organizadas [ punto ( a) ] . En lo que respecta al punto· (h), de
cide, en cainbio, fomentár la creación · de '' comisiones provisionales 
de reconstrucción industrial" (Interiin industrial reconstruction 
committees), especie de embriones de consejos Whitley. 

El Memorándum hace un·a · distinción neta enti'e los consejos 
industriales mixtos y ·1os· 'l'radé bóárds. El carácter· de aquellos és 

facultativo y sus resoluciones no tienen fuerza legal ·c1) ; determi
nan· ellos· mismos sus atribuciones y métodos de trabajo, todo con 
la mayor libertad. No ásí los Trade boards, designados· por· el mi
nisterio del trabajo, en cumplimiéntó de lós fines estrictos de las 
leyes de 1909 y 1918, y para responder a una necesidad ineludi
ble: Sus resoluciones tienen fuerza legal y la: violación de· ellas es 
castigada. En tanto que los consejos industriales están compuestos 
exclusivamente de repre_sentantes de la industria:,· en los · T:rade 
boa:rds tienen asiento individuos impa1·ciales ('appointed m·em
bers) . Los Trade boards son costeados por el gobierno; los conse
jos no reciben sub,;ención alguna. 

En consecuencia, en lo que toca a (e} y ( d); el Memorándum 
considera que la relación entre· Trade· boards y consejos industria
les presenta una setie de dificultades ·administrativas debido a las 

( 1) Las resoluciones de los consejos Wl,itley no tienen -f.{erza legal, y su eie· 
cución reposa en la buena voluntad de las partes. 1<:::1 inciso 21 del · primer informe Whit• 
ley recomienda, sin embargo: «que más adelante, el Estado d6 sanción legal a los con· 
veníos celebrados por los· consejos; pero que la iniciativa en este sentido, debería parti1 
do los consejos mismos». 

Segtín la Revue International du Travail (número de diciembre de 1921, pág. 629), 
el movimiento en el sentido de dar fuerza Jcgal a lns resoluciones de los consejos, ha 
hecho progresos considerables. En una conferencia de los· consejos mixtos y comisiones 
do reconstrucción, efectuada en Londres el 18 de marzo de 1921, se adoptó la siguiente 
resolución : «La conferencia está firmemente com·encida de que el .¡wbierno debería pre• 
sentar sin demora una medida legislativa que otorgue al ministro del trabajo los pode· 
res necesarios para hacer obligatorias, para toda una rama cualquiera de la indus• 
tria y a pedido de los consejos interesados, todos los acuerdos relativos a salarios, horas 
y condiciones del tra.bajo celebrados por los consejos industriales mixtos y las comi· 
siones provisionales do reconstrucción. En el curso de una nueva conferencia efectuada 
el· 20 de septiembre del mismo· afio por Ja· Asociación de consejos industriales mixtos y 
comisiones provisionales de reconstrucc10n, se discutió otra vez la cuestión de hacer 
obligatoria y legal la aplicación en las industrias interesadas de lrrs decisiones tomadas 
por los consejos industriales mixtos. 25 consejos se manifestaron en favor de una mo• 
dificación del sistema en este sentido; 2, en contra. Se resolvió insistir ante los consejos 
que aím no habían dado su respuesta, para que contesten. 
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gra11des diferencia entre los fines y estructura dé ambos tipos de 
organismos. El gobierno estima que no es conveniente que un Trade 
board fornrnle un esquema de consejo industrial, pues cuando una 
industria con Trade board se vuelve bastante organizada para for
mar un consejo industrial, ese consejo tenurá que ser formado sobre 
bases completamente di':ltintas y la iniciativa deberá partir, no del 
Trade board, que es un cuerpo oficial, nombrado por el ministerio 
del traba.jo, sino de las organizaciones de esa industria. 

Piensa también que no es probable que se establezcan· 'l'rade 
boards para las secciones no organizadas en conjunción con un con
sejo industrial m~xto. 

Estas declaraciones alteran el plan Whitley, en cuanto éste e:id
ge una perfecta subordinación ·y ajuste de los Trade boards a: ·su 
esquema. Los Trade boards seguirán aplicándose con criterio in
dependiente. 

Es materia del tercer '' report' ', la constitución de consejos de 
fábrica. Cow;idera que las atribuciones de éstos deben fij"arlas los 
consejos nacionales, así como su ,competéncia dentro del esquema. 
En consecuencia, se abstiene de indicar ninguna forma definida de 
constitución. Insiste en que los consejos de fábrica deben basarse 
en el pleno reconocimiento de lás organizaciones obreras y patro
nales - que todo consejo -de fábrica que se establezca violando este 

. principio, debe considerarse que está al margen del plan Whitley. 
El cuarto '' report'' contiene algunas proposicione.<J sobre con

ciliación y arbitra.je, tendientes a perfeccionar los mecanismos ya 
existentes. No tiene mayor trascendencia, y, además, su considera
ción nos aleja.ría del asunto de este trabajo. 

El quinto, finalmente, es un resumen de los anteriores. Tráe 
una nota, firmada por cinco miembros de la comisión Whitley: '' Al 
poner nuestras firmas al pie de los "reports", queremos apoyar 
calurosamente el establecimiento de consejos industtiales o Trade 
boards - según las circunstancias de cada caso - en ~as distintas 
industrias .o empresas, y que estos cuerpos, representativos de ob"re
ros y empresarios, se ápliquen a fijar las condiciones mínimas y a 

· pi·omover los intereses comunes de sus industrias.· 
Pero en tanto que reconocemos que ·1as relacíones amistosas así 

establecidas entre capital y trabajo crearán un ambiénte favorable 
en general a la paz y al progreso industriales, deseamos expresar 
nuestro punto de vista de que no puede alcanzarse por éste medio 
una completa identidad de intereses entre capital y trabajo y que 

. no puede esperarse que tal mecanismo pueda arreglar los· conflictos 
más serios de intereses, que vienen envueltos en un sistema econó

. mico cuyo móvil primario es el provecho personal''. 
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APLICACION DE LOS CO/NSEJOS Il'IIX'ros. 

Para- apreciar los progresos en 'la constitución de consejos_ mix
tos, en Inglaterra, no debemos limital'nos a la aplicación que hayan 
tenido los consejos· de tipo Whitley puro. Recordémos que el plan 
Whitley, en lo que toca a las industrias en que la organización es 
deficiente o falta del todo (los grupos b y c del segundo "report' '), 
no fué aceptado tal cual por el gobierno, el que, en el Memorándum 
con que acompañó la publica.ción del segundo "report", reafirma 
el carácter distinto de los Trade Boards, cuyo perfecto ajuste o 
subordinación' dentto· de la trabazón del plan, exigía, sin embargo, 
este "report", ni distingue, tampoco, entre industrias de organiza
ción perfecta y menos pei.'fecta (grupos a y b), · para los cuales 
reconoce un solo tipo. Tipo que, en definitiva, ·viene· a ·aplicarse 
sólo a las industrias bien organizadas. · Én las industrias de mediana 
organización, se han instituído, por el contrario, los "comités pro
visionales de recons_trucción industrial", qúe el ministP.rio .de re
coústtucción forma, asesofado por el ministerio de comercio y el 
del. trabajo. Los "comités provisionales" son como embriones :de 
consejos Whitley y están· endereza.dos a transforma:rse en éstos. Y 

· hay, por fin, )os Trade boárds, para las industrias no organizadas, 
y cuya a.plicac-ión, en virtud de ·1a 'ley de 1918. (véase pág. 390) se 
ha extendido considerablemente, pasando hoy de 60 _el número de 

: las industrias provistas con ellos. Los T.rade hoards, repetimos, con
servan en lo. substancial su carácter anterior, pues la ley ·del 18, 

. con an;ipliar un poco sus funciones, :n:o los .transforma todo lo que 

. el segundo "report" Whitley desea con el propósito de subordinar
los. al plan. Los Ttade boards son, no obstante, consejos mixtos de 

.,negociación que discuten salarios y condiciones del trabajó, y; como · 
tales, los mencionamos aquí. Por la misma razón, reseñaremos tam-. 

. bién, siquiera brevemente, la aplicación de un sistema propio de 

. consejos a la industria ferroviaria y minera, por las leyes de agos
·. to 9 de 1921 y agosto 16 de 1920, respectivamente; con lo cual se 
completa él cuadro. · 

En un principio los progresos en la constitución de consejos 
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Whitley, fueron más bien lentos (1). La primera industria que se 
orgamzo sobre esta base, el 11 de enero de 1918, fué la alfarera, 
que emplea unos 70.000 obreros. La industria, de alguna impor
tancia, que le siguió, el 16 de julio de 1918, fué la del caucho, con 
unos 50.000 obreros. En la primera mitad, sin embargo, de 1919, 
los consejos se multiplicaron y al 13 de mayo de ese año, había 
organizadas 59 industrias, número que no ha sido luego excedido 
mayormente. La lentitud a que nos referimos, del desarrollo, se 
nota más bien en la organización interna en los tres grados, pues 
hasta el l.º de abril de ·1919, sólo tres industrias habían desan-ollado 
completamente el esquema Whitley - consejos nacionales, de dis
trito y de fábrica: fósforos, alfafotía y ·caucho,· con un · total de 
123.000 ·obreros. 

A pesar· de "haber adoptado para su política" ·el plan·Whitley, 
el gobierno demoró su aplicación en su.5 dependencias, debido a la 
obstinada resistencia · de las áU:torid"adeS respectivas. En febrero de 
1919 el gobiernQ aprobó, sin embargo, un plaJJ. de ·consejos para los 
establecimientos •industriales de su· dependencia. (2) 

Hasta mediados de 1921 (3), el númeró de los consejos indus
ti'iales establecidos conforme a las recomendaciones de la comisión 
Whitley, había.llegado· a· 62. De éstos, 59· estabán en actividad y 11, 
poi' divel'sas ·razones, no funcióna:ban. 

( 1) En Jo· que respecta a la act.itud de los .obreros frente a los consejos Whitley, 
ha sido poco definida, y hasta contradictoria, en el transcurso del tiempo. Se los com· 
bato desde el campo radical y ·socialista, y el ataque más serio que se les· llevó -(Plaut: 
«Selfgovernment de la industria en Gran Bretaña», Wirtschaftsdienst, febrero 6 do 
1920, pág. 89) fué el de la Triple Alianza· (los obreros de transportes, · los mineros· y 
los ferroviarios). Con la argumentación de que las proposiciones Whitley no significaban 
una transformación, sino un robustecimient.o del régimen capitalista, fueron· rechaza
dos por gran mayoría, pero los jefes de la Triple no consiguieron que los tres grupos 
do sindicatos perseverasen en la ·actitud. Primero- cedieron los obreros de· los transportes, 
y ya, relativamente pronto, pudo formarse en este grupo un consejo Whitley. El 3 de 
mayo de 1921, los ferroviarios convienen con _las compañias en la aplicación del plan 
Wbitlcy. El 16 de agosto de 1920 se aplica por ley el sistema de los consejos a la in· 
dustria minera. · 

En el folleto del gobierno: «Industrial councils: the recommendations of tbo Whit
ley report»; pág. 4, se lee que: «el principio de los consejos ·Whitley ha sido aprobado 
por el comité parlamentario del congreso de las Trado unions» y gran número de aso-
ciaciones patronales y Trade unions. · · 

La actitud de los empresarios frente a los consejos Whitley puede consider1>rse que 
so refleja en el informe de la Federación de industrfos británicas (la federación repre· 
senta a 16.000 firmas) sobre control de la industria y nacionalización. En la parte 
referent.e a los consejbs· industriales, piensa que cohVie•ne «aplicar, con Ja mayor :rapi
de1o posible, las proposiciones del informe Whitley en lo que toca a los consejos nncio· 
nales y de distrito, siempre que lll.S condiciones de la industria lo permitan. Estas pro· 
posiciones han sido aceptadas repetidas veces por la federación y deseamos declarar una 
vez más, en términos enfáticos,· qUe las aprobámos, y especialmente las relativas a los 
eonsejos de distrito». En cuanto a los comités de fábrica·: «debería fomentárselos en 
toda forma, pero entendemos que deben representar a los trabajadores exclusivamente y 

. que se los debe considerar más bien como un conducto a través del curu. los obreros 
puedan formular sus recomendaciones a la administración de la empresa». 

Precisa el alcance del control: «Hemos estudiado cuidadosamente el problema de 
si puede darse a los obreros alguna· participación en la gestión comercial de la -- empresa, 
pero estamos convencidos de que ello no es deseable ni practicable» «La gestión co· 
marcial. . . no debe estar bajo -el control de los obreros manuales». (Véas<i el texto del 
informe, en Gleason, «Wlrnt workers want», pág. 297). 

(2) «Joint industrial councils in Great Britain». Boletín del United Sta:tes Bureau 
of Labor Statistics; pág. 12. · 

· (8) Informátions quotidicnnes du Bureau I. du 'Travail. Vol. II, nQ 54, junio 
17 do 1921. 
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Como or:ga.11iz_a.ciones inferiores, estímase en 1.000 el número 
de consejos de fábrica constituídos. 

Lista de ·zos conse.ios indnstriales mixtos, tipo Whi'.tley, con la fecha 
de· sit constitudón, agrupados p01· ind11,Stri.as : 

Edificación y anexos. 

Edificación (29¡5¡18). 
Aparatos e instalaciones eléctri

cas (22J1!19). 

M-inas y ca.11teras. 

Porcelana ( 11 rol 18). 
Canteras (2319119). 
Minas de estaño (17!1!19). 

Industria mecánica, metctlúrg-ica, etc. 

Fabricación de hierros de cama 
(21110¡ 18). 

Fabricación de bobinas y lanzade
ras (22110118). 

Fabricación de cables (419119). 
§ Oro, plata, etc. (20!7!18). 

Aparatos de calefacción (8lsl 19). 
Cajas fuertes y cerrajería (81121 

20). 
Agujas y anzuelos de pescar (9171 

19). 
Zinc (13¡5¡19). 
Instrumentos. quirúrgicos ( 14¡4¡ 

20). 
Palastro (7!3!19). 
Alambres de hierro, hierro y ace

ro (2416119). 
Utensilios de cocina (21¡7¡19). 

Industria textil. 

Manufactura de asbesto (12¡3¡19). 
'.fapices (18!7J19). 
Est~r~s de fibra vegetal (20!3!19). 

§ Tejidos elásticos (513119). · 
Bonetería ( 10! 10! 18). 
BÓ~etería escocesa (61 rr I i8). 
Seda (25¡7¡18). 
Lana e industrias similares· (15¡1¡ 

19). 
Lana y tricotas (Escocia) (sin! 

18). 

In~prenta, etc. 

Imprenta (1¡7¡19). 
Grabados (316120). 
Fabricación de papeles de color 

Fabricación de papeles de color 
(,i,i sl21). 

Trabajos en madera .. 
Tonelería (27!4!20). 

§ Muebles (3117118). 
§ Baúles (24¡1¡r9). 
§ Aserraderos (21lnlr8). 
§ Fabricación de carruajes (23¡9¡ 

18). 

Vidrios, prod1utos químicos, etc. 

Vidrios (rrl3!20). 
Alfarería ( rr 11118). 
Cemento (21!10119). 
Productos químicos ( 16181 r8). 
Fabricación de fósforos (23¡7¡ 18). 
Pinturas, colores y barnices (18¡9¡ 

18). 
Tortas de lino (15¡2¡21). 
Jabones y bujías (22!4!20). 

Alimentación. 

Fabricación de pan. Inglaterra 
( 1819118). 

Fabricación de pan. Escocia. (28! 
10!18). 

Molinos harineros (22lsl 19): 

Servicios de utilidad pública. 

Autoridades· locales (pérsonal 
admin., técn. y empl.) Inglate
rra y País de Gales (25!2!20). 

Id. de Escocia (14J10l20). 
Empresas no comerciales (bajo la 

dirección de autoridades loca
les) (trabajadores manuales). 
Inglat. y País de Gales (IIl4l 
19), 
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Id. escocesas (29j1oj20) .. 
. Servicios de seguros (admin., 

empl.) (21j5j20). 
Servicios eléctricos ( 11 si 19). 
Distribución de gas (3oj4j 19)". 
Tranvías (5j9j19). 
Servicio de aguas (3j4j19). 

Profesiones diversas. 

Calzado (27j5j 19). 
Diversiones (18j3j20). 
Mechas de gas ( rol 1 j21). 
Fabricación de guantes (21j3j21). 

§ Artículos de cuero (23j rnj 18). 
§ Instrumentos de música (25j6j 19). 

§ Transporte por caminos (nj3j19) . 
Industria del caucho (16j7j18). 

Administración. 

Funcionarios del Estado (perso
nal de los servic. administr. y 
judiciales) (23j7j 19). 

Establecimientos indu.str. del Estado. 

Almirantazgo (10j~oj19). 
Ministerio de Aviación (23j3j20). 

,, ,, (18j2j20). 
Trabajos públicos (24119119). 
Imprenta (28j6j20). 
Ministerio de Guerra (12j5j20). 

Aparte de estos consejos industriales mixtos, se han constituí
do 32 comisiones provisionales de reconstrucción, que se conforman 
también a las recomendaciones Whitley, y, además, 83 comisiones 
mixtas. 

Se estima en 3. 500. 000 a los trabajadores interesados en la ~abor 
de . estos organismos. 

Lísta de los "consejos provisorios de 1·ecO'lisfr1wci;ón ind1¿strial ", 
seg{i,11. la, fecha de su cO'listituci.ón. 

§ Combustibles diversos (3j6j 18). 
Fabricación de guantes (416118), 

transformado en C. I. M. el 
21j3j21. 

Cestería (si 16118). 
§ Alimentación (516118). 

Fabricación de cepillos (r3j6j18). 
Vidrios (2i7j18), C. I. M. (uj3j 

20). 
Canteras (2j7j18), C. I. M. (23j 

9j19). 
Guardamuebles (917118). 
-Abonos químicos ( r9j7j 18). 
Baúles (3xl7j18), C. I. M. (24j1j 

19). , 
§ Herrería '(23j8I 18). · 

Instrumentos de música (4j9j 18), 
C. I. M. (25j6j19). 

Tonelería (10j9j18), C. I. M. (27¡ 
4j20). 

§ No funcionan los que llevan este signo. 

§ Cuchillería ( 12j9j 18). 
Cajas fuertes, cerrajería, etc. ( 17 j 

9j18), C. l. M,, (8j12j20). 
Chocolates y confites ( 1 si rnj 18). 
Industria papelera (712118). 

§ Fabricación de wagones y coches 
de ferrocarril ( II I II 118). 

Terracota. v 
Alambres de hierro (14juj18), C. 

I. M. (24j6j19). 
Confección (mujeres y niños) 

(27j11j18). 
M.inas no ferruginosas (911j 19). 
Piedras artificiales ( 15jI119). 
Refinería (15j1j19). 
Manufactura de papel (17j1j19), 

C. I. M. 
Encerado (19j2j19). 
Mechas de gas (24j2j19), C. I. M. 

(10j1j21). 
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Plomo (25¡2j19). 
Instrum. ópticos (26l2Jr9). 
Conservación y expedición de pro-

ductos textiles (7J5lr9). 
Cobre y latón 
Zinc, C. I. M. (13J5Jr9). 

OTRAS COMISIONES MIXTAS 

Comisión mixta de la industria 
mecánica. 

Comisión mixta de la industria de 
construcciones navales. 

Comisión mixta de de la indus
tria de la edificación. 

En las minas. 

Comisión mixta de profesiones di
versas. 

Comisión mixta de coordinación 
entre los establecimientos indus
triales del gobierno. 

84 consejos departamentales vVhit
ley. 

Consejo marítimo nacional. 
Consejo nacional mixto para el 

trabajo en los docks. 
Consejo para las vías de navega

ción fluvial. 
Consejo ind. mixto Guernesey. 

La experiencia ha demostrado - lo expondremos en el último 
capítulo - que el "control obrero", por medio de consejos indus
triales, fué un espejismo, si entendemos por ''control'' la interven
ción de los trabajadores en la gestión administrativa de la empre
sa. Los -consejos Whitley, después de "inaugurar" aparentemente 
una "nueva era industrial", han quedado reducidos a meros ór
ganos de negociación de salarios y condiciones del trabajo, como 
los que existían mucho antes, desvaneciéndose simultáneamente la 
vaga y mal formulada esperanza d~ un "control". Sin embargo, 
las formas industriales son demasiado variables para que pueda 
negarse, en términos absolutos, toda posibilidad . de un verdadero 
"control" de los obreros, en esta o aquella industria. La minera, 
por ejemplo, cuyas condiciones son ciertamente específicas. 

En 1919 fué nombrada la "Coal commission", presidida por 
el juez Sankéy, que debía estudiar todas las -cuestiones relativas a 
la organización de la industria minera. La constituían tres repre
sentantes de los propietarios de minas, tres de los obreros mineros: 
Robert Smillie, Herbert Smith y Frank Hodges, presidente, vice
presidente y secretario, respectivamente, de la Federación de mi
neros; tires representantes de las industrias más interesadas y tres 
economistas: entre ellos Chiozza Money y Sidney Webb. 

Sería salirnos del mru:co de esta exposición, estudiar las ac
tuaciones de la comisión (1), del mayor interés, empero, para el 
conocimiento .de las condiciones de la industria minera en. Gran 
Bretaña, ni los antecedentes que determinaron su reunión. Señala-

(1) Vénso A. Gleason: «Whnt workers wánt». 
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reuiós sólo las grandes líneás del informe del juez Sankey, su 
presidente. 

El informe {l) recomienda la adquisición por el Estado de 
las minas de carbón, y propone para ello un plan. A nosotros nos 
interesa, sin embal'go, la organización del "control" obrero, que es 
la siguiente: habrra tres ·gi·ados de consejos: locales, regionales y 
nacionales: El local, tiene, según el art. 44, el objeto de sacar pro
vecho de los conocimientos de los trabajadores, dándoles asiénto en 
los consejos, a fin de que aconsejen al dü~ector, y dándoles, ade
más, voz efectiva en todas las cuestiones que interesen a su propia 
seguridad y salud. El ·art. 47 establece que este consejo estará com
puesto de diez miembros, de los cuales el director y el subdirectoi· 
técnicos y el director comercial, deben ser profesionales. Cuatro 
miembros serán elegidos por los trabajadores de la mina, y los· tres 
restantes designados por el consejo minero de distrito. Establece 
el aJ:t. 49, que si el director no ejecutase las resoluciones del consejo 
local, relativas a salud y seguridad en la mina, deberá dar traslado 
de. ellas al consejo minero de distrito. 

De éstos habrá catorce, compuestos, según el art. 59, de un 
pÍ·esidente y vicepresidente; designados por el ministro, y doce 
miembros, de los cuales; cuatro son designados por los trabajadores, 
y los ocho restantes por el consejo minero nacional; en la siguiente 
forma: cuatro, que representen a los consumidores ( en distritos en 
que predomine. la industria d~l hierro y del acero, dos, al menos, 
repl'esentarán a ésta; y en distritos portuarios, dos, al menos, re
presentarán a exportadores, reconocidos, de carbón) ; dos que re
presenten el lado técnico de la industria, por ejemplo la ingeniería 
de minas, y dos representantes del lado comercial de la industria -
compra de material y venta del carbón. 

Las funciones de este consejo son: designar los directores téc
nicos y. comerciales de todas las minas del distrito. Dirigir toda la 
extracción de carbón, el cierre o la apertura de minas, cateos, con-. 
trol de los precios, fijación de la base de los salarios y distribución 
del carbón. 

Habría, por fin, un consejo nacional de minas, qu~, estaría 
constituído -por representantes de los consejos de distrito, a razón 
de uno por cada 5.000.000 de toneladas de extracción ordinaria. El 
consejo nacional se reuniría una vez al año, pero designaría de su 
seno un comité permanente, de 18 miembros, 6 de los cuales repre
sentarán a los obreros, 6 a los consumidores y 6 a la sección técnica 

íl) !bid. el texto del informe. También, R. Picard: «Le controle ouvrier sur la 
gestion des entreprises». 
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y comercial de la industria. El ministro de minas,- que· ·tiene super
intendencia sobre todo el sistema, -podrá vetar, después de consul
tar al comité permanente, toda resolución de los consejos locales y 

_ de distrito, debiendo exponer públicamente sus motivos. No podrá 
hacerse ninguna alteración nacional de los salarios sin el asentí

. miento conjunto del ministro y del comité.-permanente. 
El proyecto Sankey consagraba, así,· al propio tiempo que un 

"control",social, un "control" obrero sobre las minas. 
-A pesar de su promesa, el gobierno no ratificó el proyecto, no 

9ustante tratarse de proposiciones de una conferencia en que es-
- tuvieron representadas todas las partes interesadas. 

"En agosto de 1920, el gobierno presentó un proyecto sobre _ré
gimen de las minas, que, el 16 del mismo mes, se convirtió en 
ley ( 1). Entre otras disposiciones, creaba comités consultivos, com
puestos de obreros y patrones· de las minas y de diversas indus
trias interesadas, que debían asesorar al subsecretario de minas,. car
go recientemente creado. 

La ley establecía que, por decreto, pueden crearse comités mix
tos de diversas categorías: a) de mina,_ si la mayoría de .los obre
ros ~o pidt; b) de distrito; c) de cuenca; d) un comité nacional. 

- Los decretos de constitución determinarán las atribuciones de 
estos diversos órganos, pero en general, corresponderá a los comités 

: de mina proponer todas las medidas relativas a )a seguridad, higie
. ne, bienestar de los mineros, al aumento de la producción y reso

lución de los conflictos. Se ha establecido que estos comités serán 
paritarios y comprenderán a lo más 10 miembros. 

Los comités de distrito y de cuenca tienen atribucio11-es análo
. gas. En cuanto al comité nacional, tiene, además, poderes consul

tivos de orden general. 
Esta ley .no ha recibido sino una aplicación muy vaga, que la 

huelga minera de abril a julio de 1921 no ha conseguido acelerar". 
Como se ve, esta ley, tímida en sus disposicione!>, facultl:\tiva en 

su aplicación, está muy lejqs· de las medidas netas propu~stas por 
el juez Sankey y más aún del programa de nacionalización soste
nido por la ·Federación de mine1'.os. Pero no es imposible que en la 
práctica los comités de mina terminen por dar a los mineros in
gleses el goce efectivo de un derecho de control sobre la adminis
tración de las minas y el medio de intervenir con eficacia en la re
gfamentación · del trabajo. (2) 

(1) R. Picard, obra cit., pág. 140. 
(2) R. Picard, ohm cit., pág. 142. 
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En. los ferroe,ar1-ile.s. (1) 
1 , ' , . ·! '· . I' ' · 

En mayo de 1921, y en vista de la termirutción en agosto del 
control del Estado sobre los ferrocarriles, eL gobierno presenta un 
proyecto de reorganización_ del régimen fehoviru:io. Dispone la fu
sión de las compañías existentes, en seís grupos, bajo la dirección 
de un tribunal de fusión. 

En lo que respecta a salarios y condiciones del servicio, esta
blece una comisión central de salarios ( Central wages board), com
puesta de 6 representantes d·e las compañías y 8 representantes de 
los empleados y obreros, 4, por la Unión nacional de· obreros ferro
viarios, dos por la Sociedad de maquinistas y fogoneros y dos por 
la .Asociación de empYeados ferroviarios. Esta comisión entenderá 
en salarios, horru:ios y condiciones del servicio. 

La comisión na'.cional de salarios (National wages board), com
puesta de seis representantes de las compañías, seis de los emplea
dos y obreros, cuatro representantes del consumo y un presidente 
designado por el gobierno, entenderá en aquellos asuntos que le 
presente la Comisión central de salarios, por no poderse poner de 
acuerdo. 

La ley se remite al convenio celebrado el 3 de -niwyo de 1921 
entre las compañías y los tres sindicatos de los obreros y emplea
dos ferroviarios, convenio por el cual se creaba una comisión mixta, 
compuesta de seis rep.resentantes de las compañías y seis de los 
obreros y empleados, a razón_ de dos por sindicato, que debía tra
zar y trazó un esquema provisional de aplicación de los consejos 
Whitley a los distintos ferrocarriles o grupos de ferrocarriles. 

Establece el esquema "Local departamental committees", que 
se establecerán en toda estación o depósito donde el número de obre
ros y empleados exceda a 100. Tiene por objeto considerar los ho
rarios, arreglos para días de fiesta y mejoras en los métodos y or-

. ganización, siempre que no invada la competencia de alguno de los 
demás cuerpos. 

Los "Sectional railway councils", cuyo número no debe pasar 
de 5 p·or cada ferrocarril o grupo de ferrocarriles, que considera
rían los asuntos departamentales. 

Los "Railway councils", uno por cada ferrocarril o grupo de 
ferrocarriles, que tratarán de la aplicación local de los arreglos na
cionales relativos a salarios, horas -de seivicio, etc., así como los 
asuntos que deban someterse directamente a la Comisión central y 
nacional de salarios, y algunas cuestiones de administración ferro
viaria. 

(1) Tho Labour Gazette, junio y julio 1921, pág. 838. 



C:APITULO IV 

AUGE Y· DECADENCIA, DEL WHITLEYISMO (ll!' 

Dijimos ya., al comenzar, que se ha. ,atribuído al Whitleyismo-
o sea la _política de la cooperación en1;.I:e. empresarios y obreros -=
un significado trascendental. Y no sólo por parte de sus teóricos; 
también el gobierno británico, con sus de~laraciones y con su polí
tica, ha estimula.do la ilusión de una tran,sformación del régimen 
industrial. (2) 

· En 1918, cuando terminó la guerra, pa1¡eció que la tormenta 
industrial estaba por desencadenarse. Todas lf\S Trade unions esta
ban en la liza con grandes pliegos. En estas ah-cunsta.ncias; el go
bierno, a p1:incipios de 1919, volvió a una apl\cación intensificada 
del--"·Whitleyismo", y el 27 de febrero decide 111; convocatoria de la 
gran conferencia industrial, para que aconsejas~ al gobierno en su 
poUtica industrial. Estaban representados en ell;¡, las Tra.de unions, 
los consejos Whitley, los Trade boards, el comité' parlamentario del 
congreso de las J'rade unions, la Federaci_ón de industrias británi
ca,-;, -y otros. Concurrieron, en total, unos 500 representantes obre
ros y 300 patronales. Se inauguró con la presenci¡:i de Lloyd George 
y del ministro del trabajo. El primer ministro hapló con entusiasmo 
de la oportunidad que se le brindaba de inaugurar una nueva era 
en la industria. Se constituyó una comisión provisional de treinta 
obreros y treinta empresarios, que debía estudiar los problemas de 

_ la jornada. del trabajo, salarios, desocupación y colaboración entre 
obreros y empres~rios. La comisión llegó, por unanimidad, a las si
guientes conclusiones: 

-l; ·Constitución de un· "Cousejo industrial nacional" perma
nente, de 400 miembros, que debía aconsejar permanente
mente al gobierno en cuestiones del trabajo; 

(1 J VénM «Tho end oí Whitleyism». Thc nQw statesmnn, julio 30 de 1921. 
'J'h. Pla11t: «Selbstverwnltung der Industrie und Mitbestimmungsrecl,t del Arbeiter» · Wirts• 

"chaftsdienst, enero 9, de 1920. ' 
· (2) Lloyd George, en carta dirigida el 1.0 de mayo a la Comisión provisional de 
la Conferencia económica. nncion_al, 1·e1~nida. para oír ]a opinión del gobierno, decfa: 
«He leído con toda atenc.1611 su mfonne y siento profundamente no poder. concurrir en 
persona a daros las gracrns por la provechosa labor que habéis realizado. En el Oonti
nent.e, , .. uestra lab,or es seguida _de cerca. Los· países extranjeros se vuelven hacia Gran 
-Brctafia, para que los guie en la fundación de un orden industrfal nuevo· y mejor y 
este informe sefinl11 el comienzo de esa fundación». (Labour Gazette, abril 1919, pág. 12'4¡. 
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2. Adopción de la semana de 48 horas en todas las industrias; 
3. Aplicación del salario mínimo a todas las industrias, y, ade

más, una serie de resoluciones menos importantes, entre las 
cuales figuraba también el subsidio a los desocupados. 

Estas proposiciones, de acuerdo con la promesa dada por 
Lloyd George en la sesión del 27 de febrero, el gobierno estaba 
obligado a realizarlas. 

ma convocatoria de esta conferencia, y la aprobación, por una
nimidad, de tan importantes 'resoluciones, cootribuyeron eficaz
mente a aplacar la intranquilidad de 1919. Con esto, el gobierno 
había realizado su objeto inmediato: capear la tormenta. 

Cuando se trató, empero, de poner en práctica las resolucio
nes, el gobierno comenzó una política de dilaciones. El Consejo in
dustrial nacional permanente, sólo debía constituirse después de 
ratificar el gobierno las proposiciones de la conferencia: No llegó 
a constituirse nunca. En cuanto a las demás recomendacionés, a 
pesar de los esfuerzos que la comisión provisional continuó hasta 
mediados de 1921, nada se ·consiguió. El gobierno pr~sentaba los 
proyectos al parlamento sólo para volverlos a retirar. 

Es que entre 1919 y 1921 la situación industrial cambió radi
calmente, hasta volverse del todo desfavorable a las organizaciones 
obreras; Algún tiempo desptrés, ya no cabía duda respecto a que el 
gobierno había abandonado definitivamente toda intención de rea
lizar las proposiciones de la Conferencia industrial. 

Hoy, la crisis industrial, en Gran Bretaña, como en los demás 
países industriales, es aguda. Su mejor ín.dice lo constituyeñ las -ci
fras de la desocupación. Las organizaciones obreras yacen impo
tentes y se desintegran (1). La reducción de los salarios se opera con 
fuerza elemental, hasta debajo del mínimo de subsistencia. Bajo la 
presión de la ley económica, los comités de salarios mínimos, los 
Trade boards, que constituían un sector tan importante en· el sis
tema de los consejos mixtos, se han deshecho (2). Porque· los Trade 

(1) A fines de 1920 ascendía a 10.932.000 el número de obreros organizados; al 
terminar 1921, a 8. 767.000 (The Ministry of Labour Ga,.ette, die, 1922). 

(2) «Actuahnente los Trade boards do las industrias no organizadas, l1an perdido 
toda importancia, para no decir que están muertos». Asi concluye Plaut un articulo: 
«El fin de las cámaras inglesas del trabajo para las industrias no organizadas» (Wirts· 
chaftsdienst, oct. 19 de 1921, pág. 542). 

Lo inspira este juicio un fallo dictado el 13 de octubre de 1921 por los tribunales 
de Portsmouth y que absuelve a una serie de empresas acusadas de violación del ««Trade 

· bonrds act», violación confesada por los acusados. . 
Las empresas hablan puesto a los obreros en la alternativa de ser despedidos o 

de seguir trabajando a salarios reducidos. Los obreros optaron por lo último, y las em• 
presas pagaron salarios inferiores a los fijados por los Trade boards. Acusadas por el 
ministerio del trabajo, el tribunal las absolvió, considerando que los salarios pagados no 
p'odian calificarse de salarios· de hambre, que los obreros estaban conformes con ellos 

· y que el ministerio, al· fijar los salarios, no tuvo en cuenta las condiciones locales de 
Portsmouth. Declaró también quo lamentaba el proceder del ministerio del trabajo. 

En esta última parte de los fundamentos del fallo reside la importancia de él, 
-porque si los tribunales no sólo absuelven a los empresarios que violan a sabiendas el 

• 

e 
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boards son una institución rígida y no han podido ceder opoi-tu
namente. No así los consejos Whitley. Como sus resoluciones son el 
resultado del acuerdo voluntario de ambas partes, han podido sub
sistir, sólo que reducidos a la innocuidad, pues en esta época de pre
dominio patronal, no sirven a los obreros-no digamos para me
jorar su tipo de vida y condiciones de trabajo-ni siquiera para 
mantener ese tipo de vida y esa:;; condiciones. 

No queremos negaJ.' con ello su posible utilidad como órganos 
de negociación, semejruites a los que existían en la: industria mu
cho antes de la guerra, y aún su valor educativo. Como base de una 
nueva era económica, han fracasado. Un espejismo más entre los 
muchos que en los últimos años desfilaron por el horizonte de la 
realidad industrial . 

o 

decreto dcJ _salario_ 1nínimo., sino qÚe aún amonestan al ministerio por ese decreto, con· 
denan al mismo tiempo a toda la ley, hacen imvwnes /.as vwlaci<nws del Trade boa.rds 
act, sancionando en esta forma una costumbre que, como lo demuestra la larga serie 
do las importan.tes empresas acusadas, ya debió haberse generalizado bastante. 

Es éste, indudablemente, un golpe de muerte para toda la institución de los Trade· 
boards, pues si sus resoluciones pueden violarse, si slls tarifas, como dice el diario 
«Times» del 1519121, ya no son salarios ·mlnimos sino m(,ximos, tqu6 objeto tienen 

todavía! 



• 
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CAPITULO I 

CONCEPTOS GENERALES 

Si puede afirmarse, en términos generales, que la ley es la. sus
tanciación del derecho, la expresión objetiva de normas de la con
ducta humana, fruto de múltiples factores cuyo estudio corresponde 
a la teoría general de derecho y a la :filosofía jurídica, podemos sos
tener que la ley 8875, sobre emisión de obligaciones, n<i ha. hecho 
más que tratar · de traducir mediante un cuerpo legal, un derecho 

. consuetudinario que estab'i~cía las relaciones que son regidas por 
la citada ley. Porque lo mismo que ahora se practica la emisión· de 
debentures, antes de dictaise la legislación del caso, ·también se 
practicaba, sólo que las relaciones entre la entidad emisora y los 
tenedores, estaban regidas, -exclusivamente, por la estipulación de 
las partes, siempre que se ajustaran. a los principios generales del 
derecho y a las <lisposicionés de los artículos 365 a 368 del· Código 
de comercio,· que, por su insuficiencia, lían- exigido se dicte la ley 
en vigor. Faltaba la protección legal que actualmente se acuerda, 
para garantizar los derechos de quienes han invertido sus capitales 
en tales operaciones. Cada parte debía tener muy en cuenta la bue
na fé de la otra. 

Si meditamos un poco sobre la génesis de la operación econó
mica que legisla la ley citada, vemos con que naturalidad surge y ' 
como su legislación- se nos plantea como un postulado forzoso. 

En síntesis, la legislación sobre emisión de obligaciones no es 
más que una serie de normas jurídicas mediante las ·cuales se re
glamenta una operación de crédito. 

Si• consideramos al hombre individualmente, al comerciar ne
cesita recurrir· al crédito. Para realizar todas las operaciones de su 
empresa, el capital con que cuenta es insuficiente. Lo tiene inverti
do en inmuebles, mercaderías, etc. Para desenvolverse debe recurrir 
al crédito, obteniendo, mediante una operación, un préstamo real, y 
mediante otras, el crédito personal. El primero tiene, exclusivamen
te, por base el valor de sus bienes, y el segundo, aunque también los 
tiene en cuenta, supone una concesión basada en sus antecedentes·. 
de capacidad comercial, pericia y rectitud en sus operaciones. 
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.Aihora bien, una sociedad, en su carácter de persona jurídica, 
realiza operaciones análogas, pero de mayor magnitud, · a las del 
hombre, considerado individualmente. Mientras pueden tener lugar 
de persona a persona, ,hay que aplicar águalesrprincipios. Pero, cuan
do esa persona de existencia ideal, llamada ~ociedad anónima, ne-

, cesita realizar una fuerte operación de crédito, le resulta menos 
onerosa obteniendo _ una serie de pequeños préstamos individuales 
por una gran cantidad el~ personas, de manera semejante a la 
forma en que se reune el capital por acciones. 

Ei fenómeno económico ha surgido expontáneám.ente, pero es 
necesario que las relaciones éntre pequeños capitalistas y la socie
dad deudora sean deslindadas. En un principio, las partes, no exis
tiendo disposiciones legales especiales, pactan lihremente, y como 
ello es una operación que resulta forzosa, en virtud de la moderna 
organización económica de la sociedad, a pesar de la falta de pro
tección legal que garantice los derechos ái los tenedores de las obli
gaciones, su emisión crece constantemente, no obstante los abusos 
que, al abrigo de la falta de legislación, cometían empresas pocó 
escrupulosas, sorprendiendo la buena fe de terceros. · 

Poco a poco, las convenciones entre particulares y las compa
ñías se lian ido perfeccionando. Las empresas que realizan sus ope
raciones honestamente, ofrecen cada vez' garantías más eficace.<;, y 
por un fenómeno <'.le selección natural, la honradez va eliminando a 
las empresas poco escrupulosas. Las normas que rigen las relacio
nes de ambas partes, al perfeccionarse, dan lugar a que fluya, ex
pontáneo, un derecho consuetudinario. El campo de acción de los 
vividore.<; ha quedado reducido considerablemente, pero es nece.~ario 
un avance mayor. Las relaciones a que da lugar la libre estipula
ción de las partes, plantean cuestiones jutídicas de difícil solución, 
por no haber sido previstas en el contrato y por no existir legisla
ción que las rija. Entonces surge la jurisprudencia, que viene a 
llenar el vacío de la ley que falta, mediante la aplicación de los 
principios generales del derecho y de la equidad. Aparece, entonces, 
como una neecsidad imperiosa, el proyecto que ha de sustanciar ese 
derecho consuetudinario, que flota en el ambiente en que se reali
zan estas operaciones de crédito. Adqüiere fuerza legal y comienza 
el período en el que se le somete a la dura prueba de saber si llena 
la necesidad a que aspiraba, de conocer su valor intJ.·ínseco. Su apli
cación nos acusará sus bondades y sus defectos. 

Tal- ha sido la evolución, fenomenológica de nuestro derecho so
"bre emisión de obligaciones, análoga a la de todos los países civi-

.. 
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!izados, en virtud del carácter intrínseco del derecho, como un fe
nómeno natural y expontáneo de la vida social. 

Nuestra ley pasa, aún,· por el período que pudiéramos llamar 
de experimentación; razón por la cual no es posible todavía abrir 
sobre ella juicio definitivo, aunque ya empiezan a vislumbrarse al
gunas de sus fallas. No obstante, en conjunto, podemos afirmar que 
ha llenado un vacío que a.un no lo ha sido en muchos países de 
Europa y .América. 

Tanto sus ventajas como sus inconvenientes sólo pueden apre
ciarse, hoy en día, empfricamente, por no haber sido, hasta· 1a fe
cha, estudiada en debida forma, sobre todo desde el purito de vista 
económico, desconociéndose, cuestiones fundamentales de hecho, por 
faltar, en absoluto, estadísticas sobre -su· aplicación, que poj' dispo
siciones legales debieran existir y cuyo examen haremos en· lugar 
correspondiente. 

La jurisprudencia todavía es. es·casa; y la forina en que inter
viene el Estado para velar por el perfecto cump_limiento de la ley, 
deja mucho qne desear. 



CAPITULO II 

TEORIA JURIDICA DEL DEBENTURE 

La emisión de obligaciones, en el fondo, no es más que un 
contrato de préstamo, y como tal, reviste sus caracteres generales, 
sin perj,uicio de las modalidades especiales que nacen de su objeto 
y de la función económica que le corresponde. · 

· No existiendo representantes de los tenedores ·de debentures, 
como sucede en algunas legislaciones, habrá·tantos contratos de prés
tamo como títulos. En cambio en aquellos países como el nuestro, 
en que es requisito indispensable la existencia de un representante 
de los tenedores, con un mandato especialísimo, existe sólo un con
trato principal y una serie de contratos accesorios, que podrían ser 
designados mediante la terminología que hoy suele empleaJ.·se para 
designar contratos de esta naturaleza: contrato de adhesión. Porque, 
el que adquiere un título de la emisión de obligaciones, no hace 
más· que adherirse a un convenio previo. · 

La emisión de obligaciones constitú.ye, por lo tanto, un contra
to sinalagmático, oneroso y conmutativo. Su perfeccionamiento exi
ge ciertas formalidades. Su objeto es un hecho positivo, la entrega 
de una cierta cantidad de dinero. 

Si bien en el derecho romano y en el derecho común el prés
tamo de consumo, mutu1¿m, era un contrato unilateral y real, en 
nuestro caso, no es posible aplicarle esos caracteres. 

El nmfoum se perfecciona por la entrega de la cosa, mientras 
que el contrato. de emisión de obligaéiones existe antes de la. en
trega correspondiente. Celebrada la correspondiente escritura pú
blica y suscripto el contra.to de adhesión, surgen obligaciones recí
procas. Una de las partes está obligada a entregar; en la forma con
venida, la cantidad suscripta, y la otra a lecibirla; a entregar el 
correspondiente título, abonar los intereses est'i_pulados, a su debido 
tiempo, y devolver la cantidad prestada, en la forma convenida. 
Además, existen los derechos y obligaciones del representante o 
fideicomisario, y los derechos · subsidiarios para el caso de incum
plimiento de sus obligaciones, por parte de la sociedad emisora. 
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En los países en que se ha legislado contra la usura, está limi
tado el interés que pueden gozar los tenedores de obligaciones. 

Es un contrato comunicativo; desde que en el convenio se han 
deslindado, perfectamente, las obligaciones de cada parte y, por lo 
tanto, no dependen de hecho alguno futuro e incierto, que suponga 
álea de ninguna especie. f' n 

La -causa legal en este contrato, como en todo contrato sinalag
mático, es la obligación mutua. El hecho del préstamo es la causa 
legal que da derecho" a un tanto por ciento en concepto de intereses 
y la obligación de abonar este interés, la de disponer de fa cantidad 
prestada. . 

· La celebración del conti~ato constituye un acto jurídico some
tido a las formalidades generales de capacidad, consentimiento, 
prueba y disolución, siempre que no haya disposiciones especiales 
que se aparten de las. comunes. 

Hay mucha semejanza entre la emisión de acciones y la emi
sión de .obligaciones; pero, en su esencia, constituyen dos contratos 
de naturaleza completamente diferente. La acción es una parte de 

-la asociación; ia obligación es una deuda resultante de un préstamo. 
Esta es la distinción fundamental, de la cual surgen las siguientes 
consecuencias: 1) La acción supone, necesariamente, la existencia 
de una sociedad, mientras que la obligación, no; 2) La obligación 
goza de un ·interés estipulado, aunque no haya beneficios. La acción 
sólo percibe una_ parte proporcional de las utilidades; 3) El capital 
sirve de garantía a las obligaciones; 4) La acción produce una ren
ta va1·iable, y la obligación, una renta fija; 5) La amortización es 
esencial en las obligaciones, mientras que en las acciones es cir-
cunstancial; 6) La amortización de una acción, sin disminuir el 
capital, la transforma en acción de goce. La amortización de la 
obligación, trae la extinción de todos los derechos del tenedor de 
ella; 7) Los accionistás administran la sociedad, siendo éxcluídos los 
obligacionistas; 8) Los administradores representan a la sociedad 
y á los accionistas, pero no, a los obligacionistas; 9) Los tenedores 
de obligaciones pueden pedir la quiebra de la sociedad (sea direc
tamente o mediante el fideicomisario, según sea el sistema que cada 
legislacin siga); el accionista, no tiene fecultad para ello. (1) 

Considerada; en sus rasgos generales, la teoría jurídica del con~ 
trato de emisión de obligaciones, de acuerdo con el plan que hemos 
bosquejado, debemos pasar a ocuparnos de sus modalidades en el 

· derechp argentino. 

(1) Lyon. Caen el Renault. Traité de droit commercial. Tomo 2.0 • Pág. 473. 



CAPITULO III 

.A.NTECEDEN'rES PARLAMENTARIOS 
,.·¡ ! 

· · ·- La léy en vigor sobre emisión de debentures, tiene su origen 
en el proyecto del Dr. Carlos Meyer Pellegrini, presentado··a· la º 
Cámara de Diputados, en la sesión dei día 3 de julio de 1908. Dicho 
proyecto y el que se a.probó, definitivamente, por amba.q Cámaras, 
sólo se diferencian en pequeños detalles que, más adelante. señala
remos, al comparar el redactado _por el doctor l\1eyer Pellegri-
ni, el despachado por la Comisión de la Cámara de Diputados y 
aprobado, y el definitivo, o sea el que resultó de las modificaciones 
introducida.<; por el Senaq.o, y aceptadas por la otra Cámara. 

Vamos a dar una sínt~sis del discurso pronunciado por el Dr. 
Meyer Pellegrini, para funda.mentar su proyecto. 

Comenzó diciendo que, "háce tiemp9, en la práctica forense 
se ha sentido la necesidad qe introducir en nuestra legislación, los 
principios fundamentales que rigen y reglamentan los debentures. 
Ligados económieamente -al Reino Unido, los debentures, que han 
,nacido allí y han tenido· allí su mayor desarrollo, se han incorpo
rado de tal manera a nuestras costumbres financieras y comercia
les, que la palabra debenture nos es absolutamente familiar y, con 
ella, generalmente; significamos lM obligaciones garantidas o sin 
garantía, emitidas por. sociedades anónimas. El debenture, es la 
mejor forma del crédito que pueden usar la.e:; sociedades anónimas, 
porque por su intermedio se llega a movilizar todos los bienes, todo 
el patrimonio de tma sociedad, realizando, así, un ideal económico. 
No osbtante sernos tan familiar el debQntw_.e, es necesario, hacer no
tar que, no sólo es completamente desconocido en nuestra legisla-

. ción actual, sino que aún sus principios fundamentales se oponen, 
precisamente, a las reglas y bases sobre que descansa el debenture. 
El objeto del proyecto que he presentado es, precisamente, introdu
cir en nuestras leyes los principios más esenciales para que el deben
ture pueda desarrollarse como un instituto legal y encuadrado den
tro de nuestra legislación. En el tecnicismo inglés,· debenture, en 
general, es todo documento del cual consta que el que lo otorga debe 
una suma y está obligado a pagarla; pero, más propiamente ha-
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blando y en el uso general, se entiende por debenture un título 
fraccionario de obligaciones emitidas por sociedades anónimas, a 
favor de cuyo pago se ha afectado garantías especiales". 

A continuación se ocupa'tel Dr. l\foyer Pellegrini, de las ca
racterísticas · de las garantías y la."! incompatibilidades que para 
ellas presentan nuestras leyes comunes. 

Respecto a los representantes de los tenedores de obligaciones, 
dijo: '' Comunes a todos los debentures es la institución de los 
trustees que, en mi proyecto, llamo fideicomisarios, encargados de 
velar sobre el cumplimiento de las cláusulas pactadas y de las ga
rantías afectadas a favor del pago de los debentures, y que son los 
encargados, en los casos ocurrentes, de tomar posesión de la com
pañía y adminish·ar los bienes a favor de los teendores de obliga
ciones. Para salvar estas dificultades de las cuales derivan otras 
accesorias, he formulado el proyecto que he tenido el honor de 
presentar a la honorable Cámara y por el cual se trata de ciudada
niza.r, definitivamente, entre nosotros, esta institución de los de
bentures ". (1) 

Suficientemente apoyado el proyecto, pasó a estudio de la Co
misión de legislación; pero permaneció encarpetado· largo tiempo, 
hasta que, para evitar su caducidad, fué reproducido en las sesiones 

. del año 1910. 
El 21 de junio de 1911, el diputado Dr. Manuel A. Montes de 

Oca, hizo moción para que se señalase sesión para que la Cámara se 
ocupase del proyecto. 

En vista de la demora que sufría la consideración de esta ley, 
la Bolsa de Comercio· pidió su pronta sanción, dándose entrada a 
esta solicitud en la sesión de 29 de noviembre del mismo año, en ·la 
que también el diputado Dr. Julio A. Roca, hizo moción para que 
la H. Cámara se avocara al estudio del mencionado proyecto, por 
tratarse de un asunto de exclusivo interés público y estar incluído 

. en el decreto del P. E. sobre sesiones de prórroga. 
En la sesión del día 15 de enero de 1912, fué tomado en consi

deración el proyecto y el despacho de la Comisión de legislación 
suscripto por los diputados Julio A. Roca, Carlos l\foyer Pellegrini, 
Lu.cas Ayarraga.ray, Luis Leguizamón, Santiago Luro, Octavio 
Iturbe y Celestino L. Pera, en nombre de la cual volvió a informar 

. a la Cámara, el autor del proyecto, Dr. Meyer Pellegrini, de cuyo 

. discurso apuntru.·emos las nuevas cuestiones que trató. Refiriéndose 
a ia importancia del pr9yecto,. dijo que "mediante él se trata de 

(1) Dinrio do sesiones de la Cámara de Diputados. 1908. Tomo l. Págs. 498 a 503. 
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introducir en nuestro régimen· económico y legal, in:Í nuevo e impor
tante 1nstrumento á.e crédito, instrumento de crédito que, luchando 
con las trabas ·e inconvenientes de nuestra legislación actual, ha 
prestado· ya inmensos servicios, y qfte, una vez incorporado defini
tivamente a nuestra· legislación, ha de ser muy benéfieo para el de
sarrollo de la riqueza nacional. Somos y seremos, por mucho tiempo 
aún; un cliente predilecto para todos los capitales del mundo que 
b11squen inversión provechosa y útil y debemos, por lo tanto, fa
cilitar y garantir esa inversión, pues cuanto mayor sea la facilidad 

· que, le ofrezcamos y las garantías legales que le aéordeii:i.os, tanto 
más· se consolidará la confianza, eje y base angular del crédito. La 
incorporación del debenture a nuestra legislaeión, tiene ése propó
sito y ese fin. Nuestra legislación actual prohibe a las sociedades 
anónimas emitir · mayor cantidad de obligaciones que el valor que 
representa el capital invertido de la compañía, lo que es, fuera de 
duda, una limitacin inconveniente para el mejor desarrollo de sus 
negoCJ.os, tanto más, cuando ninguna ley ni precepto del código les 
impide delJer 5 ó 10 veces más de lo que poseen, mediante el uso 
del crédito· personal; en tanto que limita y difieulta las operaciones 
por intermedio dé emisión de obligaciones, es decir,· 1os empréstitos 

• a lárgos plazos e· interés bajo, que son, precisamente, los más fáciles 
de soportar y los más convenientes para la economía- y buena mar
cha de los- negocios sociales. Debo llamar la átención sobre una mo
dificación fundamental que introduce la legislación del debenture, 
al constituir una nueva forma de ga1;antía. Todas las de nuestra le
gislación coniún, tienen el inconveniete de que u.a vez constituídas, 
pai·alizan hasta. cierto punto, el movimiento de la sociedad deudora 
y la traban en su libre expanl3ión, por cuanto el que ha cónstituído 
una prenda· sobre sus bienes, no los puede enajenar ni cambiar sin 
pnvia anuencia del acreedor, so pena de cometer un hecho califica
do _de delito por la ley penal. El bien afectado por la hipoteca y la 
anticresis no puede enajenarse ni cambiarse, sin el expreso consen
timiento ,del acreedor. En las sociedades comerciales e industriales 
ésto constituye un gravísimo inconveniente. El genio comercial, 
dándose cuenta de ello, creó una nueva forma de garantía, que es 
la que en casi todos los casos se adopta 'y que los ingleses llaman ga
rantía ·flotante. Es una garantía que flota sobre todos los bienes 
del deudor, sin tocarlos, una garantía que duerme, diremos así, has
ta que un hecho determinado viene a despertarla. Entonces, la ga
r~ntía se asienta sobre los bienes, y los toma en la situación y la· 
forma en que se encuentran. Mientras tanto, .la garantía no ha im
pedido al deudor el más libre y absoluto ejercicio . de 'ios derechos 
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de propiedad. Puede enajenar, cambiar y gravar sus bienes. Una 
vez llegado ese momento, en que la garantía flotante se hace efec
tiva, ella tiene que respetar las garantías especiales constituídas por 
el deudor, y, enconsecuencia, en el orden de las preferencias, el 
privilgio acordado al debenture, viene a colocarse después de los 
privilegios especiales constituídos de acuerdo con la ley común, y 
antes de los simples créditos quirografarios. Respecto de la impor
tancia y_ de la urgencia de aceptar y de incorporar este proyecto a 
nuestra legislación, debo decir que, gracias al debentU1·e, se han he
cho la mayor. parte de los ferrocarriles, y se han formado las gran-. 
des empresas de luz y de vialidad de nuestro país. Y no habría sido 
posible de otro modo, porque el capital en acciones es caro, puesto 
lf.Ue e_n compensación al álea que corre, exije un dividendo crecido. 
Es así, como los ferrocarriles argentinos, que han invertido más o 
menos, 900 millones de pesos oro en la República, han levantado 
para ·esas construcciones la suma de 372 millones de pesos oro en 
debentures, lo que equivale a un 70 % de su capital en acciones, y 
sin hablar de las empresas de luz eléctrica. y de tranvías, cuya emi
sión de debentures, es muy considerable. De estos 372 millones, ha.y 
189 millones en debentures al 4 %, 110 millones a.l 4 1j2 %, y 73 
millones a una tasa mayor del 4 lj2 %, La Cámara se a.pt:rcibirá 
de la enorme ventaja que para nosotros mismos existe en. facilitar 
la emisión de debentures para todos los negocios relacionados con 
nuestro país, pues ellos permiten levantar capitales en las condi
ciones más favorables posibles, que los mismos títulos de la nación 
no llegan siempre a alcanzar. Y este beneficio, aun para las socie
dades extranjeras que tienen negocios en la República, corre un 
inminente peligro de perderse. Las últimas leyes inglesas y; sobre 
todo, algunos reglamentos de bolsas, exijen a la.'l_ sociedades_ inglesas 
que emiten debentures sobre bienes situados fuera del Reino Unido, 
prueben que el contrato está debidamente inscripto en el país donde 
están situados los bienes, y que la legislación de este país acepta y 
admite esta clase de garantías, sin cuyo requisito no se admite co
tización pública. Hasta ahora, los abog_ados que han intervenido en 
estos asuntos, se han servido de fórmulas má.':l o menos hábiles, a 
fin de dar satisfacción a· esta exigencia de las leyes extranjeras; 
pero, corremos el grave riesgo de que cualquier día, por un aconte
cimiento inesperado, se impida la emisión de debentures a las so
ciedades que tengan negocios en la República Argentina, lo que nos 
significaría., sin eluda alguna, un perjuicio ihcalculable. Y hasta 
aquí, sólo he hablado de las sociedades extranjeras: Las argentinas 
han_ estado completamente desprovistas de este poderoso medio de 



450 INVESTIGACIONES DE SEMINARIO 

usar del ·crédito, y ati;ibuyo ·en gran -parte a ello, la falta de expan
sión y prosperidad de las empresas argentinas. Hoy por hoy, esas 
empresas, sólo tienen estos dos medios para obtener- crédito: el cré
dito personal y el crédito hipotecario. ·Pero, hay muchísimas empre
sas, muchísimas sociedades en que el valor inmobiliaJ:io que tienen, 
es muy inferior a la totalidad del patrimonio que constituye el con
junto de la explotación: Tengo la firme convicción de qué, Ulla vez 
que este proyecto se haya convertido en ley, las ·sociedades y em
presas argentinas podrán duplicar y triplicár su poder económico, 
obteniendo grandes ventajas para el ens_anche y ampliación de sus 
actuales negocios. · Y creo ,como cree la Comisión al despachar este 
proyecto, que sancionándolo, la Cámai·a habrá incorporado UJl ins
trumento útil a nuestra economía nacional, que contribuirá podero
samente al progreso de la -riqueza ·pública''. ( 1) 

Se aprobó, en general y en párticular, el proyecto despachado 
por la Comisión de legislación, la que introdujo varias modificacio
nes al proyecto originai·io, las cuales hemos de comparar más ade
lante, modificaciones que son más de índole formal que de fondo. 

En la sesión de la Cámara de senadores del 18 de enero del 
mismo año, se ~ió entrada al proyecto aprobado por la otra cámara, 
pasando a estudio de las comisiones de legislación y hacienda, 
i·eunidas. 

El l.º ·de febrero, el senador Sr. Benito ·vmanueva, hizo mo
ción para que fuera el primer asu;nto que se tratai·a 'inmediatamen
te_ después del proyec~o de reforma de la ley electoral, la que fué 
aprobada, por lo cuál, en la sesión del día 13 del mismo mes, se 
trató el proyecto enviado por la Cámara de diputados. · 

'Se introdujeron algunas modificaciones, al respecto, de las que 
el Sr. Guiñazú manifestó, como miembro informante, '' pudieran 
llamarRc correccioues de errores materiales, y nada tienen de fun
damentales", las cuales hemos de ver, al compai·ar los ai·tículos 
modificados. 

Aprobado el proyecto, con las modificaciones, aconsejadas, pasó 
nuevamente a 'la Cámara de diputados, y aceptándolas en su sesión 
del día I3 de feb1'er<> de 1912, después de escuchar las razones que 
para ell0 adujo el diputado Dr. Montes de Oca, siendo promulgada 
por el 'Poder 'Ejecutivo, el _día 23 del mismo mes. 

·uec'ha ·1a -reseña del proceso que siguió la ley 8875, creemos in
teresante realizar un. estudio comparativo del proyecto originai·io, 
y del aprobado primeramente por la Cámara de diputados, co~ el 

(1) Diario do sesiones de la er,mara de Diputados. Período legislativo de 1911. 
(Sesiones do pr.órroga. Enero-Marzo 1912). Tomo IV. Piig. 25. 
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texto definitivo en vigor, que podrá servir de base para ·ún estudio 
crítico de mayor áliento. 

Las secciones en que está dividiao el proyecto del Dr. Meyer 
Pellegrini, .son casi las mismas que las del. texto aprobado. El pro
yecto originario estaba distribuído en ]a· siguiente forma: l.° Dispo
siciones preliminares; 2:° Fideicomisarios; 3.° Prospecto;· 4.º D·eben
tures; 5.° .Deb.entures con garantía especial; 6.° Debentures con ga
rantía .flotante; 7.° Debentures emitidos en el extranjero; 8.° ·Títu
los de debentur~s; 9.° Disposiciones penales, y 10.º Disposiciones 
transi toiias. · 

La Comisión de legislación de la Cámara de diputados modifi
có ligeramenté esta distribución, dejándola en la forma que se con~· 
serva en la ley. Las secciones 4, 5 y 6, sobre debentures, las redujo 
a una sola, anteponiéndola a la 9.u~ .trata sobre los fideicomisarios, 
con lo que quedó en la siguiente forma: 

l.º Disp·osiciones preliminares. 
2. º Débentures. 
3.° Fideicomisarios. 
4.° Prospecto. 
5.° Debentures emitidos en el extranjero. 
6.° Títulos de debentures. 
7.° Disposiciones penales.' 
-8.°. Disposiciones transitorias .. 

En re.alidad, Í1ay tres texto~ qµe es necesario exam1nar para 
el estudio coinpar~tivo que hemos indicado: el del proyecto ~rigina,: 
rio, el del despacho de la Comisión de la Cá.mara_.de dipu@dos, y el 
aprobado por el Senado, -con pequeñas .modificaciones," aceÍJtadas _por 
Iá Cámara de· diputados, ·y convertido· en léy 

· El· proyécto originario del Dr. l\foyer Pellegrini se compone· 
9e 40 . artículos, a~ los cuales 21 han sido aprobados ·textualmente, 
17 han sufrido las modificaciones que veremos, al compararlos, y 
dos, · cuyo texto daremos, que no ·fueron sancionados. • 

. La ley en vigor, que: cónsta .de 43 artículos, contiene 38 del pro
yecto originario, d_e los cu_ales unos son íntegros y otros modifica
dos, y cinco introducidos en. el es.tudio que realizó la Comisión de 
legislación. 

Con ·el fin de evitar una comparación entre_ el proyecto oiigi
naí•io y el texto de la ley, que creemos innecesaria; por los artículos 
éómunes, damos ~ continuación los ·que figúraban en el pr.oyecto, y 
que _no fueron aprobados·; después, a tres columnas, el texto de 
los artículos que difieren, según el proyecto del Dr. Meyer, el apro-
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bado en diputados, y el texto de la ley, con el fin da poderlos estu
diar más fácilmente,; y, por últi_mo, los artículos introducidos por 
la Comisión de legislación., que forman parte integrante de la ley. 

Artícul-o qiie · figuraba, en el proyecto orig1:nario, 
qite no fué apropaiw. 

Atrt. 14. Si la sociedad deudora entrase en liquidación vo~ 
luntaria antes de haberse redimido el préstamo referente a los de
bentures, se procederá en la forma establecida en los artículos 9.º a 
13, si así lo solicitase el fideicomisario. Si la liquidación fuese for
zosa, se procederá siempre en la forma establecida en los artículos 
9.º a 13 inclusive. 

Artículos C()llnunes. 

Aparecen en tres columnas, para poder apreciar las diferen
cias que existen entre la redacción original, la de la Comisión de 
legislación, y el texto definitivo. 

Proyecto del doctor 
Meyer Pellegrini 

Art. 28.-Las socie
dades constituidas en 
el extranjero, que hu
bieran · emitido deben
tures con garantía es0 

pecial o flotantes y w
-yas garantías afecten 
bienes situados en la 
República, deberán pro
ceder a registrar, den
tro de 6 meses, a con
tar desde la fecha de 
la emisión, en el Regis
tro público de comer
cio de la Cap. federal, 
el contrato .de présta
mo a que obedece la 
emisión de los deben: 
tu res, o del cual surja 
el monto de los deben
tnres emitidos y -las 
garantías otorgadas a· 

Proyecto de la C. de 
leg, Aprob. en la c. 
do diputados. 

Las sociedades cons
tituidas en el extranj e
ro_, que hubieran emi
tido debentures con ga
rantía flotante, que 
afecten brenes situa
dos en la República. 
deberán proceder a re
gistrar, déritro de los 
6 meses, _a contar des
de la .fecha de la emi~ 
sión, en el Registro 
público de la Capital 
federal, el contrato de 
préstamo a que obe
iece la emisión de los 
debentures o del cual 
surja· el monto de los 
dcbéntures emitidos y 
las garantías otorga · 
das a favor de ellai, 

· so pena que esas ga-

Texto de la ley 

Art. 30.-(lgual que 
el anterior, pero con -
las siguientes modifi
c~•.ciones) : al princi'
pfo del párrafo: '' que 
emitaai '', en lugar de 
i 'que hubieran emiti
do'', y al final del 
mismo, '' en el Regis
tro de comercio que 
corresponda' í, en lu
gar de '' en el Regis
tro de comercio de la 
Capital de esa provin
cia'' .. 

Al final, el siguien
te agregado : '' La fal
ta de cmnplimiento de 
estas disposiciones, se
r'.i penada con una 
multa de 1.000 pesos 
mjn., a cargo de la so-
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favor de ellas, so pena 
de que esas garantías 
no surtirán efecto en 
la República. 

(El segundo párra
fo, igual al de la ley, 

. sin el agregado de que 
se hace mención en la 

· 3.ª columna). 

rantías no surtirán 
efecto en la RepúbJi•• 
ca. Si los bienes de la 
sociedad estuviesen si
tuados exclusivamente 
en· el territorio de una 
sola provincia, la ins
cripción se hará en el 
Registro de comercio 
de la Capital de esa 
provincia .. 

(El segundo párra
fo, igual al de la ley, 
sin el agregado de que 
s~ hace mención en la 
3.ª columna). 

ciedad ·deudora, por 
wda mes de retardo. 

Artículos qi¡,e tienen ig1wl redaccil1n en el proyecto originario y 
en el despacho de la C01nisión de leg1slación. 

Arts. 35 y 37, respectivamente.-
. Las sociedades, con domicilio legal 

en la República, que hubiesen emi
tido antes de ahora debentures u 
obligaciones, con o sin garantía, 
procederán al registro en el Regis
tro público de comercio, del contra
to de préstamo, si. existiese. Si no 
existiese, registrarán el prospecto 

·y una declaración suscripta por el 
Director, en la cual conste: la fe
cha de fa emisión; el monto emi0 

tido; el valor nominal de cada obli
gación o deberíture; el interés de 
que gozan, y demás condiciones re
ferentes. 

Arts. 38 y 40, respectivamente.
Las sociedades constituidas en el 
extranjero, que hubieran emitido 
debentures u obligaciones que afec
ten bienes situados en ·la Repúbli
ca, deberán cumplir con lo dispues
to en los arts. 28 y 30, respect.) de 
esta ley, y pagarán sobre el contra
to de présta.mo que se inscr·iba, 1m 

sello eq1tiva.fente al medio por .mil 
sobre el monto de las obligaciones 
o debentures emitidos. 

Art. 37.-Las sociedades const-i
tuídas en la República, etc. ( Sigue 
igual que en el proyecto). 

Art. 40.-Las sociedades comti
tuídas en el .extranjero, que hubie
ran emitido debentures u obligacio
nes que afecten bienes situados en 
la República, deberán cumplir con 
lo dispuesto en el ·art. 30 de esta 
ley. 
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Texto de los articulos del 
proyecto originario .. 

Art. r .º.-Las sociedades anónimas 
y en comandita, por acciones, y las 
personas jurídicas civiles, podrán 
contraer préstamos contra la ,emisión 
de debentures, con o sin garantía, 
nomina-les o al portador, siempre 
que sus estatutos lo autoricen. 

Proyecto originario .. 

Art. 2.º-Los dcbentures que se 
emitan de acuerdo con las. disposi
ciones de esta . ley, tendrán .el. cq
rácter de instntmentos públicos. 

Art. 3.º-Los que· intenten emitir 
debentures, de aciterdo con esta ley, 
deberán celebrar previamente un 
contrato con uno o varios repre
sentantes de los futuros tenedores 
de debentures, que se llamarán fi
deicomisarios, en el cual se estipu
lei1 las condiciones del préstamo y 
las garantías que se amerden a. fa
vor de los debentures, y las demás 
cláusulas que se convengan. Este 
contrato deberá ser hecho en escri
tura pública e inscripto en el Re
gistro público de comercio. 

Art. 4.º-Los fideicomisa.rios, qu.e 
pódrán ser partic1dares o socieda
des, 110 necesitan, tener mandato 
previo, pero la adqwisición ,por 
walq1ticr: • tít11ltJ, · de 1m debenfit.re 
emitido de aciterdo · con d c1,11tra./o, 
equivaldrá a la ratificación · del 
mandato. 

Art. 8.º-Aunque se omita en el 
contrato a que se refiere el art. 3.0

, 

o se disponga lo contrario, los fi.. 
deicomisario s tendrán siempre Ja¡ 
siguientes facultades : 

Texto del proyecto despachado por 
la C. de legislación; y aprobado 

definitivamente. 

Art. r.º-Las sociedades anónimas 
y en. comandita, por acciones, y las 
adininistraciones autónomas del Es
tado, podrán contraer préstamos 
contra la emisión de. debentutes, 
con o . sin garantía, nominales o al 

.. portador, siempre que sus estatu
tos lo autoricen. 

Proyecto de la Comisión de legisla
ción, .convertido en ley. 

Art. 2.º-Los títulos de debentures 
que se emitan, de acuerdo con· las 
disposiciones de esta ley, te·wdrán 
fiterza ejemtiva, :v, como fecha cier0 

ta, •la de la inscripción del coH.frato 
· a que· se refiere e1l a.rt. 3.º 

Art 3.º-Los que intenten emitir 
debentures; deberán celebrar previa
mente un contrato con uno o varios· 
representantes de -los futuros tene
dor·es de debentures, que se 'llama
rán fideicomisarios, en el cual se 
estipulen las c~ndicfones del · prés
tamo y lás· garantías que se otor
guen a favor de los debentures en 
sit caso, y las demás que se con
vengaú. Este contrato deberá ser 
hecho· ei1 escritura pública e ·ins
cripto e'n el Registro público de. co
mercio. 

Art. 14.-La aaq1úsición del titulo 
del. debenture importa,' por parte de'l 
adqwirente, la ratifica.ción del con
trato celebrado pór -el fideicomisa-

. ria, de awerdo con el art. J.º de la 
· preseiite ley: 

Art: rS.-Aunque se omita en ··el 
coutrato a :que se refiere el art. 3.0

, 

o se disponga lo contrarió, los fi
deicomisarios; en los casos de de
bent1tres sin garantía o con garan-

..í 
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a) Revisar los libros de la socie-• 
dad deudora, por sí, o por las per
sonas. que designen. 

b) Asistir a las· reuniones del Di
rectorio .. 

c) Pedir la suspensión de la o 
de Jas personas que ejerzan- la ad
ministración, o del Directorio, en 
-los casos siguientes : 

r.º Cuando no se hubies-en pagado 
los intereses O' amortizaciones del 
capital del préstamo en los plazos 
convenidos,. siempre qu:e hayan trans
wrrido más de 30 días. 

2. º Cuando , la sociedad deudora 
hubiese perdido la cuarta parte o 
más del capital existente en el día 
de· la emisión de los debe11tures, 

Art. 9.º-En los· casos del inciso 
c) del artículo anterior, el juez or
denará, a pedido de los fideicomi
sarios, sin más trámite, la suspen
sión de . la o de las personas que 
ejerzan fa administración; o del Di
rectorio, y nombrará en su reem
plazo a·l o a los fideicomisarios, sin 
perjuicio de que la soáedad a que 
pertenezca.n los administradores ·sus
pendidos, pruebe en juicio conten
cioso, la inexactitud de los funda
mentos alegados por los fideicomi
sarios. 

Art. 10.-Los fideicomisarios po
drán contii1uar el giro de los nego
cios de la sociedad deudora, sin in
tervención judicial y con las más 
amplias· facultades de administra
ción, incluso la de enajenar bienés 
muebles, raíces, o resolver la liqui
dación de la sociedad. Estas facul
tades podrán modificarse, ampliarse 
o restringirse en el contrato a que 
se refiere el art. 3.º de esta ley. Si 
se tratase de sociedade·s que explo
ten. servicios públicos; se aplicarán 

tía flotante, tendrán siempre las si
guientes facultades: 

a) De revisar los libros de la 
socied_ad deudora, por sí o por ·las 
personas que designen. 

b) Asistir a las reumones del 
Directorio, sin voto. 

c) Pedir la suspensión de la o de 
las personas que ejerzan la admi
nistración, o del Directorio, en los 
casos siguientes : 

r.º Cuando ilo se hubiesen paga
do los intereses o amortizaciones 
del préstamo en los plazos conve
nidos, despu-és de ven-cidos 30 días. 

2.° Cuando la sociedad deudora 
hubiese perdido la cuarta parte, por 
lo menos, del capital existente en 
el día de la emisión de debentures. 

3.° Liq1tidac1ón forzosa o· quiebra 
de la sociedad. 

Art. 20.-En los casos del inciso 
c) del art. r8; el juez ordenará, a 
pedido de los fideicomisarios, sin 
más trámite, la suspensión de la o 
de las personas que ejerzan la ad
ministración y del Directorio, y 
nombrarán ,en su reemplazo al o a 
los fideicomisarios, quienes recibi
rán los negoéios y bienes sociales 
b~jo inventario, sin perjuicio de que 
los administradores o el Directorio 
si1spendidos, prueben ,en juicio con
tencioso, la iiiexactitud de los fun
damentos alegados por los fideico
misarios; 

Art. 21.-Los fideicomisarios po
lrán continuar el giro de los nego 0 

cios de la sociedad deudora, sin iii
tervención judicial y con las más 
ámplias facultades de administra
ción, incluso la de enajenar bienes 
muebles y raíces, o resolver la ·li
quidación de la sociedad, de awe1·
do con ló que resne/va la asamblea 
de tenedores de debentitres, qite se 
co11vocará al efecto. Estas faculta
des podrán modificarse, ampliarse 
o restringirse, en el contrato a que 
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las disposiciones de los artículos 
1539 al 1542 del Código de comer
cio, coi1 la sola inodificación que 
el síndico será reemplazado por el 
fideicomisario. 

Art.. 11.--Si los debentures emi
tidos fuesen con garantía, procede
rán, en caso de haber resucito la 
liquidación, a realizar los bienes que 
constituyan la garantía, repartiendo 
su producto entre l~s tenedores de 
las obligaciones para la amortiza
ción del capital adeudado e intere
ses, ele acuerdo con el art. 15, de

'biendo fijar previamente los crédi
tos con mejor privilegio, de acuer
do con los artículos 25 y 26 de esta 
ley. Una vez satisfecha la deuda por 
capital e intereses, relativa a los de
bentures garantidos, deberán entre
gar el remanente de· los bienes a 
la sociedad deudora; y, a falta de 
personas con pe,sonería sufciente 
para recibir la entrega, el juez de
signará, a petición de los fideico
misarios, la persona a la que deba 
hacerse. 

Art. 12. (Ultimo párrafo) .-Esta 
liquidación en forma de concurso, 
no significará declarar en estado de 
quiebra a la sociedad deudóra, si no 
concurriesen todos los requisitos 
qnc la ley de quiebras exige para la 
declaración. de q1iiebra. 

Art. 13.-Si se· promoviese él j ui
cio contencioso a que se refiere el 
art. 9.º dentro del plazo de 10 días, 
los fideicomisarios no podrán re
solver la liquidación hasta tanto no 
se halle resuelto en definitiva este 
·¡uicio, en el cual sólo se podrá ale
gar sobre la inexactitud de los he
chos a que se refiere el inc.iso c) 

se refiere el art. 3.º de esta ley. Si 
se tratase de sociedades que explo
ten servicios públicos o de adminis
tración, con igna./ objeto, del Esta
do, provincias o municipios; se apli
carán las disposiciones de los arts. 
1539 al 1542 del Código de comer
cio, con la sola modificación que 
el síndico será reemplazado por el 
fideicomisario. 

Art. 22.-Si los debentures emiti
dos fuesen con garantía flota.iite, 
los fideiwmisarios· procederán, en 
caso de haber resucito la liquida
ción, a realizar los bienes que cons
tituyen la garantía, repartie1ido su 
producido entre los tenedores de 
las obligaciones para la amortiza
ción del capital adeudado e intere
ses, de acuerdo con el art. 26, de
biendo pagar previamente los cré
ditos con mejor privilegio, de acuer
do con los arts. JO y I I de esta ley. 
Una vez satisfecha la deuda por 
capital e intereses, relativa a los de
bentures garantidos, deberán entre
gar el remanente de los bienes a la 
sociedad deudora; y, a falta de 
persona con personería suficiente 
para recibir la entrega, el j ucz de
signará, a pedido de los fideicomi
sarios, la persona a la que deba ha
cerse. 

Art. 23. (Ultimo párrafo) .-Esta 
liquidación en forma de concurso, 
no significará declarar en estado de 
quiebra a la sociedad deudora; si no 
concurriesen los requisitos que la 
ley de quiebras exige a esos efectos. 

Art. 24.-Si se promoviese el jui
cio contencioso a que se refiere el 
art. 20, dentro del plazo de diez 
días desde que se decrete la sus
pensión, los fideicomisarios no po
drán resolver la liquidación hasta 

· tanto no se halle resuelto en defi-
nitiva este juicio, debiendo limitar
·se, entre tanto, a los actos de con-
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del art. 8. 0 , y cuya sentencia, dicta
da por el juez de primera instancia 
en lo comercial o ci11il, será inape
lable. Vencidos los diez días sin que 
hubiese promovido el juicio, no po
drá recurrise, ei:i adelante, contra la 
suspensión de los administradores. 

Art. 16.-Los fideicomisarios no 
podrán renunciar a su cargo ·sin 
causa justificada a juiéio del juez. 
·Podrán ser removidos a pedido de 
uno o varios tenedores de ·debentu
res, ,por causas graves, que aprecia
rá el juez libremente. Cuando hu
biera necesidad de reemp1azar a un 
fideicomisario, el juez, a pedido de 
uno de los fideicomisarios o de 
rnalqu.ier tenedor de debcntnres, 
convocará a los tenedores de de
bentures a una asamblea, a la que 
serán aplicables los arts. 349 al 351 
del Código de comer.cío, nombrán
dose al reemplazante por mayoría 
del capital presente en la asamblea. 
En la primera convocatoria el quó
rum exigido, será el de la mitad 
del capital emitido en obligaciones. 

ser-,;ación y a.dm.inistración ordina
ria de los bienes. del deudor. 

En este juicio sólo se podrá ale
gar la inexactitud de los hechos 
alegados por los fidefromisa.rios, de 
·awerdo con el inciso c) del art. 18, 
y la sentencia de primera instancia, 
causará ejemtoria. 

Vencidos los IO días desde que 
se decretó la suspensión, sin que se 
hubiera promovido el juicio, no po~ 
drá recurrirse en adelanté contra 
ella. 

Art. 27.-Los fideicomisarios no 
·podrán renunciar a su cargo sin 
causa justificada a juicio del juez. 
Podrán ser removidos a pedido de 
uno o varios tenedores de debentu
res, por causas graves, que aprecia
rá el juez libremente. Podrán, igual
mente ser removidos, sin causa, por 
resol1u·ión de la ma.yoría del capi
tal de mia asamblea de tenedores 
de dcbentures, legalmente constit1/.Í
da. Cuando hubiera necesidad de 
reemplazar a un fideicomisario; o 
cuando se tratase de la remoción 
si.n causa de un fideicomisario, el 
jue::;, a pedido de. uno de los fidei
comisarios o de ttn número de te-
11edores que represente la vigésima 
parte del cC/ipital emitido de deben
t11res, convocará a los tenedores de 
debentures a una asamblea, a la que 
serán aplicables los arts. 349 a 351 
del Código ele comercio, · nombrán
dose el reemplazante por mayoría 
del capital presente en la asamblea. 
En la primera convocatoria, el quó
rum exigido será de la mitad del 
capital emitido en debent1tres. De 
la misma manera se convocará la 
asamblea de tenedores de debentit
res, cada vez q1te se requiera ww 
resolución de los tenedores de de
ben.tu.res, aplicándose a sus resolu
ciones, todas las disposiciones qu.e 
rigen a las asambleas de las socie
dades anónimas. 
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Art. I7.-Las · sbciedades que pre
tendan emitir debentures, deberán 
formular previamente un prospecto, 
el que deberá ser· inscripto en el 
Registro · púhlico de comercio, en 
un registro especial, previa publi
cación por 15 días en dos diarios 
del lugar en que · se· haga la emi
sión. No pod¡-á empezar la ·emisión, 
sino después ·de efectuado este re
gistro y el· que ordena el art. 3:0

• de 
esta ley. 

Art: 18:-Las· deudas con privile
gio que la sociedad emisora tenga 
reconocidas ·ar tiempo · de hacer el 
prospecto. Inc. io. La firma de los 
administradores o direcfores de la 
sociedad y de· los fideicomisarios. 

Art. ·I9.-Los debentures pueden 
ser emitidos con garantía especial o 
con garantía flotante. 

Art. 20.-Debenfüres con garan
tía especial son aquellos en garan
tía de· cuyo pago se afecte uno o 
varios bienes· inmuebles de la so
ciedad. Debentures con garantía flo
tante, son a'quellos en garantía de 
cuyo pago, se afectan todos los de
rechos; bienes muebles y· raíces; pre
sentes o futuros, o una parte de ellos. 

Art. 23.-La garantía flotante sólo 
empezará a ejercer sus 'efectos en 
el caso de liquidación -i1oluntaria o 
de· quiebra forzosa de la sociedad, 
de amerdo con las disposici01ies de 
esta ley y del Código civil y comer
cial, o cuando ·. Por cu.alq1tier otra 
cáu,s,a; cese el giro de los negocios 
sociales:.· · 
· En consecuencia, la sociedad con

servará la más libr.e y absoluta ad-

Art. 28.-Las sociedades que pre
fcndan emitir debentures o las q1te 
hu.biesen tomado a s1t cargo la emi
sión ál público; deberán formar pre
viamente un prospecto, el que debes 
rá ser inscripto en el Registro pú
blico de comercio en un registro es
pecial, previa la publicación por IS 
días en dos diarios del lugar en 
que se haga la emisión. No podrá 
empezar la emisión, sino después de 
efectuado este registro y el que or
dena el art. 3.º de esta ley. 

Art. 29.-Inc. 7.º Las deudas con 
privilegio que la sociedad emisora 
tenga recoriociélas al tiempo· de ha
cer el prospecto, y el monto de de
ben/u.res emitidos con anterioridad. 
Inc. JO. La firma de los adminis
tradores y directores de la· sociedad 
y de los fideicomisarios, siendo los 
dos primeros solidariamente respon
sables por la e:1:actfü1d de los da
tos contenidos en el prospecto. 

Art. 4º.-Los debentures pueden 
ser emitidos sin garantía, con ga~ 
rantía especial o con garantía flo
tante: 

Art. 5.º-Dcbentures con garantía 
espc'cial son aquellos en garantía d'e 
cuyo pago se afecte uno' o varios 
bienes inmuebles determinados · de 
la sociedad. Debentiltes coil garan
tía flotante, son aquellos en garan
tía de cuyo pago se afectan todos 
los derechos, bienes muebles y raí
ces presentes o futuros, o una par
te de ellos. 

Art. 8.º-La garantía flotante sólo 
empezará a ejercer sus efectos, en 
los casos siguientes: a) Cuando 110 

se lmbiesen pagado ./os intei·eses o 
amortización del préstamo en los 
plazos convenidos. b) Cuando la so
c·iedad deudora h1tbiese perdido la 
cu.arta pa.rte o más del ca.pita/ exis
ten te en el día de la emisión de los 
debent11res. c) Liquidación volunta
ria o forzosa, o quiebra de la socie-
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ministración de sus 6iencs como si 
no existiese gravamen alguno, mie1i
tras no ocurra uno de 'los casos 
previstos en el párrafo anterior. y 
salvo •e) caso de dolo. · 

Esta facultad puede excluirse o 
limitarse respecto de algún bien 
innmeble en el contrato a que se 
refiere el. art. 3.º, debiendo en este 
caso, inscribirse la limitación y ex
clusión, -en el Registro de hipote
cas, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 21. 

Art. 27.-Las sociedades qi;e l~ú
b·ieran · emití.do debentures con ga
rantía flotante, no podrán otorgar 
otras obligaciones de igual carác
ter, .que. tengan prioridad o que· de
ban pagarse pari pastt .con las pri
meras; salvo el consentimiento d'ado 
por la asamblea de los tenedores de 
las 01:iligacfones. · 

Art. 30. (Enm1c. 2.")-EI núme
ro de orden de cada título. 

Art. 34.-Quedan deroga9as todas 
las disposiciones vigentes que se 
opongan a la presente. · 

dad. d) Cuando cese el giro de los 
negocios sociales; 

En consecuencia, . la sociedad. con
servará la más libre· y absoluta pro
piedad y administración de sus bie- · 
nes, mientras no ocurra uno de los 
casos· previstos en el párrafo ante
rior, como si no existiese gravamen 
alguno, salvo caso de dolo. 

Esta facultad puede excluirse o 
limitarse respecto de ciertos bienes 
inmuebles, en el contrato a que se 
refiere el art. 3.º, debiendo ~n este 
caso·, inscribirse fa limitación o ex
clusión, en el Registro de hipote
cas, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 6. º 

Art. 12.-Los qu.e hubiesen emi
tido debentures con garantía flotan
te, no podrán otorgar otros deben
tures de igual carácter, que tengan 
prio;idad -o que deban pagarse parí 
pasit con las primeras; salvo el con
sentimiento dado por la asamblea 
de los tenedores de obligaciones. 

Art. 32. (Enunc; 2.":)-EI número 
de la" serie y. de orden de. cada tí
tulo .. 

Art. 36.-Quedan derogadas todas 
las disposiciones vigentes que se 
opongan a la presente le-y, la qu.e 
queda incorporada· a:l Código de c:J
mercio, en sust·itu.c·ión de los artím
los 365 a 368. 

Los artículos 19, 20 y 42 de la ley, no figuraban en el proyecto 
originario. Fueron redactados por la Comisión de legislación de la 
Cllmara de diputados y aprobados por el Senado, · sin modificación 
alguna. El artículo 13, es una repetición de lo dispuesto en la pri
mera parte del párrafo segundo del artículo 30; y qeu, sin repeti-r, 
figuraba en el proyecto del Dr. Meyer Pellegrini, en el artículo 28. 

Examinando la ·comparación de las páginas anteriores, en las 
que hemos señalado con bastardilla los párrafos en que se· diferen
cian el proyecto. y la ley, bien sea ·por· diferir lá redacción o por 
haberse introducido frases nuevas o suprimido algunas, quedando 
sin subrayar las partes comunes, se ve, fácilmente, que. las modifi-. - . . . . 
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caciones sufridas por el proyecto del Dr. Meyer Pellegrini, han sido 
más bten formales que sustanciales, pues que las disposiciones fun
damentales que han modificado tota~ente nuestra legislación so
bre emisión de obligaciones; son las misma.~. 

La creación del debenture con garantía flotante es la institu
ción fundamental de esta ley. Después vienen las modificaciones 
·que sufre la legJslación común, al instituirse los debentures con 
garantía 'especial, sobre todo, en lo que se refiere al plazo durante 
el cual .surte efecto la inscripción de los gravámenes que pesan so-· 

. bre los inmuebles afectados, estableciendo una excepción a las dis-
posiciones del Código civil,· sobre hipoteca. 

Por el artículo primero del proyecto originario, podrían tam
· bién, emitir debentures, las personas jurídicas civiles, habiendo sido 
sustituídas en la l~y, por las a.dministracione.c; autónoma.e; del Es
tado, modificación que, en lugar de mejorar el proyecto, lo ha per
judicado, puesto que sería de utilidad que ciertas entidades gozaran· 
del derecho que el proyecto del Dr. l\1eyer Pellegrini establecía. 

En cambio, las administraciones autónomas del Estado, nunca 
han de obtener préstamos en virtud de la ley 8875, puesto que siem
pre lo realizan por medio de empréstitos, autorizados por ley espe
cial, de carácter administrativo y financiero. 

Se establecía, en el artículo 2.º, que los debentures tenían el 
caracter de instrumentos públicos, lo que es más cierto y más ju
rídico que lo que dispone la ley : tendrán fuerza ejecutiva. Como 

. dice Malagarriga, '' el tenedor de una obligación no tiene a su 
disposición fuerza ejecutiva alguna. Son, en todo caso, los fideico

. misarios, los. que tienen algo más que fuerza ejecutiva.". ( 1) 
Enel artículo 20, se ha intercalado el siguiente párrafo: '' quien 

recibirá lós negocios y bienes sociales, bajo inventario"; cosa que, 
aunque no se hubiera establecido, no hacía falta, ya que nadie va 
a entregar un asunto de tal importancia, sin documento que lo li
bere de resp.onsabilidades ulteriores, y, es, precisamente, el inventa- ·· 
rio de lo qué es entrega. 

Las modificaciones más importa1ite.':l son aquellas que se refie
ren al funcionamiento de las· asambleas de tenedores de debentu
res, para la remoción y nombramiento de fideicomisarios y para 
.los asuntos que requieran una resolución de los tenedores de de
bentures, fórmula un tanto antigua, y que, más adelante, veremos 
como ha sido interpretada por nuestros Tribunales. 

· El artículo 40, en el proyecto originario, establecía que las so-

(1) Codigo do· comercio 'comentado. Tomo II. Pág. 258. 
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ciedades constituídas en el extranjero que hubieran emitido deben
tures que afectasen a bienes situados en la República, al registrar 
el contrato, deberían abonar un impuesto en papel sellado, del medio 
por mil sobre el total de la emisión. Este gravamen, que .fué apro
bado primeramente por la Cámara de diputados, lo suprimió el 
Se~ado, siendo aceptado, en virtud de '' estar ya emitidos esos de
bentures, de acuerdo con las antiguas disposiciones existentes en la 
República, y que han creado a su respecto derechos y obligaciones 
definitivas; y que, obligar en tal virtud, a pagar un impuesto, sería 
algo así como dar a la nueva ley un efecto retroactivo". (1) 

Hemos visto, pues, que las modificaciones que ha sufrido el 
proyecto· originario, como ya habíamos indicado, son totalmente 
formales. 

Tócanos, ahora, de acuerdo con el plan trazado, estudiar la ley 
en su aspecto práctico, o sea, su aplicación. 

(1) Montes de Oca, Manue! A. - Diario de sesiones de la Cámara de diputa
dos. 1!111. 'l'omo IV. (Sesiones de prórrogn. Enero·marzo 1912). Pág. 857. 



CAPITULO IV 

EXA.1\1:EN DE LA LEY 8875, DESDE EL l?UNTO DE VISTA 
DE SU APLICACION 

V amos a examinar la aplicación de la ley sobre debentures, 
viendo el proceso que en la realidad se .sigue para realizar una emi
sión de obligaciones, por lo que hay que contemplar diversas si~ 
tuaciones: 

Ante todo, debemos distinguir, según se trate de sociedades na
cionales o de sociedades extranjeras. En ambos casos, primero se 
presenta la situación normal, es decir, una sociedad que emite de
bentures y cumple al pie de la letra con el contrato, pagando los 
intereses estipulados y verificando la amortización del préstamo, en 
la forma convenida. 

Puede suceder, y la ley ha tratado de preveerlo, que la sociedad 
de::.udora se vea en la imposibilidad de cumplir con lo pactado. En
tonces conviene distinguir varias situaciones: según sean debentu
~·es con garantía especial, con garantía flotante, o sin garáJltía. · 

Las funciones y facultades de los fideicomisarios varían, pues, 
según sea. el desenvolvimiento de la sociedad deudora. Vamos a exa
minar esos casos. 

SOCIJWAD QUE EMIT_E DEBENTUR,ES Y CUMPLE EXTR!CTAMENTE 
EL CONTRATO 

Ante todo, hay que ver si está en condiciones lega.les de emitir 
obligaciones. Debe tratarse, exclusivamente, de una sociedad anóni
ma, de una sociedad en ·comandita por acciones, o de una adminis• 
tración autónoma del Estado, únicas entidades que, según el artícu
lo primero de la ley que nos ocupa, pueden contraer préstamos con
tra la emisión de debentures. 

Pero, no es ello suficiente; se requiere que los estatutos auto
ricen a ello, y, a este respecto, el artículo 42, dice que, la facultad 
concedida en los estatutos de las sociedades o en las leyes para 
emitir obligaciones, comprende la de emitir debentures. 

De modo que, si los estatutos de la compañía nada dicen al res
pecto, habrá que convocar a una asamblea de accionistas, para re
formarlos en ese sentido. ---- - -· ---·-· 

Estando en condic~ones legales de reali~ar la emisión de ,deben-
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túres, debe resolverse que clase se han de emitir. La ley, en sus 
artículos l.° y 4.º, los clasifica de diversa .forma: con, o sin garan
tía, subclasificando los primeros en debentures con garantía. espe
cial y con garan'tía flotante; nominales y al portador .. 

Esta última clasificación, reviste iguales caracteres que la aná
loga de la.r,; acciones de las sociedades anónimas y en comandita por 
acciones. 

La garantía especial constituye, simplemente, una hipoteca, en 
la que son varios los prestamistas, unificándose la representación, 
en la_ persona del fideicomisario. En garantía de su· pago, se afec
tan o hipotecan uno o varios bienes inmuebles determinados de la 
sociedad. Se determinará en el contrato, con todos los requisitos 
exigidos para la constitución de hipotecas, y se tomará razón de 
ellas en el Registro general de hipotecas. Le serán aplicables todas 
las disposociones del Código civil, que se refieren a las hipotecas, 
ccn la e~cepción de que estas garantías pueden constituirse por el 
término de 40 años, y la inscripción que se haga en el ·Registro de 
hipotecas, surtirá sus efectos por igual término. (art. 6.º) 

Como ya hemos indicado, se realiza aquí una excepción al ré
gimen común en .materia hipotecru:ia, análoga a 'la que se ha hecho 
en la ley orgánica del Banco Hipoteca~·· Nacional. 

El d b , f<'l,o·ni.w 1 d d . . . , e enture con garantia es.~ , es a ver a era mstit"Q.CIOn 
que. se crea por esta ley, institución netamente anglo-sajona. En 
garantía de su pago, se afectan todos los derechos, bienes muebles 
y raíces presentes o futuros, o una parte de ellos. (art. 5.º). Es una 
garantía que está en estado latente, puidéramos decir, que no se 
hace efectiva hasta tanto no se ·produce algún acontecimiento de los 
enumerados en el artículo 8.º, para que sus efectos empiecen a ejer
cerse, y que son los siguientes: 

a) Cuando no se hubiese pagado los intereses o amortización 
del · préstamo, en los plazos convenidos. · 

b) Cuando la sociedad deudora hubiese perdido la cuarta par~ 
te, .o más, del capital existente en el .día de ia emisión de 
los debentures. 

c) Liquidación voluntaria, •O forzosa o quiebra de la ·sociedad. 
d) Cuando cese el giro de los negocios sociales. 

Mientras tanto, la sociedad conservru.·á la más libre y absoluta 
propiedad y administración de sus bienes, mientras no ocurra algu
no de los caS,OS 11revistos, como ·si no existiera gravamen alguno, 
salvo el caso de dolo. 

Pero, esta facultad puede excluirse o limitarse, respecto ·-de 
ciertos bienes inmuebles, en el -contrato a que se refiere el · artÍéu-
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lo tercero, debiendo, en este caso, inscribirse la limitación o exclu-. 
sión n el Registro de hipotecas, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 6.° 

La garantía flotante, ya que recae sobre un sinnúmero de de
rechos y cosas, no está sometida a ningunas de las disposiciones que 
rigen la hipoteca, la prenda o la anticresis, y se constituye por el 
solo hecho de la declaración que se inserte en el contra.to a que s~ 
refiere el a.rt. 3.° ( art. 7.°) pues, de lo contrario, sola.mente su ins
cripción sería interminable. 

La garantía flotante, acuerda un privilegio a favor de los te
nedores de dehentures con ese carácter, que será, respectiva.mente, 
el que corresponda a la hipoteca, a la prenda o a la anticresis, se
gfm el caso (art. 11); pero, los créditos con privilegio, existentes 
en la fecha dei otorgamiento de la garantía flotante y los que se 
creasen durante su existencia, de a.cuerdo con las leyes generales, 
tendrán prioridad sobre ella. (art. 12.) 

Cuando se emiten obligaciones con garantía que no se limita 
a la garantía de bienes inmuebles determinados, se considerarán 
emitidos con garantía flotante. (ru·t. 13) 

Cuando se trata de debentures emitidos _sin ·garantía especial 
ni flotante, quedan en las condiciones de un préstamo personal, se
gíi.n se desprende de lo dispuesto en el artículo 23. 

Convenido que clase de debentures se han de emitir y realiza
da la negociación con algún Banco o compañía análoga, se desig
nará el o los fideicomisarios, que podrán ser particulares o socieda
des con, la debida personería. Hecho lo cual, se celebrará el contrato 
por escritura pública, en el que se estipulen las condiciones del 
préstamo, las garantías que se otorguen a favor de los debentures 
y las ~emás cláusulas que· se convengan ( art. 3.°). Este contrato 
debe incribirse en el Régistro público de comercio, así como tam
bién, previa su publicación por espacio de 15 días en dos diarios 
del lugar donde se haga la emisión, un prospecto que deberán for
mular las sociedades que pretendan emitir debentures o las que hu
biesen toma.do a su cargo la emisión al público. No podrá empezar 
la emisión, sino después de efectuadas ambas inscripciones. 

La publicación de este prospecto sustituye la del contrato, pues
to que no es otra cosa que una síntesis de sus cláusulas principales, 
ya que, según el artículo 29, debe contene:c: 

l.° El monto del capital nominal, del capital suscripto y del 
capital realizado, de la sociedad deudora. 

2.° La descripción de. la clase de negocios de la sociedad . 
. 3.~ Los nombres de los administradores o directores. 



LOS DEBENTURES EN LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS ARGENTINAS '465 

4. º El nombre de los fideicomisarios . 
. 5.° Fecha de la inscripción del contrato con los fideicomisarios, 

enel Registro público de comercio. 
6.° El monto de los debentures a emitir, las condiciones genera

les del contrato de préstamo y los derechos de los tenedores 
de debentures. 

7.° Las deudas con privilegio, que la sociedad emisora tenga re
conocidas al tiempo de hacer el prospecto, y el monto de de

. bentures emitidos con anterioridad. 
8.° Los principales bienes de la sociedad. 
9.° La cuenta de pérdidas y ganancil:ls de los dos últimos ejer

cicios, siempre que la sociedad no exista de tiempo menor. 
10.° La firma de los administradores y directores de la sociedad 

y de los fideicomisarios, siendo los dos primeros, solidaria
mente responsagles por la exactitud de los datos contenidos 
en el prospecto. 

Cumplido todo ello, se procedeTá a la colocación de los títulos, 
los que, según el artículo 31, serán todos de igual valor, pudiendo, 
sin embargo, un mismo título, representar más de una obligación. 
Podrán ser al portador o nominales. Los títulos nominales sólo po
drán transferirse por medio de endoso, y no producirán efecto 
contra la sociedad ni contra tercero, sino desde la fecha de su ins
cripción en el libro de registros, que deberá llevar 1a sociedad deu
dora, con los requisitos exigidos por el Código de comercio, para los 
libros que se declaran indispensables. 

Deben contener, por lo menos, las siguientes enunciaciones: 
l.º La denominación de lá sociedad y la fecha y lugar de la 

inscripción de sus estatutos. 
2.° El número de la serie y orden de cada título. 
3.° El valor nominal del título. 
4.° La suma total de debentures · emitidos. 
5.° Si son debentures sin garantía., con garantía especial,. con 

garantía flotante. 
6. El nombre de los fideicomisarios. 
7.° . La fecha de registro del prospecto y del contrato celebra.do 

con los fideicomisarios. 
8.° El interés de que gozan y las épocas y lugar de pago. 
9.° La forma y época de su amortización. 

Dicha colocación puede tener lugar, mediante suscripción pú
blica o mediante la adquisición, en globo, por alguna entidad ban
caria o financiera, que coloca los títulos, privadamente, entre sus 
clientes. 
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Generalmente, el valor .efécti,,o pór el cual entrega la sociedad 
.el 'título, es inferior -al nominal. Al precio efectivo se le denomina, 
tipo de emisión . .Al procede!' a la amortización, la sociedad deudora 
abona el valor• nominal, con lo que el adquirente del título goza de 
.una prima igual a. la diferencia entre el valor nominal y 'el tipo 
de emisión. 

El contrato celebrado por el fideicomisario con la sociedad emi
sora, es ratificado por los adquirentes de los títulos, por el simple 
hecho de su compra. (art. 14). 

Una vez cumplidos todos los requisitos mencionados, la socie
dad deudora debe abonar periódicamente, semestral o trimestral
mente, por lo general, los intereses, y· proceder a la amortización,· 
para lo cual hay diversos sistemas: amortización creciente, amorti
zación· decreciente y amortización contínua. El sistema más sencillo 
consiste en destinar todos los años, un suma constante para inte
reses y amortización. Esto da lugar a la amortización creciente pues
to que,. siendo igual la suma anual destinada para ambos fines, 
como a medida que se amortiza,, el importe de los intereses dismi
nuye, la cantidad que se destina para amortización, va aumentando 
progresivamente. · 

Terminada la amortización, aunque nada dice al respecto la 
ley 8875, debe'rá otorgarse la correspondiente escritura de chan
.celación, entre la sOciedad y los fideicomisarios.· 

Las funciones de estos, durante el cumplimiento normal. del 
contrato, tratándose de debentul"es sin garantía o con garantía flo
tante, s·e 1'educe a revisar los libros de la sociedad -deudora por sí, 
,o por las personas que- designen. y a· asistir a las reuniones del di
rectorio, sin voto. Tratándose de debentures emitidos con· garantía 
especial, las funciones quedan limitadas a ejecutar la garantía es
pecial en caso de mora. ( arts. 18 y 19). 

En gen.eral, todo .el que .es capaz de ser mandatario puede ser 
nombtado fideicomisario; pero, el artículo 15 establece cíertas li
mitaciones. No podrán serlo los obligados por los debentures, ni sus 
representantes, ni los que, por contrato, tengan participación en las 
ganancias . o pérdidas de la sociedad, con excepción de los acciorus
tas que no posean más_ de un vigésimo de las acciones emitidas. 

Son los l"epresentantes legales de los tenedores de· debentures y 
sus debers se .regirán por las reglas del mandato. La remuneráéión 
de sus· servicios estará a cargo de la sociedad deudora y se fijará 
en el1contrato (art.-16). La<; sociedades constituídas en la Repúbli~ 
ca,, que hubiesen emitido antes de ahora debentures u obligaciones, 
convocarán a los tenedores de los títulos, a una asamblea, a fin de 

D 
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nombrar el. nú~ero de fid~comisarios· que consideren convenientes, 
no pudiendo ser más de tres. La remuneración de estos fideicomisa
rios estará, también, a cargo de la sociedad deudora y s;tfi;Íará de· 
aciiei.·íi°o; entr~· ainbas partes. Si no pudiesen ponerse de acuerdo, la 
remuneración consistirá, en conju~to, en una ·suma igual al 10 · % ' 
de los interésés anua1es, pagaderos sobre 'las obligaciones, siempre 
que _lo que esta _suma importe

1 
no sea menor de i:n$n. 1.000, ni ·ma'.}roi; 

de m$n. 5:00·0, por año.· · ' · . . 
Tienen todas las facultades comunes a los mandata1;ios, inclus'o' 

las méi:t¿ionádas ·en · el ai't. 1881 del CódÍgo ·civll, co:ri excepción de 
las d~termiriadás en los incisos 4, · 5, 6; 12, · 14 y 15 del miffillo· ar-
tículo (art. :17). ' 

No pueden renuncüu: su cargo sin ca.usa justificada,· a juicio 
ciél juez. Pod.rán ser removidos a: _pedido ~e uno o varios tenedores 
de debentures, por causas graves, y 1'1in ca.usas, por resolución de la 
mayoría del capitai de una asamblea de tenedores de debentures, 
legalmeiite constituída.-

Cuando hubiera necesidad de reemplazar a un fideicomisai·io, '. 
o cuando se tratase de fa remoción sin causa de mi fideicomisario, 
el juez, a pedido de uno· de los fideicoinisarios o de un número de 
tenedores que represente· 1a vigésima parte del capital emitido en 
debentures, convocará a una asámblea, a la· que serán aplica.bles 
loF' artículos ·349 al 351 del Código de comercio, nombránndose el 
reemplazante, por mayoría. del capital presente en la asamblea. En· 
la primera · convocatoria, el quórum exigido será de· la. mitad del 
ea1)ital emitido en· debentures. 

Cada vez _que ~e requiera una r~solución de los tenedores de 
obligaciones, se convocará a una a'lamblea, aplicándose a sus reso
luciones, todas las disposiciones que rigen a. la asamblea ·de las so-
ciedades enónimas ( art. 27). · 

Sobre el alcance de esta disposición, existe un fallo del ex-juez 
Dr. Eduardo M. Na.ón, eonfirinado por la Cámara comercial. La cues
tión planteada es si lá asamblea. de· tenedores· de debentures. podía 
rüodifiear el contrato de -préstamo, ·habiendo mayoría, pero no una-
nimidad. -~. 

La doctrina sustentada es la· siguiente: "El contrato de de
bentures puede ser modificado en la asamblea de· tenedores, cuando: 
la mayoría ha votado a favoi· · de las ínodifieaciones. Correspondía 
resolver: a) si el contra.to de debentures con garantía especial pue
de ser modificado, en lo que se refiere a las relaciones con el deu
dor, en otra forma que por unanimidad de los tenedores -de ·aei;e~~
tures; o, b) si el voto de la mayoría puede o no modificar lo qon-
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venido en el contrato de préstamo· con la sociedad deudora; o, 
c) basta una sola. oposición para que no• pueda modificarse el con
trato pimitivo. 

El juez rechaza la tesis c) y falla por la afirmativa de_ las te
sis a) y b), en virtud de los siguientes fundamentos: 

l.º-El fideicomisario es el mandata;rio de los tenedores. 
(art. 16). 

2.º-La adquisición de un título impor~a ratificar el ·contra
to. ( art. 14). 

3.º-El art. 27 trata de dos cuestiones; la segunda, sobre con
vocatoria de asamblea de tenedores, aplicándose a sus resoluciones 
todas las disposiciones que rigen a las a.c:;a.mbleas d~ las _sociedades 
anónimas. 

4.º-El art. 354, inc. 7.º, se refiere a toda modificación del 
acto constitutivo, disposición relativa a las asambleas de sociedades 
anónima:;, aplicables al caso, según el art. 27, de· la ley de debcn
tures. Además, las disposiciones del contra:to, que es la ley de las 
partes. 

Como hemos. indicado, este fallo fué confirmado por la Cámara 
qomercial, con la siguiente doctrina:. "la oposición de un solo· tes 
nedor de debentures no es bastante para con ella impedir la modi
ficación del acto constitutivo". (1) 

Ese fallo, que da, el alcance de la disposición- final del artículo 
27,. ha venido a confirma1· la doctrina sustentada por el Dr. Castillo, 
quien dice que "desde el momento de la celebración del contra
to, hasta el pago total del préstamo, queda constituída una asocia
ción entre todos los tenedores de debentures. La ley no reglamenta 
el funcionamiento de la asociación, pero su existencia ha sido re
conocida por diversas disposiciones. (arts. 9.º, 12, 21 y, sobre todo, 
por el 27) ". (2). 

SOCIEDAD QUE EMITE DEBENTURES Y NO CUMPLE CON EL C'ONTRATO 

Durante un cierto tiempo, la sociedad cumplirá con sus obliga-· 
ciones y nos encontramos en el caso anterior. 

V ea.mos la situación que se presenta, al no poder hacer frente 
al cumplimiento ,del contrato. 

La misión, un tanto pasiva, de los fideicomisarios, se tor;na ac
tiva, en los siguientes casos: 
. l.º Cuando no se hubiesen pagado los intereses o amortizaciones 

(1) Gaceta del Fo~o. Julio 131919. Págs. 78 y 80. 
(2) C'astillo Ramón S. - Gurso do. Sociedades Comerciales. La Plata 1916. Págs .. 

280 a 288. · 
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del préstamo, en los plazos convenidos, después de vencidos 
30 días. 

2.° Cuando la sociedad deudora hubiese perdido la cuarta par
te, por lo menos, del capital existente en el día de la emisión 
de los debentures. 

3.° Liquidación forzosa o quiebra de la sociedad, 
tratándose de debentures sin garantía o con garantía flotante, caso 
en que debe pedir la suspensión de la o las personas que ejerzan 
la administración, o del directorio. · 

En tales casos, el juez ordenará, sin más trámites, la suspen
sión peo.ida y no~brará, en su reemplazo, al o a los fideicomis·arios, 
quienes recibirán los negocios y bienes sociales biijo· inventario. 

Los aqministradores o el directorio suspendido, pueden iniciar 
un juicio contencioso sobre la inexactitud de los fundamentos ale

. gados por los fideicomisarios, el que sólo puede ser promovido den
tro de los 10 días desde que se decretó la suspensión. ( a.rts. 20 y 24). 

Mientras no se promueva dicho juicio y una vez resuelto y con
firmados los fideicomisarios al frente de la compañía, podrán con
tinuar el giro de los negocios de la sociedad deudora, sin inter
vención judicial y ·con las más amplas facultades de administr¡¡.
ción, induso la de enajenar bienes muebles y raícés o resolver la 
liquidación de la sociedad, de acuerdo con lo que rest1elva la asam_
blea de tenedores de debentures, que se convocará al efecto. Estas 
facultades podrán modificru.'se, ampliarse o restringirse en el con-
1.rnto. Si se tratase de sociedades que explotan servicios públicos o 
de administraciones, con igual objeto, del Estado, provincias o mu
nicipios, se aplicarán las disposiciones de los artículos 1539 a i542 
del Código de comercio, con la sola modificación que el síndico será 
reemplazado por el fideicomisario. ( art. 21). 

Si se ha resue_lto la liquidación, hay que distinguir, según se 
trate de debe:ritures con garantía flotante o de debentures sin ga
rantía. 

En el primer ca.<;o, lo~ fideicomisarios procederán a realizar los 
bienes que constituyen la g1:1rantía, repartiendo su producido entre 
los tenedores de las obligaciones para la amortización del · capital 
adeudado e intereses, de acuerdo con el artículo 26, debiendo pa
gar, previamente, los créditos ·con mejor privilegio, de acuerdo con 
lo~ arts. 10 ·y 11. · 

Una vez satisfecha la deuda por capital e intereses relativa a 
los debentures garantidos, deberán entregar el remanente •de los 
bienes, a la sociedad deudo'ra, y, ~ falta de persona con personería 
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suficiente pata recibir la eJltrega,. el juez designará; a petición de 
los fideieomisarios, la persona a que deba hacerse. (~rt: 22): 

Si se trata de debentm'es sin garantía y se ha resuelto la l_iqui
dación, · habiendo otros. acreedores,· deberá procederse judicialmente 
en la forma de concurso, de acuerdo con la ley de· quiebras, con las 
giguientes modificaciones: 

a) Los fideicomisarios serán los síndicos obligados del· concur
so; b) tendrán facultad de ena.je1rnx los bienes ·raíces· y muebles, 
sin necesidad de autorización jv.dicia.l y· de tasacióff, pública o pri
v&damente; y· c )' podrán ejercer el cargo de síndico, por· medio de 
apoderados . 

. Esta liquidación, en forma ·de concurso, no significará declara-e 
en estad0 de quiebra a la sociedad· deudora, si no ·conc,;trriesen los 
requisitos que lá ley de quiebras exige a esos efectos: (art. ·2~)·. 

Si; en cambio, se hubiese resuelto la continuación del giro de 
los. negocios, los beneficios anuales se destinarán al pago de. los 
créditos pendientes y de lo~ intereses y amortizaciones de los de
bentui'es, entregándose el remanente a quien corresponda. Una vez 
regularizada la situació1r de la entidad deudora, y hallándose al día 
el pago de todas las deudas sociales, la administración pasará nue
vamente a quien, de derecho, corresponda: (art. 22, finis). · 

La.<, sociedades que se hallen en poder de los fideicomisarios 
no pueden ser declaradas en quiebra por terceros ?,Creedores, los 
que sólo pueden solicitar que sus créditos sean pagados en el orden 
gne les corresponda, según su natm·aleza. Si la sociedad· que hu
biese emitido debentures sin garantía o con gaxantía flotante fuese 
declarada en quiebra, antes que los fideicomisarios ·se hubiesen he
cho catgo de la administración. o lquidación, el juez nombrará como 
sípdco al o los fideic~misºarios, l9s· qll'e procederán. de acuerdo co~ 
lo dispuesto en· los artículos- 21, 22 y 23, según el caso. ( art. 25). 

En todos los casos en que oc1trriese la liquida<;,ión de la socie
dad deudora antes de ven<;idos los plazos convenidos para ~l' _pago 
de -los debentures, estos se· considerarán vencidos en· el día que se 
hubiese resuelto la liquidación, y tendrán· élerecho a su reembolso 
inmediato y al pago de los intereses· vencidos antes. de esa fecha 
( art. 26). Esta es una de las diferencias fundamentales entre la 
situación creada ·al resolver· la liquidación,- o al resolver. la. conti
nuación del giro de los negocios de la sociedad _deudora.: -· 

Las disposiciones·. examinadas constituyen el cuerpo verdadero 
de nuestra ley sobre emisión de· debentures; · Como accesorias, trae, 
también, disposiciones penales y· qisposiciones transitorias. 

Las penales se refieren. a la responsabilidad de ·los di~ectores, 
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administradores y fideicomisarios. Respecto a los primeros, en el 
caso de violar las disposiciones de los artículos 3, 9, 28 y 29, son 
solidaria.mente responsables por las pérdidas que sufran los tene
dores de debentures, pudiendo el juez, además, aplicar una pena de 
arresto de seis meses, si no fuesen satisfechos los perjuicios en el tér
mino que se ordene en la. santencia, y sin perjuicio de la acción 
criminal que pueda corresponder. ( art. 34) . 

Con relación a los fideicomisarios, la responsabilidad sólo tiene 
lugar en caso de grave culpa o negligencia en el desempeño del 
mandato1 que el -jl!ez apreciará libremente, en cada caso. ( art. 35). 

Entre las disposiciones penales figura el art. 36, que se refiere 
a l.a derogación- de las disposiciones ·vigentes· que se opusieran· a esta 
ley, y su incorporación al Código de comercio, lo que únicamente 
·se explica, debido· a ·un error poco disculpable, ·por cierto. 

Las disposiciones transitoril,lS,'· alguna.~ ele ·1as cuales ya· heinos 
vísto, tienen· por objeto .regularizar la situáción de las soéiedaáes 
que, con anterioridad a la· ley 8875, -hubieI:an em~tido deb.entures, 
con el fi~ de que esas· obligacio:i:ies· quedaran legaJizadas, de acue1;
do con las nuevas disposiciones. 
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C.A)?ITULO I 

VALOR DE LAS JUBILACIONES DE LA LEY 4349 Y DE LAS 
PENSIONES A ,QUE DARAN ORIGEN. PROCEDIMIEN-
TO SEGUIDO. . 

Este seminario, a cargo del señor profesor doctor Hugo Broggi, 
se hizo con el propósito concreto de calcular el valor, al 31 de di
ciembre de 1019, de las jubilaciones y pensiones acordadas hasta esa 
fecha y determinar eI déficit de la Caja, si es que lo había, por 
ese· solo ,concepto. En, otras palabras, dicho seminario se propuso 
averi'guar si la Caja poseía, al 31 de diciembre de 1919, los fondos 
necesarios para hacer frente a lo~ compromisos contraídos con los 

· jubilados y pensionistas existentes el? la fecha mencionada y, en el 
supuesto cTe que no se acordaran nuevas jubilaciones, ni contara la 
Caja, con otros recursos que los intereses de su capital a partir del 
31 de· diciembre de 1919. 

En este trabajo, daré el resultado de los cálculos efectuados, 
pero no ya. al 31 de diciembre de;I919, sino al 31 de diciembre de 
1921, indicando el procedimiento seguido, 'las conclusiones a que se 

i llega y las: medidas que podrían tornarse á fin· de aÚeglar la situa
ción financiera de la Caja. 

Como ¡ilustración del método, indicaremos cómo sé ha calculado 
el valor, aJ 31 de diciembre de 1921, de las jubilaciones de la ley 

· 4349, de las pensiones a que darán origen las mismas y de las pen
siones existentes. Al final de este capítulo, se establecerá también 

· ei. resultado de los cálculos obtenidqs para las jubilaciones de le
, yes, anteriores y para las pensiones por empleados. 

. . Como el valor de cada jubilación depende, además de otros fac
tores, de la edad del jubilado y del importe mensual percibido, se 
han tomado estos datos, directamente, de los expedientes de jubila
ción, en fichas del tipo siguiente: 

Jubilación N9 ••• 

Fecha de nacimiento: ... 
Edad al 31112/1921.: .. ., mios ... meses ... días ... 
Edad tomada: . . . años . 
Importe mensual: $ ... 
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Clasificadas estas fichas por edades, y sumados los importes 
mensuales, correspondientes a cada edad, se han obtenido los si
guientes resulta.dos: 

Jubilados lmporle Jubilados lmporfe 

·EDAD exis(énfes · ." nien·sual EDAD\ ' existe~tés · mensual 

No. m$n. No. 'm$n. 

29 añós 1 32.40 64 años 134 40.772.32 

37 
" 

3 202.50 65 
" 

119 36.759.36 

38 . ' - 2· - ... " 4:34·.96 · 66 ns ;31. 321.34 
·" " 

39 
" 

5 · 1.016.33 67 
" 

103· . 28.<170.90 

4.0 
" 

.·. 5 725,79 68 
" " 

·70 23.562:86 

'!-1 " 
12 2·. 911. 79 69 ,• 

" 
. _85 J.9.874.16 

42 
" 

. 32 7.089.18 70 
" 

80 27.55p.52 

43. 
" 

36 9 .158 .4.6 71 
" 

54 9 .. 344. 76 

44 
" 

70 19.263.11 72 
" 

56 .18 .128. 9·1 
', ! 24.396·.20 7 .1_65. 92 45 

" 
~o 73 " .. 34 

46 
" 

113 27 .351.18 74 
" 

39 9.319."56 

47 
" 

152 47.532.38 75 
" 

34 6.'940.06 

48 
" 

165 50.'732.37 76 
" 

30 6.984.4(j 

49 
" 

170 4.7 .910 .23 77 
" 

27 3.997.28 

50 
" 

190 53.348.87 78 
" 

12 s",518.59 

5;J. " 
240 71,455.22 79 

" 
15 4.655.56 

52 
" 

204 62.943.64 80 
" 

24 · 3.326.80 

53 
" 

237 73.620.28 81 
" 

12 -1.372.65 

54 ,,. 198 -54.401.04 82 . 
" 

8 2,020:56 

[if) ,, 195' 67 .911.~5 8.'3 -;, 2 ,201. 3:3 

56 
" 

233 70 .198. 25 . g,r ,,. 3 _64.4,_96 

57 
" 

200 56.096.95 85 . " . 5' •· 837:41 

58 
" 

174 50.413.58 86 
"· 

1 . 40.86 

59 
" 

i45 44.562.70 87 
" 

_3 . 494.53 

60 
" 

185 57.735.22 88 
" 

1 34.84 

61 
" 

167 48.'620.86 89 
'! 

. 1. 46.92 
-

62 
" 

165 42.370.4.6 91 
" 

1 76.00 

63 
" 

· 155 44.009.31 9r.: 
" 

1 115.20 
.• 

Ca.da grupo ele jubilados ele 1~ misma edad, que f~gura. en este 
cuadro, ha sido considerado como si se tra~ará. de una sola persona 
que, mediante un pago único, hecho-el 31 de dicieinb1·e de 1921, de
sea asegurarse· una rerita vitalicia inmediata, ·pagadera a fines de 
cada mes, y de un importe igual a la suma· didos haberes mensuales 
correspondiente¡, a todo el grupo'.. 
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. _Esos pagos únicos, . o primas. Ú!Ücas, que constituy~n el valor 
descontado de las jubilaciones, han sido calculados mediante la fór
mula: 

( 11·) 12 Jm ª•. + 2{ · · · · • • • • · • • • • (1) 

Ahora bien: cada jubilación puede dar origen a una pens10n 
d~l 5Q ojo del haber del jubilado, o sea una renta que hen1os supues
to cierta, temporaria por quince ·años y pagade~·a a fines de cada 
mes, después de fa muerte del jubilado. Se ha hecho el cálculo del 
valor de estas'. pensiones, también al 31 de .diciembre rle 1921, por 
medio de la fórmula: 

u~ Y~ 
151 ......... (2) 

2 

Los valores obtenidos para las jubilaciones y pensiones a. que 
darán origen l;as mismas, calculados mediante las fórmulas (1) y (2) 
son los siguientes : . . i . 

(lj (2). Para los cálculos que figuran en' este trabajo, se han empleado las Tablas de mor
·talidad· de la Ciudad de Buenos Aires, Tv, construidas por el Dr. Argentino Ac_erbonl, y ,se ha 
-supuesto que la Caja pudiera obtener, de las primas cobradas, un 5 % de interés_. . . · 



l.V~lor al 31 de diciembre de 1921, de las jubilaciones de la ley N°. 4349 

y de .las pensiones a que darán origen las mismas, 

29 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 · 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
6 4 
65 
66 
67 
68 
'9 6 

7 o 
71 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
s 
8 
9 
9 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
o 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
1 
3 

EDAD 

años. 

" 
" 
" 
" 
" 
" 

. 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

... 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

T otales. 

Jubilados 

No. 

1 
3 
2 
5 

. 5 
12 · 
32, 
36 
70 
80 

113 
152 
165 
170 
190 
240 
204 
237 
198 
195 
233 
200 
174 
145 
185 
167 
165 
155 

:1 
134 
119 
118 
103 

70 
85 
so 
54 
56 

. 34 
39 
34 
30 
27 
12 
15 
24 
12 

8 
2 
3 
5 
1 
3 
1 
1 
1 
1 

--
4.606 

== 

Haber mensual 
VALOR al 31 dic. 1921 

JUBILACIONES PENSIONES m ... n. 
. . m$n. m$n . 

32.40 5.782.53 562.82 
202.50 32.565. 74. 4.374.?.2 
454 .9"6 72.~71.89, 10.185.19 

1.016.33 159.083.49 23.419. 78 
725.79 111.721.20 -17 .215.15 

2 .. 911. 79 .. 440.474.04 71.075.04 
7.089.18 l. 053. 051.18 178.031.00 
9.158.46 1. 334'. 881. 4.5 236.619.90 

19.263.il 2. 753. 231.62 511.799.29 
24.396.20 3.416.399.93: 666.442.29 
37. 351.18 3.750.033.86 767.903.06 
47.532.38 6.376.088.52 l. 371.170 .411 
50.732.37 6.655.427 .42 1.502. 292. 25 
47.910.23 6.140.083.09 1.456.311. 74 
53.348.87 6.673.719.57 1.663.949.12 
71.455. 22 8.718.191.37 2. 285. 891. 33 
62.943.64 7.486. 919. 38 2.063.480.49 
73.620.28 8.528.673.85 2.472.602.22 
54.401.04 6.134.015.38 1.870.681.57 
67.071.55. 7.355.055.44 2.360.139.33 
70.198.25 7.4.83.315.97 2.525.757.07 
56.096.95 5 .808 .471.18 2.062.930.77 
50.413.58 5.067.562.98, 1.893. 390. 66 
44.562.70 4.345.579.82 1.727.009.88 
57.735.22 5.458.895.07 2.257.547.48 
48.620.86 4.454. 048. 07 1.938. 366. 97 
42.370.46 3. 759. 339 .40 1.720.755.19 
44.009. 31 3.780.207.85 1.819.635.31 
40.772.32 3.389.163.22 l. 715. 051. 84 
36.759.36 2. 955 .456. 96 1.572 .172. 35 
31.321.34 2.435 .502. 30 l. 361. 015. 36 
28.470.90 2.140.370.52 l. 256. 225 .SO 
33.562.86 l. 710 .878. 53 1.055 .259. 73 
19.874.16 l. 394. 989. 55 902.600.66 
27.550.52 1.865.825.91 l. 268 .sos .84 
9.344.76 610.778.37 436.095.69 

18.128.94 1.144.118 .13 856.602.90 
7.165.92 435. 54.4. 62 342.921.02 
9.319.56 545.759.03 451.357.96 
6.940.06 390.895.55 339.086.80 
6. 984 .46 379.642.56 345.846.66 
3 .997 .28 . 208. 766.42 200.120.46 
3.518.59 176.020.00 178.16"6.0l 
4.655.56 222.456.25 238.448.99 
3.326.80 150.802.65 172.508.14 
l. 372. 65 58.835.79 72. 751. 90 
2.020.56 81. 716. 05 106.089.99 

201.35 7.672.76 10.817.40 
644.96 23.126.92 35.024.42 
837.41 28 .216.46 45.943.73 

40.86 l. 291. 88 2,263.81 
494.53 14.646.77 27.655.59 
34.84 964.94 - I.964.43 
46.92 l. 211.55 2.670.08 
7(1.00 l. 734.49 4.383.52 

115.20 · 2.294.54 6.731.75 

1. 323. 203 .48 137.733.874.01 48.488.135.34 



Resumen: 

V al01·, al 31 de dici.embre de 1921, de las pensiones originarias 

por jubilados de la ley 4349 

Valor de las jubilaciones de la ley N~ 4349; exis-
tentes al 31 de diciembre de 1921. ·. $ 137. 733. 87 4. 01 

Valor de las pensiones1 a acol'-
... dar a: 1los deudos· de los ju-

bilados. . , , • , , • • , $ 48 .488 .135. 34 
A deducir: ·30 o/o por_ ju_bila-· 

dos que no dejan sucesión. . ,, 14. 546 .440. 60 ,, 33. 941. 694. 7 4 

Total. ..... $ 171.675.568.75 

. Reinos r~bajado el 30 o/o del. valor de las peiisiones a que_ da
rán origen las jubilaciones, por ser éste el porcentaje aproximado de. 
jubilado·s qu·e no dejan: derecho ·a pensión, según estadísticas pra_c-
ticadas, en. la Caja. · · · · . 

A .fin. de obtener ios. datos. necesá.ríos ·para este cálculo, se ha 
ágregaq.o.a las-fichas de pensiones existentes en la Caja, la fecha del 
':encimíento 'y la súina ·a ·pagar· a cá.da· pensi6n p,or los días corres
pondientes al mes de la caducidad, quedando la ficha en la siguien-
te · foima : · · 

Pensíón -N<1. • • Oi·iginada pór: .. ; 
Suce.'lión de ... 
Fallecido el. . . de. . . de ... 
-Vence el. .. de ... de .. , 
Haber:$ .. , 
Fracción a pagar en el mes del vencimiento: $ ... 

Con estos datos, se han obtenido las columnas 1, 2, 3 y 5 del cua
dro que aparece a continuación: 
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De las columnas (4) y (5) se ha obtenido la (6) calculándose 
la (7) por medio ele la fórmula: 

n 
r1:.v12 

Los valores ele las pensiones originadas por jubilados de leyes 
anteriores y por empleados, han siclo calculados por el mismo pro
cedimiento. 

R~s1imen (le los cálc1t!?s ,ef ectnaclos 

.Jubilaciones ele la ley N 9 • 4349 ... , . . . . . . : _. • . . . 137. 733. 87 4. 01 
Pensiones a acordar a los deudos ele los jubilados 

ele la ley N9 4349-.. , ·,:; . , ..... : .. ·. : . . 33._941,69f.74 
Jubilaciones cle,leyes anteriores ... •,•:.,··,··.···.· 6.223.q4_6.74 
Pensiones a acorda1: a· los ·deuclos· ele los jl{bÜaclos· ...... 

ele leyes anteriores ........ :·::: . ·-: .':; · .. : - ,: ).2_1,9.,540,-29 
Jubilaciones otorgad?.s J?~r!l,as_l(:yes ~í~m~. _43_49j . 

10650 ................ : . ,.!; :.: .,,, .... ,l.5~3 .. ?7l,.1_0 
~e,nsiones i;t acorclai: _a los cle_udqs ele ~o~ jubilados · 

por leyes N úms. 4349110650. . . . . . . . . . . . 
,T11¡bil3:\lion_e~ o~orgad:as_ P?r la_s leY,es :Núms. 106501 

345.880.97 

.. 4349. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.106. 28 
Pensiones vigentes por jubJlaclos ele la ley N9 :434~ 9. 934. 565. 28 
Pensionils vigén'tes por' jubilados ele leyés · anter'iorés : · . · 1. 5Ú. 862. 46 
Pensiones.vig~~tés 'pór. empleaclós: .. :: · .. ·: . .. ' .:· •7:'588·.-soo.13: 
Pensiones vig'éntés por jubilaclos de· las leyes Núms·. : ' . : . 

4349,y 1_0650 ............... , ., .. ·. · ' ., 4S:059. 82 . ~ ~ ' . . . . . ' 

Total· .. .' ... : ...... · .. 201.191.201.82 
. I• 

• J; No se ha calculado el valor. actual ele las pensiones a q:ue, darán 
origen los jubilados por las leyes Núms. 4349 y 10650, ni tampoco 
las pensiones vigentes por_ !o~. jubilados de ·la~ .n:i·ismas ·ley~~, por ca
recer de los elatos necesarios ( edad ele los ~~mponentes de la fa
milia). 

,, .. 



PENSIONES ORIGINADAS POR JUBILADOS DE LA LEY N•. 4349 

AÑO MES 

Exislenles 
al principio 

CADUCAN DENTRO 
DE CADA MES 

de cada mes 1----------

lmporfe men
sual de las 

exis{enfes al 
principio de 

No. 
1 

No. 
2 

Val~r $ ! 

Erogación real a 

pagar a fin del 
mes, por las que 

caducan denlro 

del mismo 

$ 
5 1 

cada mes 

______ ,_,_ ____ ...11..------!-----~i--, 

192¡! Enero. 
Pebrero 
M.nrzo. 
Abril 
Mayo 
;funio 
Julio 
Agosto. 
Septbre. 
Octubre 
Novbre. 
DjclJl'e. 

1923 Enero. 
Febrero 
Marzo. 
Abril 
J\fayo 
.Junio 
Julio 
Agosto. 
Sept~rc. 
Octubre 
Novbre. 
Dicbre. 

1924 l~nero . 
Febrero 
Marzo. 
Abril 
Mayo 
J"nnio 
.Julio 
Agosto. 
Septbre. 
Oct11bre 
Novbre. 
Dicbre. 

1925 Enero . 
Febrero 
Marzo. 
Abril 
Mayo 
,Junio 
,Julio 
Agosto. 
Septbre. 
Octubre 
Novbre. 
Dicbre. 

926 Bnero. 

.D27 

Febrero 
J\farzo. 
Abril 
J\fayo 
.Junio 
,Julio 
Agosto. 
SeJJtbre. 
Octubre 
Novbre. 
Dicbre. 

]~nero . 
Febrel'O 
Marzo. 
Abril 
Mayo 
,Junio 
,JuJjo 
Agosto. 
Sep_tbre .. 
Octubre -
Novbre. 
Dicbre. 

.9~8 Enero . 
Ji'elnero 
Mnrzo. 
Abril 
Mayo 
,Tnnio 
,Julio 
Agosto. 
Septbre. 
Ocfobre 
Novbre. 
Dicbre. 

1929 Enero. 
Febrero 
Marzo. 
Abril 
Mayo 
Junio 
J't1lio 
Agosto. 
Septbre. 
Octubre 
Novbre. 
Dicbre. 

8)7 
816 
816 
816 
815 
814 
814 
8)4 
812 
8H 
810 
809 

808 
808 
808 
807 
806 
805 · 
805 
804 
804 
S03 
799 

. 799 

799 
709 
798 
797 
797 
794 
794 
79'1 
793 
792 
792 
792 

7Dl 
789 
787 
7.8!3 
784 
780 
778 
777 
775 
773 
770 
770 

767 
762 
760 
758 
758 
756 
755 
751 
749 
746 
742 
7+0 

735 
735 
732 
728 
725 
722 
717 
712 
7)0 
703 
694. 
602 

689 
1185 
1180 
(i76 
674 
671 
669 
1162 

- 658 
654 
649 
64.6 

641 
633 
630 
622 
617 
610 
6!)1 
591 
588 
583 
578 
570 

1 

1 
1 

2 
1 
1 
1 
1 

1 
l 
1 

1 

1 
4 

1 
1 

3 

1 
1 

1 

2 
2 
2 
l. 
4 
2 
1 
2 
2 
3 

.3 

5 
2 
2 

2 
1 
4 
2 
3 
4 
2 
5 

3 
4 
3 
3 
5 
5 
2 
7 

- 9 -
2 
3 

4 
5 
4 

3 

7 
4 
4 
5 
3 
5 

8 
3 
8 
5 
7 
9 

10 
3 
5 
5 
8 

10 

25.44. 

30.00 
.15 .81 

56.07 
570.00 

36.63 
4.4.83 

251.41 

25.20 
104.62 

43.20 

19.89 

39.60 
97.07 

217.06 
43.02 

266.90 

185.26 
94.81 

72.90 

212.31 
107.81 

75.14 
32.10 

116.13 
92.89 

-33.58 
1.040.41 

168.56 
218.48 

953.18 

283.57 
233.08 
157.62 

113.58 
52.25 

1.52:.i.84 
52.59 

109.12 
385.48 
292.52 
448.78 

248.50 
;)26.34 
361.00 
253.17 

l .029.41 
1.175.67 

281.40 
1.199.65 

- ,. . - 71'0::12 -
6.5.55 

179.72 

200.09 
634.95 
286.15 
38.50 

563.29 
96.03 

191. 71 
214. 31 
166. O:>, 
820.60 
129.00 
500.15 

l. 284. 57 
643.26 
3il2.11-
261.73 
907.42 

1.690. 77 
919.85 
101.76 
591.90 
367.70 

1.479.58 
1.264.~3 I 

105.519.32 
105 .493. 88 
105.493.88 
105.493.88 
105.463.88 
105. 4.48. 07 
105 .448. 07 
105.448.07 
105.Z92.00 
101. 8írn. oo 
104.785.37 
104.740.54 

104.489.13 
104.489.13 
104.489.13 
104 .4G3. 93 
104.359.31 
104.316.ll 
104.316.ll 
104.296:2i: 
l04.296.2l: 
104.256.6~ 
104.159.55 
104.159.55 

104.159.55 
104.159.55 
103.942.4!, 
103.899.47 
103. 890 .47 
103.(j32.57 
103.632.57 
106.632.57 
103.447.31 
103.3!32.50 
103.352.50 
103.352.50 

103.279.60 
103.067.29 
102.959.48 
102.884.il4 
102.852.24 
102. 736 .11 
102.G43.22 
102.609.64 
101.509. 23 
101. 4 00. (i7 
101.182.]9 
101.182.19 

100.229.01 
99.945.44 
99.712.36 
99.554.74 
99. ::;5.-f. 74 
99 .441.16 
,gg. ,388. 91 
97.863.07 
!)7.810.48 
97.701.36 
97.315.88 
97.023.36 

18.66 

3.00 
l. 58 

31. 96 
304 .. 00 

8.55 
26.90 

150.85 

22.G8 
:n.39 
21.60 

8.62 

22.44 
66.8(· 

130.24 
2 .S~ 

1!;7. 75 

104.9t 
37.9; 

43.74 

152.03 
17.97 
29.84 
4.28 

46.15 
65.50 
1.12 

456. 4~ 
108.74 
64.U 

514.5'1 

210.25 
54.55 
13.03 

68.40 
22.64 

l. 389. 63 
8.81 

95.4] 
202.8f 
188.05 
189.13 

96.574.58 -
96.574.58 153.8[ 
96. 326. 08 94 .15 
95.999.74 162.77 
95.638.74 151.79 
95.385.57 752.6] 
94.;J56.1G 703.ll 

··!l3.180.49 49.14 
~2.89~.0A 562.60 
91.699.44 374.37 
90.989.32 40.72 
90.923.77 90.9] 

90. 744:·65 
90.G43.96 
89.909.0l 
89.622.8€ 
89.584.36 
89.021.07 
88.925.04 
88.733.33 
88.519.02 
88.352.9P. 
87.532.39 
87 .403. 39 

86.903.24 
85.618.67 
84. 975 .41 
84.643.27 
84. 381. 54 
83 .474 .12 
81. 783. 35 
80.863.50 
80. 761. 74 
80.169.84 
79. 802.14 
78.322.56 

• 113.08 
302.50" 
187.79 
17.9f 

423. 70 
67.2<' 
92.65 

148.28 
72.32 

590.39 
95.37 

139.36 

641.03 
469.15 
181.82 
18:l.99 
503.92 

1.038. 8:3 
567.29 

53.36 
246.42 
247.93 
880.53 
809.13 

Sumas a 
pagar a fin 

de cada mes 

$ 
6 

105.512.54 
105.493.88 
105 .49;). 88 
105.466.88 
105.449.65 
105.448.07 
105.448.07 
105 .423. 96 
105 .126 :oc 
104.793.92 
104.767.44 
l04.639.9E 

104 .489 .1~ 
104. 489 .13 
104.486.61 
104.390.70 
10~ •. 337. 71 
104.316.11 
104.304.84 
104 .. 296.22 
104 .. 279 .06 
104.226.35 
104.159.55 
104.159.55 

104.159.55 
104.072.73 
103.902.34 
103. 899 .47 
103.790.3i 
103.632.57 
103.532.5í 
103.552.29 
103. 390.4[ 
103.352.bú 
103.352.5( 
103.323.34 

103.219.3~ 
102. 977 .45 
102.914.18 
102.856.52 
102.782.26 
102.708.72 
102.610.76 
102.025.05 
101. 509. 4] 
101.246.3] 
101.182.19 
100.743.58 

100. 155. 69 
99.766.9) 
99.567.7'i 
99.554.74 
99.509.5(' 
99 .411. 55 
99.252.70 
97.819.3( 
97.796.77 
97'. 518. 74 
97. 211. 4] 
96.763.7] 

Valor al 
31/12 1921 

de las sumas 
á pagar a fin 
de cada mes 

$ 
7 

105.084.41 
104.6.39.51 
104.214.93 
10.3.765.50 
103.327.58 
102.9Ó6.78 
102.489.23 
102.050.03 
101.34~70 
100.618.62 
100.185.02 

99.657.12 

99.109.67 
98.707.52 
98.304.64 
97.815.89 
97.369.54 
96.954.38 
9r.550.55 
96.150.84 
95.744.94 
95.308.25 
94.860.69 
94.475.68 

94.092.44 
93 .632. 54. 
93.099.94 
92.710.69 
92.246.39 
91. 732.46 
91. 360. 24 
90.919.05 
90 .408.60 
90.008.73 
89.643.51 
89.254.59 

88.802.94 
88.235.37 
87.823.35 
87.417.99 
87.000.43 
86 .585 .42 
86.151.85 
85.313.01 
84.536.92 
83.975.69 
83.58L98 
82.881.99 

82. 0.63. 99 
81.413. 75 
80. 921. 56 
80.582.67 
80.219.28 
79.364.2] 
79.815.09 
77.900.66 
77.566.71 
77.032.35 
76.478.00 
75.816.90 

96.574.58 75.361.68 
96.479.93 74.982.53 
96.093.89 74.379.28 
95.801.5) 73.852.08 
95.537.3f 73.349.62 
95.108.77 72.724.28 
93.883.60 71.496.18 
92.948.23 70.496.G4 
92.262.04 69.692.27 
91 .. 36.fJ.69 iJF:73B.65- _,._ 
90.964.49 68.155.72 
90.834.96 67.782.45 

90.657.04 
90. 211.5] 
89.810.65 
89.6fl2.29 
89. 444. 77 
88.992.26 
85.825.98 
88.667.3( 
88.425.3] 
88.122.7fl 
87.498. 7f 
87.042.6() ' 

86.259.70 
85 .444 .56 
84.825.09 
84.565.5;) 
83.978.04 
82.822.2(1 
81.430.79 
80.815.10 
80.416.26 
80.050.07 
79.203.09 
77.?66.76 

67.375.18 
66:772.03 
66.205.fiO 
65.783.99 
65.401.89 
64.806.98 
64.423.42 
64.047.4.0 
63.613.43 
63.138.56 
62.437. 08 
61.859.55 

61.054:42 
60.232.07 
59.552.76 
59.129.63 
58.480.59 
57. 441. 66 
56. 247 .49 
55.595.70 
55.096.85 
54.623.42 
53.826.17 
52.703.28 

fr 



AÑO 

1930 

1931 

1932 

1933 

1934 

1935 

1936 

PENSIONES ORIGINADAS POR JUBILADOS DE LA LEY· N°. 4349 (Continuación) 

· Existentes CADUCAN DENTRO Importe men-
sual de las 

al principio DE CADA MES e,isfenfes al 
MES de cada mes principio de 

1 

cada 
No. Valor $ 

mes 
No. $ 

1 2 3 4 

-11 
Enero. 560 5 320.52 77.057.63 
FebTero 555 1 120.00 76.737.11 
Marzo. 

~ 11 

554 8 556.35 76.617.11 
Abril 546 5 226.60 76.060.76 
Mayo 5-H (j 221.00 75.834.16 
Junio 

: 1 

535 4 240.74 75.613.16 
Julio .531. 10 702.24 75.372.42 
Agosto. 521 5 836.08 74.670.18 
Septbre. 516 5 674.72. 73.834.10 
Octubre 511 3 517 .43 73.159.38 
Novbre. fí08 7 576.78 72.G41.95 
Dicbre. 501 9 429.36 72. 065 .17 

J~nero . 492 6 780.9] 71. 635 .81 
Febrero 4S6 5 52G.85 70.854.90 
Marzo. 4S1 4 801.20 70.328.05 
Abril 477 4 747.43 69.526.85 
Mayo 473 11 6!H. os 68. 779 .42 
Junio 462 9 3.067.14 68.088.34 
Julio 453 10 1.067 .o: 65. 021. 20 
Agosto. 443 9 7B.7C 63.954.18 
Septbre. 434 5 223.11 63. 240.42 
Octubl'e 429 4 382.92 63.017.31 
Novbre. 425 6 304.42 62.634.39 
Dicbre. 4l!i 8 1.004.12 62.329.97 

Enero. . 411 6 622.34 61.325 .85 
Febrero 405 5 157.48 60.703.51 
Marzo. 400 9 l. 670. 52 60.546:03 
Abril 391 4 545 .47 58.875.51 
Mayo 387 3 1. tj81. 02 58.330.04 
Juuio 384 7 659.20 57.249.02 
Julio 377 11 2.642.25 56.589.82 
Agosto. 366 7 814. 91 53.947.57 
Septbre. 359 4 ()43.80 53.132.66 
Octubre 355 9 872.40 52.488.86 
Novbre. 346 9 1.362.21 51.616.46 
Dicbre. 337 5 762 .40 50.254-.25 

. •. : 
Enero. •. 332 6 ü58.09 49.491.85 
Febrero 326 6 570.09 48.833.76 
Marzo. 320 4 363.97 48. 263. 6j' 
Abril 316 6 621.60 47.899.70 

-Mayo . 
310 9 2.305.12 47.278.10 

Junio 301 7 868.99 44.972.98 
Julio 294 6 036.28 44.103.99 
Agosto. 288 7 576.07 43.467.71 
Septbre. 281 3 432.25 42.891.64 
Octubre 278 19 1.678.04 42.459.39 
Novbre. 259 13 2.262.62 40.781.35 
Dicbre. 246 4 435.36 38.518.73 

Enero. 242 8 339.37 38.083.37 
Febrero 234 13 1.)90.13 37.744.00 
Marzo. 221 7 1.413.12 36.553.87 
Abril .. 214 6 703.31 35.140.75 
Mayo 208 6 925.82 3.~. 511. 02 
Junfo 202 4 591. 94 32.919.68 
Julio 198 9 1.004.95 31.914.73 
Agosto. 189 12 1.-647. 20 30.267.5:l 
Septbre. 177 10 l.217.22 29.05o.:n 
Octubre 167 9 ] . 640. 25 27.410.06 
Novbre. 158 13 2.506.10 24.903.96 
Dicbre. 145 6 645.64 24.258.32 

Enero. 139 5 l. 045 .54 23.212.78 
Pebrero 134 4 l. 083. 79 22.128.99 
.Mru:zo. .. -~. -wo~-- -·=:-=-5- . - - -557_77 .---·21 :57T:-82 
Abril 125 12 2. 125 .4-3 19.446.39 
Mayo •,' 113 6 1.rns. 25 18.248.14 
Junio 107 7 651. 53 17.596.61 
Julio 100 7 l. 231. 40 16.365.21 
Agosto. 93 s 822.40 15.542.81 
Septbre. 85 5 814.70 14. 728.11 
Octubre 80 9 l. 386. 36 13. 341.. 75 
Novbre. 71 7 310.39 13.031.36 
Dicbre. 64 5 643.98 12.387.38 

Enero. 59 9 1.145.52 11.241.86 
Pebrero 5í.1 10 2.257.2S 8.984.58 
Marzo. 40 7 1.216.40 7. 768-.18 
Abril 33 - s 926.79 6.841.39 
Mayo o-

u'J 5 l.455.87 5.385.52 
Junio 20 7 2.778.75 2.606.77 
Julio 13 8 l. 708. 79 897.98 
Agosto. 5 ] 106.88 791.10 
Septbre. 4 4. 791.10 -
Octubre o - - -
Novbre. - - - - -
Dicbre. - - - -

11 
· ¡ 

Erogación real o 

pagar a fin del 

mes por las que 

caducan denfro 
\ del mismo 

$ 
5 
... 

92.89 
l 2. 00 

297.17 
101. 51 
168.51 
94.21 

390.15 
503.59 
518. 45 
300.87 
338 .48 
lí8.5•J 

306.00 
2S6.9G 
250.02 
572.86 
215.76 

2.096.53 
ü40.59 
323.04 

96.83 
167.54 
105.26 
859.22 

236.37 
63.97 

1.028.20 
233.29 
784.88 
278.78 

l. 987. 94 
359.12 
564.6:l 
355.05 
788.3!) 
637.79 

427.69 
263.70 
138.22 
245.9j 
814.22 
271.39 
386.44 
269.5C 
102.28 

l.120. 99 
1.128.09 

228.72 

154.01 
429.86 

1.14,5.94 
570.90 
588.62 
3,18 .15 
348.20 
849.50 
664.28 

l. 331. 45 
1.393.85 

386.24 

6!:i0.23 
475 .15 

_-::-.- --399_54 
7] l. 85 
151.67 
276.03 
757.53 
395.79 
240.10 
408.06 
92.46 

273.04 

ns.so 
l. 200 .p9 

890.50 
479.59 
952.13 

1.079.94 
503.93 
10.69 

143.87 
- -

1 

-

1 

Sumas a 
pagar a fin 
de cada mes 

$ 
6 
-- -

' 76.830.00 
76.629.11 
76. 357. 93 , 
75. 935. 67 : 
75. 781. 67 
75. 466. (i3 · 
75.060.33 
74.337.G9 
73.G77.83 
72.942.82 
72. 403. 65 
71 .814.35 

7].160.90 
70.Gl5.01 
69.776.8i 
69.352.28 
68.%4. lli 
67.117.73 
64.594.77 
63.563.4(i 
63.114.14 
62.801.93 
62.435.2:'. 
62.185.07 

60.939.88 
60 :610. 00 
59.903.71 
58.563.33 
58.033.90 
56.863.60 
55.9.C:5.5] 
53.491.78 
53.053.49 
51. 971.51 
51.042. 60 
50 .129. 6•J 

49.261.45 
48.527.37 
48.037.92 
47.524.07 
45.787.20 
44.375.38 
43.854.15 
4.3.161.14 
42.561.67 
41. 902. 34 
39.646.82 
38.312.09 

37.898.0] 
-36 .. 983. 73 
36.286.69 
35.008.34 
34.100. 2-1 
33.267.83 
;12,262.93 
31.117 .03 
29.714,59 
28. 741. 51 
26.297.81 
24.644.56 

2:l.873.01 
22. 604 .14 

-
Valor al 

31/12 1921 
de las suma 
a pagar o fi 

s 
n 

de cado mc-s 
$ 
7 

·•· 

51. 790.5 7 
5 
9 

51.445.5, 
51.055.4 
50.567.l 
50.259.8 
49.847.7 

;3 
2 
9 
5 
3 
q. 

49. 378. 2: 
48.704.4 
48.07fi.2 
47.403.5 
46.862.1 
46.292.l 

45.684.8 
45.150.4 
44.433.4 
4a.9S3.9 
43.143.3 
42.222.0 
40.470.0 
39.ü62.2 

o. 
9 
7 

3 
2 
9 
2 
8 
l 
o 
1 
] 39. 222. l. 

38. 8ü9. 7: 
38.485.9 
38.176.2 

37.260.0 
36.907.9 
36.329.8 

8 
4 

o 

35.372.8 

3 
3 
2 
l 
o 
9 
4 
5 
7 
,[ 

34.910.8 
· 34.071.0 
33 .. 375. 9. 
31. 788. ,1 
31. 399. ti. 
30. ü34. 7· 
29.965.1 
29.309.7 6 

28 .685. 2. s 
1 
7 
9 
9 
8 
4 
o 
8 
o 
8 

28.143. l. 
27.74ü.2 
27. 338. o. 
26.232.0. 
25.320.0 
24.921.l: 
24.427 .8 
23.990.7 
23.523.3 
22.Hi6.7 
21 .. 333. 61 

21. 017.40 
20.4.27 .14 
19.960.82 
19.179.48 
18.606.17 
1S.078.33 
17 .461.11 

· 16.772.60 
15.951.65 
t5.36<J.69 
14.003.11 
13.069.54 

12.609.00 
11.890.3 

-· --2'1--:f17J·./W 
8 
2-· ·-11. 510·. 6 

20.158.24 10.517.8. 9 
18.399.8.1 9.561.45 
17. 872. 6(1 9.249.82 
]7.122.74 8.825.76 
15.938.6(1 8.182.07 
14.968.2] 7.652.74 
1::;_749_31 7.001.29 
13.12:l.82 6.655.43 
12. 660 .42 6.394.37· 

i ,· 
11.981.6(, 6.027 .. 0(i 

' 10 .185. 27 5 .102 .
0

59 
8.658.68 · 4.320.20 
7.320.98 3. 637. 9-l 
6.:137.65 3 .136 .5:l 
:1. 686. 7j 1.817 .l(i 
l.401.91 688.19 

801.79 39:l.OO 
143.87 70.05 
- -
- -
- -



' 

- -CAPITULO II 

En el capítulo anterior se 'ha esta]?1eciclq la stima:· tj_ue la: Caja· d'iic' 
bía poseer ai 31 de dicíerribre áe · 1921; para poder hacer frente a 
los compromisos · cohtraídos ~011 · 1o_s 'jubilados y pensionistas · ex.is:· 
tentes en dicha fecha, y en el supuesto de que no se acordaran nue
vas jubilaciones ni contará la Caja con 'otros recurMs que· 1os in:· 
tereses de su capital, a partir del 31 dé 9-icíembre de 1921. • · 

Comparando esa· suma; que llega a'$ injn. 201.191. 201. 82, con 
el capital de la Caja, que ascendía a $ 78.375.001.25 al 31 de di
ciembre de 1921; según bálanée ·publicado en' la M:emo't'ia d~ _Há~ 
cienda correspondiente a' este año, pág. 238, resulta un déficit, por 
el sólo concepto de las jubilaciones y pensiones acordaqas, de 'pesos' 
122.816.200.57. . -

Pero, párá conocer el ve;dadero. défictt' de -ia Caja sería n'ec~sa- · 
río apreciar también a: cuánto ascienden_ los compromisos -de la 
iristitución · para con los ¿mpleados en actividad; pues, .·es evi_den- · 
te que la Caja debe ir formando un fondo por cada empleado, pará -
poder tener, en la época del retiro de c1:1,da_ afíliado, el capital· equi
valente a la renta vitalicia qué' va a percibir, tná~ el valor de la IJeri- -
sión a _que. dará origen,. en caso_ de fallecimiento. Hemos visto qur la 
Caja ni siquiera ha acumulado. la suma indispensable para pagar 
las jubilación.es y pensiones acordadas -hasta el 31 de ·afoiembre de 
1921. -

Esta sítuación crítica a que ha llegado la Caja es debida, en 
primer lugar, a vicios originarios de la ·1ey N9 4349, y en segundo 
lugar, a las liberalidades acordadas después de su sanción. 

Par'a que una institución de esta índole pueda mantenerne, es 
indispensable que los aportes sean equivalentes a los beneficíos; sin 
embargo; la ley N9 4349 reconoció los servicios prestados con antf]rio
ridad al afüd901, sin exigir aporte alguno por parte del -empleado. 
Por el cuadro que agregamos al final de este trabajo,- tomado de la 
Memoria 9-e Hacien<:Ia correspondiente al a::fío 1921, p~. 2_40,, podrá 
apreciarse el número y· valor mensual de las jubilaéio:i:ies acordáda_s 
en los años 1905, 1906, 1907, etc., con 4; 5, ii; etc. años dé contrib~~ 
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mon. Esta deficiencia de la ley originaria ha· tratado de subsanarse 
por el art. 21 de la ley N<> 11027, el cual dispone se formule cargo a 
los empleados, jubilados y pensionistas, por el 5 ojo de los sueldos 
percibidos con anterioridad al 31 de diciembre de 1900, caJ·go que 
deberá pagarse con el importe del 3 ojo del sueldo, jubilación o pen
sión en su caso. Estos cargos sólo serán cobrables en una mínima 
parte, pues ha.y jubilados de edad avanzada, con cargos eleva.dos, 
que necesitarían hasta 30 y 40 años para amortizar sus deudas, y 
aún en los cargos íntegramente cobrables, la Caja pierde los inte
reses acumulados, pqr tratarse de aportes no efectuados en tiempo. 
. . Otro de los vicios originarios de la ley NQ 4349, es la carga que· 

representan los 1406 jubilados y las 48 pensiones de leyes aJ1te
riores, que •pasaron a. pesar sobre la Caja por la ley de. su creación. 
El valor ele estas jubilaciones y pensiones ha sido, calculado por los 
mismos proceqimientos expuestos en el capítulo -I, al 31 de di-· 
ciembre de -1904, alcanzando un importe de $ 24.609.628.27; por 
ésta carga, como -únicµ. compensación, ha recibido la Caja. un .bono 
de $_10.000.000, que.produce una renta ·de 6 ojo_ ·anual: 

Los aportes fijados por la ley NQ_ 4349 por parte de los e111pleados. 
(.5 ojo y diferencias de sueldos), .distan mucho de ser equivalentes 
a los beneficios acordados por la misma. Pa1·a. prob_a.r· esta afirma
ción, hemos hallado el capital acumulado, por diez jubilados, calcu
lando a sus aportes el_ 5 ojo de interés compuesto_ y en el supuesto 
de_ que hubieran contribuido. durante los 30 años de servicios. Se ha
establecido ta:µibién, a los fipes de.la comparación, ·la jubilación que· 
cobran •Y la que les correspondería cobrar de acuer.clo.con el capital 
constituido, llegando a~ siguiente resultado: 

Edad al jubilarse Capital con1tituido Jubilación que Jubilación que 
en 30 años · cobra· . · correspondería 

65 años. 2. 943.49 94.85 23.90 
47 

" 
40.119.48 2.850.- 246.16 

·44· 
" 

10.398.60 665.-,- 61.35 
73 

" 
4.333.28 · ·123.50 39:90 

47 . " -3. 351. 73 95 .-_;_ 20.57· 
55 

" 
9·: 177 .17 237.50 63.36 

57 " . 4.052.60 190.~ 28.88 
· 47 

" 
10.698.16 450:72 65.64 

48 
" 

7 .121.92 368.97' º44.29 
52 ;, 7-.789.38 296.19 76.57· 

·. Debe tenerse • presente. que. hen:i.o& tomado diez casos de jubila- . 
cion.es _comunes or_dinarias en que la contribución dura treinta años; . 

• ' • e • ~ 
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si hubiéramos tomado diez casos de jubilaciones privilegiadas en que 
la contribución no dura sino 25 años, comenzando, por consiguiente, 
a pagarse la jubilación cinco años antes, la diferencia entre la 
jubilación que perciben y la que les correspondería, hubiera sido mu
cho mayor. Debe observarse también que la edad a que se jubilan 
los empleados es muy baja; en los diez casos tomados1 hay tres de 
47 años, y no está demás recordar aquí lo dicho por el ex presiden
te de la Caja, señor J. Ismael Villordo; en la Memoria de la insti
tución, correspondiente al año 1908, pág. 15. El señor Villordo de
cía, refiriéndose al art. 59 de la ley N<> 4349 : 

"Este artículo 59, verdadero toque de alarma, había sido dic
tado en virtud de los graves temores que se abrigaban de que en el 
porvenir no bastaran los recursos de la Caja para atender los ser
vicios. que la ley le había encomendado, en vist~ de que los cálculos 
lrnchos entonces, según los cuales la jubilación no debía exceder del 
60 oJo del sueldo, y no se la debía conceder con menos de 60 años 

'de edad, cedieron su puesto a la presión o la .influencia de los em
.pl eados1 quienes se conquistaron el ánimo de los congresales, consi
guiendo la sanción de la ley NQ 4349, en ,que la· cuota mínima de la 
jubilación ordinaria es de 81 o Jo, pudiendo llegar hasta el 95. o/o 
del sueldo con la edad -de 55 años''. 

¿ Qué diría ahora, el señor Villordo, que la jubilación se acuer
da a cuaJquier edad, con el 95 o!o del sueldo? 

Para no extendernos demasiado en este trabajo, indicamos, .en 
el cuadro que va a continuación, los artículos modificados de• la ley 
N9 4349, que han venido a empeorar la situación financiera de la 
Caja. 



CAPITULO nr 

REFORMAS A LA LEY N° -4349 

Todas estas reformas, como- muy bien s.e ha dicho en la memo
ria de la institución, .correspondiente· al· año 1918, pág .. 240, .no-hacen 
sino anticipar la crisis que, faltamente, y aún: dentro ele la inte

. gridad del régimen de la ley N<.> 4349, debía producirse. 
· Creemos que antes· de- p1·oceder a la reforma ele la ley NQ. 4349, 

: debe levantarse el censo previsto por el artículo 63 de la misma ley 
y reclamado en casi todas las Memorias desde 1906, y que, intenta
do en 1913, fracasó por deficiencias de organización. Este censo 
nos daría a conocer los sueldos ·percibidos por los empleados desde 
su ingreso a la Administración'y la edad de cada uno de ellos, da
tos que nos permitirían ·avaluar los compromisos •de la: -Caj.a para con 
los afiliados en actividad, y determinar así 'el· verdadero déficit de 
la· institución.: ' · , ·- . , · 

Conocido el déficit total de la Caja, •se arbitrarían, los medios 
necesarios para cubrirlo y se -propondrían,• recién, las medidas nece
sarias· para• evitarlo en. 'el futuro: 

Por otra parte,,el censo sería la base para abrir la, .cuenta per
sonal de los empleados y llevar una estadística permanente. de la 
mortalidad, de las cesantías, exoneraciones, salidas voluntaria~ e 
interrupciones, datos todos que influyen en la situación financiera 
de la institución. 

Arreglado el déficit, como hemos dicho, se estudiarían las mo
dificaciones a base del censo, las que podrían consistir: 

19 En el establecimiento ele una cuota fija por parte del Es
. ta.do, en lugar ele los recursos aleatorios ele las multas y de 

las vacantes, pues estos últimos, rara vez se hacen efecti
vos, debido a los decretos de economía. 

2'1 En la limitación de la edad y del monto de la jubilación. 
3'1 En la limitación del número de las jubilaciones privilegia

das, etc. Finalmente, podrían corregirse algunas injusti
cias de la ley como las que establece el art. 51, que sólo da 
derecho, a los deudos de los empleados fallecidos, a un mes 
ele sueldo por cada cuatro años ele serviciós. 
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Ley Nº. 4349 

· Art. 17.-
La j ubiladón es ordinaria o ex'traordinaria. La 

ordinaria equivale a 2,70 ojo d~I último sueldo 
multiplicado por los años de se,rvicio del que 

"obtenga la jubilación. La extraordinaria equivale 
al 2,40 ojo del -µ!timo sueldo multiplicado, tam
bién, por los años de seryicio del jubilado. 

Art. 18. -
La jubilación ordinaria se acordará al emplea

do que haya prestado cuando menos 30 años de 
servicio y tenga 55 años de edad. 

Art. 19. -
La jubilación extraordinaria se acordará al em

pleado que después de cumplir 20 años de servi
cio, fuese declarado, por enfermedades resultan
tes del ejercicio de las funciones, física: e inte
lectualmente imposibilitado para contimiar en el 
ejercicio de su empico, y al que, cualquiera que 
fuese el tiempo de los servicios prestados, se in
utilizase física o intelectualmente en un acto de 
servicio y por causa evidente y exclusivamente 
imputable al mismo. 

Art. 20. -

A los efectos de la jubilación, sólo se com
putarán lo~ servicios efectivos durante el nú
mero de años requeridos, que hayan sido pres
tados -sin i1iterrupción, salvo lo dispuesto en e! 
c1rtículo 24. 

Art. 22. -
Unicamentc podrán volver al· servicio los que 

hayan obtenido jubilación ordinafia. En este caso, 
el jubilado cesará en el goce dé· la jubilación y 
percibirá solamente el sueldo asignado al nuevo 
empleo. Cuando abandone éste, volverá al goce 
de la jubilación, sin que pueda tener derechos a 
que le sea aumentada. Si es llamado a de~em
peñar funciones públicas accidentales, no podrá 
cobrar ·retribución alguna al Estado. 

Art. 24. 

Las interrupciones del servicio, ocurridas antes 
de la promulgación de esta ley, que no hayan 
e.xcedido de 5 años· y que hayan sido causadas 

. por renuncia del .empleado, no perjudicarán, los. 
derechos acordados .por la presente, ni se consi
dera como interrupción del servicio la que sea 

. originada por enfermedad, servicio militar obliga
torio o fuerza mayor debidamente justificados. 
Pero en ningún caso, la duración de las inte
rrupciones se computarán como tiempo de servi
cios prestados. 

Art. 25. -
A lo·s efectos establecidos en los artículos 17 

y 28, declárase último sueldo el promedio del 
sueldo mensual que el interesado hubiera recibido 
durante los. últimos 5 años del servicio. 

Para los empleados cuyos emolumentos no sean 
determinados por el Congreso, el último sueldo 
será el promedio mensual que hubieren percibido 
durante los últimos 10 años de servicio. 

Art. 31. -
E!. derecho acordado por el, art. r8 de esta 

....... ...,,..,, .. & .&'-"'r-a. ...... ...,, .. , .... .., 
.... "' ...... & '"º· "¼,j4~ 

Ley Nº. 4870 

La jubilación extraordinaria so ac01·dará al 
empleado que después de cumplir 20 11ños 
do servicio. · fuese declarado fisica o intelec• 
tualmente imposibilitado para continuar en el 
ejercicio de su e1npleo, y al que, cualquiera 
quo fuese el tiempo de servfc.ío 1>restado, se 
inutilizase física. o intelectualmente en un acto 
del servicio y por causa evidento y exclu

,sivamento imputable a] mismo. 

No están comprendiclos en estas pl"Ohibi· 
e.iones, los puestos electivos nacionales, ni los 
1>rovinéinles, ni 1nunicipales, los cuales 1>ue• 
<len ser ejercirl.os 1>or .los jubilados sin per• 
der el goce de su jubilación. 

Derogóse el segundo párrafo de este artículo. 

El derecho acordado por el art. 18 de la ley 
Nq ~34_~~. ¡~o.~r_á s~1: ~j~rc~<:1,-0_ 1,1or, los 1~1ie1nbros 

MODIFICACIONES 

· Ley Nº. 5143 

No están comprendidos en estas prohibí· 
ciones, los puestos provinci.ales ni municipa• 
les, ni• los electivos nacionales, los cuales 
pueden ser ejercitados por los jubilados· sin 
perder el goce do la jubilación. 

f' 
¡, 
.í. 

·-º· 
(' 

~ 

'¡_ 
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El der~_cho acordado por el Art. 18 de la 
ley 4349~~podrá .~er eierc_i~or los miem· 

Ley Nº. 6007 

1 ,, 
La jubilación es ordinaria o extraordi!11,~ia. 

La ordinaria equivale al 3 116 o\o del U"\mo 
sueldo, multiplicado por los años de · se~icio 
d7l q_ue obtenga su jubilación. , !':ª extr¡ior-, 
dma~,a equivale al 2,40 o\o del ultimo su~ldo, 
mu!t,plicado también por los al1os de serv¡cios 
del jubilado. [ 

1 

La jubilación ordinaria se acord~rá ni ::em. 
P)e:ido que haya prestado 30 años do ,¡&0r-
v1c10. ¡ 

A los efectos de la jubilación, sólo so com• 
putartin los servicios efectivos durante el Pú· 
mero de años 1·equerido por ley, aun cuando 
ellos no fuesen continuos, no debiendo co111-
putarse en ningún caso las interrupcioii.es, 
como tiempo de servicio. 

La iubilación obtenida por servicios en la 
magistratura o en la Administi·ación, no inha• 
bilüi> para desempeñar puestos en el prQfe· 
sorado, que quedarán sujetos al descuento 1del 
5 olo sin dar derecho a ningún aumento de 
jubilación. 1 

Derogado. 

Ley Nº. 7497 

A . .los efectos establecidos en los artículos 
17 y· 28, declárase último sueldo el promedio 
oel sueldo mensual, que el interesado hubiera 
percibido durante los últimos 12 meses del 
servicio. 



servicio y tenga 55 años de edad. 

Art. 19.-
La jubilación extraordinaria se acordará al em

pleado que después de cumplir 20 años de servi
cio, fuese declarado, por enfermedades resultan
tes del ejercicio de las funciones, física: e inte
lectualmente imposibilitado para continuar en el 
ejercicio de su empleo, y al que, cualquiera que 
fuese el tiempo de los servicios prestados, se in
utilizase física o intelectualmente en un acto de 
servicio y por causa evidente y exclusivamente 
imputable al mismo. 

Art. 20. -

A los efectos de la jubilación, sólo se com
putarán lo, servicios efectivos durante el nú
mero de años requeridos, que hayan sido pres
tados sin iiiterrupción, salvo lo dispuesto en e! 
c1rtículo 24. 

Art. 22.-

Unicamente. podrán volver al· servicio los que 
hayan obtenido jubilación ordinaria. En este caso, 
el jubilado cesará en el goce de· la jubilación y 
percibirá solamente el sueldo asignado al nuevo 
empleo. Cuando abandone éste, volverá al goce 
de la jubilación, sin que pueda tener derechos a 
que le sea aumentada. Si es llamado a desem
peñar funciones públicas accidentales, no podrá 
cobrar ·retribución alguna al Estado. 

Art. 24. 
Las interrupciones del servicio, ocurridas antes 

de la promulgación de esta ley, que no hayan 
excedido .de 5 años· y que hayan sido causadas 
por renuncia del .empleado, no perj udicarár\ los. 
derechos acordados .por la presente, ni se consi
dera c_omo int,errupción del servicio la que sea 

. originada por enfermedad, servicio militar obliga
torio o fuerza mayor debidamente justificados. 
Pero en ningún caso, la duración de las inte
rrupciones se computarán como tiempo de servi
cios prestados. 

Art. 25. -
A los efectos establecidos en los artículos 17 

y 28, declárase último sueldo el promedio del 
sueldo mensual que el interesado hubiera recibido 
durante los últimos s años del servicio. 

Para los empleados cuyos emolumentos no sean 
determinados por el Congreso, el último sueldo 
será el promedio mensual que hubieren percibido 
durante los últimos 10 años de servicio. 

Art. 31. -

E!. derecho acordado por el- art. 18 de esta 
, , ley, podrá ser ejercido por los maestros de ins

trucción primaria, las clase y agentes de ·1a po
licía de seguridad y por los j efés oficiales y tropa 
del cuerpo de bomberos, con 25 años continuados 
de servicios y 50 años de edad.-

En este caso la jubilación ordinaria equivaldrá 
a 3,24 olo del último sueldo multiplicado por 25. 

Art. 52. -
El derecho a pens1on se extingue : 
I.

0 
- Para la viuda desde que contrajere nue

vas nupcias; 
2.

0
·-:- Para los hijos varones, desde que llega

sen a l;,, edad de veinte años; 
3.º - Para las hijas solteras, desde que contra

jesen matrimonio o cumpliesen 30 años de edad; 
4.º - En _general:• por vida deshonesta, vagan

cia, por domiciliarse en país extranjero, o por 
haber sido condenado por delito contra la pro
piedad o a penas de presidio o penitenciaría. 

La jubilación extraordinaria so acordar(,. al 
empleado que después de cumplir 20 años 
do servicio, fuese declarado f!sica o iutelec• 
tuahnente imilosibilitado para continuar en el 
ejercicio de su einpleo, y al que, cualquiera 
q_uo fuese e] tiempo de servfrío prestado, so 
inutilizase física o intelectualmente en un acto 
del servicio y por causn evidente y exclu• 

,sivamento imputable al mismo. 

No están coniprendidos en estas prohibi
ciones, los puestos electivos nacionales, ni los 
1>rovinciales, ni municipales, los cuales pue• 
den ser ejercid.os 1ior .los jubilados sin per• 
der el goce de su jubilación. 

Derogóse el segundo párrafo de este articulo. 

El derecho acordado por el art. 18 de la ley 
NQ 4349, podrá ser ejercido por los miembros 
do la Admiriistriicióli Judicial, después de 25 
años do servicios en ella y 55 años da edad; 
))Ol' 1oz maestros de inst1·ucción primaria. con 
25 años de serYicios en c11a y 45 años de 
edad; poi· los empleados de Correos y 'relé
grafon en las mismas condiciones; 1>or los 
empleados, clases y agentes de polic!a de se· 
guridad; por los empleados de penitenciarias, 
~árceles y alcaidias d~ polic!a; por los je· 
fes, oficiales y tropa del cuerpo de bomberos, 
con 2~ años de servicios y 45 años de edad. 

En estos últimos casos. ln jubilación será 
del 95 olo rlel sueldo mensual que resulte rlel 
promedio de sueldos tomado de los últimos 5 
afios rle serdcio. 

Los n1ismos empleados enumerados en el 
articulo anterior. podrán ejercer el derecho 
acordado en la primera parte del art. 19 de la 
ley NQ 4349, después de 17 años de serví· 
cios. En este caso la jubilación será equivn· 
lente al 3 olo del último sueldo, multiplicado 
por el número de años do _s~rvicio. . 

Exceptúase rlel beneficio acorrlarlo en este 
articulo y en el anterior, a los empleados de 
oficinas admin.istrativas de la policia. 

Los empleados enumerados en las categor!as 
enunciadas en el art. 9 de esta ley, que 
hayan sido jubilados clo acuerdo con la ley· 
N9 4349, gozarán do las ventajas que se es• 
tnblecen en dicho artícu~o. 

Eliminado: 30 años de edarl. 

1 • 

No están comprendidos en estas prohibí· 
ciones, los puestos provinci,ales ni municipa~ 
les, ni• ]os electivos nacionales, los cuales 
pueden ser ejercitados por los jubilados · sin 
perder el goce do la jubilación. 

p 
¡, 
i. 

. :o: 
<:. 
~ 

·s 

El defecho acordado por el Art. 18 de la 
ley 4349'.,~ podrá ser ejercido por los miem• 
bros de la. Administración Judicial, después 
de 25 aflOS de servicios y 55 años de edad; 
por los maestros de instrucción ¡Jrimaria con 
25 años de servicios en ella y 45 años de 
edad; por los empleados do Correos y Telégra· 
fos en las mismas condiciones; por los em• 
pleados, clases y agentes de policía de segu• 
ridad; por los empleados de penitenciarías, 
cárceles y alcaidias de policía ; por jefes, ofi· 
ciales y tropa del Cuerpo de Bomberos, con 
25 años de s~rvicios y 45 años de edad . 

vicio. 
-~-- -·-., - -~ ........ - ............. .., uuvo v.u !_per• 

A los efectos de la jubilación, sólo se c~m• 
puta1·án los servicios efectivos durante el )lú· 
me1·0 de nños requerido por ley, aun cuando 
ellos no fuesen continuos, no debiendo corn• 
putarse en ningún caso las interrupcionj es, 
como tiempo do servicio. 

1 

La jubilación obtenida por ser>'icios en., la 
magistratura o en la Administración, no i1¡ha• 
bili1J> para desempefiar puestos en el profe• 
sorado, que quedarán sujetos al descuento ,del 
5 olo sin dar derecho a ningún aumento do 
jubilación. 

Derogado. 

·'l 
\1 

f ·,\ 
·,~\• 
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A los efectos establecidos en los artículos 
17 y· 28, declárase último sueldo el promedio 
oel sueldo mensual, que el interesado hubiera 
percibido durante los últimos 12 meses del 
servicio. 



JUBILACIONES ACORDADAS DESDE LA FUNDACION DE LA 

CAJA, HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 1921, CLASIFICADAS POR CATEGORIAS 

COMUNES PRIVILEGIADAS RESUMEN 

AÑOS 

l905 ... 
1906 .. 
1907 .. . 
1908 .. . 
1909 .. . 
1910 .. ·. 
1911 .. 
1912 ... 
1913 .. 
1914 .. 
1916 .. 
1916 .. 
1917 .. 
1918 .. 
1919 .. 
1920 .. 
1921 .. 

ORDINARIAS 

N.• 1 Imp. mens. 
$ '¾. 

15 6.182.41 
11 2. 021.88 
16 3.048.44 
35 6.702.77 
14 4.002.68 
61 23.705.07 

103 47.887.60 
75 35.290.29 

123 58.592.88 
111 59.642.84 
116 51.852.28 
120 69.533.57 

92 41. 786. 20 
122 58.1.12.91 
155 80.065.80 

79.016.18 
216 104. 895 .16 

Totales.l~l 732. 238. 86 

EXTRA
ORDINARIAS 

N.• ¡Imp. mens. 
$ '¾. 

TOTAL 

N.• ¡Imp. mens. 
$ '¾. 

ORDINARIAS 

N.• ¡ Imp: mens. 
$ '¾. 

9 950. 621 24 7 .133. 03 15 2. 393. 93 
l<I l. 984. 72 25 4. 006. 60 44 5. 609. 22 
30 4.810.90 4'.l 7.859.34 46 6.398.76 
22 2.292.26 57 8.995.03 64 12.518.44 
28 2. 705. 09 41 6. 707. 77 66 7 .100. 47 
30 4.097.30 91 27.802.37 92 17.838.86 
56 9. 689. 68 159 57. 577. 28 172 30. 729. 09 
4l 8. 610. 49 116 43. 900. 78 159 30. 937. 87 
60 0.099.80 183 67.692.58 258 69.950.09 
32 4. 841.17 143 64. 484. 01 408 112. 977 .11 
50 8.015.07 166 59.867.35 239 55.136.96 
47 7.383.82 167 79.917.39 198 52.982.79 
35 6. 678. 65 127 48 -464. 85 209 52. 946. 80 
59 10. 483. 58 181 68. 596. 49 278 71. 201. 43 
76 16.573.71 ·231 96.639.51 227 59.310.35 
47 9.527.12 197188.543.30 162 50.876.02 
59 8. 417. 34 275 113. 212. 50 399 80. 669. 75 

594116.161.32 2.229,848.400.18 3.036 719.577 .94 

EXTRA
ORDINARIAS TOTAL ORDINARIAS 

EXTRA
ORDINARIAS EN GENERAL 

N • ¡Imp. mens. 
. $ ¾. 

N • ¡Imp. mens. 
• $ ¾. 

N.• \Imp. mens. 
$ '¾. 

1 
N • \[mp. mens. 

• $ %. ~-º 
7 

27 
26 
12 
2l 
24 
55 
68 
7l 
55 
55 
39 
33 
3~ 
32 
28 
31 

620 

959. 69 22 3. 353. 62 80 8. 576. 34 16 1. 910. 81 46 
1: 319 ."09 71 6. 928. 31 55 7. 631.10 41 3. 303. 81 96 
1.619.57 72 8.018.33 62 9.447.20 56 6.430.47 118 

603.25 76 75.852.22 99 19.221.21 34 2.895.51 133 
1.555.74 87 13.121.69 80 11.103.15 48 4.260.83 128 
l. 679. 41 116 8. 656. 21 153 41. 543. 93 54 5. 776. 71 207 
6.122.00 227 19.518.27 275 78.616.69 111 15.811.68 386 
5.735.59 227 36.851.09 234 66.228.16 109 14.346.08 848 
5.902.13 829 8o.678.4t: 881128.542.87 131 15.001.98 512 
4.958.17 463 117.935.28 519172.619.95 87 9.799.34 606 
5. 227. 86 294 60. 364. 82 355 106. 989. 24 105 13. 242. 93 460 
3.462.46 237 50.445.25 318 122.516.86 86 10.846.28 40,t 
3.736.46 242 56.683.26 301 94.738.00 68 10.415.11 369 
8.192.22 314 74.393.65 400 129.314.34 95 13.675.80 495 
3.784.13 259 63.094.48 382 139.876.15 108 20.357.84 490 
2.943.66 190 53.819.68 312129.892.20 75 12.470.78 387 
2.198.59 43(,", 82.868.34 615185.464.91 90 10.615.98 705 

55.000.0~_3__._6~6 774.577.96 4.571451.816.80 1.314171.161.84 5.885 

., 

Imp. mens. 
$ %. 

10.486.65 
10.934.91 
15.877.67 
22.116.72 
15.363.98 
47.320.64 
94.428.37 
80.574.24 

143.544.80 
182.419.29 
120.232.17 
133.362.64 
105 .148 .1i· 
142.990.14 
159.733.99 
142.362.98 
196.080.84 

l. 622. 978. 14 
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Seminario de econon1ia_·.y ·fi.hanz.as· 
1922 y 1923 

PROYJsCTO 1)J<J oimENA"NZA GENÍmAL DE &1~MT.NA1üos 
• • • • 1 r ,-
B~enos Air~s, ma.rzÓ ·g de'1922 

• • ;·· , ! 

Señor Decano de la Facult::id .de ciencias econón)_icas,. 

·Dr. José León .Suárez. • 

Tengo el · ~igrado· de elevat a su :1;onsideración · y ·por su intemiedio 
a.J. H. Consejo Dire-ctivo; el adjunto iroyecto· de· ordenanza de ·los cursos 
de Sem·inario. ' . · e • • 

LÜs fonovaciones· princiJ)ales que este proyecto- introduce ·a las regla
mentaciones vigentes, las expondré brevemente; anlicipaJido .. que, lo que se 
persigue; es i·eunir en uni1. sola oí•de1imiza füsposiciones sueltas· e ·incluyen

.' do ciertas modificaeíones, fruto de la exp'e1:iencia.; · co11 :el ·óbjeto de' i<nten'si

. ficar esta clasé de estudios a>fin de obtener un máximo de. utilidad· docen-
te y pt1blica.· · ·• · ·. '· 

. La principal niodifiéacióli que se propone cói1siste en lit· implantación 
de los cursos· de pre - semi•nario; ·en sustitución de l'os tr'abajos. monográficos 
a que- están obligados los· 'alumi1'os regulares· de· l<Í, 2? y 3er. · año: : : 

La creación d·e estos ·cursos, adapta.dos al medio -arnbie1ite ·y° a •lás mo
dalidades de nuestros'estudiantes, tiene sus antecedentes, 'Íúmque en for11ia 
más severa, en varias universidades -alénianas, ·desde luice rnuchos:'años. 
La finalidad que se le asigna:en el proyecto, es']a. ·de preparar al' estudiante 
en el conocimiento dd los métodos científicos de, la fovestigacíón y de la 
crítica, q11e ha de aplicar eil los ·cui-sos de Seminario y ·que,' a.ctualinente, 
110 · adquiei-e, por· medio de las monografías, que efectúa sin- contí-alor al-
guno. · · · · ' 

Se trata, pues, de ~a escuela preparatoria {le los Seminarios y su iih
plantación· contrihüirá' a áunientar el 'resultádo de la labor ·de éstos, desde 
que el ahmmo, conociendo :e1 inétodo, entrará de ·inmediato· ·a. trabajar 'con 
CTJterio y discernimiento suficiente, para vaJ01;,U' lüs distintas fuelites 'de 
información bihliúgráfica., documental, estadístic'a, étc.; sabrá· distingúii·· la 
verdad· del error· y exponer, en consecuencia, las conviccioüe's personales'· a 
que arribe. · · 1 ·: • .- i 

· ·Es, pues, una· necesidad -impostergable la crea1;ión ·de ·estos cursbs; én 
reemplazo. de· las m·onógráfías': Es· del dominio dél' señor Decano; d.é · los 
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señores profesores y de los mismos alumnos, que el régimen actual de las 
monografías no da el resultado apetecido. Salvo algunas excepciones, los 
alumnos no se preocupan de esta labor durante el año, y_ a fin de curso 
improvisa,n monografías, plagiando a varios autores. Para mejor compro
bación de lo expuesto, me remito al informe elevado al señor ·Decano, con 
fecha 15 de diciembre de 1921, sobre el resultado de las monografías de 
ese año, revisadas por este Seminario. 

Por otra _parte, estos cm:sos llenarán un vacío ;de la reglamentación vi
gente, al obligar a los alumnos de la carrera _de Contador, que termina en 
tercer año, a ejercitarse en• estos métodos de. trabajos prácticos, que luego 
han de aplicar con provecho y ventaja,. en su vida profesional. Y si esta 
afirmación no fuese suficiente, al1í está el ejemplo de la Facultad de cien
cias económicas de la Universidad del Litoral, que ha establecido los se
miparios para los alumnos· de 3er. año. 

Se establece, también, en la ordenanza propuesta, el principio de la 
cooperación entre los cursos de pre-seminario y seminario (art. 3, inc. c). 
El objeto es facilita.r la investigación de los seminarios, mediante la ayu
da que le presten los alumnos de los pre-seminarios, en la reunión de da
tos estadísticos, levantamiento de encuestas, etc., trabajo que generalmen
te exige mucho tiempo y que esteriliza esfuerzos de alumnos aventajados, 
que podría,n rendir más,. si, contando con esos elementos, se ocupasen de 
clasificarlos, compararlos, analizarlos, sacar deducciones, ete. Por otra par
te, los alumnos de los pre-seminarios practicarán en la búsqueda ·de datos, 
y esa ejercitación les resultará beneficiosa para sus labores posteriores. 

Claro está, que debe depender del criterio de esta dirección, determi
nar cuando conviene esta .ayuda. 

Can el propósito de vincular la Facultad a la vida económica y finan
ciera del país, la ordenanza establece ( art. 12), que el señor Decano podrá 
invitar a las personas que se caracterizan por sus conocimientos especia
les, a dictar un seminario o asistir a los mismos, con el carácter de profe
sores a-dscriptos, a fin de aportar su concurso al estudio de los problemas 
nacionales, que la Facultad realiza por medio de sus profesores. 

Se trata ·así, que el Seminario no esté destinado, únicamente, a. lle11ar 
un¡:t función docente, sino que realice también, una misión pública, convir
tiéndose paulatinamente en el ·centro de estudio de nuestras principales 
cuestio_nes económicas y financieras. 

Se mantiene en el proyecto la asistencia obligatoria, para ambos cur
sos, que rige actualmente, aunque discutida., para los seminarios. 

No es posible realizar trabajos de investigación, con seriedad y inéto
do, si los alumnos no concurren a las clases, a recibir instrucciones, a ex
hibir el material acumulado y a anotar las críticas que merezcan del pro
fesor. 

· Comprendo que es escabroso tratar este punto~ pero ·debo afrontar 
esta emergencia y exponer, con toda sinceridad, en presencia. del resultado 
de los seminarios del año 1920, que estos cursos frac..'lsarán con la asisten

. cia libre. He consultado la opinión de varios profesores, jefes de cursos y 
de alumnos distií1guidos, y todos están conformes con este parecer. 

Los defensores de la asistencia· libre imputarán a los profesores. o a 
los jefes de curso, este defecto, ·sosteniendo· en algunos casos, que aquellos 
adolecen de preparación o que, en· otros, a bandona,n los cursos. 
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Es necesario confesar, ·que esto último ha ocurrido en Jeterminados ca
sos, pero justo es recol'dar que, meritorios y distinguidos profesores; cuya 
asiduidad nadie negará, han dictado sus clases, con uno o dos alumnos. 

Es, pues, necesariÓ subsanar estas dificultades y adoptar un tempe
ramento dé conciliación.· Así, se · establece la asistencia obliga.toria, pero 
se faculta al" alumno a cambiar de curso dentro de los dos primeros meses 
de iniciado (a1-t. 14, inc. e) y, correlativamente, se autoriza al profesor o 
al jefe, a pedir la separación· del· alumno que durante dos meses consecu
tivos no presenta traba.jo alguno. ( art. 18, inc. d) . . 

Otra de las innovaciones que determina la ordenanza comentada, cona 
siste en la obligación de parte ·del alumno, de presentar un borrador de mo
nografía antes del 1 Q de octubre ( art. 18, inc: e), a fin de que. sea eriti
cada y corregida en clase, por el profesor. Esto permite la discusión en 
clase, de la monograffa, facilita el conocimiento recíproco que los alumnos 
deben tener de sus trabajos, para evitar repeticiones inútiles, y da un ma
yor valor a las monogTa.fías, por las correcciones verificadas. 

He ahí expuestas, ligeramente, las principales reformas proyecta,das, in
dispensables para el funcionamiento regular de los seminarios, y para. la 
seriedad <le los: trabajos prácticos que· realizan: los alumnos de la Facultad. 

Saluda al señor· Decano con mi consideración más distinguida. 

PROYECTO 

La ·Facultad de ciencias económicas, 

RESUELV~J: 

Ecludrd.ó M. Goilella, 
Director 

Art. 19 Los alumnos de la Facultad están obligados a cumplir ·los si
guientes cursos de trabajos prácticos,. que se dictarán en el Seminario de 
economía y finanzas. 

a) Pre - seminario. 
b) Seminario. 

Pre -_Se_m,inqrio 

Art. 29 · Los cursos de pre - seminario son obligatorios para los · a.lum
nos de 19 y 2Q año. Los dictarán los profesores, titulares o suplentes; de· 
las asignaturas de los años- cita.dos, seéundados por un jefe de trabajos. · 
Tienen por objeto: · · · · 

a) Tratar que los alumnos realicen una investigación sencilla, pero 
original; 

b) ejercitarlos en la metodología y crítica de la investigación cien-· 
tífica., que aplicarán en los seminarios. 

La fijación de los temas, la orientación y extensión de las investiga
ciones- estarán ·a cargo del profesor; la metodología y la colaboración· direc
ta con los alumnos, a cargo del jefe de trabajos. 
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Art: 3Q Los temas . serán cómmiicado's al Seminario, en la l.• quin
cena de abril, y. podrán adoptar las siguientes ·formas: 

a)•.Un tema general, con sub-ternas ¡jara cada.alumno. 
· b0 Temas distintos para cada alumno. . · 
c) :Reunión y clasificación de dntos .estadísticos, fuentes documenta

les y bibliográficas, confección de gra.ficos, levantamiento de en
cuestas, etc; 

Con respecto a este; inciso, la dirección del Se1~inario podrá gestiona1: 
que los profesores de las materias áfines, que dicten cursos de pre-serninlli'io 
y seminario, sé presten colaboración, a ·fin de facilitar las im7estigaciones 
de estos últimos. · 

· Art. 49 En posesión ·de los temas, el Seminario 1:tbrirá de inmediato-_la. 
inscripci6n, la que se ·regirá iJor: los ·sigui_ent'es principios: 

· a) El ·númeTO de inscriptos, por curso, no podrá ser mayor dé 25 
alumnos.'' En' caso de exceder el número,· el Decano encomendará 
a los p'rofesores suplentes. el dictado de otro é~rso, eligiendo con 

·preferencia aquellos qué· dicten materias 'de los ciclos ecoi1órnico 
. y técnico comercial. . 

·b) ta prioridad ·en la inscripción se tegirá por· el orden de pre!1en
tación .· Los alumnos del curso de Contadores, tendrán preferencia 
en las materias de su carrera. 

c) La iriscriiJCió11 ·queda.rá cerrada el 30 de abril. 
Art. 59 Las clases se dictarán mensualmente por el profesor y quin

cenalmente por el jefe. De cada una de ellas, se levantará un acta resú
men. Aparte ele estás reuniones, los alumnos serán atendidos diariamente 
por los jefes. ' · ·.· · ·· · ·: 

Art. 6Q Las reuniones se iniciarán en -la-primera-quinc~na-de-mayo y
terminarán el 30 ele septiembre, debie11do los alumnos entregar antes cl'el 
15 de octubre la monografía y las fichas. El Seminario rechazará las fi
chas que no estén de acuerdo c011 las instrucciones impartidas, y revisaJ·á 
las monografías, a fin de informar al profesor las observaciones que notare, 

·. Att. :7q Son obligacio~es áe lo~ alum~os:' · . · · · 
'a) Asistir al 75 oio de las clases del profesor y del jefe, respecti

vamente. 
b) Hacer los distintos tipos 
c) Presentar a fin de curso, 

refiere el art. 3, inc. c .. 

de fichas que le ·sean indicados. '. 
. . I 

una monografía o los· trabajos a que se 

Art. SQ Las monografías serán clasificadas por el profesor con los 
siguiéntes: conceptos:. des.aprobado,: apiobaclo; · distinguido y soljresaiiente. 
El alumno que fuese -desaprobado, quedará' en las condiciones del' que no · 
hubiese· cumplido . pre-seminario .. El· concepto de· 1os a.proba.dos' será. u·n · 
elemento de juicio que las mesas examinadoras podrán: tener én cuenta: 
para _la .clasificación de los ·exámenes- ·orales de lás materias del cursó: 

Art. gq Los alumnos que, encontrándose dentro de fas disposiciones 
de esta ór'denáhza,. ho- presentasen su tnonografía érÍ octubr~, podrán ·hacer
lo en la 2.º quincena de febreto 'del ·año siguiente·. Venéiclo este_ iil_timo pla
zon, ·no se: recilJiián iriás inonografías·. · · . ' . 

·Art: .J.O. En cada op.orturÍidad, eÍ Seminat'io Jlasará a lá Se~ret'aiía, . 
una planilla con indicación ,dé. los alumnos. qué han cumplido, ~eglatnénta:· '. 
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rj¡m1eI!te, esta. obligación y con el concepto que merecieron l,os_ ·respectivos 
trabajos. . . . .• · . . . . 

Art. 11. L~~ a.lu;nnos podrán cursai·, por año, los. p~e-semiI!arios :que 
deseen, 'pero, a los efectos del cumplimiento· de esta obligación, única.men-
te se comput'::1.rá uno por año. · · · 

Seminario 

Art. 12. Los cursos de Semin.ario son obliga.torios para los alumnos de 
39, 4Q y 59 año. Los dictarán los profesores, titula1;es · o suplentes, de las 
asignaturas. de los años cita.dos, especialmente aquellos que tienen a su car
go materias de. los ciclos económicos y técnico comercia.!. Podrán ,dictarlos, 
también, a invitación del señor .Decano, aquellas personas que,se distinguen 
por su preparación en. determinadas. cuestiones. Estos últimos, en caso de 
no desear· la: dirección de -un curso, .podrán. prestar su colaboración con el 
carácter·.de ·profesor adscripto. Los ·profesores serán: seaund:;idos en su ta.
rea, ;por un .jefe de trabajos. 

Art. 13. El Decano, annalmeute, .designará los profesores que dicta.
rán seminarios sobre un tema fijado. con el ·profesor ·y el director de Se
minario, y aceptado por el C. D. Los temas consistirán .en- una. i11vestiga
c;ip_9 9~·iginal y. de. intensificación de estudios, sobre algunoil de los proble
mas económicos, financieros y so¡,iales del _país, tratando, en..lo posible, de 
úropo~~r las .soluci9nes que requieran. · 

Art. 14. La nómina. de los temas de seminarios será comu11icada al 
$e;nÍlrnÍ·io a. principios de n~arzo, el.,que a.brir:i de inmediato la inscripción, 
la que se regirá poi: las siguientes normas: . 

· a) El número de inscriptos, por cada curso, no. ,será mayor de 15 
alumnos, pudiendo, en caso. de requerirlo la organización d.e los 
cursos,' reducirse el número. a 10 alumnos. . .. · .. -- . 

· b) · La prioridad en la inscripción .se regirá por el orden de prescn
. tación. Tienen, sin' embargo, preferencia .a, las n;atei·i:is' de. su ca, 
· rrera, los alumnos del curso de Contadores. · · · . 

e) La, inscripción se cónsidera eondiciona,l · dentro de los dos prime-· 
ros meses, pudiendo en ese término el ahimno solicitar a la Di
rección del Seminario, el pase a otro curso. Vencido ese plazo, la 
inscripción se considera. definitiva. 

d) El alumno no podrá insci•ihirse ·en más· de dos cursos. A los efec
tos del . cumplimiento ·de esta obligación, tan sólo se computará 
un semina1·io · p·or año. . · · ·: . ,. · . ' 

-e) La inscripción quedará cerrada el .31 de marzo: DesjJués de est:e 
término y hasta el 31 de mayo,· únicamente· p'odrá áutorizarla ~l 
señor Decano. · · · · 

Art. 159 .Estos cursos se. iniciarán el l<i de ahril v terminarán 'el 3Í · 
de octubre. Las clases de los profesores y de los jefe; serán quinc.en~les, .. 
d,e .modo que alternez:i l)na por serna.na. -Be· cada .reunión· se Ie,:rn.ntará un 
acta resumen. 
:· · Art. 1!3, El te.ma del ~eminario · se dividirá ·en· subatemas; uno, :por ca.:· 

da alumno, a fin de que· los trabajos sean 'indi\iiduales. Cada ·alumno pr_e.:. 
sen~rá .el pl~J?. que; desarro!Jará, :con _su -respectivo, sub-tema; el·_.qu:e .•debe 
ser· ·aprobado por el profesor. .-- ., .. . , 
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ArL 17. Corresponde a. ios profesÓr~s deteimin~r la orientaci6n. y. la 
extensión de las investigaGiones y efectuar Ja crítica de .la monográ.fía; in
cumbe a los jefes de tr.abajos, · ¡á enseñanza de la metodÓlogía, la direc
ción inmediata de los trabajos y prestar a ·los alumnos su colaboración. 

Art. 18. Son obligaciones de los alumnos: 

a) Asistir al 75 o!o de las clases del profesor y del jefe, respecti-
vamente. · · · .. 

b-) Hace.r los distintos tipos de fichas y trabajos especiales que le 
sean indicados. 

c) Entregar antes :del 19 de octubre una monografía,- la que será cri-
. ticada y corregida en élase, por el profesor. Verificadas las co
rrecciones indicadas, deberá presentarla nuevamente, acompañado 
de· las fichas respectivas, antes del 15 de noviembre. Unicamente 
cómo una excepción y en vista de las dificultades de la· investiga
ción, podrá el Director .del Seminario; autorizar la entrega de las 
monografías en la 2." quincena de feb:reró. · La clasificación de 
·este trabajo ·por el profesor, se•rá eiiminatoria a los efecfos 'del in
·ciso e), y a tal fin, se utilizarán los conceptos dé aprobado y des'
aprobado. 

d) Presentar e informar en cada reunión, sobre ·el materi:a,l acutiuila
do entre una clase y la otra. Si durante 8 :reuniones consecutivas,· 
el alumno no presentare ti:abajo alguno, el profesor o el jefe. 
podrá pedir al Director del Seminario, la separación del mismo. 
En estas· condiciones; el alumno pasará a otrÓ ~eminario, en que 
haya número disponible, y, si de nuevo se colocara ·en la misma 
situaci6n, · pérderá ~l curso de seminario. . 

e) Hacer tina expo~ición orai en los. exámenes de marzo, sobre el 
c9ntenido y metodología del' trabajo . monográfico presentado. 

Art. 19 .. El D_irector del Semin¡trio o -el Jefe de trabajos del curso, 
formará parte -de la mesa examinadora a que se refiere el Art. 18, inciso e). 
En estos exámenes regirán los conceptos de: aprobado, desaprobado, dis
tinguido y sobresaliente. 

Disposiciones generales 

Art. 19 La monografía y las fichas qu~darán archivadas en 1~ biblio
teca del Seminario y la consulta de· la primera, por parte del alumnado, 
sólo será permitida con la autorización de la dirección del Seminario. 

Art. 29 Queda prohibido en las monografías, toda apreciación inju
riosa o exceso -de- lenguaje hacia las autoridádes, ·corporaciones'· o personas 
particulares . · · · 

· Art: 39 Las monografías y, en general~ los trabajos de los· cursos, n'o 
podrán publicarse sin la autorización del Seminario. Estos -estudios· se úti~ 
!izarán para la publicación ·ae· los· tomos de· irivestigacioneÍi de· se~in.ario, 
y para colaborar en_ la Revista de ciencias _ecci~óniicás. 

·Art..4<.i El Seminario suministrará á los al~mnos, el pape~ y. las :fic_h!ls 
que utilicen en sus trabajos. 
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.Disposi(!i,ones especiales 

Art. 1 Q Quedan derogadas todas las· ordenanzas que se opongan a la 
presente, especialmente el art. 69 de la ordenanza de exámenes, de fecha 18 
de septiembre de 1915. 

Art. 29 La presente ordena.nza empezará a regir durante el año uni
versitario de 1922. 

SISTEM-A 1·BIBLIOGRAFICO POR MATERIAS, IMPLANTADO EN LA 
BIBLIOTECA DE LA FACULTAD 

Buenos Aires, noviembre 28 de 1922 

Señor Decano de la Facultad de ciencias económicas, 

'Dr. José León Suárez. 

En cumplimiento de _ lo dispuesto en el art. 6Q de la Ordenanza de 
fecha 4 de agosto de 1921, elevo I por su intermedio, a la Comisión de Bi
blioteca, el adjunto sistema bibliográfico implantado por esta Dirección, 
para el ficheo por materias, de los libros de la Biblioteca. 

Hubiese podido presenta~ con anterioridad este plan de clasificación, 
pero he preferido; de· acuerdo con los mirmbros. de la Comisió.n anterior, 
elevarlo una: vez terminado el ficheo, con el propósito de' que los títulos y 
subtítulos creados mi cada. cla¡,ificación principal, respondan a una nece
sidad real y no sean él fruto . de una invención caprichosa, buena en teo
ría, pero inútil en la práctica. Así, la experiencia demostró que muchos tí
tulos creados a priori, estaban de más, y, en la depuración,· anterior a la 
presentación de este informe, tuvieron que refundirse en otros similares. 
Es que no resulta fácil establecer un método bibliográfico, sobre todo cuando 
sé trata de uria biblioteca especiáliza.da cómo· ésta, en que se trata de fi
char las sub - cuestiones. 

Por otra parte, no urgía la presentación, desde que esta Dirección 
adoptó, . dado la experiencia adqu1.rida · en el- Seminario, un nuevo sistema 
de fichas con títulos y sub-títulos movible.<;, detrás de los .cuales se colocan 
las fichas generales o indicadoras (sin títulos) y que sirven siempre para 
cualquier clasificación. Este tipo de fichas permite elasticidad en la clasi
ficación, y si con el tiempo,. una cuestión ó problema involucrado hoy den
tro de un título general, adquiere tal importancia qué obligue darle cate
goría principal, no será necesario destruir fichas, sino tan' .sólo crear el tí
tulo y los sub-títulos (2 fichas) y colocar a continuación, las fichas gene
.rales que se rétiran del otro título. 

El sistema que presento, por otra parte, no es completo, ni pretende, 
ni puede serlo: trata de facilitar la búsqueda, teniendo en· cuenta las ob
servaciones de la práctica. Deberá completarse, y, en tal. sentido, opino 

.que la aprobación ·que otorgué esa H. Comisión, no debe ser -limitativa a 
lo. propuesto, sino que debe referirse. al plan general, dejando en cuanto a 
los detalles, en plena libertad· a esta Dirección, a fin dé facilitar y complé-
tar la obra. · · 

En .sus lineamientos. generales se ha dividido el material bibliográfico, 
en las siguientes secciones auxiliares, que luego se refunden en el· fichéo ge-
_neral, por autores ·y materias. · · 
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a) Libros, folletos, tesis, etc. 

b) Diarios y revistas. 

c) Publicaciones oficiales. 

( .Autor. 

¡ · .llfateria. 

Por nacionalidad. 

.Por orden alfabético, .(Sirve de 

, contralor. adminisfr.B(iv'})-

\ /'lacioc,1,.. 
' .Presupuestos. 

· ·Memorias: 

1 
1 

Estadísticas. 
Extranjeras. 

Censos, · etc. 

Sociedades J)atronales. 
Sociedades ·obreras. 

d) Publicaciones de instituciones Sociedades profesionále~:¡ 
privadas. Sociedaides anónimas. . . ' 

Sociedades cooperativas. 
Congresos· y conferencias. 

e) Catálogos, bibliotecas, dicciona
rios, etc. 

Paso por alto mucbós detalles -relativos a la .organización y adminis
tración de la Bibliotecá., pues no son del caso tratar ·ahora, para. ocupar
me del sistema bibliográfico· propuesto. · 

En general, se llama: sistema bibliográfico, el órden observado en una 
clasificación cualquiera de obras, sean impresas o manuscritas, para for
mar una biblioteca ·o un catálogo de libros. ('Bibliografía di Giuseppe 
Ottino). · 

Otros entienden que es fa ciencia de los libros,· que trata .·de los reper
torios y suministra los medios de procurarse, lo más pronto y lo más com
j)letamente posible, informes sobre las fuentes de· conocimientos de todas 
las materias. · · 

En general, estos sistemas se pueden clasificar en dos categorías: 
a) ·filosóficos o racionales; b) utilitarios o artificiales. Pero ningm10 de 

.ellos, a pesar de contar ·con centenares de métodos, han ·conseguido la per-
.fección deseada y obtenido la supremacía. · · 

El sistema filosófico o raciounl tiene el dEJfecto de suponer en él ·lcc
_tor, una especial prei)aración para interpretar ]á idea 1' la organización 
.del sistema. El ·sistema utilitario· o artificial; n'o óbserva en determinados 
casos, una clasificación científica, pero presenta en cambio las. ventaj:i.s· de 
ofrecer una: clasificación sistemática· más sencilla· y .al alcance de todas las 
inteligencias. · 

El sistema propuesto lo encuadro dentro de. esta ~ltima ,clasificacióri'. 
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Y no podía ser dé otra manera, <lesde que el ficheo está destinado, tam
bién, al uso de los almm1os de la Escuela anexa. 

Antes de decidir sobre la fonna1 en que había de efectuarse el fichero 
por materias, me encontré. en la necesidad de estudiai· $i alguno de los 
distintos sistemas ideados, empezando por él de Conrado Genér, que da
ta de 1540, hasta el más moderno conocido bajo el nombre de clasificación 
decimal, y cuyos fundamentos se encuentran en los princ_ipales trata.dos de 
bibliografía, se ajustaban ·a las Jiecesidades de nuestra. Biblioteca, cosa que, 
co_mo en prine,ipio supuse, no aconteció, ya que casi. todos t"ién~1i un ca
rácter general y más que .nada, son aplicables a bibliotecaJS no especiali
zadas, hallán.dose_ la nuestra en el caso de una especialización que, dentro 
del marco de los cqnocimientos humanos, es quizás de las más modernas. 

Por eso, he tratado ,de idear una clasificación que sea a la vez sencilla 
y práctica, teniendo en cuenta los lineamientos generales de cada materia. 
En ·algunos casos· me he visto obligado a forzar, en la clasificación, cierto~ 
principios o <livisione~-. .científicas, pero sea ello disculpado en. ::i.ras' de la 
clarida<l y sencillez mencionada. 

En el ficheo de las, distintas publicaciones se ha tenido como norma, 
sa:tisfacer ampliamente lo~ distintos problemas que suelen presentarse en 
toda Biblioteca: 

a) Conocidos, autor ·y ·título; 
b) No recordando el· autor, pero sí el título o materia que. traf,a.- -
e) Desconociendo autor .Y título, pero sabiendo el asunto ·q{rn trata .. 
d) No conociendo obras sobre una cuestión dada, hallar las que de 

. ello se ocupan_. : 
Mediante el doble ficheo por autores y materias, fácilmente se da 

solución de ellos. _ 
Además, existen ficheros auxiliares para facilitar la tarea que corres

ponda a publicaciones· oficiales,· publicaciones de instituciones privadas, 
boletines, diarios y revistas. · · 1 

Comprende el .fichero por materias, una serie de· títulos con sus co
rrespondientes sub-títulos; · orq~nad~s alfabéticamente y cuya agrupación 
¡:istemática apa1·ece en _los cuadros .~inópticos que se acompañan. 

Para completar e\ sistema y ·facilitar la búsqueda, se hará un índice de 
referencia, analítico, de los snh-títulos, o sea sub-materias, por orden alfa
bético, de modo· que, rápidamente se sepa que tal cuestión está tratada 
bajo distintos· aspectos,· i,or libros que corresponden a distintds ramas 1nin-
cipales. · 

A punto de terminar este i11fonne, llega a mi mesa de trabajo el "Ma
nuel bibliogra.phique des sciencies s?ciales et economiques", publicado por 
René Maunier;· profesor ae. la F·a:cultad de derecho de la Universidad 
de BurdeQs, y el "Calend~r for Twenty - Eighth Session, 1922 - 23"; de 
"The London School of Economics .and Political Science", de la Universi
dad de Londres; y _que ·con_ pequeñas variantes, han· a,doptado un plan sis
temático análogo al que propongo, -y que me place evidenciar, -dado la si
militud o especialización de funciones. 

Saludo al señor Decano con toda consideración. 

Fdo.: Ewuardo JJ1. Gonella 
Director 
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• SISTEMA BÍBLIO_GR.ÁFICO POR MATERIAS 

Divisiones ·generales. 

·obras genera:Ies. 

Ciencias puras. 

Art.es y cienc~ns. apjicad::ts. 

Obras generales. 
Ciencias ¡'mr.as. 
Artes y ciencias aplicaaas. 
Ciencias sociales.• 
Economía. 
Finanzas. 
Derecho, legislación y ciencin po-

lítica. 
Historia y geografía.· 
Literatura e idiomas. 
Cuestiones varias. 

{
. Bibliografía, bibliotecas y archivos. 

Diccionarios. 

Ciencias· ( en general)'. 
Cie;1cias naturales. 
Cosmografía. 

·EstÍidístiéa. 
Filosofía. 
Física. 
Lógica. 
Matemáticas.- , · 
Psicología.. 
Química. 

Agricultura. 
Agricultura argentina.- -·,. 
Censos y estadísticas. 
Contabilidad. 
Enseñanza. 
Ferrocarriles. 
Ganadería. 
Ganadería argentina. 
Industrias argentinas. 
Industrias rurales. 
]\fir,ería. 
Minerfa argentina . 

. Química . 

. Tecnología . ( en general) . 
'L'ecnología industrial. ' 
Tecnología rural. 



Ciencias sociales; 

Economía. 
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Cuestión y legislación social. 
Enseñanza. 
Individualismo. 
Mutualismo. 
Población. 
Propied.ad. 
Sindicalismo. 
Socialismo. 
Sociología. 
Sociología argentina. 

· r Administración científica. 
Bancos y créditos. 
Bolsas y mercados . 
Cambios. 

• Censos y estadísticas. 
Comercio. 
Congresos y conferéncias. 
Cooperación. 

501 

Cuestión y legislación del trabajo. 
Distribución. 
Economía (Obras generales). 
Economía nacional argentina. 
Economía naeiona.l extranjera. 
Economía y política internacional. 
Economía, legislación y política 

agraria. 
Ferrocarriles. 
Industrias . 
Ganadería argentina. 
Geografía económica. 
Geografía económica argentina. 
Historia económica. 
Historia financiera. 
Jubilaciones y pensiones. 
Mir;ería. 
Moneda y cambios. 
Moneda y bancos argentinos. 
Monopolios, trust y cartells. 
Mutualismo. 
Navegación. 
Población. 
Propiedad. 
RiqÜ:~za y renta. 
Salarioó. 
Seguros. 
Si11<licalismo. 
Sociedades anónimas. 
Transportes y tarifas. 
Valores mobiliarios. , 
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Finanzas. 

Derecho, legislación y ciencia polí-' 
tica. 

. '1:,· 

Historia y geogl'afía. 

Literatur:-1 e idiomas. 

Cuestiones varias. 

: l Deuda pública. 
Finanzas ( obras generales) . 
Finanzas argentinas. 
Hisl.oria_ financiera. 

'! 

:1 

: l 
:J 

;1 

il 

Impuestos, tasas y rentas. 
Legislación financierá: 
Pre8upuestos. 

Administración pública. 
Códigos, leyes y decretos. 
Congresos y conferencias. 
Cooperación. 
Cuestión y legislación social_ obrera. 
Derecho y ciencia política. 
Derecho internacional. 
Derecho y legislación (Obras gene-

rales). 
Derecho administrativo. 
Derecho civil. 
Derecho comercial. 
Economía, legislación y política 

agraria. 
Jurisprudencia. 
Legislación financiera. 
Política argentina. 
Política internacional. 
Seguros. 
Sociedades anónimas. 

Historia. 
Historia argcn tina. 
Historia económica. 
Historia financiera. 
Geograffo argentina. 
Geografír. económica. 
Geografía econom1ca argent,i .. 1:J.. 

Geografír. general. 

Gramática e idiomas. 
Gramáticr. castellana. 
Literatura. 
Literatura argentina. 
Literatura castellana. 

Caligrafía. 
Exposiciones. 
Mecanografía. 
Religión. 
Taquigrafía. 
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BOhE'l'IN BIBLIOGRAFICO DE EC'ONOMIA Y FINANZAS 

·Buenos Aires, diciembre 13 de 1922 

Señor Decano de la Facultad de ciencias económicas, 

Dr. José León Suárez. 

Terminada la reorganización. de· 1a Biblioteca y listo su fichero sis
temático por materias y autores, creo que ha llegado la oportunidad de 
qúc la .Bifllioteca ·prefite· i.111 ·nuevo· servicio a los alumnos y a los estudio
sos en general. 

A mi tnodo de pensar; las bibliot"ecas i10 son meras institúciones cn
ca.rgadas de acumular libros de -más o menos valor y cuya consulta es fa
cilitada, dentro de una buena o:r:ganización, ·mediante un f\chero o un ca
tálogo, No, _las bibliotecas en la actualida,d ,deben desempeñár un rol más 
aétivo en la vida inteléctÚal y en la cultura popular .. Su misión es la de 
difundir el buen libro, mediante conferencias o comentarios bibliográficos; 
la de divulgar su material acumulado, a fin de que lo conozcan no tan 
sólo los que acuden a sus salas, sino también aquellos que están alejados 
de ellas, por razones de tiempo o de lugu.r. 

· ·Debe, pues, nuestra Biblioteca, agregar a su servicio inten10, un ser
vicio externo- de difusión cultural. Dentro de esa orientación, pienso que 
debe publicar mensualmente un "Boletín bibliográfico", en el que dará 
a conocer, en forma. sintética, los artículos o estudios más caracterizados 
que contienen las principales revistas que recibe la Facultad e incluyen
do, también con un comentario o resumen, los últimos libros, folletos, pu
blicaciones oficiales, etc., aparecidos e incorporados a la Biblioteca. Esta 
información se dará clasificada por materia, de acuerdo con la clave de 
la Biblioteca. 

Este Boletín que propongo se publicará como una secc1on o anexo, 
junto o separado, de la Revista de ciencias económicas, con la leyenda Bo
letín bibliográfico por materias, prevarad,o por el seminai-io de la FacuUad, 
y constará, por ahora, de 10 a 15 páginas. 

Este Boletín reemplazará las actuales notas bibliográficas que, de 
acuerdo con la resolución del señor Decano, de fecha junio 23, prepara el 
Seminario para la Revista. Estimo que es preferible suministrar al lector 
o a.l investiga,dor, la mayor información posible de fuentes, en cada materia, 
dándole las referencias y un enunciado de lo que tr:i,te, en lugar de propor
cionarle 8 o 10 notas comentadas o simples resúmenes de artículos elegi
dos a nuestra voluntad o saber, y en cuya elección puede discutirse nues
tra orientación ideológica. 

La información del Boletín resultará, pues, más completa que la la
bor actual, sin perjuicio de que en casos ·especiales se redacten las notas 
bibliográficas o los resúmenes actuales, que J~odrían perfectamente ir en 
el mismo. ·· 

Este boletín será mi verdidero süplen1ento del catálogo de la Bi
blioteca, cuya publicación se. prepara, con la, ventaja de que siempre esta
rá al día, pues mientras aquél enuncia las revistas recibidas, éste detalla 
sus artículos en fonna· clasificada, es "decir; io · cginplementa. 

Por ·separado a"c6m:paño ·Ull 'módelo del "Boletín. . 
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Esperando quiera· el· señor Decano tomar en cuenta esta proposición, 
me es grato saludarlo con mi consideración más distinguida. 

' . . . •. 

Fdo.: Edluardo JJ1. Gonella 
Director · 

. . B"en~s Ai:es, fü•mbre 18 ad,/ 
Atento el mforme · que antecerle, del· Director del Semmano y, cyns1-

derando muy conveniente J:a publicación própnestá, por cuanto'·contjibui~ 
rá al mejor conoci1iliento' ·de' las- fue11tes bibliográficas que se l'efit/ran a 
cuestiones socia.les, ·ecoi1ómicas y foiancieras y, por lo tanto,· a· su · mayor 
estudio. El Decano, · · · ' 

RE¡!UELVE: 

Artículo lQ-El Seminario publicará rne1_1Sualmenté el "Boletín, 'biblfo.c 
gráfico", que ·contendrá en forma sintética li eilunciacíón de' los artículos 
o estudios . que comprenda los libros, foliétos, 1;evistás y clémás. pt1blicacio-
nes aue reciba la· Facultad. ' · · · · · · · 

Árt .. 2Q_:_ Es.ta información se cfo.Tá cla~ificad¡ · por nia.terias, de ac·uer: 
dó con la organización del fichero de la Biblioteca. . . ·_: '. . . 

_Art. 3Q-La· extensión máximá del B.oletín sei:á de 16 páginas. 
Art. 4Q-Los gastos que exija está . pub)icació1i se. irilputad.n- ·a. la 

partida "Publicaciones". ' 
Art. 5Q-Comuníquese, etc. 

. • • j• •• 

.•.• ·1·• 
Fdo.: J,osÉ L1,ó~ · Su..úu{z 

M._ É. ,Gre[fi~r.· · 

• 1 

Bueno;s Aíres, mai·zo 10 de J.923 
;. 

Rr~SUELVE: 

. Art. lQ----,--"EI: Boletín -Bibliográfico crea.do por resolución de. diciembre' 
18 de 1922, se publicará ·en·· la· B,evista de ciencias económicas, ,dé acuer-: 
do con las siguientes indicaciones: · 

a) En todos los- números se .dispondrá de un pliego ·de' 16 páginas, 
no ·pudiendo elüninarse su- publicación por abtmdancia -de -otros 
materiales. 

b) El Boletín se incluirá-como una' sección de la B.evista,-y se. pu
blicará bajo la" dirección y :responsabifülad del Seminario; el, que 
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establecerá y modificará la clave por materias y -revisará las. prue
bas de imprenta. 

c) De cada número se hará por separado un tiraje ·de· 200 ejemplares, 
que conservará el Seminario, para la venta o donación a los visi
tantes caracterizooos. 

Art. 29-Comuníquese, etc. • . , . 

Fdo.: JosÉ L"t,óN SuÁREZ 
M: E. Gref f ier 

R~~ORGANIZACION DEL SEM,INARIO 

Buenos Aires, · diciembre ·2s de 1922 

Señor Decano de la Facultad de ciencias económicas, 

Dr. José León Suárez. 

Una anueva organizac10n es necesario dal' al· Seminario, más en· con
cordancia con fa acentuación de sus funciones docentes y técnicas in~ 
formativas. 

El seminario de los primeros tiempos,· cumplió su misión afianzando 
su método, cónvenciendo de la utilidad de sus ·disciplinas científic'as y con
sagrando buena parte de su tienipo y de ·su personal, al ficheo bibliográfico. 

Pero, nuevas épocas y un fuerte anhelo ·~e perfeccio11amiento, exigen 
que el Seminario de al país una mayor .. contribución, aportando en una 
forma más directa su concursó al· estudio de 'los distintos 1Ji-oblemas que 
afectan a la economía, social. 

Ya no es suficiente el cumplimiento dé su función docente,· ni satis
facen, por otra, parte, los resultados más o menos perfectos oe· sns cursos; 
es necesa1i.o convertirlo en un centro de estudio, de consulta· y :de 'infor
mación, dotado de personas especializa-das, capaces de abordar· con éxit.u 
y seriedad el análisis de un probleina determinado. ·' 

El campo de las ciencias económicas es tan amplió y v:'l,riado, que pre
tender monopolizar en manos de esta Dirección, el conjunto de todos los 
conocimientos, sería una utopía. l<Jn la vida científica, en la organizn:ciói1 
industrial o comercial; es una consagración -hoy día, la subdivisión de ·fun
ciones, como el único medio de intensificar y perfeccionar sus resultados. 
Ese es, pues,. el cii.terio que. a}Jlico -a la, reorganización. del Seminario., 

Mantengo todas las funciones cjue se desempeñan actualmente, dismi
nuyendo las administrativas e intensificando las de docencia. e investiga
ción. Así propongo que, 8 miembros del persoüal actual adscripto a . una 
materia a su elección, se dedique úiiica y exclusivamente a su estudio, aten
diendo los Seminarios de c._c:,:t materia y con las siguientes -obligaciones: 

·a) Especializarse en la materia., reuniendo y' manteníendo al día sn 
bibliografía (nacional -y extranjera)· a fin. de •colaborar activa

·-mente en los curso& <le Semiiiario. 
· b) Presentar anualmente un traba.jo ae Seminario, sobre- el tema, del 

· curso. 
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c)· Informar en las consultas, verbaies. o escritas,· que sobre su ma
teria se solicite al SeminaTio o indique esta Dirección. 

'd) Revisar las · mo11op·afías -del Seminario a sil cargo· y las que pre
senten los alumnos de lQ, 2Q y 3ei·. años, de materias a.fines a su 
asignatura, redactando el informe que estabie:ce la• oi:dei1anza d~ 
fecha 16 de noviembre de 1922. . ·· · 

Esta proposición es esencial de la reorganización, pues lo demás es 
una mera distríbución dél .personal, según aptitudes, para atende_r las múl
tiples funciones del Seminario. 

La reforma entrará en vigor a partir del 19 de febrero de 1923. 
El personal de Semina1io asciende a 20 personas, incluyendo al· sub

director y cuya distribución se hará así: 

Encargados de Seminario e Investigaciones especiales 
Publicaciones y traduccioues ... 
l<7 icheo bibliográfico ( autores y materias) ... 
Adn1i.nistracióIJ· . . : ; . . . . . · .... 

8 
2 

.7 
3 

20 

El suscripto teildrá la dirección docente }' aduiinistrativa del Semina
nario y· de la Biblioteca, y la adscripción a la materia finanzas. 

Con esta reorganización, el SeminaTio atenderá: 
a) Los cursos de Seminario y monografías de los primeros años. 
b) ·Estudiará de inmediato los problemas de actualidad, por inedio 

de los encargados de trabajos. Atenderá las consultas verbales 
o escritas, y completará las bibliográficas de las materias de la 
Facultad. 

c) Publicará: á.) 1 toino de ·Seminario; b) un boletín mensual bi~ 
bliográfico por materia; c) traduccioües y síntesis .de. estudios 
extranjeros, que se relacion:ui al país o que constituyan una no
vedad científica. 

d). Ficheo bibliográfico por materia y autores, de libros, dia1·ios y 
revistas. Ordenación de los ficheros y estadísticas,.· 

e) Administración: correspondencia in tema y externa, registros, dac
tilografía, etc. 

En cuanto al punto b); pasa:rá algún tiempo antes que rinda los re
sultadós que se promete. 

Para ·desempeñar el puesto de· encaTgado de trabajos o jefes de cur
sos, se designa:1·á de1itro de la natural incl:i.iiación de cad·a uno, a miembros 
actuales del Seminario, • con prescindencia absoluta del escalafón o cate
goría que fija el presupuesto y atendiendo ·únicamente a las condiciones 
personales. Algunos· ya tienen una prepa.ración ·especial digna de men
ción, otros, en cambio, deberán dedica~sé eón entusiasmo y a:hinco, pero 

O todos tendrán que perfeccionarse y superarse. , 
De esta especialización pienso que sacarán provecho todos los inte

resados, el Seminario, el país y la misma ]<7 a,cultad. Esta última obtendrá, 
con la reforma, los futuros profesores suplentes de sus cátedras. 

Creo que es de la incumbeilcia de esta, Dirección _el implantar esta 
reforma; pero, corno se trata de una modificación que cambia rumbos a 
la marcha actual del Seminario, pienso que es preferible que. :lleve la apro-
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bación del señor Decano. Esa conformidad podría dispensarla en la for
ma que proyecto en el adjunto esbozo de rnsolución. • 

Saludo al señor Decano con mi consideración más distinguida. 

Fdo.: Ecluardio M. Gonella 
Dir~ctor 

Buenos ·Aires, diciembre 28 ·de 1922 

Atento el infonne que antecede, visto la conveniencia de reglamen
tar las funciones del . Seminario dando . preminencia a· la labor docente, 
técnico-informa:tiva y de investigación, con el propósito de vincular en 
una forma directa e inmediata su acción al estudio de los problemas que 
afectan a la economfa social y financiera del país, con el concurso del per
sonal que, por esta resolución, se trata de especiali_zar en el estudio de de
terminadas materias, el Decano, 

RESUfü,VE: 

Artículo l'!-Las funciones del Seminario son las siguientes: 

Docentes.-

a) Enseñanza de heurística y de metodología de las investigaciones, 
crítica de fuentes, etc. 

· b) Organizar y atender los trabajos monográficos de 19, 2Q y 3er. año. 
c) Organizár y atender los cursos de semiri:;i,rio e institutos. 
d) Revisar las monografías de los seminarios y los trabajos mono

gráficos de 19, 2Q y 3er. año, redactando el informe que estable
ce la ordenanza de fecha. 15 de noviembre de 1922. 

1'écnico - informativas. 

a) "Ficheo bibliográfico, por materia y autores, de libros, revistas y 
diarios, complementario y ampliatorio del qne realiza la Bibliote
ca. Ordenación de los ficheros y esta-dística. 

b) Publicar: 19 Un Boletín mensual bibliográfico por materia; 2? 
Traducciones o síntesis de estudios extranjeros que se relacionan 
con los intereses del país o que importen una novedad científica, 
para publicarlos en la Revista ele ciencias económicas, o en fo
lletos. 

c) Atender las consultas verbales o escritas que se le formulen, de
biendo las últimas, solicitarse al Decana.to. 

De investigación. 

a) Estudiar los problemas econonncos y financieros del país, así· 
como la legislación que a su mejor resolució1i conesponde. 

b) Publicar · amt'ahnente un tomo de "lnvestigaéiones de seminario", 
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con los trabajos de los profesores, de los jefes de cursos ·y de los 
. ~lumnos, que nÍerezca.n divulga1'se. · 

· Administrativas. 

a) Atención. de los servicios m1teriores, correspondencia, registros, etc. 
b) Presentar una memoria anual, -dando cuenta de la marcha de la 

institución. 

Art. 2?-Para atender las funciones enunciadas en el artículo an-
terior, se distribuye el personal actual en la siguiente forma: 

· Encargádos de Seminarios e investigaciones especia.les 8 
Publicaciones y traduccioues. · . . . . . . . . . 2 
Ficheo bibliográfico. . .. 7 
Administración . . . 3 

20 

Art. 3?-Los Enca.tgados de sen1inarios ~ investigacioiies especíaies 
se dedicarán especialmente a estudiar la m'a.teria por fa que hayan optado. 

Son sus obligaciones: 
a) Especializarse en la materia elegida. 
b) Reunir y-mantener al día la bibliografía, recomendando .a la Bi

blioteca la adquisición de las obras o revista,s iiecesarias. 
c)Atender los seminarios de la asignatura, colaborando activamente 

en las tareas del profesor y en la enseñm1za de los métodos. 
d) Presentar aimalmente un tra.bajo de seminario, sobre el tema que 

se les ordene. 
e)' Informar en las consultas, verba.les o 'esci'itas, que sobre -Su es

pecialidad se solicite al Seminario o indique su· dfrecci6n .' 
f) Revisar bajo su iirniediata responsabilidad, las 1ilonogtafías de 

los Seminario·s a su cargó¡ y las que presenten los alúmnos de 1'1, 

z,., y. 3er. año, de niaterias afines a su· asignatlira, rédactando el 
informe que establece la ordenanza de fecha 16 de uoviembre 
de 1922. 

Art. 49-Las materias por las que podrán opta:r los Encargados de 
seminarios e investigaciones especiales, son las siguientes: 

a) 'Economía polítiéa. 
b) l<'i nanzas. 
c) Régimen -agrario, 
d) Banéos . 

. e) ,Política· comercial y regnnen adúm1ero comparado·. 
f) Sociedades anónimas y seguros. 
g) Legislación -obrera e industrial. 
Ji) Geografía económica: y fuentes de la riqueza nacional.· 

Art. 59-El Director del Seminario propondrá la distribución_ del per
sonal actual, según sus aptitudes y condiciones, en las funciones· indicad~s, 
·sin modificar por ello el régimen del presupuesto vigente. -

Art. 6?-La Dirección del Seminario elevará; anualmente; un informe 
dárido cuenta· -de la labor de· los Encargados de seminarios e investigacio-
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hjg especiales; formulará las observáeiories que en: la práctica súgieta es
ta reforma, y propondrá la cesantía. de aquellos que no han cumpÍido con 
sus obligaciones o que no reunen las condiciones indispensables para -bue-
nos investigadores. · 

Art. 7Q-Esta resolució,n CQlílenzar_á a regir a partir del 19 .de febre
ro de 1923. 

Art. 89-Comuníquese nl Seminar'io, etc. 

Fdo.: JosÉ L1,óN· SuÁREZ 

M. E. Greffier 

TEMAS PARA LAS MONOGJMFJAS DE lQ, 29 y 3er. AÑOS' 

Buenos Aires, febrero 28 de 1923 

Señor Decano de la Facultad ele ciencias económicas, 

Dr. José León Suárez. 

Según la reglamentación vigente, relativa a trah?jos monográficos ·de 
los alumnos <le 19, 29 y 3er. aiío, los profesores deben entregar en la pri
mer qnincena -de marzo, la nómina de los temas a tratarse. 

Solicito, pnes, que por Secretaría se pida a los profesores de 1013 aiíos 
citados los temas respectivos, a fin de que los alumnos los puedai1 elegir 
en la segunda ·quincena <le marzo. • 

Creo íitil agregar, con tal motivo, algunas (lonsideraciones que la. ex
periencia me sugie:re y que, por otra parte, están en la mente de todos 
lo~ que intervienen en estos trabajos. 

Es sabido que el régimen monográfico actual no da los resultados de
, sea.dos, por los motivos que• he expresado con fecha 28, de -diciembre de 
1922, al proyectar su refqrm:,i. fürdenanza general de seminat·io y pre
seminario) . 

Mientras no se aprueben las modificaciones propuestas,. pienso que 
sería oportuno, contru1do con la buena voluntad d·el profesorado, ·tratar 
de subsanar algunos inconvenientes. En general, y salvo algunas excep
ciones, los temas propuestos. son demasiado amplios y complejos· para ser 

· e.c;tudiados, con· resulta.dos, por alumnos de los primeros años, lo que los 
induce a valerse. de textos más o menos -usuales, copiándolos literalmente, 
según se ha demostrado, o cambiándolos de estilo, para redqctar i?u· mono

.gra{ía·. En esas condiciones, el, alnmno no aprovecha· intelectualmente 
de su esfuerzo y la Facultad pierde energías, que u_tilizadas con método, 
podrían aportar elementos informativos que -otros alumnos podrían usu-

. frnctuar. · · · · · 

Dentro de ese orden de ideas, me permito indicar al señor Decano, 
la conveniencia de sugerir a los señores profesores que, al presentar los 
próximos temas, los limiten en cuanto a su extensión, concretándolos, en lo 
posible, a la observación de ciertos fenómenos económicos, sociales, etc., 
atingentes a cada materia, de modo que obliguen al alumno a realizar 
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una sehcilla ihvestigación, a famifüil'izarse .con las principales· fuentes. in
formativas ( censos, estadísticas, revistas, libros, encuestas, etc.), a des
arrollar sus aptitudes críticas y, sobre todo, a· sacar deducciones propias 
de los hechos observados. 

Esas estadísticas, bibliografías, gráficos; -etc., así reunidos, serían un 
aporte útil que otros estudiosos, más avezados, podrían aprovechar. 

Podría esta Dirección sugerir. infhlidad de temas concretos, que obli
garían al alumno a un trabajo activo y propio; pero, dentro de la regla
mentación actual y dada la autoridad y buena voluntad del profesorado, 
nadie más que ellos los-indicados en proporcionarlos; en.la seguridad que 
en todo momento encontrarán en el infrascripto, la más decidida colabo
ración. 

Saludo al señor · Decano con m1 mayor consideración. 

Fdo.: Eduardo M. Gonella 
Director 

De acuerdo con la nota que antecede, el señor Decano de la Faculta<l, 
_dirigió·a los señores profesores, la siguiente comunicación: 

Buenos Aires, 5 marzo de 1923_ 

Señor Profesor ... 

De acuerdo con las disposiciones vigentes, deben los señores Profesores 
indicar en la primera· quincena 7del mes ·de niai•zo los ·temas de las monogra-
fías para los alumnos -de los tres primeros_ años de estudios. · 

Ahora bien, de acuerdo con la enseñanza que se <leduce de la experien
cía de los trabajos hechos hasta la fecha, el ·Decano se permite recomen
.dar al señor Profesor, que la naturaleza de-•los temas permita y en cierto 
moao obligue al álumno a una p~queña investigaeión -concreta, más' bie•1 
que a disertaciones de carácter general, que casi siempre el alumno rea.liza 

.con· 1n-ocedimientos de mera· erudición. Lo qué debemos buscar <lentro de 
la índole de Ias· orderranzas y de la enseñanza que -dicta esta li'acultad, no 
es ·.tanto, que el .estudiante escriba una·. monografía general sobre un cierto 
punto, sino que demuestre que se ha preocupado llevar. a cabo una investi
gación con esfuerzo propio sobre un asunto con características· especiales, ~
en cuanto sea dable, <le interés para la ·economía nacional. 

Siendo nuestra. tendéncia convertir el traba.jo de monografía en cursos 
de pre -·seminario,_ me permito recordar -al señor Profesor que la Dirección 
de este Instituto ·1e prestará toda la colaboración que •desee solicitarle. 

Como profesor de ... · le agradecería ·remitiera antes del 15 del co-
rriente mes, 30 temas p:ira dichas monografías. ' 

Saluda al '.señor Profes.or eón. toda. coi1sideración. 

]<.,do.: JosÉ LEÓN SuÁREZ 

Mauricio E. Greff ier 
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